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Introducción 

Carlos II, el último rey Habsburgo de España,  murió en 1700 sin dejar sucesor en el trono, v acío 

político que poco después hizo es tallar la gue rra entr e el imperio  austríaco —po seedor de los  

derechos reales al trono español  desde el siglo XVI—  y lo s Borbón, familia ésta que gobernaba 

Francia y buscaba expandir su hegem onía en Eu ropa adjudicándose los poderes de la corona  

hispánica. De ser un conflicto dinástico, la Guerra de Sucesión Española —que así com enzó a  

llamársele— pronto se volvió una contienda b élica de a lcances inte rnacionales, e n la que  los 

habsburguistas españoles, potenciad os por las fuerzas arm adas de Austria, Holanda e Inglaterra, 

intentaron evitar que la forzada entronización  de Felipe de Borbón —duque de Anjou—,  

respaldada por sus simpatizantes en la península y por las armas galas del celebérrimo Luis XIV, 

diera pie a que un día s e consumase una podero sa fusión p olítico—militar francoespañola, toda 

vez que Felipe, además de recibir el inmenso imperio colonial de España, conservaría intactos sus 

derechos a la corona francesa. Las hostilid ades cesaron entre 1712 y 1715, cuando la firm a de  

una sucesión de acuerd os multilaterales, conocidos con el convencional nom bre de  tratados de 

Utrecht, dio el reconocim iento de las potencias c onflagradas a Felipe de Borbón, lo que abrazó 

algunas im portantes concesiones de guerra y el com promiso de  la renuncia irrevocable del 

monarca español a sus derechos de sucesión fr anceses. Fue así cóm o el duque —confirm ado en 

su título real de Felipe V— se convirtió en el primer rey de la casa borbónica española. 

El advenimiento del nue vo régimen supuso algo m ás que  un cam bio de dinastía 

monárquica. Los reinados franceses venían significándose por su acercam iento a las tesis 

innovadoras del llamado pensamiento ilustrado, lo que les había granjeado no pocas enem istades 

con los gobiernos y grupos de poder m ás conservadores de Europa. En términos historiográficos, 

tal vez sea en Francia donde se han hecho m ás palpables los efectos de este enlace entre poder e 

Ilustración, hasta tom ar for ma una nueva concepci ón de la naturaleza y funciones del Estado 

monárquico, que, justamente por la  índole de su cuna, ha recibido de los estudiosos el nombre de 

despotismo ilustrado, concepto que define un sistem a de gobierno basado en la sujeción de todos 

los componentes sociales al arbitrio de un m onarca políticamente “omnipotente” y seguidor de 

los dictados del conocim iento “científico” —de la “raz ón ilustrada”, se dirí a— como condición 

necesaria de todo progreso social. Se cree que ese esp íritu renovador cobró m ayor fuerza en  

España a raíz del cam bio dinástico; cierto es  que, en m ayor o m enor grado, los políticos e 

intelectuales españoles del siglo XVIII  darían muestra s claras de poseer esa vena ref ormadora y 
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racionalista, como repetidamente lo verem os al ha blar del personaje centra l de  nuestra historia, 

José de Gálvez, y de otros reconocidos proyectistas y pensadores de la España borbónica. 

Dejaremos de lado la ya vieja discusión —po r cierto, m uy turbia todavía— sobre las 

razones que llevaron a contemplar la necesidad de transformar la realidad española. Sólo digamos 

que los sucesivos reinados borbónicos se propusieron revertir el proceso de decadencia política y  

económica que, se decía, afligía a España de mu cho tiempo atrás, cuanto m ás si  se tiene en 

cuenta que otras potencias eu ropeas —Inglaterra, m ás que ot ras— buscaban sacar ventajas 

económicas y territoriales de los dom inios del viejo im perio español. La pérdida de Gibraltar y 

las pesadas perm isiones comerciales concedidas a la  corona británica en Hispanoam érica tras la 

firma de los acuerdos de Utrecht pusieron a la España borbónica en guardia desde un principio. 

El abso lutismo y la cre atividad rac ional habr ían de unirse, pues, en la tarea de revigorizar y 

enriquecer al Estado hispánico, pa ra cuyo logro se contempló la “necesidad” de reorientar el 

ejercicio del poder y la actividad económica de las ricas colonias hispanoamericanas en el sentido 

de los “grandes” intereses m etropolitanos. De hecho, se tuvo co mo algo definitivo que, sin la 

debida subordinación y sin tales aportaciones materiales, el proyecto reformador estaba destinado 

al fracaso; de m odo que, por ello, el rescate de l imperio llamaba a la reafirmación del carácter 

colonialista de la relació n entre las p artes ibérica e indiana. Sin em bargo, la com plejidad de los 

objetivos, la cautela con que se llevaron la s cosas  —m anifiesta, por ejem plo, en el 

conservadurismo de los consejeros  del rey Felipe, m ás o menos fieles a la idea de hacer cam bios 

moderados al sistema de comercio iberoamericano—, así como la resistencia de ciertos grupos de 

poder económ ico e influencia pol ítica —pongamos el caso de lo s consulados de com ercio— 

hicieron que la m archa reform adora avanzas e c on pies de plom o y llegara a las Am éricas 

hispánicas pasada la primera mitad del siglo XVIII. La ola grande del reform ismo metropolitano 

rompió en Nueva España en 1765, con el arribo de José de Gálvez en calidad de visitador 

general. 

Un hecho significativo acerca de la presenci a de Gálvez en el virreinato novohispano  fue 

que sus acciones se dirigieron no sólo a la tran sformación de las instancias adm inistrativas y 

políticas del reino, sino, de m anera muy interesa da, al afianzam iento de las vastas provincias 

españolas del norte, y aún m ás allá, de las desconoc idas tierras norcontinentales. Luego, la visita 

general a Nueva España tuvo la pr etensión de ser, adem ás de remodeladora de las institu ciones 

establecidas, impulsora de las am biciones expansionistas de la corona en Am érica septentrional. 
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Lo que el lector verá en las siguientes pági nas será el curso de ese ánim o actuando en una  

peculiar reg ión hispano americana, pues el pro yecto californiano fue, en efecto, pensado para 

contribuir tanto a la recuperaci ón política y económ ica del im perio, como al agrandam iento del 

territorio imperial en el  frente oceánico del Pací fico norteamericano, y será propósito general de 

la presente investigación explicar la forma en que se puso en práctica y los resultados que tuvo. 

Conviene aclarar que El proyecto borbónico de las Californias no es un títu lo que remita 

a un documento particular que hubiese sido redact ado con la finalidad de  dar a California una 

suerte de p lan maestro, ni fue algo  que los cal ifornianos de aquellos añ os hayan experim entado 

con una clara conciencia de atravesar por un pe riodo de cambios funda mentales. Llamar así al  

presente estudio surg e del deseo de  ofrecer a qu ien lo lea u na imagen fusionada de lo qu e en la 

realidad fue una larga serie de ordenanzas re ales, decretos, instrucciones, bandos, planes y 

propuestas con muy diversos propósitos, bien que asociados, de una u otra manera, a los intereses 

de la coron a española en la reg ión. Se trata de un recurs o retórico q ue engarza una serie d e 

hechos relacionados con la aplicación regional de distintas m edidas de carácter político, 

administrativo, militar, económico y social, v inculadas a lo  que historiográficam ente se conoce, 

también de for ma sintética, com o reformas borbónicas. Así que, apegados al espíritu de dicho 

encabezamiento, bien podríamos decir que la empresa californiana fue derivación de un proyecto 

mayor, que tenía por objeto la transformación integral del imperio español. 

Aunque no es muy larga la lista de libros que tocan el tema de la California borbónica, no 

seremos exhaustivos al respecto ; sólo rememoraremos algunos títulos que abordan algún aspecto  

relativo a la ejecución de disposicion es reformadoras o que hacen referen cia significativa a ellas, 

pues ello co nstituye un elem ental acto de con sideración académica hacia el tr abajo de quiene s 

previamente han contribuido a extender el conocimiento en la materia, y que fueron, junto con la  

información de prim era m ano recabada en los  arch ivos d e las  ciud ades de La Paz, Tijuan a, 

México y Sevilla, la piedra angular de nuestra propia investigación. Encabezan esta serie aquellas 

obras que se escribieron con cercanía tem poral a los hechos, y otras que, habiéndose escrito 

muchos años después, pueden calif icarse de pi oneras desde el punto de vista historiográfico. 

Entre las primeras se cuentan las Noticias acerca de la Antigua y Nueva California que, de 1768 a 

1783, recopiló en sus crónicas el m allorquín Francisco Palou, misionero franciscano del Colegio 

de San Fernando de México, instituto éste que se  encargó de las misiones californianas cuando la 

expulsión de los jesuitas. Los escritos del ferna ndino fueron recientemente transcritos y editados 
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por José Luis Soto, complementados con una reproducción de las numerosas cartas que redactó el 

fraile durante sus años de labo r misionera en la región, adem ás de su trabajo biográfico en Vida 

de fray Junípero Serra y misiones de la California septentrional, todos ellos publicados por la 

casa Porrúa. Al lado de Palou, hay que anotar la única crónica  dominica sobre la región, Noticias 

de la provincia de Californias, del m isionero Luis Sales, miem bro de la Orden de Predicadores 

que sustituyó a los franciscanos en la administración de los pueblos de misión otrora jesuíticos de 

la Baja California y que fundó nuevos centros de cr istianización en la m itad septentrional de la  

península.. 

En este orden, toca referirnos  a los trabajos decim onónicos del citadísimo Hubert Howe 

Bancroft, autor de cabecera de m uchos que han es crito y escriben sobre las Californias —de la 

Alta, en par ticular—. Su obra his toriográfica es ciertamente vasta y con stituye una herram ienta 

insustituible para hacerse de una vista panorámica del pasado californiano y de una gran cantidad 

de información útil, entre toda ella, la concerni ente a la gobernación de California durante los 

últimos cincuenta año s del régim en colonial en Nueva España. Otros tres  reconocid os 

historiógrafos, cuyos trabajos se sitúan en la primera mitad del XX, son Zephyrin Engelhardt, con 

su The Missions and Missionaries of California, publicado por una editori al sanfrancisqueña en 

1908; Peveril Meigs, autor del título The Dominican Mission Frontier of Lower California, 

sacado a la luz en 1935. La lectura de ambos reviste importancia para quien desee internarse en el 

estudio de las m isiones franciscanas y dom inicas de la región durante la época de m ás intensa  

aplicación de las reformas borbónicas en Indias. El tercero es Herbert I. Priestley, escritor de José 

de Gálvez, Visitor–General of New Spain, fundamental para conocer los hechos y significados de 

la estadía del resuelto visitador andaluz en tier ras del noroeste novohispa no. Esta corta relación 

de precursores no estaría com pleta sin incluir el  encomiable trabajo de Pablo Leocad io Martínez 

Márquez, oriundo de Santa Anita —un pueblecill o cercano a San José del Cabo— y creador de 

dos reconocidas Historias, una de la California peninsular y otra de la septentrional. 

Para aden trarse en el estu dio del carácter y funciona miento del sistem a misional 

bajacaliforniano en los años que siguieron a la célebre vis ita de 1768 puedo uno acercarse a 

trabajos d e m ás reciente realizac ión: los de Albert B. Nieser, Las fundaciones misionales 

dominicas en Baja California, 1769-1822; Ignacio del Río, quien tran scribió para la revista 

Estudios de Historia Novohispana un relevante docum ento de la  Antigua California franciscana 

bajo el encabezamiento de “Población y misiones de Baja California en 1772. Un informe de fray 
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Juan Ra mos de Lora”; Lino Góm ez Canedo, franc iscano él m ismo y autor de una breve pero 

imprescindible publicación, titulada Un lustro de administración franciscana en Baja 

California,y Salvador Bernabéu Albert, transcriptor  y editor de dos escl arecedores documentos 

dominicos, publicado s en 1992 con el títu lo de Edificar en Desiertos. Los informes de fray 

Vicente de Mora sobre Baja California en 1777. 

Además del reconocido libro de Herbert I. Priestley, es  preciso anotar otras dos 

publicaciones en torno a la figura del poderoso vis itador general de Nueva España. Una es la de 

Luis Navarro García, Don José de Gálvez y la Comandancia General de las Provincias Internas, 

hecha pública en 1964 y, desde entonces, convert ida en un clásico para el conocim iento e 

investigación de es a institución político-militar, producto del reformismo borbónico en el norte 

de Nueva España. La o tra e s un ar tículo que I gnacio de l Río, bajo e l títu lo de “ Los sueños 

californianos de don José de Gálvez”, escrib ió para la Revista de la Universidad en 1972, 

apoyándose en dos de las instrucc iones capitales de l reformador malagueño. Él también es autor 

de un extenso trabajo titulado La aplicación regional de las reformas borbónicas en Nueva 

España. Sonora y Sinaloa, 1768–1787,que, si bien se sitúa en otra región del noroeste 

novohispano, su lectura resulta obligada, en particul ar por el esfuerzo reflexivo que contiene en 

torno al ref ormismo ga lveciano, en m uchos se ntidos asim ilable al que desplegó durante su 

estancia en California. 

La im portancia que para la reform a borbóni ca tuvo la m inería novohi spana se ha visto 

reflejada en tr es títulos f undamentales: una Descripción de la Antigua California, escrita por el 

prominente científico criollo Joaquín Velázque z de León en 1768, a la que  Ignacio del Río, su 

transcriptor paleográfico, dio mayor utilidad al adicionar un estudio de contexto y notas 

explicativas. Tam bién m erece m ención el o púsculo in titulado “Un  andaluz pionero en la 

explotación argentífera de la Baja California, 1753-1783", creación de Ramón María Serrera que 

se desenvuelve alrededor de la figura del minero Manuel de Ocio, publicado en la Revista del 

Colegio Universitario de Filosofía y Letras de Cádiz. El tercero, convertid o ya en una lectura 

inexcusable para los investigadores de la m inería californiana de la segunda m itad del siglo 

XVIII, es  e l de Jorge  Luis Am ao Manríquez,  impreso al am paro del Ins tituto Nacional de 

Antropología e Historia en 1997 c on el nom bre de Mineros, misioneros y rancheros de la 

Antigua California. Por su relación con los temas de población y economía en el medio siglo que 

antecedió al fin del rég imen colonial novohisp ano, pueden  incluirse aquí otros d os trabajos 
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notables: el de Dení Trejo Barajas, Espacio y economía en la península de California, 1785-

1860, que, con todo y tratarse de un estudio para la historia d ecimonónica de la península, 

contiene un prim er capítulo que resulta rico  en información e in terpretaciones acerca de 

California sobre hechos anteriores  a la separación política de Nuev a España. El otro es el que 

escribió Ma rtha Orteg a Soto, Alta California. Una frontera olvidada del noroeste de México, 

1769-1846, admirable por la abundante cantidad de datos útiles que proporciona y apreciable por 

ser un libro m exicano que se adentra en una parte de la California colonial que a m enudo se le 

regatea su pertenencia novohispana y mexicana. 

No dejaremos sin m ención cuatro investigaciones más que han contribuido a la m emoria 

sobre el  reform ismo borbónico en  California. En orden cronológico: Notas sobre sirvientes de 

las Californias y proyectos de obraje en Nuevo México, de María del Carm en Velázquez , 

publicado en 1984; Ocupación y uso del suelo en Baja California, de David Piñera Ram írez, 

impreso en 1991; Los gobernadores de las Californias, 1767-1804. Contribuciones a la 

expansión territorial y del conocimiento, de María Luisa Rodrígu ez–Sala, dado al público en 

2003, y los tres tomos de la Historia General de Baja California Sur, publicaciones 

multiinstitucionales que vieron la luz en 2002,  2003 y 2004. 

Tan im portantes com o han sido y serán los text os referid os, persis tía la neces idad de 

explicar el paso del reform ismo borbónico po r las Californias com o un proyecto integral del  

Estado hispánico, ya en el terreno de los planteam ientos teóricos que le dieron sustento, ya en la  

aplicación político–ad ministrativa de las m últiples m edidas que lo  constituyeron, ya en las  

consecuencias sociales que tuvo en la región. Era de  rigor que surgiese entonces la cuestión de si  

un conocimiento así agrandaría en alguna m edida el  que hoy se concentra en las páginas de la 

historiografía general acerca del tema, que es igual a preguntars e sobre la pertinencia de estud iar 

el reformismo borbónico desde una perspectiva regional.  

En princip io direm os que nos es  ajena la p retensión d e hacer g randes revela ciones 

historiográficas; sin em bargo, hemos de insistir en que una histor ia californiana del refor mismo 

borbónico contribuirá a la historiografía del noroeste mexicano y suroeste de los Estados Unidos, 

lo que ya justifica una investigación con tal objeto de estudio. Pero existen otras razones más allá 

de las estrictam ente regionales que tam bién podrí an considerarse como parte de los  elementos 

justificativos de este proyect o d e investig ación. Hace ya algunos  años se sum aba Pedro Pérez 

Herrero a la concepción de que  no podía sostenerse m ás la “im agen triunfante” del reform ismo 
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borbónico en Hispanoam érica, forjada de anti guo al calor de los pr opios testimonios del  

despotismo ilustrado y a lo largo de dos siglos de interpretaciones fieles a esa visión victoriosa, y 

que, por consiguiente, la tesi s del crecim iento económ ico “constante, creciente y uniforme ” 

tendría que ser reexam inada en lo s años siguientes para comproba r “las diferencias regionales y 

sus ritmos específicos”, echando a hom bros de la s futuras investigaciones la tarea de cuestionar  

las gen eralizaciones acerca d e los efectos qu e t uvo el p roceso en el todo d e las sociedad es 

iberonoamericanas, lo q ue necesariamente habría de  implicar no só lo las grandes ju risdicciones 

—las de los grandes virreinatos peruano y mexicano, por ejemplo—, sino, también, las realidades 

más pequeñas al interior de estos grandes com plejos sociales —California, digam os, por citar la 

región que nos ocupa—. Si se adm ite como ventajosa esta perspectiva de análisis h istoriográfico 

que Pérez Herrero compartía con otros historiadores a comienzos de los noventa del siglo pasado, 

una historia sobre el proyecto borbónico de la s Californias quedaría en tre es as co ntribuciones 

regionales potencialmente útiles para ponderar lo s efectos del reform ismo ilustrado español en 

espacios sociales geográficamente más amplios.1 

Por nuestra parte, coincidim os con esa visión de las cosas, y ha sido la investigación 

misma la que nos ha perm itido comprobar lo que ya han dicho m uchos en las últimas décad as: 

que la im agen de una refor ma borbónica acabada y triunfante resulta anacrónica y engañosa. 

Como veremos en su mom ento, el estado y lo s resultados del program a borbónico para el 

fomento de las actividades produc tivas y com erciales californianas son una m uestra más de que 

las interpretaciones grandiosas en torno al grado de éxito de las reform as en Nueva España son 

cuestionables desde las diversas pl ataformas regionales, tanto en los términos de la cantidad total 

de los supuestos beneficios generados, como en lo concerniente a la distribución espacial de tales 

recursos a lo largo y ancho del virreinato. Es cierto que la c ontradicción entre lo general y lo 

particular es algo que se traslada a las partes que componen el todo, por lo que no diremos que las 

distintas regiones novohispanas experimentaron en sus respecti vos ám bitos una influencia 

homogénea del despotismo ilustrado; m as aquí sólo  queremos persuadir al lector de que ya es  

bastante bueno para el conocim iento de la histo ria colonial mexicana permitir que los discursos 

regionales la sigan enriqueciendo como hasta ahora, y de ello cunden buenos ejemplos. 
                                                 

1 Ver Pe dro Pérez Hé rrero, “Los beneficiarios del  re formismo bor bónico: m etrópoli versus élites  
novohispanas”, México, Colegio de México, Revista de Historia Mexicana, vol. XLI, núm. 2, octubre-diciembre, 
1991, p. 218 y 240. 
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De lo anterior se desprende que el pr oyecto borbónico adquiri ó en la periferia 

novohispana matices distintos a los de las provincia s centrales del virreinato. Como ya decíamos, 

en California no hubo tanto un proceso de reor ganización de las instituciones político-

administrativas, económicas y sociales, y sí un conjunto de esfuerzos dirigidos a la estructuración 

colonial del espacio geográfico, esfuerzos que se materializaron en la instauració n for mal del 

gobierno provincial; en el arranque de los program as para el otorgamiento de tierras rurales y 

urbanas; en la continuación de las tareas de in tegración socioeconóm ica de los indios gentiles 

mediante el establecim iento de nuevas m isiones, así como en el impulso a las  activid ades 

productivas y com erciales con propósitos de reca udación fiscal. Fue asim ismo una  empresa de  

Estado destinada a la expansión geopolítica y ec onómica de la m onarquía española f rente a sus 

enemigos europeos en el alto Pacífico, cuyas más claras expresiones fueron la ocupación militar y 

el poblam iento de la Nueva California; el pl an para la for mación de un área de com ercio 

marítimo interprovincial y las var ias tentativas de crear un gran m ercado transoceánico español 

entre Asia oriental y Norteamérica. 

También compartim os la idea de que, para fraseando a Ignacio de l Río, la pretensión 

política es apenas uno de los elem entos explicativos del reformismo español,2 por lo que estamos 

lejos de pensar en la voluntad borbónica com o el factor dominante —om nideterminante, podría 

decirse— de la realidad  californiana. De hecho, a lo largo del trabajo asomará con f recuencia la 

interrogante de si Calif ornia, tratándose de una pr ovincia particularmente aislada, en gran part e 

semidesértica y escasa de recursos hum anos y materiales, m uestra con especial nitidez la 

contradicción entre la circunsta ncia regional y los propósitos de l régimen borbónico, que fueron 

eso, “propósitos”, no aplicaciones infalibles. El m ismo nom bre de “proyecto” que hemos  

empleado en el título nos rem ite a esta calific ación. De acuerdo con tal principio, veremos cómo 

las condiciones físicas y sociales  del territorio californiano —desigua les incluso en su interior—, 

así como otro tipo de factores, en tre ellos el de las relaciones políticas entre autoridades civiles y 

religiosas o la influencia de intereses económicos mayores, pusieron lindes a las pretensiones de 

la monarquía, esto es, al proyecto de reforma y colonización de California. 

En nuestra opinión, esta distinción entre las proyecciones borbónicas y los elementos que 

                                                 
2 Ver Introducción a su libro La aplicación regional de las reformas borbónicas en Nueva España. Sonora 

y Sinaloa, 1768-1787, México, UNAM, In stituto d e Investigaciones Históricas, 1995, p. 13 (Serie Hist oria 
Novohispana/55)  
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las d istorsionaron en su  aplicación  a la socied ad californiana tiene la virtud  de ap artarnos de 

interpretaciones que nos parecen tan relativas como la del reformismo victorioso; tal es la de que, 

visto el proceso a la luz de las expectativas de la  corona, es decir, con la  pretensión de medir los 

resultados con la vara de los presupuestos del poder, no cabe otra conclusión que la de algo 

cercano al fracaso d e una California econ ómica y poblacion almente im pedida por las 

circunstancias intra y extrarregiona les; en tanto que distanciarnos  de dicha perspectiva nos pone  

en posibilid ad de adm itir que la co nfluencia del proyecto borbónico con la realid ad produjo  

cambios, ciertamente limitados, pero que, aun así, fu eron en parte fruto de  la gestión política y 

socialmente trascend entales para aquella m arginal prov incia españo la. Son justam ente estas 

pequeñas transformaciones —acaso no tan pequeñas en el contexto de la rea lidad californiana— 

las que acreditan una vez m ás la utilidad de la historiografía regional para afinar las 

ponderaciones extrem as sobre el refor mismo bo rbónico novohispano, ni ta n victorioso ni tan 

malogrado, según sea el lugar desde donde le observemos. 

Es pertinente que expliquem os som eramente el razonam iento m etodológico que está 

detrás del orden en que se suceden los ocho capítulos que conform an esta tesis. Tal vez 

corresponda en prim er sitio  jus tificar el hec ho de que concibam os a la California novohispana 

como una unidad regional. Desde luego que c oncebir dos o m ás regiones californianas es 

plausible s i se tienen p resentes determ inadas dinámicas internas; así,  prácticam ente desde un 

principio se hizo m anifiesta la diferencia entr e las porciones m eridional y septentrional de la 

gobernación, dividas por la gran distancia geográfica y la rudeza del suelo entre los 

departamentos más poblados por españoles de las Californias alta y baja, a tal grado que, según 

se cree, las m isiones y, m ás tarde, ranchos de  soldados retirados de l servicio que fueron 

estableciéndose en la parte norteña de la pe nínsula a partir de 1774 —año en que se fundó la 

primera misión dominica en tierras del des ierto central de la Baja California— m antuvieron una 

mayor relación económ ica y social con el su r altacalif orniano qu e con las poblaciones  

sudpeninsulares. Un hecho que reforzó esta se paración fue que las órdenes franciscana y 

dominica se dividieron el territori o californiano en dos grandes ár eas de actividad misional, que  

con bastante exactitud se correspondieron con las m itades peninsular y continental de California. 

Podría además considerarse como otro factor diferenciador el pequeño intercambio comercial que 

se estableció entre el su r bajacaliforniano y las cost as sinaloenses y no vogallegas hacia fines del 

siglo XVIII, relación m ucho más estrecha que entre los propios puertos alta y bajacalifornianos. 
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También es posible que haya contribuido a esta concepción la ulterior anexión estadounidense de 

aquella otrora frontera m exicana. En sum a, ha y buenas razones para pensar la California 

novohispana como un espacio social dividido en dos grandes porciones con escasa interconexión: 

No obstante, creem os que el objeto de nuest ro estudio p ermite conceder a d icho espacio 

una cierta unicidad. Está claro que el territorio en cuestión ciertamente constituía una sola entidad 

político–administrativa, conocida oficialm ente c on el nombre de Gobernación de California o 

Californias. Por cierto, la pluralización del nombre venía de antiguo, pero en los tiempos que nos  

ocupan se empleó para referirse a las partes peninsular y continental de forma unitaria, sin que de 

ningún modo hiciera esto alusión a la existencia  de dos gobiernos segregados, por mucho que  

haya existido en la m itad septentr ional una com andancia general de la A lta California, que, es 

cierto, operó con bastante autonomía con respecto  de Loreto durante los seis años que estuvo 

vigente. En esta lógica, el que la Gobernación de  Californias al fin haya sido segm entada en dos 

jurisdicciones dur ante e l pr imer lus tro d el si glo XIX y que hasta entonces su m ando m áximo 

haya estado en m anos de un solo gobernador son hechos que prueban la unidad política del 

gobierno californiano; de ahí que en su m omento empleemos aquí el nom bre en plural para el 

tiempo en que la separación jurisdiccional había dado paso a la existencia de dos 

administraciones provinciales independientes entr e sí, cada cual con su propio gobernador. Ya 

que nos proponem os exam inar la puesta en práctica del proyecto borbónico a través de sus  

instancias de poder, nos ha parecido adm isible extender el análisis al todo de la gobernación, 

entendida ésta com o un espacio g eneral de la acción refor madora del régim en borbónico. 

Pensamos que esto se justifica incluso para de spués de la m encionada división política, puesto 

que muchas de las disposiciones originadas en la capital del virreinato fueron dirigidas por igual a 

los dos gobernadores californianos o tocaban pr oblemas que eran comunes a am bos gobiernos, 

como el del escaso poblamiento español, el de la galopante mortandad de los indios de misión, el 

de la insuficiencia económ ica, el  de las inconsistencias del ab asto externo, el de las m alas 

comunicaciones terrestres y marítimas o el de la exigua defensa militar en contra de las arribadas 

extranjeras. De entre é stos, ta l ve z el de las  instruc ciones para el otorgam iento de solare s, 

parcelas agrícolas y sitios de ganado sea el acto reformador que mejor ejemplifica los nexos entre 

la Antigua y la Nueva California, toda vez que  su espíritu colonizador y las norm as de s u 

aplicación, inauguradas por José de Gálvez en el sur de la península, se extendieron a la 

California septentrional durante las administraciones del gobernador Felipe de Neve (1775-1782) 
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y de quienes le sucedieron en el m ando provincial.  En pocas palabras, el conjunto de m edidas 

constituyentes del así llam ado Proyecto de las Californias fue una expresión de la política 

reformista, y sus efectos, variados com o fueron, abar caron en grados distintos el territorio de la 

gobernación entera. 

Podrá el lector percatarse de que existe una ordenam iento di scursivo al interior de casi 

cada capítulo, ello al servicio  del razonam iento metodológico con que se pretende exponer los 

elementos explicativos. Al comienzo se pone el interés, m ás con propósitos de recrear el entorno 

que de profundizar en el análisis  de ellas, en las ideas que dieron sustento a los distintos 

componentes del proyecto californiano; después, en aquellas disposiciones, propuestas y de más 

actos de poder con que se intentaron realizar lo s planes del régim en; luego, en los resultados 

concretos de dicha aplicación, te niendo en cuenta otros factores  concomitantes, y, por último, en 

las razones que explican tales resultados. 

El asunto del establecimiento form al de la gobernación de California forma parte además 

de la estrategia metodológica con que hemos construido la exposición del proceso que nos ocupa.  

Partimos de la idea de que José de Gálvez concib ió la org anización de las activid ades político– 

administrativas del territorio californiano com o requisito previo para la realización d el proyecto 

regional, es  decir, que vio com o prim era neces idad la puesta en marcha de u na estructura 

operativa que sirviera para la ap licación de sus instrucciones en m ateria de expansión territorial, 

defensa militar, poblamiento, economía y régimen fis cal. He ahí el po rqué de una parte inicial  

dedicada a las razones que llevaron a la instauración del gobierno de la California posjesuítica y a 

la organización de sus funciones de m ando y adm inistración, capítulos en gran m edida 

descriptivos e informativos, pero también prevén que la organización pol ítico–administrativa que 

dieron Gálvez y Neve al territo rio californiano entre 1768 y 1779 di o formalidad al gobierno de  

la provincia y sentó las bases de su desarrollo institucional.  

Con esta lógica, lo que seguía era la exposic ión del programa de m edidas que justamente 

se planeaba poner en ejecución a través de la fl amante burocracia provincial. De acuerdo con una 

concepción ajustada a la idea de que las proye cciones económico-hacendísticas sencillamente no 

serían viables sin contar con el fundam ento social, esto es, con pobladores aptos para el 

desempeño de las actividades produ ctivas y sujetos a la acción del fisco, pensamos que debían ir 

en primer lugar los asuntos concernientes a las expediciones novocalifornianas; a la organización 

y expansión de las fuerzas defensivas com o punta de lanza del proceso colonizador; a las tareas 
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de integración social de los indios y al fo mento de la población civil. En este cam po, nos  

proponemos m ostrar cómo la organización m ilitar de Calif ornia, especialm ente la de su parte 

septentrional, m ás allá de sus propósitos defens ivos frente a indios rebeldes e incursiones 

extranjeras, fue proyectada com o una estru ctura capaz de im pulsar, a partir de s í m isma, el  

poblamiento civil del territorio calif orniano; por qué las m isiones californianas, en su calidad de 

instrumentos del proyecto borbónico, dieron co mienzo, sin saberlo,  a un proceso de decadencia 

poblacional de proporciones catastróf icas para los indios nativos y, por consecuencia, fracasaro n 

en su com etido de concreta r la inte gración de és tos a la s ociedad colonial; por últim o, que la 

política concesionista no tuvo los resultados que esperaba el ré gimen borbónico ni se cumplieron 

la mayor parte de los puntos contenidos en las instrucciones del proyecto de colonización civil, 

pero que, aún así, contribuyó a la for mación de pueblos perm anentes en el norte de la 

gobernación y a la privatización lenta, pero creciente de tierras misionales en el sur. 

Terminada esta parte, podrá en tonces darse espacio a lo relativo al im pulso de la 

producción y el comercio, con su consecuente  efecto en la recaudación de im puestos. 

Proponemos la hipótesis de que la econom ía y el  fisco californianos, por una combinación de 

factores, entre ellos, el del reformismo borbónico, tendían a aumentar lentamente, sobre todo, por 

efecto de las actividad es agroganaderas, m ineras y com erciales, pero de m anera áun tan 

insuficiente, que los gastos de gobierno, adm inistración y defensa de la provincia superaban con 

mucho las posibilidades de alcanzar la autosuficiencia financiera. 

Una historia californiana del reformismo borbónico muestra que los juicios en historia son 

relativos. Si se la com para, California represen ta en el noroeste novohispano —acaso en todo el 

norte del virreinato— la  parte más débil del ambicioso proyecto económico, político y social del 

régimen borbónico en su aplicación a las provincias de la frontera noroccidental del virreinato; la 

parte, digamos, donde la voluntad política y la s disposiciones oficiale s hallaron los m ayores 

obstáculos por efecto d e las circunstancias  reg ionales y  demás elem entos explicativos. Cuando 

uno lee el influyente trabajo de Ignacio del Río sobre Sonora y Sinaloa no queda otra cosa que 

reconocer lo determinantes que fueron allí las órdenes religiosas, el grado de instru cción de los 

indios, las condiciones ambientales,  la lejanía de los centros de abasto y del poder, las pésim as 

comunicaciones, los intereses de los grandes comerciantes, el estado financiero del erario español 

y otros factores concom itantes en  el desenvolvim iento de las e xpectativas borbón icas en dicha  

gobernación; claro está que al igual que en la provincia del otro lado del golfo, aunque, de tal 
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modo, que hace parecer la situ ación sonorense relativamente menos precaria. Por sus resultados, 

el reformismo borbónico en Sonora fue relativam ente más exitoso que en California. Así, pues, 

reiteramos la idea de que las historiografías re gionales no sólo nos ayudan a m atizar los cuadros 

grandes de las historias generales; también son útiles para matizarse entre sí.   

Sólo un párrafo m ás para decir que se em plea la primera persona del plural a lo largo de 

este trabajo no sólo porque así se acostum bra, sino porque, en efecto, detrás de estas páginas  

están, además del autor,  otras personas e instit uciones que, de una for ma u otra, han colaborado 

en su term inación. Quiero dar m i agradecimiento a los investigadores, tutores de esta tesis, que 

estuvieron incondicionalm ente atentos a ella, lo s doctores José Enrique Covarrubias Velasco, 

Patricia Osante y Carrera e Ign acio del Río Chávez; gracias a lo s tres por ayudarm e a hacer de 

éste un m ejor trabajo. Asimismo, a quienes m e ayudaron con sus pertinentes indicaciones, lo s 

doctores Sergio Ortega Noriega y Ana Carolina Ibarra. Agradezco tam bién a  las instanc ias 

administrativas del Program a de Doctorado en Historia por el am able trato y  servicios recib idos 

en cada etapa de m is estudios de posgrado, y a la m isma Universidad Nacional A utónoma de  

México por la oportun idad que me brindaron de acceder a los estudios doctorales. A mi querida 

Universidad Autónom a de Baja Calif ornia Sur por  concede rme todas las f acilidades labora les 

durante el tiem po que he perm anecido dentro de l posgrado, particularme nte a las personas que 

trabajan en la Dirección de Apoyo Académ ico. De manera muy especial quiero dar las gracias al 

maestro José Miguel Suárez Altam irano, quien pasó las horas, los días y los m eses ayudándome, 

con gran generosidad, en la bús queda y captura de la inform ación documental en los archivos de 

las ciudades de La Paz, Tijuana, México y Sevilla. A todos, muchas gracias. 
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I. CALIFORNIA, UNA RAZÓN DE ESTADO 

 

A lo largo del sig lo XVIII la co rona española insistió e n la neces idad de colo nizar la 

larguísima costa am ericana que m iraba al P acífico septentrional, conocida, desde los 

tiempos cortesianos, con el nom bre de California o Californias, cuya superficie se extendía 

desde el llamado cabo de San Lucas, en el ex tremo meridional de la península californiana, 

hasta unos pretendidos e im precisos lím ites ge ográficos aún m ás al norte de la actual 

frontera entre los territorios estadounidenses de California y Oregon. 

Para el gobierno de Carlos de Borbón (1759–1788) —tercero en ocupar el trono de 

España desde que los acuerdos de Utrecht se llaran el fin de la guerra de sucesión 

monárquica y de los Austrias en el poder hispánico— la colonización de California, 

promovida con m enos viveza durante los dos reinados b orbónicos anteriores, se había 

convertido en un asunto pendiente de cierta perentoriedad, toda vez que los rusos según se 

pensaba, pretendían es tablecer ah í, cosa que se m iraba co mo atentato ria de los d erechos 

territoriales de España. Parecía también inap lazable hacer de aquella provincia una especie 

de muralla defensiva en contra  de los posibles ataques e intentos de ocupación extranjeros, 

de tal m anera que la organización  m ilitar y el poblam iento de la región  perm itieran 

mantener la terr itorialidad españ ola de los  presuntam ente ricos  y “extens ísimos” 

yacimientos de oro y plata de las provincias de Sonora y Sinaloa, y de las riquezas naturales 

que pudieran descubrirse m ás al  norte de ellas, incluidas las que hu biese en la propia 

California. 

Ahora bien,  a fin de lograr tales propósito s, la monarquía necesitaba o rganizar en  

aquella apartada frontera del im perio una estr uctura de gobierno que le sirviera com o 

instrumento de m ando y adm inistración, a la vez que como m edio para la aplicación de  

medidas que estim ularan el establecim iento de colonos  y las ac tividades productivas 

capaces de proveer al erario  de lo s recursos suficientes p ara el sos tenimiento de dicha 

estructura o perativa, pu es, hasta en tonces, la población de españoles, m estizos e indios  

forasteros se reducía a los contados misioneros y sirvientes de los pueblos jesuíticos y a los 

también escasos habitantes de los asentam ientos m ineros que habían surgido en las 

montañas al sur de la b ahía de L a Paz, que, en conjunto, sum aban alrededor de m edio 

millar de in dividuos. De modo que  en este prim er capítulo se abord arán las razo nes que 
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hicieron relevante para el régimen borbónico la puesta en marcha de un gobierno formal en 

California, así como los pasos iniciales que llevaron a su instauración. 

 

La postrer condena de los jesuitas y las razones del expansionismo español 

Al caer la tarde del 24 d e junio de 1767, en compañía de algunas personas de su confianza, 

el m arqués Carlos Francisco de Croix, virrey  de Nueva España, se disponía a romper el 

lacre de un sobre oficial que ha bía llegado de E spaña el 30 de mayo anterior. A la vista 

traía escrita la advertencia de que no se abriera,  “so pena de la vida”, hasta la fecha y hora 

fijadas allí m ismo, aunque es posible que su contenido com unicara algo que los ahí 

reunidos ya preveían, y que su lectura, m ás que sorprenderles, viniese a confirm ar sus 

sospechas o sus informaciones p revias, pues, si  bien cabe pensar que aún no sabían de la 

real orden que había sido publicada en toda la  España ibérica dos m eses y veintidós días 

antes, conocían bien la sucesión de hechos que, en un momento dado, podrían orillar al rey 

de España a dictar una sentencia tan dura como la que, en efecto, venía en aquel correo. 

A saber lo que habrán com entado entre ellos durante los minutos que transcurrieron 

hasta que el m arqués abrió el  sob rescrito. Tal v ez se rese rvaron en actitud solem ne a la 

espera de que se les enterara del asunto en fo rma oficial. Al f in, el virrey ju zgó llegada la  

hora impuesta y procedió. Dentro del sobre había un escrito que ostentaba el carácter de 

Pragmática sanción de su majestad y, en seguida, com o parte d el mismo títu lo, la  razón  

que contenía y que desvelaba el misterio, o acaso verificaba las suspicacias. El mandato era 

drástico y definitivo en verdad: Carlos III de España ordenaba la expuls ión inmediata de la 

Compañía de Jesús de todos los territorios  españoles, con total “prohibición de su 

restablecimiento en tiempo alguno”. 

Si es cierto que las personalidades reunida s aquella tarde ya barruntaban algo sobre 

el grav e asu nto que aca baba de tra nsmitirles e l virrey, tam bién debier on de enten der ta l 

acontecimiento com o e l desenlace lógico de  un largo, bien que prudente proceso de 

enfrentamiento entre la corona española y  ese brazo de la Iglesia ro mana que era la orden 

jesuítica. Ahí estaban los hechos eslabonados  en el tiem po: en 1737, por disposición de  

Felipe V, los bienes del clero español perdieron su inm unidad fiscal; en 1753, m ediante la 

firma de un concordato, el papa  extendió a la península ibérica su reconocim iento al 

derecho que de antiguo tenía la corona hispánica en las Indias  occidentales de hacer altos 
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nombramientos eclesiásticos;1 después, a partir de 1761, quedó asentado que los m andatos 

e instrucciones papales, al apli carse en territorios españoles, tenían que ser validados por la 

autoridad real. Asim ismo, debieron de pasar por sus m entes las in sistentes incursiones 

legislativas de la m onarquía para lim itar los privilegios de autorre gulación judicial de que 

gozaba el estamento eclesiástico y las resoluciones que buscaban restringir la propiedad de 

manos muertas. En sum a, pues, no debía de serl es ajena en  absoluto esa política regalis ta 

que, con el advenim iento de la casa de Bor bón al trono hispánico, venía reafirm ádose en 

aras de una m ayor subordinación de la Iglesi a española a los intereses de la m onarquía, 

política que en julio de 1765, es decir, hacía tan sólo dos años , había llegado a una de sus 

cumbres con la declaración del regio vicariato in diano, esto es, el manifiesto formal de que 

el rey, más que patrono de la Iglesia, era nada menos que el vicario de Roma en España, es 

decir, la autoridad en que descansaban, por delegación, las facultades del sumo pontífice en 

los dominios españoles. 

De igual forma, es seguro que guardaban aún fresco en sus memorias el sonadísimo 

episodio de 1766, cuando los jesuitas se vieron involucrados en el llam ado Motín de 

Esquilache.2 Recordarían cóm o ese noble italiano, si endo m inistro interino de Gracia y 

Justicia, había provocado la ir a de los m adrileños al dispone r la prohibición de que el 

pueblo llano vistiese capas y som breros en las calles, pues éstos, rezaba el decreto, servían 

a los delincuentes callejeros para embozar su s crímenes. Habrán comentado entre ellos que 

ese asunto había sido, en realid ad, el pretexto para desfogar  resentimientos populares de 

mucho peso, como el de la carencia de alimentos, cuestión que les parecería atribuible a los 

groseros instintos de la plebe, que ciertas “fuerzas oscuras” manipulaban en contra del rey y 

de su política regalista. 3 Tal vez no tuvieran idea de las pesquisas y del dictam en final que 

                                                 
1 Ver Antonio Dom ínguez Ortiz, Carlos III y la España de la Ilustración, Ba rcelona, Editorial 

Altaya, 1996, p. 80. 

2 En alusión a Leopoldo de Gregorio, marqués de Squillace, político sicili ano que se había ganado 
el aprecio de Carlos III cuando éste gobernaba el territorio español de Nápoles. 

3 Sobre el cas o Esquilache ver Domínguez Ortiz, op. cit., capítulo III. También N. M. Farris, La 
corona y el clero en el México colonial, 1579-1821. La crisis del privilegio eclesiástico, México, Fondo de 
Cultura Económica, 1995, p. 120. Farris af irma que “va rios autores han puesto en duda l a cuest ión de l a 
complicidad eclesiástica en el incidente . Estos aut ores, a l parecer, s ólo aceptan que el levantam iento lo 
planeó algún grupo influyente de conspiradores descontentos con las po líticas de la co rona”, aunque “se ha 
dicho que la prese ncia de eclesiásticos entre los revo ltosos, la ap arición d e p anfletos provenientes d e 
imprentas ecle siásticas y la correspondencia i nterceptada del  n uncio papal so n prueba de l a com plicidad 
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los encargados del caso habían entregado al m onarca hacía apenas cinco m eses, ya porque 

la corona quiso manejar el asunto con discreción, ya porque México se hallaba muy lejos de 

Europa y las noticias tardaban. En todo caso, pronto se enterarían de que las investigaciones 

—al parecer llevadas a cabo por consejeros decl aradamente desafectos a la Com pañía de 

Jesús— desembocaron en el “descu brimiento” de un acto de conspiración de la m ás grave 

clase, una conspiración de Estado, en la que presuntam ente estaban implicados algunos 

miembros de la orden ignaciana. Consigna el  historiador Antonio Dom ínguez Ortiz que en 

dicho dictam en se recogían presuntas prueba s de que lo s jesu itas habían respaldado la 

revuelta para cam biar la for ma de  gobierno, y de que, por debajo de la m esa, vertían 

opiniones en contra del rey, ad emás de los frecuentes  señ alamientos sobre su  “relajada 

moral, su afán desm edido de poder y riqueza s, sus m anejos en Am érica y las querellas 

doctrinales, sin que en todo el escrito —conc luye— aparezca una aten uante, un resquicio 

favorable”. Se llegó incluso a hacer el punz ante cargo de que había m iembros de la 

Compañía que encontraban justificable la doctrina del tiranicidio.4 

No podemos saber hasta qué grado los acom pañantes del virrey, en la intim idad de 

sus pensam ientos, dieron crédito al cúm ulo de cargos que cayeron so bre la corpo ración 

jesuítica; el hecho es que ninguno de ellos impugnaría públicamente lo que fue, en boca del 

virrey, una sentencia de obligada adhesión. Se deduce entonces que los individuos 

participantes en aqu el acto de rev elación simpatizaban o procuraban parecer sim patizantes 

del regalismo carolino. De cierto sabem os que uno de estos concurrentes era no sólo 

adepto, sino un agente activo de dicha polít ica y un feroz opositor de los jesuitas: José 

Bernardo de Gálvez y Gallardo, a la sazón en la  Nueva España con el cargo de “visitador  

general de los reales tribunales de justicia y de real hacienda”. 

Era Gálvez andaluz del pueblito de Machar aviaya, provincia de Málaga, de cuna 

hidalga, pero m odesta, abogado de carrera, hombre de tem peramento recio, con gran 

capacidad d e trabajo, d e ideas emprendedoras  y de probada lealtad  a las razones y 

disposiciones del monarca. Autoritario en su pr oceder, rechazaba en política la tolerancia y 

las actitudes paternalistas. Fren te a los actos de “subversión” solía em plear el dicho de que  

                                                                                                                                                     
clerical”. 

4 Domínguez Ortiz, op. cit., p. 89. 
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nunca se había visto “curar el cáncer con agua rosada ni con lenitivos”. 5 Había llegado a 

tierras novohispanas el 18 de ju lio de 1765, investido con am plísimas facultades para  

realizar, con la m ayor extens ión posible, la inspección y, en  su caso, reform a de las 

instancias judiciales y hacendísticas del gobierno virreinal, todo ello con el objeto de poner 

orden en la adm inistración pública del virreina to, que, como era bien sabido, adolecía de 

múltiples formas de inef iciencia y corrupción. Aún más, con el asentim iento regio, Gálvez  

gozó de una autoridad y libertad de gestión ta les, que re vesaban la litera lidad d e sus  

instrucciones y, a veces, hicieron parecer al m arqués de Croix un m ero sancionador de sus 

ideas y disposiciones, lo que le valió al visitador la posibilidad de extender sus facultades a 

prácticamente todo ámbito de gobierno. De aquí que su visita a territorio novohispano 

pueda calificarse de plenipotenciaria y di rigida no sólo a la reorganización político–

administrativa, sino, m ás allá, a la expansión y reafirmación del carácter  colonialista de la 

relación entre la metrópoli española y sus dominios americanos. 

En las semanas que siguieron a la refe rida reunión de junio, fue Gálvez quien 

personalmente se encarg ó de la f ulminante y severísim a represión de las m uchedumbres 

que salieron embravecidas a las calles de Guanaj uato, San Luis de la Paz, Pátzcuaro y San 

Luis Potosí a protestar en contra del destierro de los jesu itas. En el inf orme que redactó a l 

respecto no demostró que la Compañía estuviera detrás de aquellos al borotos, pero algunas 

de las frases que e mpleó delataban su pensam iento: decía que los ignacianos ejercían un 

especial dominio “en los corazones de los hab itantes de to das clases”, y que eran astuto s 

para atizar el descontento popular a su favor, sobre todo por “el recelo en que vivían” a raíz 

de ciertas medidas mandadas por el monar ca en contra de su  “a mbición y codicia”.6 En el 

proceso de su deportación, los je suitas no sólo fueron blanco de su crítica im placable por 

razones de lealtad política; tam bién se convirtieron en chivos expiatorios de m uchos de los 

males que se experim entaban en las provinc ias donde habían hecho su apostolado. Tal fue  

el caso de la Antigua California, donde el anti jesuitismo que profesab a el visitador hizo 

que, com o a continu ación expondrem os, muchas  veces llevara su posición hasta puntos 

rayanos en lo absurdo, abierto a las inaudita s murmuraciones que aquí y allá se tejían y a 
                                                 

5 Informe sobre las rebeliones populares de 1767 y otros documentos inéditos, edición, prólogo, 
índice y notas por Felipe Castro Gutiérrez, México, UNAM, 1990, p. 78 (Serie Historia Novohispana/43). 

6 Ibid., p. 22. 
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las extrañas irregularidades atribuidas a aquellos clérigos. 

De octubre de 1697, en que el padre Juan María de Salvatierra fundó la m isión de 

Loreto, primer pueblo perm anente de Califor nia, a diciem bre de 1767, en que se leyó al 

padre superior de las m isiones californianas el decreto de ex trañamiento, la Com pañía de 

Jesús m antuvo las facultades político–adm inistrativas que le habían sido concedidas en 

aquel año postrero del siglo XVII. Poco m ás de setenta años había durado ese gobierno de  

excepción, largo lapso durante el  cual pudieron los jesuitas m anejar los asuntos de la 

península con relativa autonomía y en función de sus intere ses institucionales, gracias a los 

recursos que recib ían de sus acaud alados donantes  y de la hacienda real, a la lejanía con 

respecto del centro político del virreinato y al  eficiente sistem a de aba sto que operaba a 

través de su procuraduría en la ciudad de México y co n el apoyo interm itente de las 

misiones jesuíticas de Sonora y Sinaloa.7 

Tenían los jesuitas m edio siglo en California cuando la fundación de los prim eros 

asentamientos civiles —los pueblecillos m ineros de Santa Ana y San Antonio, engastados 

en las faldas de la serranía que se levanta al sur de la península— terminó de pronto con la 

absoluta exclusividad de que habían gozado los establecimientos misionales. Al menos para 

las misiones sureñas —Nuestra Señora del Pila r de Todos Santos, Santiago de los Coras y 

San José del Cabo— la vida no sería la de an tes desde que llegaron los ex soldados del 

presidio lo retano y sus  f amilias e indios ope rarios a sac ar pla ta y or o de aquel paraje  

serrano que pronto se convertir ía en una m inúscula comarca minera. En muy poco tiem po 

se tensaron las relaciones entre misioneros y realeños, tanto, que en 1766, con el argumento 

cierto de la casi extinción de  sus  neófitos en esa parte d e la p enínsula, so licitaron lo s 

religiosos retirarse de dichas tres m isiones y tr ansferirlas al clero s ecular. Ha de adv ertirse 

que dicha solicitud formó parte de una renuncia mayor que por entonces presentó el padre 

provincial Francisco Ceballos, en la que se hacía entrega de todas las misiones jesuíticas de 

Nueva España. También declinaron la cuantios a herencia que una acaudalada criolla había 

dejado a la corporación religios a en beneficio de la ev angelización californiana, ello, dice 

Francisco J avier Clav ijero, para n o echar m ás leñ a a l f uego de la s cr íticas d e los 

                                                 
7 Sobre el periodo jesuítico de California conviene leer dos obras de Ignacio del Río, Conquista y 

aculturación en la California jesuítica, 1697-1768, México, UNAM, 1998 (Serie Historia Novohispana/32) 
y El régimen jesuítico de la Antigua California, México, UNAM, 2003 (Serie Historia Novohispana/69). 
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“enemigos” de la orden. 8 Hasta donde sabem os, dichas peticiones no merecieron respuesta 

oficial. Es probable que el silencio haya sido deliberado, considerando el tiem po en que 

fueron hechas am bas peticiones, pues reco rdemos que 1766 fue el año del m otín de 

Esquilache y un m omento term inal en el proces o de deterioro de las relaciones entre la 

corona y la orden jesuítica, por lo que debí an de estar ya agolpados sobre ésta los 

nubarrones del destierro. 

Sabemos por el padre Juan Jacobo Baegert, por entonces responsable de la m isión 

sudcaliforniana de San Luis Gonzaga, que  el m encionado provincial Ceballos había 

enviado a la presidencia jesuítica de la pení nsula un cuestionario relacionado con una serie 

de incrim inaciones en contra de los m isioneros. La referi da li sta había sido elaborada 

justamente en Madr id, rem itida lue go a la c iudad de México y, f inalmente, a Calif ornia 

para que los afectados respondieran. Ahí se preguntaba si era cierto que el capitán y la tropa 

del presidio de Loreto  “no eran más que esc lavos de los  jesuitas”; que si se obligaba  a los  

indios a trabajar en exceso “dándoles en pago sólo m aíz cocido”; que si tenían en sus casas 

“minas secretas d e p lata”; qu e cuánta verdad  había en los rum ores de que se negaban a 

vender alimentos a los h abitantes de los rea les mineros; que si obstruí an el establecimiento 

de colonos en la península y, lo que era de extrema gravedad, que si ocultaban la existencia 

del rey de España para aparecer ellos como soberanos de California.9 Algunas imputaciones 

tenían algún funda mento; las hubo exageradas, como la de la supuesta esclavitud de las 

fuerzas armadas, y otras francamente extravagantes, como la de las casas con ocultas minas 

de plata, y sería desproporcionado decir que tales inculpaciones jugaron un papel decisorio 

a la hora de dictarse el extrañamiento, pero puede convenirse en que, para un régimen como 

el de Carlos III, volcado en su regalism o y resuelto a llevar a cabo sus planes de 

colonización y expansión territorial en la América del norte, denuncias com o las referidas 

debieron de tener por esos días un efecto mucho más corrosivo que en otros tiempos. 

A las acusaciones que de anta ño venían haciéndose en cont ra de los jesuitas de 

California se sumarían ahora las que el visitador Gálvez y otros funcionarios reales hicieron 

                                                 
8 Francisco Javier Clavijero, Historia de la Antigua o Baja California, México, Editorial Porrúa, 

1975, p. 222. 

9 Ju an Jacobo Baeg ert, Noticias de la península americana de California, La Pa z, Méxic o, 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, 1989, p. 239-240. 
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en los m eses y años que siguier on a la pa rtida de los ex iliados, todas de serio contenido. 

Conviene hacer una breve m ención de ellas por cuanto sirvieron para justificar la creación 

de un gobierno form al en la península. El pr imero de los cargos com enzó a configurarse 

hacia fines de 1768, a raíz de la auditoría que realizó José Basarte, fiscal com isionado para 

revisar los libros de cuentas pertenecientes a la procuraduría jesuítica que había funcionado 

hasta hacía poco en la capital del virreinat o. A poco de empeñarse en su encargo, Basarte 

dio cuenta al virrey de lo que consideró una evidente prueba de desf alco por parte de los 

jesuitas a la Real Hacienda. 10 Al tiempo que esto ocurría, Gálvez hacía lo propio desde el 

sur de California. Entre los varios escritos que dedicó al asunto de la presunta malversación 

del tesoro público se encuentra el siguiente  f ragmento, que hace d e la adm inistración 

jesuítica de esa provincia algo poco menos que una prolongada cadena de defraudaciones: 

[...] no e mpezó la reducción de la Ca lifornia hasta fines del siglo pasado y 
principios de éste, en que, con los auxilios cuantiosos de l real  erario y de gruesas 
donaciones particulares, se establecieron los je suitas en L oreto y o tros para jes 
inmediatos; y tam bién es verdad que aquella conquista cam inó tan perezosam ente 
hasta el tiempo de su expul sión, com o que les servía  de m otivo para adquirir 
riquezas con que engrosaron en gran parte los fondos de su Provincia, 
aprovechándose de los caudales destinados al piadoso objeto de las misiones.11 

 
En suma, tres fueron los cargos en la m odalidad de fraude que se im putaron a la orden, 

según consta en la docum entación consulta da: prim ero, que habí an venido cobrando 

sínodos de m isiones suprim idas o inexis tentes; segundo, que debiendo m antener dos 

presidios en la provincia con lo s recursos que la hacienda real  entregaba a la p rocuraduría 

cada año, apenas se sostenía el de Loreto con “cortísima guarnición”; por último, que de las 

“cuantiosas herencias”, donaciones y limosnas recibidas para la fundación y mantenimiento 

de las m isiones californianas se sustrajeron “g ruesas sumas” a favor de diversos colegios 

                                                 
10 Decía: “Entre los libros de mi comisión en el colegio de San Andrés de esta ciudad he encontrado 

uno, del núm ero vei nte y ocho, que perte nece a la  proc uraduría de m isiones, cuya foja prim era hasta la  
cincuenta y dos tien e por título  Advertencias para varios puntos tocantes a misiones, y a la v erdad que son 
dignas de que se lean con el mayor cuidado, pues confiesan los mismos padres haber usurpado muchos miles 
de pesos a la Real Hacienda, cobrando el sínodo de misiones y colegios de indios que no subsistían, y aun el 
sínodo de m isiones dotadas por particulares bienhechores. Dicho libro original lo paso a manos de v uestra 
excelencia para que se sirva decirme qué debo ejecutar en este caso”, Expediente sobre el licencioso manejo 
que los regulares de la Compañía hacían del caudal destinado para misiones de que eran encargados..., 
varios documentos, México, 21 de noviembre de 1768, AGN, misiones, vol. 22, exp. 1, f. 423-467. 

11 Informe al Consejo del Ilustrísimo señor Gálvez, Madrid, 18  d e d iciembre de 177 3, A GI, 
Audiencia de Guadalajara, 418, exp. 274, f. 543. 
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jesuíticos de México y  Puebla. 12 Dejem os el asunto en que, para fines de 1771, e l caso 

permanecía abierto e iba para largo. 

Otra de las im putaciones, hasta donde sabem os de carácter  extrajudicial, fue la de 

crueldad y maltrato de los indios peninsulares. En esto, como en otros  aspectos relativos a 

la adm inistración jesu ítica, el ju icio que  hizo José de Gálvez o bedeció m ás a su  

desconocimiento de las circunsta ncias históricas en que habí a operado el sistem a misional 

en la Antigua California que a un análisis fundamentado e i mparcial de la realidad 

peninsular.13 De los m uchos párrafos que dedicó el  visitador a censurar la labor de los 

jesuitas pueden hacerse al menos dos lecturas: una que nace de los elem entos explícitos en 

su discurso, acordes con esa ac titud escandalizada que asumió a medida que inspeccionaba 

la región sureña de la península. La otra conduce a razones superior es, im plícitas en su 

gestión gen eral. En cu anto a la pr imera, se desprende de los informes, cartas y de más 

documentos signados por el funcio nario andaluz la intención de resaltar el hecho de que el 

gobierno de excepción jesuítico de California había sido graciosamente facultado por el rey 

en función, sí, de objetivos  re ligiosos —la  c ristianización de lo s a borígenes—, pero  

                                                 
12 Expediente sobre el licencioso manejo..., f. 460-461. 

13 Escribe: “La ant igüedad de las misiones de esta península —explicaba al virrey—, las grandes 
dotaciones con que se fundaron por personas piadosas, las cuantiosas limosnas que dieron otros particulares 
para sostenerlas, los inmensos caudales [...] del real e rario [empleados] en la conquista y conservación de la 
provincia y, sobre todo, el profundo respeto y la obediencia indispensable que se deben a las sabias leyes de 
nuestros católicos monarcas, que prefinieron las más justas reglas para las reducciones de los indios gentiles, 
son ci rcunstancias todas muy especiales que prometían hal lar en C alifornias unos pueblos bien formados, 
civilizados y  d ichosos. Pero con tanta admiración como dolor se ha visto, después de la expulsión de los 
regulares de la Compañía, que estas misiones las hicieron unas m eras granjas o haci endas de cam po, con 
habitaciones sólo para el misionero y algunos sirvientes o soldados del presidio; que los naturales de ambos 
sexos an daban gene ralmente desn udos, de smintiendo l o soci able y  hast a l o raci onal con sus bárbaras 
costumbres; que, retirados de las marinas por los misioneros, vivían vagos en los montes para buscar raíces, 
semillas, frutas y an imales con que sustentarse; que privados por este m edio del gran au xilio de la pesca y 
del buceo, en que fueron muy hábiles cuando gentiles, no hallaban equivalente recompensa en la sujeción a 
las reducciones, donde se les hacía tr abajar por turnos, sin darles, en muchas de el las, al imento alguno en 
premio de su sudor; que mirando por esto con natural horror un trabajo ingrato y aun tiránico, aborrecían la 
agricultura, huían de la doctrina y miraban [a] la sociedad como el mayor de sus males”, Instrucción para el 
socorro de los indios de las misiones de la Antigua California, La Paz, 23 de noviembre de 1 768, AGI, 
Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40. No era el de Gálvez un discurso sobre la labor de los jesuitas único 
ni estrictamente personal; otros compartían con él la misma percepción, ya por convicción propia, ya por un 
sentido de lealtad al trono o a Gálvez. A m anera de  e jemplo, M atías de Armona, funcionario del r ey en 
varios cargos, entre ellos el de gobernador de California, llegó a e scribir esto al marqués de C roix: “en mi 
sentir no viene de otra cosa [el que l os indios de Sonora y Sinaloa vivieran como “irracionales”] que del 
despótico dominio espiritual y temporal al que tenían sobre estos infelices aquellos mismos a quienes su dios 
y su rel igioso monarca los  t enían encomendados [o sea, los jesuitas]. Los Álamos, 29 de ag osto de 1769, 
AGN, Californias, vol. 76, exp. 28, f. 100-102. 
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también de expectativas económ icas y ge opolíticas. Toda vez que ninguno de los dos 

últimos fines se había cumplido y se tenían por ciertas las acusaciones que calificaban a los 

misioneros de ser obstructores de la colonizaci ón civil, se siguió que éstos habían incurrido 

en una especie de traición a los deseos del rey. La segunda lectura va m ás allá de la 

literalidad del discurso: en el fondo, los inflex ibles cargos hechos por Gálvez en contra de 

los ign acianos eran,  ad emás de la expres ión verbal de la  polític a r egalista d el r einado 

carolino, una for ma m ás de justificar la exclusión de la Com pañía y un recurso 

argumentativo para erigir un gobierno civil en California; pero no un gobierno a secas, sino 

uno que respondiera con eficiencia a los intereses del régimen borbónico. 

Por cuanto tenía que ver con las provinc ias del noroeste novohispano, la expulsión 

de la orden simbolizaba el “fin de la deslea ltad y egoísmo jesuíticos” y el punto histórico a 

partir del cual California, S onora y Sinaloa experim entarían la solución integral de sus 

viejas problemáticas. Sus habitantes, im aginaba, serían testigos de la secula rización de las  

misiones y de la consecuente integración social de los indios, de la llegada de una gran 

número de familias colonizadoras y del en riquecimiento económico a través del desarrollo 

de las ac tividades productivas. Desde su retór ica antijesuítica, la sa lida de los igna cianos 

dejaba lib re el cam po a las  raz ones de la política bor bónica, esto es, a las razones de la 

expansión tanto religiosa com o económica y terr itorial, las mismas de s iempre, pero ahora 

con la nueva vestimenta del discurso ilustrado. 

 Ya en suelo californiano, ufano se arrogaría en sus cartas el papel de bienhechor de 

los pueblos fundados por los jesuitas y de la  península entera —aca so por una m ezcla de 

endiosamiento y efectismo—. “No hay duda de que  si me tardo dos meses [más] en venir a 

California —le diría al virr ey— no hubiera hallado m ás que la  triste m emoria de las 

misiones”; pero 

tenga vuestra excelencia el consuelo [de] que, al auxilio de m is oportunas 
providencias, están ya reparados los daños [...]. En breve se mantendrá la California 
por sí misma, liberando [a] la Real Hacienda d el situado anual, y no tardará m ucho 
en em pezar a rein tegrarla de los cuantioso s caud ales que en ella h an inv ertido el 
Estado y la nación”.14 

 
Estaba convencido de que el régim en jesuític o represen taba la enfermedad, y su gestión  

                                                 
14 Informe sobre el estado de las misiones del sur de la Antigua California, real de Santa Ana, 8 de 

septiembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f.  290. 
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organizadora la cura. N o dudó en hacer alarde de que su presencia m arcaba “el tiempo de 

aplicar remedio a los inm ensos males” que  afligían a es a “desg raciada penín sula”,15 

asumiéndose com o una  suerte de em ancipador de los indios e iniciador de una etapa 

renovadora en la provincia, plena de orden y prosperidad económica.16 

Cabe preguntarnos por qué le eran a José  de Gálvez tan importantes las provincias 

del noroeste novohispano e im periosa la necesidad de crear la Gobernación de California; 

¿cómo fue que el visitador, comprometido con las absorbentes tareas que lo habían traído a 

Nueva España, llegó a considerar, com o dirí a él, “indispe nsable ex tender la vista y las 

atenciones del gobierno a las m ás remotas provinc ias” del virreinato? , pues no deja de ser 

llamativo el hecho de que dedicara un tercera parte de su estancia en América a esa región 

marginal del imperio. 

Aunque de apariencia anecdótica, parece al menos sopesable la suposición de que el 

futuro marqués de Sonora se dejaba seducir po r cierto deseo de gloria, s i hemos de admitir 

que prevalecía el viejo espíritu de la España conquistadora en  el imaginario de los hombres 

que, como Gálvez, encabezaron  las  empresas del expan sionismo español duran te el sig lo 

XVIII. Puede ser que el m alagueño haya exte rnado algun a vez sus a spiraciones en ta l 

sentido; de ello lo acusarí a un día el oficial m ayor Pe dro de Rada, según direm os m ás 

abajo. Pero si no lo hizo él, otros lo harían en  su nombre, en un intento de elevar su figura  

al rango de héroe nacional. Así reza una ca rta anónim a fechada en Madrid un 27 de  

diciembre de 1768, justo cuando Gálvez se hallaba  en la península cal iforniana preparando 

las expediciones anexionistas de los puertos novocalifornianos de San Diego y Monterrey: 

Muchas han sido las satisfacciones del rey con esta noticia que participa el v irrey a 
su majestad, y otras que le dice de su m ano y pluma de nuestro ilustrísimo [José de 
Gálvez]. Basta decir a vuestra m erced que  se colm ó ya el corazón del rey de 
contento; que desmayaron y cayeron a tierra todos los émulos; que han enmudecido 
todos y muchos experimentaron la ruina y lo  verán en el candelero  al regreso de la 
flota. El flamenco, [se refiere al marqués de Croix], dice claramente al rey que todos 
los contrarios que hay en la corte y en  Indias contra don José de Gálvez so n 
enemigos de Dios, del rey y del Estado. Su majestad lo ha celebrado y reído mucho, 

                                                 
15 Gálvez al virrey marqués de Croix, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 272. 

16 Ya Ignacio del Río, en un artículo suyo recién reeditado, advierte sobre esta propensión suya. Ver 
“Los sueños californianos de José de Gálvez”, en El noroeste del México colonial. Estudios históricos sobre 
Sonora, Sinaloa y Baja California, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Históricas, 2007, p . 176 
(Serie Historia Novohispana/77). 
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y lo ha publicado no con poca máxima. En consecuencia de esto, muchos palaciegos 
realzan los elogios  has ta el cielo; otros le llam an el  nuevo descubridor andaluz, 
poniéndolo en paralelo con Blasco Núñez [de Balboa] 17, jerezano que descubrió el 
Mar del S ur; otros, de superior esfera, han hecho ya conversación del 
descubrimiento de las perlas al príncipe y [a la] prince sa, diciendo a sus m ajestades 
que fue inspiración de Dios la que su majestad tuvo para nom brar a don José de 
Gálvez a esta expedición.18 

 
No siendo guerrero ni explorador ni m isionero, el papel y la plum a fueron en su mano el  

instrumento de aquella de especie de “reconquista” californiana. 

Más allá de este tipo de consideracio nes, la interrogante acerca de las razones que 

tendría Gálvez pa ra m irar c on interés h acia el noroeste de Nueva España reviste 

importancia porque su visita  a la región, no siendo consecuencia de una caprichosa 

determinación personal, debe entenderse com o parte de un proyecto in tegral de desarrollo 

social, congruente con la pol ítica reformista que venían impulsando los sucesivos reyes de 

España desde la entronización de Felipe V,  y que ahora, encarnada en la figura del 

funcionario andaluz, se inauguraba en el virreinato mexicano. Para responder, digamos que 

había dos cuestiones de gran envergadura: una de carácter económ ico, centrada en la 

explotación de los recursos natu rales y en  los ingresos del fisco, y otra que provenía de la 

política regia en m ateria religiosa, aquélla que atendía al secular com promiso de la corona 

española de cristianizar a los indios de las tierras conquist adas. Ambos fines no caminaban 

en líneas separadas, sino que , de antiguo, se entralazaba n dentro del proceso de 

colonización. Frente a ese lugar com ún que prej uzga la política religiosa de la m onarquía 

española co mo una m era m ascarada que disfra zaba las ambiciones ex pansionistas de la 

corona y sus súbditos, es constatable que la evangelización de América constituía una razón 

de Estado. La corona, como antaño, seguía empeñada en propagar la fe católica mediante el 

sistema misional; pero, en su relació n con las órdenes misioneras, se tornaba más exigente 

en cuanto a los tiempos de secularización de misiones y más interventora a fin de ajustar el 

programa de cristianización a las  necesidades de la colon ización civil. Por la otra p arte, el 

tradicional sistema segregacionista que España había aplicado a las comunidades indígenas 

                                                 
17 Mejor conocido por el nombre de Vasco Núñez de Balboa. 

18 El texto no tiene firma ni vocativo y se encuentra inserto entre otras noticias que nada tienen que 
ver con California. Madrid, 27 de diciembre de 1768, BNM, Archivo Franciscano, caja 33, exp. 714.3, f. 3-
4. 
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desde los años que siguieron a la guerra de conquista fue sustituido por una política opuesta 

que, bajo el supuesto de beneficiar tanto a los indios como a la economía española, buscaba 

la desintegración de las com unidades indígenas y la consecuente agregación de los indios, 

en calidad de propietarios privados o de asalariados, a la economía y sociedad coloniales. 

Esa vocación religiosa del Estado hispánico se advierte en la propuesta q ue llegó a 

hacer Gálve z al virrey para la con stitución de  una “nueva herm andad” en la Antigua  

California que, “bajo la protección del sobera no” y de m anera voluntaria, se dedicara a  

“promover y coadyuvar [a] la conversión de los gentiles”. 19 Su proposición no pasó a m ás, 

pero es atendible por cuanto s upone que la m onarquía española era, por herencia histórica, 

tan guerrera y am biciosa de riqu ezas m ateriales com o cris tiana y cris tianizadora de 

“infieles”. Se deduce que esa dobl e condición hacía que , al lado de la re levancia que tenía 

la obra apo stólica, guardaran un peso especí fico la exp ectativa de lucro y la norm a 

establecida de que los pueblos de misión debían ser instituci ones transitorias destinadas a 

desbrozar el cam ino de la colon ización y a constitu irse en una especie  de sem illeros de 

trabajadores para las empresas privadas y el gobierno. Tal sen tido de utilidad lo pinta bien 

la cita textual abajo, q ue es parte de un inform e acerca de las m isiones californiana s 

enviado por Gálvez al virrey. En sus palabras de condena al gobierno je suítico, el visitador 

deja ver el interés económico subyacente: 

Estoy libre de que se crea exageración nada de cuanto le a segure en este particular,  
y antes bien, conociendo m i genio mode rado en todo, com prenderá la repugnancia 
con que descubro los culpables defectos de unos  desgraciados [los jesuitas]; pero es 
cierto, señor excelentísimo, que estoy toca ndo haber sido ellos la  causa de que la 
California se haya reputado hasta ahora una tierra inútil y sido gravosa a la corona, 
desviando de ella las atenciones del gobierno y las solicitudes de la nación con las 
noticias que esparcían de su es terilidad y ningunas producciones, cuando éstas, en 
otras manos, la habrían hecho opulenta [...].20 

  
La creencia de que California y las otras pr ovincias del noroccidente novohispano podrían 

                                                 
19 Y ag rega: “o bra t anto m ás meritoria y  supe rior, e n el  orden de l a c aridad, a l as de redi mir 

cautivos y curar enferm os, cuanto es la dis tancia que hay de l a servidumbre y enfermedad del cuerpo a la 
esclavitud del alma, cuya salud eterna, siendo de infinito precio, no puede lograrse sino por la reducción al 
gremio de la Iglesia católica”,  Informe que en virtud de real orden de 24 de mayo de este año hizo el 
ilustrísimo señor visitador don José de Gálvez al excelentísimo señor virrey don Antonio María Bucareli. 
Cuarta parte: De las dos expediciones a las Provincias Internas y a las remotas de Californias y Sonora, 
México, 31 de diciembre de 1771, en BNM, Fondo Reservado, MS, 1260, f. 124. 

20 Informe sobre el estado de las misiones..., f. 289. 
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ser algún d ía “opulen tas” se basab a principalm ente en la certeza q ue se tenía de la 

existencia d e gigan tescos yacim ientos de o ro y plata en las serraní as; pero aún en el 

ámbito agropecuario creyó el vis itador estar ante una región de evidente prodigalidad. 

Aunque después moderaría su opinión en cuanto a la potencialidad agrícola de California, 

en un principio no vio exageración alguna en asegurar que su suelo, “bien que 

generalmente arenoso”, era “de los m ás fértiles y fecundos” que había visto en América 

septentrional y hab laba de lo s “cam pos am enísimos” de las m isiones sureñas, 

prácticamente incultas, decía, por la falta de ind ios.21 Tuvo por fenóm eno corriente en el 

extremo meridional de la península la copiosidad de las lluvias veraniegas y afirm aba que 

la tierra producía, “entre otros frutos naturales y comunes a los países cálidos, el exquisito 

incienso, el añil y la grana silv estre”, ésta última “tan abundante y de tan buena calidad”, 

que, aun estando las nopaleras sofocadas por otro s arbustos, afirmaba, daba el gusano “un 

color bastante vivo”. 22 Asim ismo, si n m ayores reservas, creyó que el núm ero de reses 

existentes en esa parte del sur, según un a bultado dato que le había sido transm itido, 

excedía de cincuen ta m il cabezas  y dio créd ito al d icho de uno  de sus  ilu strados 

acompañantes —el célebre m ineralogista Joaquín Velázquez de León— sobre el 

impresionante tam año de los bovinos califor nianos en comparación con los de otras 

provincias novohispanas. En fin, en su afán de ju stificar la deportación de los jesuitas y la 

pertinencia de sus acc iones, Gálve z tr ansmitió una idea del cam po calif orniano que 

excedía, con mucho, la realidad de su capacidad productiva. 

Como ya adelantam os, de m ayor significaci ón para los f ines de su visita fue lo 

concerniente a los recursos del subsuelo. Las provincias del noroeste de Nueva España eran 

tenidas por muchos, y así lo había adm itido Gálvez, como demarcaciones ricas en metales 

preciosos. De Sonora, m ás que de las otras, lleg ó a decir el visitador que era una tierra de 

“natural op ulencia”,23 de “prodig iosa riqu eza” y el “v erdadero tesoro  de la América 

                                                 
21 Gálvez al virrey, La Paz , 16 de diciembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 

40. 

22 Informe sobre el estado de las misiones..., f. 292. Se refiere a la lla mada co chinilla d e grana, 
insecto parásito del nopal, cuya acción sobre las pencas permitía extraer, mediante un cierto proceso, un tinte 
rojizo muy apreciado en Europa. 

23 Informe del virrey y del visitador general de Nueva España sobre la importancia y utilidad de que 
ahora se establezca la Comandancia General..., México, 22 de ju nio de  1771, AGN, Correspondencia de 
Virreyes, vol. 14 (segunda serie), f. 310-315. 
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septentrional” po r su  “ gran cop ia de m inerales de oro y plata”. 24  Metafóricam ente la 

equiparó con el puerto bíblic o de Ofir, de donde, según la tradición judeocristiana, se 

embarcaban oro, plata y piedras preciosas hacia los dom inios del rey Salom ón. Con 

respecto de California no dudó, al m enos e n un principio, en extender a ella esa 

desmesurada percepción de la riqu eza sonorense. Juan Manuel de Viniegra, su secretario, 

consigna que Gálvez había prom etido “los m anantiales de or o y plata de la  península” a 

quienes se enlistaran para ir a poblarla, 25 y en uno de sus inform es a Madrid notició que la 

península estaba “llena toda ella” de minerales de plata.26  Cabe decir aquí que calificaba de 

“abundantísimos” los placeres de perla del golfo californiano, tanto como lo habían sido en 

los dos siglos anteriores, cuando venían expedi cionarios movidos por “el interés y la fa ma 

de sus abundantes pesquerías”.27 

Al entrar en contacto con la realidad peninsular, su discurso se vo lvió  m ás 

ecuánime, aunque sin dejar de ser m arcadamente optim ista, com o cuando dijo que los 

montes californianos no eran pobres en plata,  y que las prospecciones hechas por Jo aquín 

Velázquez de León anunciaban vetas “aceptablem ente ricas” y una que otra alim entaba 

“muchas esperanzas de ser pródiga”. 28 Hubo quienes, com o el gobernador Gaspar de 

Portolá, se mostraron respetuosam ente escépticos, pero porfió Gálvez en su idea de que la 

abundancia metalífera de California apenas asom aba.29 Según creía, la escasa producción 

minera habida hasta entonces en esa provincia se debía, más bien, a la irresponsabilidad de  

los empresarios provinciales, que habían explotado los yacimientos con total “ignorancia de 

                                                 
24 Citado en Ignacio del Río, La aplicación regional..., p. 67. 

25 Citado en Ignacio del Río, “Los sueños...”, p. 177. 

26 Informe al Consejo del ilustrísimo..., f. 549. 

27 Índice de los documentos que emitió el gobernador de la península de Californias para 
observancia de los puntos que en ellos prescribió el ilustrísimo señor visitador general don José de Gálvez, 5 
de oct ubre de 17 73, AGN, Provincias Internas, v ol. 16 6, exp. 3, f . 142-188. Informe al Consejo del 
Ilustrísimo..., 18 de diciembre de 1773, AGI, Audiencia de Guadalajara, 418, exp. 274, f. 543-582. 

28 “Descripción de la Antigua California: un informe de Joaquín Velázquez de León”, transcripción, 
presentación y notas por Ignacio del Río, La Paz, México, 1975, p. 26-29 y 49, (Colección Cabildo). 

29 El  or o que e n grandes ca ntidades había en l a se rranía altacalifornia na hubiese ju stificado las 
exageraciones de Gálvez, pero, como se sab e, no tocaría al expansionismo español, sino al estad ounidense, 
aprovechar la utilidad de esos yacimientos. 
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método”.30 Obcecadamente, culpó a los m isioneros exiliados y, de modo inm ediato, a los  

poseedores de minas —Manuel de Ocio, en par ticular— de ser los principales causantes de 

la visible pobreza de los establecimientos mineros y de su corto número de pobladores.31 
 

Es adm isible la idea d e que José de Gálvez tu viera “n ecesidad” de creer en un  

noroeste abundante de recursos valiosos. 32 Vio lo que quiso ver en los inform es que le 

fueron presentados tal vez com o parte de un a estrategia  efectis ta qu e buscab a g enerar 

expectativas de lucro entre los potenciales inmigrantes a la península. En todo caso, parecía 

repetirse es a secu lar fu erza m ítica de un norte  rebosan te de riqu ezas que, com o en los  

tiempos de Alvar Núñez Cabeza de Vaca,  hacía s eductivo el sep tentrión am ericano. 

¿Cómo explicarse, si no es a través de la imaginación colectiva y del interés político, el que 

José de Gálvez se atreviese a asegurar, sin tener la m ás m ínima prueba física, que la 

península de California estaba “llena toda de minerales de oro y plata”, pero que sólo se 

beneficiaban en la parte del su r? En su significación histórica,  pensar el noroeste de Nueva 

España como una región  feraz e inmensam ente rica en m etales preciosos fue pensar en las  

razones de la utilidad pú blica y privada, es decir,  fue considerar la neces idad de mover los 

intereses del gobierno y de los particulares  en favor de un determ inado proyecto de 

colonización con funda mento en sus potencial es resultados económ icos, pues un noroeste 

inciertamente rico difícilmente llamaba al poblamiento y a la acción de la corona. 

La Nueva California, aun cuando su oc upación fue en principio un asunto de 

estrategia g eomilitar y  una em presa de cris tianización, co nservó para la m onarquía el 

atractivo de estar en una posic ión geográfica tal que la hacían económ icamente interesante 

como punto nodal en el potencial  caso de un desarro llo a gran escala de las relaciones 

mercantiles entre Hispanoam érica y las Indias  Orientales, aunque, de mom ento, sólo se 

tratara d e p roteger la  y a antigu a ru ta transpa cífica de los a famados galeones de M anila, 
                                                 

30 Decía que “las sierras y montañas [en que se localizan los pueblos mineros del sur de California —
] no son pobres de minerales, y ahora ha querido la Providencia que empiecen a manifestar[se] algunas vetas 
que prometen ser ricas, porque las t rabajadas [...] por Ocio y otros pocos aventureros como él ni fueron, las 
más, minas fo rmales, ni  el los l as han dejado e n di sposición que otros puedan di sfrutarlas. [. ..] Est e vi ejo 
[Manuel de Ocio], qu e sirv ió en  su juv entud a l os jesuitas en m isiones y presid io, aprend ió [d e ellos] sus 
máximas exterminadoras”, Informe sobre el estado de las misiones..., f. 288-294. 

31 Ibid., f. 292-293. 

32 Acerca  del i dealismo galveciano ace rca de las potenciales riq uezas m ateriales d e Califo rnia 
conviene volver al texto de Ignacio del Río, “Los sueños..., p. 174-176. 
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cuyas navegaciones necesariamente pasaban a un costado de California, lo que había hecho 

deseable, desde que las exploraciones de Sebastián Vizcaíno diero n con el puerto de 

Monterrey, el es tablecimiento allí de un pue sto m ilitar pa ra la def ensa de las v aliosas 

embarcaciones filipinas.  Así expone Gálvez su visión del océano Pacífico septentrional 

como un futuro espacio de interconexión de mercados, que no es si no la exposición de uno 

de los aspectos del expansionismo económico que impulsaba la administración carolina:  

Son bien sabidas de todos y fueron extrao rdinariamente costosas las continuadas 
empresas que se hicieron en los dos sigl os anteriores para la conquista y reducción 
de la California, que es el verdadero y único antemural que puso la Providencia a la 
Nueva España sobre el gran Mar del Sur,  y el centro que puede casi reunir con 
aquella parte de la América la do minación de la  is las Filipinas,  f acilitando a la 
nación [o sea, a España y sus colonias] el comercio de la China.33 

 
El que hasta entonces no hubieran podido apr ovecharse a plenitud las presuntas riquezas de 

California era algo que Gálvez ech aba en cara a los jesuitas. Como hemos dicho antes, los 

acusó de haber puesto por delant e los intereses estrictamente institucionales de la ord en en 

perjuicio de la utilidad pública, y se decía admirado de que, a pesar de la “fertilidad” de las 

tierras sureñas de California, los ignacianos  no hubiesen logrado poner las m isiones de esa 

parte en estado de secularización ni m ejorado la condición económ ica de los indios que 

vivían, decía él, “sometidos” en los “exte nsos” terrenos que, a nom bre de ellos, 

administraban.34 De cierto m odo, Gá lvez utilizó la desg racia política de lo s jesuitas para 

convertirlos en chivos expiatorios y apuntalar su idea de una California “desperdiciada”. 

Así las co sas, el decreto de ex trañamiento colocó en  m anos de Gálvez la 

oportunidad de poner en m archa la adm inistración gubernam ental de California. 35 Por  

expresa voluntad del rey, se ordenó el nom bramiento de autoridades civiles interinas bajo 

cuya responsabilidad quedara la conducción de los pueblos misionales que habían estado 

bajo la adm inistración de la Compañía. 36 En cum plimiento de dicha disposición, pero 

                                                 
33 Informe al Consejo del ilustrísimo..., f. 244. 

34 Informe al Consejo del Ilustrísimo..., f. 256. 

35 Señala Ignacio del Río que no se trataba sólo de sustituir a los jesuitas en el gobierno de California, 
sino de reorganizarlo desde sus cimientos. Ver “Los sueños...”, p. 174. 

36 Así  reza ba uno de l os párrafos del r eal d espacho que, en m arzo de 1767, y  por m ediación del  
conde de Aran da, m iembro d el Real Co nsejo d e Castilla, se g iró a lo s g obierno i ndianos: “En  to das las 
misiones qu e ad ministra la Compañía [d e Jesú s] en  América y Filip inas se p ondrá, in terinamente [y] p or 
[cada] provincia, un gobernador a nombre de su majestad, que sea persona de acreditada probidad y resida en 
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también en función de consideraciones propia s hechas con anterioridad y fundadas en los 

informes recibidos acerca de las provincias norteñas, Gálvez se dispuso a organizar el  

gobierno californiano. 

Resaltaba en su discurso la idea de que  los “atrasos cau sados por los jesuitas” 

pronto comenzarían a “d esvanacerse” gracias a la instauración de un gobierno form al que 

se haría responsable de aplicar y dar seguim iento a las disposiciones relativas al fom ento 

económico y poblacional. En el conocido plan que  él y el virrey pres entaron en 1768 para 

crear una com andancia general en las  prov incias no rteñas de Nueva España, decía que 

California se había convertido en  una pesada carga para el er ario real, por lo que era ya 

impostergable introducir en ella algú n control, pues sólo así, decía, “empezará a reconocer 

el dominio español y a pagar algo de lo m ucho que ha costado a la corona y [a] la nación 

desde su descubrimiento y fundación de las primeras misiones de jesuitas”. 37 Pocos meses 

después, en  vísperas d e abordar la em barcación que lo conduciría a la pen ínsula, le 

comunicó al virrey su c onfianza en la viab ilidad de las ins trucciones que pronto dejaría e n 

manos de l as autoridades que él m ismo no mbraría en tierras californianas, con cuyo 

concurso, anticipaba, podría fomentarse la inmigración de colonos y la producción regional, 

lo que daría, al cabo de un tiempo razonabl e, con qué indem nizar “sobradam ente” los  

dispendios que se hiciesen al efecto. 38 Com o e xplicaremos luego, al igual que algunos 

ideólogos incondicionales del ab solutismo monárquico, el vis itador asociaba la generación 

de riqueza económica con la ex istencia de una autoridad firme  —habría que decir con la 

existencia de una autoridad bor bónica, es decir, con un orden id eal desde el punto de vista 

de los intereses de la corona española—. 39 Estando en la bahía de La Paz, un tiempo 

                                                                                                                                                     
la cabeza de las misiones y atienda el gobierno de los pueblos conforme a las leyes de Indias”, Instrucción del 
conde de Aranda  para el extrañamiento de los jesuitas, Madr id, 1 de m arzo d e 176 7, citado  en  Alberto 
Francisco Pradeau, La expulsión de los jesuitas de las provincias de Sonora, Ostimuri y Sinaloa en 1767, 
México, Antigua Librería R obredo de José Porrúa e Hijos, 1959, p.37-38 (Bibli oteca Histórica Mexicana de 
Obras Inéditas/24). 

37 Plan para la erección de una Comandancia General en las Provincias Internas, México, 23 de  
enero de 1768, AGN, Provincias Internas, vol. 154, exp. 1, f. 3. 

38 Gálvez al virrey marqués de Croix, San Blas, 20 de mayo de 1768, citado en Luis Navarro García, 
Don José de Gálvez y la Comandancia General de las Provincias Internas, Sevilla, CS I C, 1964, p. 163. 

39 Gálvez al virrey, La Paz, 16 de diciembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40. 
El ilustrado tratadista José de l Campillo y Cosío escribió que “toda la gran máquina de abu sos que hay y se 
ejercen en América, fabricada por el dolo, por la usurpación y por la tiranía, fácilmente se desbaratará por un 
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después de haber hecho los nom bramientos iniciales de la nueva gobernación, le explicaba 

por carta al virrey que,  de “proseguir” la “ transformación” político–ad ministrativa de la 

península, pronto saldría ésta de entre sus ruinas para convertirse en una “preciosa heredad” 

del monarca español. 

 

El gobierno interino de Gaspar de Portolá y las juntas de 1768 

Al zarpar la balandra en que iba la tarde del 24 de agosto de 1767, Gaspar de 

Portolá debió de ver a popa la playa de Mata nchel alejarse hasta perderse detrás del 

horizonte y, ante sí, la vast edad del golfo de California, que comenzaba a atravesar. Con  

tantas horas de viaje por dela nte tuvo sobrado tiem po para pe nsar en las razon es que lo  

tenían a bordo de aquel barco, que navegaba con rum bo distin to del que hasta hacía dos 

meses tenía asignado. Había salido de la capit al novohispana cuatro m eses atrás como uno 

entre lo s varios cap itanes adscritos  al ejérci to organizado a instancias de Gálvez para 

erradicar las correrías de los indios rebeldes de Sonora, y ahora se encontraba en aquella 

bamboleante barca, después de haber sido notificado del asunto y nom bramiento que 

desviaría su camino. Sabía para entonces que el  decreto de expulsión de los jesuitas era la 

causa de esa variación y verse con el título de gobernador y comandante de California la 

consecuencia. 

En las sem anas que m ediaron entre dicha notificiación y su partida de Matanchel 

había cons eguido que s e apres tasen un par de pequeñas embarcaciones: la m encionada 

balandra, en que viajaba junto con cincuenta soldados de caba llería y fusileros, un capellán 

de nombre Pedro Fernández y dos franciscanos  del colegio de San Fernando de México —

Francisco P alou y Juan Ignaci o Gastón—; en la otra nave, una lancha grande, iban las 

bestias, las sillas de montar y el equipaje de la tropa. Llevaba consigo ocho mil pesos que, a 

cuenta del fondo de la expedición militar de Sono ra, le había entregado el tesorero de ella 

para que afrontase los prim eros gastos prev istos e im previstos de su inesperado puesto. 

Cuenta Palou que no les faltaron “buenos sustos  por ser el buque tan chico y m uy celoso”, 

                                                                                                                                                     
monarca que, en los casos arduos, sepa poner un ánimo firme y constante a las dificultades que ocurren en la 
ejecución de s us justos desi gnios. [. ..] Y ba jo de la sabia dirección de un soberano que dé este ejemplo de 
fortaleza, bien podrá un cuerpo de ministros de su elección hacer juzgar [combinando] la dulzura, la prudencia 
y el rigor [. ..]”. Nuevo sistema económico para América, edi ción, est udio y  not as de M anuel B allesteros 
Gaibrois, España, Grupo Editorial Asturiano/GEA, 1993, p. 112. 



38 
 

principalmente la noche del 28 de agosto, en que, “estando m ar ad entro sobre Cabo de 

Corrientes, se lev antó una recia tempestad qu e duró hasta cerca de m edianoche”. Muchos 

eran los qu e rezab an, entre ellos el gobernador , quien había solicitado  al franciscano la 

confesión de sus pecados y le apuraba a que  hiciera promesa a al gún santo para que les 

librase de la m uerte. Al fin, com o las “turbonadas” no cesaban, tuvieron que volver a 

Matanchel.40 Tras esta amarga experiencia se dete rminó esperar a que pasase la tem porada 

ciclónica. 

En los prim eros días de octubre de aque l mismo año, el com andante general de la 

campaña sonorense, Dom ingo Elizondo, consider ó llegado el tiem po propicio para que 

Portolá y sus acom pañantes repitieran el intento.  Se planeó todo para partir a m ediados de 

ese m es, ahora en tres barcos: la m isma balandra de tan m al recuerdo, una lancha que  

pertenecía al minero californiano Manuel de Oc io y una goleta. El gobernador, veinticinco 

soldados, un alférez y el capellán Fernández irían  en esta última; la otra mitad de la tropa y 

su teniente en la balandra, y en la lancha lo s once franciscanos  que iban en sustitución de 

los jesuitas,  más un clérigo secu lar de Oaxaca llam ado Isidro de Ibarzábal. 41 Embarcados 

todos en Matanchel, se internaron de nuevo en  aguas del golfo el 19 de octubre. Tampoco 

esta vez navegó con buena estrella P ortolá, pues pronto fueron sorprendidos por un furioso 

temporal que separó los barcos y nos los dejó  ver tierras californian as sino al cabo de 

cuarenta días; y aún no fueron las que esperaba n ver, ya que la fuerza del viento había 

arrojado a la goleta muy al sur de Loreto, a la altura del extremo austral de la península. Era 

fines de noviem bre cuando desem barcaron en la bahía de San Bernabé del cabo de San 

Lucas, desde donde tomaron el camino por tierra a la misión de San José del Cabo.42 De ese 

lugar pasaron a la cercana m isión de Santiago y, de allí, hasta la capital provincial, distante 

varias jornadas a lom o de m ula o caballo. “N i rancho ni casa ni aun el m enor abrigo en 

                                                 
40 Francisc o Palou, Recopilación de noticias de la Antigua California y de la Nueva California, 

edición y notas de José Luis Soto Pérez, tomo I, México, Editorial Porrúa, 1998, p. 11-12. 

41 Miguel del Barco, Historia natural y crónica de la Antigua California, edición, estudio preliminar, 
notas y apéndices de Miguel León-Portilla, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Históricas, 1988, p. 
361. Los franciscanos a que hace referencia Miguel del Barco no eran ya los fernandinos de México, sino los 
observantes de l a pro vincia de Jal isco, que, p or disposición s uperior, habí an si do destinados, p rimero, a 
Sonora y, ahora, a C alifornia. Al cabo, tuvieron éstos que volver al  plan original y ceder la península a l os 
fernandinos, cuyo superior era el renombrado fray Junípero Serra. 

42 Ibid., p. 362-365. 
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medio del cam ino”, sino un “puro arenal” donde  no crecían sino espinas y ab rojos; as í 

describió P ortolá en un prim er infor me su  trayecto entre Santiago y Loreto. Agotados 

entraron a este puerto el 17 de diciem bre. El  capitán lucía, según su s propias palabras,  

“todo roto y hecho pedazos” de la ropa.43 

Luego de unas horas de descanso, empezó la  tarea que le había traído a California. 

Despachó carta a la misión de Nuestra Señora de Guadalupe para avisarle al padre superior 

Benno Ducrue que le esperaba en L oreto con órdenes importantes de su incum bencia. Sin 

pérdida de tiempo, el jesuita se puso en m archa y el 26 de diciem bre, al lado de otros tres 

religiosos y de igual número de testigos, fue oficialmente informado del extrañamiento real 

y requerido para que, de inmediato, convocase a sus correligionarios de las demás misiones 

californianas. “Espero que para el m es próximo de año nuevo —escribe Portolá en otro de 

sus inform es— los juntaré en  esta capital y los despacharé en el barco nom brado La 

Concepción, que, me asegura el guardián del puerto, es tará pronta y nada me descuidaré de 

que así sea”. Y, en efecto, a lo largo de en ero de 1768 fueron llegando hasta com pletarse el 

número de jesuitas que hacían su apostolado en California. Todo a punto, el gobernador fijó 

el 3 de febrero com o fecha de partida. Llegad o el día, los jesuitas fueron conducidos a la  

playa y embarcados, pero la calma chicha que había impidió zarpar. A la m añana siguiente 

soplaron buenos vientos, las velas se hincharon y La Concepción se alejó por el oriente. En 

ella iban, seguram ente unidos en actitudes so lidarias y cad a cual envu elto en su p ropio 

parecer y sentim iento, los m iembros de la orden religiosa que setenta años atrás había 

puesto las bases del dom inio español en aquella  remota frontera del im perio. En la playa 

quedó Portolá, se dice que visiblemente turb ado por la em otividad del adiós que algunos 

indios y vecinos loretanos ofrendaron a los exili ados. Lo cierto es que su presen cia allí 

simbolizaba el desprecio del régimen borbónico por la Compañía de Jesús y la llegada de 

otros tiempos para California. 

Nacido en la villa de Balaguer, provincia de  Lérida y reino de Cataluña, Gaspar de 

Portolá y Rovira inició su ca rrera militar en 1734, siendo un j oven de diecisiete años a lo 

sumo. Se le concedió grado de teniente en 1743 y de capitán cuando ingresó al Regim iento 

de Dragones de España. Destina do dicho cuerpo a servir en el virreinato m exicano, llegó 

                                                 
43 Portolá al marqués de Croix, presidio de Loreto, 28 de diciembre de 1767,  AGN, Californias, vol. 

76, exp. 1, f. 16-20. 
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Portolá a tierras novohispanas hacia 1764. Siet e años después de su experiencia en 

California f ue nom brado gobernador de la pr ovincia de Puebla, cargo que dejó para  

regresar a Cataluña, donde murió en 1786.44 Se deduce que acumulaba treinta y tres años de 

práctica militar y debía rondar los cincuenta añ os de edad al m omento de tom ar posesión 

del gobierno californiano. Hay razones que exp lican la designación de hom bres como él 

para los gobiernos de las front eras septentrionales de Nueva España. Por regla general, los 

nombramientos en pue stos clav es se entrega ban a m ilitares prof esionales nac idos y 

educados en Europa, por considerárseles m ás capaces y leales a la corona espa ñola.45 

Convencido de la legitim idad y conveniencia de este principio, Gálvez no escondía su 

desconfianza en los novohispanos. De hec ho, los juzgaba m enos aptos para la 

administración y más proclives a caer en acto s de infidelidad que lo s españoles europeos.46 

Cabe pensar que tales fueron lo s criterios con que tomó la decisión de entregar el gobierno 

californiano al militar catalán. Considerada además su abierta antipatía hacia los jesuitas, es 

probable, si alguna vez llegó a pensar en él como gobernador, que desconfiase del veterano 

capitán del presidio de Loret o, Fernando Javier de Rivera y Moncada, muy experim entado 

en el conocimiento de la pení nsula, pero criollo y con un la rgo historial demasiado anejo a 

los misioneros de la Compañía de Jesús. El hecho es que lo dejó en su viejo puesto bajo las 

órdenes directas del nuevo mandatario. 

No pudo Portolá ejercer ninguna tarea organizativa de cuño propio mientras duró su 

administración. De hecho, a su insistenci a en proponer soluciones paliativas a los 

problemas de escas ez alim entaria y  a las p rimeras inconform idades que presen taron los 

franciscanos, se le dijo reiteradamente, por orden expresa del virrey, que esperara a Gálvez 

sin hacer “n ovedad algu na”, pues el visitado r tenía ya apro bada su solicitud de viajar a 
                                                 

44 Los dat os bi ográficos se t omaron de M aría Lui sa R odríguez-Sala., Los gobernadores de las 
Californias, 1767-1804. Contribuciones a la expansión territorial y del conocimiento, México, Institu to de 
Investigaciones Sociales de la UNAM/Gobierno del Estado de Baja California/El Colegio de Jalisco/Instituto 
de Cultura de Baja California/UABC, 2003, p. 39-40. 

45 Por lo que toca a a utoridades de origen catalán en los gobiernos del noroeste de Nueva España, 
conviene mucho leer el artículo de Pat ricia Osante, “L os militares catalanes y el  establecimiento del  nuevo 
sistema de aut oridad e n el  nor oeste n ovohispano”, Tiempos de América, n úm. 3 -4 (19 99), p. 67 -84. U na 
síntesis de e ste t rabajo fue presentada como ponencia en el XXIII Simposio de Hisktoria y Antropología de 
Sonora, Hermosillo, Sonora, febrero de 1998. 

46 La conocida reforma a la Real Audiencia de México mediante la cual fueron sustituidos casi todos 
los oídores criollos por otros venidos de la península ibérica es un ejemplo de esta aseveración. 
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California para arreglar pe rsonalmente todo lo relativo a la nueva adm inistración 

provincial, que en breve sería instalada. Quedaba en claro que el de Portolá era un gobierno 

provisorio. Casi toda su actividad durante los quince meses que permaneció en Loreto tuvo 

que ver con la expatriación de los m isioneros de Jesús, con la llegad a y distribución de las 

misiones entre los frailes franciscanos, con las circunstanciales penurias del almacén oficial 

y con los preparativos de las expediciones a Monterrey, pero ello siem pre en estrecha 

dependencia de las disposiciones y pareceres de l visitador. Atado así a la transitoriedad de 

su cometido, el leridano se limitó a vigilar la marcha de los poquísimos asuntos corrientes y 

a mantener el orden público, ag enda que, sin embargo, le pare cía excesiva, a decir por las  

quejas que él m ismo expuso, donde apuraba a una  pronta instauración de las funciones 

administrativas.47 En una de sus m isivas decía que se hallaba abrumado por la can tidad de 

oficios que tenía que hacer, “asi por lo alto como por lo bajo”, únicam ente, señalaba, para  

corresponder a la confianza depositada en él y para que nada perdiese el erario real. 48 Se 

sobreentiende que no fue Portolá cab eza de una estructura gu bernamental implantada, sino 

el encargado tem poral de un estado de cosa s que estaba por ser reorganizado. E l propio 

Gálvez se encargaría poco después de proyectar  su presencia en California com o algo ante 

lo cual la gestión de Portolá no podía ser vista sino como algo preliminar. Su discurso —de 

hondas raíces providencialistas y de tintes m esiánicos— lo convertiría en una suerte de 

elegido para instaurar un gobierno que, decía él , había sido hasta ent onces ofensivo a Dios 

y a los elevados intereses de la monarquía: 

Cinco años hacía cuando yo llegué a aque l real [de Santa Ana] que no le caía un a 
gota de agua que regase sus ca mpos. Así estaban ellos tan áridos y estériles que no 
se veía una mata de zacate, y así los habitadores tenían la grande incomodidad de no 
poder m antener ganados ni caballerías en muchas leguas al contorno. Y quiso la 
Providencia, no pudo ser la casualidad, que el mismo día [de mi llegada] viniese una 
lluvia de temporal que llenó de admiración a los naturales, y a mí me hizo reconocer 
y adorar d e nuevo la s disposiciones del Altísim o, tan inesc rutables com o 
misteriosas. [...] Buen ej emplo empieza a se r la California, con las intem pestivas y 

                                                 
47 Esto decía: “No dejo de hacer presente a vuestra excelencia que hallo por conveniente se dignase 

mandar un oficial real a esta  península, que, me parece, vale la pena c on tanta tropa, embarcaciones, quintos 
de pe rlas y  minas, pues, de l o contrario, a cualesquiera órden[es] de vuestra excelenci a me será im posible 
darles cumplimiento por no poder abandonar el presidio”, Portolá al marqués de Croix, Loreto, 3 de febrero 
de 1768, AGN, Californias, vol. 76, exp. 2-3, f. 21-28. 

48Portolá al marqués de Croix, Loreto de Californias, 18 de febrero de 1768, AGN, Californias, vol. 
76, exp. 6-7, f. 32-37. 
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útiles aguas que recibe, desde que al despotismo, al desarreglo y a la injusticia ha[n] 
sucedido el gobierno, el buen orden y la equidad.49  

 

Atiéndase que, desde esa percepción egocéntrica de que hablábam os párrafos atrás, no fue  

ninguna otra circunstancia natural que se haya dado con el arri bo de Portolá o con el de los 

frailes franciscanos, sino precisamente con él suyo, que cayeron sobre la campiña sureña de 

California las “bendiciones de Dios” en forma de lluvia y buen gobierno. 

En tanto que aguardaba Portolá en Loreto, Gálvez ultimaba los prep arativos de su 

viaje a la península. El 25 de febrero de 1768, reunidos en uno de los salones del palacio 

real de la ciudad de México, un pequeño grupo de  conspicuos personajes esperaba al virrey 

para dar com ienzo a una im portante jun ta en  que se trataría el asunto de California. Allí 

estaban Francisco Antonio de Lorenzana, arzobi spo de México; los oido res de la audiencia 

mexicana, José Rodríguez del Toro y Am brosio de Melgarejo y Santaella; José Antonio de 

Areche, fiscal de la Real Sala del C rimen y a la sazón encargado de los fondos y bi enes 

incautados a la Compañía de Jesús; el oidor y asesor general del vi rreinato, Diego Antonio 

Cornide y S aavedra; el coronel Mig uel Panes, del Regimiento Veterano de la Corona de 

España; el tam bién coronel José Basarte, supe rintendente interino de la Real Aduana de  

México, y, por últim o, el prin cipal im pulsor de aquel encu entro, José de Gálvez, en su  

calidad de represen tante del S upremo Consejo de Indias, intendente de ejército y visitador 

general de la Real Hacienda novohispana.50 

A solicitud expresa de Gálvez, el m arqués de Croix había consentido en reunirse  

con aquel grupo de notables a fin de discutir  y, en su caso, aprobar una serie de puntos 

propuestos por el propio visi tador en relación con su proy ectado viaje de trabajo a las 

provincias septentrionales del vi rreinato. No fue ésa la prim era ocasión en que un virrey, a  

instancias del malagueño, convenía en hacer un a reunión de autoridades para tratar asuntos 

relativos a dichos territorios . A pocas sem anas de su dese mbarco en Veracruz — lo que 

ocurrió en julio 18 de 1765—, el malagueño ya había conseguido del marqués de Cruillas la 

                                                 
49 Gálvez al marqués de Croix, real  de L os Ál amos, 1  de ju nio de 1769, A GI, Audiencia de 

Guadalajara, 416, exp. 6, f. 501-513. 

50 Testimonio de los autos hechos en orden a el viaje que ha de hacer el señor don José de Gálvez...a 
la península de Californias y sucesivamente a las provincias de Sonora y Nueva Vizcaya, 25 de f ebrero de 
1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 23, f. 175-186. 
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realización de varias “juntas  de generales e ingenieros”,  cuyo objeto era abordar las 

posibles soluciones al ya viejo tem a de la in seguridad en que vivían los habitantes de 

Sonora, Ostim uri, Sinaloa y Nueva Vizcaya a causa de lo s esporád icos levan tamientos 

indígenas en las m isiones y de las interm itentes incu rsiones de pilla je que, desde la s 

solitarias llanuras del norte o desde sus ref ugios en los m ontes cercanos, hacían las 

diferentes bandas de indios rebeldes. 51 Como se sabe, el resultado de los acuerdos tom ados 

en ésa y otras sesiones convocad as por entonces fue la orga nización de una gran campaña  

militar, cuy o nutr ido y heterog éneo ejé rcito — el m ismo del que  había f ormado parte  e l 

capitán Gaspar de Portolá— partió hacia Sonora en la primavera de 1767. 

Fue a partir de la juntas de 1765 que com enzó a fraguarse en Gálvez la idea de 

hacer una visita personal a las p rovincias en cuestión. En uno de sus informes se lee que, a 

fin de sortear la falta de ca udales públicos, había decidido recaudar fondos él m ismo para 

solventar los primeros gastos de la expedición militar, ofreciéndose además para realizar un 

viaje de trabajo, cuyo meta sería fundar pueblos de civiles.52 En ello perserveraba cuando se 

hizo oficialm ente público el extrañam iento de  los jesuitas, lo que vio com o una f eliz 

coyuntura para incluir a California en el tray ecto y establecer allí un gobierno responsable 

de dar cumplim iento a las instrucciones que te nía ya pensado dejar a su paso por dicha 

provincia. 

La llegada d e una o rden real fechad a en 20 de julio de 1767 le dio oportunidad de 

pedir al marqués de Croix una nueva junta delib eradora que tratase el as unto de su v iaje al 

noroeste. En la reunión, que tuvo lugar el 21 de enero del año siguien te, fueron escuchados 

con deferencia sus plan es, entre los  cuales ya  estaban incluidos la instrumentación de la 

gobernación de California y el establecim iento de una base naval en aguas del Pacífico. Al  

fin, las pretensiones de Gálv ez qu edaron enmarcadas den tro de un amplio docum ento 

suscrito por el virrey y sometido a la autorización real con el título de Plan para la erección 

de un gobierno y comandancia general que comprenda la península53 de Californias y las 

                                                 
51 Ver Herb ert I. Priestley, José de Gálvez, Visitor-General of New Spain, Philadelphia, Porcupine 

Press, 1980, p. 140. 

52 Informe que en virtud..., f. 117. 

53 Por  “pe nínsula de C alifornias” se ent endía t anto l a C alifornia p ropiamente peni nsular, l a 
denominada Antigua California (hoy Baja California) como la continental, esto es, la llamada Nueva o Alta 
California (C alifornia est adounidense act ual). En l os d ocumentos de l a época frecuentemente se em plea el 
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provincias de Sinaloa, Sonora y Nueva Vizcaya,54 al que habremos de volver en otra parte 

de este trabajo. 

No hay duda de que Gálvez encontró en  el m arqués de Croix un conveniente 

copartícipe de sus comisiones y proyectos . Acaso fue de dom inio público que hacía 

arreglos previos con el m andatario novohispano a fin de que los acuerdos tom ados en las 

juntas resultasen favorables a sus predeterm inaciones.55 Pedro de Rada, oficial m ayor de la 

Secretaría de Indias y Marina, ya había advertido al m inistro Julián de Arriaga sob re estas 

licencias qu e se au toadjudicaba el visitador y acerca de s us arrob amientos de eg olatría, 

diciendo que el funcionario m alagueño variab a a su antojo los dictám enes luego de  

levantada cada reunión deliber ativa, m ientras que desbarra ba aquí y allá dándose a sí 

mismo el título de “segundo conquistador” de las Indias. Llegó incluso a sugerir, ante lo 

que consideraba un “torrente de desaciertos”, que de inmediato se retirase al visitador de su 

encargo.56 Como Rada, hubo otros individuos que ejer cieron una ruda crí tica en contra del 

enérgico enviado del rey. En contestación, Gálvez aducía que, “sin tener conocim iento ni 

noticia alguna”, sus opo sitores se erigían en “ censores acérrimos de la v isita”. Al paso de 

los años, su gestión en Nueva España fue lo ba stante influyente como para que algunas de 

sus disposiciones m erezcan hoy el calificativo de galvecianas, al m ismo tiem po que  

borbónicas, pues, en efecto, su visita se tradujo en un número considerable de iniciativas de 

corte personal. Podría incluso decirse que la s políticas inauguradas por él en California 

tuvieron allí cierto grado de continuidad en las décadas posteriores. 

La corona m antuvo su respaldo al visitador frente a los actos de descrédito; de esa 

manera se explica el am plio margen de acción que tuvo y la com placencia del marqués de 

Croix, que repres entó u na pieza clave en las tareas e iniciativas que emprendió el alto 

dignatario andaluz, ya por prudencia  política, ya  por coincidencia de miras, ya por ambas. 

De su condescedencia han quedado testim onios: en una carta, dirigida al  ministro Julián de 

                                                                                                                                                     
nombre de pe nínsula pa ra r eferirse a l a Alta C alifornia, q ue, c omo se sabe, no f orma part e del  cuer po 
peninsular californiano. 

54 Plan para la erección..., supra nota 36. 

55 Al respecto, ver Navarro García, op. cit. p. 153. También Priestly, op. cit., p. 240. 

56 Extracto de los principales puntos de la correspondencia particular de Rada con el Bailío Arriaga 
desde Nueva España, septiembre-diciembre de 1767, AGI, Estado, 20, núm. 99 (1), sin núm. de foja. 
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Arriaga, aseguraba Gálv ez que en el m arqués hallab a aprob ación a sus  ideas y “el m ás 

eficaz deseo de que se efectuasen co n prontitud”.57 El aludido tam bién dejaría pruebas de 

esa inclinación suya en ésta que parece una defensa en contra de los críticos del visitador: 

Confieso a vuestra excelencia ingenuamente que, considerando la suma importancia 
de asegurar con perm anente firmeza todas aquellas vastas provincias bajo la suave 
dominación de nuestro soberano, m e vi obligado a concederle  [a G álvez] todo 
cuanto pedía, pero me ha retraído de practicar esta generosidad y coartar, aunque en 
una pequeña parte, sus de mandas la reflexión de que [hay] tiem po para que, 
enterado su m ajestad de todo, resuelva po r sí lo que fuere de su real agrado, no 
dudando que, concibiendo el re y con su sabia com prensión la necesidad de este 
objeto, le conceda cuan to solicita en los referidos catorce puntos, que le llene de 
honras y confianzas y que le  facilite todas las indisp ensables facultades que se 
requieren, porque, a la verdad, las puede fiar a sus m anos para que, sin estorbos, 
ponga en ejecución sus altos fines, que no s on otros que el bien del Estado y [la] 
formación de un patrimonio tan útil como el de estos reinos [...].58 

 
Los catorce puntos a que hacía re ferencia el virrey eran just amente los m ismos que tenían 

reunido al m encionado grupo de personali dades en aquel 25 de febrero de 1768. 59  La 

mayor parte de la lista correspondía a asuntos de las provincias de Sonora y Sinaloa, y de  

los numerales concernientes a California es pert inente exponer sólo dos por ahora, dada su 

estrecha relación con las facultades otorgada s a Gálvez para erigir la Gobernación de 

California. Lo prim ero es que Gálvez, por petición suya, iría al noroeste investido con las 

facultades de virrey, para que, unidas a las pr opias de su visitación, quedase asegurada la 

subordinación de los g obernadores, comandantes militares, jueces y dem ás empleados del 

servicio real en las p rovincias que inspeccion aría. La ún ica salvedad que hizo la ju nta fue 

que, “en casos extraordinarios o graves”, convo case y tomase el acuerdo de las autoridades 

civiles y militares que en su caso co rrespondiera. La transferencia de po der se hizo oficial 

el 2 de m arzo siguiente, reservándose el virrey el derecho de estar oportunam ente 

informado de todo y de aprobar a posteriori las resoluciones del visitador, casi una  

formalidad que no estorbó en absoluto las operaci ones del facultado. Lo segundo es que  

demandaba una casi absoluta libertad, restringi da solamente por la obligación de someterse 
                                                 

57 Gálvez a Arriaga, México, 27 de febrero de 1767, AGI, Audiencia de México, 1249, núm. 1. 

58 El marqués de Croix al ministro Julián de Arriaga, M éxico, 2 9 de feb rero de  17 68, AG I, 
Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 23, f. 171-174. 

59 Los catorce puntos se h allan en el citado  documento que se titula Testimonio de los autos hechos 
en orden...; También en AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, sin expediente, f. 187-194. 
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a la firm a refrendaria d el virrey  o,  en últim a instan cia, d el rey— para hacer tod os los  

nombramientos, ordenanzas y asignación de sueldos de los funcionarios de gobierno y 

administración que estim ase com o “indispen sables” en los lugares com prendidos en su 

trayecto. De ese modo, dado que también fue este un punto admitido sin otra condición que 

la que el propio Gálvez anticipaba en su so licitud, quedó éste habilitado para organizar, 

desde su raíz, el pequeñ o cuerpo burocrá tico–militar que en breve constituir ía la sus tancia 

activa del flamante gobierno californiano. 

A fines de febrero de 1768 se enviaron a España los documentos de la dos últim as 

juntas deliberativas para su ratificación. Co mo solía ocurrir en tales casos, Gálvez, sin 

esperar la aprobación regia —que  se dio el 20 de septiem bre siguiente— continuó con los 

preparativos finales de su viaje,  hasta el 9 de ab ril, fecha en que partió, con su “com itiva y 

dependientes”, hacia tierras de Nueva Galicia. Entre lo s ac ompañantes iban e l ing eniero 

Miguel Cos tansó; e l piloto de la m arina re al Vicente Vila; Antonio Faveau y Quesada, 

matemático y piloto; el vicario eclesiástic o Mateo Adolfo Falenbock; Miguel José de 

Azanza, secretario d e Gálvez y futuro virrey de Nueva Esp aña; el tam bién secretario Juan 

Manuel de Viniegra y el ya referido Joaquín Velázquez de León. 

Durante el trayecto le fue entregad a a Gálvez una carta del v irrey con copia adjunta 

de un oficio firmado por el marqués de Grimaldi, primer secretario de Estado, por el que se  

le m andaba que se tom asen todas las prevenci ones p recisas p ara r esguardar e l litora l 

californiano en con tra de las  ten tativas expans ionistas de los rusos.  En  fuerza de esto, el 

virrey extendió allí m ismo la orden de desp achar una expedición por mar hacia el lejano  

puerto de Monterrey . A tono con su carácter, el  visitador asumió aquella resolución como 

un reto personal y con pasión se dio de inm ediato a la tarea de planea r con todo detalle, no 

ya el mero establecimiento de Monterrey, sino la conquista de lo que ya entonces llam aban 

Nueva California. “Me propuse no perdonar fati ga ni desvelo —decí a con aquel acento 

providencialista— que pudiera conducir a su  logro, porque la obra, com o dirigida a 

extender la luz del evangelio y la dom inación de nuestro augusto soberano, debía hacerse 

sin otro objeto que el del se rvicio de am bas m ajestades”.60 Lo destacable es que aquel 

mandato real agrandaba la em presa californian a y le confer ía una singular im portancia, 

                                                 
60 Informe que en virtud..., f. 118. 
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puesto que ya no se trataría únicam ente de organizar la vida pública de la A ntigua 

California, sino de triplicar la extensión y la es tructura burocrática de su terr itorio, esto es, 

de un territorio en su m ayor parte despoblado de españoles que reclam aba como propio de  

su imperio la m onarquía hispánica frente a las presuntas intenciones an exionistas de otras 

potencias europeas. 

El grupo de ilustres viajer os llegó a costas novogalle gas el 13 de m ayo de 1768. 

Ahí, por órdenes previas de Gálvez, se hall aba en construcción un dim inuto pueblo, cuyo 

puerto natural era conocido desde antiguo con el nom bre de San Blas, m uy cerca de la 

desembocadura del río Santiago, donde habí a sido instalado un astillero y cierta 

infraestructura que a la postre hizo de  aquel fondeadero una base de acopio y 

mantenimiento, en principio para el transpor te y avituallam iento de l ejército punitivo de  

Sonora, y posteriorm ente para las embarcacione s que navegarían por el golfo y Pa cífico 

californianos. Aquel puertecillo, según se ve rá, estaba llam ado a s er un factor de  

sobrevivencia para el naciente gobierno peninsular. 

A media mañana del 24 de mayo, la playa de San Blas debía de parecer un enjambre 

de gente y cargamentos y, seguramente, el paquebote La Concepción y la balandra Sinaloa, 

allí fondead os, se b alanceaban v isiblemente ba jo el peso  de los  pasa jeros, cargadores,  

tripulantes, cajas,  cofres, baúles, m aletas y dem ás cargas y equipajes que tendrían que 

acomodarse abordo antes de soltar velas. Todo a quel trajín tenía su causa: ese día partían 

hacia Calif ornia Gálv ez y su comitiv a. “Tar dé cuaren ta días en lleg ar a Calif ornias”, 

recordaría Gálvez tiempo después, pues sie ndo “un viaje de m enos de cien leguas”, 

tuvieron que detenerse, por la opos ición de los vientos, en las is las Isabela y Marías y en el 

puerto de M azatlán.61 Cuando am ainó el m al tiempo, los navíos se internaron en el golfo 

hasta surgir frente a la ensenada de La Vent ana e isla de Cerralvo, un poco al sur de la 

bahía de La Paz. Prim ero llegó el paquebote, el 14 de junio; Miguel José de Azanza, el 

secretario Viniegra, el com isario  Francisco Trillo y “dem ás empleados de la expedición” 

venían en el. Ya en  tierra, Viniegra di spuso hacer una enram ada para proteger 

provisionalmente el cargamento,  que luego sería llevado en partes al real de Santa Ana, a  

corta distancia de la en senada. También, ante la in suficiencia de agua y alim entos, ordenó 

                                                 
61 Ibid., f. 119. 
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al personal tomar camino hacia dicho pueblo. En su momento, mandó aviso de su llegada al 

gobernador Gaspar de Portolá y previno al capitán de la escuadra destacada en San José del  

Cabo para que dispusiese el traslado a La Ve ntana de las “prevenciones” hechas para el 

arribo del visitador. 62 Cuando al fin llegaron, éste y sus agregados se diri gieron a Santa 

Ana, donde el principal m inero de la penínsul a, Manuel de Ocio, tení a preparado un digno 

acomodo para su distinguido paisano. Corría el 5 de julio de 1768.63 

Avisado con anterioridad del inminente arribo de Gálvez, se aseguró Portolá de que 

el capitán del presidio de Lo reto —el mencionado Fernando Javier de Rivera y Moncada— 

viajase al s ur a hacer los debido s recib imientos y a facilitar a t oda aquella gente los 

traslados y demás que fuese menester.  El gobernador mismo tuvo que acudir días después 

a una reunión convocada por Gálvez en el m ineral de Santa Ana, donde precisam ente 

recibió el encargo de com andar las próxim as expediciones por m ar y tierra a la California 

septentrional. Tal designación y su consecuente partida de Loreto el 9 de m arzo de 1769 

virtualmente cerraron los días de ésa, su primera experiencia de gobierno. Dos años y nueve 

meses habría de permanecer en la provincia, la mitad como gobernador de ella y el resto, ya 

lo veremos en la segunda parte de este trabaj o, como jefe y fundador  de la nueva frontera 

californiana. 

El pueblo, regularmente adormilado en su pequeñez y lejanía de todo, despertó ese 

día con la expectativa d e un evento  excepcional.  A saber con qué m uestras de alegría, de 

admiración, de curiosidad y ha sta de tem or salieron al cam ino de la costa a recibir a 

aquellos forasteros que vestían de inusual manera y  se decían  fra ses ex trañas, tan  

incomprensibles como inútiles para los que allí pasaban la vida. Algunos habrán escuchado 

con perplejidad conversar de sus cosas al sabio Velázquez de León o al ingeniero Costansó. 

Acaso hubo ocasión en que un  corrillo  d e niños v iera con as ombrados ojos las 

gesticulaciones de Vicente V ila al narrar sus historias de m ar; otras personas se 

preguntarían a qué se refería el clérigo Falenbock cuando comentaba que estaba terminando 

de escribir el diario de la visita en “ver so latino heroico”. Aquel escenario no podría haber 
                                                 

62 Carta de Azanza y Viniegra al virrey, Ense nada de C erralvo, 19 de ju nio de 1 768, AGN, 
Californias, vol. 76, exp. 25, f. 84-87. 

63 Francisco Palou, presidente de l as misiones franciscanas de la Antigua California, afirma que fue  
el  6 de julio cuando llegó Gálvez. Probablemente sea la fecha de su arribo al real de Santa Ana, o, quizás, dio 
fondo la embarcación el 5 de julio y no fue sino hasta el día siguiente que los pasajeros desembarcaron. 
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sido m ás extraordinario. Tuvo que alterar de muchas maneras la cotidianeidad de los 

realeños, sobre todo cuando al año siguiente  se sum aron los no m enos sorprendentes 

miembros de la comisión científica hispanofrancesa que venían a observar el paso de Venus 

por el disco solar. Aquellos dos  años debieron de ser en ve rdad un a experien cia insólita 

para las contadas familias de Santa Ana, con seguridad exc itante para muchos y aca so un 

fastidio para algunos. A saber cóm o habrán transcurrido esos dí as; lo que está  claro es que 

anunciaban el fin de la época jesuítica y el com ienzo de los tiempos de la Gobernación de  

California. A asegurarse de eso venía Gálvez de  visita. Es imaginable que, ante su prim era 

inspección de la rea lidad californiana, volvieran a su pensam iento aquellas palabras suyas 

escritas un año atrás a propósito de las rebelio nes en el Bajío: “la augusta protección del 

soberano, su poder y su justicia h an de llega r y respland ecer hasta en lo m ás remoto y 

escondido de sus dominios”.64 

 

                                                 
64 Informe sobre las rebeliones..., p. 86. 
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II 

LA ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO PROVINCIAL 
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Tal parece que había una especie de predeterminación en el concepto que José de Gálvez se 

formó de la  relación entre el gobierno jesuítico y la provincia de California. Era como si, 

antes siqu iera de pisa r tier ras ca lifornianas y de experim entar en carne propia sus  

condiciones físicas y sociales, tuviera ya definida en su mente la razón que explicaba lo que 

todavía no había constatado. Pare ciera que bastaba el solo h echo de que California hubiera 

estado en manos de los jesuitas para presupone r que ellos —esencialm ente ellos— eran la 

causa prim era de las calam idades que, desde su punta de vista, pa decía aquel territorio 

español. La anim adversión que manifestaba hacia la orden, gestada en gran m edida por  

razones de lealtad al trono, hacía que sus opiniones estuviesen cargadas de cierta 

intencionalidad. Así, cuando decía, aún antes de  iniciar su periplo por el noroeste, que los 

jesuitas tenían a la California en ruinas, la  intención no era tanto ll amar la aten ción sobre 

esa supuesta decadencia, sino hacer ver la peligrosidad de mantener allí a los regulares de la 

Compañía. Llegado a la península y a la vista de su realidad, mucho de aquello que acusaba 

deterioro de inmediato lo remitía al pasado jesuítico. Lo obvio era el estado de las m isiones 

y los indios, pero también cuestiones que nada o sólo tangencialmente tenían que ver con la 

extinguida dirección jesuítica te ndía a interpretarlas como producto de la “perversa” 

influencia de los m isioneros ignacianos. As í, la poquedad de la producción económ ica, la 

exigüidad de la población peninsul ar y el estado de injusticia  en que, a decir suyo, vivían 

indios y españoles eran consecu encia directa de la disim ulada oposición de los jesuitas a 

que en California no hubiese otro poder que el de ellos mismos. 

Si bien se ha de mostrado que, en ef ecto, los jesuitas no fueron prom otores 

entusiastas de la colonización civil de California,1 la crítica del visitador resultaba excesiva 

y tendenciosa, aunque tendría que concedérsele  el em pleo de un recurso argum entativo 

difícil de rebatir: el gobierno de excepción je suítico, si bien había nacido como necesidad y 

delegación del poder real para tr atar de im plantar el dom inio español en la península, eso 

había ocurrido hacía ya m ás de setenta años y tan larga perm anencia de un poder infor mal 

no hacía sino contradecir la autoridad de la que éste había emanado. Para los impulsores del 

absolutismo borbónico, com o Gálvez, resultab a claro que, cuanto m ás duraba un régim en 

                                                 
1 Entre las pocas fuentes bibliográficas que tratan el tema del gobierno jesuítico de California está el 

libro de Ign acio d el Río  titu lado El régimen jesuítico de la Antigua California, México, UNAM, Instituto de 

Investigaciones Históricas, 2003. 
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especial —como el de los jesuitas en California— mayor era la debilidad que aparentaba la 

monarquía española. Puesto que la potestad real  sobre California pertenecía a la corona de 

España, debía ser ésta, y no una de sus institu ciones religiosas, la que, a través de sus 

propios órg anos de go bierno, ejerciera el control po lítico, m ilitar y adm inistrativo de 

aquella provincia. El presunto descenso de los rusos por la costa del Pacífico no había 

hecho sino poner de relieve dicha situación anómala. 

Consecuente con esa v isión de las  cosas,  p revió que un a burocracia form al en 

California resolvería los problem as que, en su opinión, habían ocasionado los jesuitas. 

Tuvo por seguro que la actividad del nuevo gobierno pondría a la provincia en el camino de 

su recuperación; y más allá, al amparo de las instancias reales, la población entraría en una  

etapa de crecimiento, mientras que el campo, las minas, los placeres de perlas y el comercio 

florecerían, y todo ello precedería la aparición de nuevos ranchos, pueblos y hasta ciudades; 

los indios se multiplicarían en vez de disminuir, se cristianizarían e integrarían por entero a 

la sociedad regional para su propio beneficio y el de los de más sectores sociales ; sería 

factible la expansión imperial por el frente de costa hasta los confines de la América boreal 

y quedaría asentada la jurisdicción real en una tierra que le parecía más sedienta de orden y 

justicia que de agua. Lo dic ho presupone que la organización  del mando político, judicial y 

hacendístico constituía una neces idad ineludi ble para hacer ope rativos los p lanes de 

colonización y desarrollo económ ico regionales . Es decir, la inst auración del gobierno 

californiano representaba ella misma una medida estratégica para la aplicación del proyecto 

borbónico. 

 

Estructura y funcionamiento del mando político–militar 

Aunque de mucha iniciativa propia , la labor organizativa a que se entregó José de Gálvez 

en California fue reflejo de una política m ayor, que, con más intensidad durante el reinado 

de Carlos III, se extendió a la administración pública de las colonias hispanoamericanas en 

virtud de una premisa claramente estatista: la de que el orden y el progreso del imperio sólo 

podían perpetuarse con una conducción sólida y centralizada, operante a través de los 

mandos regionales.2 Los propósitos generales de dicha pol ítica eran, por un lado, favorecer 

                                                 
2 Supra, capítulo I, nota núm. 38. 
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el sometimiento a la f acultad decisoria del monarca en los asuntos de importancia cardinal 

y, por otro, increm entar el grado de eficacia d e las funciones  administrativas. Se entendía 

que los gobiernos no sólo debían ser potentes, sino eficientes tam bién para sacar adelante 

las econom ías reg ionales. El concepto de efic iencia adm inistrativa co nstituía un a pieza 

clave del pensamiento ilustrado y se daba por hecho que la modernización del Estado tenía 

necesariamente que pasar por el m ejoramiento —por la profesionalización— d e los 

sistemas administrativos; es decir, se hacía una  clara asociación en tre el proceder diligente 

del gobiern o y la generación d e riqueza m aterial, en g ran m edida determ inada por la 

capacidad de m ando y la aptitud de quienes g obernasen. Para asegur ar esto había sido 

enviado Gálvez a Nueva España y su gestión en California obedeció a la necesidad de 

contar allí con personal oficial que resp ondiese a la autoridad  y a los intereses  

geoestratégicos que tenía la monarquía en esa región. 

No se sabe que en el real m inero de Santa Ana —lugar donde escribió una buena 

parte de sus decretos e instrucciones—, en Loreto o en algún otro sitio de la Antigua 

California haya encabezado José de Gálvez al gún tipo de cerem onia instaurativa. En todo 

caso, los do cumentos que elaboró durante su esta ncia en la península harían las v eces de 

dicho acto, ya que fueron el m edio por el cu al fue asentándose allí un nuevo orden. Dado 

que el territorio californiano —al igual qu e otras provincias fronterizas del norte 

novohispano— tenía n ecesidades específica s de poblam iento, reducción de in dios y 

defensa, se consideró convenien te estructurar su gobierno c on base en una división por 

departamentos militares.3 Es factible que Gálv ez, al momento de poner en m archa la nueva 

gobernación, haya tenido en m ente las m ismas razones que unos m eses antes le habían 

servido para justificar su  propuesta de crear una comandancia general de las provincias del 

noroeste de Nueva España. En am bos casos pa rece haber d ominado la idea de que,  por el 

momento, una organización de tipo militar enfrentaría mejor los problemas de una f rontera 

prácticamente deshabitada de españoles, expuest a a incursiones violentas de indios gentiles 

                                                 
3 No existe una definición unívoca para el térm ino político-administrativo de departamento. Para el  

caso que nos ocupa, parece tratarse de divisiones administrativas que  se hacían en ciertos territorios a  cargo 
de gobiernos militares con fines geoestratégicos y de defensa. Recuérdese que Gálvez, cuando estuvo en el sur 
de la gobernación de Sonora y Sinaloa, practicó una división en la entonces alcaldía de Copala, ello para crear 
el l lamado De partamento de  M azatlán, co n se de e n el  c ercano presidio de m ulatos del  m ismo nom bre y  
destinado a la defensa de aquellas costas, de  vez en cuando amenazadas por los m erodeos de embarcaciones 
piráticas. 
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y a una eventual invasión extranjera. Y en ve rdad que las fronteras septentrionales de 

Nueva España constituían líneas de avanzada hacia tierras por conquistar, donde era preciso 

contar con fuerzas armadas para la retención de los territorios anexados; brindar protección 

a las m isiones y m isioneros durante el proces o de reducción de los nativos; m antener en 

orden a los indios catecúm enos e ir en busca de los fugados; impedir, disolver y castigar 

actos de rebelión; llevar a cabo expediciones  de exploración tier ra a dentro o por  ví a 

marítima en busca de lugares adecuados para nuevos establecimientos y realizar labores de 

vigilancia y defensa de las costas. Por tanto, resultaba de toda exigencia que las autoridades 

provinciales —sobre todo las de más altos car gos— combinasen la d isciplina de carácter  

militar, la capacidad de adaptars e a sitios inhós pitos, el do n de m ando y cierto acopio de 

conocimientos en adm inistración, contabilidad  y jurisprudencia pa ra gobernar dichos 

territorios, adonde los civiles letrados rara v ez querían ir a desem peñarse, y en los que era 

imposible la pretensión ilustrada de aplicar lo que, con exceso, se de nominaba “ciencia del 

gobierno”, es decir, la intención de racionalizar las funciones político–administrativas hasta 

el punto de colm ar los ideales de orden, just icia y utilidad pública que d ifundían algunos 

tratadistas de la Ilus tración española.4 Tales  exquisiteces eran raras en cualquier lug ar de 

Nueva España, y aún m ás en California, donde  lo m ás cercano a tal concepto  fue un 

gobierno dirigido por algún oficial de carrera metropolitano al mando de una pequ eñísima 

burocracia m ilitar, por  lo regula r tan def iciente en las a rtes de la g uerra com o en las 

profesiones administrativas. 

En principio, Gálvez estableció la gobern ación en la parte de Calif ornia hasta 

entonces ocupada por españoles y la dividió en  dos circunscripciones: el Departam ento del 

Sur, con sede en el m encionado pueblo de  Santa Ana y extendido desde el cabo de San 

Lucas hasta una lín ea imaginaria que pasaba un poco al sur de la misión de San Francisco 

Javier, y el Departam ento del Norte o de Lo reto, desde dicha línea hasta otra que pasaba 

por la m isión de Santa María de los Ángeles, a la altura del paralelo 29. Esta frontera 

pronto se mudaría a la m isión de San Fernando  Velicatá, muy cerca de  Santa María de los 

                                                 
4 Léase a J osé Enri que C ovarrubias, En busca del hombre útil. Un estudio comparativo del 

utilitarismo neomercantilista en México y Europa, 1748-1833, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Históricas, 2005, p. 227-229, (Serie Historia General/21). 
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Ángeles en dirección noroeste. 5 Entre 1769 y 1770, erigidos los dos prim eros presidios 

novocalifornianos, se configuró una  tercera jurisdicción departam ental, que corrió desde la 

bahía de San Diego hasta la ensenada de M onterrey, y hasta la ba hía de San Francisco 

cinco años después, al establece rse allí misión y fuerte militar, con lo quedó dem arcada la 

frontera m ás septentrional que llegó a tene r la California novohispana. Quedó su centro 

administrativo en el presidio de Monterrey, razón por la q ue aparece con ese no mbre en 

algunos docum entos,6 aunque fue más conocida por el de  Nueva o Alta California. La 

forma en que se dio la ocupación del territorio altacaliforniano dejó por un buen tiempo una 

suerte de v acío jurisdiccional entre las alud idas misiones de San Fernando Velicatá y San 

Diego, llenado en la década de los ochenta cuando, con el objeto de dar auxilio militar a las 

misiones dominicas que se expandían por el norte de la península, se creó el departamento 

de la Frontera o de San Vicente Ferrer, nom bre que se le dio al cuartel en que se llevaba la 

administración departamental por la proximidad de la misión homónima.7 

Es im portante pr ecisar que las  pequeñas g uarniciones m ilitares de los tre s 

departamentos de la Antigua o Baja Califor nia —que, en conjunto, abarcaban la California 

peninsular—, constituían subdivisiones de una so la compañía presidial, la de Loreto, cuyo 

comandante —capitán,  alférez o tenien te— tenía autoridad sobre los otros dos que  

respectivamente comandaban el Departam ento del Sur y el de la Frontera. En cambio, La 

Nueva o Alta California llegó a con tar con cuatro compañías presidiales: Monterrey, San 

Diego, San Francisco y Santa Bárbara, las tres últimas sujetas a la comandancia del presidio 

de Monterrey, en razón de que allí resi día el com andante general hasta 1777, y el 

gobernador provincial a partir de entonces. En  cualquier caso, dado que la creación de un 

                                                 
5 Informe del gobernador Matías de Armona, Santa Ana, 8 de ag osto de 17 70, II H-UABC, 

Californias, exp. 7.15, f. 1-4. 

6 Ibid., f. 4-5. 

7 Peveril Meigs escribe que San Vicente fue importante para fines miltares y administrativos. “Desde 
su fundación en 1780 ha sta 1 849 fue de hec ho el  ‘centro de  l as m isiones fronterizas’, c omo l o l lamó 
[Francisco] Troncoso en 1824. Castro [¿?] habla de ella como la vieja capital de la Frontera, donde residía por 
lo general el mando militar. [Clemente] Rojo habla de ella como la ‘Comandancia Principal de San  Vicente 
Ferrer’ y Shaler [¿?] la excluye de la clasificación como un presidio únicamente sobre la base de que mandaba 
en el la un alférez en lugar de un teniente”. Pueden consultarse aquí otros pocos datos descriptivos sobre el  
lugar. La frontera misional dominica en Baja California, p rólogo de Miguel León-Portilla, Estado de Baja 
California, México, Universidad Autónoma de Baja California, 1994, p. 156-158. (Colección Baja California: 
Nuestra Historia). 
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departamento im plicaba la insta lación de una  determ inada f uerza m ilitar, es admisible  

pensar que, al paso de algunos años, la extensión inicial del Departamento de Monterrey, 

según fueron fundándose los referidos presidios altacalifornianos, acabó dividiéndose hasta 

ser cuatro las jurisdicciones departamentales, por lo que podría decirse que fueron siete en 

total los departam entos que llegó a tener la gobe rnación de California, tres en su porción 

peninsular, con su centro rector en Loreto, y cuatro en la  Alta Calif ornia, direc tamente 

dependientes de Monterrey. Parece claro que la gran cantidad de gentiles que la habitaban y 

la relevancia geopolítica que para los planes de la m onarquía adquirió la California norteña 

hicieron que en ésta llegar an a ponerse en funcionam iento las cuatro unidades 

departamentales referidas, mientras que en la California sureña, con una extensión de costa 

mayor, los oficiales y soldados asignados a sus tres departamentos formaban parte todos de 

la ya de por sí insuficiente tropa de que se componía el viejo presidio de Loreto. 

Como parte de la divisi ón departam ental, el visitador Gálvez em prendió la 

instrumentación de ámbitos de función defi nidos, es decir, creó y concedió cargos 

específicos a determ inados individuos en el  marco de las funciones básicas del Estado, o 

sea, en el mando político y en las adm inistraciones de hacienda y justicia. Como en el resto 

del imperio y conforme a la norma de un sistema monocrático de dominación como el de la 

España borbónica, todos los nom bramientos públicos que hizo tenían que ser sancionados 

por el soberano, lo que llevaba su tiempo, aunque, por lo regul ar, se daba por sentado que 

otorgaría su aprobación, así que dicha for malidad no constituyó un im pedimento para que 

el comisionado andaluz extendiese los correspondientes títulos. 

En el Departamento de Loreto —como desde 1697 en que se fundó la misión madre 

y el prim er presidio californianos— siguió estando el asiento de los poderes provinciales. 

Allí residirían los gobernadores —excepto Matías de Armona— entre 1767 y 1777, año en 

que se llevó  a efecto el cam bio de capital de Loreto a Monterrey. Décadas m ás tarde, de 

1804 al fin del régimen colonial, Loreto re cuperó su antiguo carácter al dividirse  

políticamente el territorio en Alta California y Baja Calif ornia, nombres que para entonces 

prevalecían sobre los de Nueva California y An tigua California. Loreto y Monterrey serían 

las dos únicas plazas presidiales de California donde se asentarían los poderes generales de 

la gobernación por encima de las capitanías de presidio y comandancias departamentales. 

Cuando la visita de G álvez, el presid io loretano estaba al m ando del capitán 
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Fernando Javier de Rivera y Moncada, quien había accedido al puesto durante la 

administración jesuítica, y seguiría ocupá ndolo hasta su muerte en 1781, aunque con 

larguísimas ausencias,  debidas a varias co misiones relacionadas con la conquista y 

colonización de la Alta California. De 1777 a 1783, el sustitu to interino y, a la postre,  

sucesor titular de Rivera fue Joaquín Cañete, quien, hasta esos días, se había desem peñado 

en el Departamento del Sur com o teniente de gobernador. En 1777, por efecto del traslado 

de poderes a Monterrey, los suces ivos capitanes del presidio loretano agregaron a ese títu lo 

el de teniente de gobernador para la Baja Ca lifornia. Cañete fue el primero en recibir tal  

nombramiento y le siguieron Manuel de Azuela, interinamente, y José Joaquín de Arrillaga 

entre 1783 y 1804. De este últim o año hasta la promulgación local de independencia, ya 

separada políticam ente la California peninsular  de la continental, fueron capitanes de la 

tropa loretana José Pérez Fernández, Fernando de la Toba y José María Mata.8 

En el Departam ento del Sur, Gálvez dio al oficial retirado Manuel Espinosa de los 

Monteros las facultades de teniente de gobern ador, es decir, la representación comarcana 

del gobierno provincial en materia política, militar y administrativa. A fines de 1770, tras la 

renuncia y partida de Espinosa, el gobernador Matías de Armona entregó esas funciones al 

capitán Bernardo Moreno y Castro, agregadas a la que le había sido  conferida por el 

visitador de “comisario principal de población”, encargado de regular las adjudicaciones de 

predios rurales y urbanos, con la ayuda del alférez de dragones José María Lasso. Entre 

1773 y 1777 sustituy eron a Moren o y Castro los oficiales  José Francisco de Ortega y 

Joaquín Cañete. Después, de 1777 a 1804, al ir se el gobernador a la  Alta California y 

convertirse Loreto en un tenientazgo y, por  tanto, el departam ento sureño en un 

subtenientazgo, fueron sus com andantes Fran cisco Miguel de Aguiar y Manzano, Luis 
                                                 

8 La i nformación sobre éstos y los demás cargos de la burocracia cal iforniana del  periodo colonial 
que nos ocupa se co ncentraron en un cuadro general que constituye el apéndice II de este trab ajo, y qu e se 
hizo para los fines de consulta de la investigación con base en muy numerosas fuentes bibliográficas y a partir 
de muchísimos fragmentos de testimonios documentales resguardados en los archivos Pablo L. Martínez de la 
ciudad de La Paz, Baja California Sur, Archivo General de la Nación de la ciudad de México, Archivo de 
Indias d e Sev illa, Arch ivo del In stituto de Inv estigaciones Histó ricas de la Un iversidad Au tónoma d e Baj a 
California y Fondo Franciscano de la Biblioteca Nacional de México. Sin afán de justificar la omisión aquí de 
las referencias específicas, diremos que la excesiva fragmentación y dispersión de los datos obtenidos —en su 
mayor parte de manera casual— nos hizo desechar, por razones de tiempo, la idea de ir tomando nota de todas 
y cada una de dichas referencias. Acudimos al lector para que, en este solo caso, nos dé su confianza en que el 
mencionado cuadro general, incluido como apéndice al  fin de este t rabajo, ha sido elaborado con la mayor 
seriedad y  o bjetividad posibles. El  cua dro es per fectible y será, así  l o creemos, una buen i nstrumento de 
consulta para futuras investigaciones sobre la California colonial. 
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López y Francisco Javier Aguilar. Al divi dirse las Californias en dos gobernaciones y 

recuperar L oreto el es tatus de cap ital política  de la Baja Calif ornia y el carác ter de 

tenientazgo la circunscripción departam ental de l sur, ocuparon el puesto de tenientes de  

gobernador el m ismo Francisco Javier Aguilar, José Pérez Fernández, Juan Bautista 

Talamantes y Fernando de la Toba. 

Gálvez, en lugar de dar continuidad a la línea de misiones fundadas por los jesuitas 

a lo largo de dos terceras pa rtes de la península californiana, determinó —en cumplimiento 

de lo que se le había encom endado desde Madr id y en las juntas de México— lanzar las 

expediciones de conquista hasta San Diego y Monterrey, por cuya causa quedó un vasto 

espacio intermedio que no ocuparon los espa ñoles sino hasta después de 1774, año en que 

se erigió la prim era de las m isiones dom inicas de la Baja California. Conocido con el 

apelativo de La Frontera desde el inicio de su  exploración a m ediados de los años setenta 

del s iglo XVIII, es te departam ento fue ad quiriendo m ayor definición  territorial y 

operatividad a medida que se expandió por su superficie el sistema de misiones dominico y 

creció el nú mero de colonos m ilitares y sus familias, que, de cualqu ier modo, siempre fue 

escaso hasta el fin del régimen virreinal. La escolta de La Frontera, como se le llamaba, fue 

creada para desempeñar las m ismas funciones que los demás destac amentos militares, es 

decir, proteger los pueblos de m isión y ranc hos que fueran estableciéndose; vigilar las 

costas y repeler a los barcos extranjeros que reca lasen en ellas, ofrecer seguridad al tránsito 

de correos, recuas y contados viajeros que iban  y venían entre am bas Californias, así como 

mantener el orden público y administrar justicia en primera instancia. 

Hacia 1780, junto a la m isión de San Vicente  Ferrer  —fundada entre la bahía de 

San Quintín y la ensenada de Todos los Santos— se construyeron un cuartel, una atalaya y 

algunas otras sencillas edificacion es para alojar  a los m iembros de la  escuadra fronteriza, 

resguardar las armas y la pólvora, acorralar las cabalgaduras, almacenar los víveres y llevar 

los asuntos adm inistrativos del departam ento. Así fue cómo ese asentam iento se convirtió 

en sede de la dem arcación departam ental, llam ada en algunos docum entos oficiales San 

Vicente Ferrer de la Frontera. En un orde n cronológico que abarca de 1774 a 1822 fueron 

comandantes de esa escuadra los oficiales José Velázquez, Felipe Antonio de Goicoeachea, 

Manuel de Azuela, José Francisco de Ortega , Diego González, Ilde fonso Bernal, Jacinto 

Amador, José Manuel Ruiz e Ignacio de Jesús Arce. 
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En cuanto  a su co nformación político–adm inistrativa, el Departam ento d e 

Monterrey o de la Nueva California com portó ciertas particularidades. El es pacio 

geográfico en que se implantó no estaba aún habitado por españoles a la llegada de Gálvez, 

así que hubo de crearse al hacerse los estableci mientos de San Diego y Monterrey.  En un 

temprano infor me del goberna dor Matías de Ar mona, red actado hacia fines de 1770, ya  

aparece co mo una circunscrip ción departam ental con su s lím ites bastan te def inidos, 

excepto lo s orientales ; esto es, co n la m isión y presidio de San Diego com o frontera  

meridional, el puerto de Monterrey como la septentrional y el océano Pacífico al poniente.9 

Su condición de “tierra de ge ntiles”, por otra parte, hizo  que la organización inicial 

del departamento novocaliforniano, constituido con categoría de comandancia, se apegase a 

prevenciones m ilitares en estado d e guerr a viva, bien qu e, con todo  y haberse dado la  

posterior necesidad de reprim ir con las arm as un levantam iento indígena en San Diego, la 

conquista española en esa región, al igual que en la California del sur, no se realizó a través 

de campañas propiamente bélicas. Con m ucha frecuencia se rem emora la labor de Gálvez 

en la coordinación de las expediciones que hicieron factible la creación de esta jurisdicción. 

Parte d e ello fueron las  precisas in strucciones que en 176 9 extend ió a los tre s militar es 

comisionados para dirigir la em presa conquista dora: Gaspar de Port olá, en calidad de 

comandante general, y sus dos segundos, Pedro Fages y Fernando Ja vier de Rivera y 

Moncada,10 a quienes demandó la más rigurosa disciplina en todo el proceso a fin de atraer 

“con suavidad” a los indios y precisar con ellos acuerdos o “tratados” políticos que 

permitiesen una convivencia pacífica. A Pedro Fages, nombrado com andante en jefe a la  

salida de P ortolá, se le m andó s upervisar la edificación de lo s dos presidios y el 

reconocimiento de las tierras aledañas a San Diego y Monterrey.11 Hemos de insistir en que 

lo transferido a Fages fue sólo la com andancia del departam ento novocaliforniano, pues  

                                                 
9 Informe del gobernador Matías de Armona..., f. 3. 

10 Instrucción que deberá observar el capitán de dragones de España don Gaspar de Portolá...en la 
expedición y viaje por tierra a los puertos de San Diego y Monterrey, Cabo de San Lucas, 20 de febrero de 
1769, AGI, Audiencia de Guadalajara, 417, sin  expediente ni foja. Instrucción que ha de tener presente don 
Fernando de Rivera y Moncada...para la próxima entrada por tierra al puerto de Monterrey, puerto de La  
Paz, 4 de abril de 1769, AGI, Audiencia de Guadalajara, 417, exp. 2, f. 103-113. 

11 El virrey Bucareli fue quien le ex tendió el título de “comandante de los presidios de San Diego y 
Monterrey” el 14 de agosto de 1773, con un sueldo de tres mil pesos anuales. El título se encuentra en AGN, 
Misiones, vol. 13, exp. 5, f. 96. 
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hacía casi un año y medio que el título de gobernador de las Californias estaba en manos de 

Matías de Armona, quien había sentado su brev e administración en el real sureño de Santa 

Ana. Así, pues, estuvo Fages a cargo de los presidios de San Diego y Monterrey de 1770 a  

1774, año en que, a raíz de las duras críticas que  le hacían los m isioneros franciscanos, fue 

depuesto y rem plazado por Fernando Javier de Rivera y Moncada, quien, en 1776, al 

erigirse Mo nterrey en c apital de la s Calif ornias, sería res tituido a Lo reto, ahora no sólo 

como capitán del presidio, sino, tam bién, con el  título de teniente de gobernador con 

jurisdicción en los tres departamentos bajacalifornianos. 

La mudanza de la capital provin cial hizo ya in necesaria la figura del com andante 

general de la Nueva Ca lifornia, cuyas funcione s jurisd iccionales fueron  asum idas por el 

gobernador recientemente instalado en Monter rey. Mientras tuvo vige ncia, sus actividades  

primordiales consistieron en cuidar que se hicieran con oportunida d las solicitud es de  

víveres y efectos que se em barcaban en San Blas o venían por tierra desde la Antigua  

California, y que, a la llegada de  los barcos, estuviesen listas las recuas de m ulas para la 

distribución de los  mantenim ientos a lo s almacenes oficiales y a los centros de 

evangelización que se habían fundado; tam bién estar al tanto del buen m anejo de las 

cuentas e intereses locales de la Real Hacienda ; ver por el fom ento de la colonización y de  

las actividades económ icas y generar las mejores condiciones posibles para la 

cristianización e in tegración social de los indios. 12 Para el cuidado de los pueblos 

misionales tenía la obligación de destacar en cada una escolta capitaneada por su respectivo 

cabo o sargento, quien fungía como lugarten iente del com andante general. Eran estos 

oficiales los responsables del buen m antenimiento de arm as, m uniciones y bestias; de 

custodiar a los misioneros durante sus “entradas” tierra adentro en busca de indios gentiles 

para pro curar su incorp oración a la catequ esis; de infligir penas y cárcel a los so ldados 

amancebados con indias , entregados  a juegos de apuesta o señalados com o culpables de 

algún otro com portamiento tenido por desord enado o inmoral; de c oordinar la correcta 

distribución del situado entre los soldados; de despachar los correos con las debidas 

precauciones y mantenimientos de viaje y de sa lir a perseguir a los catecúmenos desertores 

                                                 
12 Consulta de don Pedro Fages en que promueve varios puntos para el arreglo de los nuevos 

establecimientos que comanda, presidio de San C arlos de Monterrey, 2 de j unio de 1 773, AGN, Provincias 
Internas, vol. 211, exp. 17, f. 337-340. 
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o que hubiesen cometido delito, esto último con el consentimiento del fraile encargado.13 

Siendo California una jurisdicción a cargo de m ilitares, el personal d e gobierno  

tenía bajo su responsabilidad funciones que en las provincias  y ciudades m ás pobladas de 

Nueva España ordinariam ente realizaban alcaldes, corregido res, jueces, fiscales,  

administradores varios, contadores y otros empleados civiles al servicio del rey. El  

gobernador en turno era, a un ti empo, el jefe máximo de las fuerzas armadas provinciales y 

el más alto representante del poder político de la corona dentro de la gobernación, así como 

la mayor autoridad regional en materia de hacienda y justicia. A menudo surgía en esto algo 

de confusión, incluso entre lo s propios gobernadores. A fines de 1804, estando en Loreto y 

habiéndosele pedido que sacase  el correspondiente  “título político”, anejo al cargo de 

gobernador de la Alta California con que se le  había distinguido, José Joaquín de Arrillaga 

escribió al virrey para decirle, entre cosas,  que el m ando de ese territorio, según él, “nada 

tenía de político”,  de suerte  tal que su máximo mandatario no intervenía en ninguna cosa 

civil, sino en dirigir “una que otra causa criminal, siendo el regio patronato indiano lo único 

en que ejercía “alguna función po lítica”, pe ro tan poca, qu e no m erecía m ayor atención.  

Agregaba que los comandantes de los presid ios tenían d istribuidas entre sí tod as las 

jurisdicciones misionales, para la s cuales administraban justicia “militarmente y conf orme 

con el reglamento”.14 La secretaría le respondió que, de  todos modos, tenía que solicitar el 

título en cuestión, pues, de no hacerlo, su nom bramiento acabaría siendo revocado. Tal vez 

se trate de m eros tecnicismos; lo cierto es  que al cargo de gobernador de California iban 

anudados ambas jurisdicciones, la civil y la militar. 

Esta dualidad de facultades, característica de los gobiernos  de la frontera norte del 

virreinato, prevaleció en California, 15 y que ello  fuese así n o es algo q ue asom bre por 

                                                 
13 Instrucciones de Pedro Fages al cabo de escolta de la misión de San Diego, sin lugar ni  fecha,  

AGN, Provincias Internas, vol. 211, exp. 17, f. 341-344. 

14 Arrillaga al virrey, Loreto, 20 de diciembre de 1804, AGN, Californias, vol. 2-A, exp. 17, f. 282, 
copia en IIH-UABC, exp. IIH. 1.15, f. 6-7. 

15 En una com unicación de la  secr etaría del  virreinat o al comandante de las Provinci as Internas , 
Teodoro de Croix, se afirm a que la “o rdenanza militar” prevenía que si un oficial de ejército desempeñaba 
funciones distintas a las d e su cuerpo y carrera perdía el fuero y se so metía a la jurisdicción correspondiente. 
No queda suficientemente claro en el documento mencionado si dicha pérdida era absoluta en todo caso o si 
se constreñía al ámbito de función, de tal manera que el individuo encargado de asuntos militares y civiles a 
un mismo tiempo perdía el fuero militar sólo en su calidad de funcionario civil. Como quiera que fuese, ello 
no operaba en provincias como California, pues no hay ningún indicio que lleve a pensar que las autoridades 
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anómalo; la peculiaridad, en todo caso, tendría  que restringirse a la  com arca m inera del 

extremo sur de la península,  pues en Santa Ana, poblado po r pequeños mineros, ganaderos 

y com erciantes, f ueron of iciales des tacados del presid io de Loreto, e sto es, m ilitares, n o 

alcaldes, los que suces ivamente, hicieron las ve ces de jefes políticos y administradores de 

hacienda y justicia, e llo debido a la exigüidad de tale s establecimientos. Sin em bargo, no 

parece que pueda decirse exactam ente lo  m ismo a cerca de los pueblos civiles 

altacalifornianos. Merece particular atención el hecho de que llegara a intentarse una precoz 

instalación del régimen municipal en la Alta California a partir de 1779, cuando la noticia 

más temprana que tenemos acerca de la presen cia de un alcalde en la Antigua California 

data de 1808.16 Hasta donde la fragm entación de las fu entes permite ver, la creación de las 

alcaldías a ltacalifornianas sucedió a la idea de utilizar esa  for ma de gobierno loc al para  

estimular el poblamiento y la producción económica regionales, por lo que ha de entenderse 

como parte del proceso organizativo que venimos describiendo y, por tanto, como una  

muestra de la gestión borbónica en Californi a. Es difícil saber hasta qué grado pudo 

desarrollarse y contribuir dicho sistema de organización política al logro de las expectativas 

del régim en en la provincia, aunque, por ahora, todo indica que no fue m uy alto. Una  

cláusula qu e se halla inserta en el Reglamento para el gobierno de la provincia de 

Californias —elaborado en 1779 por el entonces gobe rnador Felipe de Neve, y aprobado 

por Carlos III en octubre de 1781—, aunque escu eta, revela la pretensión de establecer 

ayuntamientos, entiéndase cabildos constitu idos por un alcalde y algunos concejales, 

nombrados en un principio por el  gobernador, pero con posibili dad futura de ser elegidos 

“por sí y entre sí”. 17 También se h acen presen tes algunas de las fun ciones en q ue se 

                                                                                                                                                     
californianas, militares casi to das ellas, careciesen de f uero. Todo lo  co ntrario, hu bo una particular 
discrecionalidad en la repart ición de fue ros militares por efecto de la creaci ón de las milicias, AGN, 
Provincias Internas, vol. 79, exp. 5, f. 285, copia en IIH-UABC, exp. IIH 5.4, f. 1-2. 

16 Se trata de una brevísima comunicación del comandante y justicia de Santa Ana, en la que informa 
al g obernador de la Baj a Cal ifornia que el día 11 d e d iciembre [de 1808 ] h abía ido “el alcald e Ju an Jo sé 
Angulo” a pedirle auxilio para hacer las a prehensiones de ciertos individuos. José Fernández Pérez a Felipe 
Antonio de Goicoeachea, Santa Ana, 4 de enero de 1809, AHPLM, legajo 13, documento. 70. Este Juan José 
Angulo pa rece ser el  mismo pers onaje q ue un os añ os de spués, p oco ant es de l a pro mulgación l ocal de l a 
independencia, reaparece como alcalde de Loreto. 

17 H ay qu e to mar no ta d e que el cen tralismo b orbónico, expresa do en los lla mados Decretos de 
Nueva Planta, prácticamente redujo al régimen municipal español a un órgano más del gobierno real, dando el 
tiro de gra cia a l a ot rora aut onomía de que goza ban l os ay untamientos. No debe ex trañar, p ues, q ue l os 
pretendidos cabildos altacalifornianos fuesen puestos y depuestos por la autoridad provincial es deci r, por el 
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desempeñarían los ediles, características de esa jurisdicción ordinaria. He aquí el testimonio 

en cuestión: 

Y conviniendo, para el buen gobierno y policía 18 de los pueblos, adm inistración de 
justicia, dirigir las obras públicas, repartim iento de las tandas de agua y celar el 
cumplimiento de cuanto queda prevenido en esta instrucción, se les dé [a los  
pueblos civ iles que se establezcan], a proporción de su s vecindarios, alcaldes 
ordinarios y otros oficiales de consejo a nuales, [que] se pondrán por el gobernador 
en los dos primeros años, y en los siguiente s nombrarán por sí y entre sí los oficios 
de república [o sea, electivos] que se ha yan establecido, cuyas elecciones han de 
pasarse para su confirm ación al gobern ador, por quien se continuará dicho 
nombramiento en los tres años siguientes si advirtiese convenir así.19 

 

Es un hecho docum entado que los dos pueblos a que se refiere la ci ta contaron con la 

presencia d e sendos alcaldes ord inarios a pa rtir de enton ces, aunque, según parece, de 

extracción militar y sin “oficiales de consejo”. En la Instrucción reservada que dejó Felipe 

de Neve a su sucesor, P edro Fages, se reco mendaba tener en Rein a de los Ángeles “un 

hombre activo y exigente” que animase a a los pobladores en el cultivo de las tierras, pues 

el “poco cuidado” puesto en la conservación de la cosec ha de tri go, notificaba, había 

provocado una baja sensible en la oferta del gr ano, de lo que hacía pr esunto responsable al 

cabo que conducía los asuntos del pueblo.20 

Nueve años después, por un inform e e instrucción de gobierno de Fages, se 

reconfirma que había dos alcaldías en la A lta California hacia 1791: una en San José de 

Guadalupe y la otra en Reina de lo s Ángeles, a la sazón y respectivam ente adjudicadas a 

                                                                                                                                                     
gobernador, pese a que la cláusula de Neve abría la posibilidad de una fu tura libertad de elección interna. Se  
intentaría reformar esta estructura municipal con la aplicación de la célebre Constitución de Cá diz a partir de  
1812, i ntento que no cua jó si no h asta el  adve nimiento del  go bierno i ndependiente. C omo se sabe, l as 
elecciones públicas para formar los primeros ayuntamientos californianos de influencia gaditana se realizaron 
entre 1821 y 18 22. Ver Hilda Cecilia Silv a Bustamante, Origen y desarrollo del régimen municipal en Baja 
California, 1821-1831, tesis de maestría, La Paz, Baja California Sur, UABCS, 1998. 

18 Policía, es decir, el orden público. 

19 Felipe de Neve, Reglamento para el gobierno de la provincia de Californias, aprobado por su 
majestad en real orden de 24 de octubre de 1781, AGN, Cárceles y Presidios, vol. 3, exp. 1, f. 35. 

20 Instrucción reservada que dejó el brigadier don Felipe de Neve a su sucesor en el gobierno de 
California, don Pedro de Fages, paraje del Saucito, a l a salida del cañón de Santa Catarina, 7 de septiembre 
de 1782. Es copia signada en Chihuahua, 4 de agosto de 1791. AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 20, 
copia en UABC-IIH, exp. 5.41, f. 1.31. Existe otra copia de las instrucciones firmada por Felipe de Neve en el 
paraje de La Arruinada, misión de la Concepción del Río Colorado, 19 de septiembre de 1782 y certificada en 
Arizpe, 30 de octubre de 1782, AGI, Audiencia de Guadalajara, 283, documento 847. 
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unos tales Antonio Rom ero y Francisco Reyes, de desconocida filiación social. Afirm aba 

ahí el gobernador que, habiendo experim entado los inconvenientes de que los alcaldes se 

gobernasen por sí solos, había “tenido a bien” mantener a Romero en el cargo y destituir a 

Reyes por su “incorregibilidad” en el juego.21 No obstante que el pasaje resulta algo oscuro, 

a partir de su lectura puede tenerse por cier to que Rom ero y Reyes no eran los prim eros 

alcaldes que aquellos pueblos tenían; que su pe rsonalidad jurídica, por hallarse en posesión 

de la “vara”, ha de situ arse en la clase de  los denom inados alcaldes ordinarios, que, de 

acuerdo con una definición corriente del térm ino, eran individuos de  una localidad en 

quienes se delegaba jur isdicción or dinaria o ci vil —es d ecir, ni m ilitar ni ec lesiástica— 

para ejercer el m ando político y la adm inistración de justicia; y, por últim o, que el 

gobernador tenía facultades para im poner o deponer a quienes nom brase al efecto. A decir 

por el inform e del gobernador Fages, el espíritu e mancipador del Reglamento de Neve no 

se había m aterializado, dado que, si bien pe rmanecieron en funciones las dos alcaldías, 

siguieron estando sujetas al gobierno provincial. 

Los procedimientos para la procuración de justicia operan tes en Calif ornia tra s la 

visita de Gálvez no fueron otros que los trad icionales d e la  adm inistración hispánica, 

sujetos al a rbitrio d e la llam ada Nueva Recopilación de Leyes —que era “nueva” por 

suceder a otras legislaturas m edievales, no por ser producto del reform ismo borbónico— y 

de otra s va rias o rdenanzas espe cíficas, com o las que re gían al esta mento m ilitar, por  

ejemplo. Por esto es que no resulta plausible de cir que la instauración de la adm inistración 

formal de justicia en aquella rem ota fr ontera novohispana fue consecuencia del ímpetu 

modernizador en que estuvieron empeñados los reyes españoles del siglo XVIII.22 La gran 

reforma político–adm inistrativa con ocida com o los Decretos de Nueva Planta, puesta en 

marcha en tiem pos de Felipe V, f ue m ás una tendencia hacia la uniform ación y 

centralización adm inistrativas que un esfu erzo de tran sformación rad ical d e lo s 

procedimientos judiciales existentes, de ta l manera que, por lo que toca a Nueva España, 
                                                 

21 Papel de varios puntos concernientes al gobierno de la península de Californias que recopila el 
coronel don Pedro Fages para el teniente coronel don José Antonio de Romeu, añ o d e 1 791, AGN, 
Californias, vol. 46, exp. 10, f. 173. 

22 Se conviene en que la jurisprudencia novohispana, si bien experimentó cambios a lo largo de todo 
el periodo colonial, conservó sus rasgos esenciales hasta los comienzos del México independiente, sin que las 
reformas borbónicas hayan incidido sustancialmente en ese ámbito administra tivo, ver Omar Guerrero, Las 
raíces borbónicas del Estado mexicano, México, UNAM, 1994. 
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los cambios habidos estuvieron circunscritos al ámbito interno de las grandes instituciones 

judiciales, esto es, de las audiencias de Mé xico y Guadalajara, j unto con otros tribunales 

secundarios, ninguno de los cuales existió en la California colonial.  De hecho, en los varios 

expedientes consultados que c ontienen algunas de las causas form adas en California entre 

1770 y 1820 sólo se observan insignificantes diferencias de método. 

Antes de 1768 el capitán del presidio de Loreto desempeñaba la función judicial, 

con la actitud dirigista de los m isioneros jesuitas de por m edio. Sin e mbargo, con la  

reforma de Gálvez la adm inistración de jus ticia se form alizó en sus atribuciones y se 

extendió en el espacio californi ano a través de la división de partamental que el reformador 

andaluz inauguró allí.  Habrá que reparar en  la im portancia que tuvo para los fin es del 

proyecto borbónico en la re gión la existencia for mal de una instancia norm ativa y 

sancionadora que diera fuerza de  ley a las reform as. Piénsese tan sólo en las disposiciones 

de Gálvez para reglar el gob ierno de la m isiones e instru cción de los indios, en lo 

concerniente a la nueva regulación de la tenencia de la tierra o en la necesaria normatividad 

para el funcionamiento y fiscalización de las actividades económicas. Dentro de un sistema 

jerárquico de com petencias, el gobernador pr ovincial, los tenientes de gobernador y los 

comandantes y subcomandantes de presidios y destacamentos tenían facultades para dictar  

sentencias e im poner penas, que tenían que se r ratificadas, corregidas o descalificadas por 

un árbitro superior, según fuese el caso, por el  propio gobernador de la provincia, por un 

letrado de la audiencia de Guad alajara, s i de u na causa en tre civiles s e tratara, o  por el 

virrey, a través de un fiscal o juez com isionado nombrado al efecto, en caso de procesos 

que involucrasen a indio s de misión o a indivi duos con fuero m ilitar. Esto, no obstante, ha 

de tom arse con reserv as, pues ha bía en la gestión judicial m últiples transg resiones, 

equívocos y mutaciones.23 

Con la creación de la Com andancia General de las Provincias Internas —a la quedó 

sujeta la gobernación de California entr e 1776 y 1792— se pretendió agilizar la 

procuración de justicia en el noroeste novo hispano. Durante es e periodo, su  titu lar 
                                                 

23 Entre muchos otros ejemplos que pudieran darse está la siguiente regañina que lanzó el gobernador 
Diego de Borica a su teniente en Loreto: “La causa formada a Blas Calderón, indio de la misión de Comondú, 
por haber dado muerte alevosa a otra india de la misma [misión], debió haber[se] remitido por mi conducto al 
excelentísimo señor virrey  y no a la audiencia de Guadalajara, como dispuso este jefe superior en orden de 11 
de julio del año último de [17]96, que trasladé a vuestra merced en 2 de noviembre siguiente [...]. Borica a 
Arrillaga, Monterrey, 8 de noviembre de 1797, AHPLM, legajo 13, documento 49. 
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representó la últim a ins tancia judicial a que  debía acogers e el gobiern o californiano en 

materia hacendística y militar, según lo ordenaban las instrucciones anejas al nombramiento 

que se le entregó al brigadier Teodoro  de Croix, primer comandante general.24 A principios 

de junio de 1787, el tercer com andante en tu rno, Jacobo de Ugarte y Loyola, envió a la 

Secretaría de Indias —por entonces a cargo de  José de Gálvez— una propuesta para atajar 

la problemática diversa que ocasio naba la lejan ía de las  ins tancias superiores de justicia. 

Fundado en una propuesta anterior, elaborada por  Felipe de Neve, su antecesor, Ugarte  

replanteó la necesid ad de instalar en la población sonorense de Arizpe — capital de la  

comandancia—  una a udiencia real, sem ejante a las que funcionaban desde antiguo en 

Nueva España. 25 Creía el com andante que Gálv ez reto maría con gusto la  idea, ya que, 

según decía, hallaba en su persona “pensam ientos admirables” y una “generosa y justísim a 

inclinación” por los asuntos de las provincias norteñas del virreinato. De hecho, con base en 

la proposición de Neve, y por m ediación del propio secretario de Indias, el rey había 

aprobado el establecimiento de la solicita da audiencia desde el  16 de m arzo de 1785, 26 sin 

que hasta el m omento se hubies e verificado, pese a que, exponí a Ugarte, se hacía preciso 

por tratarse de tierras en guerra viva contra lo s indios rebeldes, así como por el beneficio 

que resultaría de la m ás “recta, m etódica y pronta adm inistración de justicia, sin m ás 

erogación del real erario que la mínima que se obtendría de la renta del mezcal”. Obsérvese 

que se trataba m ás de un proyecto de extensió n institucional que de una propuesta para la 

reforma de los métodos de procuración de justicia. 

Ugarte aseguraba que n o se requ ería una organ ización compleja; que b astaba con 

una planta de oidores y fiscal es s emejante a la de  la  aud iencia de C aracas, m ucho m ás 

modesta que la de México. Muy a tono con el concepto ilustrado de la profesionalización 

administrativa, opinaba que nada importaba tanto como la buena elección de un regente que 

tuviera en su haber “conocim ientos prácticos, só lidos y extensivos de su distrito”, con un 

                                                 
24 Cédula real e instrucción de gobierno al comandante general de las Provincias Internas de Nueva 

España, Teodoro de Croix, San Ildefonso, 22 de agosto de 1776, AGI, Audiencia de Guadalajara, 242, sin 
número de expediente ni foja. 

25 Propuesta para la creación de una Real Audiencia en Provincias Internas, AG N, Provincias 
Internas, vol. 254, exp. 5, f. 74-82. 

26 Es probable, como había ocurrido con el proyecto de establecer un obispado en Sonora, que fuese 
Gálvez el artífice de la idea de instalar una audiencia real en el noroeste de Nueva España. 
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concepto claro del tipo de asuntos jurídicos que ordinaria y extraordinariamente se llevaban 

en la región, pues “con s us luces”, explicaba, se “iluminarían” en menos tiempo los demás 

miembros que conformasen el pleno de ése que  sería, según lo tenía previsto, un “tribunal 

justo, sabio y equitativo”. En  elogioso estilo, recom endaba a Pedro Galindo Navarro, el 

asesor jurídico de la comandancia, para ocupar aquella máxima magistratura. 

Le asistía la razón al com andante en su s ap reciaciones. Seguram ente sab ía del 

dictamen que poco tiem po antes había presenta do al rey el regente de la Audiencia de 

México, Vicente de Herre ra y Ribero, con el propósito de mejorar los servicios judiciales 

en toda Nueva España. Sus palabras pueden in terpretarse como una expresión del ideal por 

la eficacia adm inistrativa y com o un diagnóstico  de la procuración de justicia en  las 

provincias del norte: 

[los procuradores de justic ia en las provincias] no tiene n cárceles com petentes n i 
medios para m antener a los reos; ni siqui era abogados. De aquí resulta que si las 
audiencias los obligan a que sustancien  los procesos en for ma y confor me a 
derecho, o dejan sin castigo los delitos o se  perpetúan las causas o se mueren los  
reos en la prisión, [quienes] siempre padecen en ella sobre lo justo y lo que exige la 
humanidad, o se escapan. Cuando las a udiencias se encargan de las causas 
criminales en prim era instancia no s atisfacen los acusados el delito en el lugar en  
que los com eten, con lo que se priva a lo s reos de su fuero y se grava a los 
tribunales superiores con el  despacho de otros negocios que no son los de su propia 
institución. Los m ismos daños sufren las partes en las causas  civiles, pues la 
necesaria consulta con los abogados de la capital provoca retrasos y enormes gastos. 
Entre tanto,  los b ienes se p ierden, la s hacien das no s e cultivan y  siem pre los 
interesados reciben tarde y con quiebra lo que les toca. 

 

Afirmaba adem ás que los jueces provinciale s desconocían la correcta procuración de 

justicia, adm inistrándola “con m ucha pa rcialidad, atrasos e inconvenientes”. 27 Un buen 

número de testim onios com prueban lo dicho po r el juez Herrera.  Entre és tos, existe un  

despacho de la secretaría del virreinato que incluye copia del dictamen que dio  la fiscalía 

capitalina y que descubre las deficiencias de procedimiento en el caso de un indio homicida 

de las m isiones californianas, pero tales ju icios llam aban m ás a un ordenam iento de la 

administración que a transfor marla.28 Al fin, la creación de la audiencia sonorense no  se 

                                                 
27 C itado en  Te resa S anciñena Az urmendi, La Audiencia en México en el reinado de Carlos III, 

México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1999, p. 137-138. 

28Ahí se lee: “En verdad que, para practicarse escrupulosamente todas las formalidades que prescribe 
el derecho de una causa criminal, no dan lugar las circunstancias de aquellos parajes y la  estúpida naturaleza 
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concretó, lo que frustró los ideales de refo rmadores com o el com andante Ugarte y el 

magistrado Herrera. Es probable qu e el d eceso de José d e Gálvez en 1 787 contribuyera al 

fracaso de aquellas iniciativas. Sin contar ya co n la poderosa influencia de quien en vida 

ostentara el títu lo de m arqués de Sonora, ése y otros plan es que se i mpulsaban des de la 

distante secretaría m adrileña dejaron de co ntar con un respaldo tan decidido, tendieron a 

postergarse o fueron echados al olvido. 

Ante las dificultades de comunicación que había, la segmentación departamental de 

California fue una m edida que hizo m ás ope rativas las funciones administrativas del 

gobierno, y recuérdese que la funcionalida d era uno de los aspe ctos que revestían 

importancia en la reforma borbónica del Estado. Aunque de manera sumamente precaria, la 

existencia de una m ínima planta de em pleados públicos eslabonados entre Santa Ana, 

Loreto, San Fernando Velicatá, San Vicente Ferrer, San Diego y Monterrey facilitó y dio 

mayor seguridad al traslado de cargamentos, ganados, tropas y particulares hacia y desde la 

Nueva California; en su mom ento hizo algo m ás diligentes la administración y el na ciente 

servicio de correos y posibilitó un grado m ayor de integración de los pueblos, presidios, 

misiones y ranchos dispersos a todo lo largo de la gobernación. 

Por razones de eficiencia adm inistrativa, pero también de defensa interna a raíz de 

la sublevación que en 1775 protagonizaron los ge ntiles que habitaban en la inm ediaciones 

de la m isión de San D iego, fue que se tom ó la  decisión de reasigna r el asiento de los 

poderes provinciales. 29 Antes, la jurisdicción for mal del gobernador llegaba a toda 

California, pero, en la prácti ca, los comandantes generales de la Nueva California gozaron, 

por disposición virreinal, de  una m ayor independencia que el resto de las autoridades  

departamentales. En septiem bre de 1774 el vi rrey Antonio María de B ucareli insertó la 

siguiente cláusula en el cuerpo de instrucciones que dirigió al teniente Felipe de Neve a raíz 

de su designación para el gobierno de California: 

                                                                                                                                                     
de s us habitantes [l os i ndios de l as m isiones], se gún i nforma el  gobe rnador i nterino de l a provincia d e 
California. [...] Podrá vuestra excelencia mandar al gobernador la instrucción que pide para semejantes casos 
[...], a cu yo efecto  le sería m uy útil la ob ra in titulada Juzgados militares de España y sus Indias, que es el 
mayor acierto que ha escrito don Felipe Colón de Sarategui, en d onde se e ncuentra al lanada cual quiera 
dificultad que se presente”, El virrey marqués de Branciforte al gobernador Diego de Borica, México, 16 de 
junio de 1795, AHPLM, legajo 13, documento 39. 

29 Bucareli a Gálvez, México, 27 de oct ubre de 17 66, AG I, Audiencia de Guadalajara, 515 , 
documento 94, f. 1298-1299. 
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El com andante [de Monterrey] está  nom brado con directa [ y] privativa 
subordinación a m i superioridad, aunque no por esto libre de reconocer al 
gobernador como jefe principal de toda la península 30 y, del m ismo modo que a m í 
debe darme cuenta de cuanto ocurra en el  territorio de su jurisdicción, está obligado 
a practicarlo con el gobernador, sin que por  e sta ra zón te nga éste la f acultad de  
variar la providencias que diere o se dirijan al aumento de aquellas poblaciones.31 

 
Según se aprecia, el virrey desposeía de sus facultades políticas a la autoridad superior de la 

provincia en lo que respecta a su relación con la com andancia novocaliforniana, toda vez 

que enfatizaba la inmediata y exclusiva subordi nación de ésta a su “s uperioridad”, dejando 

al gobernador provincial en el papel de un m ero receptor de infor mación. Al parecer, éste 

conservaba cierta capacidad de intervención, excepto en los asuntos que, confor me a la 

letra, se dirigiesen “al au mento de aquellas poblaciones”, ad vertencia por demás imprecisa 

y, por lo tanto, m anipulable en cualquier senti do. Lo que interesa s ubrayar, empero, es el 

apego de la determ inación virreinal al con cepto de eficacia de un gobierno —el de la 

comandancia novocaliforniana, que podría calificarse de adjunto a la gobernación 

provincial— establecido en una región de gran im portancia geoestratégica.32 En todo caso, 

la mudanza de la sede gubernam ental acabó con esta particularidad jurisdiccional, pues las 

facultades delegadas en la otrora com andancia general de la Nueva California fueron 

cabalmente reasignadas a la figura del gobernador provincial. 

Por otro lado, sin embargo, el traslado de  poderes acabó debilitando la ya de por sí 

precaria administración loretana de la Baja California  y, según verem os, contrariando los  

fines del reform ismo borbónico en aquell a distante provincia del noroccidente  

novohispano. En noviembre de 1795, el Real Tr ibunal y Audiencia de Cuentas puso en 

conocimiento del virrey las dificultades ad ministrativas que se experim entaban en 

California por causa de las tr emendas distancias qu e s e tenían qu e reco rrer en una 

                                                 
30 Recuérdese que era c omún llamar “península” a to do el territorio provincial, es decir, tanto a la 

Antigua California como a la Nueva California. 

31 Instrucción que debe observarse en el gobierno de la península de Californias..., México, 30 de  
septiembre de 1774, AGN, Provincias Internas, vol. 166, exp. 3, f. 130. 

32 Seis años antes, al redactar su plan para la formación de una comandancia general de la provincias 
del noroeste d e N ueva Es paña, José de Gálvez proponía l a cent ralizadora m edida de  q ue el  c omandante 
general de las Provincias Internas nombrado tuviera como inmediato superior al ministro de Indias, residente 
en Madrid, no al virrey de Nueva España, ello, también, en función de un mayor control de la administración 
y de los mecanismos para el logro de los objetivos. 
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gobernación de tan grandes dim ensiones.33 Consultado por el gobern ador Diego de Borica, 

el en tonces capitán d el presid io de Loreto , José Joaquín de Arr illaga, ratif icó las  

desventajas administrativas que provocaban la  gran dis tancia entre Loreto y Mon terrey.34 

Con base en esta com unicación y en la pe rsonal experiencia que tenía de l te rritorio 

californiano, Borica co municó a México es to que es un pasaje m uy ilustrativo sobre la 

problemática en cuestión: 

Es constante cuanto el R eal Tribunal de Cuentas expone en el inform e que vuestra 
excelencia se sirve dirigirme con oficio del 21 d e marzo último sobre el atraso  que 
padecen las providencias superiores, las gobernativas y de justicia con motivo de no 
tener las dos Californias m ás de un solo gobernador, y éste residente en Monterrey, 
porque después de tres m eses que s e demora en recibir la correspondencia de esta 
capital, tien e que trasladar al com andante de Loreto varias órdenes que m uchas 
veces no recibe en cuatro y m edio [meses], cuando, de estar dividido el gobierno en 
dos, las recibiría directam ente en 60 ó 70 dí as, aun cuando se hall ara en la frontera 
de la Nueva California. Un gobernador es tablecido en Monterrey no puede celar a 
distancia de 600 leguas, que hay hasta el cabo de San Lucas, sobre el cumplim iento 
de las leyes de Indias que tr atan del régimen de las misiones de indios, de la policía 
y arreglado modo vivir de la gente de raz ón, de fom entar las m inas del sur, el del  
buceo de perlas, [el] del cultivo de los poc os pedazos de tierra que tiene útiles la 
Antigua California, de la inspección de la compañía de Loreto, del m anejo del 
pequeño departam ento de m arina estableci do en dicho puesto ni de los ram os de  
real hacienda [...].35 

 

Lo que en resum idas cuentas proponían el tr ibunal capitalino, el gobe rnador y el capitán 

Arrillaga era la división polí tica de la gobernación de Califo rnia, proyecto que se consum ó 

                                                 
33 Consulta del Real Tribunal de Cuentas al virrey de Nueva España, Expediente sobre dividir el 

gobierno de Californias, año de 17 96, I IH-UABC, Provincias Internas, e xp. 6 .1, f. 3-8. Es c opia del 
expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 23. 

34 Según decía , “pasa de seis cientas leguas  des de el s ur de l a A ntigua C alifornia al  presidio de 
Monterrey, y de quinientas desde Loreto a la residencia del gobernador; y es cierto también que a esta extrema 
distancia debe ocurrir el capitán de Loreto en sus dudas y decisiones, no sólo en los asuntos del servicio, sino 
en los civiles y políticos. Es asimismo evidente que todas las órdenes y providencias del excelentísimo señor 
virrey, desde Sonora, pasan al  presidio de Loreto, y se dirigen a M onterrey; descienden después al  capitán, 
comunicadas por el gobernador de la provincia, en el  tránsito de más de mil leg uas entre ida y vu elta”, José 
Joaquín de Arrillaga, capitán del presidio de Loreto, al gobernador Diego de Borica, San Pedro Mártir, 12 de 
agosto de 1796, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 6.1, f. 12. Es copia del expediente en AGN, Provincias 
Internas, vol. 120, exp. 23. 

35 Expediente sobre dividir el gobierno de Californias, Diego de Borica al virrey marqués de 
Branciforte, Monterrey, 11 de septiembre de 1796, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 6.1, f. 19. Es copia 
del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 23. 
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entre 1804 y 1805, 36 casi una década después de iniciados los  recursos de trám ite. La idea 

de separar las Californias constituyó algo m ás que una m era refor ma de lím ites 

jurisdiccionales, pu es encerraba tam bién la vieja pr etensión de r eafirmar el  car ácter 

promotor del gobierno provincial en los procesos regionales de poblamiento y crecimiento 

económico. De ahí que Borica señalara, adem ás de los inconvenientes que las distancias 

imponían al ejercicio de la adm inistración pública, las ventajas de que un m andatario de la 

Baja California, independiente ya de Monterre y, estuviese cerca del departam ento sureño 

de la península, adonde podía dirigir sus providencias para impulsar las actividades minera, 

perlera y agropecuaria. 

 

El ordenamiento de la administración hacendística 

Por marzo de 1765, antes de que el  ministro Julián de Arriaga 37 pusiera en sus m anos una 

importante cédula real, José de Gálvez ya debía de estar enterado con cierta exactitud de las 

instrucciones que en aquel docum ento le da ba el rey. Por aquellos días, el m alagueño 

brillaba en Madrid con la luz de los títulos que lo hacían alcalde de casa y corte38 y ministro 

honorario del Consejo de Indias, a los cuales ahora se añadía uno m ás, el que dicha cédula 

le confería, cuya intencionalid ad qu edaba ahí  bien explícita. Declarab a el m onarca que, 

aunque satisfecho con el desem peño del virrey de Nueva España y de los ministros de real 

hacienda, gobernadores y demás autoridades hacendísticas, y siendo del todo preciso sanear 

la administración fiscal e incrementar los ingresos reales en vista de las altas “obligaciones” 

del Estado, ordenaba el nom bramiento de Gálvez “en calidad de visitador general de todos 

los ramos, rentas y derechos” adm inistrados por el fisco novohispa no, con facultades para 

enterarse de su manejo, examinar sus ingresos e egresos, exigir la regularización de cuentas 

                                                 
36 La l ínea divisoria se e stableció a l a m itad del  t rayecto e ntre l as m isiones de Sa n M iguel (Baja 

California) y San Di ego (Alta California). Para la primera se nombró gobernador en l a persona de Fel ipe de 
Goicoeachea, quien ya se había desem peñado c omo co mandante de La Frontera y  del presi dio de Sa nta 
Bárbara. Al mismo tiempo, se le concedió a José Joaquín de Arrillaga el cargo de gobernador titular de la Alta 
California. Concesión del título para gobernador de la Alta California a José Joaquín de Arrillaga, Aranjuez, 
26 de marzo de 1804, AGI, Audiencia de Guadalajara, 301. Delimitación geográfica de la línea divisoria 
entre Baja California y Alta California, año de 1807, AGN, Californias, vol. 61, exp. 29, f. 395-398. 

37 Por entonces Arriaga presidía la Secretaría de Estado y Despacho Universal de Indias. 

38 Juez togado de la corte en la llamada Sala de Alcaldes, que era la quinta del Consejo de Castilla. 
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atrasadas, establecer nuevas reglas de administración y reducir gastos dispensables.39 

Para quienes ejercían puestos de autoridad en el virreinato novohispano, este párrafo 

dejaba al m enos tres co sas en claro : prim ero, que la intención de la corona, com o otras 

veces en el pasado, era reducir el co sto de la administración y elevar los ingresos del fisco  

con el aumento y creación de nuevos impuestos; segundo, que probablemente sonó fingida, 

pese a la intención aclaratoria de las palabras, la advertencia previa de q ue no existía en la 

corte metropolitana razón alguna p ara desconfiar de las ins tituciones indianas, pues si tan 

complacido estaba el soberano con el desem peño de sus funcionarios de Nueva España 

¿por qué no poner las altas com isiones confia das a Gálvez en hom bros de la burocracia 

virreinal? ¿no se contradecía la s usodicha complacencia del m onarca con la ap arente 

insinuación de que en sus dom inios mexicanos se dispensaban “gracias voluntarias” y se 

toleraban “abusos” y “gastos superfluos”? ; y tercero, que una lectur a entrerrenglonada del 

documento perm itía de ducir qu e las direc trices allí inc luidas cond ucían al p articular 

beneficio de las arcas centrales del i mperio hispánico, fundam entadas en los “excesivos 

caudales” que se requerían para “atender a las obligaciones” del trono, dicho que podía 

traducirse como pretensión de satisf acer los in tereses meramente europeos del rey, ante lo  

cual podía preverse que sería preciso reformar a fondo el orden administrativo novohispano 

y traer a cuentas a quienes resultasen sospechosos de peculado y abuso de poder. 40 Dos  

pasajes de la mencionada instrucción exhibían, en efecto, ese espíritu punitivo, a la vez que 

reformista. Uno le concedía el poder de destit uir a quienes consideras e ineptos o corruptos 

y nombrar otros en sustitución, si con ello podía logr arse una mayor eficiencia e integridad 

de los em pleados de hacienda.  El otro lo au torizaba a h acer lo s cam bios en  el manejo 

administrativos que le parecies en necesar ios al bu en funcionam iento del ap arato 

hacendístico, entre o tras cosas, para precaver los fraudes al erario, que eran una p ráctica 

frecuente.41 

La alta potestad en materia hacendística con que fue investida la figura del visitador 
                                                 

39 Nombramiento de José de Gálvez como visitador general de los ramos, rentas y derechos de la 
Real Hacienda en Nueva España, El Pardo, 14 de marzo de 1765, AGN, Reales Cédulas, vol. 86, exp. 92, f . 
169-180. 

40 Antece dentes de la política de ce ntralización y m odernización hacendísticas pue den hallarse e n 
Omar Guerrero, op. cit., p. 109-113. 

41 Ibid., f. 170. 
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sembró inquietud en lo s corredores del pode r novohispano por las posibles im plicaciones 

políticas, laborales y adm inistrativas de la visita, tanto como en los barrios populares y e n 

las casonas de las familias acaudaladas por la aprensión que despertaba entre los súbditos la 

inminente aplicación de innovaciones fiscales. Pero  lo que interesa subrayar aquí es que la 

reforma hacendís tica s ería, en d istintos grad os, factor determ inante de lo s cam bios 

ocurridos en regiones marginales y casi des pobladas de españoles, como las Californias. 

Recuérdese que uno de los m otivos para el establecimiento formal de la gobernación fue e l 

deseo regio de que dicho territorio, cuando menos, pagase con recursos propios el 

sostenimiento de su defensa y adm inistración pública. “En toda la com prensión del 

virreinato d e México —rezaba la cédula real que ven imos exam inando— to maréis 

conocimiento de todos los ram os y rentas  que p ertenecen a m i real hacienda”. 42 Eso haría 

que ocho de los diecis iete rubros a llí contemplados llegas en a constitu ir, al m enos en el 

papel, la masa fiscal de la administración californiana; de éstos, en algunos cifraría el 

visitador sus más caras expectativas de éxito en esa frontera del im perio. Sobre todo por lo 

que significaban los renglones de salinas, pe rlas y m inas, el noroeste novohispano le 

mereció a Gálvez tanta importancia, que quiso ser él, en persona, aunque su nom bramiento 

le concedía la facultad d e delegar poder en visitadores subalternos, 43 quien se encargase de 

dictar las reformas que, “a su entero juicio”, parecieran convenientes en los distintos puntos 

de su recorrido por el septentrión occidental de Nueva España. 

Para gusto de quienes no verían causa de elo gio en las ideas y acciones del 

visitador, o se hallaban fuera del círculo de sus conocidos y favoritos, el mandamiento real 

dejaba un f lanco abierto, pues m andaba al vi sitador que en todo pr ocediera de com ún 

acuerdo con el virr ey y dem ás ministros; que hi ciera gala d e prudencia y “lite ratura”, sin 

agraviar a terceros  y consultando al rey en cuestiones que pudiesen traer consecuencias de 

gravedad.44 No obstan te, con toda  claridad se h acía público ahí que los valores del erario, 

siendo “la vara fundamental del poder y las fuerzas del Estado”, representaban “el principal 

                                                 
42 Ibid., f. 172. 

43 Ibid., f. 178. 

44 Ibid., f. 180. 
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objeto” de su visita, 45 lo que quería decir que sus actos, por m uy i mprudentes que 

resultasen a los ojos de al gunos, siem pre estarían dirigidos  al im portantísimo fin de 

conseguir mayores recursos para la Real Hacienda, y, en efecto, tal era el objetivo últim o a 

que aspiraba su visita. 

A reserva de tratar en la tercera parte de  este estudio el desenvolvim iento de la 

hacienda californiana como promotora de la generación de riqueza, anotemos por ahora que 

operó sobre la base de una burocracia jerar quizada con funciones individuales delim itadas, 

cuya autoridad, en orden descendente —dando po r entendida la superi oridad del rey y del 

secretario de Indias— descansab a en el virrey  de Nueva España y de los m inistros de la 

Junta de Real Haciend a y Guerra capitalin a. En el m ismo nivel, pero a partir del 

establecimiento en 1776 de la Comandancia General de las Provincias Internas, y hasta 

1792, en que la dirección central  del territorio californiano vol vió a m anos del virrey, la  

intendencia genera l de real h acienda46 de las Provincias Inte rnas corrió a cargo del 

comandante general en turno; luego estaban el gobernador provincial y el comisario de San 

Blas; en seguida, el comandante de la Alta California (hasta 1777), el comisario de Loreto y 

los respectivos guardalm acenes presidiales — llamados, tiempo después, habilitado s— de 

San Diego, Monterrey, San Francisco, Santa Bárbara y Loreto.47 Hay que contar también al 

llamado factor de Californias, en un tiem po re sidente en la ciudad de Guadalajara y, en  

otro, en la capital del virreinat o. En el fondo de la escala esta ban los cajeros de presidios y 

los contadores oficiales de la contaduría de San Blas. 

Es oportun o hacer la acotación  de que, adelan tándose diecisiete años al  

establecimiento general en Nueva España de la Real ordenanza de intendentes de ejército y 

                                                 
45 Informe que en virtud..., f. 111. 

46 Como es muy sabido, la aplicación del régimen de intendencias se hizo primeramente en la España 
ibérica, siguiendo el patrón del gobierno intendencial francés. Mucho más tarde, a fines de 1786, se llevaría a 
Nueva E spaña para su i mplantación f ormal. Im plicaba l a pret ensión de uniformar l a adm inistración de l as 
distintas provincias del imperio en campos tan disímiles como los del fome nto y fiscalización de la actividad 
económica; la ad ministración y el fi nanciamiento m ilitares y la procuración d e ju sticia y p reservación del  
orden público, las normas de urbanidad y del aseo de las poblaciones, ello a través de la creación de la figura 
de los intendentes de provincia. El sistema encontró en las Indias hispánicas grandes obstáculos para su cabal 
funcionamiento. 

47 La defi nición más aproxi mada del  car go es l a de  “com isario de g uerra: jefe de adm inistración 
militar al cual se encomendaban diversas funciones destinadas al abastecimiento de las fuerzas militares” y a 
la distribución de bastimentos en los campamentos o edificios de alojamiento. 
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provincia, Gálvez puso a prueba dicha institución ad ministrativa en la región noroeste del 

virreinato. Al poner las bases del gobierno ca liforniano intentó, al  igual que en la 

gobernación de Sonora y Sinaloa, com binar las facultades políticas  con las económ ico-

hacendísticas del régimen de intendencias. De ahí que Matías de Ar mona recibiera en 1769 

el título de “gobernad or e intendente de hacienda de Californias”, 48 y tal parece que sus 

sucesores —Felipe Barri y Felipe de Neve— oste ntarían, acaso ya por mero formulismo, la 

misma dignidad.  Lo  que es p erceptible acerca de s u experim entación en  tierra s 

californianas es que no pasó de ser un intrascendente propós ito. La pretendida intendencia 

de California no prosperó y el territorio hubo de permanecer como una simple gobernación. 

No hay m ás que leerlos por encim a para constatar la arm onía entre los decretos 

californianos de Gálvez y la voluntad re al. Ante todo, expresan la determ inación, 

consustancial a toda organizac ión hacendís tica, de reducir los egresos e increm entar las  

percepciones, ello a partir de dos  acciones co ncretas: la depuración adm inistrativa y el 

fomento a la producción económica regional. Por tanto, la hacienda californiana, además de 

preconcebirse como un elem ental órgano de fiscalización, fue proyectada com o una pieza 

clave para el im pulso de las act ividades productivas, esto es, como agente prom otor de la 

economía regional y  de su propi a ulterior rentab ilidad. Fue en  el pu erto de La Paz —po r 

entonces un m ero fondeadero para la carga y descarga de buques— donde el visitador 

redactó los docum entos en cuestió n, uno de ellos el  que intituló Instrucción que debe 

observar el comisario real de este Departamento del Sur de Californias en el manejo y 

cobranza de los ramos de real hacienda...,49 pero que acab aría teniend o aplicación  o 

sirviendo de patrón a todas las jurisdicciones departamentales de la gobernación. E n ella 

fueron for malmente integradas a la h acienda novohispana las adm inistraciones 

californianas de los quintos —en realidad, di ezmos— de plata y oro; los llam ados quintos 

                                                 
48 Gálvez al marqués de Croix. Informes del sobresueldo que se regula preciso del nuevo 

gobernador e intendente de real hacienda de Californias don Matías de Armona, Los Álamos, 1 de junio de 
1769, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, núm. 5, f. 501-513 

49 Instrucción que debe observar el comisario real de este Departamento del Sur de Californias en el 
manejo y cobranza de los ramos de real hacienda que quedan establecidos en virtud de mis bandos, 
instrucciones y providencias dadas desde mi arribo a esta península, y que he mandado poner en el archivo 
de las casas reales de Santa Ana, puerto de La Paz, 12 de abril de 1769, AGN, Provincias Internas, vol. 166, 
exp. 3, f. 142-188. 
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de perlas; los estancos50 de la sal, del tabaco, de los naipes, de la pólvora y del azogue;51 los 

cobros por uso de papel sellado; 52 las bulas de la Santa Cruzada; 53 los diezm os de  la 

producción agroganadera y los “tributos de indios y castas”. 

Por una ley general que exentaba del tributo a los indios de misión, los catecúmenos 

californianos nunca habían tenido que pagar na da a la Real Hacienda por tal con cepto. 

Gálvez señalaba que esto perjudicaba a los na tivos y a las arcas púb licas por igual, pues 

“faltar a esa obligación” hací a perezosos a los prim eros y em pobrecía a las segundas, 

mientras que su imposición, aseguraba, haría a los trabajadores indígenas m ás productivos, 

por el deber adquirido de contribuir al fisco en tiem po y for ma o por tem or a la 

penalización infligida en caso de incum plimiento, responsabilidad que suponía en éstos un 

principio de reconocimiento a la soberanía española, lo que, pr esuntamente, daría paso a la 

formación en ellos de u na suerte de identid ad o sentim iento de pertenencia a la nación  

conquistadora. luego, la inclusión de los nativ os a un padrón de tributarios, además de 

facilitar la captación d e m ayores recurso s fi scales, rep resentaba una form a práctica de 

apresurar la  integ ración socia l de los tr ibutarios y la cons ecuente sec ularización de las 

misiones peninsulares. Sin em bargo, consideró que el precario  estado en que se hallaban 

éstas no pe rmitía de m omento el e stablecimiento f ormal del r amo, así que se  lim itó a  

insertar en la in strucción de ha cienda una cláusula que llam ó Reconocimiento real y 

personal de vasallaje, que obligaba a los indios de cada misión a cultivar cierto número de 

parcelas en  com unidad  y a entregar al co misario real la cosecha de una fanega de 

sembradura54 de m aíz al año. En cambio, los indios forasteros e individuos pertenecientes 

al sector social de las  denominadas cas tas, que eran trabajadores d e minas y  tierras en el  

                                                 
50 Monopolios de Estado. 

51 O mercurio, sustancia empleada en la depuración de los metales preciosos mediante los llamados 
métodos de patio y de fuego. 

52 Esto es, del papel con sello oficial que se empleaba en los trámites públicos. 

53 Venta de indulgencias eclesiásticas y de misas de difuntos. 

54 Med ida ag raria q ue, según  el marco d e C astilla, co ntiene 5 76 estad ales cu adrados (un  estad al 
equivale a 4 varas c uadras o 3 .334 m .). Est a ci fra varía seg ún l as regiones. E s t ambién una m edida de 
capacidad para áridos que, según el marco de Castilla, t iene 12 celemines (4 .625 litros)  y eq uivale a 5 5.5l 
litros, pero es muy variable según las diversas reg iones de Esp aña (Diccionario de la Real Acad emia de la 
Lengua). 



77 
 

departamento sureño y estaban em padronados como tributarios en sus lugares de origen, 

tendrían que pagar diez reales anuales, descontados en igual núm ero de meses —o s ea, un 

real por mes—.55 

Por otra parte, aunque el régim en borbónico no puso tanto ahínco en la refor ma del 

campo como en la de otros sectores de la economía novohispana, la actividad agropecuaria  

adquirió una importancia singular en el norte  del virreinato, ya que —lo verem os con más 

detalle en el capítulo q uinto— la ocupación y el uso de la  tierra fueron allí un m edio 

irremplazable para llevar adelante el proyecto de colonización civil. Así fue que, ligado a la 

producción rural, com enzó a aplicarse el trad icional cobro del diezm o a los españoles y 

mestizos poseedores de suertes agrícolas y si tios de ganado —unos cuantos hasta antes de 

la visita de Gálvez, pero en núm ero creciente a partir de ella por ef ecto de las concesiones 

de tierra—. 

Dos fueron las contribuciones establecidas pa ra gravar actividades orientadas al 

comercio directo d e los recurso s naturales de California: el llam ado quinto de perlas  y el 

estanco de la sa l. En la  ha bilitación del prim ero —o rehab ilitación te ndría que d ecirse, 

puesto que el cobro de ese der echo tenía ya larga historia en  California— puso el visitador 

Gálvez grandes esperanzas de que llegara a se r un ram o altamente redituable. En abril de 

1769 extendió el cargo de “veedor de los placeres y pesquería de perlas y juez cobrador del 

real quinto de este ramo” al cap itán Manuel García Morales. En esa hoja de nom bramiento 

evocaba los años en que, de acuerdo con los informes que tenía, ha bía conocido el ramo 

mejores tiempos, lo que hacía im postergable su  recuperación, para lo  cual delegaba en 

García Morales toda la autoridad para visita r los placeres, reconocer su estado y ver por su 

mantenimiento, atento a que no se hiciesen m ás pesquerías furtivas ni se volviese a la 

“injusta p rohibición” que los  jesu itas habían  impuesto a  es ta actividad, con facultad para 

nombrar subalternos y ajustar el quinto real a un tanto de perlas por canoa o arm ada. Como 

inspector del ramo quedaba inmediatamente subordinado al gobernador provincial, a quien 

debía informar sobre la entrega en caja del quinto de perlas, cuya cuenta anual se enviaría a  

la caja real de Guadalajara.56 

                                                 
55 Instrucción que debe observar el comisario real..., Cláusulas 4º. y 5º.   

56 Nombramiento de Manuel García Morales como veedor del ramo de perlas de la península de 
California, puerto de La Paz, 5 de abril de 1769, en Índice de los documentos, f. 142-188. 
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Aparece de nuevo ese discurso cond enatorio del gobierno jesuítico  y mitificador de 

las riquezas naturales de la península, en el que California adquiere la imagen de una tierra 

potencialmente pródiga que, por haberse perpetuado “la injusta prohibición que  

despóticamente y de propia autoridad i mpusieron los m isioneros jesuitas expatriados”, no 

rendía a la corona los ingresos fiscales que podría si se “arreglara” la pesquería de perlas —

como, de hecho, presumía él que estaba arre glando— y se e xplotaran con racionalidad los 

“abundantísimos” placeres y criaderos de “toda la costa e islas del go lfo”. Se concluye 

asimismo que los  prin cipales ben eficiarios d e la  pesc a en el litor al calif orniano era n 

armadores57 del reino de Nueva Galicia y de las pr ovincias de Sonora y Sinaloa, muchos de 

los cuales, al parecer, hacían la recolección de moluscos en forma clandestina para evadir al 

fisco. Luego, todo indica que el visitador, segur o de que las colonias de m adreperla eran 

muchas y profusas, atribuyó la poca participación de los hab itantes de California en la 

pesca y el hecho de que las perlas estuviesen  escasas a las extinguidas restricciones de los  

jesuitas y al acaparamiento de los pescadores de la contracosta novohispana. 

Ya habrá tiempo para hablar de cóm o, antes de 1768, las salina s eran arrendadas a  

particulares m ediante el otorgam iento de un título. Desde ese año, no obstante, José de 

Gálvez decretó que, des de Colim a hasta Mazatlá n, el ram o fuese m anejado por el fisco 

español como uno m ás de sus m onopolios o es tancos. Se deduce que fue poco después, 

estando ya en la península, cuando el régim en de m onopolio se extendió a los depósitos 

salineros de California. Dado que, a decir de Gálvez, los placeres del golfo eran tan ricos, la 

puesta del ramo en m anos de un f uncionario real evitaría su sobreexplotación y p ermitiría 

en el futuro m ayores extracciones y  beneficios fiscales, pues llegó a tenerse por cierto que 

el arrendamiento del cobro llenaba más los bolsillos del arrendatario que los del arrendador. 

Tras la renuncia de Manuel García Mora les en 1773, la adm inistración del ram o 

pasó al comisario real de Lo reto, adonde se suponía que los armadores debían presentar el 

producto de su pesca para el cobro de l quinto. Dado que, a todas luces, un único 

funcionario no sería capaz de ejer cer una vig ilancia ef icaz a lo la rgo de la ex tensa costa  

perlera, la instrucción concedía la facu ltad de nom brar subalternos, pero no tenem os 

testimonio de que tales nom bramientos hayan sido otorgados alguna vez. Fue por eso que  

                                                 
57 Los  armadores eran los dueños de un cierto nú mero de e mbarcaciones en que se rea lizaban las 

expediciones de pesca con gente contratada al efecto. 
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se llegó a la conclusión de que lo más conveniente sería el método de ajuste por canoa, esto 

es, el pago de una determ inada cantidad por cada e mbarcación que saliese a pescar, sin 

importar el número de perlas obtenidas,58 lo que tampoco constituyó una solución definitiva 

al problema de la evasión fiscal, puesto que no era demasiado difícil para los pescadores de 

perla, ayudados por la vastedad y poca vigilancia  de las costas califor nianas, regresar a la 

contracosta novohispana con el producto sin tener que pasar antes o después a Loreto. 

Extendió Gálvez un segundo nombram iento a favor de García Morales, esta vez 

para asignarle el título de “juez vee dor y adm inistrador del ram o de s alinas”.59 Ya antes, 

por un bando fijado en 6 de noviembre del año anterior, el visitador había condenado por  

“fraudulenta” la libre extracción y com ercio de sales por parte de ciertos m ineros y 

comerciantes que las vendían al “exces ivo” precio de cinco pesos la fanega. 60 En 

consecuencia, prohibió toda saca clandestina y puso bajo régimen de estanco la explotación 

de la sustan cia, es decir, sujetó su cosech a y  com ercio al exclus ivo manejo de la Real 

Hacienda, lo que hizo de la  producción y m ercantilización de la sal un m onopolio de 

Estado.61 

Instruyó a García Morales para administrar las salinas tanto de la “costa occidental” 

de California, como de las is las de San José —en la boca de  la bahía de La Paz— y del 

Carmen, f rente a Lo reto. Para e llo le de jó do s “canoas ” perten ecientes al rey, en buen 

estado y tripuladas, con fin de que ellas se tr ansportasen las sales hasta el a lmacén oficial 

de Loreto y a otro que m andó fabricar en La Paz. En éstas y otras em barcaciones debía el 

capitán asegurarse de que se despachasen lo s cargamentos de las “abundantísim as salinas” 

de la ref erida isla d el Carmen, así para el ab asto de las m isiones, como para la salazón de 

carnes y pescados, labores m ineras, uso dom éstico y exportación, pues tenía previsto que, 
                                                 

58 Felipe de Neve al comandante general de las Provincias Internas, Monterrey, 4 de julio de 1780, 
AGN, Californias, vol. 16, exp. 6, f. 195. 

59 Nombramiento de Manuel García Morales como administrador del ramo de salinas, puerto de La 
Paz, 9 de abril de 1769, es copia en Índice de los documentos..., f. 142-188. 

60  55 ½ litros. Bando para el manejo del ramo de salinas en la provincia de California, real de Santa 
Ana, 5 de noviembre de 1768, es copia del expediente en AGN, 10 de abril de 1777, y en AGN, Californias, 
vol. 36, exp. 9, f. 308-310. 

61  Ver Herb ert I. Priestley, José de Gálvez, Visitor-General of New Spain, Philadelphia, Porcupine 
Press, 1980, p. 366. Decreto de Gálvez, San Blas, 24 de mayo de 1768, AGN, Californias, vol. 72, exp. 11, f. 
105.  
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por su “exq uisita blancura y activ idad”, las sales carmenses se harían muy apreciables en  

“todas las grandes po blaciones d el con tinente de Nuev a España”.  No perm itiría la  

extracción clandestina de sales y vigilaría que éstas se vendiesen a los precios establecidos 

por el propio visitador.62 

Éstos quedaron fijados en 2 ½ pesos pa ra el uso de las m isiones y de los 

expedicionarios a la Nueva Californ ia, así co mo para la salazón de carnes y pescados; 2 

pesos si la venta al público se hiciera en Lore to, dada la cer canía de la isla de l Carmen; 3 

pesos si colocado el producto en  La Paz o en la ensenada d e Cerralvo y 3 ½ pesos si éste 

tuviese que ser llevado tierra adentro hasta el almacén de Santa Ana.63 De acuerdo con estas 

cifras, aunque los precios m ás altos eran los f ijados para la m inería, en la idea d e que era 

ésta una actividad que dejaba cuantiosas ganancias, de todos modos resultaban 

considerablemente inferiores a los q ue antes se  pagaban a los m ercaderes de que habla el 

visitador en el citado bando para el m anejo de  salinas. Con base en este arancel y en un 

cálculo de costos d e p roducción y  tran sporte, Gálvez as eguró al com isario del alm acén 

sureño, Manuel Espinosa de los Monteros, que la utilid ad por fanega de sal sería, “m enos 

los que importaren los fletes”, de 4 reales, puesta en el fond eadero de La Paz,64 el doble en 

Santa Ana y ninguna por la que requiriesen el presidio de Loreto, las m isiones, las nuevas 

poblaciones de la Alta Califor nia y el secado de carnes y mariscos. A fin de que el  

comisario del alm acén realeño lev antase el es tado contable  del ram o, al térm ino de cada 

año el adm inistrador tendría que  entregarle todo el caudal que  restas e en su hab er, ya 

considerados los gastos ocasionados por el embarque, navegación y traslado terrestre desde 

la salina carmense hasta Santa Ana.65 

Según se ve en la cita textual, daba a la s salinas peninsulares, al igual que a las 

colonias perleras, el m ismo calificativo de “abun dantísimas”, a lo qu e añadía la pa rticular 

                                                 
62 Nombramiento e instrucción de real hacienda para el ramo de salinas, puerto de La Paz, 9 de abril 

de 1769 e Instrucción para el manejo y cobranza de los ramos de real hacienda en el Departamento del Sur 
de California, puerto de La Paz, 12 de abril de 1769, ambos en Índice de los documentos..., f. 162-168. 

63 Instrucción que debe observar el comisario real..., f. 142-188. 

64 Medio peso de plata de la época. 

65 Gálvez a Manuel Espinosa de los Monteros, real  de Los Álamos, primero de ju nio de 1769, en 
Bando para el manejo del ramo de salinas..., f. 308-310. 
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consideración sobre la “exquisita blancura y actividad” de las sales producidas en la isla del 

Carmen, fre nte a Loreto, para cuya transpor tación dejaba “tripuladas  y al corriente” dos 

embarcaciones, pues decía que la so la calidad d e las sales carm enses pronto ganarían el  

aprecio de “todas las poblaciones ” novohispanas, lo que habría de  traducirse en beneficios 

para la población y el fisco provinciales, en vi rtud de lo cual previno que los com isarios 

reales de los almacenes de Loreto y Santa Ana llevasen la cuenta exacta de las ventas, a fin 

de que la administración de las salinas contar a con los recursos necesarios para el cuidado,  

saca y conducción del producto a San Blas y a los lugares de expendio en la provincia. 

Puesto que los planes de colon ización y crec imiento eco nómico se sustentaban  

parcialmente en la potencial extracción y ben eficio de metales preciosos, Gálvez v io en el 

comercio de las sales  una activid ad neces aria com o proveedora de ese insum o para la 

minería regional, ya que, com o bien se sabe, el  cloruro de sodio era una de las sustancias 

empleadas en la purificación de los minerales de oro y plata. En esto, que podríamos llamar 

una prospección de m ercado, la sal sería tanto una fuente de  utilidades fiscales y de 

recursos para el gasto del gobierno provincia l com o un elem ento complem entario de la  

producción minera regional. 

Hubo otras medidas que se aplicaron en a poyo de la producción minera. Una de las 

más relevantes por sus efectos en el beneficio de metales, fue la de las intermitentes rebajas 

que se le hicieron al precio  del azogue o m ercurio, sustancia igualmente monopolizada por 

el Estado e indispensable en la am algamación y cocim iento de los m inerales preciosos, 

habitualmente costosa y difícil de obtener en  regiones m arginales com o el noroeste del 

virreinato. Durante su estancia  en  California,  Gálvez reb ajó notab lemente el costo del 

quintal de azogue, 66 según Joaquín Velázquez de León, hasta de alrededor de un ochenta 

por ciento, pues de los cuatrocientos pesos en que lo vendía Manuel de Ocio a  otros 

mineros, bajó, de un solo golpe, a poco más de setenta pesos.67 

Por órdenes  del v isitador, había s ido en tregada al alm acén sureño  u na buena 

cantidad de quintales con vistas a su dist ribución entre los m ineros de la com arca 

santaneña. Para los pedidos sucesivos, dispuso que el com isario real se entendiera con lo s 
                                                 

66 46 kilos aproximadamente. 

67 Ver J orge L uis Am ao Manríquez, mineros, misioneros y rancheros de la Antigua California, 
México, , Editorial Plaza y Valdés/INAH, 1997, p. 56-57. 
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oficiales de la caja de Guadalajara y con la Adm inistración Gene ral de Azogues de la 

ciudad de México. No obstante, tal disposición fue modificada luego a raíz de las refor mas 

que el m ismo Gálvez practic ó en Sonora y Sinaloa, dond e m andó abrir una nueva caja 

provincial, exactam ente en el real de Los Ál amos, entre otras cosas, para ag ilizar el 

suministro de azogue a la minería del noroeste novohispano. Más de una década después, la 

caja alam ense fue transferida al sur de la  gobernación y ubicada en el real del Rosario, 

dejando a la anterior en calidad de caja sec undaria. Existen testimonios, luego lo verem os, 

de que en la oficina rosarense llegaron a ensayarse y q uintarse m etales del su r de 

California, así com o a venderse quintales  de azogue directam ente a los m ineros 

peninsulares o a través de la comisaría de Santa Ana.68 

Por alguna razón, acaso porque en un bando que publicó el 8 de octubre de 1768  ya 

había dispu esto lo con ducente en  m ateria de derechos reales por producción de oro y 

plata,69 no incluyó el visitador el punto de la minería en su instrucción para el manejo de los 

ramos de real hacienda. En el referido edicto consignaba que uno de los “engaños y fraudes 

gravísimos” que se hacían en la co marca minera de Santa Ana era el “lib re comercio de 

pequeñas porciones de oro y plata en pa sta”, puesto que, además de rescatarse70 y venderse 

a precios desiguales, sin otra regla que la dict ada por la “codicia y necesidades particulares 

de los contrayentes”, deliberadam ente se dejaban fragmentos de azogue y plom o dentro de 

los metales para aum entar su peso, y, “no pocas veces, se in troducían en el centro de las 

pellas y tejo s71 piedras o pedazos de hierro y cobre”.  La recaudación de diezm os de oro y 

plata californianos se h acía d esde m ediados de siglo, a raíz de  que Manuel de Ocio 

decidiera d ejar su p laza en  el presidio  de  L oreto para estab lecerse com o em presario 

independiente. Desde esos días, a decir de Gálvez, había venido corrompiéndose el manejo 

del ramo, en parte por los abusos que perpetraba n los mineros en perjuicio del erario real y  

                                                 
68 Oficio del administrador de azogues al comandante general de las Provincias Internas, Los  

Álamos, 9 de diciembre de 1782, AGN, Provincias Internas, vol. 266, exp. 2, f. 52. 

69 Bando que prohíbe el comercio de plata y oro sin quintar y la extracción de moneda de la 
península de California, real de Santa Ana, 8 de octubre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 
40, f. 3-4. Otra copia del documento está en el mismo expediente, f. 355-360. 

70 Es decir, comprarse a los productores directos para su reventa. 

71 La pella era la masa de am algama de pl ata que se obtenía al be neficiar con azogue los minerales 
preciosos, y los tejos eran los pedazos de oro o plata en pasta, esto es, sin ensayar, quintar ni acuñar. 
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en parte porque no había existido hasta en tonces un orden hacendístico form almente 

establecido que atajas e los “m alos” hábitos de  los contribuyentes. En  rigor, el bando de 

octubre con stituía un a ordenanza  d e hacienda, es dec ir, un a m anifestación de  ese  nuevo  

orden a que aludía el visitador, quien tenía para sí que el crecim iento económ ico y la 

subsecuente autosuficiencia de la hacienda provincial —o sea, dos de las razones medulares 

de su gestión reform adora en el noroeste novohispano— no serí an factibles si antes no se 

corregían tales imperfecciones y se monetizaba la economía regional. Cuando examinemos 

el caso de la m inería y del com ercio sudcalifornianos, podremos abocarnos al problem a de 

la m onetización; por lo  pronto, traem os a cuento el asunto sólo para destacar la función  

dinamizadora que el visitador pretendió im primir al ejercicio hace ndístico del gobierno 

californiano desde el mom ento mismo de su in stauración. Por esto fue que el com isario de 

Santa Ana tendría, adem ás de su com etido esen cial de recaudar los diezm os m ineros, la 

obligación, junto con el gobernador de la provincia, de no escatimar medios que condujeran 

al aumento de la extracción de m etales, cuya  fiscalización pudiera tr aducirse en recursos  

para el sostenimiento de la naciente burocraci a californiana y en dine ro contante y sonante 

para el desenvolvimiento cotidiano de las actividades productivas y mercantiles. 

Hubo contemplados otros tres rubros en la instrucción hacendística que tam bién 

estaban con stituidos en  estan cos, p ero de bi enes producid os fuera de la p rovincia: eran  

éstos el tabaco, los naipes y la pólvora. Al respecto sólo diremos que el visitador mandó, de 

acuerdo con las ordenanzas generales respectivas, que se vendiera la libra de tabaco en hoja 

a 12 reales 72 y a un real la “cajilla” d e cigarros y puros labrados. Al mismo precio ord enó 

vender el m azo de naipes y la  libra de pólvora. Por cada uno de es tos ramos tendría que 

formarse cu enta particu lar cada añ o y rem itirse sendos in formes a las adm inistraciones 

centrales correspondientes. 

En 1774 se  a mplió el fisco provincial c on una nueva contribución: el cobro a 

particulares por el sacrificio de ganado bovino y la venta de carne a través de los almacenes 

reales. Debido a la prim igenia introducción de  animales domésticos que habían hecho los 

jesuitas,73 existía en la península un gran núm ero de reses m ontaraces que, em pujadas por 

                                                 
72 1 ½ pesos. 

73 Reses, mulas, asnos, ovejas, cabras y cerdos. 
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la sed y el ham bre a que las som etía el temperamento seco del m edio peninsular, y siendo, 

por esa m isma causa, imposible mantenerlas en  corrales o cotos de pastoría, tenían que  

buscar aquí y allá el agua y la poca hierba que  había, lo que, un par de años antes de la 

visita de Gálvez, había dado l ugar a pleitos entre los religiosos encargados de las m isiones 

sureñas y Manuel de Ocio, quien, como ningún otro  en California, podía jactarse de ser, a 

un sólo tiempo, ar mador de expediciones perler as, m inero, com erciante y propietario de 

tierras y ganado. Tras la visita de Gálvez lo s bovinos siguieron a di sposición de quien 

quisiera m atarlos, pues, “por reglas de justic ia”, según dijera el pr opio visitador, eran 

“fieras del monte las  reses alzad as y se hacían del cazador”, 74 Fue hasta el 14 de julio de 

dicho año que el virrey Antonio María de Buca reli, con expreso fundamento en el derecho 

regio a ocupar las temporalidades de las otrora misiones jesuíticas,75 y “con el propósito de 

satisfacer la s atencion es de los pre sidios y misiones”, firmó el decreto por el cual se 

declaraban de estricto uso oficial todos los ganados orejanos.76 Consultados y aprobados los 

varios y coincidentes dictám enes del gobern ador y de las instancias contables del 

virreinato, y constándole, eso decía, la “exces iva abundancia de ganado alzado que pastaba 

en los m ontes de la península, cuyas carnes,  bien aprovechadas, serán de un considerable 

ahorro a la Real Haci enda”, m andó Bucareli que, para el  m antenimiento de las tropas, 

marinería e indios de misión, publicase Felipe de Neve un ba ndo en todas las doctrinas y 

poblaciones, a fin de que todos lo s dueños de bovinos, en el té rmino de cuatro m eses, los 

marcaran con “los hierros distintivos de su pertenencia”, baja advertencia de que, cumplido 

el plazo, se declarasen p or “orejanas y alzada s” todas las reses que quedaran sin herrar, y 

prohibidas las matanzas por “cualquier persona”.77 El gobernador llevó a efecto el m andato 

entrado ya el año de 1775, en cumplim iento del cual designó a un “cogedor de ganado” 

para que hiciera las capturas de los vacunos, que tendrían que ejecutarse con estricto apego 

                                                 
74 Carta de Gálvez, puerto de La Paz, 9 de abril de 1769, AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 1, 

f. 11. 

75 Oficio de Juan Sánchez Casahonda, abogado defensor de Manuel de Ocio en el juicio sobre 
propiedad de ganado orejano, México, 30 de julio de 1776, AGN, Provincias Internas, vol. 7, exp. 6, f. 50. 

76 Felipe de Neve al virrey Bucareli, presidio de Loreto, 12 de mayo de 1776, AGN, Californias, vol. 
36, exp. 9, f. 298-299. 

77 Bucareli, Instrucción que debe observarse en el gobierno de la península de Californias..., f. 203-
204. 
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a las requ isiciones debidam ente autorizadas  por el com andante del presidio a cuya 

jurisdicción pertenecieran los animales de sacrificio. La carne de éstos se expendería en las 

tiendas presidiales m ediante va les que se le entregarían, se gún el caso, al com isario de 

Loreto o a los guardalmacenes de lo s demás presidios y d estacamentos. Por cada toro los 

soldados pagarían dos pesos y los civiles tres. S e permitió matar únicamente a los m achos 

para evitar la extinción de los “vientres”, o sea, de las hembras reproductoras. Sólo con 

respecto de las m isiones no se im puso restri cción alguna para que los indios practicaran 

matanzas, siem pre y cuando fuesen para subve nir a las necesidades de los catecúm enos 

dentro de cada jurisdicción m isional. Po r últim o, quedó estip ulado que el gobierno 

dispondría las fechas, lugares y m edios para hacer las corridas, lo que incluirí a la paga de 

vaqueros y arrieros encargados de conducir la carne, el sebo y la  m anteca hasta los 

almacenes presid iales.78 Si bien no existen estudios específicos que echen luz sobre la 

actividad ganadera de la  California colonial, convencionalm ente se ad mite que la cría  de 

ganado y su com ercialización, además de contri buir en cierto grado a solventar los costos 

del gobierno california no, fue clave en el desenvolvim iento de la sociedad y econom ía 

provinciales.79 

A com ienzos de los ochenta, es tando Gálvez ya a la cab eza de la S ecretaría de 

Indias, se extendió el cobro de alcabalas a Ca lifornia, que, com o bien s e sabe, fue uno de 

los renglones m ás rentables del fisco español. No  quiso hacerlo en el tiem po de su visita 

por las precarias condiciones socioeconómicas de la provincia, limitándose en ese entonces 

a decretar el cobro de fletes  de m ar para las em barcaciones reg ias y  particulares que 

prestaran servicio en el golfo y Pacífico californianos. El Arancel y reglamento provisional 

que elaboró  con este propósito prev enía que cu alquier persona “decente y de facultades” 

que viajara “con cama y baúl” hacia las Californias tenía que pagar cien pesos por concepto 

de “flete y m esa”, y sólo veinticinco si fuer e sujeto que, sin m ás equipaje que una caja o 

maleta con ropa, com iese ración ordinaria del caldero de la tripu lación. En cuanto a la 
                                                 

78 Instrucción reservada que dejó el brigadier don Felipe de Neve a su sucesor en el gobierno de 
California, don Pedro de Fages, paraje del Saucito, a l a salida del cañón de Santa Catarina, 7 de septiembre 
de 1782. Es copia signada en Chihuahua, 4 de agosto de 1791, AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 20, 
copia del expediente en UABC-IIH, exp. 5.41, f. 1.31.  Existe otra copia de est as instrucciones firmada por 
Felipe de Neve en el paraje de La Arruinada, misión de la Concepción del Río Colorado, 19 de septiembre de 
1782, certificada en Arizpe, 30 de octubre de 1782, AGI, Audiencia de Guadalajara, 283, documento 847. 

79 Passim, Amao Manríquez, op. cit. 
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carga, “cada arroba de efectos y m ercaderías comerciables de cualqu ier clase” pagaría dos 

reales por el trayecto d e San Blas  a los pu ertos auto rizados de la  península —Loreto, 

Cerralvo y La Paz; algunos años m ás tarde, San Diego, Monterrey y San Francisco—, un 

peso por cada fanega de grano y cuatro reales por un quintal de fierro u otros metales.80 Las 

tarifas disminuían a la mitad en el tornaviaje, por lo regular, más breve.81 

El secretario de Ind ias sabía qu e la circ ulación de m ercancías, aparte de ser ella 

misma una generadora de ingresos fiscales, constituía también una fuerza impulsora de los 

demás sectores económicos y del poblamiento civil. Por ello fue que antes no había querido 

implantar la alcabala en California, por si ésta pudiera tener un efecto paralizante en aquella 

incipiente economía. Pero  una década más tarde parecía llegado el momento. En diciembre 

de 1782, por órdenes superiores dictadas al as esor general de la Com andancia General de 

las Provincias Internas, Pedro Galindo Navarro, se preparó la instrucción correspondiente 

para el gobernador de California, aunque hay indicios que ya estaba cobrándose la alcabala 

desde hacía algún tiem po. En ella se establecía un seis por ciento por ese concepto sobre 

toda m ercadería que cruzase el g olfo hacia la  península. En un prin cipio, al asesor le 

pareció demasiado alto el porcentaje para una provincia “tan lejana y atrasada”, pero lo 

justificaba con el argum ento de que, en su  mom ento, podría consider arse una rebaja si  

llegasen a presentarse quejas por parte de los com erciantes y consum idores de la 

provincia.82 El cobro no debía regularse por el valor de los efectos al momento de su salida, 

sino de acuerdo con los precios vigentes en California, pues éstos eran más altos allí, con lo 

que el erario provincial, se pensaba, experim entaría más altos ingresos. Tam poco se juzgó 

conveniente que el pago se hicies e en la aduana emisora, sino en el puerto receptor. Para el 

efecto se expediría una guía a la salida que respaldase la can tidad y calidad de los  efectos. 

En correspondencia, la aduana californiana emitiría una tornaguía con certificación de pago 

                                                 
80 Una arroba pesaba 11 ½ kilos, dos reales equivalía a una cuarta parte de u n peso de ent onces y 

cuatro reales eran, por tanto, ½ peso, una fanega pesaba 55 ½ litros y un quintal 46 kilos. 

81 Arancel y reglamento provisional de los fletes de mar que se deben satisfacer por las personas y 
efectos que se transportaren en las embarcaciones de su majestad desde el puerto de San Blas a los de esta 
península y los de Sinaloa y Sonora, y también desde éstos a aquel departamento, dado en el  cabo de Sa n 
Lucas, 2 de marzo de 1769. Índice de los documentos, f. 142-188. 

82 Pedro Galindo Navarro al director de alcabalas, A rizpe, 4  de  di ciembre de  1782, AGN, 
Californias, vol. 71, exp. 2, f. 39-42. 
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oficial, que era obligación presentar de regres o en la aduana de Sonora y Sinaloa. El 

ejemplo siguiente ayud ará a enten der la elem ental m ecánica de dich a contribu ción. Por  

abril de 1782, Galindo Navarro infor mó que  el alcabalatorio de Los Álam os había 

despachado al com erciante Julián Hidalgo con una guía para la introducción a Baja 

California de tres fardos de géneros caste llanos y novohispanos con un valor total de 640 

pesos, bajo la advertencia de que el encar gado de Loreto —que lo era Joaquín Cañete, 

capitán del presidio— tendría qu e darle a Hidalgo recibo de ha ber pagado allí los derechos 

vigentes de un seis por ciento, y, de ese m odo, certificar a su regreso el pago fiscal en la 

caja alam ense. Igual procedim iento se ha bía llevado a cabo con otro individuo que 

compraba mercancías en otras provincias de Nueva España para después venderlas en el sur 

de la Antigua California.83 

De esta form a quedó form almente instaurado el cobro de  alcabala en California,  

aunque sería hasta 1783 cuando, en una junta a la  que asistieron el com andante general de 

las Prov incias In ternas, el d irector del ram o de alcabalas de la ciudad de México, los 

responsables del Real T ribunal y Audiencia de Cuentas, uno de  los fiscales de la Real 

Hacienda y el virrey de Nueva España, quedó formalmente autorizada la for ma en que, de 

hecho, se hacía ya la cobranza de las alcabal as californianas. En 1780, dos años antes del 

establecimiento oficial del ramo, el virrey ha bía decretado un cobro extraordinario de dos 

por ciento b ajo el título de “indu lto de reven ta”, que luego se intentaría sum ar al seis por 

ciento establecido en 1782. A sugerencia de l asesor, este aum ento no se aplicó en 

California, porque se tem ió que los pocos sujetos dedicados a comerciar desde Sonora se 

exasperaran y term inaran por abandonar dicho tráfico por su escasa utilidad. 84 Así que los 

escasos causantes californianos se ajustaron al  pago regular del dicho seis por ciento, con 

excepción, por mandarlo así las leyes de Indias, de los misioneros e indios neófitos y de los 

productos destinados al laborío de m inas, en  cum plimiento del ya referido decreto de 

1783.85 

                                                 
83 Consulta del asesor Pedro Galindo Navarro al comandante general de las Provincias Internas, 

Arizpe, 16 de abril de 1782, AGN, Californias, vol. 3, exp. 15, f. 316-327. La autorización del virrey se dio en 
julio de 178 3, seg ún pu ede consultarse en A GN, Provincias Internas, vol. 79, ex p. 4, f . 2 63, co pia del 
expediente en IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 4.83, f. 2. 

84 Ibidem. 

85 Algunas misiones de la Antigua California sostenían relaciones comerciales con Sonora y Sinaloa, 
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Antes de hacer pública la ordenanza de haci enda, ya tenía elabor ado el visitador lo 

que puede ser considerado el prim er presupuest o de ingresos y egresos de la historia 

californiana, signado en el puerto de La Paz el 16 de diciembre de 1768. En ese documento, 

con aquella fe en la eficacia de apegarse a principios racionales tan característica de la 

corriente ilustrada,86 aseguraba el funcionario que ningún valor del erario público correría 

riesgo alguno, toda vez que 

he formado la regulación [o sea, el presupuesto] después de un examen bien prolijo, 
y de haber rebajado en algunos  renglones lo que pueda se r algo contingente. Pero, 
procediendo siempre en el concepto de que el plan, o sea [el] sistema [hacendístico], 
que tanto m e cuesta establecer, no se alte re, sino que se sostenga y siga con la 
fidelidad, cuidado y exactitud que piden lo s nuevos establecimientos, y más cuando 
en éste, que es bien sencillo y claro, no ha brá otro trabajo q ue el de ob servarlo sin 
presunciones de querer corregirlo, vicio que, sabe vuestra excelencia, es com ún en 
muchos que tienen por yerro todo lo que no entienden...87 

 
En pocas p alabras, aseveraba q ue estab a tod o tan m inuciosamente considerado  en su 

cómputo, que ninguna de sus estimaciones escaparía a lo previsto, a no ser que se trastocara 

el contenido de sus instrucciones; así de infalibles las creía el visitador. 

Bajo el en cabezamiento de Estado que demuestra el producto prudencial de los 

ramos de real hacienda establecidos por mí en esta península de Californias,88 quedaron 

contemplados los gastos anuale s e “indispensables” de gobier no, de las tropas presidiales, 

de la marina y de la propia adm inistración del fisco provincial. Por concepto de salarios de 

oficiales y soldados de la gobernación entera  calculó 15 818 pesos, m ás otros 8 512 para 

satisfacer la paga de capitane s y m arineros de Loreto, inclui dos el m antenimiento de los 

barcos y las raciones alim entarias. Dejó también indic ados los dos sueldos de los 

                                                                                                                                                     
adonde enviaban aguardiente, frutas secas, vino y otros artículos. 

86 Al re specto conviene leer el  artículo de  Andrés Lira González, “Aspecto fiscal de Nueva España 
en la segunda mitad del Siglo XVIII”, en Luis Jáuregui y José Antonio Serrano Ortega (coord.), Las finanzas 
públicas en los siglos XVIII-XIX, Mé xico, , Instituto Mora/El  Col egio de  Michoacán/El C olegio de 
México/Instituto de Investigaciones Históricas-UNAM, 1998, p. 27-65. 

87 De los gastos fijos y de los productos prudenciales de las Californias en cada año, según el nuevo 
plan establecido, puerto de La Paz, 16 de diciembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 
1-7. 

88 Estado que demuestra el producto prudencial de los ramos de real hacienda establecidos por mí 
en esta península de Californias en el nuevo plan que los he puesto, y los gastos indispensables de gobierno, 
tropa de presidios, marina y administración de los caudales reales, puerto de La Paz , 16 de diciembre de 
1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, sin número de foja. 
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comisarios reales de Loreto y Santa Ana, 1 200 pesos  cada cual.  Así,  el total de gastos 

estimados fue de 26 730 pesos, sin incluir los  “cuatro o cinco mil pesos” que proponía para 

el puesto de “gobernador–intendente”. En cuanto a los productos que previsiblem ente 

recaudaría el fisco provincial, estimó un absoluto de 34 500 pesos. Por tanto, el “prolijo 

examen” del visitador preveía, en núm eros redondos, un rendimiento anual de 7 770 pesos, 

lo que constituía una cantidad respetable para una provincia en la situación socioeconómica 

de California, que, a juzgar por las afirm aciones de Gálvez, de buenas a prim eras parecía 

estar en  co ndiciones n o sólo  de  pagar los gastos de su gobi erno, sino hasta de obtener 

utilidades fiscales. 

Tanta seguridad  provenía en parte de su creencia en que las rebajas hechas por él 

mismo al régim en local de precios y salari os estim ularían el poblam iento, la actividad 

económica y la consecuente captación fiscal. Decía que en las m ismas providencias que  

había publicado constaban las “grandes utilidades” que la erección de los ram os 

californianos producirían, y que podía inferirse el beneficio que se hacía a los “miserables”, 

pues ahora el costo de las di versas m ercanderías habría de m oderarse en sus “justos 

valores”, en lugar de seguir soporta ndo la “intolerable usura” de antes. 89 Se advierte otra 

vez la im plícita acusación de que los jesuit as, negándose a ver la realidad, callaban la 

avaricia de algunos mercaderes —se refería en particular a Manuel de Ocio— y habían sido 

los principales causantes de la penuria fina nciera de California hasta el día de su 

expatriación. 

Para cerrar el p royectado cí rculo virtuoso de la fiscalid ad californiana, pidió al 

virrey una orden para que los oficiales de la caja real de Guadalajara se encargaran de llevar 

las cuentas de la península con separación de los distintos rubros, de tal modo que, a fin de 

cada año, pudiera saberse si, en efecto, las entradas fiscales bastaban para el mantenimiento 

de la gobernación o si seguía siendo “gravosa” a la Real Hacienda, “como hasta entonces lo 

había sido en todo”; 90 y q ue, en caso de neces idad, los comisarios reales y el gob ernador 

ocurriesen a  la ca ja nov ogallega en  solic itud d e los recursos precisos para com pletar el 

                                                 
89 De los gastos fijos..., f. 1-7. 

90 Nombre que se les daba a los encargados del arreglo de las cuentas hacendísticas, en este caso para 
el reino de Nueva Galicia y provincias del noroccidente novohispano. 
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gasto que no fuere cubierto por  la hacienda de California. 91 Pese a estas  prevenciones, con 

gran convicción predijo Gálvez que pronto, en cuanto la m inería y la pesca de perlas 

comenzaran a prosperar, quedaría dem ostrada la factibilidad de que el gobierno de aquel 

apartado territorio fuese autosuficiente e, incluso, redituable.92 

Con vistas a hacer de Calif ornia una provincia independi ente d el f inanciamiento 

externo, Gálvez com prendió que la prórroga al  subsidio real que se daba para el 

mantenimiento de los presidio s y misiones era, por  el m omento, imprescindible, pues, sin 

fuerzas armadas ni m isioneros, la em presa californiana se quedaba  sin sus ejecu tores 

fundamentales. Ahora bien, esperaba que di cha subvención, habiendo permanecido vigente 

los setenta años que h abía durado el gobierno je suítico, su revocación fuese co sa de corto 

plazo, toda vez que, según decía, ya se había encargado él de arreglar todo lo  preciso para 

que las actividades pro ductivas y com erciales de la provin cia m ejorasen y em pezaran a 

contribuir al gasto. No obstante , lo que ocurrió fue que, lejos de term inarse la financiación 

externa de la burocracia calif orniana, pronto creció m uy por encim a de los 26 730 pesos 

que el pretencioso reformador había estimado, sin que el fisco ni remotamente recaudara las 

sumas proyectadas.  Con todo, la prorrogación e increm ento del subsid io real permitió u n 

siempre limitado, pero  de todos modos positivo adelanto en aspectos tales co mo la 

expansión m isional en la Alta California y en  el norte de la península, así com o la 

ocupación del litoral novocaliforni ano y la resultante im plantación allí de establecimientos 

destinados a la defensa territ orial de los intereses españole s y a brindar refresco a las 

tripulaciones de los galeones de Filipinas, en  lo que ha de  incluirse la fundación de dos 

diminutos poblados  con que se dio com ienzo a los planes de colonización civil en aquella 

parte de California.  

La ayuda d el erario real s e ex tendió a toda la estru ctura político– militar d e la 

gobernación, y el punto de partida f ue el na ciente puerto de San Blas, donde Gálvez, con 

base en cierta información que le fue proporcionada en 1766, decidió la construcción de un 

                                                 
91 Instrucción que debe observar el comisario real..., f. 142-188.  Francisco Palou, Recopilación de 

noticias..., p. 653-684. 

92 Decía ahí: “...liquidados así sus valores y los de los otros ramos de estancos [...], vengamos a sacar 
en claro, al fin de ca da año, si esta  provi ncia, c omo yo asegur o d esde aho ra, se man tiene o no de lo  que 
produzca ella mis ma”. De los gastos fijos..., f. 1 -7.. Otro testimonio que puede consultarse al respecto es el  
que se encuentra en AGN, Californias, vol. 67, exp. 1, f. 1-17.  
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pueblo que operase com o astillero, base naval y puerto de embarque para el sum inistro de 

víveres y el traslado de tropas y civiles a los puertos a am bos lados del golfo y del frente 

oceánico californiano.  Los presup uestos que  m andaron los sucesivos com isarios de l 

departamento de San Blas  constituyen una  copiosa fuente de inform ación. Aunque hubo 

variaciones en el tiem po, la nom ina y estim ación de gastos que en 1788 hizo el com isario 

Francisco Hijosa dan una buena idea del tam año que llegó a alcanzar aquella  

administración.93 El comisario en turno y sus s ubalternos —un contador, un oficial 

pagador, un oficial m ayor y otros seis oficia les menores— estaban a cargo de los trabajos 

anejos a la llam ada “co misaría o contaduría de San Blas”, que eran  la coordinación de 

compras, transporte y  alm acenamiento de los  situad os,94 la carga y descarga de 

                                                 
93 Noticia que yo, don Francisco Hijosa, comisario del Departamento de San Blas, paso a las 

superiores manos del excelentísimo señor virrey de esta Nueva España, don Manuel Antonio Flores..., San 
Blas, 16 de septiembre de 1788, AGN, Provincias Internas, vol. 4, exp. 1, f. 1-114. La mayor parte de quienes 
ocuparon el cargo de comisarios de San Blas pueden verse en el segundo apéndice al final de este trabajo. 

94 En las regiones marginales del imperio español, donde era difícil que los soldados y sus familias se 
hiciesen de víveres y otros artículos de uso básico a través del comercio, se utilizó el sistema de situados, por 
medio del cual  la Real Hacienda se responsabilizaba de comprar dichos bienes y de enviarlos a  los lugares 
donde eran requeridos. El situado de California, pues, no era otra cosa que los salarios en especie de las tropas 
que prestaban servi cio e n l os p residios de l a go bernación. El  com isario de Loreto, l os m isioneros y  l os 
guardalmacenes de Santa Ana, de San Vicente Ferrer y de los presidios altacalifornianos tenían que elaborar 
las llamadas “memorias”, grandes listas que se hacían en demanda de aprovisionamiento de víveres y efectos 
a las autorida des cent rales. Esas peticione s, revisa das y autorizadas por el goberna dor p rovincial y, en  l o 
respectivo a l a B aja C alifornia, po r el  com andante del pr esidio de L oreto, se dirigían al  vi rrey de Nueva 
España, quien las so metía a  la ap robación d e la Jun ta de  Real Hacienda, de la c ual era él s u presidente. 
Establecido el acuerdo, se trans fería l a or den y  el  di nero a u n co ntratista o  “factor” (los factores  más 
mencionados en l as fuentes so n: Jo sé de Trigo, M anuel R amón de Goya, J osé Arvide, Pedro I gnacio de 
Aristegui y Francisco de Paula Bermúdez), quien, a un mismo tiempo, era mercader y asalariado del gobierno 
para desempeñar tal función que consistía en p rocurar los bienes solicitados —ya en la ciudad de México y 
sus inmediaciones, ya en el  Bajío y en l a región de G uadalajara— para después transportar todo, a l omo de 
animal, hasta San Blas, en c uyos almacenes y ba jo la supervisión de la  comisaría local se ins peccionaba y  
guardaba la carga hasta que llegase el tiempo de embarque. Estibada luego en un buque, se llevaba a Loreto o 
a l a C alifornia sept entrional, d onde, a  s u vez, pasaba p or un p roceso de descarga, s upervisión y  
almacenamiento a ojos del comisario loretano o de los guardalmacenes departamentales. Se hacía entonces la 
distribución de lo enviado a l as misiones y se apr ovisionaban las respectivas tiendas reales, donde s oldados, 
oficiales, marineros, colonos y sus familias podían adquirir los alimentos y mercaderías al contado o a  cuenta 
de los salari os. Al paso de los meses, las existencias comenzaban a perder altura e n los alm acenes, señal de 
que era hora de hacer y re mitir una nueva memoria. En  cada etapa se realizaban variados proce dimientos 
administrativos y los implicados debían cumplir —pocos eran los que lo hacían en t iempo y forma— con un 
engorroso pa peleo co ntable, cuy o punto culminante l legaba c on el  envío de  l as cuentas generales y 
particulares  —los estados, como se llamaban— de los presidios a San Blas y a México. Ya en la capital, eran 
verificadas por los contadores del Tribunal y Real Audiencia de Cuentas, que luego notificaba al virrey en s u 
calidad de presidente de la Junta de Real Hacienda, lo que cerraba el círculo del financiamiento californiano. 
Es Int eresante, para quienes deseen co nocer l as especi ficidades del  si stema ad ministrativo e n l os p residios 
californianos, revisar l as i nstrucciones q ue di o el  go bernador Fel ipe de Ne ve al  com isario de Loret o, 
Francisco Álvarez Osorio. Copia de oficio que pasó el 24 de agosto de 1775 el gobernador de Californias al 
comisario del real presidio de Loreto, AGN, Provincias Internas, vol. 16, exp. 21, copia del expediente en 
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embarcaciones, los procedimientos de entrada y salida de las  mismas y las operacion es en 

el astillero, así como los cobros, pagos y manejos contables de gasto e ingreso de los ramos 

de la hacienda local. Por la parte militar, existía una comandancia general del departamento 

de m arina, encabezad a por un “prim er piloto graduado d e tenien te d e fragata”, quien 

contaba con la asistencia de un am anuense y do s cabos de artillería.  El com andante era la 

máxima autoridad del personal que servía en los cinco barcos con que contaba la m arina 

real de San Blas hacia 1788.95 En el astillero, arsenal y maestranza laboraban 3 carpinteros, 

un maestro mayor de calafates,  un calafate,  un armero, un mozo de alm acén y un  arriero, 

además de aserradores, fundidores de fier ro, cortadores de m adera, em pleados del  

“conchadero de jarcias”, de la  to nelería, d e herr ería y  una cuad rilla de “in dios de 

mandamiento”, ocupados en diferentes obras de inferior destreza. En sum a, alrededor de 

310 individuos pagados por la Real Hacienda.96 Al otro lado del golfo, Gálvez había creado 

la con traparte californiana. En Santa Ana mandó establecer un alm acén y tienda para 

atender las necesid ades de vida y producción de los pueblito s mineros y m isiones del sur,  

mientras que el alm acén de Loreto —puesto desde los tiem pos de la adm inistración 

jesuítica— continuaría en ope ración. Ambos quedaron en m anos de sendos letrados a los 

que tam bién se daba el título de com isarios,97 asistidos por su respectivo cajero y 

subordinados al gobernador de la provincia, quien representa ba a la m áxima autoridad 

                                                                                                                                                     
UABC-IIH, exp. 1.27, f. 1-17. 

95 Por ser miembros de ella, cobraban sueldo 5 primeros pilotos, igual número de pilotos segundos, 3 
pilotines, 2 condestables, 6 contramaestres, 12 guardianes, 3  pat rones de lancha, 6 capellanes, 2 ci rujanos y 
alrededor de un centenar y medio de empleados entre carpinteros, calafates, toneleros, cocineros, despenseros, 
sangradores, maestros, maestros de velas, prácticos, artilleros, marineros, grumetes y pajes. La tropa de tierra 
estaba integrada por un capitán, un teniente, un subteniente, 3 sargentos, 8 cabos, un tambor y 64 soldados. 

96 Pilotín: ayudante de piloto; condestable: hombre que hace las veces de sargento en las brigadas de 
artillería d e m arina; co ntramaestre: oficial d e m ar qu e dirige la m arinería b ajo las órd enes de un oficial; 
guardián: oficial o contramestre encargado de los barcos menores y de los cables y amarres; patrón de lancha: 
encargado de  una em barcación m enor; t onelero: responsable de los toneles de a gua potable; despensero: 
persona que di stribuye el rancho, es decir, las provisiones de boca e n las embarcaciones; sangrador: el que 
tenía por oficio sangrar a los viajeros en caso de necesidad médica; práctico: técnico que, por el conocimiento 
del lugar en que navega, dirige el rumbo de las embarcaciones cerca de la costa o en un puerto; paje: mozo de 
limpieza y aprendiz de marinería; calafate: el que  cerraba las junturas de las em barcaciones sellándolas c on 
estopa y brea; armero: encargado de cuidar y mantener limpias las armas; conchadero de jarcias: taller para el 
cuidado de los aparejos y cabos de un buque. 

97 Los individuos que ocuparon el cargo de comisario de Loreto pueden verse en el segundo apéndice 
al final de este trabajo. 
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hacendística de Nueva España: el virrey. 98 Al concretarse los establecim ientos de la Nueva 

California tuvieron que crearse nuevos puestos para atende r lo s asu ntos de l ab asto y  

distribución de bastimentos. En un principio fueron los propios comandantes presidiales los 

encargados, pero la necesidad adm inistrativa hizo que pronto, en 1773, fuesen nombrados 

los primeros “guardalmacenes”,99 sujetos, en un principio, a la comisaría loretana. 

Al momento de cumplir con su comisión de exiliar a los jesuitas de California, tuvo 

que tomar las riendas d el almacén loretano el gobernador Gaspar de Portolá, pero pronto  

hizo saber al virrey que esa re sponsabilidad le restaba tiempo al desempeño de las tareas 

correspondientes a su cargo, por  lo que pedía el inm ediato nombramiento de un com isario 

real. No está claro si fue antes o luego de que llegara José de Gálvez a la península 

californiana cuando quedó establecida en L oreto la prim era com isaría posjesuítica, 

brevemente conducida por Francisco Trillo  Berm údez entre fines de 1768 y abril de 

1769.100 Lo que sí constituye un dato puntual es que el 7 de dicho m es y año, estando en el 

presidio son orense d e P itic, el vis itador dio  f ormal título d e com isario rea l de Lo reto a  

Antonio José López de Toledo —natural de La Fl orida, de treinta años de edad y n ueve de 

servicios como cadete del regimiento de infantería de La Habana, según rezaba la carta de 

recomendación que portaba—. 101 A últim as fechas servía en la expedic ión organizada por 

Gálvez, de la cual tuvo que separarse, cruzar el golfo y asumir el puesto conferido algo más 

de dos semanas después de recibida su investidura.102 Para entonces, la com isaría de Santa 

                                                 
98 En sus i nstrucciones al comisario Antonio López de Toledo, encargado de los cuentas y ramos de 

real hacienda en Loreto, decía el virrey: “En cumplimiento de esta orden y de las que, en virtud de ella, dé a 
vuestra merced el nuevo gobernador y comandante de esa península, don Felipe Barri, ejecutará lo que éste le 
prevenga, pues va autorizado con mis facultades, así para tomar a vuestra merced las cuentas como para que, 
dándolas, le con ceda la licen cia correspondiente a salir de  esa península, destinando el sujeto que tenga por 
conveniente al empleo que vuestra merced ejerce; México, 12 de noviembre de 1770, AGN, Californias. Vol. 
76, exp. 83, f. 334. 

99 Ver el segundo apéndice al final de este trabajo. Para los casos de Juan Soler y Rafael de Pedro ver 
AGN, Californias, vol. 76, exp. 94 y 100, f. 374-387. 

100 Es pro bable que la designación de Trillo  la haya hecho el v isitador al mismo tiempo que la de  
Manuel Espinosa de los Monteros para Santa Ana, es decir, el 11 de julio de 1768. 

101 Licencia otorgada por Alejandro O´Reilly, mariscal de campo e inspector general de la tropa y 
milicias de Cuba, a Antonio José López de Toledo, La Habana, 24  de febrero de 1764 , AGI , Audiencia de 
Guadalajara, 416, sin número de expediente, f. 980. 

102 Ló pez de T oledo t omó p osesión del  ca rgo el  2 3 de octubre de  1 769 y  l o e ntregó, ac usado de  
fraude por el gobernador Felipe Barri, el 18 de junio de 1771. Una vez exonerado, retomó el puesto en mayo 
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Ana ya tenía aproxim adamente un año y tres meses en operación bajo los cuidados de 

Manuel Espinosa de los Monteros, a quien ante s ya citam os como teniente de gobernador 

en el Departam ento del Sur. A éste correspond ió ser el p rimer y casi últim o comisario de 

Santa Ana, puesto que, a su salida de la pení nsula, en julio de 1770, sólo tuvo un sucesor, 

Bernardo Moreno y Castro, otro de los personajes conspicuos de esa jurisdicción. Tras él se 

cerraron las puertas de la tienda santaneña en junio de 1773. Apenas un lustro había durado 

la comisaría sureña, cuyas funciones pasaron a manos del teniente de gobernador allí en 

funciones. De esa fecha en adelante, se sigue que existían la subcomisaría de Santa Ana —

llamémosla así po r su d ependencia del alm acén loretano—,  la com isaría de Loreto  y los 

puestos de guardalmacenes en los recién fundados presidios de San Diego y Monterrey. 

El comienzo de estas delegaciones hacendísticas fue torpe y confuso. En una y otra 

ocasión fueron puestas en tela de juicio por presuntos m alos m anejos e ineficiencia 

contable, al tiem po que el virrey, la Junta de Real Hacienda y el Real Tribunal y Real de 

Cuentas de la ciud ad de México ex igían a lo s inculpados la inm ediata aclaración de sus 

respectivas contabilidades.103 No fue ésta la única m edida. De hecho, no transcurrió mucho 

tiempo para que el virrey Bucareli se pr opusiera el reordenam iento del sistem a de 

financiación de los presidios, dado que, ad emás, las necesidades de defensa tendían a 

aumentar, sobre todo hacia el norte de lo que había sido la California jesuítica. De ahí la 

disposición real para que se el aborase un reglamento que rigiera las administraciones de la 

gobernación a am bas orillas del golfo, cuya ta rea se encom endó al entonces rector del  

Fondo Piadoso de las C alifornias, Juan José de Echeveste. En el exte nso título que puso a 

su trabajo asoman las intenciones de fondo que  movían a ordenar su red acción; merece por 
                                                                                                                                                     
de 1773, para volver a dejarlo en enero de 1774 al ser transferido a San Blas con el título de oficial pagador y 
guardalmacén. 

103 En el caso de Loreto, Portolá y Gutiérrez de la Cue va fueron re queridos para aclarar s us 
respectivas cuentas. De spués, López de T oledo se ría acu sado y  desp ués exo nerado d el cargo de m anejos 
fraudulentos. De igual forma se le exigió a Espinosa de los Monteros disipar las dudas que había en cuanto a 
su m anejo de recursos p úblicos en el  real  de Sant a Ana. Lo m ismo se le pediría a Francisc o Jos é Ley, 
comisario de San Blas hacia 1769. Con respecto a Barri pueden consultarse los documentos siguientes: AGN, 
Californias, vol. 66, exp. 173, copia en UABC-IIH, exp. 5.24, f . 1 -4; AGN, Provincias Internas, vo l. 211, 
exp. 11, copia en UABC-IIH, exp. 8.10, f. 1-49; AGN, sobre Portolá y Gutiérrez de la Cueva: AGN, Marina, 
vol. 32-A, exp. 4, f. 24-70; AGN, Provincias Internas, vol. 211, exp. 10, f. 79-82; AGN, Provincias Internas, 
vol. 7, ex p. 26 , f. 296 -302; sobre Ló pez de To ledo: AG I, Audiencia de Guadalajara, 41 6, si n n úmero de 
expediente, f. 980-992; acerca de Francisco José Ley: AGN, Californias, vol. 67, exp. 41, f. 170-176; AGN, 
Californias, vol. 67, exp. 44, f. 194; con respecto a Francisco Trillo: AGN, Provincias Internas, vol. 166, exp. 
11, copia en UABC-IIH, exp. 7.4, f. 1-16. 
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ello transcribirse tal cual: Reglamento e instrucción provisional para el auxilio, resguardo 

y conservación de los antiguos y nuevos establecimientos de las Californias con el 

Departamento de San Blas, cuya observancia servirá [para] facilitar los precisos 

conocimientos al mejor arreglo, fomento, pueble y extensión de las nuevas reducciones de 

los indios gentiles que ocupan la parte septentrional de ellas.104 Es pertinente llam ar la 

atención sobre la relación que establecía Ec heveste —y ello no podía ser gratuito, sino un 

reflejo del propio proyecto borbónico en la región— entre el nuevo reglamento y el proceso 

de reducción de los indios altacalifornianos al  sistema de misiones, lo que representaba una 

etapa ind ispensable en el cam ino hacia la fu tura consolidación de California como una 

colonia de España. No obstante su encabezamie nto, el co ntenido del reglam ento es, en  

realidad, más modesto, pues aspiraba, com o al cabo dice su propio auto r, a “establecer por 

ahora un regular económico orden del gasto para la subsistencia de los establecimientos” de 

San Blas y de las Californias. Eso precisamente constituye en esencia este documento: el de 

ser un presupuesto hacendístico que se dirigía al  mejor manejo de los recursos públicos y a  

la “justa y cumplida subsistencia” de las misiones y presidios californianos.105 

El llamado Reglamento de Echeveste fue aprobado por la Junt a de Real Hacienda el 

8 de julio de 1773 y com enzó a ap licarse en Loreto a partir del prim er día de julio de 

1774,106 en cuya virtud contaría desde entonces el presidio de Monterrey con una defensa 

integrada por 26 oficiales y soldados, un guardalmacén, 2 carpinteros, 2 herreros y 4 

arrieros; el de San Dieg o tendría una fuerza de 25 hombres, además de un guardalmacén y  

el mismo número de carpinteros y herreros. Ap arte, se contemplaron 5 cabos y 25 soldados 

más para las respectivas escoltas d estacadas en las cinco  m isiones existen tes h asta es e 

momento en la Alta C alifornia. Con respecto  de la porción penins ular, el  r eglamento 

señalaba un total de 37 plazas — incluidos el gobernador provincial y el com isario del real 

                                                 
104 Reglamento provisional para las atenciones de Californias y Departamento de San Blas, 24 de 

mayo de 1773 (así se titula el expediente donde está el reglamento de Echeveste), AGN, Cárceles y presidios, 
vol. 5, exp. 5, f. 20 3-231. Otra copia en AGN, Provincias Internas, vol. 217, exp. 14, f. 155-189. Otra copia 
más en AGN, Archivo Histórico de Hacienda, vol. 281, exp. 20, sin número de fojas. 

105 Dictamen del fiscal Areche sobre el Reglamento Provisional elaborado por Juan José de 
Echeveste, México, 14 de junio de 1773, en Reglamento provisional..., f. 167-175. 

106 Informe de Pedro Galindo Navarro, Arizpe, 27 de noviembre de 1780, AGN, Californias, vol. 2-
A, exp. 7, copia en UABC-IIH, exp. 1.9, f. 1-12. 
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almacén de Loreto—, distribu idas entre el pres idio, el dep artamento de La Frontera y el 

destacamento del sur. Echeveste consideró también 125 em pleados al servicio de la 

comisaría y departamento de marina de San Blas, cantidad muy inferior a la que propondría 

Francisco Hijosa quince años después, prueba del crecim iento burocrático que 

experimentaría dicho apostadero. H ay que advertir que no contem pló —pues la estim aba 

inútil y proponía su desaparición— la pequeñísima fuerza naval que residía en Loreto desde 

los tiempos jesuíticos y cuya existencia habí a revalidado Gálvez incluyéndola en la nómina 

que instruyó en diciem bre de 1768. La propuesta del rector no prosperó y, hacia principios 

de los ochenta, la m arina loretana reunía 35 e mpleados: un primer y un segundo arráeces o 

“patrones” de barco, 2 guardianes, 22 m arineros, 5 grum etes y un cocinero; y en la 

maestranza: un carpintero de ribera, un calafate y un herrero.107 

A fines de 1774, es decir, con apenas algo m ás de cinco m eses en uso, com enzó a 

barajarse la conveniencia de hacerle m odificaciones al reglamento en cuestión. Para m arzo 

de 1775 ya estaba decidido: Julián de Arriaga, secretario de Indias, despachó en ese mes las 

órdenes respectivas para que se form ase un nue vo reglamento para California, pues el de 

1773, decía, se había hecho “sin los conocim ientos necesarios ni las m ás vastas ideas”, lo 

que mayormente significaba que los cálculos presupuestales de  Echeveste no llenaban los 

requerimientos de defe nsa provinciales. Er a preciso am pliarlo, aunque con ello se 

ampliasen también las obligac iones del tesoro  público por concepto del sostenimiento de 

misiones y presidios.108 El mandato pasó del virrey al gobernador Felipe de Neve, de cuya 

mano surgió, el prim ero de junio de 1779, el Reglamento provisional para la península de 

Californias,109 nombre que, ya oficialmente publicado el documento en octubre de 1781, se 

cambió por el definitivo de Reglamento para el gobierno de la provincia de Californias,110 

                                                 
107 Manifiesto formado por el capitán del real presidio de Loreto, [José Joaquín de Arrillaga], en 

cumplimiento de las superiores órdenes del señor gobernador don Pedro Fages..., real p residio de Lo reto, 
primero de septiembre de 1786, AGN, Californias, vol. 46, exp. 22, copia en UABC-IIH, exp. 3.28, f. 4 , 5 y 
15. 

108 Arriaga a Bucareli, El Pardo, 21 de marzo de 1775, AGN, Californias, vol. 35, exp. 2, f. 40-42. 

109 Reglamento provisional para la península de Californias formado por su gobernador, el coronel 
de caballería don Felipe de Neve, en virtud de superior orden, año de 1779, p residio de Sa n C arlos de 
Monterrey, primero de junio de 1779, AGN, Provincias Internas, vol. 121, exp. 3, f. 375-397. 

110 Reglamento para el gobierno de la provincia de Californias, aprobado por su majestad en real 
orden de 24 de octubre de 1781, co pia si gnada p or J osé de Gálvez, Sa n L orenzo, 2 4 de octubre de 1 781, 
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desechándose el calificativo anterior de “provisional”. 

Durante los años anteriores a la redacción de este ordenamiento ya se habían erigido 

nuevas misiones, el presidio de San Francisco y estaba por edificarse uno más, el de Santa 

Bárbara, por lo que Neve tuvo que considerar un incremento en el número de oficiales y 

efectivos. Al fin, la nóm ina presidial quedó en 248 em pleados, cantidad que, poco m ás o 

menos, se m antendría en los años siguientes:  47 plazas de tierra y 22 de m ar para el 

presidio de Loreto; 56 para Monterrey, incluido el sueldo del gobernador; 31 para Santa 

Bárbara; 59 para San Diego y 33 para San Fr ancisco. Pero el trabajo del gobernador en 

verdad superó lo que había hecho Echeveste.  No se redujo a elaborar un nuevo presupuesto 

de plazas, salarios y dem ás gasto corriente , sino que creó un instrum ento de gobierno y 

administración, desarrollado en quince “tít ulos” relativos a vestuario, arm amento y 

monturas; distribución de cauda les y sum inistro de bastimen tos; provisión de empleos y 

realización de revistas militares; gobierno político y funciones de los oficiales de ejército y 

del gobernador como inspector de presidios; instrucción de poblamiento, trato a los indios y 

fundación de nuevas misiones, así como el orden para el manejo de cuentas y la sustitución 

de las comisarías por habilitaciones. A reserva de que volvamos al reglamento de Neve con 

la intención de explicar la importancia de sus cláusulas sobre poblamiento civil y economía, 

conviene abordar b revemente la reform a adm inistrativa que el g obernador intitu ló 

Obligaciones, nombramiento e instrucción de habilitados,111 inserta bajo el título trece del 

documento. 

Un infor me oficial del Real Tribunal y Audiencia de Cuentas de la ciudad de 

México, redactado en febrero de 1820, rem emora las razones que llevaron al virrey conde  

de Revillagigedo a suprimir, tres décadas atrás, en cumplimiento de una cédula real fechada 

en 14 de mayo de 1791, los servicios de proc uración de bastim entos que ordinariam ente 

realizaban los llam ados factores, mercaderes establecidos en la capital o en Guadalaja ra 

que, bajo  c ontrato, se encargaban de reunir y rem itir a Calif ornia los sum inistros para 

misiones y presidios de cada año, ello por considerar que  tales contratistas venían 

aprovechándose de su posición para obtener ganancias  “excesivas ” a costa del erario  
                                                                                                                                                     
editado en la ciudad de M éxico, casa de don Felipe de Zúñiga y Ontiveros, calle del Espíritu Santo, año de 
1784, AGN, Cárceles y presidios, vol. 3. exp. 1, f. 1-38. 

111 Reglamento para el gobierno de la provincia de Californias..., f. 18-26. 
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real.112 La referida consulta de Revillagigedo t uvo la f inalidad de solic itar la rem oción de 

los f actores y su sustitu ción por un  of icial de e jército, que,  con el título de “habilitado”,  

recogiera en la tesorería real los recursos destinados al situado californiano, hiciera la 

compra de víveres, con base en una lista previa que concentraba las s olicitudes d e lo s 

“habilitados particulares” de cada presidio, y les diese cu rso hacia San Blas para su 

embarque.113 

El título trece del reglamento establece las funciones de los habilitados provinciales: 

la primera era “acreditar el m anejo, custodia y distribución” de los in tereses de la tro pa y 

oficiales;  “llevar las cuentas generales de cargo y data —o sea, el haber y el deber— con la 

mayor claridad, justificación y orden”, de tal modo que, cada fin de año, fuesen examinadas 

por los respectivos comandantes de cada presidio, hasta su aprobación parcial por parte del 

gobernador. Serían responsabilidad suya las cuentas particulares de los militares graduados, 

soldados, marineros y dem ás empleados reales, así como la comunicación constante con el 

comisario de San Blas, a quien, por efecto de l decreto de 1791, se le otorgó tam bién el 

título de habilitado.114 

El régim en de habilitaciones, por lo s fines que perseguía, esto es, acab ar con la 

incompetencia, abusos  y  actos  de co rrupción administrativos, ha de entenderse como una 

manifestación del espíritu centra lista que entrañaba la gran reforma político–administrativa 

en que se empeñaron los reinados de Carlos III y su sucesor, una reforma que fue análoga a 

                                                 
112 Exponían los auditores del tribunal: “[En tiempos de] don Antonio [María de] Bucareli estuvieron 

proveídos los cinco presidios de Californias por mercaderes particulares, que lo fueron don Manuel Ramón de 
Goya y don Pedro Ignacio de Aristegui, que, a más de las utilidades de sus giros, disfrutaban dos mil pesos de 
sueldo, rindiendo su s cu entas en  este tribu nal, h asta que el ex celentísimo seño r cond e de Rev illagigedo 
consultó al rey [para] que se pusiera un oficial habilitado, con empleo y sueldo de capitán de caballería, para 
que percibiera lo s situ ados de la teso rería g eneral, lo s in virtiera en las memorias q ue le en viasen lo s 
habilitados p articulares d e los mismos p residios, procurándoles la m ejor calid ad en  los efecto s y la mayo r 
equidad e n el  preci o, y  ri ndiendo s us cue ntas t ambién en est e t ribunal. El  rey  apro bó est a m edida con l a 
calidad de que este h abilitado, sin embargo de dar fianzas, fuera nombrado por los mismos presidios.”, Real 
Tribunal y Audiencia de Cuentas, 22 de febrero de 1820, AGN, Californias, vol. 37, exp. 5, f. 449-452. 

113 Lo s puestos de “h abilitados p articulares” a que se  refiere la cita son  l os m ismos qu e en el 
reglamento de  Neve , con el solo nombre de “ha bilitados”, reem plazan a los antiguos com isarios reales y  
guardalmacenes de los presi dios. Da do que la habilitación general e n la ciuda d de México fue c reada un 
decenio después de la puesta  en marcha de las habilitaciones californianas, se mantuvo la figura del factor en 
la o rdenanza de 17 79. En  relació n con  l os habilitados de Loreto, ver el segundo ap éndice al fin al de este 
trabajo. 

114 Reglamento para el gobierno de la provincia de Californias..., f. 11. 
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otras en el intento de dar uniform idad y, por  ello, m ayor eficacia al m anejo de la  

contabilidad hacendística a trav és de una estricta supervis ión por orden de jerarquía, 

centralizada en la figu ra del habilitado general de la ciudad de México, quien debía operar 

con estrecha vigilancia de la Real Hacienda capitalina. Está documentada la continuidad de 

dicho sistem a adm inistrativo en California, pero su eficiencia parece incierta. Los 

testimonios consultados no ofr ecen ninguna diferencia cualita tiva con respecto d el trabajo 

que antes realizaban los comisarios reales y guardalmacenes. Todo indica que, salvo, quizá, 

los ahorros que hayan podido registrarse tras la desaparición de los factores, no fueron 

apreciables las ventajas  de la aco metida modernización adm inistrativa por efecto del 

establecimiento de las h abilitaciones. Lo que parece insinuarse en el  caso californiano es 

que la tendencia centralizadora de la refor ma, que era uno de los principios de su supuesta 

efectividad, fue estorb ada por la habitu al dispersión adm inistrativa que causaban el 

aislamiento geográfico, la negligencia de la au toridades superiores y la incom petencia de 

quienes ocuparon los puestos de habilitados  en la gobernación. Las palabras de José 

Joaquín de Arrillaga en m ayo de 1794, cu ando fungía com o gobernador interino de 

California, son muy esclarecedoras de las razones por las  que el esfuerzo centralizador no 

estaba arrojando los resultados de uniformidad y eficiencia deseados:  

Aunque, cuando se m e confirió esta com isión, no se m e previno [que] diera reglas 
en el asunto [de las habilitaciones], m e he contemplado suficientemente autorizado 
para ello, no tanto por mi encargo privado [para realizar los] ajustes [contables, sino 
en m i calidad de] gobe rnador e inspector  interino, cuyas funciones ha dos años  
[que] ejerzo [y que son] las que m e han dado suficiente conocimiento para penetrar 
la ninguna uniformidad que ha habido entre los habilitados y la poca instrucción que 
se les ha dado para su manejo, tolerando que cada uno obrase conforme [a] su más o 
menos talento [y] origen, [lo] que ha causado que los docum entos corriesen por 
distintos rumbos, unos remitiéndo[se] al gobernador, otros a [los administradores de 
los respectivos ram os de hacienda] y otros a ninguna parte, cuando todo se debía 
haber llamado a un centro, para que, de este modo, fuese fácil su com binación, [su 
cotejo], lo que hubiera cortado muchas quejas y confusiones [...].115 

 

                                                 
115 José Joaquín de Arrillaga al virrey conde de Revillagigedo, M onterrey, 12 de mayo de 1794, 

AGN, Provincias Internas, vol. 6, exp. 28, f. 378. En otro testimonio de esos años, Revillagigedo decía a los 
ministros de la Junta de Real Hacienda y Guerra: “el fenecimiento de los ajustes atrasados de los presidios de 
Californias es una de  las ate nciones que debe considerarse en tre las de m ayor importancia p ara aclarar los 
legítimos h aberes d e la tropa o  lo s d ébitos qu e teng a co n la Real Hacienda [...]”; El virrey conde de 
Revillagigedo al Tribunal de la Contaduría Mayor y Audiencia de Cuentas, 4 de ener o d e 179 3, AGN, 
Archivo Histórico de Hacienda, legajo 841, exp. 3, sin número de foja. 
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Como parte del arm azón hacendístico que so stenía a la gobernación de California hubo 

otras rutas de sum inistro y otros canales de  financiamiento. Por un lado, Sonora y Sinaloa 

contribuyeron en distin tos m omentos a sati sfacer las necesidades d e los presidios y 

misiones de la provincia vecina , lo cual se hacía por m edio de libranzas u órdenes de pago 

cuyos montos —a veces a solicitud del comandante general de las Provincias Internas, otras 

del gobernador de Sonora y Sinaloa y otras ta ntas del com isario real  de San Blas— eran 

más tarde descontados del tota l aprobado en la ciudad de México  para el gasto del situado 

anual. Por otro, todas las rem isiones hechas para la fundación, m antenimiento y adorno de 

las misiones, así com o por concepto de sínodos a m isioneros,116 si bien se agregaban a la 

masa del situado, los recursos provenían del Fondo Piadoso de las Ca lifornias, institución 

creada a com ienzos del siglo XVIII por el fu ndador del sistem a misional californiano, el  

jesuita Juan María de Salvatierra, a partir de las “dotaciones pías” de familias novohispanas 

acaudaladas y de un porcentaje de las ganancia s obtenidas en las ha ciendas agroganaderas 

de la provincia de San Luis Potosí que llegaron a formar parte de ese capital piadoso. 117 Al 

momento de la expulsión, la corona conf iscó el Fondo, que quedó en m anos de un 

administrador, así com o los bienes m uebles e inm uebles que lo componían, los cuales 

pasaron al cuidado de un “director de tem poralidades”. A ese capital y a la v enta de 

productos temporales que lo m antenían debieron su establecim iento los pueblos de misión 

dominicos en el Departam ento de San Vicente Ferrer y e l de los fran ciscanos en la Alta 

California. Al paso de los años , el viejo Fondo y las propiedade s a él anejas entraron en un 

franco, aunque lento declive term inal a c ausa de los abusos y m alos m anejos 

administrativos a que estuvo sometido a raíz de su incautación y de la devastación que trajo 

a las fincas potosinas la guerra de independencia. 

A propósito de esto, escribió José Marí a Luis Mora que en tiem pos de  la 

Independencia el sistema fiscal mexicano seguía siendo el que José de Gálvez había creado 

durante sus años de visitador  y secretario de Indias. 118  Una de las razones que explican tal 

                                                 
116 Pagos por parte de la Real Hacienda para el mantenimiento de misioneros. 

117 Las dos haciendas pertenecientes al Fondo Piadoso de las Californias más nombradas son Arroyo 
Zarco y  Sa n P edro de Ibarra; per o t ambién est aban l a de San  A gustín, Huasteca, Hacienda del B uey y  La  
Reynera. 

118 Citado en Omar Guerrero, op. cit., p. 169. 
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permanencia es que, m uertos Gálvez (1787) y Carlos III (1788), la dinám ica reform ista 

perdió el ímpetu que había tenido desde mediados de siglo y no hubo ya la coyuntura que lo 

revitalizara, antes las cosas fueron  cuesta abajo a m edida que la situación política de 

España se com plicaba con la invasión napoleónica y el p roceso separatista. En lo q ue a la 

región californiana se refiere, no nos cabe duda de que la organización institucional que allí 

puso en funcionamiento el enérgico reformador permaneció, en esencia, inalterada, incluso 

más allá de 1822, año en que se juram entó la independencia de Nueva España en la aislada  

península. Sin em bargo, ya constatarem os que el erario californiano, contra toda  

expectativa de su instaurador, no logró superar la funesta relación entre los gastos que 

ocasionaba el sostenim iento de la gobernac ión y los pequeños ingresos que producía la 

economía provincial. Se  verá que si la institución hacendística perduraba, también lo hacía 

su incapacidad de sobreponerse al déficit. 

Hemos visto a lo largo de este capítulo el modo en que quedó form almente 

estructurado el m ando político, la procuración de  justicia y la adm inistración fiscal en la 

California novohispana.  Fue a través de di cha maquinaria gubernamental que las políticas 

colonizadoras y econó mico–hacendísticas en contraron m ecanismos de aplicació n y un 

medio para su operación cotidiana. Con ello, no sólo se había sustituido una forma de poder 

por otra —que de suyo ya constituía una transformación importante, puesto que, además, se 

dio dentro de un proceso de expansión territorial y multiplicación de las funciones político–

administrativas—, sino que, tam bién, había em pezado en  la socied ad california na una 

experiencia de gobierno que dio cim iento a un lento, pero activo proceso de 

institucionalización de la vida  pública provincial. A m enudo se pierde de vist a este logro 

regional del reform ismo borbónico, que no fue,  aun considerada la pequeñez de aquella 

estructura burocrática, un resultado menor. A la larga, la instrumentación de la gobernación 

de California dio a España, luego a México y después a los Estados  Unidos, un territorio 

con una organización de gobierno en marcha. 
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III 

LAS RAÍCES MILITARES DE LA COLONIZACIÓN CALIFORNIANA 

 

Dado por sentado que la construcción del imperio c olonial español fue un proceso 

profundamente complejo y polifacético, interesa subrayar un hecho que permaneció vivo a lo 

largo de los tres siglos que duró el dom inio de España en tierras m exicanas: los afanes 

institucionalizadores de la corona com enzaron tan pronto como term inó la conquista inicial del 

territorio m exica y obedecieron a la  necesidad de estab lecer en las Indias occidentales los  

medios que aseguraran el control de la lejana  metrópoli sobre sus nuevas posesiones, ya que, 

estando aquélla tan apartada de és tos, no sólo las otras m onarquías europeas, sino los propios 

colonos españoles podían llegar a convertirse en  un obstáculo para la bienandanza de los 

intereses regios en aquel todavía inexplorado continente. Luego, se entendió que, para fortalecer 

la soberanía hispánica en los espacios recién  conquistados, había que llevar hasta ellos los 

instrumentos de poder q ue permitieran el resguardo de los reales d erechos a la prop iedad de las 

tierras descubiertas, a obt ener beneficios por la  explotación de sus riquezas naturales y al 

gobierno directo y efectivo de los pueblos conqu istados. Desde entonces, la conquista española 

en América no dejó de expandirse, creando nuevas fronteras conforme avanzaban los frentes de 

militares, misioneros y civiles. 

El ambicioso proyecto de col onización que desplegó la adm inistración de Carlos III en 

América septentrional constituye un buen ej emplo de cóm o, a más de dos siglos del 

sometimiento de México–Tenochtitlan, el viejo espíritu conquistador pe rduraba, al igual que 

permanecían las pretensiones geoeconóm icas de las naciones rivales de España en am bas 

regiones in dianas, la a siática y la  am ericana. Así las cosas, en el siglo XVIII los rein ados 

borbónicos dieron continuid ad a la tradici ón expans ionista e institu cionalizadora del 

colonialismo español por medio del estab lecimiento de gob iernos político–militares, fortalezas, 

misiones y pueblos de españoles. 

Conviene anotar que empleam os e n su sent ido m ás a mplio el térm ino “proyecto de 
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colonización”, esto para hacer vis ible el hech o de que estam os ante una em presa que no  

perseguía el solo poblam iento de los territori os norteños de Nueva España, sino convertirlos 

justamente en colonias, es decir, en posesiones políticas de la corona de España, pobladas por 

españoles y susceptibles de ser aprovechadas en beneficio de lo s intereses metropolitanos. Para 

la corona española, entrar en posesión de nuevo s ter ritorios y colon izarlos significaba, ahora 

como en el pasado, hacerse m ás rica y poderosa, es to es, poder com petir ventajosamente por la 

hegemonía política y económ ica dentro de la secu lar lucha intereuropea por el dom inio de los 

recursos y mercados mundiales. En buena parte por esto, se financió la expansión del sistema de 

misiones y presidios tan al norte como fue posible cada vez, al tiempo que iban reduciéndose los 

pueblos gentílicos, establecié ndose colonos en las nuevas tie rras, iniciándose las labores  

agropecuarias y otras actividades productivas y poniéndose en operación las instituciones de 

gobierno básicas. De esto estaba hecho el pr oyecto de las Californias, y en todo ello 

representarían un papel fundamental las fuerzas armadas de la monarquía. 

 

Una nueva frontera para la corona de España 

Una cédula real, fechad a en 23 de enero de 17 68 y recibida en el palaci o virreinal de México 

poco después de que José de Gálvez había parti do hacia California, fue la razón de que el 

visitador, ya enterado del contenid o a través  de la secretaría vi rreinal de Nueva España, tom ara 

la decisión de convocar a algunos de sus colaboradores para acord ar los tiem pos y los m edios 

conducentes al cumplimiento de aquella nueva co misión que Madrid le confiaba. La junta tuvo 

lugar en uno de los rústicos edificios públicos de San Blas el 16 de mayo de aquel mismo año. A 

ella asistieron puntualmente el ingeniero Miguel Costansó; Manuel Rivero Cordero, comandante 

del naciente puesto naval de San Blas; el navegante y matemático Antonio Fabeau de Quesada y 

el piloto Vicente Vila, of icial de la Real Armada de España y, a la sazón, investido con el título 

de “piloto en jefe de las embarcaciones de la Mar del Sur”.1 

Lo primero fue poner en conocimiento de los presentes el motivo de aquella reunión, por 
                                                 

1 Fragmento de la memoria que se elaboró con motivo de la junta celebrada en San Blas a fin de definir los 
medios para la ocupación del puerto de Monterrey, en Rose Marie Beebe y Robert M. Senkewicz (c ompiladores y 
editores), Lands of promise and despair. Chronicles of Early California, 1535-1846 , Berkeley, California, Sant a 
Clara University/Heyday Books, 2001, p. 110-111. 
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lo que Gálvez se d ispuso a leer en voz alta la copia de la cédula real y otro docum ento 

instructivo que el virrey había anexado. Así quedaron todos entera dos de que la corona contaba 

con inform ación fresca y presuntam ente fehaciente  sobre las intenciones rusas de establecer 

enclaves militar es y m ercantiles en la lín ea coste ra de Am érica norocciden tal, lo que  

impostergablemente ponía en el centro de los alto s intereses del Estado la tom a y defensa del 

territorio californi ano, “antem ural de la Nueva Espa ña”, según palabras del propio Gálvez. 2 

Supieron también que Carlos III m andaba al  vi rrey extender sus órdenes al gobernador de 

California a fin de que éste hiciese todo lo necesario para frustrar al gobierno ruso mediante una 

expedición que pusiera bajo dom inio hispánico el puerto natural de Mo nterrey —descubierto y 

señalado en las cartas océanicas por el exp lorador Sebastián Vizcaíno desde principios del siglo 

XVII— para llevar hasta all la frontera californiana. 

Como la gobernación de California apenas había entrado en funciones, Gálvez puso en 

conocimiento de la junta que él m ismo se harí a cargo, en confor midad con las altas facultades 

virreinales delegadas en su persona, de organizar la empresa expedicionaria, cuanto más porque, 

para mayor conveniencia de la m onarquía, se enc ontraban él y quienes le oían cerca ya de la 

provincia en cuestión. T odo indica que no hubo di sentimientos mayores y que asintieron, sin 

reservas aparentes, a lo que de suyo era una resolución inapelable. 

Con apego a lo previsto por el visitador, se  resolvió despachar desde la península una  

gran expedición a Monterrey dividida en cuatro  grupos, dos por el océano y dos por tierra. L e 

encargó a Costansó el diseño d e la for taleza que se l evantaría en Monterrey y las dem ás 

edificaciones m ilitares que el inge niero, e l matem ático y  los com andantes de m ar y tierr a 

considerasen estratégicamente precisas. Tam bién habló de que, en su mom ento, éstos m ismos, 

en colaboración con los m isioneros franciscanos, pondrían sus conocim ientos y s u pericia al 

servicio de la exploración cost era y de tierra adentro con  el fin de localizar otros parajes 
                                                 

2 En un informe suyo decía Gálvez: “Recibí en carta de su excelencia copia de otra orden continuada por el 
señor m arqués de Grimaldi, pri mer secret ario de Est ado, e n que su majestad m andaba se t omasen t odas l as 
providencias convenientes al resguardo de aquella península, por las repetidas tentativas de l os rusos que, desde el 
Mar de Tartaria, llegaron a recalar a la costa de Californias septentrional”. Informe que en virtud..., f. 118. Gracias a 
los d atos que le fu eron apo rtados po steriormente, Gál vez fue preciso e n inform ar que los  rus os se hallaban 
formalmente establecidos “sobre el continente de la América septentrional y en dos islas inm ediatas a los grados 55 
de latitud”. “ Quiera Dios —decía— podamos des viar de esta gran provincia aquella te mpestad que la a menaza”. 
Informe sobre el estado de las misiones.., f. 293. 
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recomendables para fincar fuertes, pueblos y misiones. Quedó contemplado que el astillero y 

puerto de San Blas sería indi spensable com o punto de concen tración y em barque de los 

suministros destinados a los futuros establec imientos novocalifornianos, así como para la 

construcción y reparación de las embarcaciones que trans portarían bienes y pers onas entre  

Nueva España y su más distante confín. 

A partir de entonces, el vi sitador comprometió a un consid erable número de personas e 

instituciones en la em presa de con quista. A la  corona, al virrey y a otras instancias de la 

administración central de Nueva España —inclu ida la flamente dirección del Fondo Piadoso de 

las Californ ias— pid ió respaldo  para el sosten imiento inic ial d e San Blas y de las f uerzas 

armadas que perm anecerían en territorio nov ocaliforniano; al coleg io franciscano de San 

Fernando de México solicitó frailes para la fo rmación de pueblos m isionales; al gobernador de 

Sonora y Sinaloa le ordenó responder eficazmente a las solicitudes de suministro de alimentos y 

ganado que le enviasen desde California. No excl uyó poner a disposición de la em presa 

conquistadora los siempre escasos recursos de la Antigua Califor nia, por lo que tam bién le 

pareció necesaria su inmediata presencia en la península con el objeto de coordinar las tareas de 

recolección de alim entos, bestias y hom bres, dar ins trucciones por es crito a los co mandantes 

expedicionarios y, en fin, estar al tanto de todas las tareas organizativas. 

Retrasado por tormentas en el golfo y otro s imponderables, no pudo el  visitador hacerse 

presente en California hasta prin cipios de julio de 1768. No obstant e, para esas fechas ya se 

habían dado pasos hacia la consecución del proy ecto anexionista. Entre Monterrey, considerado 

demasiado lejos de la entonces frontera bajaca liforniana, y la m isión de Santa María de los 

Ángeles Kabujakaamang, último establecimiento norteño de la California españo la, se pondría 

presidio y misión en el interm edio puerto de San Diego. Gálvez, Costansó, Rivero y Vila tenían 

ya prevista la cantidad de víveres y de soldados, marineros, gente de oficios y arrieros que serían 

necesarios para el acarreo de bienes, construcción de edificios y defensa de los do s presid ios 

proyectados. Por su parte, Gálvez tenía apalab rado con el padre guardián del colegio de San 

Fernando el traslado de religiosos pa ra las m isiones que iban a fundarse. 3 Tam bién estaba n 

                                                 
3 A unos cuantos días de haber llegado a California, Gálvez comunicaba al virrey que ya había solicitado al 

padre presidente de las misiones californianas, fray Junípero Serra, y escrito a Rafael Verguer, guardián del Colegio 
de San Fernando, para que se enviasen misioneros que “vayan a plantar los fundamentos de la religión cristiana en 
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acordadas con Costansó algunas precisiones en tor no a la estrategia de de fensa territorial, y con 

Fabeau y Vila las co nsideraciones pertin entes en lo relativo a la exploración y m edición 

cartográfica de los lito rales californianos. A pr opósito de to do esto, los dos paquebotes que el 

año anterior se habían fabricado en  el astillero de San Blas para llevar al ejército pacificador de 

Sonora, el San Carlos y el San Antonio, habían quedado reasignados ya a la em presa de 

Monterrey. 

La enérgica actividad organizativa del visita dor en San Blas se trasladó al sur de  

California desde el momento en que el malagueño logró hacer pie en playas de La Ventana. Casi 

de inmediato entabló fructíferas conversaciones con Junípero Serra, presidente de las m isiones 

bajacalifornianas, para pedirle su ayuda en la recopilación de adornos y útiles litúrgicos que 

sirvieran de vestido a las muchas misiones que pronto, decía, comenzarían a fundarse en el norte 

californiano, así com o de todos  aquellos bienes de trabajo y animales que, bajo prom esa de  

restitución, pudieran prestar las m isiones peninsul ares. Por esos días fue tam bién que Serra 

quedó requerido para dirigir las tareas misionales en la Nueva California. 

Una vez alojado en el real de S anta Ana, convocó Gálvez a una reunión donde  

estuvieron el gobernador Portolá, el capitán Rivera y Moncada, Miguel Costansó, Vicente Vila, 

el piloto naval Juan Pérez y Pedro Fages. Durante esa junta fueron todos detalladam ente 

instruidos en las tareas  que cada cual tend ría a su cargo a fin de lograr  el buen éxito de las 

expediciones. Poco después, entre agosto de 1768 y febrero de 1769, Gálvez m ismo pondría en 

manos de c ada uno su respectiva hoja de trabajo. 4 Ahí les hacía el claro señalam iento de qu e 

aquella conquista se dirigía a extender los dominios del soberano español, a poner la provincia a 

cubierto de las “am biciosas tentativas de una  nación extranjera” y, de especial m anera, a 

                                                                                                                                                            
aquellas numerosas naciones [de la Alta Ca lifornia]. Gálvez al marqués de Croix, real de Santa Ana en California, 
15 de agosto de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, f. 298-299.  

4 Instrucción que ha de tener presente don Fernando de Rivera y Moncada..., real de Santa Ana, 20 de 
agosto de 1768; Instrucción que ha de observar el teniente de infantería don Pedro Fages..., puerto de La Paz, 5 de 
enero de 1769; Instrucción que ha de observar don Vicente Vila..., puerto de La Paz, 5 de enero de 1769; Instrucción 
que ha de observar el ingeniero delineador don Miguel Constanzó..., p uerto de La  Paz, 5 de e nero de  1 769; 
Instrucción que ha de observar puntualmente don Juan Pérez, piloto de la carrera de Filipinas y primer piloto del 
paquebote San Antonio..., bahía de San Bernabé del cabo de Sa n Lucas, 12 de febrero de 1769; Instrucción que 
deberá observar el capitán de dragones de España don Gaspar de Portolá..., cabo de San Lucas, 20 de febrero de 
1769, todas en AGI, Audiencia de Guadalajara, 417, f. 58-78 y 103-113. 
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establecer la religión  católica entre los i ndios gentiles. Acaso para generar en los  

expedicionarios una deseable mezcla de obligación y presteza, les advirtió que, llevando víveres 

y armamento en cantidad sufici ente, sería “inexcusable” no c oncretar la conquista y fundación 

de San Diego y Monterrey. 

Encarecidamente les pidió su mayor es fuerzo al gobernador —ahora com andante 

superior de las expediciones— y al capitán Rivera y  Moncada —subcomandante de una de las 

dos marchas por tierra— a fin de reunir la m ás generosa cantidad posible de útiles, víveres y 

animales que  pudieran extraerse de las m isiones existentes. Fue el capitán de Loreto quien 

mayormente llevó sobre sí la res ponsabilidad de los arreos de cab allos, mulas y bovinos que, de 

manera interm itente durante varios años, tuvier on que hacerse a través del desierto central 

bajacaliforniano. Con meticulosidad  instruyó a Costansó y a los of iciales de m ar para que, una 

vez reconocidos los alrededores de San Dieg o y Monterrey, llevasen a cabo las respectivas 

tomas de posesión a nombre del monarca español y dieran inicio a las obras provisionales de los 

dos presidios, Ta mbién los com isionó para hacer una cuidadosa inspección de la bahía de San 

Francisco —someramente explorada desde los primeros acercamientos europeos a las costas del 

Pacífico norteamericano— y la traza cartográfica de éste y de los otros dos puertos a ocuparse. 

Mandó asimismo que se organizaran partidas de soldados e indios destinadas a internarse 

a corta distancia con el objeto de descubrir nuevos lugares su sceptibles de poblam iento, así 

como para recabar inform ación valiosa de los pueblos ab orígenes qu e pudiera servir p ara 

obtener un m ayor conocim iento de los recu rsos naturales asequi bles, facilitar los 

desplazamientos de esp añoles y su avizar el tr ato con los nativos. Tam bién, sería deber de los  

jefes militares designar las escoltas que acompañarían a los misioneros en busca de sitios para el 

establecimiento de centros de cristianización, bri ndar protección armada en caso de necesid ad y 

contribuir —excepto en form as consideradas de nigrantes pa ra e l servic io m ilitar— a  la  

realización de las actividades misionales. 
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De los escritos que ensalzaron la gestión de Gálvez con res pecto de la preparación  

de las expediciones a la Nueva California, ta l vez ninguno tan apolegético como el informe 

que redactó su propio secretario, Juan Manuel de Viniegra. Según decía, la capacidad de 

trabajo mostrada por su jefe era una “prueba bien auténtica ante el mundo de lo que pueden 

conseguir la firm e constancia y la infatigable  a ctividad de  un solo h ombre”, triun fante a 

pesar de “todas las señales de lo im posible en los desiertos m ás áridos de un país sin 

recursos” —refiriéndose, claro está,  a la árid a península de California— . Antes de venir a 

ella, prosigue, el visitador había dejado en San Blas instrucciones precisas para que se le 

enviasen al puerto de La Paz los dos buques fabricados en aquel astillero, a fin de 

aprovisionarlos de todo  lo necesario para la traves ía oceánica; pero  habían llegado  

atrasadísimos y en m uy m al estado, el San Carlos al fondeadero paceño a fines de 

noviembre de 1768, y el otro a la bahía de Sa n Lucas en enero del año siguiente. “Para 

admiración de todos”, expone el secretario, la s muchas descomposturas de los navíos, “que 

a todos parecían insuperables en las Californi as”, quedaron corregidas con tanta celeridad, 

que “lo habrían creído un sueño de no haberlo visto con sus propios ojos”. Para ello, 

dispuso en am bos puertos los servicios de  sendos m aestros constructores, con sus 

respectivos carpinteros, herreros, calafates y corchadores, cada cual con sus herram ientas y 

materiales p recisos; d e tal m anera q ue, en un par de sem anas, logró poner las naves en 

condiciones de navegar, con t odo y las tripulacione s de “gente escogida” que previamente 

había matriculado. 

Al m ismo tiem po que supervisaba las repa raciones de los navíos, el visitador 

coordinó las tareas de recolección y almacenamiento de víveres y efectos. Con anticipación 

mandó hacer una copiosa m atanza de reses alzad as para obtener abundantes cantidades de 

sebo, manteca y carne seca. Allí mismo, en la bahía de La Paz —y tal v ez también en la de 

San Bernabé del cabo de San Lucas— ordenó echar los  chinchorro s al agu a, de lo qu e 

resultó una buena pesca, se mejante en calidad , asegura Viniegra, al “m ejor abadejo” o 

bacalao. De Sinaloa h izo traer sacos de maíz fresco, queso y otras  provisiones inexistentes 

en California, y consiguió que se lograsen unas siem bras de m aíz y hortalizas en las 

misiones de San José del Cabo y Todos Santos . En fin, que fue tal la “rara actividad” 

desplegada por el funcionario, que los barc os quedaron “increíblemente” repletos de 

“abundante y exquisito” bastimento para al menos ocho meses de manutención de todos los 
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expedicionarios.5 

Ofrecida por Junípero Serra, el 6 de en ero se celebró la m isa de bendición del San 

Carlos. Como parte de aquel acto, el fraile su bió a bordo y cantó una letanía “delante de  

una im agen de la Vírgen que después en tregó Gálvez a lo s vi ajeros com o patrona de la 

expedición”. Al fin, tras unos días de espera esperar viento favorable por unos días, partió 

la embarcación hacia el sur en busca del cabo de San Lucas. Detrás, en o tra embarcación, 

iba el vis itador con la intención de hacer pi e en la bahía de San Bernabé para recib ir, 

preparar y despedir desde allí al San Antonio, que no llegó sino hasta el 25 de enero, 

cuando hacía tiem po ya que el San Carlos había doblado la punta de la península en 

dirección a San Diego. Gálvez todavía perm aneció en ese punto después de que el San 

Antonio se marchó, asegurándose de que se embarcasen más suministros en otro paquebote, 

el San José, de fatal destino, pues en su navegación al norte se perdió  m isteriosamente. 

Aprovechó también para rem itir cier to número de pliego s a México con  f elices augurios 

sobre los resultados de su trabajo. Entre ot ras cosas, consignaba que las dos partidas  

marítimas y las do s terrestres, respectivamente comandadas por Rive ra y Portolá, llevaban 

un total de 134 hom bres aprovisionados de armas, bestias y alim ento para casi un año y 

cerca de 600 reses, caballos y mulas.6 

No sólo los estab lecimientos del nor te fueron razón de la energía desplegada por el 

visitador en California, también el sur fue escenario de sus empeños de organización militar. 

Se recordará que una preocupación m anifiesta en las juntas capitalinas de 1768 fue la 

cuestión de la defensa m ilitar del flanco califor niano. Siendo ello así, apenas llegado a la 

península, y al lado del inge niero Miguel Costansó, el vis itador  preparó un viaje para 

reconocer las misiones y el extremo meridional de la península, esto último a fin de sopesar 

la viabilidad del cabo de San Lucas com o punto de defensa regional. De vuelta en el real de 

Santa Ana, se dieron am bos a la tarea de co municar al virrey los resultados de sus 

observaciones y propusieron las m edidas conducentes. Fiel a su genio resuelto e im positivo 

—que mucho debió de influir en el dictamen de Costansó—, el visitador se afanó en llevar a 
                                                 

5 Informe de Juan Manuel de Viniegra sobre la organización de las expediciones a San Diego y 
Monterrey, cabo de San Lucas, 16 de febrero de 1769, BNM, Fondo Franciscano, 1402, f, 366-369. 

6 Carta al virrey marqués de Croix, Madrid, 20 de marzo de 1769, AGI, Audiencia de Guadalajara, 
416, f. 427-434. También informe de Gálvez al marqués de Croix, puerto de La Paz, 4 de abril de 1769, AGI, 
Audiencia de Guadalajara, 417, f. 371-372. 
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la realidad lo que el ingeniero recomendaba, que era fijar un puesto de defensa militar en las 

inmediaciones del cabo de San Lucas a fin de pr evenir las  “tem erarias tentativas ” de los  

rusos en costas californianas, cuyos m arinos y pescadores de nutrias descendían por ellas, 

decía, para buscar el y a m ítico paso m arítimo hacia el Atlán tico o con el propósito de 

establecer colonias a lo largo del litoral que España consideraba californiano, lo que hubiese 

causado, según rezaba la opinión o ficial, “pésim as resultas” a los intereses de la corona, 

valga decir, a los objetivos del proyecto borbónico. Para evitar esto, prescribía la instalación 

a orillas de la bahía de San Bernab é de una  guarnición militar compuesta de solda dos con 

sus respectivas familias, con las que pudiera formarse pueblo, gobernado por el mismo cabo 

comandante de tal regim iento. Cos tansó pensaba  un poco a lo grande para lo que estaba 

dispuesto a conceder el erario real, pues opinaba que con doscientos hombres que tuviera en 

total el presidio de Loreto, de  donde saldría el núm ero de ef ectivos para la zona del cabo, 

“capaces de m anejar las arm as, prácticos de la tierra y m andados por un jefe res uelto y 

activo”, sería bastante p ara ate nder las necesidades defensivas de la corona en la región 

peninsular.7 

De acuerdo con este inf orme, el vis itador y el ingeniero acor daron establecer una 

escuadra en las proxim idades de la m isión de San José del Cabo, así com o pueblo y 

compañía miliciana en la cercana costa s anluqueña. A m ás de esto, inf ormó el visitador 

haber concedido a ciertos soldados del presidio  lore tano s u retiro de l servic io, so lares y 

tierras agroganaderas en las cercanías de la  m isión josefina, a condición de que se  

avecindasen en ellas c on sus m ujeres e hijo s y f ormasen un cuer po de m ilicia en 

permanente disposición de defender la provincia  si fuera necesario. La escolta a que alude 

fue en cierto m odo una recomposición de la an tigua “escuadra del sur”, form ada a raíz del  

levantamiento indígena de 1734, que inhabilitó  las cuatro m isiones jesuíticas del sur de 

California.8 Dotó a ese cuerpo de un nuevo reglam ento, signado el 1 de noviem bre de 

                                                 
7 Relación del reconocimiento de la bahía de San Bernabé en el cabo de San Lucas..., efectuado por 

el ilustrísimo señor don José de Gálvez, asistido para el mismo fin del subteniente de ingenieros don Miguel 
Costansó, Santa Ana, 1 de septiembre de 1768; también, Informe de Gálvez acerca del viaje de inspección al 
cabo de San Lucas para organizar la defensa del sur de la península, Santa Ana, 8 de septiembre de 1 768, 
ambos en AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 283-286 y 280-282, respectivamente. 

8 Ver Ignacio del Río, “ Aculturación y res istencia ét nica en l a C alifornia pe ninsular: l a rebel ión 
indígena de 1 734”, e n El noroeste del México colonial. Estudios históricos sobre Sonora, Sinaloa y Baja 
California, Méx ico, In stituto de Inv estigaciones Hist óricas de la UNAM, 2007, p. 13 1-144 (Serie Histo ria 
Novohispana/77). 
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1768,9 en virtud del cual quedó integrado con un sargento, un cabo y ocho soldados. Se  

establecía allí que el sargento y sus hom bres permanecerían sujetos al capitán del p residio 

de Loreto y a su teniente de gobernador en Santa Ana.10 A partir de 1773, dicho tenientazgo 

pasó directam ente al oficial sup erior de la esco lta sureñ a.11 Luego, al m udarse la capital 

provincial a Monterrey en 1777, el cargo se convirtió en un subtenientazgo, es decir, en una 

delegación del tenientazgo de Loreto. 12 En 1804, por efecto de la divis ión política d e las  

Californias y de que Loreto vo lvía a ser cabecera de p rovincia, el subtenientazgo del sur 

recuperaría su antigua categoría, sólo que ahor a el ten iente en jef e tom ó el título de 

“comisionado”.13 

El reglamento mandaba que el sargento y dos  soldados se establecieran en el puerto 

de La Paz para hacerse cargo de res guardar el almacén real14 que allí se habían construido, 

registrar la entrada y salida de embarcaciones, así como la introducción y embarque de todo 

efecto que por ahí transitase. También tendrían que cerciorarse de que los indios designados 

se ocupasen en la conducción de  sal y demás faenas de carga y  descarga.  El cabo  y tres  

soldados más permanecerían acuartelados en Santa Ana como responsables de ese puesto y 

del almacén de la pólvora que se hallaba instalado en la casa de uno de los vecinos; en tanto 

que los  tres  soldados  r estantes tend rían que trasladarse con  sus f amilias al cabo  d e San 

Lucas para resid ir allí a partir del p rimer día de 1769. Se esperaba que éstos vigilasen el 

paso de n avíos ex tranjeros, que b rindaran s eguridad y  auxilio  a los  buques reales que 

aportasen en solicitud de provisiones o a re parar algún desperfecto y que uno de ellos se 

apostara en “el m ás alto de los dos cerros cercanos a la punta del cabo” a fin de hacer 

ahumadas a los  barco s españo les en señal de que había puerto se guro, especialm ente 
                                                 

9 Reglamento para la escolta del Departamento del Sur de California, Santa Ana, 1 de noviembre de 
1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, f. 397-400. 

10 A l a saz ón, e l ofi cial ret irado M anuel Es pinosa de l os Monteros y , u n a ño des pués, el  capi tán 
Bernardo Moreno y Castro. 

11 Entre 1773 y 1776 se sucederían José Francisco de Ortega y Joaquín Cañete. 

12 De 1777 a 1804 ocuparon ese p uesto l os ofi ciales F rancisco M iguel de Aguiar, L uis Ló pez y  
Francisco Javier Aguilar. 

13 Por lo que, hasta 18 21, fueron tenientes de gobernador el ar riba citado Francisco Javier Aguilar, 
José Pérez Fernández, Juan Bautista Talamantes y Fernando de la Toba. 

14 Rústica edificación que operaba como tienda y bodega a la vez. 
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cuando se aproxim ara el galeón d e Filip inas. Se le exigió al sarg ento en jefe una es tricta 

alternancia de los  soldados entre La Paz, Sa nta Ana y San Lucas para  evitar los ex cesos e 

indebidas confianzas entre militares, indios y colonos. A cada uno de los diez sujetos señaló 

el visitador un prest de cuatro reales diarios, esto es, m edio peso, y confiaba en que la 

comisaría real de Santa Ana —la instancia recaudadora de la Real Hacienda  en el  

departamento— pudiera satisfacer esos sueldos  con recu rsos provenientes de los ram os 

hacendísticos locales. Al térm ino de la ordenanza, quedó asentado que el gobierno 

provincial otorgaría, bajo las condiciones y reservas previstas por los reglamentos generales 

de ejército,  la “reform a” o retiro  de los miembros de la escolta con los derechos 

correspondientes. A quienes perm anecieran en California, si así lo  pidieren, se les 

concederían dos suertes  de tierra, u n solar y la  prorrogac ión del f uero militar, siempre y 

cuando se alis tasen en  alguna de las com pañías de m ilicianos que en breve serían  

constituidas con vecinos de los pueblos y ranchos comarcanos. 

Fueron tres los cuerpos de m ilicia creados para el Departamento del Sur  y gozaron 

de una larga existencia:15 uno bajo la jefatura del minero Antonio de Ocio, otro comandado 

por el cap itán Bernardo  More no y Castro y otro m ás a cargo del capitán Manuel García 

Morales. Cada una de esas com pañías, incluía, además del capitán m iliciano, un teniente,  

un alférez, dos sarg entos, cuatro o  cinco  cabos y aproxim adamente una cuarentena de 

colonos.16 No está de m ás insistir en que las funciones castrenses de dich os civiles eran de 

carácter m iliciano o pa ramilitar y que quien es las  desem peñaban no  perc ibían s alario, 

dedicándose a sus actividades privadas dentro  de la dim inuta economía sudcaliforniana.17 

Para protección de las misiones peninsulares concedió a los españoles que sirvieran en ellas 

los mismos fueros y privileg ios que a la s tropas milicianas, como el de portar  armas para 

                                                 
15 Extracto general que comprende las revistas ejecutadas a la compañía miliciana formada en la 

parte del sur desde el día 18 de octubre de 1799, Loreto, 30 de fe brero de 1 800; Ajuste de cuentas a la 
Compañía miliciana establecida en la parte del sur de la península, México, 25 de febrero de 1801; ambos 
documentos en AGN, Californias, vol. 6 bis, exp. 6, f. 284-287. 

16 Los nombres y otros datos relativos a los integrantes de las tres compañías milicianas en Relación 
de la compañía miliciana capitaneada por Manuel García Morales, ca bo de Sa n L ucas, 1 3 de febrero de  
1769, AG I, Audiencia de Guadalajara, 417, f . 98 ; y Compañías de don Antonio de Ocio y don Bernardo 
Moreno, Santa Ana, 7 de noviembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, f. 401-408. 

17 Gálvez rindió un breve informe sobre el establecimiento de la escolta del sur y de las compañías de 
milicias. Se encuentra en AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 394-395. 
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uso oficial del ejército.18 

Al fin, puestas en m archa sus instrucciones en el sur californiano y despachadas las 

expediciones al norte, G álvez viajó de regreso al puerto de La Paz, luego a Loreto, donde 

dio sus últim as disposiciones antes de em barcarse hacia Sonora el  prim ero de m ayo de 

1769. No pasó m ucho tiem po para que com enzaran a recibirse noticias del estado que 

guardaba la Nueva California.19 Se supo de la tardanza de los navíos en llegar a San Diego; 

de la terrible mortandad por escorbuto entre la marinería y tropa que iba en ellos; de la feliz 

llegada de los expedicionarios de tierra a ese puert o y de las prim eras disposiciones de 

Portolá para poner en m archa allí las obras provisionales de la m isión y del presidio. 

Después, un 16 de abril de “buena m añana”, el San Antonio levó anclas y dejó atrás San 

Diego. Lo c apitaneaba el piloto Juan Pérez, acompañado de Junípero Serra, quien, en su 

calidad de f raile superior de  las m isiones californianas, par ticipaba de aquella navegación, 

que debía c ulminar con la f undación de la colo nia m ilitar y m isionera de San Carlos d e 

Monterrey. Un día después, por tierra, m archaron con el m ismo destino Gaspar de P ortolá, 

un criado suyo, Pedro Fages con doce de sus volunt arios catalanes, siete soldados de cuera, 

dos a rrieros, c inco indios “cristianos” y el franciscano Juan  Crespí, a quien se le debe el 

diario de viaje.20 

En trein ta y  ocho días avanzaron los cam inantes de San Diego a la ensenada de 

Monterrey reconociendo los luga res vistos unos m eses antes dur ante una prim era y fallida 

marcha. De jornada en  jornada, p asaron por el fértil valle que llam aron de San Juan 

Capistrano; de allí a los amplios llanos de San Miguel y San Fernando, frente a la siete islas 

del canal de Santa Bárbara. Pasaron tam bién por los parajes de San Luis Obispo, de San 

Luis Rey, todos ellos de “inm ejorables proporciones para mantener populosos pueblos de 

misión con sus abundantes aguas y tierras”, una s “prietas” de pan llevar y otras llanas y 

empastadas para pacer los ganado, rodead os de “innum erables” caseríos de cien, 

                                                 
18 Decreto de Gálvez, Loreto, 27 de abril de 1769, en Índice de los documentos..., f. 233. 

19 Los pormenores del proceso expedicionario pueden leerse en l as dos compilaciones editadas por 
José Luis Soto Pérez de l os escritos del fraile Francisco Palou, Recopilación de noticias..., y Cartas desde la 
península de California (1768-1773), México, Editorial Porrúa, 1994. 

20 Precisamente, los datos aquí vertidos acerca del viaje que culminó con la fundación de San Carlos 
de Monterrey están tomados de l a crónica que redactó el fraile Juan Crespí, miembro de aquella expedición, 
entre 14 de abril y 3 de junio de 1770. Recopilación de noticias de la Antigua..., tomo I, p. 519-552. 
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ochocientos y más indios “dóciles y m ansísimos”, dispuestos, escribe ilusionado Crespí, “a  

darle la espalda al enemigo” —o sea, a Sataná s—. A los ojos del fraile —solía ocurrirle a 

muchos misioneros en tierras desconocidas— el trayecto fu e cas i edénico. La tierra toda 

lucía cubierta de “zacate verde granado” hasta topar con la leja na ser ranía cuy as f aldas 

cuajaban de pinos.  Casi cada paraje por el que pasaban les recibía con “buenas” pozas y 

cauces por donde corría una agua “dulcísima”. Adonde mirasen “daba gusto ver lo vestidos 

que estaban los campos” de alisos, álamos, robles, encinos y sauzales, que daban som bra a 

infinidad de parras silvestres y a “mucha zarza grande y fron dosa”. No les faltaron árboles 

para recoger nueces, n i arbustos de donde piscar unas “frutillas” que los soldados llamaron 

“fresas”, ni m ar de donde los indios traían a regalar bonitos, agujas, sardinas, alm ejas, 

langostas y pulpos. Aquí y allá arom aban jardines naturales de rosas de castilla. A lo lejos, 

sobre el oriente, venía acom pañándoles una cadena de azulosas m ontañas con picachos 

blancos de nieve; y a ratos, por el poniente , asom aba el océano, para luego retirarse de  

nuevo detrás de los lom eríos, donde pacían h uidizos venados y berrendos, acech ados por 

pumas, linces, osos y lobos. El padre Crespí no  lo dice en su diario, pero la com paración 

estará aquí y allá presente en la docum entación of icial: la Calif ornia n ueva parec ía m ás 

verde cuanto más árida se recordaba la antigua. 

Después del 17 de m ayo se internaron en la  sierra de Santa Lucía, y siguiendo el 

curso de un río, salieron a una playa, desde donde al canzaron a ver la elevación que en los 

mapas carto gráficos aparecía con  el nom bre de Punta de Pinos, que  for maba la pared  

meridional de la bahía de M onterrey. El 24 llegaron a ella y sub ieron hasta su cim a. 

Estaban en teramente ciertos de haber llegad o al lug ar ind icado. Al  anochecer del 31 de 

mayo de 1769 entró El Príncipe y dio fondo. Tres días m ás tarde, después de la m isa, de 

cantar el Veni creator y el Te Deum, de los dos protocolarios cañonazos del barco y de los 

disparos de la artillería de tierra, se llevó a cabo la formal toma de posesión el 3 de junio de 

1770. El acta fundacional 21 que ese día firm aron Gaspar de  Portolá, el subcom andante 

Pedro Fages y los pilo tos Juan Pérez y Migue l del Pino ref lejaba esa v ocación apostólica 

                                                 
21 Acta de fundación del real y puerto de Monterrey firmada por Gaspar de Portolá y testigos: Juan 

Pérez, Miguel del Pino y Pedro Fages, 3 de junio de 1770; Carta de Portolá al marqués de Croix, San Carlos 
de Monterrey, 15 de j unio de 17 70, AG N, Californias, v ol. 76, e xp. 24 , f . 73-84. Noticias de Monterrey 
sacadas de las cartas que recibió el gobernador Matías de Armona el 2 de agosto de 1770, AG N, 
Californias, vol. 76, exp. 56, copia en IIH-UABC, 7.21, f. 1-9. 
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del expansionism o español y sim bolizaba el tr iunfo inicial de la em presa conquistadora. 

Pero faltaba lo más: estructurar la defensa militar y el gobierno del territorio, difundir la fe 

católica y la cultura española entre los  habitan tes o riginarios y poblar con españoles las 

tierras “conquistadas” de aquella nueva frontera de la hispanidad.22 

Al avanzar la f rontera calif orniana, la def ensa m ilitar de los terr itorios anexados 

quedaron bajo el resgu ardo de las fuerzas presidiale s. En el trans curso de trece añ os se 

levantaron en la Nueva California cuatro fortalezas que operaron incluso después de 

extinguido el régimen colonial: San Diego (1769), Monterrey (1770), San Francisco (1776) 

y Santa Bárbara (1782). En cam bio, la península no mereció más cuidado que las pequeñas 

guarniciones de oficiales y soldados del anti guo presidio de Loreto destacados en los 

extremos meridional y septentrional —esto es, las escoltas del Departam ento del Sur y de  

La Frontera  o de San Vicente Fer rer—, an tecedida es ta últim a por las pequeñ ísimas 

partidas de soldados que en un principio fuer on apostados por órdenes de Gálvez en las 

misiones de Santa María de los Án geles y de San Fernando Velicatá, 23 comisionadas para 

guarnecer esas fundaciones misioneras, custodiar el transporte de los sum inistros y correos 

destinados a la Nueva California y h acer los n ecesarios reconocimientos de la tierra entre 

San Fernando y San Diego con el objeto de descubrir buenos parajes para el 

establecimiento de más presidios y m isiones,24 de tal m anera que pudi era llenarse el vacío 

                                                 
22 Rezaba así: “Mandé se juntasen los se ñores oficiales de mar y tierra y supliqué a los  reverendos 

padres asistiesen, dando órdenes a la tropa [de que] se pusiese sobre las armas, notificándoles lo así dispuesto, 
pasando a t omar posesión en nombre de su majestad bajo las circunstancias que el decreto previene, tirando 
tierra y p iedra a lo s cuatro vientos, proclamando la po sesión en el r eal nombre de su m ajestad católica don 
Carlos tercero (que Dios guarde), por quien debe reconocerse dicho puerto de Monterrey y demás terrenos que 
por derecho deba y convengan, habiéndose fijado el estandarte triunfal de la santa cruz com o causa pri mera 
del católico, cristiano y piadoso celo de su majestad, manifestado lo dicho por las superiores órdenes y [que] 
se conoce en la amplitud con que está abie rto su real erario a fin de coger la muchísima mies evangélica que  
se procura en beneficio de tantísima gentilidad”, Acta de fundación del puerto y presidio de Monterrey que 
firman Gaspar de Portolá, Juan Pérez, Miguel del Pino y Pedro Fages, puerto de Monterrey, 3 de junio de 
1770, AGI, Audiencia de Guadalajara, 417, f. 371-390. 

23 En  1 776, a raíz de l os ac ontecimientos d e San  Di ego, se re formó el  núm ero de e fectivos e n 
California. Una sencilla descripción de estas fuerzas, incluyendo la distribución de los soldados y oficiales del 
presidio de Loreto a lo largo de la península californiana, se encuentra en varias cartas del gobernador Felipe 
de Neve al virrey Bucareli,  AGN, Californias, vol. 35, exp. 6; es copia en IIH-UABC, exp. 2.27, f. 2-16. 

24 Eso hiz o, entre otros, el sargent o José Velázquez, encargado en 177 0 de llev ar y tr aer el cor reo 
entre la Nueva y la An tigua California; Informa el gobernador Matías de Armona sobre el diario que hizo el 
correo que vino de Monterrey llamado José Velázquez, sin lugar ni fecha, AGN, Californias, vol. 76, exp. 57, 
f. 2 36-237. Es  copi a en I IH-UABC, e xp. 7 .22, f. 1-4. S us i nformes y servi cios, p or e jemplo, ay udaron a 
localizar el sitio donde cuatro años  des pués se fu ndaría l a pri mera misión dominica de l a B aja C alifornia, 
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de dominio entre am bas Californias y cum plirse el añoso anhelo de juntar a éstas con la 

provincia de Sonora por la parte del río Colora do, de lo que se espe raba una mayor unidad 

del territorio hispánico en esa región noroccidental de América. 

 

California y el gran proyecto de la Comandancia General de las Provincias Internas 

Algunos años después de la visita de Gálvez a Nueva España, pero a instancias suyas desde 

su cargo como ministro de Indias, la organ ización militar de California pasó a formar parte 

de otra mayor, creada con fines que iban más allá de las meras necesidades de defensa. Nos 

referimos a  la Com andancia General de las Provincias Internas —que eran: California, 

Sonora y Sinaloa, Nuev a Vizcaya, Nuevo México, Coahuila, Nuevo Reino de León,  Texas 

y Nuevo Santander—.25 

 Al m enos desde 1752 se había intenta do erigir una “com andancia y capitanía 

general” que integrase a los gobiernos septentr ionales de Nueva España. Nos referimos a la 

propuesta que en 1751 elevó a las autoridade s superiores el capitán F ernando Sánchez 

Salvador para la erección, una vez logrado el p oblamiento de la región de los ríos Gila y 

Colorado, de un nuevo virreinato con capital en San Juan Bautista de Sonora o en la villa de 

Chihuahua, con jurisdicción en Sonora, Nuevo México y Nueva Vizcaya.26 Casi un decenio 

después, en 1760, las aproxim aciones pirática s en el Pacífico, las hostilidades entre 

españoles e indios rebeldes y la lejanía geográfica con  respecto d el centro político–

administrativo novohispano fueron las razones pr incipales que pusieron en discusión una  

nueva propuesta: la de f ormar, con capital  en la población neovizcaína de Durango, una 

gran jurisdicción independiente de la ciudad de México. El proyect o contem plaba, entre 

otras muchas cosas, la construcción de un nuevo  presidio en el cabo de San Lucas, lo que 
                                                                                                                                                     
Nuestra Señora del Rosario de Viñadaco.  

25 Conocemos dos buenas reseñas sobre la Comandancia General de las Provincias Internas: una que 
fue escrita por Ignacio del Río y Edgardo López Mañón, titulada “La Comandancia General de las Provincias 
Internas”, que está en la Historia general de Sonora. De la Conquista al Estado Libre y Soberano de Sonora 
(coordinación de Sergio Ortega Noriega), tomo II, Hermosillo, Sonora, Gobierno del Estado de Sonora, 1996, 
p. 223 -231, y o tra qu e se titu la “Teo doro d e Cro ix and  th e Co mmandancy Gen eral, 1 776-83" y “Th e 
Instrucción of 17 86 a nd t he Fi nal Phase”,  en M ax L. Moorhead, The Presidio. Bastion of the Spanish 
Borderlands, Oklahoma, Est ados Unidos, Uni versity o f O klahoma Press/Norman and L ondon, pri mera 
reimpresión, 1991, p. 75-114. 

26 Ver I gnacio del  R ío y  Edgar do Ló pez M añón, “La Comandancia Gene ral de l as Pro vincias 
Internas”, en  Historia general de Sonora, Hermosillo, Sonora, Gobierno del Estado de Sonora, 1996, p. 223. 
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constituía una antigua e insatisfecha pretensión de la corona.27 

En 1768 José de Gálvez revivió ambos proyectos y, en colaboración con el marqués 

de Croix, los puso a consideración del rey bajo el encabezamiento de Plan para la erección 

de una comandancia general de las Provincias Internas, con autoridad sobre los territorios 

de Sonora y Sinaloa, Nueva Vizcaya y California. Con base en los argumentos vertid os con 

anterioridad, el visitador y el virrey e xponían ahí que el esta blecimiento de dicha 

jurisdicción político–militar pondría fin al “to tal abandono” con que se habían tratado lo s 

asuntos de aquellas provincias desde la capita l del virreinato en los últimos años, en parte 

por la enorme distancia que las separaba de la capital novohispana y en parte por “el gran 

cúmulo de ocupaciones y cuidados inm ediatos que arrastraban toda s las atencion es del 

virrey de N ueva Españ a”, por lo q ue  “er a im posible —advertían— que lleguesen [sus ] 

activas órdenes ni los influjos de su autoridad hasta los remotos confines de un imperio casi 

interminable”.28 Aseguraban que la instauración de una com andancia responsable del 

gobierno p olítico, eco nómico, hacendís tico y militar en el norte tend ría el “fin 

importantísimo de dar e spíritu y movimiento a unos territorios tan dilatados, abundantes y 

ricos por naturaleza”, tanto, que po dían en pocos años “form ar un nuevo im perio, igual o  

mejor que éste de Méx ico”,29 lo que perm itiría, d e paso, aca bar con los  m alos m anejos 

administrativos en los presidios fronterizos, ya que, según se acreditaba en los hechos, éstos 

se habían convertido en unas “verdaderas ra ncherías” que servían principalm ente al 

enriquecimiento de sus capitanes y de los prov eedores con quienes éstos se asociaban para 

abastecer los almacenes presidiales.30 

La corona resolvió positivam ente en julio de 1769, pero la instauración for mal y el 

nombramiento de un prim er com andante fueron pospuestos. En 1771, probablem ente 

porque la aprobación de 1769 no fructificaba, Gálvez y Croix presentaron un nuevo escrito 

para insistir en la “ importancia y u tilidad” que tendría el inm ediato establecimiento de la  

                                                 
27 Ver L uis Navarro García, Don José de Gálvez y la Comandancia General de las Provincias 

Internas del norte de la Nueva España, Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-americanos de Sevilla, 1964, p. 
92-93. 

28 Plan para la erección de una comandancia general..., f. 2. 

29 Ibid., f. 3; también, Navarro García, op. cit, p. 159. 

30 Plan para la erección de una comandancia general..., f. 6. 
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comandancia.31 Dado que, según afirmaban ahí, la expedición punitiva de Sonora marchaba 

bien, era tiempo de nombrar una autoridad superior que velase por la “tranquilidad interior” 

de la gobernación de Sonora y Sinaloa, c uya riqueza m ineral, añadían, m erecía 

“verdaderamente las atenciones de su augusto  dueño y los prim eros cuidados del gobierno 

español”, sobre todo porque se habían descubierto nuevas minas de plata y placeres de oro. 

“Sólo la experiencia y el ti empo”, vaticinaban, podrían acredi tar cuánto interesaban al 

Estado y a la nación aquellos dom inios, que, hasta hacía poco, se hallaban “amenazados de 

su últim a ruina” y  apenas com enzaban, con la  “restau ración de la p az”, a  recup erar su  

“natural opulencia”, justo por lo cual necesitaban de un “mando inmediato y activo” que las 

resguardase de los  apaches en lo futuro. 32 A fin de m antener la “restablecida qu ietud” y  

fomentar la población, la minería y el comercio regionales, recomendaban complementar el 

gobierno militar con la erección de un obispado  y la pues ta en operaciones de una casa de 

moneda. 

El visitador y el virrey determ inaron que el pueblo m ás a propósito para establecer  

tales ins tituciones y los  poderes de la com andancia era A rizpe, al no reste de So nora, a 

orillas de un río y no distante de la fronter a con los territorios de la Apachería y otros 

pueblos de gentiles, ello entre tanto pudiera veri ficarse cerca del río G ila o de la unión de  

éste con el Colorado. A rgumentaba que Arizpe  —en realidad, una ai slada población de no 

más de cuatrocientos habitantes— contaba co n “todas las proporciones ” que se requerían 

para una capital, por hallarse en el “te rreno m ás fértil de la Sonora y gozar, por 

consiguiente, de abundantes aguas y mantenimientos”, a lo que había que añadir una iglesia 

“de buena f ábrica y tan capaz que pudiera servir  de catedral” en un m omento dado. Pero, 

sobre todo, era práctico erigir al lí la capital porque quedaba equidistante de California y 

Nueva Vizcaya, lo que facilitaría las comunicaciones internas y la administración pública.33 

Como parte de este proceso, previó Gálvez  que  la  ref orma del s istema presid ial, 

                                                 
31 Informe del virrey y [del] visitador general de Nueva España sobre la importancia y utilidad de 

que ahora se establezca la Comandancia General que su majestad tiene aprobada para las provincias de 
Sonora y Sinaloa, Californias y Nueva Vizcaya, año de 1771, AGN, Correspondencia de Virreyes, vol. 14 (2º. 
serie), f. 281-286. Existe una transcripción en AGN, Documentos para la historia de México, tomo XII, núm. 
1, enero-marzo, 1941, p. 73-82. 

32 Ibid., f. 281-282. 

33 Ibi 282-283. 
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pensada con base en el reglam ento elaborado por el m arqués de Rubí —un noble m ilitar 

enviado al septentrión novohispano en 1766 precisamente para evaluar la situación 

fronteriza y diseñar un nuevo orden en la ad ministración y ubicació n estratég ica de los  

presidios—34, que, en combinación con la puesta en funcionam iento de la com andancia 

general y d el gob ierno de in tendencias, permitiría al real erario  aho rrar una considerable 

parte de los “140 m il pesos que costaba la de fensa de los lím ites septentrionales de Nueva  

España”. A juicio suyo, con dicho ahorro y c on los fom entos y cuidados de los gobiernos 

locales y del com andante general, la Nueva Vizcaya y las p rovincias de Sonora y Sinaloa 

pronto producirían grandes cantidades de oro y plata.35 

En esencia, la Comandancia General de las Provincias Internas fue proyectada como 

un multifuncional instrumento de gobierno para atender de manera integral la problemática 

de los territorios fronterizos del norte y noroeste novohispano. Con su instauración, la 

corona intentó dar pasos firmes hacia una mayor eficiencia en el gobierno, para que, por ese 

medio, aumentara la capacidad defensiva de Espa ña en la región frente a las incursiones de 

indios insumisos, se expandiera la mancha colonizadora, se extendiera el sistema misional y 

se aplicaran las m edidas específicas para es timular el poblam iento civil y las actividades 

productivas y comerciales. 

Está cla ro que la inc lusión de Calif ornia en  aquel gran  proyecto institu cional 

respondía en parte a ob jetivos de índole religiosa y m ilitar. El citado  informe de 17 71 no 

deja lugar a dudas al respecto. 36 Sin em bargo, com o podrá cons tatarse en los párrafos 

                                                 
34 El reglamento de Rubí fue aprobado por el rey el 10 de septiembre de 1772. 

35 Informe del virrey y [del] visitador general..., 284-285. 

36 Ahí se l ee que “en cuanto a la península de Californias, son al  presente muy recomendables los 
motivos que se consideraron al  formar el  plan para comprenderlas en la comandancia y nuevo obispado de 
Sonora, porque, entonces [o sea, en 1768] sólo llegaba lo conquistado hasta la misión de Santa María [de los 
Ángeles Ka bujakaamang], si tuada a c orta distancia del golfo i nterior, y  cerca del  g rado t reinta y  uno de 
latitud; pero ahora, [en 1771], con l as expediciones de m ar y  t ierra despachadas en el  año de 1768, se han 
extendido las reducciones y la dominación hasta el puerto de Monterrey, que está en la altura de treinta y siete 
grados, y en paralelo con la ciudad de Santa Fe del Nuevo México. Y siendo de sumo interés para la religión y 
la corona la conservación y aumento de aquella feliz conquista, se hace más preciso el establecimiento de un 
jefe superior en la Sonora que aux ilie y so corra [a] las Californias siempre que lo n ecesiten, con la facilidad 
que ofrecen los puert os situados sobre una y otra c osta del golfo y [con] las em barcaciones existentes que  
navegan en él. Y, últimamente, será muy ventajosa la erección de la mitra de Sonora, Sinaloa y Californias, a 
fin de que l as m isiones a ntiguas se reduzcan t odas a c uratos, c omo y a l o est án m uchas de el las, y  q ue se 
adelante la con versión de l os in dios gentiles y p acíficos qu e habitan la Califo rnia sep tentrional y las d os 
orillas del río Colorado”, Ibid., f.  283 y 285-286. 
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siguientes, se pretendía que la comandancia general, en su relación con California y con las 

demás provincias fronterizas bajo su m ando, fuera m ás allá de fom entar el solo 

establecimiento de misiones y presidios. Del mismo modo que, en lo particular, se instruía 

a los gobernantes provinciales para que velaran por la defensa territorial de sus respectivas 

jurisdicciones, por la integración social de lo s indios paganos, por el poblam iento y por el  

progreso económ ico de los habi tantes, así se esperaba que el com andante general —su 

título lo dice— se asegurase de conservar la paz y estuviese al tanto de la población y de las 

actividades productivas  en el conjunto de las  Provincias  Internas, p ues ello, en  últim a 

instancia, sería lo que p ermitiría consolidar la autonomía institucional que el p lan de 1768 

preveía a  f in de s entar las b ases pa ra la pau latina cons titución de  ese  “reino  inm enso y 

opulento” de que hablaban Gálvez y el marqués de Croix. 

La designación oficial del prim er co mandante tuvo lugar en agosto de 1776, 37 

cuando el rey la hizo recaer en el brigadier Teodoro de Croix, un noble de origen flamenco, 

sobrino de quien fuera coautor del proyecto en cuestión, el ex virrey Carlos Francisco de 

Croix.38 Merece espacio una rápida descripción del contenido de dicho nombram iento por 

cuanto constituye una especie de  recapitulación de las ideas implicadas en el plan de 1768. 

En una breve introducción, manifiesta el monarca que la investidura de Croix obedecía a la 

necesidad de liberar al virrey de lo s “encar gos, cuidados y  obligaciones” que tenía con 

aquellas apartadas jurisdicci ones norteñas del virreinato m exicano, en virtud de lo cual 

quedaba a la cabeza de un m ando directamente dependiente de la Secretaría y Despacho 

Universal de Indias y sujeto al cum plimiento de una serie de puntos relativos al “gobierno, 

defensa y extensión” de los reinos y gobernac iones de California, Sonora y Sinaloa, Nuevo 

México, N ueva Vizcaya, Coahuila y Texas.  La cap ital político– administrativa debía 
                                                 

37 Teod oro d e Croix fue co mandante hasta 1782; lo  su stituyó Feli pe d e Neve, qu ien fu ngía co mo 
gobernador de California. Neve murió en 1784  y se nombró interinamente a José Antonio Rengel, hasta abril 
de 1786 en que tomó posesión del cargo Jacobo de Ugarte y Loyola. En 1786 se dividió la comandancia en 3 
jurisdicciones independientes ent re sí , u na de el las l a de So nora y  Si naloa, j unto co n l as C alifornias). E n 
diciembre de 1787 se hizo una nueva división, por la que quedaron Nueva Vizcaya, Nuevo México, Sonora y 
Sinaloa y  las Californias comprendidas dentro de la ahora l lamada Comandancia General de Occidente. La 
Gobernación de California fue segregada de ese gobi erno militar superior el  24 de n oviembre de 17 92, por 
entonces a cargo de Pedro de Nava. Pássim Luis Navarro García, op. cit. 

38 Cédula real e instrucción de gobierno al comandante general de las Provincias Internas de Nueva 
España, Teodoro de Croix..., San Ildefonso, 22 de agosto de 1776, es copia del expediente firmada por José 
de Gálvez, secretario de Estado y del  Despacho Universal de Indias, AGI, Audiencia de Guadalajara, 242 . 
Otra copia se encuentra en BNM, Fondo Franciscano, caja 2, exp. 14.1, f. 1-10. 
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instalarse en el señalado puebl o de Arizpe, donde, en su calidad  de superintendente de real 

hacienda y de acuerdo con el  gobernador–intendente de Sonora, m andaría construir una  

casa de m oneda con base en los planos el aborados por Miguel Co stansó, ello con la 

finalidad de resolver el problem a de circ ulante que tanto perj udicaba a la producción 

económica y al flujo com ercial en  toda aquella grandísim a fr ontera septentrional. Se le 

señalaban 20 m il pesos de sueldo al año, dentro  de lo cual quedaba contem plado el gasto 

que significasen sus obligadas visitas a la s provincias de su m ando, con el propósito 

específico de promover los medios que dieran  impulso al “poblam iento, a la agricultura, a 

la minería y al tráfico m ercantil”. Por otra parte, estaría al tanto del puntual cum plimiento 

de las  soberanas d isposiciones in cluidas en el reglam ento m ilitar d e 1772 —aqu él que  

preparara el m arqués de Rubí—, bajo cuya norma debían m antenerse en buen estado los 

presidios y las m ilicias provincia les, de tal m odo que pudieran servir bien a los  intereses  

defensivos de la m onarquía española. Esto miraba tam bién  a la expansión y protección 

presidial de las m isiones que se fundasen, pues sería “fin principalísim o” de la 

comandancia la extensión de la fe católica entre los indios norteamericanos. 

En lo concerniente a California, el re y fue especialm ente enfático y puntual: “en 

atención a lo m ucho que im porta al servicio de Dios y m ío que se conserven, fomenten y 

adelanten las nuevas reducciones y conquistas h echas”, sentenciaba, era preciso que el 

comandante alis tara una  pronta visita a la prov incia pa ra f amiliarizarse de cerc a co n sus 

problemas. En función de ello daría los paso s necesarios para consolidar la com unicación 

terrestre entre Sonora y los nuevos asentam ientos del alto Pacífico, valiéndose de los 

informes y experiencias dejadas por las exploraciones del misionero Francisco Garcés y del 

coronel Juan Bautista de Anza, realizadas  en 1774 y 1775 para ab rir camino de Sonora a 

Monterrey a través de la región  de los ríos Gila y Colorado. 39 Se le com isionaba también 

para una expedición de reconocim iento geográf ico a fin de abrir otro cam ino entre dicho 

puerto novocaliforniano y Santa Fe de Nuevo México, en un intento de enmarcar un área de 

futura ocupación española tan grande com o la del actual estado de Arizona, o m ás. 

Asimismo se le facultaba para otorgar licencias a exploradores “in teresados en descubrir, a 

                                                 
39 Ent re l os varios t rabajos d edicados a l as dos e xpediciones de J uan Bautista de A nza a l os 

territorios entre Sonora y la Alta California está el libro de Vladimir Guerrero, The Anza Trail and the Settling 
of California, California, Estados Unidos, Santa Clara University/Heyday Books, 2006. 
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nombre de la corona de España , nuevos territorios de expansión al norte de la bahía de San 

Francisco, y a tierra ad entro, ya a lo largo de l lito ral no rcaliforniano. Puesto que el rey  

deseaba la “conservación y aumento” de esos nuevos establecimientos —deseo que no dejó 

de avivar Gálvez desde su puesto  como secretario de I ndias— se conminó al com andante 

para que, com o com plemento del abasto r ealizado por San Blas, se m antuviera el 

suministro de productos básicos a Californi a desde los puertos de Sonora y Sinaloa, 

particularmente Guaymas y el Yaqui. 

Pese a tan estrechas instrucciones, el caballero de Croix —como solían llamarle con 

mucha frecuencia— comenzó pronto a relegar los asuntos de la aislada provincia. Con base 

en las órdenes que traía de España y en los informes que el virrey y algunos gobernadores 

le habían proporcionado,40 le pareció prioritario concentrarse en las necesidades de defensa 

que Texas, Coahuila, N uevo México, Nueva Vizcaya y So nora tenían por causa d e las 

incursiones hostiles de comanches, apaches, seris, pápagos y otros pueblos indios del norte, 

resultándole por ello “imposible”, según repitier a él mismo en varias ocasiones, atender de 

momento los requerim ientos del gobierno californiano. Desde Querétaro in tentó transferir 

al virrey la responsabilidad de tomar resolu ciones sobre las dem andas para el envío de 

soldados, colonos y ganado que hacían con insi stencia Felipe de Neve y Junípero Serra con 

el objeto de estab lecer pueblos de españoles, así com o presidio y misiones en la  costa del 

canal de Santa Bárbara.  Pero el mandata rio n ovohispano se negó con fir meza bajo el 

argumento de que “el rey no esperaba tal acto de desobediencia por parte de sus 

servidores”. Así todo, no dejó Bucareli de comunicarle su am plia opinión sobre los tem as 

en cuestión ,41 consejos que siguió el brigadier a pie juntillas para responder a sus 

                                                 
40 Papel Instructivo del excelentísimo señor frey don Antonio Bucareli y Ursúa, virrey de Nueva 

España, relativo a las Provincias Internas para el señor don Teodoro de Croix, comandante general de ellas, 
México, 20 de marzo de 1777 , AGN, Provincias Internas, vol . 73, exp. 2, f. 75-109. Carta de Teodoro de 
Croix a Bucareli. Cinco índices de documentos que se pasaron de la Secretaría de la Comandancia, 
Querétaro, 22 de agosto de 1777, AGN, Provincias Internas, vol. 74, exp. 4, f. 57-74. 

41 Decía Bucareli: “Sentada la disonancia que tendría el que yo diese cuenta al rey de asuntos que no 
están ya a mi cargo, corresponderé a l a confianza de v uestra superioridad para que no ignore como pensaría 
[yo] si hubies e, com o an tes, de dis ponerlo [...] . El comandante general de Provincias Internas de Nueva 
España da cuenta a José de Gálvez de las primeras providencias que ha dado correspondientes a la 
provincia de Californias, C hihuahua, 23 de sept iembre de 17 78, A GI, Audiencia de Guadalajara, 27 5, 
documento 269, f . 1-8. Las sol icitudes de Serra y  Neve, la súpl ica de Croix y la negativa y sugerencias de 
Bucareli se encu entran en  varios documentos bajo el títu lo de Primeras providencias dictadas por el señor 
comandante general, caballero de Croix, sobre asuntos de la península de Californias..., AGN, Provincias 
Internas, vol. 121, exp. 4, f. 398-444 ; es copia en IIH-UABC, exp. 6.15, f. 1-84. 
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demandantes y salir por lo pronto del com promiso, lo que vino a convertirse en la prim era 

intervención oficial de la comandancia general en los asuntos de California.42 

Pasó el tiempo hasta que, en noviembre de  1779, después de un largo recorrido que 

lo llevó por Coahuila, Texas y Nueva Vizcaya, tom ó asiento el com andante en Arizpe.  

Salvo los años que transcurrieron entre la inve stidura del caballero de Croix y su llegada a 

Sonora (1776–1779), el trato adm inistrativo entre California y la comandancia general fue 

bastante regular. La gran cantidad de inform es, decretos, consultas, ca rtas, oficios, estados 

de cuenta, revistas de tropa, noticias sobre exploraciones y descubrim ientos, avisos de  

suministros, padrones de población y dem ás documentación existente en distintos archivos 

históricos son los am arillentos testim onios de que hubo, en efecto, una consistente 

dinámica burocrática entre aquella entidad supe rior y su subordinada de occidente. Dos  

cuestiones relativas a la colonizació n altacal iforniana tuvieron que ver de m anera directa 

con la gestión del comandante flam enco: una, la del aprovisionam iento de alimentos,  

animales dom ésticos, pobladores y soldados pa ra la expansión de pueblos, m isiones y 

fortalezas militares; la otra, la  de lograr consolidar la ruta terrestre entre Sonora y la Alta 

California, lo m ismo que entre e sta últim a y la distan te go bernación de Nuevo México.  

Dicho de otra forma, se quería que la com andancia general acometiera la descomunal tarea 

de integrar al m apa del im perio hispánico la enorm e extensi ón de tierra que se extiende 

entre el río Gila y el alto Colorado, con Mont errey y San Francisco en el occidente, los 

asentamientos españo les de Nuevo  México  po r el or iente y la  la rga f ranja f ronteriza 

septentrional de Sonora y Nueva Vizcaya al sur. 

No fueron pocas las con trariedades que halló  el caballero d e Croix al mom ento de 

coordinarse con las autoridades de Sonora para satisfacer los pedidos que hacía el gobierno 

californiano.43 Ya el gobernador e intendente Pedro Corbalán, ya otros mandos menores de 

la provincia le advirtieron al com andante que Sonora también tenía problemas de abasto y 

población, por lo que no estaba en condiciones de convertirse en proveedora permanente de 
                                                 

42 Primeras providencias dictadas por el señor comandante general..., f. 10-11. 

43 “Se redoblaron mis confusiones —escribe— y el justo recelo de equivocar mis providencias, pues 
el gobernador intendente de Sonora dificulta las reclutas de soldados y familias y el acopio de ganados por la 
escasez de  ést os y la necesidad de  aquélla s en la  pr ovincia de s u ca rgo; y lo m ismo expone n, c on poca 
diferencia, el ten iente coro nel [ Juan Bau tista d e] A nza y el o ficial [ de real h acienda] d e Los Á lamos, don 
Norberto Corres”. Expediente con varios documentos, AGN, Provincias Internas, vol. 74, exp. 5, f. 88-151. 
También en AGN, Californias, vol. 39, exp. 14 bis, f. 204-206. 
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reclutas, colonos y anim ales, siendo lo m ejor que se buscara en otras partes —el sur de 

Sinaloa, Nueva Galicia y la p rovincia de México, por ejempl o— aquello que solicitaba el 

gobernador Neve y el padre Serra. N o parece que Corbalán se negara por otras razones que  

las argumentadas, como pudo constatar el propio  caballero de Croix a poco de su llegada a  

Arizpe, ante lo cual, en efecto, se tuvo que recurrir a otros sitios para conseguir los recursos 

que exigía la empresa californiana.44 Con todo, hasta cierto punt o obligada por el respaldo 

que dio Gálvez a la negativa de Bucareli,  la com andancia de Teodoro de Croix, 

prácticamente desde sus comienzos, se mantuvo al tanto de California  y de los sum inistros 

que se hicieron a aquella gobernación desde Sonor a y Sinaloa. Muestra de ello es la nota 

que en m ayo de 1780 acom pañó el com andante a un inform e de Felipe de Neve, nota que 

muy probablemente buscaba transmiti r al secretario de Ind ias la certeza de que la nueva 

institución a su cargo tenía asumidos ya los asuntos relativos a California: 

Muy señor mío: en carta de 23 de septiem bre de [17]78 remití a vuestra excelenc ia 
[un] plan instructivo que había form ado con arreglo a los padrones de población de 
la Nueva California, y ahora acom paño copia del que, correspondiente a la Antigua 
[California], se m e dirigió por el gobern ador de la península, don Felipe de Neve. 
En las dos últim as notas propone los m edios únicos que conceptúa p roficuos al 
fomento de la California antigua, sobr e que estoy tom ando providencias, de que 
oportunamente daré cuenta a vuestra excele ncia con documentos para que se sirva 
hacerlo presente a su  m ajestad; así com o he avis ado a vuestra excelencia las  
[medidas] dictadas hasta el día de hoy en beneficio de la Nueva [California].45 

 
Valga añadir que la cita textual también pone  a la vista la im portancia de los fine s 

extramilitares a que  se d irigía la cre ación de la com andancia general como promotora del 

gran proyecto colonizador del norte novohispano.  Hacía ver el brigad ier que el gobernador 

le había inform ado sobre los “m edios únicos”  y convenientes para el “fom ento de la 

California antigua”, que no era otra cosa que el  estado de la provincia y los m edios para 

hacerla prosperar. 

También por esos años se había puesto en marcha la exploración al noroeste de la 

Pimería, co n la idea d e abrir caminos y er igir pueblos y m isiones entre Sonora, Alta 

California y Nuevo México, proy ecto del que se hizo cargo la com andancia gen eral tan 

                                                 
44 Primeras providencias dictadas por el señor comandante general..., f. 42-66. 

45 El cabellero de Croix a Gálvez, A rizpe, mayo  de 1 780, AGI, Audiencia de Guadalajara, 492 , 
documento 527. 
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pronto como el caballero de Croix recibió su no mbramiento, aunque los esfuerzos en tal 

sentido habían comenzado algunos años atrás, con la aplicación del conjunto de decretos e 

instrucciones emanadas de la pluma del visitador Gálvez. En una de ellas,  fechada en mayo 

de 1767, se com isionaba a los “subtenientes del cuerpo de ingenieros de la expedición de 

Sonora”, Miguel Costansó y Francisco Fersén, pa ra que, ya som etidos los rebeldes seris y 

pimas, se harían acom pañar de hombres arm ados, peones y prácticos hasta la confluencia 

de los ríos Gila y Colorado, donde se esmerarían en elegir un lugar “sano, fértil, abundante 

de leña, ag ua y pastizales” al que pudiera llegarse abo rdo de em barcaciones pequeñas 

navegando desde el golfo río arriba.  Una ve z hallado el sitio, levantarían los planos  

precisos y pondrían m anos a la obra a fin de  establecer “una poblac ión que sirviera de  

capital a toda aquella tierra”, y que, con el tiem po, fu ese “el centro que acalorara los 

descubrimientos al norte y afianzara la tr anquilidad y quietud al este y al m ediodía.46 

Enfatizaba que, “com o la navegación del río Colorado y de una parte del Gila era tan 

decisiva para el fomento y comercio de aquellas provincias”, resultaba preciso estudiar bien 

las condicio nes de am bas corriente,  lo que parece m uy significativo, ya que nos lleva a 

insistir en la idea de que el plan para la creación de la comandancia general, hecho público 

unos cuantos m eses después, obedecía a esta pe rspectiva de im pulsar un proyecto integral 

de conquista, defensa, poblam iento y prom oción de las actividades productivas y 

mercantiles en los territorios asignados al gobierno de la nueva institución, entre ellos éstos 

que incluían las tierras al norte de S onora y Nueva Vizcaya, las hab idas al oriente de Alta 

California y las que se extendían al poniente de Nuevo México. 

Los cambios imprevistos y la adver sidad de las circunstancias regionales hicieron 

que las instrucciones de 1767 resultaran inaplica bles. Hubo de pasar un lustro para que la 

cuenca del bajo Colo rado fuese objeto de renovados intentos de colonización y de abrir a 

través de ella una vía segura hacia la costa altacaliforniana. Los principales protagonistas de 

esta historia, com o bien se sabe, fueron el misionero Francisco Garcés y el capitán del 

presidio de Tubac, Juan Bautista de  Anza. Éste últim o fue quien, al f rente de un gru po de 

expedicionarios, logró cruzar en  1774 las hostiles tierras yum anas para señalar lo que se 

                                                 
46 Gálvez, Instrucción para los subtenientes del cuerpo de ingenieros, don Miguel Costansó y don 

Francisco Fersén, destinados a la expedición de Sonora y Nueva Vizcaya, ciudad de México, 18 de mayo de 
1767, AGN, Provincias Internas, vol. 49, exp. 1, f. 12-16. 
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tendría com o la prim era hoja de ruta entr e S onora y la Californi a septentrional. Por  

entonces fu e que las  referidas in strucciones de Gálvez recobraron vi gencia y comenzó a 

pensarse de nuevo en form ar aquella im aginada provincia de la región del Colorado. A 

fines de 1774 hubo el ofrecimiento por parte del gobernador de Sonora y Sinaloa, Francisco 

Antonio Crespo, de encabezar él mismo un proyecto de gran envergadura, que superaba por 

mucho la sencilla idea que se tenía de f undar presidio y m isiones en la bahía de San 

Francisco y otro pues to militar y dos misiones más entre los pueblos y umas del Colorado.  

Las palabras de Crespo ilustran m uy bien la s pretensiones estratégicas de su propuesta 

expansionista. Se decía conocedor de los terrenos confinantes con el Gila y de haber tratado 

asuntos relativos a la zona con el fraile explorador Francisco Garcés, lo  que, a juicio suyo, 

le dab a créd ito a su  solicitud,  que era la de  encabezar un p royecto para la fundació n de 

cuantas misiones fuese menester entre la bahía altacaliforniana de San Francisco y el norte 

de Sonora, contemplando las tierras yumas del Gila y el Colorado, con el  triple objetivo de 

atender las “obligaciones pia dosas” del rey, subvenir en su  mom ento con sus “pingües” 

siembras y crías  de ganado a las necesid ades de la “es casa pen ínsula de California” y 

establecer cam inos y c omercio con la provincia de Nuevo México. 47 Salta a la vista la 

importancia que daba el gobernador a la  preservación de los establecimientos 

altacalifornianos, que serían, según su idea, liberados de las carencias a que se hallaban 

sujetos por el aislamiento geográfico y por la pobreza de la California peninsular. Dicho de 

otro modo, concebía que la colonización de lo que podríamos considerar la frontera oriental 

de la Alta California era, a diferencia de las siempre inciertas navegaciones por el golfo y el 

océano, el m edio más eficaz para consolid ar el dominio español y pro curar el pro greso de 

las posesiones del Pacífico norteamericano. 

Por razon es que des conocemos, acaso porqu e se estim ó que parecía m ás una 

ensoñación que una empresa factible, la pr oposición de Crespo no prosperó. Al cabo, fue 

aprobada una nueva expedición a cargo de Juan Ba utista de Anza, ésta con el fin de que se 

intentara tra zar un cam ino def initivo por luga res m enos adversos que  los señalad os al 

                                                 
47 Copia del informe que hizo el gobernador de Sonora don Francisco Crespo sobre nueva 

expedición por tierra a Monterrey, real presidio de Santa Gertrudis del Altar, 15 de diciembre de 1774, AGN, 
Provincias Internas, vol. 88, exp. 1, f. 183-191; Carta de Francisco Antonio Crespo al virrey Bucareli sobre 
la expedición que inició Juan Bautista de Anza el 8 de enero de 1774, San Miguel de Horcasitas, 23 de enero 
de 1774, AGN, Provincias Internas, vol. 96, exp. 2, f. 33-37. 
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término de la prim era exploración y conduc ir a un grupo de colo nos destinados al 

poblamiento de San Francisco, lo que se llevó a efecto entre fines de 1774 y junio de 1775. 

Al mismo tiempo, se habló con Anza y con lo s misioneros Francisco Garcés y Juan Díaz 

para avanzar en las averiguacion es necesarias sobre la pos ibilidad de fun dar un pres idio y 

dos misiones en las cercanías de la junta del G ila y el Colorado, precisamente para facilitar 

los futuros traslados de persona s, bienes y anim ales entre S onora y los asentam ientos del 

Pacífico.48 Por agosto del siguiente año, Bucareli daría cuenta a Gálvez de que, a resultas 

del viaje de Anza y de las órdenes tra smitidas a los dos fernandinos, el poblamiento de San 

Francisco marchaba bien y la erección de una fortaleza y dos misiones en territorio  yuma 

era algo no sólo admitido, sino hasta solicitado por los mismos yumanos.49 

Fue en este punto que la dirección del pr oyecto colonizador de la frontera entre 

Sonora y C alifornia pasó a m anos del caballer o de Croix. A consulta  suya, en m arzo de 

1780 le recordaba su asesor, Pedro G alindo Navarro, la responsabilidad aneja a su cargo de 

“reconocer y visitar” la provinc ia de California, especialmente los nuevos establecimientos 

de la mitad norteña, y de asegurar su comunicación terrestre con Sonora y Nuevo México.50 

En conformidad con ello, durante ese mismo año se fundaron en territorio yumano, con sus 

respectivas escoltas defensivas, las m isiones franciscanas de La Purísima Concepció n y de 

San Pedro y San Pablo; pero la presunta “docil idad” de los indios comarcanos pronto se 

torno en franca hostilidad, a cons ecuencia de lo cual m orirían acribillados el cap itán del 

presidio de Loreto, Fernando Javier de R ivera y Moncada, y otros hom bres que le 

acompañaban, justo cuando, en 1781, cum plía con la m isión de transportar ganado y 

colonos hacia la Alta C alifornia. Después de  estos acontecim ientos, las m isiones fueron 

suprimidas y la brecha abierta por el capitán Anza pocas veces volvería a ser transitada por 
                                                 

48 Varios documentos relativos a la consulta que hace el padre Francisco Garcés sobre la urgente 
necesidad de erigir presidios e informe sobre la expedición a Monterrey, varios lugares y fechas en los años 
de 1774 y 1775, AGN, Provincias Internas, vol. 88, exp. 1, f. 173 bis-177, 184-193 y 222-224. Copia en IIH-
UABC, exp. 5.27, f. 1-11. 

49 Últimas cartas del teniente coronel Anza escritas desde el río Colorado dando noticia de los 
sucesos de su expedición, varios lugares y fechas, año de 1775, AGN, Provincias Internas, vol. 169, exp. 4, f. 
156-165; Informe del virrey Bucareli a José de Gálvez sobre el regreso de Juan Bautista de Anza de su 
expedición a Monterrey, México, 27 de agosto de 1776, AGI, Audiencia de Guadalajara, 515, documento 76, 
f. 1130-1138. 

50 Consulta al asesor de la Comandancia General de las Provincias Internas, Arizpe, 6 de marzo de 
1780, AGN, Provincias Internas, vol. 258, exp. 2 y 37-43. 
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europeos, yéndose al traste con ello una vez más la deseada unificación interprovincial.51 

En los últimos años del siglo XVIII y prim eros del XIX se hicie ron nuevos planes 

para poblar el área del Colorado desde dos fr entes, Sonora, uno de ellos, y las m isiones 

dominicas de la Baja California, el otro. Entre 1795 y 1798 fueron co misionados al efecto 

el com andante general de las P rovincias Internas de occidente, 52 Pedro de Nava; el 

gobernador de California, Diego de Borica y el com andante de Loreto, José Joaquín de 

Arrillaga, q uien in cluso encabezó  un viaje de  exploració n a la z ona y sugirió que, de 

momento, sólo convenía destacar una fuerza mili tar a orillas del río, con la esperanza de 

que los indios fueran siendo poco a poco reducidos a la autoridad española. 53 Sin embargo, 

el proyecto fue suspendido en enero de 1799 por falta de los recursos financieros necesarios 

para reem plazar a la tropa que se preten día separar de los presid ios sonorenses y 

sinaloenses,54 y porque, en opinión de José Darío de  Argüello, capitán del presidio de 

Monterrey, la colonización del Colorado sólo era posible despojando a los indios de las 

pocas tierras cultivables que trabajaban, acto del todo inconveniente por la violencia que se 

desencadenaría.55 Se insistió con la m isma idea en lo s dos años siguientes, incluyendo una 

vez m ás la apertu ra d e un cam ino entre Sa nta Fe de Nuevo México y el puerto de  

                                                 
51 Sobre la expedición comandada por Rivera ver Documentos relativos al poblamiento de la cuenca 

del Colorado y Alta California, años de 1779 y 1780, AGN, Provincias Internas, vol. 258, exp. 2, f. 37-43; 
Carta de Francisco Antonio Crespo al virrey Martín de Mayorga, Méx ico, 29  de m arzo d e 178 0, AG N, 
Provincias Internas, vol. 258, exp. 11, f. 140-144. 

52 El territo rio d e la an tigua Comandancia Gen eral d e las Prov incias In ternas se h allaba ah ora 
dividido. El gobierno de las provincias noroccidentales estaba en manos del llamado comandante general de 
las Pr ovincias Internas de  Occidente, pe ro l a j urisdicción sobre C alifornia ha bía si do devuelta al  gobierno 
virreinal desde 1792.   

53 Cartas del comandante del presidio de Santa Bárbara, de Diego de Borica y de José Joaquún de 
Arrillaga sobre la inutilidad de establecer comunicación entre los habitantes de la Alta California y los de 
Nuevo México, año de 1796, IIH-UABC, Californias, exp. 2.11, f. 2-8 y 40-46, es c opia del  expediente en 
AGN, Californias, vol. 17, exp. 7; Documentos relativos al plan de establecer comunicación entre Sonora y 
California a través de la región del río Colorado, años de 1797 y 1798, AGN, Californias, vol. 17, exp. 10, f. 
288-298; Informe que el teniente don José Argüello presenta al señor gobernador don Diego de Borica del 
número de naciones gentiles que están en las márgenes del río Colorado..., Monterrey, 28 de febrero de 1797, 
AGN, Californias, vol. 17, exp. 9, f. 271-276. Es copia en IIH-UABC, exp. 2.12, f. 1-12. 

54 Documentos relativos a la orden de suspender los establecimientos proyectados en las márgenes 
del río Colorado, AGN, Californias, vol. 17, exp. 10, f. 306. 

55 Informe que el teniente don José Argüello presenta al señor gobernador, don Diego de Borica..., 
Monterrey, 28 de febrero de 1799, IIH-UABC, Californias, exp. 2.12, f. 1-6, es copia del expediente en AGN, 
Californias, vol. 17, exp. 9. 
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Monterrey; pero el intento no fructificó, 56 entre otras cosas, porque  se concluyó que ni los 

californianos ni los neom exicanos estaba n en condiciones de entablar relaciones  

comerciales entre sí. 57 Así, pues, la precariedad m isma de las provincias en cuestión, la 

insuficiencia de recurso s hacend ísticos, la extrema riguros idad del medio físico y la 

dificultad d e som eter a los  nativos  se encu entran en tre las caus as p rincipales de aquel 

fracaso. Al final, la unificación de las fronteras californiana, sonorense y novomexicana no 

pasó de ser una sucesión de esfuerzos frustrados. 

En cuanto a la relación de la com andancia ge neral c on e l g obierno de California 

debe considerarse exitosa la participación de Arizpe en los traslados de bastimentos, bestias 

y seres humanos destinados al poblamiento del puerto de San Francisco58 y a la erección de 

presidio y misiones en la cos ta del canal d e Santa Bárbara, así como en el es tablecimiento 

de los diminutos pueblos de San José de Guadalupe y Nuestra Señora Reina de los Ángeles, 

todo lo cual no fue poca cosa, aunqu e, según parece, más acreditable a la actitud tenaz del 

gobernador Felipe de Neve y al sistem a de abasto establecido entre las provincias del 

altiplano central, San Blas y las Californias, que a la im plicación del comandante Croix. Él 

mismo, en uno de sus comunicados, dijo que donde mejor estaba el proyecto colonizador de 

California era en las m anos de Felipe de Neve . “pues ninguno puede trab ajar esta sensible 

obra —escribía en un tono elogioso— con el ce lo, acierto y conocimiento que el expresado 

gobernador”.59 

No ayudó la inicial reticencia del prop io com andante a hacerse cargo de la 

provincia. En respuesta a una m isiva de Croix, Bucareli le hací a saber su coincidencia en 

que “todo el dilatado terreno” que com prendía la jurisidicción de la com andancia, desde el 

golfo de México hasta la ba hía de San Francisco, era “fr ontera de indios bárbaros 

belicosos”, con excepción, acotaba, de la s “nuevas conquistas de la C alifornia 

                                                 
56 Documentos relativos al proyecto de establecer comunicación entre California y Nuevo México, 

años de 1801 y 1802, AGN, Californias, vol. 17, exp. 10, f. 323-337. 

57 Carta del comandante del presidio de Santa Bárbara, Felipe de Goicoechea, al gobernador Diego 
de Borica, presidio de Santa Bárbara, 16 de febrero de 1796, IIH-UABC, exp. 2.11, f. 2-4. 

58 Relación de la expedición desde Monterrey a San Francisco hecha por José Joaquín Moraga al 
virrey Bucareli, año de 1776, AGN, vol. 72, exp. 31, f. 306-316. Es copia en IIH-UABC, exp. 6.15, f. 1-21. 

59 El comandante general de Provincias Internas..., f. 4. 
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septentrional”, cuyos aborígenes se  mostraban por lo regular dóciles. 60 “La fuerza de la 

guerra”, o sea, el centro del conflicto, razonaba el virrey —como concediéndole razón a los 

argumentos del brigadier— estaba en la Nueva Vizcaya.61 Le pareció tan perentorio atender 

el asun to d e los ataqu es indios,  q ue apenas  dedicó un dim inuto párrafo al final de su 

correspondencia para anotar que el fom ento ec onómico y poblacion al, pieza últim a del 

ideario que daba razón de ser al proyecto de la com andancia general, vendría  por sí so lo 

cuando triunfara la paz.62 Luego, si la tranquilidad reinaba en California, no urgían tanto los 

cuidados in mediatos de un alto jef e m ilitar, p ues bastaba  la pre sencia de las  f uerzas 

armadas con que con taba ya la p rovincia. Como Gálvez se m ostrara inconforme con esta 

determinación, Croix corrigió y adelantó a Gá lvez que sería prioridad de su gobierno la 

pacificación de las fronteras, aunque no por ello  dejaría de lado los asuntos de Calif ornia, 

provincia que, argüía,, “apen as com enzaba a mostrar algunos  signos de inestabilidad”, 

refiriéndose al sonado alzam iento de los indios de San Diego en 1775. 63 Lo cierto  es que 

California fue la única provincia interna que ja más fue vis itada por éste ni ningún otro 

comandante general. No está de más advertir que ya antes de la creación de la comandancia 

general ex istía el cargo  de “com andante inspec tor”, cuya jurisdicción llegaba a todos los 

presidios de la franja f ronteriza del norte  novohispano, con exclus ión, precisamente,de 

California, de la que  “pocas o ningunas notic ias se tenían hasta el año de 1767”, según los 

informes del propio caballero de Croix. 64 En los años que siguier on a su administración, la 

provincia permaneció distante —quizá m ás distante aún— de la jefa tura arizpeña. Cuando, 

                                                 
60 Papel instructivo..., f. 80-82. 

61 Ibid., f. 92. 

62 Ibid., f. 109. 

63 Estas fueron sus palabras: “He hecho presente a vuestra excelencia en casi todos mis oficios, desde 
que tomé el mando de estas provincias, que sería, com o lo ha sido, mi primer objeto el ramo de la guerra 
[contra l os i ndios i nsumisos], p ues de s us progresos r esultarán l os que es pero c onseguir e n l as dem ás 
atenciones de este gobierno. Pero, por si hubiese sido reparable a  vues tra excele ncia mi silencio sobre  las  
Californias, debo decir que, hallándome muy próximo a pasar a l a Sonora, avisaré a vuestra excelencia desde 
Arizpe las no vedades d e aq uella p enínsula y lo s au xilios con que p ienso so correrla, re mitiendo tamb ién a 
vuestra excelencia documentos que califiquen que, a pesar de los m uchos y graves c uidados que me cercan, 
no he perdido de vista el  q ue m e merece l a refe rida at endible provincia, com binando m is reflexi ones y  
providencias para su conservación, beneficio y fomento...”, El caballero de Croix a Gálvez, Chihuahua, 27 de 
julio de 1778, AGI, Audiencia de Guadalajara, 276, documento 244. 

64 Ibid., f. 95. 
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en 1793, el poder virreinal recibió de vuelta la jurisdicción californiana. El comandante en 

turno —que lo era Pedro de Nava— sólo pudo inform arle que no había encontrado otra 

cosa acerca de ella en s u arch ivo q ue dos expedientes de im portancia ordinaria. 65 Desde 

luego, com o se dijo ya, los nexos de la gobernación con la com andancia no fueron tan 

pobres como eso, pero la aclaració n de Nava constituye un indicio m ás de que California 

nunca llegó a estar plen amente integrada al eng ranaje diseñado por el v isitador Gálvez en 

su Plan de 1768. 

El am bicioso proyecto de la com andancia general —y, con él, la pretensión de 

colonizar el territorio  y umano— term inó en una serie de cam pañas m ilitares qu e poco 

aportaron a los objetivos últi mos de la corona española en aquella gigantesca f rontera 

novohispana, lo que mantuvo allí en palpable  debilidad la defens a de la soberanía 

hispánica, tanto que podría cuestionarse el esta do mismo de dominio, esto es, la existencia 

plena del imperio español en esa porción de Norteamérica. Con el tiem po, el fra caso en 

consolidar una organización político–militar capaz de estimular con eficacia el poblamiento 

y la actividad económ ica de la s Provincias Internas fue una de las razones que m antenía 

vigente la pregunta en  torno a la eficacia de los presidios com o epicen tros de la 

colonización española. 

 

Las propuestas para hacer de los presidios núcleos de poblamiento 

Bien que no era una provincia asolada por las incursiones de  indios bravos, había buenas 

razones para preocuparse por la defensa y el poblam iento español de California. La 

seguridad interna de la región, aún cuando su atención no f ue prioritaria en la agenda del 

comandante Croix, siguió siendo un tem a de importancia entre las autoridades locales y el 

virrey de Nueva España en su calidad de capitán general. Los levantamientos indígenas, allí 

donde se daban y más allá de las pérdidas humanas y materiales que provocaban, producían 

una cadena de efectos que se consideraban altam ente noc ivos para los propósitos de la 

monarquía. Al sobreven ir uno de estos eventos, 66 se tem ía su extensión a otras partes del 

                                                 
65 Pedro de Nava al conde de Revillagigedo, C hihuahua, 6 de m arzo d e 17 93, AGN, Provincias 

Internas, vol. 241, exp. 2, f. 218-219. 

66 Ver el caso de la misión de San Diego en Palou, Recopilación de noticias..., tomo II, caps. X y XI, 
p. 997-1006. Para el caso de la misión de San Gabriel ver Diligencias que de orden del gobernador practicó 
el sargento José Ignacio Olivera contra unos indios de la misión de San Gabriel, acusados de ser cabecillas 
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territorio presuntamente conquistado y la form ación de una atm ósfera de inseguridad que 

hiciera m uy penosa la recuperación del terre no perdido. Ade más, crecían los gastos 

militares y se exhibía la debilidad  de las f uerzas arm adas españolas f rente a ind ios y  

extranjeros. A consecuencia de tod o ello, pod ía diferirse indefinidam ente el program a de  

aculturación de los catecúm enos, todo lo cual, a su vez, retras aba el ya de por sí lento 

proceso de colonización civil. 

Las amenazas a la endeble soberanía español a en la región tam bién podían llegar 

desde el océano, con las ocasionales arriba das de embarcaciones extranjeras, cuyos  

tripulantes, a diferencia de los ab orígenes, contaban con diversos  y más sofisticado s 

recursos de ataque. Fu eron rusas, francesas, holandesas, pero principalm ente inglesas y 

estadounidenses las aproxim aciones a costas ca lifornianas en los últimos decenios del 

periodo colonial, algunos con propósitos científicos y de reconocimiento geográfico, m uy 

pocos con fines específ icamente bélicos o piráticos y m uchos em pujados por intereses 

pesqueros y mercantiles. 

Los m iedos a un asalto corsario y a una ocupación arm ada fueron constantes; se  

acentuaban en periodos de guerra e irían m ás allá del hundimiento de la Nueva España en  

1821.67 Fueron frecuentes los avisos californianos a México y a Madrid acerca de posible s 

ataques navales y sobre la necesidad, casi siempre presente, de mejorar en número y calidad 

las tropas y fortificaciones de la pro vincia, lo que dio motivo a hacer mayores esfuerzos a 

fin de fortalecer la es tructura defensiva existente y ex tenderla hasta donde fuese pos ible.68 

Las más célebres exped iciones de explorac ión con f ines de expansión territor ial y m ilitar 

                                                                                                                                                     
de la sublevación que hicieron..., IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 5.29, f. 26, es copia del expediente en 
AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 1. 

67 Cabría aquí hacer re ferencia a infinidad de documentos al respect o, pero baste c on los siguientes 
testimonios: Ignacio Arteaga al comandante de San Blas, San B las, 4 de  abril de 1 781, AGN, Marina, vol. 
49, exp. 15, f. 15.  Copia de la instrucción que se le pasó al teniente de fragata don Juan Bautista Matute, 
comandante de la goleta Sutil, comisionado a ocupar el puerto de La Bodega, San Blas, 24 de marzo de 1793, 
AGN, Historia, vo l. 70, f . 294-306. José Joaquín de Arrillaga al virrey Félix de Marquina, Lor eto, 8 de 
marzo de 1 802, A GN, Californias, vol. 22, exp . 7, f . 8- 9. Varios documentos relativos a la necesidad de 
reparar las fortificaciones y dotar de artillería a la Alta California por el establecimiento de rusos en el 
puerto de Bodega y por las arribadas de ingleses, año de 1816, AGN, Provincias Internas, vol. 23, exp. 7, f. 
72-86. Pablo Vicente Solá al virrey, Monterrey, 21 de noviembre de 1816, AGN, Provincias Internas, vol. 23, 
exp. 10, f. 98-100. 

68 Ver documentos relativos al aprovisionamiento de armas en los bajeles del rey que navegaban en 
el Pacífico californiano, año de 1776, AGN, Marina, vol. 37, exp. 6, f. 254-265. 
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son la de Juan Pérez, que alcanzó en 1774 lo s 54 grados de latitud nor te y reconoció la isla 

de Nutka, a la en trada del estrecho de Fuca, muy cerca del actual puert o de Vancouver; la 

de Bruno de Heceta y Juan Francisco de la Bodega y Cuadra, quienes exploraron en 1775 la 

que llamaron “Bahía de Bucareli” (en los 55 grados) y los puertos que, respectivamente, 

bautizaron con los nombres de Guadalupe y Los Remedios (en los 57 grados); la de Ignacio 

Artega y el m ismo Jua n Francisco de la  Bodega y Cuadra en 1779, que llegó a los 59 

grados, quizá la m ás boreal d e las la titudes alcanz adas por los e spañoles en Am érica 

occidental, a la altura de un paraje costanero  de Alask a que nom braron Ensenada de 

Nuestra Señora de Regla; la muy afamada del italiano Alejandro Malaspina, que capitaneó 

al servicio de España entre 1789 y 1794; por último, la que nuevam ente dirigió Bodega y 

Cuadra a las bahías de Nutka en febrero de 1792, esta vez c on la consigna diplomática de 

fijar acuerdos —frustrados, por  cierto— entre España e Ingl aterra sobre la posesión de 

aquel litoral.69 

Que las fuerzas armadas californianas adolecieron siempre de graves deficiencias es 

algo sabido y constatable. En m omentos dist intos, los  g obernadores de la p rovincia, 

misioneros y otras autoridades políticas, militares y religiosas del virreinato coincidieron en 

señalar el exiguo núm ero de efectivos pa ra resguardar un territorio tan extenso y 

deshabitado de españoles; el mal estado en que se hallaban los presidios y el armamento; la 

falta de embarcaciones pertrechadas para la custodia del litoral; la insuficiencia salarial y el 

aislamiento de la provincia, que alentaba n entre la tropa frecu entes des erciones, 

indisciplina, incompetencia militar  y, en f in, otras carencias que es trechaban la capacidad 

defensiva del gobierno californiano, com o el hecho de que los indios de m isión, 

naturalmente, porque la m ayor parte de ellos no se identificaban con la causa esp añola, 

prefiriesen huir a los montes antes que engr osar las filas de com batientes cuando se 

presentaba alguna am enaza ex terna. Entre lo s m uchos testim onios que ilu stran las 

deficiencias de las armas californianas, está este pasaje de un informe de Felipe de Neve: 
                                                 

69 Los datos se tomaron de dos artículos de Salvador Bernabéu Albert, “1792: la expedición botánica 
en el  no roeste de Am érica. Los viajes de C alifornia y  Nut ka”, M adrid, Centro de E studios 
Históricos/Departamento de Historia de América, 1987, p. 173-192 y  “Las ex pediciones hidrográficas”, en  
Peset, Lafuente y Selles (coord.), Carlos III y la ciencia de la Ilustración, Madrid, Alianza Editorial, 1989, p. 
353-369; así como de los siguientes documentos de archivo: Expediente sobre la información obtenida de la 
expedición de descubrimiento de Ignacio Artega en 1779, AGN, Provincias Internas, vol. 73, exp. 10, f. 415-
418; Juan Francisco de la Bodega y Cuadra informa de sus operaciones en el puerto de Nutka, Monterrey, 24 
de octubre de 1792, AGN, Historia, vol. 70, f. 71-75. 
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A mi paso por el presidio de San Diego, reconocí el estado de la tropa [y] de su 
guarnición, como lo ejecuté, a mi tránsito, de los cabos y soldados empleados en las 
escoltas de las m isiones, como de la com pañía de este presidio [de Monterrey]. A 
unos y otros he hallado en el m ás deplor able estado, así de vestuario com o de 
armamento y m ontura [...] El  armamento [es] de desigua l calibre al prevenido por 
ordenanza, las escopetas son las m ás de scompuestas y de ninguna seguridad. L as 
espadas, a excepción de las que en el año pasado se rem itieron a San Diego, [están] 
enteramente inútiles por su mala calidad, cortas o rotas, siendo varios los que no las 
tienen [...]. Las caballerías que tiene la tropa [...] puede considerarse una quinta  
parte de desecho [...].70 

 
Los franciscanos de la Alta California, siempre en alerta ante una posible rebelión indígena, 

insistían en que se atend ieran las flaquezas de los presidios. A comienzos del siglo XIX, el 

padre guardián del colegio de San Fernando envió al virrey un inquietante informe donde le 

explicaba q ue “toda la fuerza de las com pañías y guarnición de la Nueva California” se 

reducía a 223 plazas de soldados de cuera, y co mo muchos de éstos tenían que ocup arse en 

el serv icio de los pres idios, aca rreo de víveres y despacho de correos, las m isiones 

quedaban “sin el auxilio de las escoltas consig nadas” para el resguardo de los m isioneros y 

contención de actos violentos.71 

Por lo regular, era en situaciones de em ergencia —la aparición de buques enem igos 

o la sospecha de un ataque indio— cuando las defensas californianas se veían algo aliviadas 

por el despacho de m ás barcos y arm amento, aumentos de tropas y reform as al reglamento 

californiano de presidios vigente. 72 Precis amente, los recelo s de que los pueblos indios 

                                                 
70 Neve a Bucareli, Monterrey, 26 de febrero de 1777, AGN, Provincias Internas, vol. 121, exp. 2, f. 

329-331; es co pia en I IH-UABC, exp. 6.9, f. 9-14. Otros documentos en que se c onsigna la situación de l as 
tropas californianas  son: Estado que manifiesta la fuerza actual de las compañías presidiales de 
Californias..., Arizpe, 9 de febrero de 1780, AGN, Provincias Internas, vol. 122, exp. 1, f. 28-29. Plan que 
manifiesta el Estado Mayor de la provincia de Californias..., Arizpe, 15 de diciembre de 1787. Estado en que 
se hallan las defensas de los presidios de San Francisco, Monterrey y San Diego..., A GN, Provincias 
Internas, vol . 23 , exp. 3, f. 43 -56. Expediente sobre la falta de caudales que había en San Blas para sus 
atenciones, copia del expediente, Guadalajara, 23 de julio de 1816, AGN, Provincias Internas, vol. 218, exp. 
3, f. 107-110.  

71 Carta al virrey José de Iturrigaray, México, 22 de septiembre de 1804, AGN, Californias, vol. 9, 
exp. 11, f. 436. 

72 Así  ocurrió e n 1776 t ras el  l evantamiento de l os i ndios de San Di ego. El virrey da cuenta al 
ministro Julián de Arriaga del aumento concedido al Departamento de la Antigua California, México, 25 de 
febrero d e 177 6, AG I, Audiencia de Guadalajara, 515 , d ocumento n úm. 3 7, f . 608- 611. Instrucciones de 
Bucareli a Felipe de Neve, México, 25 de diciembre de 1776, AGN, Californias, vol. 13, exp. 7, f. 264-278. 
El virrey de Nueva España al ministro José de Gálvez sobre las providencias para auxiliar con hombres y 
ganados los nuevos establecimientos de Californias, Méx ico, 27 de ag osto d e 1776, A GI, Audiencia de 
Guadalajara, 515, do cumento 75 , f . 112 3-1127. Refuerzo de tropa y artillería con que se ha dispuesto 
socorrer a los establecimientos de Californias para una oportuna defensa, 29  de ju lio d e 1795, AGN, 
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entre San Diego y Monterrey se levantaran o fuer an instigados a ello por extran jeros, hizo 

que misioneros y autoridades ci viles insis tieran en la ere cción de un nuevo presidio y de  

varias misiones a lo largo de la cos ta continental que form a el canal de Santa Bárbara, lo 

que se consiguió en 1782.73 

Otro tránsito por muchos años inseguro fue el de La Frontera, entre la misión de San 

Fernando Velicatá y San Diego. En 1782, a pesa r de estar ya fundadas tres misiones 

dominicas y de operar en el ár ea un destacam ento del presid io de Loreto, el gobernador 

Felipe de Neve lam entaba que todavía no se había podido som eter a los indios de esa 

jurisdicción, menos aún a los de la ensenada de Todos los Santos.74 En su momento, llegó a 

advertir a su sucesor que sería “muy útil al servicio del rey” hacer lo necesario para que los 

indígenas del norte de la Baja Calif ornia no ap rendiesen “a m atar soldados”, cosa q ue, a 

esas alturas de la relación entre españoles e indios de dicha circunscripción, rayaba m ás en 

lo deseable que en lo factible.75 

Esta situación obedecía a la  crónica penuria financiera  de la m onarquía, que 

limitaba la renovación del arm amento, la  botadura de m ás buques de guerra, la 

construcción de nuevos baluartes y m ayores incrementos en el núm ero de oficiales y  

reclutas. Ni en épocas de paz logró Madrid cu brir las necesidades de defensa del territorio 

californiano, porque, en efecto, su  lejanía, su vastedad y, por encima de todo, las carencias 

del erario y la dis tracción del din ero en otra s cosas tenidas por m ás prioritarias, co mo las 

                                                                                                                                                     
Correspondencia de Virreyes, vo l. 18 1, f . 195 -196. Expediente sobre habilitación de dos fragatas del 
Departamento de San Blas para reconocer la costa y defender los puertos de la península de California, año 
de 17 96, AG N, Marina, vol. 10 9, ex p. 8, f. 226 -244. El gobernador de Californias dice haber recibido y 
circulado la real orden que trata sobre detener a los buques ingleses que arriben a los puertos de la 
península, Monterrey, 24 y 27 de marzo de 1797, AGN, Californias, vol. 74, exp. 43, f. 129-132; es copia en 
IIH-UABC, exp. 6.38, f. 1-7. Instancias instructivas que servirán de gobierno al teniente de navío de la real 
armada don Jacinto Caamaño, comandante de la fragata del rey La Concepción, San Blas, 6 de m arzo de 
1797, AG N, Marina, v ol. 109, ex p. 8, f . 2 58-259. Lo  m ismo ocur riría en 1819, después de l a t oma de 
Monterrey perpetrada por insurgentes bonaerenses en 1818. Informe sobre el estado de las Californias dado 
por el virrey conde del Venadito, año de 1819, AGI, Estado, 33, documento 15 (1 bis). 

73 Varios cartas del gobernador Felipe de Neve, año de 1777, AGN, Provincias Internas, vol. 121, 
exp. 2, f. 323-340; es copia en IIH-UABC, exp. 6.9, f. 1-40. 

74 En donde hoy se asienta la ciudad de Ensenada. 

75 Instrucción reservada que dejó el gobernador de Californias..., f. 350 y 35 5; es co pia en  IIH-
UABC, exp. 5 .41, f. 5 y 13 . Otra copia del mismo documento en A GI, Audiencia de Guadalajara, 28 3, 
documento núm. 847. 
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frecuentes g uerras in tereuropeas, lo  i mpedían.76 Así todo, aún tendrá que reconocerse la 

utilidad de las armas californianas en el proceso de expansión territorial que experimentó la 

provincia a partir de 1769 y sus efe ctos en el proceso de colonización. Los seis pueblos de 

civiles que subsistieron y las m ás de cuarenta  misiones que llegaron a fundarse en toda su 

extensión constituyen la m ejor prueba de que la organizac ión castrense no sirvió allí del 

todo m al a  los intereses del régim en borbónico. De cierto, m ás que en su función 

estrictamente defensiva, las fuerzas arm adas de California, desem peñaron una labor útil e 

indispensable en la reducción de los pueblos indi os y en el asentam iento de colonos civiles 

—muchos de éstos, sobre todo en un principio, efectivos y jubilados de los presidios 

provinciales—, lo cual constitu ía u na etap a es tratégica qu e for maba parte d e la p olítica 

borbónica en la frontera norte de Nueva España. 

Precisamente, una de las vertientes de l proyecto colonizador proponía que los 

establecimientos militares devinieran, en el m ediano plazo, pueblos de civiles, para lo cual 

desde un principio se les dotaba de cuatro le guas a la redonda a fin de delim itar los futuros 

espacios urbanos y sus r eservas de tierr as comunes y conce jales.  La d efensa militar del 

territorio californiano —es decir, la instalación de presidios— conllevaba, pues, la 

pretensión d e poblar y hacer d e los soldados futuros p ropietarios p rivados, a la v ez que 

miembros de las com pañías milicianas que par a ese ef ecto se f ormarían, como, de hecho,  

según vimos páginas arriba, lo hizo Gálvez en el Departamento del Sur. 

Poblar con  fa milias de m ilitares tenía la virtud, eso se decía, de activ ar las  

actividades rurales para llegar p ronto a la  autosuficiencia alim entaria en regiones 

periféricas donde, en lo inm ediato, sería muy difícil conseguir por otra vía la form ación de 

pueblos civiles e indispensable la continuación del subsidio real. Acaso por antonomasia, el 

aislamiento por m ar y tierra de California hi zo im perioso el gasto hacendístico para la 

erección de puestos militares con el doble objetivo de proteger y poblar el territorio. De ahí 

que el gobernador Matías de Armona plant eara del modo siguiente las ventajas de 
                                                 

76 En  un oficio, el go bernador Bo rica se daba po r enterado d e l o que Man uel Carcab a, habilitado 
general de los presi dios de C alifornia, le com unicaba: “Temo y recelo mucho [la] providencia en el asunt o, 
porque la constitución de Eu ropa y las necesidades actuale s de la monarquía [para financiar sus necesi dades 
bélicas] dejarán ilusoria toda nuestra esperanza, de donde podrá vuestra merced deducir [la] imposibilidad de 
un pa go de c audales, [los que B orica pedía para sal dar l a deuda co n l os s oldados cal ifornianos], q ue 
perjudicaría e n su cant idad l os dese os y  conat os [ o sea,  l a cant idad d e di nero] q ue se pr ocura l levar a l a 
urgencia [de l a gue rra]...”, Citado en M aría del  C armen Vel ázquez, Notas sobre los sirvientes de las 
Californias y proyectos de obraje en Nuevo México, ciudad de México, El Colegio de México, 1984, p. 39. 
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establecer presidios a lo largo de la costa novocaliforniana: 

Tan im posible es plantar nuevas m isiones o m antener las ya estab lecidas sin 
presidio y embarcaciones com o encontrar cuerpos sin som bra; pero, a m ás de que 
las m isiones de Californ ias son  tal vez la s que m enos han grava do al real erario, 
todavía se podrá moderar este costo estableciendo el presidio o presidios en parajes 
que, con el tiem po, puedan ser poblaciones de españoles con tierras, aguas y sitios 
de ganado; y que se les señale [a los hom bres destacados en dichas fortalezas un] 
tiempo determ inado en que hayan de ser pa gados com o soldados y  [tras el cual] 
queden de pobladores o vecinos  sin sueldo alguno [...], así como se verificó en la 
provincia de Sinaloa, que, a proporción que  se hicieron las villas de españoles 
llamadas de Sinaloa y del Fuerte, pasaron adelante los presidios y m isiones que se 
habían situado allí; y, en el día, [tales  villas]  son com o unas plazas fuertes o 
capitales que, sobre tener en  sujeción y respeto a los in dios, producen unos y otros 
como el resto de las provincias de Nueva España.77 

 
La idea no era nu eva n i compleja. Lo que r ecomendaba Armona era aprovechar el gast o 

hacendístico que com enzaba a hacerse en la defensa del territorio altacalifornian o para 

sentar las ba ses de su coloniza ción civil. Eso, co mo veremos en el último capítulo d e esta 

parte, fue justam ente lo que en 1768 y 1769 pus o en práctica Gálvez en el sur de la 

península al repartir concesione s de tierra agrícola y ganadera  entre soldados retirados del 

presidio de Loreto. Hubo ot ras autoridades que secundaron el m ismo concepto. Pedro 

Fages, cuando todavía f ungía como comandante general de los presidios de San Diego y 

Monterrey, respondió p ositivamente a una cons ulta del virrey sobre la u tilidad de repartir 

tierras a los soldados y sirvientes españoles y mestizos que contrajera n nupcias con indias  

cristianizadas, lo que no era sino otra expresión de la misma idea de poblar con los recursos 

humanos que se tenían m ás a la mano. Apoyado en  la opinión de Fages, el fiscal José 

Antonio de Areche, asesor del virrey, dictaminó que permitir a los soldados de San Diego y 

Monterrey casarse con indias “católicas” traía el beneficio de arraigar a los hom bres en 

aquellas tierras y expandir as í su población, lo que podía hacerse  mediante el otorgamiento 

de parcelas labrantías alrededor de los presidios.78 

Otra muestra de dicha concepción está en la propuesta de Manuel Antonio de Soto, 

contador de arm ada del Real Tribunal de Cu entas de la c iudad de México. El docum ento 
                                                 

77 Informe de Matías de Armona, real de Sa nta Ana, 8 de agosto de 1770, IIH-UABC, Californias, 
exp. 7.15, f. 9-10, es copia del expediente en AGN, Californias, vol. 76, exp. 48. 

78 Pedro Fages a Bucareli y dictamen al margen del fiscal Areche, presidio de Monterrey, 2 de junio 
de 1773, ciudad de México, 5 de septiembre de 1774, AGN, Provincias Internas, vol. 211, exp. 16, f. 334-
336. 
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que presentó a la consideración del virrey co n el título de  “inform e” m ás parece una 

exposición de m étodo con pretensiones de c onvertirse en ordenanza oficial para el 

poblamiento y salvaguarda de l territorio californiano.. 79 Por lo que el contador m ismo 

brevemente explica, la elaboración del escrito  le fue ordenada entre junio y julio de 1774, 

cuando el tribunal de cuentas capitalino se ha llaba dado a la tarea de clarificar los 

“confusos” estados contables que h abían env iado el respo nsable de l a lmacén oficial de 

Loreto, Antonio José L ópez de Toledo, y el go bernador Felipe Barri. No obstante esto, el 

informe de Soto, si bien incluye un som ero presupuesto de gastos en el apartado final, su 

contenido m ayormente se com pone de una la rga serie de indicaciones relativas al 

establecimiento de pueblos, repartim iento de tierras, adm inistración de m isiones y 

fortificación m ilitar del terr itorio californ iano. Aunque algunas de sus proposiciones  

resultan novedosas, no se trata de un escrit o que pudiera calificarse  de innovador por su 

contenido, ya que reitera buena parte el senti do de las instrucciones dictadas por Gálvez y 

otros ordenamientos. Ha  de apuntarse, incl uso, que se percibe esa frecuente desconexión 

entre la racionalidad de las pr opuestas hechas a distancia po r un funcionario de gobierno, 

ignorante en gran medida de las circunstancias por encima de las cuales pretende instruir, y 

la realidad física y social de la región adonde se dirigen sus directrices. A Soto, por tratarse 

de un empleado de menor rango, con menos disimulo se le tacharía de soñador por quienes, 

en torno al virrey, mostraban una actitud escéptica co n respecto de los pro yectos 

californianos.80 

En síntesis, Soto proponía que se nomb rase un “director de  poblaciones” —sugería  

el títu lo of icial de  “co mandante directo r gen eral de  Calif ornia”— f acultado, entr e otras 

cosas, para fundar pueblos con toda for malidad, ordenar las siem bras que considerase 

necesarias, erig ir tem plos, fabricar m olinos y lo dem ás que resultas e preciso p ara “e l 

progreso” de la gobernación. Consideraba  gra voso el transporte de colonos desde otros 

                                                 
79 El contador de armada [Manuel Antonio de Soto] distingue en tres puntos los medios para el 

progreso e insidencias de la Antigua California, la facilidad del establecimiento de puebles, fortificaciones y 
marina en la Nueva [California] y fondos que por ahora podrán concurrir a los gastos de tropa y religiosos. 
Informe puesto a conformidad de decreto del Real Tribunal [de Cuentas] de 15 de junio de 1774, México, 12 
de jul io de 1 774, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 8.7, f. 4-48, es c opia del  ex pediente e n AGN, 
Provincias Internas, vol. 211, exp. 3. 

80 Dictamen sin firma, México, 21 de julio de 1774, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 8.7, f. 2-3, 
es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 211, exp. 3. 
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provincias novohispanas y sugería que el “com andante director” cuid ara de prom over en 

todos los departam entos californianos el asentam iento, en calid ad de “poblador es civiles”, 

de los sold ados pres idiales que e stuviesen c asados y c on f amilia, sin nece sidad de 

mantenerlos arm ados perm anentemente, salvo en caso de necesid ad. Añadía que en el  

departamento de San Diego y en las costas del canal de Santa Bárbara —suponemos que al 

menos en el resto de la Alta California tam bién—, tendría que estar presente el director 

para encabezar la hechura de los planes urba nísticos, supervisando él mismo la delineación 

y construcción de plazas , calles, templos, casas, edificios públicos y demás; para hacer las 

concesiones de solares, predios rurales y tierras del común, así como para presidir los actos 

fundacionales de los pueblos. Asim ismo, Soto era de la idea de acarrear a algunos colonos 

para poblar la bahía de San Luis Gonzaga —e n el alto golfo californiano—, para abrigo y 

aguada de los arrieros y y viaj eros en tráns ito entre la Anti gua y la Nueva California. En 

cuanto a las m isiones, recomendaba que el director cen trara su atención en la  “prosperidad 

económica de los indios”, ajustándose a la instrucción correspondiente del visitador Gálvez. 

Al igual que poco antes lo hiciera Felipe Barri, Soto insistió en la secularización de Loreto, 

pero, dadas las condiciones de precari edad poblacional y económ ica del puerto 

bajacaliforniano, destimó la creación de un cu rato, inclinándose m ejor por la m anutención 

allí de “un  capellán co n título de vicario y ju ez eclesiástico”, quien, c on la ayud a de otro 

capellán, podría encargarse de los servicios re ligiosos y de poner en m archa, además, una 

escuela de primeras letras “a beneficio de lo s hijos de los pobladores e indios caquices”, 81 

todo esto en representación del obispo de Guadal ajara, tal y com o éste lo tenía sugerido al 

virrey por entonces. Para los indios com unes y corrientes pensaba en  la transpo rtación y  

paga de artesanos instructores en diversos of icios y en labores del cam po para “fomento de 

las misiones” y de la población en general. 

Propuestas com o la de Manuel Antonio de Soto, que favorecía la instalación de 

presidios e iba en contra de los program as de conducción de m igrantes, no surtieron 

mayores efectos. Las expediciones de col onos, aunque pocas, siguieron su curso al m enos 

                                                 
81 Hasta do nde sab emos, es ésta la p rimera referen cia documental a u na propu esta de po lítica 

educativa manejada directamente por el Estado en la California hispánica. La segunda será la del gobernador 
Diego de Borica en los años noventa del siglo XVIII. 
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hasta 1797, cuando se f undó la villa de Branciforte con familias forasteras.82 Como hemos 

dicho antes, de estas m archas las m ás rem emoradas son las que encabezaron, 

respectivamente en 1775 y 1781, lo s capitanes Juan Bautista de  Anza y Fernando Javier de 

Rivera y Moncada a través de las ora calcinantes, ora gélidas tierras del Colorado, de lo que 

resultó la colocación en la Alta California de los pobladores pioneros de San Francisco, San 

José de Guadalupe y Reina de los Ángeles. 83 No estam os enterados de la rea lización de 

otras caravanas, bien que la pr áctica de enviar individuos c on sus mujeres e hijos a poblar 

la California septentrional con los g astos pagados —a veces convictos o hijos de fam ilia a 

los que  sus padres qu erían dar un e scarmiento— no e ra a lgo extraño a fines d el XVIII y  

comienzos del XIX.84 

Aún quienes sim patizaban con el establ ecimiento de  pu estos m ilitares e staban 

convencidos de que sólo  temporalmente era acep table el hecho de que los m ilitares por si 

solos —o casi solos— sostuvieran la soberaní a española en la región. Se tenía claro —lo 

había estado desde siempre— que los garantes efectivos de la territorialidad hispánica eran 

y serían, al fin de cuentas, los pobladores ci viles y su cotidiana actividad productiva. Un 

interesante documento, fechado el 21 de ab ril de 1800, presenta una serie de argumentos 

esclarecedores al respecto. Se trata de la opin ión profesion al que,  a co nsulta del v irrey, 

expuso por escrito el contador de real hacien da José María Beltrán sobre un infor me que el 

                                                 
82 En 1797 se fundó la villa de Branciforte, al norte del presidio de Monterrey. Fue el virrey marqués 

de Branciforte quien ordenó su fundación en 1795, con base en un informe de Miguel Costansó con fines de 
estrategia na val, ver  M artha Ortega S oto, Alta California: una frontera olvidada del noroeste de México, 
1769-1846, México, Casa Abierta al Tiempo/ Universidad Autónoma Metropolitana/Plaza y Valdé s Editores, 
2001, p. 139. 

83 La docum entación res pectiva en el  Arc hivo Ge neral d e l a Naci ón d e l a ci udad de  M éxico es 
extensa. Resulta de particular pertinencia la instrucción da da a Rivera y Moncada para la recluta y trans porte 
de sol dados y  po bladores a  l a Al ta C alifornia, Providencias segundas tomadas a consecuencia de las 
proposiciones [...] para la erección de un presidio en el canal de Santa Bárbara y de dos pueblos de 
españoles en los ríos de Guadalupe y Porciúncula y de nuevo reglamento, año de 1780, AGN, Provincias 
Internas, vol. 122, exp. 1, f. 1-18. Hay varios libros que tocan el tema de las expediciones de Anza, entre ellos 
el de Vladim ir Gue rrero, The Anza Trail and the Settling of California, C alifornia, Sa nta C lara 
University/Heyday Books/Berkeley, 2006. 

84 Dan cuenta de esto los expedientes titulados: Noticia de Juan Antonio Hernández, su mujer y ocho 
hijos que pasan por condena de esta real audiencia a poblar Californias por el término de cuatro años..., 
Guadalajara, 16 de mayo de 1800, AGN, Provincias Internas, vol. 17, exp. 16, f. 469-476; Miguel de Cuevas, 
comerciante de la ciudad de México, pone a disposición su hijo para que sea llevado como soldado, poblador 
o artesano a la California por un tiempo, año de 1799, AGN, Provincias Internas, vol. 6, exp. 2, f. 9, y otros 
papeles sobre el caso en f. 13-35. 
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gobernador Diego de Borica puso a disposición de la autoridad superior a fin de conseguir, 

entre otras cosas, un increm ento en el presupu esto hacendístico para ampliar y m ejorar la 

defensa m ilitar de  los  cuatro de partamentos altaca lifornianos.85 Dentro de una línea 

discursiva que bien podría asociarse con los escritos precedentes de reconocidos impulsores 

del reformismo borbónico en el norte de Nuev a España  —como el marqués de Altamira y 

los visitadores José Rafael Rodríguez Gallardo y José de  Gálvez—, y  con es e carácter 

racionalista que se atribuye a las políticas del despotismo ilustrado español del siglo XVIII, 

el contador parte de una si mple lógica aritm ética para tratar de hacer ev idente la 

“irracionalidad” de m antenerse en la pretens ión de defender las Californias con la fuerza 

armada disponible en la provincia. El l itoral altacaliforniano,  decía, teniendo 

aproximadamente 720 kilóm etros lineales, defendidos por 305 soldado s y 100 m ilicianos, 

daba para situar a poco  m enos de dos defensores por kilóm etro; pero si se apostara  un 

individuo por cada m etro lineal, faltarían m ás de 719 kilóm etros que proteger —esto es, 

alrededor del 99.96% de la l ongitud territorial considerad a—.  “Quisiera preguntar —

agregaba— cuál es el núm ero fijo para que la costa quede defendida, pues no se sabe que 

haya en el mundo ejér cito tan num eroso ni soberano que pueda soportarlo [en costos]”. 86 

Nos damos cuenta de q ue Beltrán m anejaba con exageración y efectism o las cifras, pues  

también él tendría que haber di cho a qué gobierno le vendría la imposible ocurrencia de 

emplazar un soldado en cada metro de su  territorio. No obstante, sus artificio s 

argumentativos le servían para enfatizar algo real: la tropa y milicia entonces existente en la 

Alta California —y aún m enos puede decirs e de la p eninsular— era a tod a luces 

insuficiente para vigilar con razonable efic acia la larguísim a franja costera de las 

Californias; de tal m anera que, como se ve nía señalando desde al m enos medio siglo, 

Beltrán era de los que creían en la necesidad de un poblamiento civil numeroso, si lo que se 

quería era retener el territorio calif orniano. Apoyándose en algunas ideas de su tiem po, 

afirmaba que “de la soledad nacía el riesgo y de la compañía la seguridad; que debía tenerse 

por m enos expuesto al país que estuviese más poblado” y que existía una dependencia 

                                                 
85 Dictamen de José María Beltrán sobre el informe de 14 de noviembre de 1799 presentado por el 

gobernador Diego de Borica, México, 21 de abril de 1800, AGN, Californias, vol. 9, exp. 11, f. 492-505. 

86 Ibid., f. 493-494. Beltrán  habla de leguas y varas, pero, para facilitar la co mprensión, éstas h an 
sido convertidas aquí en kilómetros y metros, respectiva y aproximadamente. 



143 
 

 

virtualmente positiv a en tre defensa territo rial, p oblamiento y progreso económ ico. Decía 

además que la población crecía “en razón directa de la subsis tencia, facilidad y com odidad 

de la vida”, y que éstas procedían del fom ento a la agricultura. 87 Por consiguiente, le 

parecía de insustituib le necesidad que las  misiones y pueb los californianos vendiesen sus 

excedentes a los com erciantes y co nsumidores de otras provincias novohispanas, puesto 

que, de otro m odo, no cabría espe rar una agricultura e industri a prósperas, ni crecim iento 

poblacional, ni una def ensa efic az de esa frontera, la que,  “si en todos tiem pos fue  

importante” resguardar con las armas, tanto más lo era en esos días por motivo de la “pesca 

de pieles de nutria” que, con frecuencia, hací an extranjeros en las aguas supuestam ente 

españolas de California, especialmente las de bandera estadounidense, potencia que, a decir 

de ciertos  “escritores in gleses y franceses ”, era “cada v ez m ás for midable” y  ten día a 

convertirse en el “rival doméstico de las Américas”.88 

De la m ano con las ventajas del poblam iento civil venían las conveniencias de la 

Real Hacienda. Beltrán,  como contador fiscal que era,  se m antenía alerta ante los  gasto s 

excesivos, a migo de mantene r la m ínima estructura m ilitar posible p orque lo contrar io 

representaba un desem bolso muy grande en lo s presupuestos hacendísticos, adem ás de ser  

un tipo de colonización “estéril” por las pr ohibiciones m atrimoniales insertas en las 

ordenanzas de ejército. 89 En ca mbio, argum entaba que la colonización civil, a lo sum o, 

requería f inanciamiento sólo en  su s prin cipios y pronto mostraba  sus virtudes con la 

multiplicación biológica de los ind ividuos, con la producción de bienes comerciables y con 

la retribución fiscal. 90 Po r eso,  jus tamente, decía que la  población de un país o de una 

                                                 
87 Ibid., f. 494. 

88 Ibid., f. 498-499. 

89 Así lo  exponía Beltrán: la po blación civil “es fecunda de su m isma especie porque los hom bres, 
enlazados por el matrimonio, producen otros hombres; y [la población militar] es estéril por la regla de l a 
milicia, que si  no p rohíbe, a l o menos impide al soldado casarse”, ibid., f. 49 2. Hay que advertir que no es 
enteramente aplicable al cas o californiano, ni a las demás provincias norteñas de Nueva España, lo que dice 
sobre la esteri lidad d e l os asen tamientos mil itares, pues, com o vi mos pár rafos ar riba, l os p rogramas de 
poblamiento contem plaban el desp acho de sol dados casados o ca saderos a ptos para la procreación, 
precisamente para elevar los índices demográficos. Se sa be bien que muchos de los nacidos en la provincia 
eran hijos de militares. 

90 Decía Beltrán que “la población o compañía de gentes puede ser militar o paisana, y se diferencian 
en que la primera subsiste a costa del erario y la segunda de su industria”, ibid., f. 492. 
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región era la mejor garantía de cualquier Estado soberano y de su economía.91 

En cerrada oposición  a que se aum entaran los efectivos y la infraestructu ra militar 

en California, según proponía el gobernador Bo rica, Beltrán recurre a su propio balance 

histórico sobre la organizaci ón de la defensa española, a concepciones económ icas de la 

Ilustración española y a razone s de carácter f inanciero, en  todo m omento difíciles de 

menospreciar. Por ello m erece la pena la inclu sión, por extenso, del sig uiente pasaje de su 

recomendación: 

Si el sis tema seguido por más de dos siglos y m edio no acredita prosperidad; si los 
establecimientos extran jeros adelan taron y cada día hacen progresos llevando la 
regla inversa; si las Californias, cuya pr imera consignación fue de trece m il pesos, 
ya pasa de cien mil ¿no será debido mudar de método; imitar a los que consiguieron 
los fines d e los es tablecimientos e impedir  nuevos gravámenes a la Rea l Hacienda 
[...]; seguir y observar las sabias disposiciones de las leyes que no encargan para las 
colonias tropas armadas, sino brazos asidos de la esteba y del arado?  Un millón de 
pesos cuestan las tropas  presidiales de las P rovincias Internas y si e ste gasto anual 
se hubiese aplicado desde su s principios a form ar pobl aciones por la Sonora, no 
estaría cerrada la com unicación que tiene el  río Colorado con la Alta California, y 
ésta proveería por el mismo camino a toda la Nueva España de sus preciosos frutos. 
[...] La historia que cita [Borica] de los establecimientos ultramarinos de la naciones 
europeas en el Asia pru eba contra s u intención, porque allí se registran, con harto 
dolor, los ningunos progresos de la islas Fi lipinas y los crecidos adelantamientos de 
las [colonias] inglesas, francesas y holande sas. [...] El señor gobernador no tiene 
obligación de saber que los si tuados de la Islas de Ba rlovento y Sotavento no bajan 
cada año  d e cin co m illones d e pesos fuer tes, que causan graves af licciones al 
gobierno y  hacen la m ás considerable falta para infinitas atenciones de la corona. 
Supongamos por un momento que las referidas islas se mantuvieren por su industria 
siquiera en la m itad y tendría el sobe rano dos m illones y m edio anuales para 
extinguir la m oneda de  papel. El m inistro [es decir, el s ecretario de Indias en  
Madrid] va huyendo de que la California se acostumbre al situado y de que los cien 
mil pesos presentes pas en a ser un  m illón. Cuando el país, por su es terilidad y 
situación fronteriza, no da esperanzas de agricultura, artes y comercio, será bien que 
se conserve  a f uerza de guarnic iones m ilitares; pero un a península  com o la 
California, cuyo retrato es el mismo que dibuja el autor de las riquezas de Inglaterra, 
[es decir] una provincia que brinda con sus riquezas naturales y ofrece cam po para 
otro im perio m ayor que el m exicano, exige, en la con stitución actual de los  
negocios públicos, que se cultive, fom ente y pueble m ás por m edios políticos que 
militares. Los ingleses  y frances es, según [Bernardo] Ward, en  los  principio s 
siguieron en sus colonias el sistem a de lo s españoles y, despué s de un siglo, lo 
variaron, dando la últim a m ano a  esta grande obra la Junta de Comercio y 

                                                 
91 Beltrán lo escribió de este modo: “si es excesivo el número de las personas que no producen, [ello] 

debilita las ren tas y minora los op erarios; y si d emasiado p equeño, no b asta p ara la d efensa del Estad o, y  
puede ocasionarse una gran pérdida en el comercio y en la industria”, ibid., 492-493 
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Plantaciones, con tan feliz progreso, que las col onias francesas consumen dieciséis 
millones y las inglesas consum en cinc o y rinden quince y m edio, pagando los 
isleños los sueldos de sus gobernadores y costeando en gran parte el gasto de policía 
y defensa.92 

 

Merece la pena reflexionar un poco sobre algu nas de las afirm aciones del contador. Está 

claro que es tablecer fortalezas a lo largo de California significaba para Beltrán aferrarse a  

un “sistem a” de defensa y poblam iento que re sultaba obsoleto y oneroso frente a otras 

prácticas que habían probado su eficacia en la s colonias británicas y francesas, y que no 

entendía por qué se le daba continuidad cuando las propias leyes españolas señalaban que el 

mejor “método” de colonización era m ediante el fomento de la agricultura y del com ercio, 

lo que hacía del contador un sim patizante de los programas para la form ación de colonias  

agrícolas y com pañías m ercantiles. A juicio s uyo, a la in utilidad d e los presid ios com o 

medios de poblam iento se sum aba el problema  de la m ala distribución de los recursos 

hacendísticos, que en lugar de ser bien em pleados en el f inanciamiento de las ac tividades 

económicas, iban a parar a los situados presidiale s. Si, en vez de malgastar en ellos, argüía, 

se hubiesen invertido los recursos del erario re al en financiar el traslado de colonos y sus  

labores productivas, la región del Colora do no estaría com o estaba, despoblada de 

españoles y atravesada, como un muro, entre Nueva España y Calif ornia, ni el archipiélago 

filipino tan atrasado frente al avance de otras potencias europeas en las Indias orientales. 

Es notable el esp íritu refor mista q ue an ima al contador —tan  cercano al de los 

ministros e intelectuales de la corte m adrileña durante la segunda m itad del siglo XVIII—,  

por ejemplo cuando propone variar el sistema de defensa californiano mediante la paulatina 

y m ás “racional” sustitución de las com pañías de soldados por las de “paisanos” 

organizados en m ilicias, proposición  que, por lo  demás, se practicaba y a en el virreinato 

desde antiguo. Habrá que recordar, por lo que toca a California, que en el Departamento del 

Sur se m antuvieron desde 1769 tres  compañías milicianas, s in que d icho sistema parezca 

haber influido sensiblem ente en la s ituación dem ográfica y económ ica de dicha 

jurisdicción, aunque quizá sí representó un pequeño ahorro para la Real Hacienda. 

Si se lee con cuidado, la crí tica de Beltrán refleja bien la  idea que treinta años atrás 

impulsaba Gálvez con su proyecto de reform as para el noroeste novohispano. Como éste, 
                                                 

92 Ibid., f. 493-500. 
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aquél vislumbraba una Califor nia rica y poblada a partir del aprovecham iento de sus 

recursos na turales —la  tierra  ag roganadera, los yacim ientos de m etales p reciosos, los 

placeres de perla y las pieles finas de mamíferos— y de su colocación en las grand es rutas 

del comercio español. Tanto para el ya difunt o ex visitador, com o ahora para Beltrán, en 

este próspero escenario im aginado, la expansión de las arm as sólo podí a justificarse como 

solución de principio, ha sta qu e los programas m igratorios y la producción privada 

surtieran el efecto previsto. Así que en 1799, que es cuando Beltrán fue consultado, la 

prorrogación del sistema de presidios le parecía ya inexcusable.93 

Tal vez no lo sabía, pero sus argumento s con respecto del tipo de poblam iento que 

convenía en California cabían en los dos sentidos que el presen taba como contradictorios. 

Esto es, m ientras que las condiciones am bientales y la situación social  de la península, 

escasa d e lluvias y tierras cultiv ables —sal vo un tanto en sus extremos m eridional y 

septentrional—, se ajustaba m ejor a su idea de  disponer la defensa territorial m ediante el 

sostenimiento de puestos m ilitares f ormales y asalar iados, la del depar tamento 

altacaliforniano, suscepti ble de grandes siem bras y pastoreo s, se prestaba a la m igración 

masiva de colonos. El hecho fue que, en am bos casos, las raíces militares llegaron hondo y 

estuvieron en los cimientos mismos de la colonización californiana. 

No debe verse entre ambas posturas un anta gonismo absoluto, ni decirse que la una 

privilegiaba el sistem a presidial por encim a de los programas migratorios, mientras que la 

otra sólo veía en la expa nsión militar un barril sin fondo e incapaz de generar población y  

riqueza. Lo que decían unos era que el establ ecimiento de presidios y el gasto de su 

mantenimiento era necesario para  proteger la labor de los misioneros, salvaguardar la 

soberanía española y abrir brecha a la colonizac ión civil y al com ercio, en tanto que los  

otros consideraban precisa una reorientación de  los egresos públicos hacia la form ación de 

colonias agrícolas y otras em presas productiv as, en lugar de continuar aum entando el 

número de fortalezas y soldados.  De hec ho, tam bién h ubo propuestas po r p arte de 

                                                 
93 C on a nterioridad a l a visita de  Gál vez, en l os a ños c uarenta del si glo XVIII, hubo q uienes, 

ayudándose con  las id eas de la Ilu stración europea, co menzaron a cu estionar la v iabilidad de los presid ios 
como focos de poblamiento. Para el  caso del noreste novohispano conviene leer a Pat ricia Osante, Orígenes 
del Nuevo Santander, 1748-1772, México, Instituto de Investigaciones Históricas de la UNAM, 1997, (Serie 
Historia Novohispana/59). Ta mbién la secció n llam ada “El u tilitarismo neomercantilista en  Méx ico”, en 
particular el a partado “El ret o del aprovechamiento útil del territori o. La colonización del Nuevo Santander 
por José de Escandón”, en José Enrique Covarrubias, op. cit., p. 269-296. 
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autoridades filipinas y novohispanas  que cont emplaron la necesid ad de com binar am bos 

aspectos — el m ilitar y  el económ ico— com o f actores d e poblam iento y defensa de la 

soberanía española en la regi ón, según se verá en el sépt imo capítulo, donde abordarem os 

casos de este tipo. A causa de las guerras in tereuropeas y, por ende , de la escasez de 

recursos aplicables a la instalación de fuerte s, guardacostas y de más gastos anejos, aunado 

a la firm a de tratado s internacion ales p ara la  adjudicación de territo rios en el Pacífico  

noroccidental, al m anifiesto desinterés de lo s comerciantes y a la aparente im potencia del 

gobierno virreinal, ninguno de los proyectos  referidos llegó a buen puerto. Con todo, 

constituyen una m uestra de las solu ciones que  se proponían en torno a la necesid ad de 

colonizar la Alta California. 

En el proceso, la corona no elim inó a ninguno de sus instrumentos tradicionales de 

colonización. Las m isiones, los presidios y también los program as de poblam iento civil 

formaron parte de su política colonizadora y, si se atiende, es fácil comprender por qué. Era 

posible, mas no recomendable, que se suprimieran las fuerzas armadas a fin de incrementar 

la financiación de los traslados y poblam ientos civiles y misionales, pero ¿quién sostendría 

la conquista de la tierra y las vidas de sus habitantes en caso  de una rebelión indígena o de  

una invasión extranjera?  y, por el contrario, si se privilegiaba el establecim iento de plazas 

defensivas ¿cuánto tiem po tardarían éstas en co nvertirse en asentamientos civiles con una 

población copiosa y entregada al aprovechamiento de los recursos naturales?  Lo cierto 

parecía ser que la una com plementaba a la o tra en el proceso de la expansión española a lo 

largo de la California océanica. 
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IV 
 

LAS MISIONES, INSTRUMENTOS DEL REFORMISMO BORBÓNICO 

 

Desde la perspectiva de Gálvez y de m uchos otros de sus contem poráneos, la de California era 

una larga historia de navegacione s oceánicas en aras d e la conquista y  aprovechamiento de su 

territorio, historia que, después de tantos esfuerzo s hechos a lo largo de casi dos siglos y m edio 

de exploraciones e intentos de colonización, felizm ente culm inaba ahora que él retom aba la 

empresa iniciada por los explor adores del siglo XVI para poner bajo el poder de España las 

aguas, las tierras y los indios de la California septentrional. No obstante, aunque la conquista 

armada y el benef icio material se asumían como legítim os derechos de la m onarquía española, 

por sí solos podían sonar a invasión, codicia y despojo. Lo que m oralmente validaba la 

dominación política y económica era la reducción de los indios, entendida como un doble acto de 

salvación y civilizació n. Decía el visitado r q ue el “objeto prim ario” de las expediciones de 

conquista a la Nueva California era la cristiani zación de los gentiles, “plegados  a los m alos 

consejos del De monio”, en cuyo “imperio” ha bían vivido “tiranizados” hasta entonces; 1 que l a 

ocupación de San Diego y Monterrey se dirigí a a es tablecer la reli gión católica entre una 

numerosa gentilidad “sum ergida en las obscu ras tinieblas del paganismo”, y que no se podía 

perdonar trabajo, desvelo ni fatiga  en la persecución de “tan sa ntos fines”, pues hacerlo “era 

ofensivo a Dios, al rey y a la patria”.2 

En esta retórica, com puesta de im ágenes dantescas, el expansionism o borbónico 

representaba el ser cató lico y bienh echor en su  secular lucha contra las fuerzas satánicas que 

tenían secuestrada la voluntad de los gentiles. Se  seguía de ahí que una parte de la restauración 

económica y política de España, proyectada en la  conquista del territorio californiano, era un 

acto legítimo de buena voluntad, aunque se viera frecuentem ente empañado por las inevitables 

pasiones que cegaban a conquistadores y conquista dos. Por tanto, la expulsión de los jesuitas, 

con todo y ser el sím bolo por ex celencia de la política regalis ta de la casa de Borbón y del 
                                                 

1Del plan formado por José de Gálvez para la expedición de los puertos de San Diego y Monterrey en los 
dos viajes de mar y tierra, puerto de La Pa z, 16 de diciembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 
40, f. 40-42. 

2 Instrucciones que ha de observar don Vicente Vila..., f. 59. 
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renovado impulso que tom ó la política secu larizadora en las pr ovincias del noroeste  

novohispano, no significó la exclusión del clero re gular de los proyectos expansionistas de la 

corona borbónica en la Am érica del norte; todo lo contrario, los fr anciscanos se convirtieron en 

los inmediatos sustitutos de los ignacianos a in vitación expresa del virrey  Carlos Francisco de 

Croix y del visitador José de Gálvez. Poco des pués, los dom inicos harían valer, por órdenes 

directas del monarca español, sus deseos de participar en el apostolado californiano. P or esto fue 

que los discípulos de san Francisco fundaron y ad ministraron la provincia m isional de la Alta 

California, en tanto que los predicadores de santo Domingo continuaron y expandieron la de la 

California peninsular. 

La política de secularización y la expansión de l sistema misional al norte de lo que había 

sido la California jesuítica fueron pa rtes operativas del gran proye cto colonizador de España en 

América septentrional. Habiendo una desconoc ida pero previsiblem ente abundante población 

nativa susc eptible de  reducirse al cato licismo en las inm ensidades aún in exploradas de l 

septentrión am ericano, no podían ser las órdene s m isioneras objeto de exclusión; antes er a 

preciso recorrer los frente s fronterizos lo m ás al norte que se pudiera m ediante la fundación de  

nuevos pueblos de m isión, para lo cual se c onsideró indispensable convertir las viejas 

jurisdicciones misionales que hubi era en curatos, y a sus indios  catecúmenos en pobladores y 

propietarios independientes, a fi n de que fuesen consolidándose espacios de población civil y 

quedaran desocupados el mayor número posible de misioneros para la conquista de los territorios 

norteños. 

La aplicación de la política secu larizadora no fue un proceso exento de contradicciones; 

las hubo grandes y difíciles de salvar por la discor dancia de intereses y facultades entre clérigos  

y autoridades reales de la provincia,  principalm ente porque ahora, a diferencia de lo ocurrido en 

tiempo de los jesu itas, la cons igna era que los m isioneros sustitutos desempeñaran sus labores 

con un grado m ayor de sujeción al mando político provincial, en el intento de que la institución 

religiosa ejecutara m ás rápida y cabalm ente la  parte que le correspo ndía en el proceso de 

colonización, que no era otra que la integ ración de los ind ios a la soc iedad españo la, no sólo  

como cristianos, sino, lo que era fundam ental desde el punto de vista del Estado m onárquico, 

como población activa y tributaria de la economía y fisco coloniales. 
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El ánimo secularizador de las instrucciones para el manejo de misiones 

Poco después de conocerse en México el decreto de expulsión de la Compañía de Jesús —lo que 

ocurrió el 25 de junio de 1767— el virrey Carlos Francisco de  Croix, aconsejado por José de 

Gálvez, solicitó al padre guardián del colegio franciscano de San Fernando de México,3 fray José 

García, la d esignación de doce f railes m enores —esto e s, f ranciscanos— para sus tituir a los  

expulsos en  el m anejo de las qu ince m isiones que quedarían vacan tes en la Baja o Antigua 

California.4 Francisco Palou, fraile que por entonces m isionaba en la Sierra Gorda de Querétaro, 

y a quien se debe una e xtensa crónica de las m isiones californianas,5 afirma, como si de un acto 

políticamente obligado se hubiese tratado, que el  superior del colegio fernandino no pudo sino 

admitir la s olicitud del m andatario novohispan o y aprestar la salid a de sólo nuev e clérigos 

fernandinos por el m omento.6 Éstos, encabezados por el céleb re mallorquín fray Junípero Serra, 

emprendieron camino hacia costas de Nueva Galicia el 14 de julio de aquel año. 

A principios de octubre, ya reunidos en Tepic con otros cinco misioneros que había 

dispuesto el colegio herm ano de La Santa Cruz de Querétaro, re cibieron aviso  de que, en el 

cercano fondeadero d e Matanch el, esperab an d os embarcaciones p ara tran sportarlos a Loreto  

junto con el recién nombrado gobernador de California y tropa que le acompañaba. Estando en la 

playa de embarque, llegó una ines perada instrucción del virrey pa ra que fuesen los franciscanos 

                                                 
3 El  Colegio de  San Fer nando era un o de l os conventos o casas de est udio de cl érigos regulares que se 

habían fundado en la Nueva España. El primero de ellos fue el Colegio de la Santa Cruz de Querétaro, establecido 
en 1682, de donde después saldrían los fundadores del colegio fernandino. Conocidos también como colegios de  
Propaganda Fide, estas in stituciones sirv eron para fo rmar a lo s misioneros que se encarg aban d e ex tender la fe 
católica entre los indios gentiles. 

4 Nuestra Señora de Lo reto Conchó, San Francisco Javier Vigé o Biaundó, Santa Rosalía de M ulegé, San 
José de Comondú, La Purísima Concepción Cadegomó, Nuestra Señora de Guadalupe Guasinapí, Nuestra Señora de 
los Dolores o de la Pasión  Chillá, Santiago Apóstol o de los Coras, San Ign acio Kadakaamang, San José del Cabo 
Añuití, Nu estra Señora del Pilar d e To dos San tos, San  Luis Gonzaga, San ta Gertru dis Mag na, San Fran cisco de 
Borja y  Santa María de los Ángeles Kabujakaamang. 

5 Antecedentes de la o rden franciscana y su s colegios novohispanos en  el  estudio in troductorio que hace  
Lino Gómez Canedo a la obra de Francisco Palou, Recopilación de noticias de la Antigua y de la Nueva California, 
edición y notas por José Luis Soto Pérez, México, Editorial Porrúa, 1998, p. XV-XXXII. 

6 Los f ranciscanos de Sa n F ernando nombrados f ueron: Junípero Se rra, Fra ncisco Palou, J uan M orán, 
Antonio M artínez, Jua n I gnacio Gast ón, Fe rnando Pa rrón, Juan Sa ncho de l a Torre , F rancisco G ómez y  André s 
Villumbrales, A esto s nueve se agreg arían luego otros cinco provenientes de la Sierra  Gorda de Querétaro, cu yas 
misiones est aban a car go del col egio de L a Sant a C ruz de Q uerétaro. Eran ést os l os frai les José Murguía, J uan 
Ramos de Lora, Juan Crespí, Miguel de la Campa y Fermín Lasuén. 
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de la Provincia de Jalisco, no lo s fernandinos ni los crucíferos de Querétaro, quienes tom asen a 

su cargo las m isiones californianas.7 Por decisión de Serra, dos fernandinos, Francisco Palou y 

Miguel de la Ca mpa, viajaron a Guanajuanto con el propósito de entrevistarse con Gálvez para 

suplicarle q ue desis tiera de su  decisión y resolviera la vuelta  al plan origin al, cosa que 

consiguieron. Con una carta suya pasaron a Méxi co y, hacia m ediados de noviem bre, el virrey 

hacía pública la nuev a rectificación. 8 Para el 6 de diciembre ya se hallaban los catorce 

misioneros juntos de nuevo en Tepic, m ás ot ros dos fernandinos que se habían sum ado a  

solicitud hecha de Palou al recién electo padre guardián del colegio de San Fernando, fray Juan 

Andrés.9 Al fin, a las ocho de la noche del 12 de  m arzo de 1768, los dieci séis clérigos se 

hallaban en el puerto de San Bl as, em barcados en el paquebote La Concepción, lis tos p ara 

navegar hacia Loreto, en cuya playa fondearon un viernes primero de abril.10 

Como quedó insinuado  en los párraf os introdu ctorios de este capítulo,  la política de 

secularización entrañab a la p retensión de acelerar el proceso de instrucc ión de los indios 

catecúmenos, a f in d e que, cu anto antes, llega ran a un estado  tal qu e les  perm itiera 

independizarse de sus m isioneros y form ar puebl o de civiles m ediante la repartición en 

                                                 
7 Seg ún s upieron l uego, a quella re pentina det erminación t uvo l ugar p orque, habiéndose designado 

previamente a rel igiosos provenientes de  l as pr ovincias de Q uerétaro y Jal isco pa ra l as m isiones de S onora, l e 
pareció al  vi sitador Gálvez que podrían sobrevenir conflictos si se juntaban dos a grupaciones franciscanas en un 
mismo territorio. Alertado en tal sen tido, el marqués de Croix admitió la sugerencia de que serí a mejor destinar a 
Sonora a los ferna ndinos y crucífe ros, pues pertenecían a co legios “de u n mismo instituto”, y dejar aparte a l os de 
Jalisco en California. 

8 No se c omprende por qué los fernandinos se si ntieron tan frustrados con el  cambio de destino que l es 
impuso Gálvez. A  manera de hipótesis, puede se r admisible que, de algún modo, durante los meses p revios a  su 
llegada a Calif ornia, hub iera tr ascendido la pr etensión de la cor ona de llev ar a cabo  la ocupación del pu erto 
novocaliforniano de Monterrey, o, l o que resultaría más alentador, la existencia de un proyecto de expansión que 
incluyera el establecim iento de  nu evas mis iones en  lo s ex tensos territorio s que se abrían al norte de la Antigua  
California. Si  algo de esto barruntaban, es creíble que abrigasen la esperanza de que el Colegio de San Fernando 
fuese el elegido para fundar un nueva y presumiblemente vasta provincia misional, lo que debía de parecerles mucho 
más interesante que ser simples continuadores de la obra jesuítica en la península. En tal caso, tal vez pensaron que 
su participación en dicho proyecto sería más factible si se encontraban en el punto de partida, esto es, en la Antigua 
California, y  no en Sonora, donde, por ese tiempo, estaba montándose e l escenario de la guerra contra los indios 
rebeldes, lo que hacía menos probable una expansión española por el norte de esa provincia a través de la cuenca del 
Colorado. 

9 Se trataba de los frailes Dionisio Basterra y Juan de Medinabeitia. 

10 Los pormenores del viaje de los franciscanos hasta su llegada a Loreto los consigna Francisco Palou en 
su crónica, Recopilación de noticias..., p. 9-24. 
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propiedad de las p arcelas agrícolas  que antes tr abajaban bajo régimen comunitario y suje tas a 

jurisdicción m isional. Satisfec ho esto, las demás tierras de la  m isión podrían otorgarse a los  

españoles y m estizos que las solicitasen. En Calif ornia, un adelanto de dicha política fue el 

mandato virreinal que, por i ndicaciones de Gálvez, tuvo Po rtolá que com unicar a los 

franciscanos tan  pronto  se h allaron éstos  in stalados en  Loreto. Reuni dos en privado, el 

gobernador leyó a Serra y a Palou una carta en que se le ordenaba entregar a los religiosos todos 

los templos peninsulares, el material de culto y los “útiles de casa”, para que quedasen los frailes 

en condiciones de recom enzar la “instrucci ón espiritual” de los indios; pero que la 

administración tem poral de las m isiones —o s ea, el manejo d e s us bienes y  actividad es 

económicas— se m antuviera a cargo de los solda dos que habían sido com isionados para el 

efecto tras la salida de los jesuitas. “No dejó de hacernos fuerza dicha orden de su excelencia por 

lo que toca a lo tem poral de las misiones —escribe Palou— por que, sin esto, nada pueden los 

misioneros adelantar [en] lo espiritual”, y lo q ue es muy significativo, lamentaban que el virrey 

hubiese desistido de su anterior mandato, que les concedía “correr con las misiones como corrían 

antes a c argo de lo s jes uitas”.11 En otras palabras, tal parece que los franciscanos llegaron a 

California con la certeza de que recibirían la di rección íntegra de las m isiones, pero el m ensaje 

implícito que ahora les daba Portolá era que el tiem po de los jesuitas había term inado y que las 

cosas se harían de otro modo. La mism a retórica antijesuítica actuaba a m anera de advertencia 

para condicionar las actitudes y expectativas de los misioneros suplentes. 

Sin embargo, como el propio gobernador había externado, no pasó es to de ser una fuga z 

disposición, pues, al cabo de unos cuantos m eses, ante la ineficiencia adm inistrativa de algunos  

soldados com isionados y a la vista de las pérd idas m ateriales y del avanzado deterioro que 

acusaban las m isiones del su r, el prop io Gálvez d ecidió dev olver el m anejo de las 

temporalidades a los m isioneros. Tal devolución, no obstante, ha de entenderse com o una 

concesión estratégica en el pro ceso de aplica ción de la política secu larizadora, que pronto 

tomaría una for ma más definida en  las in strucciones para el m anejo de m isiones que redactó el 

visitador durante su estancia en el sur de la península. 

                                                 
11 Ibid., p. 24-25. 
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Cuando a com ienzos de julio de 1768 llegó Gálv ez al real de Santa Ana, ya estaban los 

franciscanos operando cada cual en su respecti va m isión, y preparado Se rra, en su calidad de 

presidente d e los m isioneros, para presentarle al  recién llegado la petición de que les fueran 

entregadas las temporalidades de las  misiones. La ocasión se le presentó de inm ediato, pues fue 

el propio visitador quien dirigió un escrito  al fraile para p edirle un detallado inform e sobre el 

estado que guardaban los pueblos m isionales, qué tierras aprovechaba cada com unidad, el grado 

de instrucción de los indios, sus costum bres y el gobierno civil y económ ico que les regía. 

También quería saber si se les había otorgado la  posesión de algún bien en lo individual y todo 

aquello qu e pudiese darle “cab al co nocimiento”, con el p ropósito, decía, de que “cayesen su s 

providencias en beneficio público y particular de los naturales y dem ás habitadores del país”.12 

No fue de balde el cu estionario; m ientras que Serra des eaba que el vi sitador c onstatase la  

necesidad de que los religiosos, y no otros, fuesen los respo nsables del gobierno económ ico de 

las misiones, Gálvez miraba más lejos y buscaba ap retar el paso hacia la secularización; por eso 

era que preguntaba acerca del grado de aprendizaje que habí an alcanzado los indios y si ya 

poseían bienes materiales “en lo ind ividual”. No obstante, durante un reco rrido que hizo por las  

misiones del Departamento del Sur, admitió sin dificultad que el estado ruinoso de las misiones y 

la rudeza de los educandos de mom ento no daba para otra cosa que continuar con la 

administración de lo s clérigos reg ulares, con  lo que  ha lló justif icada la  rem oción de  los  

comisionados y la adjudicación del m anejo tem poral de los pueblos de m isión a los 

fernandinos.13 

Mas esto no fue sino una m edida provisional que, como decíamos, podría calificarse de 

estratégica. Expulsados los jesuitas, se espe raba que los sustitutos m ostrasen una clara 

disposición para llevar a efect o los objetivos de la política borbónica, que, para el caso, era 

agilizar la incorporación de los indios a la economía formal de la provincia, de tal manera que las 

misiones de cuna jesuítica pront o pudieran convertirse en puebl os de parroquia y trasladar los 

esfuerzos evangelizadores al norte d e la pen ínsula y a la Nu eva Californ ia. De hech o, Gálvez 

                                                 
12 Carta de Gálvez a Croix, La Paz, 16 de d iciembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 

40. 

13 Palou, Recopilación de noticias...., p. 31-34. 
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había venido a la península para organizar las expediciones al puerto novocaliforniano de 

Monterrey, y pensaba que las viejas m isiones peninsulares debían contribuir a la form ación de 

aquella nueva frontera, por lo que, aún reconoci das las circunstancias en que se hallaban las 

misiones e indios sudcalifornia nos, tendrían que ser los propios frailes quienes, de m anera 

perentoria, se empeñaran en poner sus establecim ientos en estado de secularización y m udarse a 

fundar nuev os cen tros de cristian ización —al go que s iempre adm itían com o necesid ad las 

órdenes m isioneras en el discurso oficial, pero  tardaban dem asiado, por razones diversas, en 

practicar— . 

Contradictoriamente, en toda la extensión del Departamento del Sur, donde, en m edio de 

grandes lim itantes, se había establecido la m inería desde 1748, dando origen a los prim eros 

pueblos y ranchos independiente s del régim en jesuítico, las m isiones con m ayores recursos 

naturales para la agricultura y el pastoreo era n, al mismo tiempo, las más despobladas a causa de 

las intermitentes pestes que se ensañaban con la  población indígena. Por decreto de Gálvez, los 

pueblos misionales de San Luis Gonzaga y Nuestra Señora de la Pasión —o de los Dolores—, 

localizados hacia la parte norte del Departam ento del Sur, pobres en extrem o por hallarse en 

terrenos ciertam ente escasos de agua, aunque  abundantes de nativos , fueron extinguidos y 

trasladados sus dependientes a la  m isión sureña de Todos Sant os, cuyos pocos habitantes —

infectados d e sífilis— pasaron a juntarse con  los de la cercan a m isión de Santiago, pocos  

también y e nfermos del m ismo m al venéreo. Al go sem ejante ordenaría poco después con la 

finalidad de repoblar la m isión de San José del Cabo con indios de San Fr ancisco Javier, e igual 

cosa en S an José de Com ondú y La Purísim a Concepción con indios de Nuestra Señora de 

Guadalupe y Santa Gertrudis Magna, m isiones pertenecientes al Departam ento de Loreto. 14  La 

propia capital provincial acusaba un agudo decreci miento de su población aborigen. Hacia allí 

dirigió también sus decretos el visitador, dictando que de otras m isiones se trajeran  hasta cie n 

familias, a las que habría que re partir suertes de labor con qué mantenerse y solares  en donde 

                                                 
14 Sobre estos decretos ver Palou, Recopilación de noticias..., p. 37-38. También Carta de Gálvez al virrey 

sobre el traslado de indios a las misiones del sur, puerto de La Paz, 16 de diciembre de 1768, y Sobre el estado de 
la población de Californias y de algunas providencias tomadas para remediar la miseria y desnudez de sus 
naturales, puerto de La Paz, 16 de diciembre de 1768 AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40. 
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construir sus viviendas. 15 Con estos desplazam ientos pretendía el visitador llevar a las  misiones 

más ricas e n tierras y  aguas aque llas f amilias i ndígenas que, por la  sequedad de l suelo en sus  

lugares de origen, no podían residir de continuo en los pueblos de misión a que estaban adscritos 

y tenían que seguir viviendo a su antigua usanza la mayor parte del tiempo —esto es, de la caza 

y la recolección—, lo que no sólo prolongaba la disfunción del sistem a misional, que tanto s e 

criticaba co n respecto de la adm inistración jesuítica, 16 sin o que se c onstituía en  un grave  

impedimento para los  p lanes secu larizadores, pues retrasab a indefin idamente la instrucción de  

los indios y la secularización de  los pueblos de m isión. En una car ta dirigida a Junípero Serra, 

donde le pedía que hiciese com prender a los indios de las misiones suprim idas las bondades de 

migrar al sur, afirm aba que al no estar reduc idos a sociedad, “en pue blos arreglados”, nunc a 

podrían acceder a la civilizaci ón —europea, y particularm ente española, quería decir— ni 

tenérseles sujetos al “debido orden”, lo que es muy significativo de la naturaleza dominante de la 

reducción española de los indios, pues es claro que s e tratab a no s ólo de cris tianizarlos y  

españolizarlos, sino de im ponerles un orden que si rviera a los intereses de los españoles y su 

monarquía.17 

Redistribuida la población m isional de la Antigua California —con excepción de las 

misiones más norteñas, cuyos indios no quisier on abandonar sus territorios de siem pre— y 

reasignada la dirección económ ica de las m isiones a los franciscanos, el visitador consideró 

indispensable reformar su gobierno interno. El documento en que quedó esto plasmado recibió el 

título de Instrucción para el gobierno civil y económico de las misiones del sur de Californias, 

firmado por Gálvez en el real de Sant a Ana el prim ero de octubre de 1768. 18 Reúne un total de 

                                                 
15 Decreto para el repueble del real de Loreto como capital de la península y providencia sobre trasladar a 

él cien familias de las demás misiones, Loreto, 29 de abril de 1769, Indice de los documentos..., f. 142-188.  

16 En uno de sus informes decía Gálvez: “[los jesuitas] no sólo despreciaron los comunes medios que l a 
naturaleza proporcionaba  para hace r feliz [a] esta pr ovincia, si no que, c on increí ble desi dia, tolera ron 
voluntariamente los lamentables daños que se seguían de mantener [a] los indios reducidos en la misma especie de 
vida irracional y bárbara que antes de su conversión pasaban en los montes a imitación de las fieras”, Informe sobre 
el estado de las misiones..., f. 288-294. 

17 Gálvez a Serra, decreto para el socorro de los indios de las misiones de la Antigua California, puerto de 
La Paz, 23 de noviembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 3. 

18 Instrucción para el gobierno civil y económico de las misiones del sur de Californias, real de Santa Ana, 
1 de octubre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40. 
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32 cláusulas en que se inscriben diversos orde namientos, cuya ejecución dejó estrecham ente 

encargada al pad re p residente de los fran ciscanos y, por su con ducto, a  lo s re ligiosos 

administradores de las m isiones de Todos Santos , San José del Cabo y Santiago, bien que las  

disposiciones contenidas allí se harían extensivas al resto de las misiones californianas. 

Algunos numerales están dedicados a lo que pod ríamos llamar el plan urbanístico de los 

pueblos de misión: disposición y medida de las ca lles, condiciones en que habrían de repartirse 

solares, indicaciones para la cons trucción de ca sas y separación de dorm itorios por razones de 

higiene y moralidad c ristiana, s eñalamientos para la f abricación de  corra les d estinados a 

animales domésticos y hasta la obligación de sembrar árboles frutales al frente de cada vivienda 

para “som bra y herm osura” de los vecindario s. En otros dos apartados ordenaba a los 

comisionados deslindadores, José María Lasso y Bernardo Moreno y Castro, la delim itación de 

una buena extensión de “la m ejor tierra de riego y de temporal” para las siembras destinadas al 

sostenimiento de la com unidad misional, y otra para que, trabajándola colectivamente también, 

entregaran los indios el gra no producido al com isario de Sa nta Ana com o reconocim iento de  

vasallaje, esto con la idea de acostumbrarlos al pago de tributos. De igual modo, se instruye a los 

misioneros en asuntos tan diversos como la cría de ganado mayor, el adiestramiento de las indias 

en ocupaciones dom ésticas, la dot ación de aperos para la labr anza y las ordenanzas para el  

gobierno político al interior de las m isiones, considerados ahí los nombramientos de autoridades 

indígenas. 

Varias de estas cláusulas ponen de manifiesto el ánimo secularizador e integracionista de  

la instrucción. Algunas se refieren a la capacit ación que en adelante tendrían que recibir los 

indios para hacerse de un oficio m ecánico y de un lugar en el previs to mercado de trabajo local, 

de tal m anera que fuesen acostumbrándose a gana rse la vida sin la tu tela del misionero y a 

sostener a s us f amilias por sí solos . Para que aprendieran diversas h abilidades, proyectó e l 

visitador la for mación de una “escuela de artes y oficios” en el real de Santa Ana, entre cuyas 

asignaturas estaría la del cultivo de la llam ada cochinilla de gr ana, con el propósito de que los 

catecúmenos tomaran interés en el cultivo y com ercio del apreciado colorante que producía la 

acción de dichos insectos sobre las pencas del nopal.19 Además, “para que se civilizaran y fueran 

                                                 
19 Ibid., cláusulas 21 y 22. 
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tomando afición al trabajo”, mandaba a los misioneros organizar cuadrillas de indios destinados, 

de manera temporal y a cam bio de un salario, a se rvir de cargadores, le ñadores y carboneros en 

las m inas y haciendas de refinación de m etales que, según creía el visitador, com enzarían a 

operar con regularidad en el distrito minero de Santa Ana.20 

Con esa misma lógica de incu lcar en los ind ios el “gusto por el tr abajo” extramisional y 

de prev enir neces idades inm ediatas del com ercio y d e la m inería re gionales, determ inó una 

nueva mudanza de fa milias indígenas, esta vez d e la m isión de Todos Santos al cercano puerto  

de La Paz, ello para que form asen pueblo y, en calid ad de asalariados, ayu dasen en las 

operaciones de carga y descarga de los barcos que allí fond earan con provisiones para la  

población m inera o con productos peninsulares de stinados a algún puert o de la contracosta 

novohispana. También dispuso que, en cuanto fuera posible, se llevaran i ndios de San José del 

Cabo a algún paraje cercano al cabo de San Lucas con el mismo objeto de poblar y asistir a los 

navíos que echaran ancla en la bahía de San Bernabé.21 

En otras seis secciones se encierran  las dispos iciones relativas al uso y propiedad d e la 

tierra, acaso las que mejor representan la vena ilustrada del funcionario andaluz y el vínculo más 

claro de sus  resoluciones con la po lítica secu larizadora. Para com enzar, ordenó que las tierras 

cultivables, después de señalar las co rrespondientes a la agricultura comunitaria, se fraccionaran 

en suertes de riego de 50 varas por lado 22 y se repartieran a razón de una por cada indio padre de 

familia. Además de las parcelas de riego, se entr egarían otras dos de temporal, ello b ajo palabra 

de que serían de inm ediato delim itadas con cercas y convertidas en  huertas, algodonales o 

nopaledas para la cría de cochinilla. 23 Con la debida form alidad, las concesiones quedarían 

amparadas en un títu lo de propiedad y regis tradas en u n “libro d e población” que debía 

permanecer bajo resgu ardo de la autoridad lo cal, en la o ficina de la com isaría o en la de l 

tenientazgo santaneño. En cada una de estas cer tificaciones tenía que aparecer la aclaración de 

que las  parcelas  concedidas eran  hereditarias, pero inalienabl es, ind ivisibles y exentas  d e 
                                                 

20 Ibid., cláusula 31. 

21 Ibid., cláusulas 29 y 30. 

22 50 varas equivalen aproximadamente a 42 metros. 

23 Instrucción para el gobierno civil..., cláusulas 8 y 11. 
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cualquier tipo de gravam en, bajo pena de perder las en  cas o de con travenir a alguna de estas 

restricciones. En cuanto  a la cr ía de anim ales, los indios podrían acceder a tierras  de pasto reo, 

pero a ning uno se le p ermitiría ten er m ás de treinta cabezas de g anado m ayor o m enor, con 

excepción hecha de los cerdos, pues se decía que eran útiles para exterminar a las víboras.24 

Con la finalidad de ex citar el “natu ral” inte rés que, en teoría, la posesión de la tierra 

despertaría en los n ativos, aquéllos que se ap licasen con singular tesón se harían m erecedores a 

una suerte de riego adicional; 25 y, para que esto f uese factible, los propios m isioneros tendrían 

que asegurarse de que el tiem po dedicado a las labores agríco las en  las parcelas privadas  

representara al m enos el cin cuenta por ciento del to tal de h oras traba jadas por los poseedores 

indígenas,26 señal de que Gálvez esperaba del clero re gular acciones más comprometidas para la 

conversión de las misiones californianas en pueblos de parroquia. 

El contenido de la instrucción m iraba a dos objetivos centrales: por un lado, incrementar 

la producción agropecuaria de las m isiones para hacer de ellas proveedor as eficientes de los 

destacamentos m ilitares, esto con v istas a aligerar el finan ciamiento público, y, p or el o tro, 

apresurar la secularización de los centros de cristianización con el objeto de concretar la 

privatización de las tierras m isionales y la libe ración de la fuerza de trabajo indígena. Lo que 

dice Ignacio del Río sobre los objetivos de la in strucción equivalente que Gálvez dictó para el 

repartimiento de tierras misionales en Sonora y Sinaloa nos confirma que la del visitador fue una 

visión unitaria con respecto de los planes secu larizadores para las provincias del noroeste 

novohispano. Ambas ordenanzas miraban a la debilitación del sistema de comunidad misional, a 

la reorganización y privatización  del trabajo productivo al interi or de los viejos pueblos de 

misión y a la regularización de su s tierras co nforme a las leyes de la sociedad civil; en una 

palabra, a la secularización de  lo que hasta entonces eran  congregaciones de catecúm enos. 

Coincidimos en que el hecho m ismo de que se deja se a los indios en lib ertad de comerciar fuera 

de sus comunidades, según quedó asentado en las dos instrucciones referidas —la californiana y 

la sonorense—, por ejem plo, con la grana que supuestamente se obtendría de los nopales  

                                                 
24 Ibid., cláusulas 12 y 14. 

25 Ibid., cláusula 20. 

26 Ibid., cláusula 15. 
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peninsulares, no era sino una form a de reorient ar las labores productivas  en las m isiones y de 

acelerar la conversión de las m isiones en curato s y la in corporación socioeconó mica de los 

indios a la vida civil.27 

Gálvez, como otros funcionarios españoles de  su época, tenía la percepción de q ue el 

tradicional sistema de trabajo y propiedad com unitarios, característico de los pueblos de misión, 

constituía una necesidad en el inicio del proceso de aculturación de los indios, pero que, más allá 

de ese tran ce, te rminaba por co nvertirse en una ins titución que aplazaba indefinidam ente la 

incorporación de los catecúmenos a la sociedad  civil como individuos capaces de desenvolverse 

por sí so los en las actividades pro ductivas y m ercantiles, lim itando las posibilid ades de la 

economía colonial y contrariando los intereses fi scales de la corona. Como años  atrás había 

hecho el visitador Rodríguez Ga llardo, Gálvez defendía la tran sformación de las m isiones en 

asentamientos de población m ixta —india y española— 28 bajo el argumento de que la excesiv a 

permanencia del sistema com unitario generaba indolencia en los indios, m ientras que la 

propiedad y el cultivo privados de la tierra, a vista del presunt o ejemplo que hallarían en los 

colonos vecinos, los haría, si no e mprendedores, cuando m enos económ icamente 

independientes.29 Precisamente, a res ultas de la instru cción que venim os describiendo, a pocos 

días de su publicación hizo el visitador varias concesiones de suertes agrícolas y sitios ganaderos 

que tuvieron por beneficiarios a unos cuantos in dios padres de familia y a soldados retirados del 

presidio de Loreto en terrenos  de las m isiones de Santiago, Sa n José del Cabo y Todos Santos, 

ello com o una m uestra del cam ino que debían seguir franciscanos y au toridades provinciales 

para la formación de pueblos donde  coexistieran “españoles e indios  naturales” en posesión de  

sus respectivos títulos de tierra.30 

                                                 
27 Ver Ignacio del Río, La aplicación regional..., p. 130-132. 

28 En efecto, como ya lo advierte Ignacio del Río, Rodríguez Gallardo, aunque sin oponerse abiertamente al 
sistema de misiones, hizo manifiesta su oposición al viejo segregacionismo de las comunidades indias, mostrándose 
como p artidario de que l os t raslados de colo nos a So nora y Sinal oa debían contem plar la repartición de tierra s 
comunitarias entre indios y españoles. La aplicación regional..., p. 119-120. 

29 Conviene leer el artículo de Ignacio del Río, “La política de desintegración de las comunidades indígenas 
en Sonora y Sinaloa (1750-1822)”, México, sobretiro de la historia, homenaje a Jorge Gurría Lacroix, UNAM, 1985. 
Puede c onsultarse t ambién en una ve rsión e xtensa e n Memoria del III Simposio de Historia de Sonora, 2 vol . 
Hermosillo, Sonora, Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad de Sonora, 1978, vol. I, p. 160-198. 

30 Los papeles de algunas de estas concesiones se encuentran en el Archivo Histórico Pablo L. Martínez de 
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Ese m ismo espíritu quedó im preso en otra  ordenanza que dictó para im pulsar el 

poblamiento de la diminuta capital de las Ca lifornias, publicada ahí el 29 de abril de 1769. 31 En 

ella, al igual que para las m isiones del sur, ordenaba Gálvez que indios y colonos for masen 

pueblo mediante la entrega de parcelas agrícola s y solares urbanos, de ta l modo que, al paso del 

tiempo, entre ambos sectores fueran creándose los vínculos socioeconómicos necesarios para que 

los indios del lugar lograran desprenderse al fin de sus tutores religiosos. 

Conocedor de los discursos teóricos de su época, estaba convencido de que la sola 

repartición de la propied ad raíz, co mo decíamos, activaría en  los catecúm enos el  interés por el 

trabajo y liberaría en ellos, según palabras suya s, la “natural propensión del género hum ano a  

darse m ejores condiciones de vida”. 32 Su pensam iento y la s influencias intelectuales que le 

inspiraban se hacen manifiestas en este pasaje de la citada Instrucción. 

A fin de despertar en estos naturales la inclinación, que es común a todos los hombres, de 
tener algo suyo con qué vivir y m antener [a] su hijos por el medio de excitar su interés y 
premiar la industria y aplicación en aquéllos  que las tuvieren, c oncedo, a nom bre de su 
majestad, una suerte más de tierra de riego a cada uno de los indios que se distinguiere de 
los otros en el cultivo, siem bra y beneficio de las suertes que ahora se les adjudiquen, 
bien entendido que, habiéndose de dar desm ontadas las de riego a todos los que, de  
pronto, alcancen las que ya están en labor, de berán cercarlas o dividirlas con zanjas, y 
plantar en las orillas de ellas seis árboles frutales o silvestres de buena madera y calidad a 
igual distancia unos de otro s; y cumpliendo con estas oblig aciones dentro de un año, 
contado desde el repartimiento, y que por el término de dos den pruebas de su aplicación, 
a juicio prudente de los reverendos padres m isioneros, les señalarán la suerte que les va 
concedida en premio a los industriosos y aplicados.33 

                                                                                                                                                             
La Paz, B aja California Sur, en vari os documentos del legajo núm. 9 cor respondientes al año de 1 768. Una breve 
frase que hace manifiesta la intención de establecer pueblos mixtos es la que hizo Gálvez en la consulta que hace al 
capitán del presidio de Loreto sobre si el soldado Ignacio Harris merece una concesión de tierras en la misión de San 
José del Cabo para convertirse en “vecino útil del nuevo pueblo que ha de formarse de españoles e indios naturales”. 
Concesión de tierras a Ignacio Harris, 20 de agosto de 1768, AHPLM, legajo 9, documento 3. 

31 Instrucción particular que precisamente se ha de observar en el restablecimiento, formación y ornato 
público de este pueblo y primitiva misión de Loreto, Loreto , 29  de abr il de 1769, en  Índice de los documentos..., 
AGN, Provincias Internas, vol. 166, exp. 3. f. 142-188. 

32 José del Campillo y Cosío escribió que “es regla sin excepción que la tierra nunca estará bien cultivada, 
ni el hombre hará jamás, trabajando para otro, lo que haría si el producto de  su trabajo fuese suyo”. Nuevo Sistema 
Económico..., p. 125. 

33 Instrucción para el gobierno civil..., cláusula 20. Como Gálvez, otros funcionarios acusaban la misma 
influencia ideológica con respecto de los indios californianos. El gobernador interino Gaspar de Portolá aseguraba 
que “sin duda, los naturales de este país [California] son nobilísimos y en dándoles de comer se hará lo que quiera 
de ellos y se conquistará con muchísima facilidad muchísima gentilidad, y se juntará un sin fin tan  grande de indios 
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Adviértase que el visitador no sólo piensa en repartir la tierra, sino que  busca al hombre útil que 

haga del suelo un provee dor consistente. Su puntual m andato de que los bene ficiarios debí an 

delimitar sus parcelas de cultivo con cercas no fu e sino un reflejo de las ideas que predom inaban 

entre los tratadistas españoles de esos años, qui enes, en buena parte, se hacían eco de los 

pensadores franceses e ingleses. Gálvez veía en las jurisdicciones misionales el mismo obstáculo 

a la produ cción ag ropecuaria q ue veían s us ilus trados contem poráneos en  las tierras  

tradicionalmente abiertas al uso comunitario de los cam pesinos o, como en el particu lar caso de 

España, al influyente grem io ganadero de la Mesta, y p onía sus  ex pectativas d e progreso 

económico en la distribución privada del suelo, o, dicho en los térm inos de entonces, en el 

cerramiento o cercamiento de las tierras. A su juicio,  lo que había lim itado la “acción pródiga” 

de los indios de California era la perm anencia del régimen misional y su sistem a de producción 

comunitario;34 por eso creía que las concesion es de parcelas  fa miliares y la conviv encia con  

“gente de razón” desp ertarían en ellos la “inclinación de tener algo s uyo con qué vivir”, 

haciéndose más trabajadores y productivos. En el fondo de sus pala bras yacía la desconfianza en 

el viejo sistem a segregacionista. En su discurso  —que era el discurso del régim en tratando de 

modernizarse— no cabía m ás el concepto aqué l que dividía en dos “repúblicas” a las 

poblaciones indígena y no indíge na del virreinato. Se im ponía el concepto de que la  

desintegración de los llam ados pue blos de indios  y la cons ecuente rep artición de propiedades 

privadas en tre ellos ten drían la virtud de ge nerar m ayor bienestar económ ico para quienes 

trabajasen la tierra. Aneja a los criterios económicos estaba tam bién la expectativa hum anitaria 

de que la incorporación de los catecúm enos a la  economía formal contribuiría a salvar el largo 
                                                                                                                                                             
que se alimentan en el día en el monte lo mismo, y aun peor, que los irracionales, y aunque en el día los hallo flojos 
en el trabajo, tal vez sea por falta de al imento y el ni ngún comercio y trato que han tenido, y si de un a vez se l es 
señalasen t ierras, como lo desean, y logren otras comodidades, puede este interés moverlos a se r laboriosos [. ..]”. 
AGN, Californias, vol. 76, exp. 11 y 12, f. 43-45.  

34 No debía se r ext raña para el  vi sitador l a cone xión i ntelectual ent re i nterés i ndividual y  p rogreso 
económico. Si bien es  cierto que el concepto de interés empezó a aplicarse a distintos campos de la actividad social 
al menos des de el  si glo X VI, durante el  XV III —p redominantemente en Inglaterra y Francia—  las diversas 
connotaciones fueron estrechándose hasta reducirse al interés por alcanzar el bienestar económico. Con el tiempo, el 
interés, entendido como anhelo de bienes materiales, fue convirtiéndose en expresión de una conducta deseable. Así, 
el “vicio” de la a mbición de riqueza devino, si no una virtud, sí una “pas ión sana” de los hombres, que contribuía, 
mientras no s e volviese c odicia excesi va, a la prosperidad e conómica de  l a so ciedad. C onsúltese Al bert O. 
Hirschman, Las pasiones y los intereses. Argumentos políticos en favor del capitalismo antes de su triunfo, México, 
Fondo de Cultura Económica, 1978,  p. 59-71. 



162 
 
trecho entre su “atraso y m iseria” y un estado  de mayor “civilización y autosuficiencia”.35 Por  

esa vía de pensamiento, su “pereza e indolencia” parecían resultado de la ausencia de interés que 

provocaba la propiedad com unitaria de la tierra. “Convendrá repa rtir parcelas individuales  —

afirmaba— para que los naturale s se civilicen y vayan tom ando alguna afición al trabajo por el 

medio de adquirir el prem io” —o sea,  una ganancia— para ellos m ismos,36 esto es, que se 

hicieran productivos por el interés de lucr o. A esto es atribu ible que emplease en su  Instrucción 

el térm ino de “esclavitud” com o un térm ino para referirse a la prohibición de disponer 

libremente de la propiedad, del trabajo y de los productos y com ercios que, decía él, había n 

impuesto los jesuitas a los indios del noroeste novohispano.37 Y es que, en el ideario ilustrado, la 

concepción de que, “por ley natural, los hombr es nacen libres para alcanz ar su bienes tar 

económico m ediante el uso de sus facultades indivi duales” fortaleció la idea, adoptada por el 

reformismo borbónico, de que la pertenencia del suelo también debía em anciparse de aquellas 

instituciones que, de cualquier  m odo, obstruyeran la realización del potencial productivo y 

comercial de las tierras. 

Si bien advierte Gálvez que lo expuesto en su ordenanza debía entenderse únicam ente 

para las tres misiones más meridionales de la península, el espíritu  secularizador que la habitaba 

pudo extenderse en el espacio y en el tiem po californianos a través de las adm inistraciones que 

siguieron a la visita del funci onario malagueño, conforme se expa ndía la presencia española en 

los territorios septentrionales.38 Siguió así vigente la idea de que, a fin de proceder a la reducción 

                                                 
35 C ivilizar y  ay udar a l os i ndios para q ue se hi ciesen vasallos pr ovechosos a la econom ía, a la Real 

Hacienda y a sí mismos estaba entre los  objetivos centrales del Nuevo sistema económico para América de 
Campillo. (op. cit., p. 116 y 303). Poner en práctica lo que proponía implicaba la eliminación de las leyes y visiones 
paternalistas con respecto d e l os i ndios. A ést os ha bía que  t ratarlos com o i guales y , si n deja r de b rindarles 
protección en un principio, fomentar la propiedad y el trabajo privados entre ellos, a fin de estimular su interés por el 
trabajo y el comercio ( op. cit., p. 254.) Para este propósito le parecen ideales las ferias de comercio, a imitación de 
lo que hacían los franceses con los indios de Canadá. Gálvez simpatizaba con la i dea; de ahí, quizá, su proyecto de 
ferias para Loreto y Guaymas, del que hablaremos en la tercera parte de este trabajo. 

36 Instrucción para el gobierno civil..., cláusula 31. 

37 Instrucción para el socorro de los indios..., f. 5. 

38 Por e jemplo, en una carta de Vicente de Mora, padre presidente de l as misiones dominicas de l a Baja 
California, dirigida al  virrey para  i nformar, a p ropósito de l as i nstrucciones de Gálvez, so bre el  e stado de l as 
reparticiones de parcelas privadas a l os indios en l as misiones a su ca rgo hasta el  año de 1 777, incluía todas l as 
misiones peninsulares, no nada más las del sur. 
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de la “gentilidad” no rcaliforniana, en aras de f acilitar los avances de la colonización civil, s e 

hacían necesarios la seculari zación de los antiguos pueblos ex  jesuíticos y el subsecuente  

traslado de las labores de evange lización a la nueva frontera que se abría. Lo segundo se hizo 

con rapidez y hasta con cierta diligencia en la  liberación de recursos del Fondo Piadoso de las 

Californias, que, desde 1768, sirvió para el sostenimiento de los misioneros franciscanos, y, poco 

después, de los dom inicos, cuando éstos lograron que el rey ordena ra la div isión del ter ritorio 

californiano en dos dem arcaciones, convenidas por  escrito en un con cordato qu e firm aron los  

superiores de ambas corporaciones religiosas en 1772: la de la Nueva o Alta California —de la 

misión de San Diego hacia el norte—, entregada a los fernandinos, y la de la Antigua o Baja 

California —desde San José del Cabo hasta un punt o cercano al sur de dicha misión de San 

Diego—, partición que se llevó a efecto en 1773. En tan sólo treinta años, de 1769 a 1798, se 

fundaron 18 pueblos franciscanos en  la California norteña, y otros siete de los dom inicos en la 

del sur, m ás una, San Fernando Velicatá, que al canzaron a fundar los frailes m enores; en total, 

26 m isiones, diez m ás que en las siete décad as de perm anencia de los jesu itas en la m itad 

meridional de la península. 

En las respectivas instrucci ones que en 1774 puso el virr ey Bucareli en m anos del 

gobernador Felipe de N eve y de Fernando Javier de Rivera y Moncada, a la sazón com andante 

de los presidios altacalifornianos, al igual que en el Reglamento para el gobierno de la provincia 

de Californias —que fue, ya lo aclaramos en un capítulo anterior, creación de Neve y constituido 

en un instrumento de gobierno— se observa con nitidez la influencia de la legislatura galveciana 

en las cláusulas relativas a la colon ización civil de las Californias, aunque nada que se asemeje a 

un ordenamiento tan puntual de la vida política y económ ica de las m isiones en la form a que lo 

fue la instrucción de octubre de 1768. 39 En año tan tardío como el de 1799, en un infor me del 

entonces gobernador Diego de Borica, se recomienda al virrey la formación de una “instrucción” 

sobre el modo de manejar a los indios y adm inistrar sus temporalidades, para que, “sirviendo de 

pauta a los m isioneros”, se obser vase “escrupulosamente” y ayudase  a la “sobrevivencia” de la 

                                                 
39 Reglamento para el gobierno de la provincia de Californias..., título catorce, f. 29-35. Instrucción que 

debe observarse en el gobierno de la península de Californias..., cláusulas 2º., 6º. y 8º. Aparece una breve referencia 
sobre las instrucciones dadas a Rivera y Moncada en Pablo L. Martínez, Historia de la Alta California, 1542-1945, 
México, Editorial Baja California, Gobierno del Territorio Sur de Baja California, 1970, p. 222-224.  
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población indígena,40 pero, hasta donde sabem os, no llegó a redactarse. También franciscanos y 

dominicos escribieron sus propuestas para m ejorar, decían, el gobierno in terno de las m isiones, 

sólo que en ellas no in sertaban  indicaciones qu e les com prometieran a la  repartición de tierras  

en propiedad privada ni m edidas concretas para  la pronta secularizaci ón de los pueblos que 

administraban. Creemos, pues, que la única instrucción con tales fines que se aplicó para regir la  

vida interna de las m isiones fue la que hizo G álvez en  el real d e Santa Ana. Por ser de m ás 

reciente fundación, las misiones franciscanas de la Alta California y las dom inicas de la frontera 

bajacaliforniana merecieron un trato más paciente por parte de la autoridad real. No obstante, las 

persistentes dem andas de Madrid para que los frailes de ambas órdenes religiosas cum plieran 

con la obligación de enviar informes anuales acerca del estado de sus administraciones, en donde 

se respondían, entre otras preguntas , las relativas al grado de éxito  alcanzado en el proceso de 

aculturación de los indios y si éstos trabajaban o no tierras de su propiedad, constituyen un claro 

indicio de que el espíritu integracionista que Gálvez imprimió a su Instrucción años atrás era un 

renglón del que la corona no quitaba el dedo. 

Por influjo s de Gálv ez llegaron  a ela borarse otros docum entos de tendencia  

secularizadora. Uno de ellos fue la propuesta de gobierno ecl esiástico para las Provincias 

Internas de Nueva España que redactó en 1776 el m isionero, y fu turo primer obispo de Sonora, 

Antonio de los Reyes. Ahí se afirm a que una de la s causas principales del atraso cultu ral y de la 

decadencia dem ográfica de los ind ios radica en  la perm anencia de éstos bajo ré gimen de 

comunidad, o sea, sin acceso pleno a la posesión de su fuerza de  trabajo y a las tierras que, por 

derecho de antigüedad, com prendido en las leyes de Indias, les pe rtenecían. Han de entenderse 

las palabras de Antonio de los Reyes como representativas de dicha política integracionista, pues 

decía que iguales o m ayores eran  las causas que tenían los indi os para aborrecer el gobierno 

espiritual y temporal de sus m isiones, ya que los misioneros las administraban fundados en que 

aquéllos eran incapaces de gobernarse por sí so los, obligándoles a infinidad de trabajos 

personales y a “viv ir sin libertad, sin tierras, sin casas y sin muebles prop ios”. Señalaba que en 

algunos pueblos antiguos seguían los indios tr abajando de com unidad, en cuya práctica se 

                                                 
40 El gobernador Diego de Borica al virrey de Nueva España, Noticias de las misiones que ocupan los 

religiosos de san Francisco del colegio de San Fernando de México [en la Alta California], Monterrey, 27 de abril 
de 1799, AGN, Californias, vol. 9, exp. 11, f. 483. 
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advertían múltiples abusos, mientras que en otras comunidades misionales trabajaban la mitad al 

servicio de la colectividad y la otra en bene ficio propio. Diremos que las misiones de California 

quedaban en la prim era de estas dos m odalidades.41 Añadía Reyes que, “para restablecer [el 

orden] en las m isiones y facilitar la conversión de los indio s”,42 la solución estaba en  acercar a 

los misioneros una institución de autoridad que, c on independencia de las provincias y colegios 

franciscanos, fuese capaz de erradicar las contrariedades señaladas en su escrito, de tal forma que 

pudiese ponerse a los indios cuanto ante s en cam ino hacia una plena integración 

socioeconómica. Con ese fin proponía la erección de una custodia para las misiones franciscanas 

de la sierra Tarahum ara, Sonora y la Alta California —que después se propuso extender a las 

misiones dominicas de la península—, cuya direct or, llamado custodio, sentaría residencia en el  

mismo pueblo donde sentara la suya el comandante general de las Provincias Internas.43 

Parece cierto que el franciscano in corporaba a su discurso los concepto s de quien era su 

principal promotor a la m itra sonorense, José de  Gálvez —ya elevado al cargo de m inistro de 

Indias—. E s dable pensar que, en cierto modo, Reyes entendía su com etido com o una  

reanudación de lo que el m inistro había comenzado en el noroes te novohispano siete años atrás, 

pues afirm aba que, desde aquellos tiem pos en que el entonces visita dor había dictado sus 

“providencias y reglam entos para el gobierno es piritual, económ ico y político de los pueblos, 

repartición de tierras a los indios, distribución de servicios y otras muchas órdenes”, ningún otro 

ordenamiento se había escrito a ese respec to, al m enos para Sonora y las Californias; 44 y com o 

aquellas ordenanzas, dice, no habían llegado a cumplirse, se sigue que las custodias, y él mismo, 
                                                 

41 Plan que por orden del rey ha formado fray Antonio Reyes para arreglar el gobierno espiritual de los 
pueblos y misiones en las provincias septentrionales de Nueva España, San Il defonso, 16 de se ptiembre de 17 76, 
IIH-UABC, exp. 3.3, f. 6, es copia del expediente en AGN, Misiones, vol. 14, exp. 5. 

42 Ibi 8. 

43 La custodia era una circuns cripción administrativa que e stablecían los fra nciscanos para el gobierno de  
los frailes en r egiones donde, por el corto número de co nventos existentes, no procedía la formación de colegios y 
provincias, que eran las entidades en que regularmente se dividían los espacios de labor de la orden religiosa donde 
se congregaban los distintos grupos de frailes menores —como era el caso de las Provincias de Jalisco y Zacatecas y 
los colegios de la Santa Cruz de Querétaro y San Fernando de México—. Se ent iende que de ahí se pensara en las 
custodias para el  go bierno de l os franciscanos resi dentes en l a f rontera se ptentrional de N ueva España, c uyas 
precarias condiciones sociales  no permitían la creación de instituciones más complejas. Además de la  mencionada, 
Reyes proponía otra custodia para Nuevo México, Chihuahua, Coahuila y Tejas. 

44 Plan que por orden del rey ha formado fray Antonio Reyes..., f. 7. 
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en su calidad de obispo, podría n encargarse de revivirlas. 45 Al momento de la publicación de la 

cédula real con que se estableció el sistem a de custodias en el noroeste novohispano —20 de  

mayo de 1782—, la circunscripción original de la Tarahumara, Sonora y las Californias quedó 

dividida en dos: una que llam aron custodia de Sa n Carlos de Sonora, y otra que recibió el 

nombre de San Gabriel de Californias. La pr imera tuvo una existencia fugaz y la segunda no 

llegó siquiera a fundarse, en parte por las dificu ltades de comunicación marítim a y terrestre con 

la California franciscan a, y en parte por la op osición al régim en de custodias que desde un 

principio presentaron los m isioneros fernandi nos de aquella m arginal provincia española, 46 lo  

que representó un fallido episodio en el proceso de aplica ción de la política integrac ionista en la 

California borbónica. 

Como quedó insinuado párrafos arri ba, el problem a de la inte gración de los indios a la 

economía y sociedad civil califor nianas, a fin de consum ar la secularización de las m isiones, 

preocupó a las m ás elevadas autoridades españolas y a quienes quedaron en la gobernación 

encargados de ejecutar los m andamientos de Gálvez, y no m enos a los responsables directos de  

hacer realid ad dich a po lítica, los misioneros. Sin em bargo, las expectativas de un os y o tros 

provocaron situaciones encontradas en los años que siguieron a la estancia del visitador, cuya 

argumentación nos perm ite ahondar en el problem a de la aculturación de los indios com o parte 

del proyecto borbónico de las Californias. 

 

El conflicto de autoridad en torno al problema de la integración social de los indios 

                                                 
45 No sa bemos con precisión a qué mandamientos contradictorios se re fería el franciscano, aunque, por lo 

que dice en su propuesta, suponemos que a los misioneros y autoridades de las provincias y colegios de su propia 
orden en Nueva España, con los que, a part ir de l a aprobación real de l as custodias, comenzó a l levar una relación 
ciertamente conflictiva. 

46 Ex iste un i nteresante trab ajo de Ignacio del Río qu e ti ene co mo ob jeto este asun to del proyecto de 
custodias: “El obispo fray Antonio de los Reyes y la custodia franciscana de Sa n Carlos de S onora”, en Vertientes 
regionales de México. Estudios históricos sobre Sonora y Sinaloa (siglos XVI-XVIII), La Paz, Baja California Sur, 
México, Secretaría de Educación Pública/Universidad Autónoma de Baja California Sur, 1996, p. 109-131. 
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La principal aspiración instituci onal de las órdenes re ligiosas que m isionaron en el norte de 

Nueva España fue la expansión plena del catolicismo entre los indios, lo que, aunado a los viejos 

principios de la tradición monacal —esto es, de vivir en comunidad y con un cierto apartamiento 

de la s inf luencias de la soc iedad secula r— hacía m uy sensibles a los m isioneros frente a 

cualquier acto que pareciese una  introm isión en el gobierno y administración de los pueblos 

misionales. 

No bien había partido Gálvez hacia Sonora cuando comenzaron las desavenencias entre 

las autoridades de la gobernación y los franciscanos; el  punto de rompi miento fueron las 

continuas intervenciones del gobierno provincial en  asuntos que los religiosos consideraban de 

su estricta incum bencia, como lo era el cu idado y la instrucción de lo s indios, actitud que los 

sucesivos g obernantes —con excepción hecha de  las fugaces adm inistraciones d e Matías de 

Armona (1769–1770) y José Antonio Rom eu (1791–1792)— interpretaron como expresiones de 

resistencia a la auto ridad real, cu yos interes es —es decir, los de la corona— eran siem pre 

invocados cuando de justificar los actos de poder se trataba. 

En un escrito suyo, preparado a raíz de las protestas del fraile Francisco Palou, exponía el 

gobernador Felipe Barri que sus de cisiones de gobierno no hacían sino acudir a los decretos de 

Gálvez, uno  de los cuales, explicab a, concedía f acultades a l jef e polític o de la pro vincia p ara 

imponer sus  órdenes, “a donde y cómo m ejor le pa reciese”, si se trataba de e mplear a indios 

catecúmenos en las obras y servicios públicos, toda vez que su autoridad, según se decía en aquel 

documento, provenía del consentim iento del rey y nada le obligab a a a venirse con  los f railes 

misioneros.47 “Yo, excelentísim o se ñor —enfatizaba—, no he pretendido disputar jam ás la 

jurisdicción eclesiástica y sólo anhelo a ejercer la real [fa cultad] de m i cargo,” de lo que se 

deduce que, para el gobernador, disponer de lo s indios a su arbitrio, aún a costa de las 

necesidades que pudiesen tener las misiones en un momento dado, no era intervenir en el manejo 

de éstas.48 Aseguraba que no él, sino los franciscanos eran quienes, “desde que pusieron sus pies  

en territorio peninsular”, dirigían sus ataques “al punto fijo de suprimir el gobierno y demás jefes 

                                                 
47 Barri a Bucareli, Expediente sobre el mejor establecimiento de las nuevas misiones de Californias y 

subsistencia de las antiguas de aquella península, Loreto, 4 de enero de 1772, AGN, Provincias Internas, vol. 152, 
exp. 4, f. 456. 

48 Ibid., f. 458. 
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militares para quedarse con “el abso luto [y] despótico dominio espiritual, económico, político y 

militar de la provincia”.49 Debía de saber Barri que ese discur so de tintes antijesuíticos podía ser 

eficaz en sus argumentaciones en contra de los misioneros sustitutos. 

Palou, que por ese tiempo fungía  com o presid ente de las m isiones bajacalifornianas, 

respondió que las denuncias de Barri eran m eras simulaciones con el fin de encubrir los errores 

de su gobierno, y que tenía un concepto m uy m al entendido de  lo que, por ley, eran sus 

atribuciones jurisd iccionales. Aleg aba que el trab ajo, com o tal, era un instrum ento 

irreemplazable para la incorporació n de lo s indios a la vida “civ ilizada”, pero qu e, en exceso y 

mal rem unerado, com o decía que era el de lo s catecúm enos que tomaba el gobierno de las 

misiones sin consideración alguna, pagándoles con sólo las racion es diarias de alimento, podía 

hacerles huir a los m ontes, comportarse con desidia o, incluso, llevarlos a acciones violen tas. El 

padre guardián del colegio de San Fernando, Raf ael Verger, vocero de Palou en este y otros  

casos, sugería al virrey que se pagase un “justo jo rnal” a los indios empleados en la construcción 

de casas, jardines y dem ás obras públicas, pues as í se rem ediaba, argum entaba el fraile, el 

“gravísimo” inconven iente de que entre uno s indi os y otros se trans mitiera la q ueja de q ue 

“hacerse cristianos” significaba “hacerse esclavos de los españoles”.50 

Poco tiem po después, en el contexto del pr oceso judicial que se siguió contra los dos 

capataces de la m isión de Todos Santos, acusa dos por Barri de m altratar a los indios, el 

misionero de dicho pueblo, Juan R amos de Lora, sa lió en defensa de los sirvientes en cuestión 

desmintiendo al gobernador y exhibiéndolo como un mandatario que, lejos de aspirar al bien de 

la monarquía, buscaba sólo el interés propio. Ll egó a lanzar la im putación de que el gobernador  

se había confabulado con su teniente del Depart amento del Sur, Bernardo Moreno y Castro, para 

fabricar aquel escándalo, todo, decí a, con la finalidad de suscitar  la secularización de Todos 

Santos y adueñarse de sus tierras y ganados.51 

                                                 
49 Ibid., f. 506. 

50El guardián y discretorio del colegio de San Fernando de México a Bucareli, ciudad de México, 23 de 
diciembre de 1771, AGN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 386. 

51 Expediente formado a consecuencia de la sumaria que dirigió el gobernador don Felipe Barri sobre las 
quejas de los mayordomos [¿de los indios?] de las misiones de la Antigua California contra los misioneros 
fernandinos, año de 1772, IIH-UABC, Misiones, exp. 2.7, f. 44-45, es copia del expediente en AGN, Misiones, vol. 
12, exp. 2. 
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Lo de que Barri veía con buenos ojos la c onversión en curato no sólo de Todos Santos, 

sino la de Loreto también no era ningún secreto, sino una propuesta oficial que descansaba sobre 

el argum ento de la casi extinción de los indios  en a mbos poblados. Aquí, lo llamativo en la 

demostración del fraile es que, en su intento de desacreditar al m andatario, acaba por m ostrar a 

un alto oficial decididamente comprometido con la política de secularización: 

Lo que pretende [Barri]  —decía Ramos de Lo ra— es que en Loreto no haya padre s 
misioneros que m anejen y gobiernen la m isión, sino que éstos se quiten, y lo que tiene 
esta m isión, [junto] con el rancho de ga nado, todo se ponga a su c uidado, orden y 
disposición, y que su señoría sea el que t odo lo m aneje y lo disponga, y que para lo 
demás [se] ponga allí un capellán que confiese  y diga misa y no tenga que ni entender en 
otra cosa. Así se ha de entender la ejecución de curato que quiere y pide a su excelencia 
que se haga en Loreto.52 

 
Madrid y México, m ostraron una actitud concilia dora que exigía a las pa rtes un esfuerzo para 

llegar, “en bien de la religión y del Estado”, a una relación de entendimiento mutuo. En medio de 

una confrontación que parecía subir de tono, la gestión mediadora de las autoridades supremas se 

situaba en la necesid ad de m antener la unidad d e acción en tre dos partes indispen sables para la 

realización de los plane s de expansión polític a y religio sa. A este respe cto, hacía v er el vir rey 

novohispano al m inistro de Indi as, Julián de A rriaga, la de sconcertante am bigüedad de los  

pleitos en tre autor idades civiles y  re ligiosas en  el norte de Nueva España  —los de California, 

entre ellos—, lo que, en últim a instancia, rep resentaba un lastre para lo s planes secularizado res 

de la corona en aquella extensa frontera del im perio.53 En esa “confusió n de dictám enes” lo 

recomendable parecía ser que la co rona se guardase de  tom ar partido, al menos mi entras l as 

cosas no llegaran a un punto extremo, pues no podían  el rey y sus altos delegados en Nueva  

España pon erse en con tra de los f railes, en cargados de reducir a lo s indios a poblaciones 

estables, ni tam poco desconocer la autoridad de  quienes fungían como sus delegados en la 

                                                 
52 Ibid., f. 33. 

53 Le decía que “la varieda d de inform es y dictámenes obscurecen la verdad de lo que se pretende saber. 
[...] Los fines particulares, el amor propio y el demasiado tesón [de] las autoridades son los más eficaces agentes de 
destrucción de las Provincias Internas. Si se procede a la averiguación de los hechos, nada es más dificultoso, pues 
todos hallan disculpas, alegan méritos, se sacrifican po r el servicio de Dios y del rey y a ninguno le faltan  testigos 
que apoyen sus buenos procedimientos, siendo lo más doloroso que el erario del rey se grava con gastos, los fondos 
de las fu ndaciones piadosas se con sumen y se ad elanta m uy p oco en la conv ersión d e g entiles...”, Bucareli a 
Arriaga, ci udad de M éxico, 27 de di ciembre de 1 772, A GI, Audiencia de Guadalajara, 41 6, doc umento 702, f. 
1011-1018. 
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provincia y tenían la consigna, al fin y al cabo, de sacar adelante allí las políticas del régimen. 

A pesar de los llam ados a procu rar relaci ones arm ónicas por part e del virrey, Barri y 

Palou siguieron enfrascados en desacuerdos colmados de señalamientos hostiles. Autorizada por 

el rey la entrada de dominicos a California y firmado el concordato entre éstos y los franciscanos 

en 1772, se guardaron esperanzas de que el cambio de los frailes menores a la Alta California —

es decir, muy lejos de la sede del gobierno provincial— trajera la paz entre m isioneros y 

autoridades reales, pues llegó a pens arse que los problemas entre el presidente de las misiones y 

el gobernador de la provincia eran fundamentalmente personales o por causa de incompatibilidad 

de caracteres, y que poniendo a religiosos de una orden distinta en lugar de los fernandinos acaso 

mejorarían las relacion es en bi en de los interes es del Estado .54 Por su parte, el padre provincial 

de la orden de Santo Dom ingo redactó unas inst rucciones donde exhortaba a sus subordinados a 

guardar respeto hacia los mandos civiles de la gobernación. 

Deliberadamente se ignoraba el hecho — pues reconocerlo pondría a la vista los  

elementos irreconciliables de am bas posturas — que el enfrentam iento entre Palo u y Barri, si 

bien no dejaba de tener tintes personales, en  el fondo expresaba la contradicción en que 

coexistían desde antiguo la form a en que, por un  lado, las in stituciones misioneras entendían la 

conquista de nuevas tierras, una “conquista de almas y fieles” sobre todo lo demás y, por el otro, 

las razones tem porales de la corona y los súbd itos españoles, razones políticas y, de m anera 

especial, económicas. Dada esta suerte de dualidad conceptual dentro de la estructura operativa 

de las empresas españolas de colonización, la d iferencia de perspectivas tenía que reflejarse por 

necesidad en la aplicación de la po lítica integracionista. No es que los  misioneros carecieran de 

apegos económicos con respecto de la ins trucción de los ind ios; es sólo que los dirigían, antes 

que otra cosa, a los objetivos de su instituto, mientras que las autoridades tendían a ver la 

utilidad de la catequ esis m ás en función de  las necesidades del gobierno y de la econom ía 

privada. A consulta del virrey, el fiscal que llevaba el caso  todosanteño, Antonio de Areche , 

advertía algo que para los promotores del integracionismo borbónico tenía que ser por necesidad 

inadmisible, que dicha dualidad de intereses no hacía s ino estropear la adm inistración de lo s 

                                                 
54 Instrucciones de fray Pedro Garrido, prior provincial, a los dominicos destinados a las misiones de la 

Baja California, convento de Santo Domingo, México, 15 de mayo de 1772, UABC-IIH, misiones, exp. 2.6, f.10-
13, es copia del expediente en AGN, Misiones, vol. 12, exp. 1. 
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pueblos de m isión y retrasar la incorpor ación social y económ ica de los indios. 55 Hasta llegó a  

aconsejar, en caso de que el relevo de franciscanos por dominicos no zanjase las disensiones, que 

se redactara un nuevo “m étodo de gobierno económico y político” para los m isioneros y otro 

para los gobernadores y capitanes de presidio, documentos que, hasta donde tenem os noticia, no 

llegaron a escribirse, como ta mpoco se escribiría el que años m ás tarde sugirieron el gobernador  

Diego de Borica y su sucesor José Joaquín de Arrillaga con propósitos similares. 

Como intuía Areche, las disco rdias pers istieron una vez que se  es tablecieron los 

misioneros dominicos, por lo que, en agosto de 1774, Felipe Barri fue oficialmente excusado del 

cargo y reemplazado p or el enérg ico jaenés F elipe de Neve, quien tomó posesión en m arzo de 

1775. De nuevo, pues, se optaba por creer que un cambio de personas m arcaría la diferencia. 

Con un carácter acom etedor y un espíritu refo rmista, muy pronto entr ó Ne ve e n fue rtes 

contradicciones con el nuevo presidente de las m isiones bajacalifornianas, el no m enos 

combativo Vicente de Mora. La pugna entre ello s que mejor se conoce es la que en 1775 desató 

un informe del gobernador al virrey, donde se di ce que los padres predi cadores no habían dado 

cumplimiento a la instrucción de Gálvez que disponía la entrega de  parcelas particulares a los 

indios de las m isiones del sur, ni a la otra or denanza concerniente al repoblam iento de Loreto 

con cien fam ilias indíg enas. Pensamos que se ju stifica la transcripci ón textual de uno de los 

párrafos co ntenidos en  el referid o inform e por cu anto refleja c on nitidez la política 

integracionista que  es taba detrás d e los conf lictos de autoridad, cuya ve rificación concebía el 

mandatario como una responsabilidad ineludible de su gobierno: 

                                                 
55 Así lo ponía él: “El padre misionero quiere que el indio neófito o catecúmeno esté siempre a sus órdenes, 

pronto a l a doctrina, pronto a l a misa, pronto al rezo de las oraciones de la iglesia, pronto a su ser vicio, pronto al 
cultivo de la huerta y pront o a cuanto necesita. Lo m ismo quiere el gobe rnador en lo respectivo a s u mando; y el 
indio, en esta confusión de preceptos y m ando, se huye a los montes, se ausenta, se va de la misión o se oculta para  
hacer una vida m enos pesa da, m enos c ongojosa y m ás feliz, a s u modo de e ntender, que la que da n a s us 
compañeros [es decir, a s us congéneres] el padre ministro, el comisario, el justicia real o el gobernador. A ejemplo 
de éste, huyen o se esconden otros, y, así, están  tan deterioradas las misiones y tan mal vistas por los gentiles. ¡Qué 
idea han de tomar éstos de nuestra dominación y  de nuestro gobierno! y lo que es m ás sensible y  doloroso ¡qué 
horror les pr oducirá est o hacia nuestra  religión sa nta...”, El fiscal a Bucareli, Expediente sobre el mejor 
establecimiento..., f. 492-493. 



172 
 

[no] se ha e fectuado reducir a pueblos los i ndios de las m isiones, com o el ilustrísimo 
señor [José de Gálvez lo instruyó], ni que por sí cultiven las tierras que se les repartieron 
en los años de 1768 y [ 17]69, habiendo comisionado para el cum plimiento de todo a los 
respectivos padres ministros, para que, con arreglo al plan que a cada misión se formó, se 
ejecutase co n la justa id ea de civ ilizar a esto s naturales, y que, insp irados al trabajo y 
laborío de sus propias tierras, cría de ganado y otros arbitrios, [y] estableciendo cajas de  
comunidad, pudiesen, a discurro [en el transcurso] de algunos  años, m antenerse por sí, 
acostumbrándolos asim ismo a cubrir sus car nes y que, pa ra ello, solicitasen con su 
industria lo preciso. P ero, co mo debía contarse para esto s establecim ientos con el 
personal trabajo de los indios para labrar [construir] las cas as y [llevar a cabo el] laborío 
de sus posesiones, de cuya práctica forzosam ente se seguía en parte la separación del 
absoluto dom inio que quieren [los m isioneros] conservar sobre los naturales y [de la] 
inversión de los frutos de sus m isiones, siguiendo en un todo las m áximas de  sus 
antecesores [los jesu itas] en esta parte, no  se logró, y conceptúo muy difícil [que] se  
verifique ni salgan esto s infelices del es tado de esclavitud en que se  hallan después de  
setenta y ocho años de reducidos, si la superior autoridad de vuesa excelencia no se digna 
interesar a los reverendos padres ministros a la ejecución de tan piadosa obra, y que, para 
ello, se tras laden el nú mero de f amilias que sean prec isas a las tres m isiones del sur  
[desde] las de Santa G ertrudis y San [Francisco de] Borja, que tienen considerable 
indiada que no pueden m antener, y que en tod as las restan tes del norte [se refiere a las  
misiones ex jesuíticas al norte de Loreto] se dedicasen a la práctica de dicho proyecto, sin 
el que no puede contarse [con que] tenga el rey vasallos útiles en los natura les de esta 
Antigua California en muchos siglos.56 

 
Se reproducía en boca de Neve aquel discurso  antijesu ítico e individualista, en  el que las 

misiones tomaban el aspecto de pueblos de recl usión donde los indios permanecían en un estado 

de pasividad general que contra decía la expectativa de su independenci a económ ica y social. 

Acusar a los dominicos de “seguir las máximas de sus antecesores”, prolongando la “esclavitud” 

de los indios después de  setenta y ocho años de haber sido reducidos a misión, parecía una calca 

de las p alabras expresadas seis años  atrás por el visitador Gálvez y  era un recordatorio de que 

franciscanos y dominicos habían venido a Califo rnia a fundar misiones sólo ahí donde habitasen 

paganos y a esmerarse en poner las existentes en estado de secularización. 

Vicente de Mora tenía otra visi ón de las cosas. En la con testación que d io al informe de 

Neve expuso, con amplitud de razones, que no eran los intereses institucionales de la orden ni los 

personales que pudiera haber entre los m isioneros lo que impedía individualizar el cultivo de las 

                                                 
56 Neve a Bucareli, Loreto, 30 de diciembre de 1775, transcrito en Sal vador Bernabéu Albert, Edificar en 

desiertos. Los informes de fray Vicente de Mora sobre Baja California en 1777, M éxico, Em bajada de Es paña, 
1992, p. 17. 
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tierras, s ino la ar idez d e la prov incia, la f alta de recursos prom etidos y provenientes del real  

erario y la aparatosa mortandad de catecúmenos en las misiones al sur de Loreto por efecto de la 

sífilis y o tros brotes ep idémicos, sin olvidarse de otros factores concomitantes, como las plagas 

de hongos e insectos o los estragos que causaban en los sembradíos las aguas broncas durante las 

lluvias veraniegas—. T odo ello, a su vez, restaba fuerza de trabajo a los tr abajos que exigía la 

construcción de casas y calles para for mar puebl os. A esto se añadía el agravante de que el 

arancel de precios disp uesto por el visitado r para el expe ndio de alim entos, textiles y otros  

artículos en los almacenes reales de Loreto y Santa Ana, adonde obligadamente debían los frailes 

enviar los excedentes agrícolas y ganaderos de las m isiones, resultaban dem asiado bajos para 

superar los costos de producción m isional, lo que no sucedería, afirmaba Mora, si se les hubiera 

permitido a las m isiones vender sus productos en donde m ejor los pagasen, es decir, en las 

provincias de la contracosta novohispana.57 

Tenía Mora un concepto tan pesim ista de las potencialidades agrícolas y ganaderas de la  

California peninsular, que sugirió a las au toridades reales h acerse a la idea de que lo único que 

justificaba la pres encia española en dicho territo rio era la salvaci ón cristiana de los indios. “La 

tierra d e las  antigu as m isiones de  Californias —sentenciaba— es para nada buena y sólo la  

piedad de nuestro rey, por celo de la religión católica [o sea,  con recursos del erario público], la 

pudiera sostener como, por la misma causa, mantiene otros páramos también que no le sirven de  

nada”.58 He aquí esa opinión, tan común entre los reli giosos, de que la razón apostólica estaba 

por encima de cualquier otra. Si n embargo, por m uy grande que fu ese la “piedad” del soberano, 

la idea de mantener misiones sin esperar otro beneficio que el de la pura evangelización debía de 

causar en los altos círculos del poder borbónico, si no un abierto repudio entre quienes defendían 

el individualismo pródigo, cuando menos un voto de inconformidad. 

Según concebía Mora la problemática bajacaliforniana, el si stema de trabajo comunitario 

era el único que aseguraba, bien que sólo hasta cierto punto, la subsistencia de los catecúmenos y 

de las misiones en su conjunto, lo que, por sim ple deducción, significa que el fraile consideraba 

                                                 
57 Representación de Vicente de Mora al virrey Bucareli, Loreto, 20 de febrero de 1777, AGN, Californias, 

vol. 36, exp. 5, f. 31-40. 

58 Ibid., f. 41. 
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inviable el régim en de propied ad privada entre los indio s pe ninsulares, dado el proceso de 

despoblamiento que experim entaban las m isiones sureñas y la m ayor o m enor sequedad de la 

tierra en cada una de ella. Uno se pregunta —pues Mora no lo acl ara— por qué le parecía el 

sistema comunitario m ás provechoso que el ré gimen de propiedad privada en las tierras 

misionales. En sus propias palabras hay una respuesta parcial cuando afirma que los pueblos con 

más agua y fuerza de trabajo —que en esos momentos lo eran San José de Com ondú, La  

Purísima Concepción, San Ignacio y Santa Rosalía de Mulegé, todas ellas localizadas al norte de 

Loreto— resultaban ser los únicos de entre las fundaciones ex jesu íticas que podían dar sustento 

con suficiencia a sus pobladores, siem pre y cu ando las labores agrícolas se hiciesen de 

comunidad, pues decía que la cantidad de tierra o de agua disponible no bastaba en ninguna para 

mantener vivos al m ismo tiem po los sem brados y las huertas de trabajo colectivo y las 

particulares. Lo que argumentaba el dominico, pues, era que en la desértica California peninsular 

necesariamente se ten ía que decidir entre uno  y otro s istemas de trabajo para aspirar a la 

subsistencia, y que lo a consejable —eso entend emos— era elegir aquél que tuviera com o fin  

inmediato la preserv ación no sólo de las fam ilias ind ígenas m erecedoras de posee r parce las 

privadas, sino, tam bién, de los ancianos, soltero s, huérfanos y enfermos excluidos de dicho 

repartimiento, así com o del sosten imiento de la adm inistración e inmuebles misionales, todo lo 

cual dependía del cuidado del m isionero, quien se vería en aprietos de no contar con la totalidad 

de los medios de producción. 

Recuérdese que las m isiones pe ninsulares  ten ían serias lim itaciones en cuan to a la 

extensión de sus suelos labrantío s; el res to del “país”, a d ecir de los misioneros, eran cerro s y 

planos “estériles” por pedregosos y faltos de buena tierra  o grandes llanuras  que de nada servían 

—salvo como espacios de caza y recolección — por carecer de toda f uente visible de agua. E sto 

constituía un hecho que indudablemente restringía la capacidad productiva de las misiones, de tal 

manera que lo que defendía el presidente de e llas era que las referidas privatizaciones de 1768 y 

1769, además de haberse hecho a beneficio de indi viduos todavía “inmaduros en las cosas de la  

vida independiente”, ponían a lo s pueblos afectados en una situac ión de tal fragilidad, que podía 

sobrevenir su extinción. 

A modo de justificación , pero que dejaba pasar un velado reclam o, decía Mora que las 

dificultades económ icas de las m isiones y el atra so social de los indios se debían, en gran 
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medida, a la confiscación del Fondo Piadoso de las Ca lifornias y a la  reducción de recursos 

destinados a la protección m ilitar d e los pobla dos dom inicos, pues los  m isioneros tenían que 

realizar sus labores en condicione s que hacían ver deseables los ti empos jesuíticos, palabras que 

debieron de sonar m uy mal en oídos de reform istas como José de Gálvez. Por aquellos años en 

que la península estaba bajo la administración de la Compañía de Jesús, aseguraba el dom inico, 

California contaba con una consta nte procuración de limosnas y donaciones piadosas a cargo de 

los administradores jesuitas del Fondo, con un número más alto de efectivos para las escoltas que 

resguardaban las misiones y hasta con m ás agua para los cultivos —suponem os que se refería a 

los pozos y  a las descargas pluv iales— todo lo cu al, segú n él, perm itiría en el p resente de la 

administración dominica un uso m ás extenso de lo s campos agrícolas y past oriles, facilitándose 

así la cr istianización e integración de los indios.59 Al final, hizo la ac laración, deliberadamente 

falsa, pues la hacía a sabiendas de que las autoridades seculares  —la ecles iástica y la 

monárquica— no acometerían por sí solas la aculturación de los gentiles californianos, de que no 

se opondría a que el gobernador di stribuyera las parcelas; lejos de  ello, decía en un intento de  

disolver las acusaciones del goberna dor, se lo “había so licitado varias veces”, a lo que Neve 

“siempre se había negado”.60 

En la práctica, era difícil que m isioneros y autoridades reales lograran hacer com patibles 

el gobierno de las misiones y la conducción política de la provincia. En 1785, siendo gobernador 

de  ella el catalán Pedro Fages —enem istado con los fernandinos desde comienzos de la décad a 

anterior, cuando fungía com o comandante general de San Diego y Monterrey— envió a México 

declaraciones acusatorias en cont ra de Francisco Palou, quien, a ra íz de la transferencia de las 

misiones peninsulares a los dom inicos, había salido de la Antigua California y se hallaba 

administrando la misión novocaliforniana de San Francisco. Los ca rgos que le hacía Fages eran, 

en breve, de insum isión al reglamento provi ncial que regía desde 1779 y a las facultades del 

Regio Patronato Indiano, que estaban delega das en el m ando político de la gobernación. 61 No  

                                                 
59 Ibid., f. 32-43. 

60 Ibid., f. 42. 

61 Testimonio del expediente formado a representación del señor gobernador de Monterrey sobre la 
resistencia de aquellos misioneros a la observancia del reglamento de situados y presidios. Fages al virrey, 
Monterrey, 26 de septiembre de 1785, AGN, Californias, vol. 12, exp. 2, f. 11-36. 
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pretendemos hacer un análisis a detalle de los argumentos y contraargumentos del caso, salvo de 

manera m uy superficial para des tacar un  hec ho: que el proyecto de colon ización de las  

Californias, que se suponía una empresa unitaria de conquista política y religiosa, se manifestaba 

en la realidad com o un proces o en el que se en trelazaban dos percep ciones en el fondo 

contradictorias acerca de los medios y de los fines de la presencia española en ése como en otros 

territorios de indios gentiles. 

Con respecto de su presunta insumisión, Pa lou explicaba que ninguna de las m isiones 

había recibido “el m enor auxilio” por parte del gobierno californiano, “ni para lo espiritual ni 

para lo tem poral”, y que las disposiciones del m andatario provincial, antes que fom entar, 

causaban el atraso de la “espiritual conquista”. La denuncia tenía que ver con el diminuto pueblo 

de San José de Guadalupe, que en 1777, durante la  administración de Felipe de Neve, había sido 

establecido en las cercanías de la misión de Santa Clara. Informaba el fraile que cerca de ahí, por 

órdenes de Fages, se habían hecho, “contra toda  ley vigente”, una serie de repartim ientos de 

tierra dentro de los lím ites jurisdiccionales de la misión, esto es, en  terrenos pertenecientes a los 

indios de Santa Clara, y que ello les significaba dos grandes perjuicios: primero, despojaba a los 

neófitos de un espacio de potencial aprovecham iento agrícola y pecuario, del que eran legítim os 

poseedores, según lo regulaban la Recopilación de Indias y otras resoluciones de añeja 

existencia. Segundo, que la presencia ahí de colonos estaba provocando que los gentiles, en lugar 

de bautizarse y asistir a  la doctr ina, pref irieran trabajar para los españoles del pueblo. De esta 

manera, Palou y los m isioneros de S anta Clara inte ntaban que el virrey m irase al hecho de que  

no sólo se estaba com etiendo una injusticia en cont ra de los indios al to lerar la invasión de sus 

posesiones, sino que, a la par, se alentaba el paganismo y la inf idelidad a la Ig lesia al perm itir 

que los nativos trabajaran para civiles, sin ante s pasar por el bautism o y la enseñanza religiosa 

que se les daba en la m isión, aun cuando, com o tantas veces se decía, era prioridad suprem a del 

Estado la conversión católica de las almas. 

Ninguna autoridad, desd e el rey hasta un capitán  de presidio, caería en  la insensatez de 

avalar públicam ente el despojo de tierras o la  obtención de trabajador es indígenas que no 

hubiesen recibido una elem ental in strucción “en la s cosas de Dios”. Hacerlo sería tanto como 

admitir que la pro tección de la propiedad indígena procedía sólo si no e ra requerida la tierra por 

los españoles, y que la reducción m isional de los indios a la sociedad civ il era algo facultativo y 
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dispensable en el proceso de aculturación, esto es, que la incorporación de los gentiles era 

bienvenida por cualquiera de dos vías, la form al de las m isiones o la del contacto directo entre  

paganos y colonos civiles, com o ocurría en los te rritorios franceses e ingleses de Norteam érica. 

Ningún gobernador, fiscal, virrey o m inistro podría haberle respondido a Palou que lo que 

ocurría en San José de Guadalupe  era irregular pero ac eptable, en tanto se con sumara el fin 

último del proyecto co lonizador, que era la ocup ación de un terr itorio mediante la formación de 

poblaciones donde españoles y nati vos coexistiesen en torno al desempeño de determ inadas 

actividades económ icas. Pero el  caso fue que, a pesar de que los m isioneros de Santa Clara 

habían declarado la ilegalidad del reparto de tierras al m enos desde 1782 —pues la distribución 

original había tenido lugar en 1777 a instanci as del gobernador Felipe de Neve—, y aunque en 

1785 éstos m ismos solicitaron a Pa lou interceder por la “causa” de  los indios santaclareños, lo 

cierto es que las tierras en disputa y el empleo de neófitos y gentiles en el pueblo cercano y en el 

presidio de Monterrey no merecieron resolución alguna. La denuncia pasó del escrito de Palou al 

que hiciera el fiscal a consulta del virrey; de la secretaría de éste al conocimiento del ministro de 

Indias —que todavía lo era José de Gálvez— y del rey, concluyendo t odo en un hueco exhorto 

de la Real Audiencia de México, dirigido a que el comandante general de las Provincias Internas 

procurara prom over el buen entendim iento entr e el gobernador y los franciscanos. De los 

reclamos de Santa Clara, ni una palabra,62 probable indicación de que, en consonancia con la por 

entonces enarbolada idea de que nada mejor pa ra log rar la  in tegración socioeconómica de los 

indios que su coexistencia con españoles com unes y corrientes, se hizo om isión del caso en 

función de consolidar aq uella primera población ci vil de la Alta California, adm itiendo, aún en 

contra de los fines apostólicos, la repartición de tierras de jurisdicción misional entre los colonos 

y el em pleo de fuerza de trabaj o gentílica. De cierto sabemos que  ya el gobierno de Felipe de 

Neve había autorizado la reasignación de aquellos  terrenos con el argum ento de que quedaban a 

trasmano de la misión, y que, siendo tan fértiles,  podían ser aprovechados por los josefinos para 

el cultivo agrícola y la cría de ganado. Es  un hecho también que las propias autoridades 

                                                 
62 Testimonio del expediente..., I IH-UABC, Californias, e xp. 1.25, f . 2 3-12, e s co pia del ex pediente en  

AGN, Californias, vol. 12, exp. 1. Los límites entre la misión y el pueblo quedarían al fin fijados en julio de 1801, 
después de convenirse un arreglo entre los misioneros de Santa Clara y el gobernador de l a provincia. Ver Hubert 
Howe Ba ncroft, History of California, 1542-1800, volumen XV III, Pu blicado en  Santa Bárbara  por Wallace 
Hebberd, 1963, copia de la primera edición en San Francisco, The History Company Publishers, 1886, p. 715-720. 
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provinciales emplearon a los gentiles de las inmediaciones de Santa Clara como mano de obra en 

ciertos trabajos de con strucción que se hicieron en el presid io de Monterrey, bien que, pasado 

algún tiempo, se informó que era ya  difícil hacerse de este tipo de  trabajadores, pues se hallaban 

todos “reducidos a misión”.63 

Palou también exponía que las determinaciones del gobernador dilataban de otra forma la 

aculturación de los indios, no ya solam ente de San José de Guadalupe y sus inm ediaciones, sino 

de la California franciscana en su totalidad. C onsignaba que a Fages le había venido a la cabeza 

circular por todos los presidio s un escrito que prohibía propor cionar guardia de cam ino a los 

clérigos que iban en trán sito de una misión a otra sin su expreso consen timiento, acaso, pues no 

se aclara en el docum ento, por razones de distribución del poco personal a disposición de los 

presidios. Según el fraile, lo dañino de dich a orden estaba en que, com o los m isioneros 

aprovechaban dichos viajes para familiarizarse con los “infieles” que topaban durante el trayecto 

y “convidarlos” a sus respectivas m isiones, lo q ue constitu ía el prim er paso en el proceso de 

congregación de los in dios, restrin gir la pro tección m ilitar era lo m ismo que poner trabas al 

programa de evangelización y, al cabo, a la pretensión de “españolizar” a los gentiles. 

Las crítica s en torno a  la incorpo ración soc ial de los indios no se dieron sólo entre 

autoridades civiles y misioneros; las hubo asimismo entre las alas secular y re gular de la Iglesia, 

e incluso entre los propios m iembros de las órdenes m isioneras. En 1772, a propósito de los 

empeños de Felipe Barri para act ivar la secularización d e Loreto y Tod os Santos, el obispo d e 

Guadalajara, Antonio Alcalde y Ba rriga, respondía a la consulta de l virrey con el dictam en de 

que los franciscanos de la Ba ja California llam aban misiones a lo  que en realidad  eran 

“congregaciones de españoles”, en cierta m edida, concluía, para “ignora r su investidura” de 

máxima aut oridad eclesiástica en las provinc ias del noroeste novohispano. Afir maba que, por 

eso, eran tan escasas las noticias que se tenían en la sede episcopal del “modo de pr oceder” que 

tenían los misioneros en su labor  apostólica, y que, por consigui ente, eran “pocos los progresos 

que se hacían en la propagación del evangeli o”. Como único rem edio, proponía la erección de 

una nueva diócesis para California, pero, da do que las condiciones poblacionales y económ icas 

de la provincia hacían imposible  de m omento la realización de su propuesta, consideraba cosa 
                                                 

63 Carta de Borica al virrey marqués de Branciforte, Monterrey, 12 de marzo de 17 96, AGN, Provincias 
Internas, vol. 216, exp. 14, f. 456-458. 
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buena pagar provisionalm ente la re sidencia en la península de un “clérigo de juic io y letras”,  

“celoso” de la conversió n cristiana de los indios,  de “genio suave” y pru dente para no entrar en  

discordias con m isioneros ni autoridades civile s, de edad algo avanzada y de “salud robusta” 

para resistir las durezas del m edio bajacaliforniano, a quien pudiera encargárse le, en calidad de 

“vicario d iocesano”, la inspecci ón f recuente de las m isiones, a fin de verificar, entre varios  

puntos, el “buen trato y la en señanza” de los catecúm enos.64 La propuesta de Alcalde y Barriga 

no tuvo ninguna consecuencia significativa. Al fiscal Antonio de Areche le pareció impracticable 

la idea y le haría ver al  virrey que el Fondo Piadoso de las Californias no estaba en condiciones 

de disponer los dos m il pesos de sueldo anual qu e sugería el obispo para  el vicario diocesano. 65 

No obstante, traer a cuento la iniciativa del prelado sirve al objeto de nuestro estudio porque deja 

entrever cómo la tendencia s ecularizadora del régim en borbónico en California no era algo que 

atañía so lamente a la corona y  a sus rep resentantes en Nueva España, sino, tam bién, al clero 

secular, uno de cuyos miem bros aprovechaba la ocasión del conf licto entre Barri y Palou para 

tratar de apuntalar la presencia de la mitra novogallega en tierra de misiones franciscanas. 

Años más tarde, quien en 1791 ocupaba la presidencia de la s misiones bajacalifornianas, 

el padre Miguel Hidalgo, lanzó la protesta de que los padres provinciales del discretorio de  

México —es decir, los religiosos que conformaban el cuerpo colegiado en el que se depositaba la 

máxima aut oridad de la orden dominica en territorio novohispano— de costum bre mostraban 

escaso interés por el ad elanto de las misiones e indios californianos, pues al  cabo de veinte años 

de haberse encargado la instituci ón dominica de las labores m isioneras en la Baja  California, no 

había merecido ésta una sola visita de ningún prelado superior de  la ciudad de México, haciendo 

evidente la indiferencia con que se m iraban los em peños “m ás la udables de la conquista”  

religiosa. L es reclam aba el haber sido om isos con respecto de las reiteradas quejas de los 

misioneros en contra del m étodo para extender entre los indios el conocim iento cristiano y 

aseguraba no haber oído de discretorio al guno un sólo punto relativo con las m isiones 

                                                 
64  Llegó a se ñalar para el cargo a un tal Lino Gómez, en un tiempo cura de Pánuco, y al que por entonces 

era párroco de San Blas, Fra ncisco Pintado Cienfuegos . El obispo de Guadalajara a Bucareli, Guadalajara, 8 de  
mayo de 1772, AGN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 474-475. 

65 Areche a Bucareli, México, 22 de junio de 1772, AGN, Provincias Internas, vol. 152, exp. 4, f. 484, en 
Expediente sobre el mejor establecimiento..., f. 356-526. 
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californianas, y que sobre los m edios para conseguir “tan santo fin” había observado en el padre 

superior el “m ás profundo silencio”. 66 La respuesta de los provinciales fue puntual y 

justificativa, pues señalaba al gobierno virreinal como principal causante de las omisiones que el 

fraile reclamaba, según decía ah í, porque no estaba  en ellos,  sino en aqu él, la au torización para 

llevar a cabo los puntos que solicitaba el demandante.67 

La protesta de Hidalgo pone de  manifiesto la preocupación y el enojo del fraile por la 

impotencia que, en su opinión, padecía la orden dominica para revertir la situ ación decadente de 

las m isiones peninsulares. El problem a de la integración social d e los indios devenía un 

problema de reputación instituci onal, pues era el nom bre de la herm andad dom inicana lo que 

caía en tela de juicio a medida que la población misional parecía encaminarse hacia la extinción, 

especialmente duran te la adm inistración de B orica, qu e s e caracterizó por la du reza de  sus 

críticas en contra de los m étodos que empleaban los misioneros en el gobierno e instrucción de 

los indios. En el ir y venir de inculpaciones no ha lló salida aquella contradicción de origen en la 

que los gobernantes de California asumían, como algo anejo a su ca rgo, la facultad de intervenir 

en asuntos de indios y misiones, y los frailes la de que a ellos tocaba privativamente tal función. 

Algunos de los informes de Borica son un ejemplo de dicha asunción. En uno de ellos, una carta 

escrita en un tono m anifiestamente efectista, en teraba el gobernador sobre su visita a diez 

misiones dom inicas y nueve franciscanas, de c uya experiencia había re sultado, decía él, un 

“acuerdo” con los respectivos padres presidentes sobre el buen trato que debía darse a los indios, 

lo que incluía una m ayor mesura, dada su com plexión “débil”, en la can tidad de trabajos que se 

les imponían; que, además, no se c onsintiese el que hom bres sanos fuesen trasladados a lugares 

de posible contagio patológico y que las indias jóvenes, casadas y solteras, se recogieran por las 

noches en habitaciones ventiladas , ello p ara forta lecer la  sal ud de las m ujeres en edad d e 

                                                 
66 Carta al virrey del padre Miguel Hidalgo, presidente de las misiones dominicas de la Baja California, en 

el ex pediente titulado El padre procurador de Californias promoviendo varios puntos del mejor gobierno de 
aquellas misiones y sobre que el padre provincial de la orden no es adicto a ellas, convento de Santo Domingo, 2 de 
agosto de 1791, UABC-IIH, Misiones, exp. 1.22, f. 1-15, es copia del expediente en AGN, Misiones, vol. 5, exp. 4. 

67 Dos importantes puntos que solicitaba Hidalgo eran: más frailes para fundar misiones y el traspaso de la 
administración franciscana a la dominica de cuatro misiones de la provincia de Sinaloa, para que éstas sirviesen de 
proveedoras de alimentos para las poco productivas misiones bajacalifornianas. 
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procrear.68 

Celosos de su autoridad y funciones com o eran los m isioneros, resulta difícil conceder 

que en la intim idad de sus pensam ientos y conv ersaciones mutuas admitieran s in reservas las 

“sugerencias” del flam ante gobernador, no porque  no fues en capaces de aceptar consejo, sino  

porque algunas proposiciones del m andatario h acían algo m ás que insinuar que el m étodo 

seguido en las misiones hasta entonces no era del todo correcto.Y, en efecto, pronto llegó a su fin 

aquella luna de miel figurada por el gobernador y las acusaciones recíprocas tomaron el lugar de 

su declarad a am istad con los relig iosos, com o se  traslu ce de los inf ormes poster iores d e la 

gobernación. En vista de que, a decir de Borica,  así los fernandinos com o los predicadores 

carecían de una “pauta fija” para el manejo temporal de las misiones y obraba cada uno de modo 

discrecional, pidió abiertam ente que, por órdenes directas del virrey di rigidas a la  instanc ia 

correspondiente, se form ase una  especie de reglamento “que previniese el m étodo que  

constantemente deberían observar todos los mi sioneros” en lo relativ o a la catequización e 

instrucción social de los catecúmenos, a sus alimentos y vestuario, a la asignación de sus trabajos 

y horarios en proporción al clim a, a su edad y a su condición física, además de las diversiones y 

paseos a que tendrían derecho y los castigos “moderados” con que se les corregirían sus “faltas y 

delitos”, siempre que no fuesen de los que de bía conocer un juez real. Estaba convencido el 

gobernante de que así no se extinguiría la población nativa y que llegaría a ser “feliz”. 69 En esto 

contó Borica con la denuncia que hizo fray Antonio de la Concepción, un franciscano que 

trabajó en la Alta California por breve tiem po y de cuya m ano salió un largo escrito en el que, 

entre otras cosas, acusaba a sus herm anos de fe  de m altratar a los indios. 70 Pese a ello, com o 

solía ocurrir, tras la d efensa escrita q ue hiciera fray Miguel Lull, padre guardián del colegio de 

San Fernando, el virrey optó por llamar al orden, mandando al gobernador que auxiliase en todo 
                                                 

68 Borica al virrey conde de Revillagigedo, M onterrey, 31 de di ciembre d e 17 94, AGN, Provincias 
Internas, vol. 216, exp. 8, f. 242-243. 

69 Borica al virrey Miguel José de Azanza, Monterrey, 30 de octubre de 1798,  AGN, Provincias Internas, 
vol. 1, e xp. 1 1, f . 3 22-323. Borica al virrey Miguel José de Azanza, Noticias de las misiones que ocupan los 
religiosos de san Francisco del colegio de San Fernando de México, Monterrey, 27 de abril de 17 99, A GN, 
Californias, vol. 9, exp. 11, f. 483. 

70 Denuncia del padre fray Antonio de la Concepción sobre varios desórdenes que ha notado en las 
misiones de fernandinos de aquella península y mal trato que se da a sus neófitos, año de 17 99, II H-UABC, 
Provincias Internas, exp. 9.7, f. 1-84, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 216, exp. 2. 
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a los misioneros, a fin de que éstos llevasen a ca bo con eficacia la “conversión de los indios a la  

“vida cristiana, civil y política”,  sin interferir en el “mando, instru cción y crianza de los  

catecúmenos” y relevando a los soldados que, con su m al ejem plo, retrasaran la reducción y 

enseñanza de los “infieles”. 71  De tal for ma que e l reglamento propuesto por Borica no llegó a 

escribirse, en m ucho porque los fr anciscanos, molestos po r el m ensaje implícito en la inicia tiva 

del gobern ador, se neg aron a adm itir la n ecesidad de la m edida, pues si de reglam entos de  

trataba, decí a el  padre guar dián, ya “lo tenían ellos m uy co mpleto y dictado con m ayores 

conocimientos y luces”, ante lo cual se vio el  gobernador obligado a d eclarar por escrito que 

“nada ejecutaba ni m andaba él en el m anejo interno de las m isiones, que todo cuanto hacía era  

estimular en los religiosos la ap licación de los indios a los varios  ramos de industria que ofrecía 

la península”.72 

Si bien, por lo regular, los misioneros conseguían del gobierno español el reconocimiento 

de las facultades jurisdiccionales con que estaban investidos para el desempeño de sus labores en 

tierra de indios gentiles, los c onflictos en que continuam ente se veían envueltos, adem ás de ser 

una manifestación de la lucha por hacer valer su  autoridad frente a la de  los gobernadores y por  

defender los recursos naturales y hum anos de la s m isiones, exhibían tam bién la inexorable  

contradicción entre la concepción  m isma de las ins tituciones re ligiosas sobr e có mo debía  

realizarse la  integrac ión social de los ind ios y la alta consigna que llevaban los m andatarios 

civiles de fom entar la colonización civil y el crecimiento económico de la provincia por todos 

los medios a su alcance. Lo cierto es que, m ás allá de las responsabilid ades compartidas entre 

Iglesia y Estado en relación con el bienestar de los indios  y con su potencial agregación com o 

individuos “útiles” a la sociedad  es pañola, la in tervención de otros factor es de  or den fí sico y 

cultural reb asaron toda expectativ a y sellaro n el fracas o del sistem a m isional com o un 

instrumento de la monarquía para concretar su política integracionista en California. 

 

El fracaso californiano del proyecto integracionista 

                                                 
71 Ibid., f. 78-80. 

72 Borica al virrey Miguel José de Azanza, San Diego, 14 de noviembre de 1799, AGN, Californias, vol. 9, 
exp. 11, f. 488. 
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Aunque hubo de todo, lo com ún fue que los religioso s de una y otra orden consignaran en sus 

informes una situación favorable  a la perm anencia de  las m isiones y al desem peño de ellos 

mismos. Incluso de la Antigua California no  faltaron co municaciones dem asiado felices en 

comparación con otras que calificaban de poco m enos que ruinoso el estado de los pueblos ex 

jesuíticos. por igual, franciscanos y dom inicos procuraban describir a los indios como buenos 

aprendices de la religión y de la s tareas cotidianas en las m isiones y se exhibían como “padres” 

de unos “hijos” que no lograban aún desprenderse  de su “incapacidad” de m antenerse por sí 

solos. 

En 1794, el padre guardián del colegio de San Fernando señalaba que los neóf itos 

altacalifornianos iban h aciendo el “debido aprecio” de su trabajo, consigui endo los progresos 

correspondientes a “su capacidad y tiem po de  reducidos”. Inform aba ta mbién que las  

temporalidades eran enteramente administradas por los misioneros, “cuidando de que los indios 

se aplicasen al cultivo de las ti erras y labores [a fin de que se fueran] acostumbrando al trabajo”, 

y todo ello, afirm aba, “con la m ira de que aquell os infelices” tuvieran de qué m antenerse para 

permanecer “en sujeció n de  vida racional y p olítica”.73 De form as sem ejantes, otros clérigos 

regulares justificab an la perm anencia del sistema m isional y pretendían, con disim ulo, 

desacreditar las ideas secularizantes. Se defendían desm intiendo las frecuentes acusaciones que 

les hacían las autorid ades de desatender las di sposiciones contenidas en las instrucciones de 

Gálvez, pero, si las cosas se ponían de masiado difíciles, con toda dignidad declinaban seguir  

administrando tal o cual m isión y demandaban ellos mismos su inmediata secularización, con la 

esperanza de que ello forzase una posible resolución en su favor. Por su parte, los representantes 

del rey en la gobernación refutaba n por “artificiosas” las afirm aciones de los misioneros, y a los 

informes de éstos añadían aquéllos anotaciones que iban en detrimento del sistema misional. Los 

gobernadores Felipe Barri y Felipe de Neve sobres alen por las controversias que protagonizaron 

contra franciscanos y dom inicos, pero también las  administraciones de Pedro Fages, Diego de 

Borica y Jo sé Joaquín  de Arrillag a se caracteriz aron por sus críticas al régim en de com unidad 

                                                 
73 Fray Tomás de Pangua, padre guardián del Colegio de San Fernando al virrey marqués de Branciforte, 

Noticia de las misiones que ocupan los religiosos del colegio apostólico de San Fernando de México [en la Alta 
California], c olegio de San  Ferna ndo de  M éxico, ci udad de M éxico, 26 de diciembre de 179 4, II H-UABC, 
Misiones, exp. 1.2 f. 4-7. 
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que privaba en las m isiones, lo que no im pedía que muchas veces cayeran en la am bigüedad de 

justificar, y hasta de encomiar la labor cotidiana de los misioneros. 

En su m omento, todos hicieron continuos señalamientos hacia lo que consideraban 

graves d eficiencias en  el m étodo de redu cción de los indios. Borica, en particular, 

insistentemente sostenía en sus inform es que la extrema vulnerabilidad de los indios se debía a 

que los m isioneros no adm itían lo  “exces ivos” que resultaban las f aenas de la m isión para 

individuos criados en “la más absoluta libertad”, peor aún cuando tenían que soportar los “malos 

tratos” de los capataces, a lo  que añadía el po co cuidado que tenían algunos religiosos de hacer 

que los nativos asearan sus cuerpos y vivienda s y de proporcionarles alim entos nutritivos en 

lugar de la “carne casi cruda” y el “grano sin hervir” que se les daba, afirm aba, con grave daño 

de sus “débiles estómagos”.74 En un documento de 1799 el gobernador reconocía, en descargo de 

los dominicos, que la aridez de las tierras bajaca lifornianas había complicado siempre las tareas 

de reducción, pero ese m ismo argumento no se rvía para explicar los atrasos que, en su opinión, 

padecían las m isiones franciscanas en el feraz su elo de la Alta California, lo que no podía sino 

comprometer la labor de los fernandinos despué s de treinta años de haberse hecho cargo de 

aquella provincia m isional. No obstante, ante lo evidente, reconocía como causa de fondo las 

terribles epidemias que con interm itencia se cebab an en los aborígenes. Es to es algo que todos, 

misioneros y autoridades, y desde los tiempos jesuíticos, se admitía y señalaba como el principal 

factor que explicaba lo que en tiempos de Borica se concebía  ya como un desastre demográfico. 

En 1797, el presidente de las misiones dominicas reparaba en que la sífilis era entre los indios un 

“mal endémico” desde el útero m aterno, por lo que nacían los niños “enteram ente” infectados, 

cosa que se agravaba al combinarse con la “natural indolencia”,  la falta de higi ene y el rechazo 

que hacían los nativos de los m edicamentos que se les proporcionaban, t odo lo cual, aseguraba, 

convertía a las enfermedades “pútridas” en epidemias incontrolables.75 

                                                 
74 Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de Santo Domingo [en la Antigua California], Informe 

de Diego de Borica, Monterrey, 29 de abril de 1799, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 2.6, f. 1- 4, es cop ia del 
expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 19, exp. 3. 

75 Testimonio del expediente seguido en virtud de real orden de 8 de noviembre de 1797 relativo a la 
decadencia y remedio a las enfermedades que padecen los indios de la Antigua California, informe de fray Vicente 
Beldá, presidente de las misiones dominicas, real presidio de Loreto, 12 de diciembre de 1800, AGI, Audiencia de 
Guadalajara, 388, f. 1-69. 
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De varias m aneras se trató de explicar aq uella calam idad. Borica y Arrillaga, ya lo 

dijimos, culpaban a los m isioneros de negligencia con respecto de las c ondiciones de higiene en 

que vivían los catecúm enos. Se especulaba tam bién sobre el debilitam iento físico y m ental que 

les producía el tránsito de su ex istencia gentílica a la  “reclusión” en las m isiones, hipótesis que, 

con reservas, aceptab an algunos m isioneros, aunque, claro está, sin el in grediente de los m alos 

tratos, escasa alimentación y dem asiado trabajo de que hablaban los gobernadores. A fines del 

XVIII, sien do presid ente de las m isiones, el pa dre Vic ente Beldá,  te orizaba en torno a las 

posibles causas evocando los es critos de celebridades  co mo el abate Raynald, a quien s e 

recordaba, entre otras cosas, por haber dicho que la reducción a la cultura europea era para los  

indios “el cuchillo que se afila ba y di rigía contra sus vidas”,76 metáfora que servía para advertir 

que la im posición de la  cultura española a los indios de algún m odo provocaba en ellos efectos 

que podían ser incluso m asivamente mortales. Los m ás reconocidos  expertos en m edicina, si n 

embargo, recelab an d e esta hip ótesis, incl inándose más por las explicacio nes de co rte 

ambientalista y subrayando la n ecesidad de iden tificar, como primer cosa, el agen te patógeno y 

de aplicar con toda inflexibilid ad m edidas de preven ción sanitaria, lo que recordaba c iertos 

pasajes de las instrucciones de Gálvez.77 

Cualesquiera que hayan sido los razonam ientos en torno a la constante caída poblacional 

de los indios, lo que constitu ía un hecho difícil de eludir e ra que éstos se deslizaban velozmente 

hacia su desaparición  com o et nias socialmente diferenciadas. 78 Particularm ente, en la 

jurisdicción peninsular esto pare cía ya irreversible. Siendo gobern ador interino, José Joaquín de 

Arrillaga ad vertía a México que  se repetían  las causas qu e infl uían en “la decad encia de los  

naturales de la Antigu a California —esto es,  las que había enlistado Diego de Borica un par de 

años atrás—, para lo que no se  encontraba rem edio, decía, pue s “quedaban ya despobladas las 

                                                 
76 Se trata d el ab ate Gu illaume-Thomas Ray nal, escrito r y p ensador francés d el sig lo XVIII cu ya obra 

cumbre se titu la Historia filosófica y política de los establecimientos y del comercio de los europeos en las dos 
Indias, publicada en 1770. 

77 Testimonio del expediente seguido..., dictamen de Pablo Soler, cirujano de San Blas, al Real Tribunato 
del Proto Medicato de Nueva España, San Blas, 8 de febrero de 1803, AGI, Audiencia de Guadalajara, 388, f. 1-69. 

78 Se aconseja leer el capítulo titulado “Demographic Collapse in the Alta California Missions”, de Robert 
H. Jackson y Edward Castillo, en Indians, Franciscans and Spanish Colonization. The Impact of the Mission System 
on California Indians, Albuquerque, Nuevo México, University of New Mexico Press, 1995, p. 40-72. 
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ocho misiones más viejas”, apenas habitadas y con varias de sus pocas indias enfermas, de modo 

que, concluía, no se celebraban m atrimonios y “la extinción era consiguiente”.79 En las misiones 

dominicas de la Baja California sep tentrional y en Alta California de finales del XVIII, aunque 

con una población indígena m uy superior en núm ero por ser allí m ás reciente la ocupación 

española, la tendencia demográfica era la misma. Sólo la gran cantidad de gentiles que aún había 

—con singularidad en la California franciscana— prorrogaba el m omento en que la cifra de 

indios fallecidos comenzaba a estar por encima de la de los gentiles bautizados e infantes nacidos 

y m uertos. Com o muestra de ello, en 1795, m ientras que en los pueblos de San José de  

Guadalupe y Reina de los Ángeles el núm ero de niños españoles y mestizos, con respecto de sus 

mayores, ascendía a 74 y 114 por ciento respec tivamente —y algo sim ilar ocurría entre los 

pobladores de los cuatro presid ios que había—, en las m isiones de El Carmelo (Monterrey), San 

Francisco y San Gabriel, las can tidades de infantes indígenas apenas llegaban a 25, 20 y 34 por  

ciento, lo que, con pequeñas variaciones, es ex tensible al resto de los pueblos m isionales 

altacalifornianos. Está de m ás apuntar que, en la  Antigua C alifornia, en tanto que los niños del 

distrito minero de Santa Ana representaban un 80 por ciento con respecto de la población adulta, 

los de San Ignacio y S an Francisco de Borja, por citar sólo estos dos pueblos de m isión, 

escasamente alcanzaban el 10 y el 12 por ciento.80 

Esto viene a ser un elemento explicativo de la mayor importancia, pues dicha incapacidad 

reproductiva determ inó en gran m edida las posibilidades de realización del program a 

integracionista. Durante los años que seguían  a su fundación, los pueblos de m isión podían 

incorporar a los indios paganos  que habitaban en las cercanías para com pensar las pérdidas 

humanas resultantes del ataque frecuente de pe stes, pero, según pasaba el tiem po y los indios 

comarcanos iban  acabándose o huy endo del co ntagio, las o portunidades tend ían a agotarse, lo 

que reducía la capacidad productiva de las m isiones como tales, es d ecir, com o unidades de  

producción que funcionaban con ma no de obra aborigen. Sentenciab a el gobernador Borica que, 
                                                 

79 Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de Santo Domingo [en la Antigua California], informe 
de José Joaquín de Arrillaga, L oreto, 5 de mayo de 18 01, II H-UABC, Misiones, exp. 1. 5, f. 6 , es copi a del  
expediente en AGN, Misiones, vol. 2, exp. 9. 

80 Provincia de Californias. Resumen general que manifiesta el estado en que se hallan los 
establecimientos de esta provincia..., Informe de Diego de Borica, Monter rey, 24  de agosto de 1796, I IH-UABC, 
Californias, exp. 6.35, f. 5-12, es copia del expediente en AGN, Californias, vol. 74, exp. 37. 
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de no poblarse la Nueva California con gente “i ndustriosa”, sería ese territorio “una carga 

perpetua [para el] Estado, puesto que los indios, advertía, “se exterm inaban conforme se iban 

agregando a las m isiones”, lo que  constituía un a aseveración m ás que  sintom ática de lo que  

ocurría con la población nativa. 81 El siguiente pasaje, extraído de un informe que en 1792 rindió 

el padre Cayetano Pallas, presidente de las m isiones dominicas, da buena cuenta de los alcances 

que tuvieron las epidemias en dicho proceso: 

Cuando dichos reverendos padres [dom inicos] recibieron a su cargo las referidas 
misiones, que fue el año de 1773, estaba t odavía muy poblada [de indios] la [Antigua] 
California. En el día está despobladísima, respecto a que ha padecido en dos ocasiones ( a 
saber, en los años [17]63 y [17]81) una pl aga general de viruela, que la desoló 
considerablemente, desde cuyo tiempo se ha observado tam bién que la indiada, por lo 
general, es más enfermiza y menos sufridora del trabajo. El gálico [la sífilis] introducido 
en esta indiada ya de muchos años atrás la va insensiblemente aniquilando, de suerte que, 
si no se toma la más seria y eficaz providencia en el particular, la California [peninsular], 
en breves años, vendrá a para r en una total despoblación. Esta es una de las causas  
principales, o acaso la m ás principal, por [la] que la Baja California se deterioró 
notabilísimamente en todos los ramos, [tanto en] la agricultura [com o en] la albañilería, 
la carpintería, la herrería, la lanería,  la cantería y demás artes mecánicas, que ya cuando 
menos habían llegado a aquel grado y núm ero que  era suficien te para el surtido de lo 
necesario a la tierra. Según su condición y ca lidad, perdió en aquella co nstelación [esto 
es, en aquellas epidem ias] los m ejores artífices, tanto que se puede asegurar con verdad 
que en sola la m isión de San Ignacio han que dado algunos inteligentes en dichas artes, 
hallándose uno u otro en alguna otra misión.82 

 
Fue por efecto de esta calam idad que en algunas m isiones, sin ser secularizadas, fue 

sustituyéndose su antig ua f uerza de traba jo a borigen con  f amilias de labriegos  y vaqueros 

foráneos —indios laboríos, españoles y m estizos—. Fray Vicente Beldá, por ejem plo, consignó 

en uno de sus informes que el número de pobladores registrados en las misiones de S an José del 

Cabo y Todos Santos obedecía a que  se habían “agregado m uchos indios libres”, que eran 

independientes de ellas, esto es , que no eran indios de Califor nia, sino, probablemente, personas 

oriundas de la provincia de Sinaloa.83 

                                                 
81 Diego de Borica al virrey Miguel José de Azanza, Sa n Di ego, 14 de n oviembre de 1799, AGN, 

Californias, vol. 9, exp. 11, f. 486-489. 

82 Representación de fray Cayetano Pallas al reverendo padre provincial de Santo Domingo sobre el 
estado de las misiones de la Antigua California, AGN, Provincias Internas, vol. 1, exp . 11, f. 339-370, Loreto, 16 
de octubre de 1792, f. 356-357. 

83 Noticias de las misiones que ocupan los religiosos de Santo Domingo [en la Antigua California], 
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La extinción de los nativos era, sin duda, un problema de economía para los m isioneros, 

toda vez q ue la f alta de brazos  entorpec ía las ac tividades produ ctivas al in terior de la s 

comunidades misionales. Pero, asimismo, devino una gravísima contrariedad para el proyecto de 

aculturación m ediante el cual s e pretendía la in tegración d e los  ind ios a la so ciedad colon ial. 

Mientras se pudo, con las esporádicas incorporacione s de gentiles a los trab ajos comunitarios se 

pudieron paliar las necesidades eco nómicas en la península y hasta llegar a la autosuficiencia en 

algunos productos agrícolas y pecuarios en las m isiones altacalifornianas. No obstante, al ser d e 

continuo y  tan  alto el g rado de m ortandad entre los indi os reducidos, no sólo fue 

menoscabándose la fuerza de trabajo en los establ ecimientos misionales, sino que se vieron los  

religiosos imposibilitados de mantener con vida a una cantidad significativa de indios aptos para  

recibir el c alificativo d e “c ivilizados”, es to e s, prepa rados par a ind ependizarse de la  tu tela 

misional. 

Es consecuente la pregunta de cóm o hemos llegado a saber que los indios 

“suficientemente” aculturados fueron tan pocos. La respuesta que damos resulta discutible, como 

muchas otras en el quehacer historiográfico, pero creemos que apunta con bastante certidumbre a 

lo que hemos afirmado antes. El número de indios registrados como muertos hacia fines del siglo 

XVIII y principios del XIX equivale a un porcentaje que va del 50 al 100 por ciento de los indios 

bautizados en la Alta California. De acuerdo co n uno de los infor mes consultados, al considerar 

el largo periodo entre la primera fundación franciscana (San Diego, 1769) y el año en que se hizo 

el recuento (1798), el prom edio resultante se sitúa cerca del 50 por  ciento. Esto quiere decir que 

de cada dos indios bautizados uno moría. 

 
PROPORCIÓN DE INDIOS FALLECIDOS CON RESPECTO DE LOS 

BAUTIZADOS EN LAS MISIONES DE LA NUEVA CALIFORNIA 
 

años 
 

indios 
bautizados

indios 
fallecidos

diferencia 
porcentual 

 
1769 a 

1798 

 
24 223 11 302 47% 

 
1792 a 

 

                                                                                                                                                             
Informe del padre presidente fray Vicente Beldá, real  presi dio de L oreto, 1 6 de julio de 18 00, IIH-UABC, 
Provincias Internas, exp. 2.6, f. 17-20, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 19, exp. 3.  
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1793 15 732 5 313 34% 
 

1797 a 
1798 

 
3 614 1 774   49% 

 
1805 a 

1806 

 
4 757 4 816 101% 

 
1821 

 
3 833 2 760   72% 

 
Fuentes: El gobernador Diego de Borica al virrey de Nueva España, 
Noticias de las misiones que ocupan los religiosos de san Francisco 
del colegio de San Fernando de México, Monterrey, 27 de abril de 
1799, AGN,  Californias, vol. 9, exp. 11, f. 479-489. Noticia de las 
misiones que ocupan los religiosos de san Francisco [en la Nueva 
California] del colegio de San Fernando de México, informe de José 
Joaquín de Arrillaga, Monterrey, 15 de j unio de 1807, IIH-UABC, 
Misiones, exp. 1.10, f. 2-4, es copia del expediente en AGN, Misiones, 
vol. 2, exp. 21. Informe de fray José Señan, misionero de Alta 
California, misión de San Buenaventura, 30 de m ayo de 1821, AGN, 
Californias, vol. 45, exp. 1, f. 20-21. 

 

Los números para la Baja California son ciertam ente funestos. Los años recogidos en la consulta 

nos muestran que la diferencia de indios bautiz ados con respecto de los fallecidos era negativa, 

esto es, sucum bían más individuos de los que podían acristianar los m isioneros. En el curso de  

un siglo —desde el establecimiento pionero de 1697 (Nuestra Señora de Loreto) hasta el referido 

año de 1798— la proporción establecida alcanzó el 88 por ciento, eso gracias a las más recientes 

fundaciones de los dom inicos en la porción septen trional de la península, en tanto que los 

antiguos asentamientos jesuíticos cam inaban, con mayor rapidez unos que otros, hacia su total 

apagamiento como comunidades de indios nativos.  

 
PROPORCIÓN DE INDIOS FALLECIDOS CON RESPECTO DE LOS 
BAUTIZADOS EN LAS MISIONES DE LA ANTIGUA CALIFORNIA 

 
años 

 
indios 

bautizados
indios 

fallecidos
diferencia 
porcentual 

 
1698 a 

1798 

 
25 925 22 819   88% 

 
1794 

 
113 218 193% 

  



190 
 

1799 a 
1800 

430 425   99% 

 
1801 a 

1802 

 
138 154 112% 

 
Fuentes: Estado y padrones de las misiones franciscanas de la 
Nueva California, IIH-UABC, exp. 1.2, f. 5, es copia del expediente 
en AGN, M isiones, vol. 2, exp. 1. El gobernador Diego de Borica 
al virrey de Nueva España, Noticia de las misiones que ocupan los 
religiosos de san Francisco del colegio de San Fernando de México 
[en la Alta California], Monterrey, 13 de julio de 1795, IIH-UABC, 
Californias, exp. 2.23, f. 12, es copia del expediente en AGN,  
Californias, vol. 29, exp. 3. Noticia de las misiones que ocupan los 
religiosos de Santo Domingo [en la Antigua California], informe de 
José Joaquín de Arrillaga, Loreto, 5 de m ayo de 1801, IIH-UABC, 
Misiones, exp. 1.5, f. 5-8, es copia del expediente en AGN, 
Misiones, vol. 2, exp. 9. Noticia de las misiones que ocupan los 
religiosos de Santo Domingo [en la Antigua California], informe 
del padre presidente fray Rafael Arviña,  Loreto, 6 de mayo de 
1803, IIH-UABC, Misiones, exp. 1.7, f. 2-4, es copia del expediente 
en AGN, Misiones, vol. 2, exp. 16. 
* Están excluidas San José del Cabo, Todos Santos y San Francisco 
Javier por falta de registros. 

 

Si a estas cantidades se sum a la desconocida cifr a de individuos que opta ron por fugarse de los 

núcleos m isionales y, adem ás, s e considera que  de los bautizados sobrevivientes a las 

enfermedades un cierto número lo formaban indias que, según el gobernador Borica, por temor a 

la vejez y al repudio de sus maridos, se resistían a la maternidad y practicaban el aborto,84 y otros 

más, por inf luencia de sus trad iciones autóct onas, se m ostraban renuentes a los cam bios que 

suponía la instrucción en las m isiones, el porcent aje susceptible de integr arse exitosamente a la 

cultura y econom ía españolas, es o donde los índices de población  no fuesen aún negativos, se 

hacía todavía menor. 

La galopante m ortandad en las m isiones calif ornianas, aunada a diversas form as de 

                                                 
84 En palabras de Borica: “el no resultar más aumento en los indios establecidos puede resultar de su mucha 

incontinencia y de la inhumanidad de la madres, que, por no hacerse viejas y desagradables a sus maridos, procuran 
abortar o sofocar a sus hijos recién nacidos. Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de san Francisco del 
colegio de San Fernando de México [en la Alta California], informe de Diego de Borica, Monterrey, 13 de julio de 
1795, IIH-UABC, Californias, exp. 2.23, f. 8-10, es copia del expediente en AGN, Californias, vol .29, exp. 3. 
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resistencia cultural, limitó a tal grado el recurso humano disponible para el programa aculturador 

y el tiem po para llevarlo a cabo, que se hizo imp racticable la integración de un núm ero que  

justificara con suficiencia la secularización. En la región peninsular, con una afectación m ás 

acentuada en las viejas m isiones jesuíticas, este proceso había llegado a un punto crítico  a partir 

del cual no sólo fue i mposible la aculturació n, sino la supervivencia m isma de  la población 

nativa. Ninguna de las pocas secularizaciones que a cuenta gotas se hicieron en California entre 

fines del XVIII y las p rimeras décadas del XIX fue producto de la co nsolidación del program a 

misionero y de la  cons ecuente con stitución d e los indios en indiv iduos suscep tibles de  ser  

integrados como propietarios independientes; y aunque nativos  hubo en am bas Californias que 

prestaron diversos servicios en los presidios y poblados civiles, y que, de hecho, un cierto 

número de éstos contrajo matrimonio con mestizos y españoles,85 su exigüidad los sitúa como la 

excepción que confirm a la regla. A pesar de que hubo generaciones de indios que nacieron ya 

dentro de la organizació n misional, y que esto, en teoría, debía facilita r su “españolización”, los 

principales factores m encionados contribuyeron a im pedir que la in tegración plena se diera, sin 

dejar de lado lo que los gobernantes llam aban renuencia y los m isioneros inviabilidad de soltar 

las riendas y entregar a los indios la privacidad de las tierras misionales. 

Es dable pensar que, como sugi eren las cifras consignadas, con los indios sobrevivientes 

todavía fuera factib le llevar ad elante los p lanes integ racionistas; l ograr en un m omento dado 

independizarlos de la econom ía misional y constituirlos en una fu erza de trabajo asequible para 

los todavía pocos colonos existent es y los m uchos que previsoriam ente habría en el futuro,  al 

menos en la California septentrional, que cont aba con abundantes recurs os naturales para la 

agricultura y ganadería y con una num erosa población indígena, tal com o ocurría en otr as 

regiones de Nueva España, donde, a pesar de las dr ásticas caídas poblacionales, las m inas, las  

haciendas y  otras em presas d e es pañoles con taron con indios laboríos. Pero esto, según 

advirtieron m isioneros y autoridades de la región, sólo era posible en la idea, ya que en la 

realidad de las cosas el proceso de reducción de indios cazadores–recolectores no resultab a tan 

consecuente. Explicaba el gobernador Borica al virrey que no er an fácil, como se suponía, sacar 

                                                 
85 Según el padre presidente de las misiones altacalifornianas, alrededor de 24 indios se casaron con “gente 

de razón” en  l a A lta Calif ornia en tre 1769 y 18 06. Informe de fray Fermín Francisco de Lasuén, San Carlos de  
Monterrey, 19 de junio de 1806, AGN, Misiones, vol. 34, exp. 2, f. 13. 
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a los gentiles de sus sierras y barrancas para hacerlos lab radores, artesanos y m arineros. Las 

misiones los recogían poco a poco, esto  “a fuerza de darles de com er” y de  vestirlos, pues, 

según exponía, en California era im posible aplicar la idea del “sabio” Pedro de Cam pomanes, o 

sea, la de form ar pueblos de hábiles cam pesinos y pastores. En esta parte de los dom inios 

españoles, proseguía, la “flojera, desidia y falta de sujeción” de los nativos hacían impracticable 

lo que en Europa se emprendía con “gente racional y culta” en la Sierra Morena de Andalucía. 86 

Además de lo que parece un velado reproche al sistem a m isional, cuando hablaba de la 

conveniencia de restaurar aquella  política de encom iendas que ponía en m anos de civiles —de 

conquistadores, decía él— la atracc ión de los indios a la socied ad formal, el gobernante hacía 

ver, aparentemente sin pretensiones de descalificar  a los ideólogos de la corte m adrileña, que las 

características culturales de los aborígenes californianos no permitían medir las cosas con la vara 

de los proyectos europeos.. 

El padre Beldá, a quien ya he mos mencionado en su calidad de superior de las m isiones 

dominicas, decía que los indios de  la Alta Calif ornia eran “como todos los de su casta: am antes 

de la ociosidad, volubles, propensos al robo, incapaces de obrar por sí solos con justicia, rectitud 

y acierto; que trabajaban m ás por mandato que por  voluntad propia, aunque, a diferencia de los 

bajacalifornianos, de quienes decía que eran “n aturalmente estúpidos, voluptuosos, embusteros, 

desconfiados y amantes de la vida libre y brutal que gozaban en los montes”, le parecía que iban 

“docilizándose a la doctrina de los misioneros y aplicándose con frut o al ejercicio de toda clase 

de oficios mecánicos”.87 Lo que dice el fraile ya es sintomático del desconsuelo generalizado que 

había con respecto de la situaci ón de los aborígenes peninsulares, y de que  las esperanzas se 

concentraban ahora en la población de las misiones norteñas, por cierto, pertenecientes a la orden 

franciscana, no a los dominicos que Beldá representaba. 

Mandatario y m isionero coincidían en que, por lo general, los indios  californianos eran 

individuos carentes de espíritu em prendedor, pero diferían en las razones. Para Beld á, se trataba 

de una causa aparentemente génica o cultural: la supuesta “indolencia” del indio no era otra cosa 

que la manifestación de un carácte r congénito que se heredaba de padres a hijos generación tras 

                                                 
86 Diego de Borica al virrey Miguel José de Azanza..., f. 489. 

87 Testimonio del expediente seguido..., informe de fray Vicente Beldá, f. 1-69. 
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generación, determ inando su or ganización social y su per cepción del m undo sensible, 

deviniendo de este m odo un rasg o étnico. Decía que los fraile s no tenían otra solución que 

motivarlos constantemente a trab ajar las tierras, ya que, de otro m odo, las abandonaban por su 

“costumbre” de vivir en  el cam po con entera liber tad, como si fuera inherente a s u estructura 

cultural o consecuente con su información génica el que los indios repudiaran el tipo de sociedad 

que se pretendía imponerles para responder, yéndose a los m ontes, al llamado de su naturaleza e 

idiosincrasia. Esta concepción racista del com portamiento de los cazado res–recolectores estaba 

bastante generalizada entre los españoles que c onvivieron con ellos. Por m encionar sólo uno 

entre muchos ejemplos, el p rimer comisario de  Santa Ana, Manuel Espi nosa de los Monteros, 

describía a los indios guaycuras de la m isión de Todos Santos com o individuos de un particular 

candor y bondad, pero que, en el fondo, los advertía  ociosos, de hambre insaciable, flojera 

ilimitada y prim itivos, a grado ta l, que Gálve z, con la m ejor inten ción posib le, los había 

calificado de “racionales de segunda especie”. 88 Para el comisario había que “penetrar a fondo”, 

o sea, cono cer bien el com portamiento habitu al de los guaycuras para entender que estaba n 

“llenos de m alicia”, como si ser malvados fues e su índole fatal. Según él, abom inaban “toda 

doctrina y cultura” porq ue “sólo amaban” la suy a propia, esto es, “vivir en la ociosidad y pastar 

como brutos errantes en los campos”. En su concepto, tal conducta no era ya la sola dem anda de 

su idiosincrasia, sino la expres ión misma de su constitución biol ógica, de ahí que celebrara las  

palabras atribuidas a José de Gálvez, cuando éste , enfurecido por el pro ceder que observó en los  

indios durante su visita a la m isión, los llamó  “racionales de segunda especie”, es decir, 

inferiores a los españoles por razones de procedencia génica. Hay que decir que los guaycuras no 

fueron los únicos en ser objeto de este tipo de prejuicios; por lo regular, los indios que no 

satisfacían las reg las de comportamiento al inte rior de las m isiones eran  descalificados por su 

renuencia a abandonar sus costumbres y conductas “connaturales”. 

                                                 
88 Expediente formado a consecuencia..., f. 167. 
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El gobernador Diego de Borica daba por cierta  esta clase de suposiciones y creía que la 

“naturaleza débil” de lo s indios era lo que en su  antigua ex istencia prehispánica los tenía, decía 

él, “acos tumbrados a su stentarse con poco y a traba jar menos”; luego,  admitía las  dificultades  

que entrañaba el incu lcarles hábito s de trabaj o al estilo español. Em pero, desde una posición 

abiertamente secularizadora e integ racionista, aseguraba que una de las razones primordiales de  

dicha dejadez era el sistem a comunitario que se practicaba en las m isiones. No era la suya una 

opinión aislada cuando ponía entre las causas de la m ortandad indígena la “ninguna esperanza”  

que tenían los néofitos de m ejorar de suerte”, dado que sus trabajos eran  para la com unidad y 

“nada pos eían en p ropiedad”.89 No podía con tarse con  su ayuda m ilitar, afirm aba, porqu e 

“hombres que no disfrutaban de m ás propiedad que  su frazada, cotón y taparrabo, se negarían a 

sacrificar sus vidas en defens a del país”, antes, podrían alia rse con el enem igo si eso les 

significaba “recobrar la liber tad que suponían perdida”. 90 En conclusión, si se querían indios 

laboriosos y leales, era de toda necesidad, según Borica, concederles la tenencia ind ividual de lo 

que ahora solam ente poseían en común. He aquí un punto de escisión en el discurso sobre la 

condición de los indios de Calif ornia. Para el gobernador, la privatización de las tierras 

misionales representaba un instrum ento para concretar la integración de los indios a la sociedad 

civil, mientras que, para el m isionero, debía ser un acto de consum ación que viniera com o una 

consecuencia lógica del proceso de aculturación, lo que constituía un argum ento en contra de la 

política secularizadora. Decía el do minico que en  las m isiones de toda la Antigua California se 

sembraba de com unidad y que, por consiguiente, no se habían hecho repa rtimientos de tier ras 

entre los indios, ni era posible hacerlos, creía él, porque los pr opios indios despreciaban la 

propiedad. En la Alta California,  concluía, tam poco se concedier on parcelas individuales en las  

misiones, ni era tiempo, insistía, de que se concediesen por la rudeza de sus catecúmenos.91 

De acuerdo con lo expuesto por el gobernante, lo s indios habrían visto un cambio 

significativo en  sus for mas de  vida por efecto del interés que produciría en ellos la posesión 
                                                 

89 El gobernador Diego de Borica al virrey de Nueva España, Noticias de las misiones que ocupan los 
religiosos de san Francisco del colegio de San Fernando de México, Monterrey, 27 de abril de 17 99, A GN, 
Californias, vol. 9, exp. 11, f. 479-489. 

90 Diego de Borica al virrey Miguel José de Azanza..., f. 485. 

91 Testimonio del expediente seguido..., informe de fray Vicente Beldá, f. 1-69. 
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privada de la tierra y la obtención de benefici os personales por m edio del trabajo individual. 

Beldá, en cambio, aseguraba que  si no abandonaban antes sus tr adiciones autóctonas y “form as 

de ser” por m edio de la inst rucción con religiosos y dentro del sistem a m isional, “jam ás 

procurarían la conservación y el fomento” de las tierras que se les diesen en propiedad. En 1777, 

un anteceso r de Beldá,  el fraile Vicente de  Mora —a quien vimos ya en m edio de sus  

desavenencias con el entonces gobernador Feli pe de Neve— declaró que sí se repartieron 

parcelas de cultivo en la pení nsula y que algunos indios las tr abajaron por un tiempo, pero la 

sequedad del país, decía, había obligado a claudi car, haciéndose indispensa ble la continuación 

del sistem a com unitario.92 Al final, el fracaso de tales privatizaciones vino en ayuda del 

argumento de la determ inación ambiental y reforzó el de la necesidad de consumar el programa 

de aculturación antes de pretender convertir a los indios  en propietarios labor iosos. A decir del 

padre Beldá, tam poco los neófitos de la Alta Ca lifornia, después de tres d écadas de trab ajos 

misionales, y a pesar de la fertilidad y a bundancia de aguas, estaban en condiciones de 

aprovechar las “ventajas” de la posesión privada de las tierras y el ganado. 

El problem a de la integración social de los indios californianos puede verse tam bién 

desde otra perspectiva. Para ello  nos parece adm isible especular un poco en torno a la pregunta 

de cuáles h ubieran sido las con secuencias de la política integracionist a de no haberse reducido 

hasta tal punto la población aborig en, a lo que diríam os que habr ía ocurrido lo que ocurrió en 

otras provincias del norte novohisp ano: la secularización de la s com unidades m isionales y la 

agregación socioeconómica de los indios habría da do paso a la conversión de éstos en fuerza de 

trabajo asalariad a para los ranc hos, m inas, armadas de perlas y cualesquiera otras activ idades 

económicas de la región, y lo m ás probable es  que hubieran term inado vendiendo o siendo 

despojados por otros medios de las tierras que se les hubieran concedid o en propiedad, com o, a 

la luz de la experiencia, aseguraban algunos contemporáneos que pasaría, entre ellos el ya citado 

obispo de Guadalajara, para quien, “por m ás cuidado” que se pusiera al m omento de la 

secularización de las misiones de  la Antigua C alifornia y repart imiento de sus tierras, “jam ás 

dejaría de ser en perjuicio de los indios”, a qui enes, vaticinaba, “les usurparían sus posesiones y 

                                                 
92 Representación de Vicente de Mora al virrey Bucareli, Loreto, 20 de febrero de 1777, AGN, Californias, 

vol. 36, exp. 5, f. 35. 
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los redu cirían a servir com o esclavos”. 93 La predicción del prela do, que no partía de una 

percepción aislada ni dirigida exclusivam ente a lo s aborígenes de California, se fundaba en un 

hecho que parecía reproducirse allí donde se daba n relaciones directas en tre indios y europeos: 

los nativos  am ericanos, en comparación co n los colonizadores, pare cían ig norantes d el 

funcionamiento de la econom ía novohispana y menos avezados en la s “artes” del co mercio y la 

negociación. El dominico Nicolás Muñoz, m isionero de la Baja California, decía que los indios 

peninsulares —acaso más ajenos a los secretos del mercado que otros de la Nuev a España— no 

sabían de las ventajas que tenía el aum entar y conservar los bienes producidos en las m isiones, 

por lo que era difícil hallar entre ellos a individuos  confiables para el  desempeño de la s 

actividades productivas sin contar con la superv isión constante de “gente de razón”, y proponía 

que se nombrasen sendos funcionarios encargados de proteger a los indios pescadores de perlas  

de Mulegé y Loreto para que no fuesen, com o decía el fraile que eran,  “engañados fácilmente 

por su ingenuidad en el com ercio”.94 La opinión de Muñoz se repetía en boca de otros 

misioneros y autoridades civiles de la California colonial, y se establecía como un hecho que los 

naturales carecían de un necesario “espíritu” de empresa que m oviese dentro de ellos los hilos 

del interés personal por m ejorar las condiciones m ateriales de sus vidas. Com o hem os dic ho 

antes, los dom inicos creían halla r la razón de la “indolencia” i ndígena en las duras condiciones 

que imponía la aridez de la tierra peninsular a la economía misional; éstos y los franciscanos, por 

otra parte, coincid ían en que la insu ficiencia de recursos para financiar el sostenimiento de las 

misiones y las frecuen tes enfermedades epidémicas que azotaban a la pobl ación aborigen eran 

causa tam bién del desinterés general de los in dios. A esto, los gobernadores y capitanes de 

presidio añadían los supuestos factores perjudiciales de la “s ujeción a las misiones”, esto es, los 

                                                 
93 El obispo de Guadalajara a  Bucareli, Guadalajara, 9 de abril de 1772, AGN, Provincias Internas, vol.  

152, e xp. 4, f . 47 1, en Expediente sobre el mejor establecimiento..., f.  356-526.  Sobre l os nativos de So nora y 
Sinaloa, Ignacio del Río tiene señalado que “más definitivo e irrev ersible fue el h echo de que los indios llegaran a 
abandonar o a ceder l as tierras que habían sido su principal fuente de recursos de sobrevivencia. En algunas zonas 
ocurrió esto más tempranamente que en otras. Para 1784 ya algunas comunidades de pimas bajos  habían perdido 
irremediablemente sus posesiones...”, La aplicación regional..., p. 140. Un proceso así prácticamente no tuvo lugar 
en California porque los indios, en su inmensa mayoría, no l legaron a convertirse en verdaderos poseedores de la 
tierra. 

94 Recomendaciones que, en nombre de Vicente Mora, hace el dominico Nicolás Muñoz para el 
mejoramiento de las misiones de la Antigua California, San Miguel de Horcasitas, 24 de noviembre de 1778, IIH-
UABC, Californias, exp. 2.10, f. 18 y 38-41, es copia del expediente en AGN, Californias, vol. 16, exp. 12. 
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malos tratos, el ham bre, los castigos  excesivos y  más, así como el “carácter de los indios”, que 

sólo atinaban a definir con los calificativos de “pereza” “estupidez”, “vileza” y una general “falta 

de espíritu”. 

Ante este  p anorama, resultab an ex plicables la s graves d ificultades qu e se tenían para 

lograr la pretendida incorporac ión socioeconómica de los indios. La rudeza del m edio físico, la 

pobreza de recurso s financieros, las enfer medades contagiosas y la herencia biológica de lo s 

aborígenes eran razon es de m ás para justificar ante la co rona el escaso  progreso d e la política 

integracionista en aquella apar tada frontera de Nueva España. En la actualidad, nos parece 

inaceptable esto últim o y nos apegamos a exp licaciones que tienen que ver con las tradiciones  

prehispánicas de dichas etnias, con el proceso de aculturación en las misiones y con la existencia 

de una estructura de dom inio en m anos y a favor de lo s inte reses españoles. Hasta donde  

sabemos del pasado de la Califor nia premisional, los diversos pue blos indios que la habitaban 

eran po rtadores de tradiciones qu e, al m omento del contacto, no habían desembocado en 

sistemas complejos de producción  y com ercio. Las actividades de  subsistencia se desenvolvían 

dentro de lo que se ha definido com o economía de apropiación, esto es, basada en la recolección 

de especies vegetales y en la caza d e animales, acaso no ex enta del deseo de lucro, pero con u n 

idea elemental de sus beneficios e implicaciones. 

Ya porque era dem asiado grande el número de neófitos que as istían a la ca tequesis o e l 

de gentiles en las tierras aledañas, o porque las tierras no eran lo fecundas que se esperaba para 

producir la cantid ad de alim entos necesario, las m isiones californianas,  en particular, las de la 

Baja Calif ornia, no log raron e rradicar del tod o los antiguos hábitos de subsistencia de sus 

dependientes; de ahí que entre los m isioneros y autoridades de la provincia se repitiese tanto la 

frase de que los indios eran “muy amigos de vivir en los montes”. De cualquier modo, se suponía 

que sujetos al régim en misional adquirirían algo más que los r udimentos del sistema productivo 

y comercial español, para estar así en posibilidad es, llegado el m omento, de ser independientes. 

No obstante que, en efecto, los m isioneros in iciaron a sus neófitos y catecúm enos —o lo 

intentaron, según sea el caso de que se hable— en las prácticas económicas que interesaban a los 

españoles, lo que aprendían en la s misiones distaba mucho de satisfacer, no ya las  elevadas tesis 

del individualism o ilustrado, sino tan sólo lo s presupuestos del reform ismo borbónico, entr e 

éstos, queremos insistir, el de que la posesión de la tierra intensificaba el ahínco per sonal en las 
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tareas del campo. En det rimento de tales idea s, la educación im partida en las misiones no ponía  

en m anos del indio las herram ientas de conocim iento y experiencia necesarios para que éste, 

llegado el día de su “conversión en propietario privado”, se hallase en igualdad de oportunidades 

que los otros sectores de la soci edad novohispana; antes, los misioneros, fieles a la norma de sus 

correspondientes institutos, promovieron entr e sus educandos una visión del trabajo que 

pretendía armonizar la vida en los pueblos de misión con los principios cris tianos, como el de la 

frugalidad, en oposición a una actitud voraz por lo s bienes m ateriales. En  otras palabras, la 

instrucción católica no podía sino condenar por viciosas aquellas características que un productor 

privado, un com erciante, un pe nsador progresista o un funci onario reform ador consideraba 

cualidades, si no virtuosas desde el punto de vista de la m oral cristiana, según la entendían los 

frailes misioneros, sí útiles y deseables para la  monarquía y sus súbditos por su contribución a la 

generación de riqueza pública y privada: 

Ya saben vuestras paternidades — les decía Pedro Garrido, el padr e provincial de los 
dominicos novohispanos, a los m isioneros entr antes a la Baja California— que el fin 
principal a que van destinados es para procur ar la salud de las alm as, [y] si quieren 
conseguirlo, han de vivir retirados de cuanto  pueda parecer reprehensible en un religioso, 
ajenos al espíritu de codicia y lim pios de todo vicio, llenos de caridad para con aquellos 
infelices, tratándolos con benignidad, sufrie ndo y tolerando sus faltas con paciencia, 
ministrándoles buen ejemplo para que, así, ellos aprendan a arreglar sus costumbres.95 

 
Es difícil creer que un com portamiento “ajeno al espíritu de codicia y lim pio de todo vicio” 

pudiera combinarse con la enseñanza paralela de los secretos y prácticas de la econom ía 

mundana. Prueba de que esto no sucedía es lo que argum entaba el  padre rector del colegio de 

San Fernando, Miguel Lull, para contrarrestar las ya mencionadas acusaciones que habían hecho 

el gobernador de Calif ornia y el m isionero An tonio de la Concepci ón en contra de los  

franciscanos de la Alta Calif ornia. Decía Lull que, cuando  los i ndios se iban a trabajar a los 

presidios o a expurgar algún delito cometido, no aprendían “más que torpezas y disoluciones”, lo 

que enfurecía a los m isioneros, quienes intentab an enseñarles “una muy contraria doctrina”. 

Siempre volvían a las misiones, expone, “más insolentes y desvergonzados”, haciéndose “notoria 

y evidente” la dif erencia entre los cr istianos que vivían cerca de los pu eblos civiles y fortalezas  

militares, “altivos, soberbios y desobedientes”, y aquéllos que estaban en las misiones, “retirados 

                                                 
95 Instrucciones de fray Pedro Garrido..., f. 10-13. 
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de tales comercios, dóciles y humildes”.96 

En las m isiones, al m enos en el d iscurso doctrinario, los indios eran reducidos a un 

ámbito en el que la industrio sidad m ás cons tituía una v irtud porqu e, com o se decía entre  

religiosos, dignificaba al hom bre ante Dios m anteniéndole “en la m ayor inocencia”, y m enos 

porque fuese generadora de riqueza m aterial, aunque no por ello dejase de existir ese propósito 

para los fines adm inistrativos e institucionales de las órdenas m isioneras. Por eso, uno de los 

frailes dom inicos se refería a los indios com o gente que apenas m ostraba “algún interés por 

comerciar”, m ientras que el gobernador Borica les llam aba tím idos y faltos de espíritu, com o 

diciendo que en ellos el  interés por el progre so económico —del modo en que lo concebían los 

españoles— era escaso.97 

                                                 
96 Denuncia del padre fray Antonio..., f. 82. 

97 Exi sten al gunos pasajes e n l os pocos l ibros q ue t ratan el  t ema d e l a acul turación de l os i ndios 
californianos en que se a borda esta gra n distancia entre las expectativas del programa aculturador y los resultados 
prácticos del  mismo. Un t estimonio de l a época est ablecía com o al go sabido y  p robado que “l os i ndios de Al ta 
California, especialmente los adultos, quienes eran llamados cristianos simplemente porque habían sido rociados con 
agua baptismal, nu nca fueron ve rdaderamente cat ólicos. Escuchaban al  pad re predicar, pero n o e ntendían l o que 
aquél decía. Los interpretes eran incapaces de traducir los conceptos; realmente no creían en los significados de las 
palabras que a lcanzaban a entende r, especialmente las rela tiva a la fe. Su principal cre encia es que l o real era lo 
visible. Los registros de catecúmenos informaban grandes progresos, pero sólo eran números y palabras, no reflejos 
de la realidad. The History of Alta California. A Memoir of Mexican California. Antonio María Osio, traducción de 
Rose Marie Beebe y Robert M. Senkewicz, Madison, The University of Wisconsin Press, 1996, p. 66. Por su parte, 
Kent G. Lightfoot a firma que ni los  misioneros ni las c ompañías de comercio que contraron indios para la caza de  
mamíferos logr aron cam biar sen siblemente la cu ltura de lo s ind ios. Se sobr eentiende que lo s i ndios, aunqu e 
interesados en el co mercio co n lo s b lancos, no  exp erimentaron u n proceso t al de ac ulturación q ue l os l levase a 
desarrollar el deseo de lucro en l a misma forma que un europeo capitalista o c omerciante. Lightfoot consigna que 
Alexander Rotchev —un navegante ruso— decía a Cyrille LaPlace —capitán de un navío francés— que “los indios 
cambian más cada día con los variados artículos de adorno, vestidos y otras cosas con que son pagados los servicios 
que ellos proveen a la colonia. Así, uno podría es perar que, si la co mpañía retiene este estab lecimiento el tie mpo 
suficiente, los  nativos se rán conducid os poco a poco a  suc umbir en la ye ma de la civilización”, lo que no 
necesariamente significa ba convertirlos en capitalistas, sino e n cons olidar su  presencia en los es tablecimientos 
coloniales como fuerza de trabajo, es decir, lo mismo que en la Nueva España nuclear.  Y continúa Lightfoot:  “No 
hay duda de que el programa de aculturación dirigido por los padres franciscanos tuvo un impacto tremendo en los 
indios c osteños de la [Alta] California m eridional y ce ntral. Los  pa dres obligaron a los caza dores–recolectores a 
convertirse en agricu ltores y ran cheros de tie mpo co mpleto; les en señaron a usar nu evas herramien tas, lo s 
acostumbraron a una estricta  rutina  de trabajo, a nuevos alimentos y otras e xpresiones m ateriales d e la cu ltura 
española. Estas innovaciones  tuvier on un s ignificativo ef ecto transf ormador e n las vi das de los neófitos [ ...]. No 
obstante, permanece la interroga nte de si  los padres tuvieron é xito en c onvertir a la mayor parte de los neófitos e n 
campesinos hispanos [...]. Yo  h e arg umentado que lo  que se filtró  en  la mayoría d e lo s ind ios de las misiones 
franciscanas fue la continua reelaboración de nuevas formas de identidad indígena, ver Indians, Missionaries and 
Merchants. The Legacy of Colonial Encounters on the California Frontiers, California, The University of California 
Press, 2006, p. 93 , 110 -111, 1 33 y 18 2-183.. Por ú ltimo, Lisb eth Hass asienta q ue “l os ind ios si ncretizaban sus  
prácticas culturales e identidades colectivas con aquellas partes del cristianismo y de la cultura hispánica que tenían 
sentido pa ra e llos, al tie mpo que c onservaban l os elemen tos de s u c ultura resistentes a la sincre tización, ver 
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Al m ismo tiem po, el indio, al adentrarse en su aprendizaje religi oso y sociocultural, 

quedaba inserto en una estructura de dom inio que, al fin y al cabo, no hacía sino servir a una 

organización de poder m ayor, la del Estado m onárquico, protector y pr omotor de un sistem a 

económico de corte capitalista que, m ás allá de las utopías de la m odernización económica del 

reformismo ilustrado, que fantaseaba con la idea de una sociedad donde los indios habrían sido 

convertidos en prósperos poseedores de tierra o en felices asalar iados, no les ofrecía condiciones 

para transformarse en otra cosa que pequeños productores agrícolas —si bien les iba, como diría 

el obispo Alcalde y Barriga al referirse a los aborígenes del septentrión novohispano—, o bien en 

sirvientes dom ésticos y pe ones de cam po, nunca en indivi duos que, en igualdad de  

circunstancias, com pitieran con los  españoles por la prop iedad y la ganancia. “ Ni licenc ia 

necesitan los indios para ir el dí a de fiesta a los  presidios inmediatos”, decía el p adre presidente 

de las m isiones franciscanas de la Alta Califo rnia, Fermín Francisco de Lasuén, en respuesta a 

las acusaciones de que los misioneros no permitían el contacto entre indios de misión y colonos, 

pues era seguro, contestaba, que los presidiales te nían en e llos ba ratos cocineros, lavanderos, 

molenderos, aguadores, leñadores, y en ellas hum ildes nodrizas, barrenderas, niñeras y lo de más 

propio de criados y sirvientas. 98 

Para 1792 los dom inicos ya no soñaban con gra ndes obras apostólicas en la Calif ornia. 

En su desilusión, habían elevado al  virrey la propuesta de que, si endo “innata” la esterilidad del 

suelo bajacaliforniano y m uy “débiles sus indios  para un trabajo recio y continuado”, lo 

conducente era suprim ir todas a quellas misiones que no tuvieran  tierras y aguas perennes para 

mantener al menos trescientas familias y que los indios restantes fuesen transportados para hacer 

nuevas fundaciones hacia el norte, donde sí había,  según se tenía visto, “aguas, tierras laborables 

y montes de pinares para las construcciones que se necesitaran”.99 Interrogado al respecto por sus 

superiores, José Joaquín de Arrill aga —a la sazón jefe interino de las Californias tras el efímero 

                                                                                                                                                             
Conquests and Historical Identities in California, 1769-1936, Berk eley/Los An geles/Londres, University o f 
California Press, 1995, p. 28. La traducción es del autor de este trabajo. 

98 Informe de fray Fermín Francisco de Lasuén..., f. 13. 

99 Informe de fray Domingo de Gandarias, provincial de los dominicos, ciudad de México, 15 de diciembre 
de 1792, f. 359-360, en  el ex pediente titu lado Representación del reverendo padre provincial de Santo Domingo 
sobre el estado de las misiones de la Antigua California, AGN, Provincias Internas, vol. 1, exp. 11, f. 339-370. 
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gobierno d el fenecido José Ant onio Rom eu, predeceso r de Bori ca— consideró in oportuno el  

proyecto, pues, aunque escasos, los bastim entos que proporcionaban las misiones resultaban, a 

su juicio, indispensables para el m antenimiento del presidio de Loreto. La idea de los  

misioneros, concluía, sólo era aplicable, por estar ya m uy despobladas, a las m isiones de 

Santiago de los Coras y Nuestra Señora de Guad alupe. Pasado algún tiempo, el virrey se inclinó 

por la opin ión del gob ernador y, de los vein te centros de cris tianización ex istentes en la 

península en 1795, sólo se seculariza ron los que había señalado Arrillaga; 100 pero estos actos de 

secularización, lejos de formalizar la instauración de sendos pueblos parroquiales, sólo llevó a la 

modesta co ncesión de algunas  tier ras para las  fa milias de dos m iembros retirado s del fuerte 

loretano, Salvador Castro y Luis Aguilar, resp ectivamente. En lo que concierne a la Alta 

California, para 1822 ni una sola m isión había sido secularizada o suprimida, salvo, quizá, la de 

San Rafael, aunque resulta cl aro que no para convertirs e en sede de un curato, 101 pese a que, en 

octubre de 1813, se publicó una cédul a real que ordenaba la convers ión en jurisdicciones curales 

de todas aquellas misiones que tuviesen diez o más años de existencia.102  

                                                 
100 Arrillag a al virrey, ibid., f. 339-370. Borica entera al virrey que se llevó a cabo la supresión de las 

misiones de Nuestra Señora de Guadalupe y Santiago de los Coras, Monterrey, 12 de junio de 1795, IIH-UABC, 
Provincias Internas, exp. 1.5, f.24, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 1. exp. 11. 

101 Esto es lo que se concluye a la vista de un listado que hizo fray José Garol, padre guardián del colegio 
de San Fernando en marzo de 1822, donde, a excepción de San Rafael y de San Francisco Solano, que no había sido 
fundada a ún, aparecen las diecinueve m isiones francis canas de l a California n orteña en funcionamiento. E l 
documento está en AGN, Californias, vol. 45, exp. 1, f. 17-19. 

102 Esto hace constar un informe fra nciscano de 1822, solicitado a l os fernandinos por las autorida des del 
México iturbidista, uno de cuyos pasajes dice así: “El colegio [de San Fernando de México] no los puede consolar [a 
los m isioneros d e la Alta Califo rnia] relev ándolos de aq uel m inisterio por la inop ia d e religiosos en  que nos 
hallamos. Por cuya causa, c uando las cortes  de Espa ña expidieron decreto para que se entregaran a los respectivos 
diocesanos las misiones que tuviesen diez años de fundadas, y se publicó en esta capital en 20 de enero de 1821, se 
dio orden al  p adre c omisario pre fecto para que l as e ntregase al  i lustrísimo seño r o bispo de Sonora cuan do s u  
ilustrísima las pidiera, y el mismo padre comisario prefecto pasó oficio a su i lustrísima para que dispusiera de ellas 
enviando presbíteros seculares que l as reciban. [Sin embargo], su i lustrísima ha pul sado los graves inconvenientes 
que de la ejecución del decreto deben seguirse y ha suspendido dar paso sobre la materia. AGN, Misiones, vol. 18, 
exp. 6, f. 41-43. 
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Después de tantos años, a diferencia de otras regi ones del norte novohispano —la 

gobernación de Sonora y Sinaloa, por ejem plo— las Californias no habían conocido, 

excepto de manera harto limitada y pasajera en las misiones más sureñas de la península, y 

acaso en los dos pueblitos españoles de la Alta California —San José de Guadalupe y Reina 

de los Ángeles— aquellos establecim ientos de población m ixta —misional y civil—, con 

que habían pretend ido s acar ad elante sus plan es secularizadores hom bres com o José de 

Gálvez, Felipe de Neve y Diego de Borica. En m ayo de  1821, el m isionero de San 

Buenaventura le decía a José Manuel de He rrera, ministro del gobierno iturbidista, que no 

había vecinos de otras clases [sociales] en las m isiones [ de la Alta Calif ornia], sólo las  

familias de la tropa que las guarn ecía, y, “en algunas, uno o más mayordomos, conforme a 

la necesidad”.103 Para las prim eras décadas del nuevo si glo, el proyecto in tegracionista de 

California se consum ía en sí m ismo, sin que  los indios, al borde de la extinción en la 

península y en a mplias zonas de la porción se ptentrional, llegaran a disfrutar de aquel 

estado próspero de em ancipación individual que se había imaginado para ellos. La 

frustración de las expectativas secularizadoras corrió paralela a la desaparición física de la 

población prim igenia de las Californias. Tam bién al paso del tiem po fue derrum bándose 

aquel argumento de la indolencia jesuítica y haciéndose evidentes la s circunstancias que , 

prácticamente desde la llegada de la Compañía de Jesús a las playas de Loreto, comenzaron 

a conspirar en contra de las propias órdenes religiosas y de  los planes de la corona 

española. A ún con ese fracaso a cu estas, lo s misioneros, com o veremos en el sig uiente 

apartado, fueron pieza insustituibl e en la tarea de desbrozar el  camino para la colonización 

civil de la provincia. 

                                                 
103 Fray José Señán, misionero de San Buenaventura, a José Manuel de Herrera, ministro de Estado 

y Relaciones Interiores y Exteriores del Imperio Mexicano,  M isión de San B uenaventura, 30 de  mayo de 
1821, AG N, Californias, v ol. 4 5, ex p. 1, f. 2 0-21. Lo propio hacía L uis C arrasco, padre p rovincial de l os 
dominicos, quien co municaba al ministro Herrera que “el g obierno político y te mporal que tien en [las 
misiones de la Baja California] se reduce al que tiene un padre de familia respecto de sus hijos; así es q ue el 
religioso misionero tiene no sólo que administrarles espiritualmente los santos sacramentos y el de l a divina 
palabra, sino, también, el alimento corporal; que viven del común, y, del religioso, que hace de administrador 
de haci enda, r eciben c omida y  el  vest ido. [...] No pagan ob venciones ni de rechos parroquiales y  t oda l a 
subsistencia del min istro con siste en  trescien tos ci ncuenta pes os de sínodo que el e rario nacional l es tiene  
asignados a cada uno [...]”. Luis Carrasco a José Manuel de Herrera, convento de Santo Domingo, México, 18 
de marzo de 1822, AGN, Californias, vol. 45, exp. 1, f.  14-16. 
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V 

LA VITAL EMPRESA DEL POBLAMIENTO CIVIL 

 

Al igual qu e en las o tras fronteras  hispán icas de Norteam érica, la pol ítica de con cesiones de 

suelo  urbano, agrícola y ganadero que desple gó la corona borbónica en  California durante las 

cinco últim as décadas  del perio do colonial fue la manifestación  práctica del esp íritu 

secularizador que en trañaba el ref ormismo agra rio español, al que ya  hem os visto con la 

vestimenta del integracionism o indígena. E l poblam iento del territ orio californiano con 

inmigrantes destinados a establecerse en pueblos de dicados al cultivo de la  tierra y a  la cría de  

animales, lo  m ismo que la inco rporación form al de indios nativos a la socied ad laica, era un 

asunto de estrategia política y económ ica, el medio por el cual la m onarquía buscaba consolidar 

su dom inio en la región y asegurarse el be neficio económ ico de dicha posesión frente a las 

demás naciones, lo que hace obvi a la relación entre el proyect o de colonización civil y los 

objetivos del reform ismo borbónico  en esa parte del m undo. La política concesio nista a que  

aludimos, esto es, el program a promovido desde el poder para hacer m erced de solares urbanos, 

parcelas de tierra agrícola y sitios de gana do a “gente de razón” e indios conversos —

materializado en las ins trucciones, decretos y adjudicaciones de tierra que inauguró José de 

Gálvez durante su visita a California— fue el  instrum ento con que se  pretendió poblar las 

inmensas soledades de aquella provincia por m edio del deslindam iento de terrenos para la 

construcción de casas, calles, tem plos y edific ios públicos y del reparto de suelo a pequeños  

labradores y criadores de reses y animales de pastoreo. 

Puede convenirse en abordar el análisis del proceso dis tinguiendo tres mom entos, que  

constituyen sendas partes en el pr esente capítulo: en primer lugar, las id eas detrás de la polític a 

concesionista, es decir, las razones de Estado que urgían al poblamiento civil de la provincia y la 

relación general entre éstas y algunos planteam ientos sobre población, riqueza económ ica y 

soberanía hechos por la intele ctualidad española cercana al régimen; en segundo lugar, la 

proyección implícita  

de los objetivos regionales del reform ismo borbónico en las distintas ordenanzas relativas a las 

concesiones de tierra y, por último, el efecto limitante de las circunstancias en que s e 

desenvolvió la empresa colonizadora de California. 
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La importancia de poblar con españoles 

Por diversas y profundas razones históricas, a com ienzos del sigl o XVIII la economía española 

mostraba los efectos de un secular proceso de d ecadencia que tenía al im perio en una situació n 

de creciente debilidad ante los avances de otras coronas europeas, en particular de Inglaterra, que 

desde tiempo atrás ven ía beneficiándose, cada v ez más y por diversos medios, de los m ercados 

hispanoamericanos. A fin de revertir aquello que se concebía no sólo com o un prolongado 

desfallecimiento económico y político, sino como un estado que degradaba a una monarquía que 

en otras ép ocas había sido catapu ltada por la s riqueza s am ericanas al prim er sitia l de las  

potencias europeas, el poblamiento de tierras susceptibles de aprovechamiento agroganadero y la 

activación de los espacios incultos a fuer za de privilegios jurídicos y nobiliarios1 se convirtieron 

en los m ayores desafíos del reform ismo agrario español. 2A veces, la necesid ad de repoblar las  

tierras hispanoibéricas llevó a plan teamientos de carácter utópico, co mo el insó lito plan de los  

economistas cercanos al conde de Aranda, que c ontemplaba el establecim iento de colonias 

rurales exen tas de res tricciones legales de cualq uier especie, sin frailes  ni curas, con escuela 

primaria obligatoria y una econom ía agrícola que excluía los intereses de la influyente 

agrupación ganadera de la Mesta. 3 Más allá de  esta extr aordinaria propuesta, la id ea de f ormar 

colonias agrícolas tuvo un efecto práctico al prom ulgarse, en 1767, e l llam ado Fuero de las 

nuevas poblaciones, producto de una serie de infor mes enviados por los intendentes de las 

provincias peninsulares, entre ellos, el de Pablo de Olavide, quien influyó en otro resuelto adalid 

del pensamiento ilustrado español, el entonces  ministro Pedro Rodríguez de Cam pomanes,4 uno 

                                                 
1 Por ejemplo, los del gremio de la Mesta, los del mayorazgo y los del latifundio eclesiástico en la España 

metropolitana, o, para hablar de la región que nos ocupa, los de la propiedad comunitaria de origen misional en el 
norte de Nueva España.  

2 En  su  trab ajo so bre las co ncepciones m odernas en  torno  a la u tilidad d e lo s ho mbres, Jo sé En rique 
Covarrubias no s recu erda que “un a de las con diciones co nsideradas co mo cen trales por l os utilitaristas 
neomercantilistas en la persecución de la riqueza y el poder de los Estados era la abu ndancia de población, op. cit., 
p. 271. 

3 Ver Herb ert I. Priestley, José de Gálvez, Visitor-General of New Spain, Ph iladelphia, Po rcupine Press, 
1980, p. 241. 

4 También conocido como conde de Campomanes, a raíz del título nobiliario que se le extendió en 1780. 
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de los m ás diligentes impulsores d el proyecto ag rario. En virtud de d icha ley podían for marse 

pueblos en tierras realengas que estuviesen ociosas, en cu yo de rredor habrían de deslindars e 

parcelas d e hasta treinta y do s hectáreas  p ara cada fam ilia fundadora. Su acum ulación, 

enajenación y división quedaron proscritas, así com o el m ayorazgo y cualquier form a de 

posesión en m anos m uertas. Los pueblos serían  gobernados por ayuntam ientos electivos y e l 

servicio espiritual lo administraría un m iembro del clero s ecular —es decir, con to tal exclusión 

de las órdenes m onacales—.5 Como parte de la inf raestructura m aterial y con la  idea d e 

promover a  la larga el bienestar económ ico de los colonos, se construirían escuelas de 

instrucción pública, la mínima requerida, se decía, para la formación de campesinos y artesanos  

eficientes. Ade más de castellanos, se lleva rían —com o en efecto  se llevaron— personas 

desocupadas de Cataluña y extranjeros de Alem ania y Francia, imitando lo que en otras regiones 

de Europa se había concretado con buen éxito. C aería en lo  elemental entender el referido acto  

legislativo de 1767 como una m era política de poblamiento, cuando, en realidad, se vio en él un 

principio para la solución de  problemas más profundos, a saber,  dar salida a una cuestión que 

había sido y seguía siendo discutida: ¿ cómo c onstruir una econom ía r ural que, sirviendo a la 

prosperidad del campo, contribuyese también a dinamizar la producción industrial y el com ercio 

en general? 

Algo que resultaba m ás fácil de pensar que de  r ealizarse er a l a cor relación sana ent re 

población, producción y riqueza. De entrada, resultaba obvio que, sin suficiente mano de obra, la 

producción de bienes se estancaba, y que, de ocu rrir esto, las posibilidades de generar riqueza 

mediante el com ercio se reducían. E l reto, enton ces, era rev ertir ese ciclo vicioso y trans itar en 

otra d irección, para lo cual, en principio, se requerían tierras di sponibles para h abitarlas co n 

pequeños propietarios productivos. Esta relación la ilustra m uy bien una cita de Antoni o 

Domínguez Ortiz en uno de sus libros: hacia 1786, a fin de que el rey autorizara llevar a cabo un 

censo general de población, le hacían ver sus as esores la relevancia que esa determ inación 

tendría “para calcular la fuerza interior del Estado, para conocer los aumentos que había recibido 

[el erario] con el fom ento de la agricultura, arte s y oficios y para que vi eran los extranjeros que 

                                                 
5 H ay q ue recordar que 17 67 fu e el  año de l a exp ulsión de l os jes uitas. Es pr obable que ese he cho 

contribuyera a la exclusión expresa que hacía la ley de las órdenes religiosas. 
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no estaba tan desierto el reino co mo creían ellos”. 6 Luego, poblar significaba cobrar fuerza 

económica y política, al tiempo que una condición necesaria para competir con las otras naciones 

europeas en la feroz lucha por el dom inio de lo s mercados internacionales. Antes fue necesario 

preguntarse sobre las causas del despoblam iento español. Fray Martín Sarm iento, clérigo de 

reconocida presencia a com ienzos del régim en borbónico, aseveraba que la distribución 

privilegiativa de la propiedad agr aria —se r efería, en r igor, a la institu ción jurídica de l 

mayorazgo—, y no tanto las guerras, la m igración ha cia las colonias am ericanas o el ingreso 

desbordado en la carrera eclesia l, e ra lo  que te nía a  la  ca mpiña hispanoibérica tan corta de 

habitantes. Otras figuras de la  escena política m adrileña atri buían la escasez de población a 

razones de índole económ ica, con particular acento en la disponibilidad de la propiedad raíz, en 

los modos de tenencia y en el ingreso. Entre varios, el reconocido eco nomista Bernardo W ard 

estimaba q ue, para elevar la tas a de m atrimonios y nacim ientos en España, tenían que  

incrementarse el empleo y el ingreso abriendo nuevas industrias y prom oviendo otras formas de 

tenencia de la tierra,  en lugar de seguir con las confiscaciones y reparticiones de latifundios. De 

estos y otros tratadistas españoles de la primera mitad del XVIII tomaría mucho Gaspar Melchor 

de Jovellanos al escribir su célebre Informe en el expediente de la ley agraria.7 Para él tam bién 

era de estricta necesidad una distribución co herente de la propiedad agraria y proponía la 

enajenación de todos los terrenos baldíos del reino, pues el interés personal de sus futuros 

propietarios, aseguraba, haría que se extendieran los cultivos, los hatos y las poblaciones.8 Fue él 

quien, una veintena de años después de prom ulgado el Fuero de las nuevas poblaciones, afirmó 

que, “a los  ojos de la  sociedad”,  esa ley co nstituía e l “m ejor agüero de su prosperidad y 

restablecimiento”,9 al lado de otros que no dejaron de se ñalar que el ef ecto de tales em presas 

                                                 
6 Domínguez Ortiz, op. cit., p. 115. 

7 “Informe en el expediente de la ley agraria que, a nombre de la Sociedad Económica de Madrid, preparó y 
redactó Gaspar Melchor de Jovellanos”, transcrito en  la ob ra En favor del campo. Gaspar de Jovellanos, Manuel 
Abad y Queipo, Antonio de San Miguel y otros, i ntroducción, selección y notas por Heri berto M oreno García, 
México, Secretaría de Educación Pública, 1986, p. 45-122. 

8 Ibid., p. 58-59. 

9 Ibid..., p. 49. 
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colonizadoras fue mucho menos significativo de lo esperado.10 

Al igual que en la penínsul a ibérica, en Nueva España hubo quienes llamaron la atención 

sobre los inconvenientes de la baja densidad poblacional de los territorios norteños del 

virreinato, entre ellos, algunos m isioneros, auto ridades provinciales y unos pocos prom inentes 

funcionarios del régim en que im pulsaron la secularización de a quella frontera hispánica, gente 

como José Rafael Rodríguez Gallardo, nom brado visitador de Sonora y Sinaloa en 1748; Juan 

Rodríguez de Albuerne, m arqués de Altam ira y auditor de guerra de la Real Audiencia de 

México, y, unos años más tarde, el visitador José de Gálvez. A juicio expreso de los dos últimos, 

el noroeste novohispano, a pesar de que su población no indígena acusaba una tendencia positiva 

en términos de su historia dem ográfica, su gran extensión y lejanía, la ru deza de su medio físico 

y las dificultades de las comunicaciones terrestres, junto con el problema de la indocilidad de los 

apaches y otros pueblos aborígenes y de la im putada reticencia de los jesuitas a ceder espacios 

habían originado que el núm ero de habitantes id entificados como españoles o “gente de razón” 

fuese extremadamente bajo para los fines económicos y territoriales de la monarquía. 

El poblam iento de la tierra, no siendo una fi nalidad en sí m ismo, sino un m edio de 

solución, aparecía como condición inexcusable para el dominio político y el progreso económico 

de las provincias fronterizas. Cóm o contrarrestar los facto res desfavorables a efecto  de acelera r 

el proceso de colonización civil y, por esa vía, consolidar la posesión territorial y multiplicar los 

volúmenes de la producción económ ica regional y lo s ingresos fiscales fue el problem a central 

que intentaron resolver las propuestas y accion es de reform a llevadas a cabo en el noroeste 

novohispano durante la segunda mitad del siglo XVIII. En el peor de los escenarios, se temía que 

la soberanía hispánica en la re gión, apenas sustentada en sus poc os soldados y civiles, quedara 

en un vacío de condiciones para su existencia si alguna adversidad de grandes dim ensiones se 

presentaba, acaso un levantam iento indígen a m asivo o la potencial p uesta en m archa de las  

supuestas intenciones anexionistas  de alguna otra nación europea. De ahí la insistencia de las 

autoridades superiores a fin de que, cuanto antes, se encontrara la forma de persuadir a los indios 

gentiles, sumisos o rebeldes, de integrarse a las misiones y a la sociedad colonial. 

                                                 
10 Ver Domínguez Ortiz, op. cit., p. 118-119. 
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Así, pues, parecía decisivo im pulsar dos procesos : el de la integración de los indios a la  

economía formal  y el de la inmigración de colonos a las provincias noroccidentales. En cuanto a 

lo segundo, se pensó que el aum ento de la prod ucción agropecuaria, cons iderada como básica 

para el desempeño de otras actividades económicas , dependía de que se trajese gente de otras 

provincias del virreinato. En su  infor me final, Rodríguez Ga llardo aseveraba lo que podría 

tenerse com o fundam ento de la política de concesiones:  “no es ni se pue de llam ar vecino y 

poblador el que no tiene solares o tierras de labor y pasto...”; 11 de otra forma, no puede poblarse 

un territorio sin españoles favorecidos con el repartimiento de terrenos urbanos, tierras de cultivo 

y pastizales para el ganado. Advertía que “la conducción de familias era “necesarísima”, porque, 

con la población no indígena resi dente en Sonora, era imposible  “poblar íntegram ente tanta 

tierra”. S i ello era antes largo y oneroso por las grandes distanci as y los inconvenientes de la 

transportación terrestre, ahora, aseguraba, con su propuesta de abrir las provincias del noroeste al 

comercio marítim o, los desplazam ientos hum anos se harían m ás rápida y fácilm ente, con el 

beneficio adicional de que las regiones em isoras podrían desahogar su “excesiva” oferta de 

trabajo, lo que suponía una redi stribución de la población ec onómicamente activa de Nueva 

España para hacer m enos ancha la brecha entre las econom ías del centro y noroeste d el 

virreinato.12 También en California, durante y después de  la visita de Gálv ez, habría de ponerse 

en práctica la idea de trasladar a futuros conces ionarios de tierra. El visitador, en coincidencia 

con una connotada figura de la Ilus tración española, José del Campillo y Cosío, pens aba que un 

modo de poblar tierras baldías er a, precisamente, por medio de grandes traslados de gente pobre 

y demandante de tierras y trabajo. S egún creía el in telectual asturiano, los “defectos” de Nueva 

España podían corregirse con la aplicación de m edidas constructivas, com o la inversión en los 

programas de poblam iento y en el arreglo m aterial de los asentam ientos hum anos y de las  

comunicaciones terrestres. 13 En un ej ercicio comparativo, hací a ver que Francia e Inglaterra 

facilitaban por diferentes medios el establecimiento de colonos en sus dominios americanos, que 

                                                 
11 Citado en Ignacio del Río, La aplicación regional..., p. 119. 

12 José Rafael R odríguez Gallardo, Informe sobre Sinaloa y Sonora, ciudad de M éxico, 12 de agosto de 
1750, edición, introducción, notas, apéndice e índices por Germán Viveros, México, BNM, 1975, p. 10 y 43-45. 

13 Campillo y Cosío, Nuevo sistema económico..., p. 120. 
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costeaban s u transporte, m antenían sus gastos  por año y les daban en propiedad perpetua 

determinadas porciones de tierra, en proporci ón al núm ero de personas que componían la s 

familias, incluyendo hijos, criados y esclavos. Un a parte d el suelo con cedido se les entreg aba 

desmontado y se les  proporcionaban herramientas para el cultivo  y peritos para adiestrarlos en 

las labores cotidianas.14 

Ahora bien, así lo advert ía Campillo, un aum ento de  pobladores no implicaba 

necesariamente progreso económico. No se trataba de poblar por poblar, sino de aseg urar que el 

mayor número posible de individuos dentro de cada  familia migrante representara una fuerza de 

trabajo efectiva. Sólo de ese m odo, escribe el tratadista, podrían elevarse significativamente la 

producción y el consumo de la ec onomía receptora. 15 Todo indica que Gálvez compartía con  

Campillo esta asociación entre poblamiento y utilidad pública, y que pensaba en las ventajas de 

dar preferencia a los individuos  que prom etían m ayor laboriosidad. Muestra de esto es que, 

cuando estaban elaborándose las listas de m igrantes a California con familias de San Luis Potosí 

y Guanajuato, cuidara el visitador  de que en tre ellas hubiera, además de campesinos, “operarios 

calificados” en minería,16 y que, al de cretar el traslado de cien familias de indios ca lifornianos a 

Loreto, hiciese la declaración de que repoblar aquel puerto era “un acto que se dirigía al bien 

común de toda la provincia”, es decir, un acto de utilidad pública.17 

Ha de advertirse que el pr oyecto de establecer pueblos de  migrantes guardaba estrechos 

nexos ideológicos con el citado Fuero de las Nuevas Poblaciones, que hacia esos años 

comenzaba a aplicar se en la Españ a metropolitana. Se sabe  que poco an tes de v iajar a Am érica 

había ten ido contacto Gálvez con  tres de lo s gr andes re presentantes de la reform a agraria 

española: José Moñino y los condes de Aranda y de Cam pomanes. De éstos y otros vínculos 

resulta la sim ilitud de características que se observa entre las propues tas para la form ación de  

colonias agrícolas en Andalucía y varios de los puntos incluidos por el visitador en sus 
                                                 

14 Ibid., p.  81. 

15 Ibid., p. 283-285. Uno de sus planteamientos principales es que el aumento de la población útil incide en 
los grandes consumos que beneficiarían a España, no a otras naciones. Ibid., p. 303. 

16 Ver Ignacio del Río, La aplicación regional..., p. 122. 

17 Decreto para el repueble del real de Loreto [...] y providencia para trasladar a él cien familias de las 
demás misiones, Loreto, 29 de abril de 1769, AGN, Provincias Internas, vol. 166, exp. 3, f. 142-188. 
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instrucciones para el establecimiento de pueblos en las provincias del noroccidente novohispano 

—por ejemplo, las relativas a la disposición y tamaño de los predios a concederse, la prohibición 

de enajenar, dividir y gravar las tierras, la ex ención temporal de impuestos, etcétera—. El propio 

Gálvez da cuenta de esas influencias cuando, en  su petición a las juntas  deliberativas de 1768, 

expone que a todos los pueblos que se for men, “así de españoles como de indios”, habría de 

señalar las tierras que necesitasen en com ún y en  lo particular, tal co mo se estaba llevando a 

cabo en España, indicaba, con lo s colonos establecidos en Sierra Morena, cuya instrucción decía 

que tendría muy en cuenta para unifor mar, en todo cuanto fuese posib le, las nuevas poblaciones 

que se proponía crear en el noroeste novohispano.18 

La idea de acarrear pobladores a California encontró su principal campo de acción en los 

nuevos departam entos altacalifornianos, pese a que las m isiones no tenían m ucho tiem po de  

haber iniciado la reducción de indios y reclam aban para  sí el uso íntegro de los espacios 

adjudicados, a diferencia de la porción peninsular, donde la política concesionista se orientó m ás 

hacia la privatización de las tierras misionales, algo que ya habían planteado Rodríguez Gallardo 

y el m arqués de Altam ira para otras provincias norteñas. Este último, en parte influido por los 

informes previos del visitador de Sonora y Sina loa, opinaba que, reducidas las misiones antiguas 

a parroquias, podrían “fácilm ente” poblarse sus extensiones con “españoles y gente de razón”, 

más aptos que los indios, decía, para “establecer haciendas, labores, ranchos, beneficios de minas 

y otros tratos y comercios en provecho suyo y de los mismos indios”, quienes, “a vista y ejemplo 

de la gente de razón”, podrían salir de su “natural desidia,  abandono, rusticidad y pobreza”, 

contratándose en las empresas de españoles y vendiendo sus “pocas” manufacturas y productos 

agropecuarios.19 En pocas palabras, proponía la reorganiz ación de los pueblos de misión a fin de 

convertirlos en asentamientos de población m ixta, habitados por indios y españoles, ello en la 

creencia d e que és tos últim os darían ejem plo de l com portamiento soc ial que s e e speraba de 

aquéllos y como modelo de entrega al trabajo productivo. Fue ésta otra expresión de la tendencia 

secularizante del régimen borbónic o, fundada en la percepción de  que poner el interés de los 

misioneros por encima del que representaban los colonos y productores civiles equivalía a diferir 

                                                 
18 Testimonio de los autos hechos en orden..., f. 5. 

19 Citado en Ignacio Del Río, La aplicación regional..., p. 53. 
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el poblamiento, la “prosperidad” económica y la rentabilidad fiscal de la región. 

Aunque estos razonam ientos no constitu ían n ovedades en los pas illos del poder, el 

impulso reform ador del propio ré gimen hizo m ás propicio llevar  las  idea s de  c ambio a la 

práctica. Es muy sabido que en la  administración de Carlos III —con más denuedo que en las de 

sus antecesores inmediatos— se resolvió privilegiar los intereses del Estado frente a cualesquiera 

otros que operaran a contrapelo del program a de secularización que se pretend ía aplicar en las 

fronteras septentrionales del vi rreinato novohispano. En su infor me final de 1750, el visitador 

Rodríguez Gallardo no  hace explícita su oposición a la presencia de los m isioneros jesuitas en 

Sonora y Sinaloa, pero la afinid ad que establece con las po líticas secularizadoras constituye un 

tácito cuestionamiento de la in stitución misional en tanto sistem a de colonización e integración 

colonial de los indios. Para su autor, las m isiones sonorenses y sinaloenses debían dar paso a 

asentamientos de población m ixta bajo un régim en de tenencia privada, donde los indios, ya 

independientes de la su pervisión misional y re conocidos con títu lo de propietario s, tom aran 

ejemplo de sus vecinos españoles y m estizos, fuesen éstos de buenas o m alas costumbres.20 En 

su concepto, la secularización de m isiones y la resultante formación de poblados mixtos pondría 

en m anos trabajado ras el cultivo d e “tantas tierras cuanta s jam ás podrían cu ltivar los poco s 

indios” que las habitaban; y siendo así, “a qui én no causaría admiración” —se preguntaba— ver 

que en una tierra tan “opulenta y rica” —se refiere a Sonora— sólo hubiera 450 soldados 

asalariados, y que el resto de la defensa la ej ercieran los muchos colonos e indios m ilicianos, 

dispuestos a defender reciam ente a sus fam ilias, pueblos y patrim onios.21 Para Rodríguez 

Gallardo la solución era, com o él decía,  poblar para pacificar, y no lo contrario. 22 Advertía que 

                                                 
20 Rodríguez Gallardo escri bió esto al respecto : “Hay esp añoles m alos; ésto s tien en ju sticias qu e lo s 

contengan, y su misma contención y escarmiento les sirve de ejemplar a los indios. También hay españoles buenos, 
que si n est ar a scritos [ ¿adscritos?] a v oto, vi ven sant a [y] rel igiosa vi da. Y t anto eje mplo causa l a vi rtud en l os 
buenos, como en los m alos el castigo”, op. cit., p. 26. Opinaba el visitador que “se ha calificado [como] uno de los 
mejores m odos y  medios d e red ucir [a l os i ndios] — asegura el  visitador e n s u i nforme— el  qu e, des de l os 
principios, se avecinden en los pueblos [de misión] españoles en calidad de milicianos, con un cabo caudillo que los 
gobierne, y que, al mis mo tiempo, cuide del gobierno político de los indios. Y [se ha considerado conveniente] el 
que a unos y  ot ros, indistintamente, se l es repartan t ierras, con lo que, excitados los pobladores [por efecto de la 
obtención de éstas] y facilitadas las escoltas, con ninguno o muy corto gasto, se consigue el laudable intento de que, 
con estabilidad y firmeza, de una vez y para siempre, queden reducidos los indios...”, Ibid., p. 26. 

21 Ibid., p. 32-35.      

22 “Ya será fáci l d e co mprender —escrib e— q ue en  la co nstitución presente [est o es, con  tan  escasa  
población de españoles] no puede Sonora, con sus fuerzas, resistir al enemigo apache que la hostiliza, ni contener las 



212 
 
“las conquistas se extendían en el terreno, pero no en el número de pobladores”, y si las misiones 

no se reform aban y sus tierras no se repartían, ¿cómo habría gente que poblara y justicias que 

gobernaran y protegieran las nuevas reducciones de indios que se hiciesen? ésa era la cuestión. 23 

Se deduce que para el visitador existía una  relación económ ica en tre poblam iento, gobierno 

político y defensa m ilitar; una “ relación ec onómica”, decim os, porque, al fom entar el 

poblamiento,  podían garantizarse el orden, la seguridad de las personas y la soberanía territorial, 

sin lo cual resultaba imposible, desde ese punt o de vista, sentar las bases para un m ejor 

desenvolvimiento del campo, de la minería y del comercio. 

Al igual que el visitador de Sonora y Sina loa, Gálvez no vio si no virtudes en la 

formación de los pueblos m ixtos,24 pensando no sólo en repartir  la tierra en tre ind ios y  

españoles, s ino hacerlo,  com o ya dijim os, buscando al hombre útil q ue hiciese d el suelo un  

proveedor consistente para otras actividades económicas —con especial interés en la minería y el 

comercio—. Probablemente, como un reflejo de su convicción en los efectos casi omnipotentes 

de la razón humana para modificar la r ealidad social, entendía la utilid ad de las in stituciones y 

personas como un hecho al que podía restársele  aleatoriedad dándole un sentido prem editado a 

partir de la aplicación  de reglas y medidas tenidas por racionales , entiéndase, con un alto grado 

de infalibilidad. Eso explica, en parte, la proliji dad y la abundancia de lo s escritos instructivos 

que él mismo preparó e hizo públicos durante su estancia en California, entre éstos los relativos a 

la form ación de pueblos y concesión de terrenos urbanos y rurales. En ellos s e advier te e sa 

seguridad suya de que, para poblar la California de españoles, bastaba seguir al pie de la letra las 

puntuales disposiciones que él dejaba para ese ef ecto. En éstas y en otras que se redactaron en 

los años que vinieron tras su vi sita a la península habrían de ponerse a prueba las ideas de que 

aquí hemos dado alguna cuenta. 

 

Las instrucciones de Gálvez y otras ordenanzas para la formación de pueblos 
                                                                                                                                                             
naciones que corren con título de amigas”, ibid., p. 36. 

23 Ibid., p. 38-40. 

24 La instrucci ón pa ra el repoblamiento y urbanizaci ón de Loreto contempla la convivencia de indios  y 
“gente de razón”, aunque en barrios separados, así como la concesión de suertes de tierra para las familias de indios. 
Instrucción particular que precisamente..., f. 142-188. 
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A poco de s alir del Departamento del Sur, el p lenipotenciario andaluz firmó el título por el cual 

se les concedían a Manuel de Ocio, hijos y desce ndientes, por juro de heredad perpetua, cuatro 

solares en el real de Santa Ana, la posesión pr ivada de la estancia de ganado conocida con el  

nombre de rancho Covarrubias y el aprovecham iento común de maderas y pastos en el paraje de 

Santa Rosalía, al igu al que en otro s sitios que se regulasen  como públicos y concejiles de los 

mismos vecinos de Santa Ana.25 La familia del viejo comerciante y empresario minero, perlero y 

ganadero disfrutaba de dichas posesiones desde hacía algunos años y, para revalidarlas, Antonio, 

uno de los hijos, exhibió al secretario de Gálvez  ciertos papeles que, a la letra, am paraban dos 

registros de suelo hechos tiempo atrás por su propio padre ante el capitán del presidio de Loreto, 

Fernando Javier de Rivera y Moncada, en donde  aparecían com o propias “algunas tierras con 

pastos y aguas para la cría de ganados”, la  “donación” del rancho Co varrubias de m anos de 

Bernardo Rodríguez Larrea —antecesor de dicho capitán  y difunto suegro de Manuel de Ocio— 

y un contrato de com pra, fechado en 1765, que adj udicaba el sitio d e Santa Rosalía a Joaquín y  

Mariano de la Riva, avalado por  un antiguo registro firm ado, “a nombre del rey”, por Francisco 

María de C astro, sargento del presidio de Lo reto y destacado en la m isión de Todos Santos— 

traspasaban al minero santaneño los derechos de posesión de aquel predio, entregándole para su 

resguardo, “y com o si fuera título”, el m ismo denuncio que, en calidad de lugarteniente del 

capitán del presidio de Loreto, había concedido el mencionado sargento Castro. 

Como puede verse, las tierras que los Ocio declaraban suyas, aparte de algunas m ás que 

le fueron presentadas al visitador por quienes se  decían sus dueños, fueron otorgadas durante la 

administración jesuítica de la península. De hecho, el paraje de Santa Rosalía —que supone mos 

homónimo del que m ucho tiem po después registra ron los referidos Joa quín y Mariano de la 

Riva— f ue establec ido com o sitio  de gan ado m ayor en la dé cada d e los  vein te a raíz  de l 

consentimiento que dieron los jesu itas al capit án Esteban Rodríguez Lorenzo por los m uchos 

años de leales servicios a la cabeza del presid io loretano. La posesión pasó com o herencia de 

Rodríguez Lorenzo a su hijo, Bern ardo Rodríguez de Larrea; de és te a su nieto, Simón; tiem po 

después, no sabem os bi en cóm o, a  los Riva y,  finalm ente, a Manuel de Ocio. Otra licencia 

                                                 
25 Merced de tierras a Antonio de Ocio, en representación de su padre, Manuel de Ocio, vecinos del 

Departamento del Sur de la Antigua California, puerto de La Paz, 9 de abril de 1769, AGN, Provincias Internas, 
vol. 120, exp. 1, f. 7-14. 
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jesuítica fue la que, hacia 1734, dio origen al sitio de ganad o nombrado La Palmilla, en terrenos 

de la misión de La Purísima Concepción, de beneficiario desconocido. En los años cuarenta, otro 

oficial, el teniente Ped ro de la Riv a, poniendo  com o argum ento la necesidad d e proporcion ar 

bastimentos al destacamento sureño del presidio californiano, se hizo de unas tierras de cultivo y 

pastoreo, en contra, aquí sí, de la voluntad de los padres jesuitas. Alrededor de 1762, José 

Marcelino de Estrada y su herm ano Juan Nicolás, soldados ambos, recibieron un sitio de ganado 

en el distrito de la m isión de Santiago. Otros beneficiarios fueron el soldado retirado Luis de  

Uribe, a quien se le dio posesión de un pa raje denom inado El Salto, ubicado entre los 

asentamientos m ineros y las tierras m isionales de Todos Santos. T ambién aparecen como 

“poseedores” de tierras ganaderas el ex soldado y m inero Eugenio Olachea y los vendedores del 

rancho Santa Rosalía, Joaquín y Mariano de la Riva. 26 Queda claro, pues, que había ya algunas 

familias que se decían propietarias de tierra al momento de la llegada de Gálvez, que debieron de 

ser esos “o tros particu lares” a quien es se refier e el visitador en el docum ento de c oncesión a 

Manuel de Ocio, favorecidos, como éste, con la convalidación de sus posesiones inmuebles. 

Este acto, el de “revalid ar” la tenencia de la tie rra, es el elemento clave de lo qu e ahora 

queremos destacar. Decía Gálv ez que accedía a ratif icar las posesiones de Ocio en razón de sus 

servicios militares y por ser “pobl ador y primer descubridor de minas” de California. Habrá que 

admitir que una justif icación muy parecida debió de  servir para dar a los otros so licitantes, ex 

soldados todos ellos y algún minero, la r econfirmación de las tenencias que venían 

usufructuando desde antiguo. El trám ite de re validación a que quedaron obligados estos 

“primeros pobladores” venía acom pañado del seña lamiento —expreso o im plícito— de que los  

títulos pres entados car ecían de leg itimidad por haberlos o torgado una autorid ad sin auténticas  

atribuciones para la concesión de  tierras, siendo así que, de acu erdo con esta as everación, tales 

otorgantes y concesionarios no resultaban ser ot ra cosa que usurpadores de la autoridad y 

propiedad reales. Véase en la cita  textual siguiente cóm o el  visitador liga el supuesto abuso de  
                                                 

26 Har ry C rosby, Antigua California, Mission and Colony on the Peninsular Frontier, 1697-1768, N ew 
Mexico, University of New Mexico Press, 1994, p. 421 y 316. Pablo L. Martínez, Historia de Baja California, La 
Paz, México, Pat ronato del  Est udiante Sudcaliforniano y  C onsejo E ditorial del  G obierno del Est ado de B aja 
California Sur , 19 91, p. 2 15. Autos del pleito entre Ocio y la misión de Todos Santos, 1766, A GN, Provincias 
Internas, vo l. 7, ex p. 10 , f. 6 9-101, citado s en  Francisco Altable, “Ap arición y desarro llo de las activ idades 
privadas”, en Dení Trejo Barajas (coord.), Historia general de Baja California Sur. La economía regional, México, 
CONACYT/SEP/UABCS/Plaza y Valdés Editores, 2002, p. 116-117. 



215 
 
funciones con la existencia del gobierno de excepción jesuítico, insinuando que dichas 

arbitrariedades se habían cometido con el consentimiento, desleal a los intereses monárquicos, de 

los misioneros: 

Los papeles exhibidos por di cho don Antonio de Ocio a nombre de don Manuel, s u 
padre, no  p ueden regu larse n i m erecer el no mbre de títulos por no torio defecto de 
jurisdicción y facultad de aquéllos ante quien es se hicieron los registros o denuncios de  
tierras, pues no la tenían para conocerlas o mercenarlas [sic]; ni tam poco lo hicieron 
reduciendo sus providencias a que adm itían las instancias informales y preventivas  para 
que otros no disfrutasen los parajes o sitios que los denunciantes ocupaban de hecho y de 
autoridad privada por falta de gobierno, de regla y de  verdadero vasallaje al soberano en 
aquel tiempo en que los jesuitas ex pulsos no dejaban reconocer m ás potestad, leyes ni 
subordinación que las que exigían su ingratitud, su codicia y su despotismo. 

 
Es comprensible entonces que Gálvez, él sí am pliamente autorizado para ejercer las facultades 

concesivas en cuestión , declarase que las tierras peninsulares, “con sus m ares e islas  

adyacentes”, pertenecían a la coron a española, y que, por tanto, todo el terreno hasta entonces 

conquistado de la Calif ornia, no ocupado por m isiones e indios naturales, debía considerarse 

baldío y realengo, no obstante que algunos sitio s habían sido “nulam ente” tom ados por  

particulares. Así, m ediante un golpe de autori dad, Gálvez borró toda adjudicación pasada y, 

como si de nueva conquista se tratara, procedió a legalizar y repartir tierras en posesión privada a 

indios y españoles, llama ndo “nuevo pueblo” al real de Santa Ana, que tenía ya veinte años de 

fundado.27 

A los ojos de Velázquez de León —y lo mismo ha de pensarse del propio visitador—, la 

tierra californiana parecí a “fertilísim a”; m ás a ún, “inconcus amente de las m ás fértiles del 

mundo”, con “ muchos aguajes y arroyos perennes de competente caudal” y alim entados por la 

lluvia, que caía tanta, decía él , como en el altiplano central. Ga nado vacuno lo había de insólito 

tamaño y “muchísimo”, un número, según un computo somero, de ¡sesenta m il cabezas tan sólo 

en el departam ento sureño! Aseguraba que se darí an cuántos frutos se quisies en plantar; decía 

que de cada m ata de maíz podían sacarse granos para otras cien y de una de trigo hasta sesenta; 

el arroz y el m ijo se daban “bellam ente”; la s sandías y m elones crecí an gruesos y de una 

dimensión excepcional; con un poco de pacienci a podía cultivarse la “m ás fina grana de 

cochinilla mixteca”; se daba el  “m ejor incienso del m undo; No  pululaban chinches, pulgas ni 
                                                 

27 Ver Merced de tierras a Antonio de Ocio..., 1, f. 7-14. 
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mosquitos y el mar era “fecundo en todo género  de peces”. Para fines d e poblamiento, pues, no 

podía lucir mejor la tierra.28 

En dos relevantes docum entos instructivos quedó plasm ada la política concesionista que 

el visitador puso en marcha dur ante su  es tadía californiana, documentos que, aparte de su 

importancia como herramientas de la adm inistración pública provincial, ha n de verse com o los 

primeros fundamentos legales que dieron orden y sentido al proces o de colonización civil. El 12 

agosto de 1768, en el real de Santa Ana, hizo  pública una ordenanza con el largo nom bre de  

Instrucción que contiene las prerrogativas y condiciones indispensables con que, a nombre del 

rey, nuestro señor, concedo mercedes de solares y suertes de tierra en los nuevos pueblos y 

distritos de las tres misiones de este Departamento del Sur de la California y en los demás 

parajes que se vayan poblando en ella.29 El otro ordenamiento lo redactó en Loreto el 29 de abril 

de 1769, bajo el encabezam iento de Instrucción particular que precisamente se ha de observar 

en el restablecimiento, formato y ornato público de este pueblo y primitiva misión de Loreto.30 

De ambos títulos puede n extraerse elementos explicativos de inte rés. Decir que s u instrucción 

contenía “las prerrogativas y condiciones in dispensables con que, a nom bre del rey”, se 

otorgarían predios en California era el anuncio de que, a partir de entonces, la corona tomaba las 

riendas administrativas para dar orden a la  tenencia de la tierra.  Se revela también la pretensión 

de que el program a concesionista que empezaba a aplicarse tenía el firm e objetivo de estim ular 

el poblamiento civil por m edio de la ocupación pa ulatina de tierras m isionales y baldías, de lo 

que se esperaba la form ación de “nuevos pueb los” y la pr ivatización y expansión de las 

actividades agríco las y  ganadera s. Aclara, por otro lado, que los puntos prescritos en la 

ordenanza atendían al Departam ento del Sur, pe ro que su aplicación debí a extenderse a toda la  

gobernación a m edida que ésta fuese poblándose. La segunda instrucción, si bien aborda la 

cuestión de las concesiones rurales, el título que le da nombre alude más, como en efecto lo hace 

su contenido, a la faceta urba nística del proyecto colonizador  que Gálvez se proponía sacar 
                                                 

28 Joaquín Vel ázquez de León, Descripción de la Antigua California: 1768, Transcripción pal eográfica, 
presentación y notas de Ignacio del Río, La Paz, H. Ayuntamiento de La Paz, 1975, p. 15-24. 

29 El testimonio lo tomamos de una copia inserta en el Índice de los documentos..., f. 142-188. 

30 Índice de los documentos..., f. 142-188. Ignacio del Río, en un texto suyo describe y reflexiona en torno a 
ambas instrucciones y otros documentos relativos. Ver “Los sueños...”, p. 173-188. 
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adelante. 

La instrucción de agosto de 1768 igualm ente tiene una vertiente estética y urbanista, 

manifiesta en la pretensión de predisponer, c on geométrica precisión, los distintos componentes 

urbanos de los pueblos proyectados . En función de esto, los solares concedidos debían guardar 

armonía en su conjunto: uno en seguida del otr o, del mismo tamaño y todos en derredor de una 

plaza de la que partieran calles rectas y de igual anchura hacia los cuatro vientos. Llevado por su 

idealismo, m andaba el alto delegado que los vecinos, una vez que hubieran construido sus 

respectivas casas, sembraran dos árboles enfrente de la fachada, a propo rcionada distancia de la 

pared y entre sí m ismos para dar “som bra y hermosura” a las poblaciones que, según él, pronto 

irían surgiendo. Esa m inuciosidad, que a veces par ece obsesiva, hizo tam bién que  dejara bajo 

responsabilidad de los concesiona rios la adquisición de instrum entos de labranza, al m enos una 

yunta de bueyes o vacas, cinco ovejas o cabras , dos yeguas y cinco gallin as con su respectivo  

gallo, e incluyó una cláusula para o bligar a los presentes y futuros pobla dores a m ultiplicar las 

manadas de cerdos, pues éstos, como apuntamos antes, acababan con las víboras y con las plagas 

de langostas, un voraz insecto de la familia de los saltamontes. 

En lo relativo a la con cesión d e s uertes de  tierra —esto  es, de p arcelas agrícolas—  

autorizó otorgarlas a quienes lo mereciesen por méritos laborales y buena conducta. Cada una de 

éstas debía cubrir un área de dos cientas varas de largo por cien  de ancho —o sea, algo m ás de 

una hectárea—, y quedaba entendido que todas las adjudicaciones, en caso de afectar terrenos de 

jurisdicción m isional, se harían de com ún acuerdo entre m isioneros y au toridades reales. 

Conviene tener claro que esto, que parece privilegiar los in tereses que representaban los 

misioneros, era, en realidad, parte d el modus operandi con que Gálvez trabajaba en  favor de la 

secularización de las pr ovincias norteñas del virreinato. Lo que  en este caso p rescribía no lo  

hacía pensando en la preservación de las m isiones, sino en que éstas fuesen desapareciendo lo 

más pronto posible en manos de una nueva y creci ente población seglar. El hecho subrayable no 

es, en todo caso, que se tenía que tener el cons entimiento del m isionero para conceder sitios a 

civiles en las tierras de m isión, sino que ésta s, obligadam ente, tení an que abrirse a la 

colonización civil en tanto no se demostrase la necesidad de que permanecieran en posesión de la 

comunidad indígena. 
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También se extendía Gálvez a cuestion es d e estricta legislación agraria. Para 

impedir la atom ización del suelo y la consecue nte reducc ión de los ingresos fam iliares; 

atajar lo s “a busos” del com ercio inmobiliar io y  de la espe culación d e tierr as y ev itar la  

colocación de las propiedades bajo el peso de alguna ob ligación pública, eclesiástica o 

privada que acabara p or desvirtu ar el carácter  y la titu laridad de los bienes  raíces 

concedidos, dejó establecido que los predios serían hereditarios, pero indivisibles, 

inalienables e inm unes a cu alquier tipo de gravam en. Asim ismo, con la finalidad de 

impedir el acaparam iento de gan ado, el alto  d ignatario p rohibió un n úmero m ayor de 

cincuenta cabezas po r propietario  y determ inó tanto  el uso com unitario de aguas y 

pastizales com o la propiedad priv ada de esto s m ismos re cursos dentro de cada heredad, 

siempre y cuando m antuvieran los dueños a sus animales en espacios cercados. S i bien, 

como hemos visto en el aparta do anterior, había convergencias  entre las medidas aplicadas 

por Gálvez y el pensamiento ilustrado español, resoluciones como ésta no podían estar más 

lejos de la idea que por esa época m aduraba en intelectu ales ilustrad os com o Gaspar 

Melchor de Jovellanos. El pensador asturia no defendía el com ercio de propiedades, pese, 

según decía, a la “maligna concentración de tierra que acarreaba”. Se fundaba en la idea de 

que la acumulación de propiedad se atem peraba y no podía ser “inm ensa” cuando las leyes 

daban libertad a los individuos de vender y comprar, pues “la natural vicisitud de la 

fortuna” hacía que la riq ueza personal fuera lim itada en cantidad y en tiem po y pasase de 

unas manos a otras en un constante flujo. Lue go, lo que para Gálvez re sultaba preciso a fin 

de hacer duraderos los frutos del interés in dividual, para Jovellan os representaba una 

constricción de la “neces aria” libertad de los indivi duos de poner a la venta sus  

pertenencias. Jovellanos pensab a que , s in c omercio de t ierras, no había posibilidad de 

capitalizar las actividad es del cam po, y que lo s pequeños propietarios,  confinados por el 

tamaño de sus predios a una agricultura de subs istencia, no podían aspirar a la acumulación 

de ganancias. Ello, sostenía, sólo genera ba grandes y pequeños propietarios pobres, 

impedidos de autofinanciar sus em presas agrícolas, es decir,  incapaces d e crear capitales . 

Pero Jovellanos, cuand o escribía d e es tas cosa s, pensab a en la es tructura agra ria de la  

metrópoli hispana, no en uno de sus m ás peri féricos dom inios. A Gálvez le preocupaba 

menos la creac ión de un m ercado inm obiliario en una región que, en prim er lugar , 

necesitaba poblarse para aspirar, en principi o, a la form ación de una clase de prop ietarios. 
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Tal vez coincidía con los razonam ientos de  Jovellanos, pero debió preguntarse qué 

comerció de tierras podría haber y qué capitales agrícolas podrían formarse en California si 

se dejaba actuar libremente a los acaparadores  en m edio de indios incautos y colonos 

escasos en número y recursos; seguramente temía que —eso es lo que se infiere cuan do en 

sus escritos  se hace mención crítica de Man uel de Ocio  y de sus presuntas prácticas 

abusivas en  el com ercio y en la ganadería — las propiedades co ncedidas acabara n 

fundiéndose en unas cuantas, m alográndose el poblamiento de la tier ra y los beneficios 

concomitantes, entre ellos, tal vez, el de la potencial formación de un m ercado regional de 

bienes raíces. 31 Podría pensarse por esto que Gálv ez prof esaba una ideología d e corte 

igualitarista, pero afirmar algo en tal sentido parece una aventura, pu es el esp íritu de estas 

disposiciones restrictivas pudi era ser más práctico que ideológico. Por ejemplo, impedir la 

división del predio concedido obligaría a los h ijos casados, excepto al heredero, a solicitar 

nuevas concesiones de tierra donde pudieran trab ajar y procrear familia, pues de lo que se 

trataba era d e expandir la población y las act ividades productivas, y no n ecesariamente de 

establecer una sociedad provincia l donde reinase, por decreto, la  justicia distributiva de la 

riqueza. 

La instrucción de abril de 1769 tuvo com o finalidad principal la reorganización 

urbana de la enton ces capital de las Cali fornias, que debía reproducir el arquetipo 

tradicional de la arqu itectura urbana española,  com o, de hecho, lo h abía m andado hacer 

para los proyectados pueblos del departamento sureño. Planeó formar un barrio destinado a 

la población de indios y  que éste qu edase separado del lugar ocupaban las fam ilias de lo s 

soldados y marineros del presidio, señalando las características estructurales de cada cual. 

Para el barrio indígena ordenó la construcción de una plazuela central de aproximadamente 

mil quinientos m etros cuadrados y calles “tirad as a cordel” de doce metros de ancho. El 

otro vecindario —el d e los pobladores español es y m estizos— tendría tam bién una plaza,  

pero más amplia —de tres m il metros cuadrados—, con la iglesia y los edif icios públicos a 

su alrededor. Proyectó asimismo que, a espaldas de dichas casas de gobierno, se dejara libre 

un solar tan grande com o la plaza  mayor para el cultivo de una  gran huerta y, por si fuera 

necesario, m ás terreno  en donde edificar o tras oficinas d e gobierno en un futuro.  Si las 

                                                 
31 En un a rtículo, que ya hemos citado va rias v eces a quí, Ignacio del R ío toca este punto de  las  

restricciones galvecianas a la tenencia de la tierra. Ver “Los sueños...”, p. 184-185.  
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viejas viviendas de loretanas es torbasen la lógica de este diseño urbanístico, se demolerían 

y otras nuevas se construirían en los predios que se señalase n como pago de indemnización 

a los afectados, con la prevención de que un cier to número de ellas deb ían entregarse a los 

oficiales y marineros del presidio mediante una módica contribución económica. 

Otro de los puntos insertos en el clausu lado del documento se refería, más o menos 

en los mismos términos que en la instrucción de  Santa Ana, a la form a se llevar a ef ecto el 

repartimiento de tierr as agríco las en  la circ unscripción de Loreto, con la peculiaridad de  

que establecía la prohibición —suponem os que  extensible al re sto de los departamentos 

californianos— de sembrar la vid y el oli vo, por ser éstos productos exclusivos de la 

agricultura, industria y com ercio metropolitanos. Por lo dem ás, llamaba a m arcar ejidos y 

dehesas para el aprovecham iento comunitario de aguas y pastos y, a m anera de ayuda para 

los productores provinciales, decretaba un a exención del diezm o y de cualquier otra 

contribución fiscal en materia de producción agropecuaria por un lapso de tres años a partir 

de la entrega de títulos. Con el m ismo objeto, prescribió que quien construyera un pozo de 

agua para regar sus sem bradíos se haría m erecedor a dos parcelas m ás, esto a cambio de 

comprometerse a la construcción de vivienda s y al cerc amiento o delim itación de las  

parcelas de cultivo mediante la siembra de ár boles frutales en el plazo de un año. Com o en 

la comisaría de San ta Ana, también en la de Loreto y, lleg ado el caso,  en el resto  de las  

jurisdicciones departamentales, tendría que llevarse, “con toda puntualidad”, el registro 

circunstanciado de cada concesión en un “libro  de población”, tanto pa ra seguridad de los 

propietarios y sus herederos, com o para la bue na administración pública de la tenencia de 

tierras. De esta forma am bas i nstrucciones entra ron a for mar parte del apara to 

administrativo con que el gobie rno provincial regularía el ot orgamiento de tierras y el 

establecimiento de pueblos a lo largo y ancho de la gobe rnación, pues tales ordenanzas 

tuvieron larga vigencia y sirvie ron de antecedente a otras que  se hicieron posteriorm ente. 

Como se sabe, todavía en las primeras décad as de la California m exicana se recurría de 

ordinario a las reglas instituidas por Gálvez en lo respectivo a la propiedad inmobiliaria.32 

Casaría con  la id ea g eneral que se tien e de José de Gálv ez decir qu e la 

meticulosidad con que dispuso en am bas instrucciones el arreglo de Loreto y de los 

                                                 
32 Véase David Piñera  Ram írez, Ocupación y uso del suelo en Baja California. De los grupos 

aborígenes a la urbanización dependiente, México, UNAM/UABC, 1991. 



221 
 

imaginados pueblos sureños obedecía a una  personal obsesión po r el orden y a una 

creencia, co nsustancial con el pensamiento ilum inista de la época, en que la previsión 

racional de  las cosas hacía que los hom bres y sus institucione s log raran rem ontar las  

circunstancias adversas siem pre presentes, de  tal m odo que, cuanto m ás se planeara todo 

hasta el último detalle, mejores resultados cabría esperar en la realidad social. A la luz de lo 

que sabemos sobre la personalidad del visitador, convenimos en que esto es cierto, pero aún  

podría considerarse algo m ás: creemos que en la m ente política de Gálvez —o, digamos, 

desde la perspectiva del proyecto expansionist a del régimen carolino— lo que se perseguía 

era la integración del espaci o californiano, un espacio en su m ayor parte gentílico y 

misional, a la parte “civilizad a” de la Nueva Es paña, esto es, a la parte que constituía una 

red interconectada de p ueblos y ciu dades, con s us plazas, calle s, casas, edificios pú blicos, 

templos, cem enterios y de más infr aestructura, todos estos elem entos com unicados por 

puentes y caminos, a cuyos lados se extendiera el orden de l mundo rural hispánico, con sus 

tierras de cultivo y su s pastizales  de past oreo, sus aceq uias y m olinos, sus ra nchos, 

haciendas y reales m ineros, sus hatos de va cas, cabras y ovejas, su s campos de trigo, sus 

mulas y sus arrieros; en fin, todo aquello que componía el entram ado social de la cultura 

hispánica, un entramado que había venido c onstruyéndose poco a poco sobre las ruinas de 

las antiguas  sociedades  prehispán icas. A fi n de dar com ienzo a dicho proceso de 

integración fue que el visitador  dictó sus instrucciones para la form ación de pueblos en 

California. Así com o pretend ía con vertir al indio californiano en una “gente de razón”, 

españolizarlo por medio de su aculturación en las misiones e incorporación a la propiedad y 

economía form ales, así, tam bién, entendía como  una necesidad im postergable sentar las 

bases para que la de spoblada California —despoblada de  españoles, ha de acotarse— 

experimentara la aparición de nuevos pueblos  y ranchos, de huertas, d e campos cultivados 

y estancias de ganado, porque todo  ello significaba consolidar su  conquista, convertirla de 

hecho en territorio español y, por tanto, afia nzar a favor de la corona hispánica los  

beneficios políticos y económ icos de su dominación. He ahí la relación entre am bas 

ordenanzas y los objetivos californianos del colonialismo borbónico. 

Anexada al im perio la franja cos tera de la Alta California, se vio la necesidad d e 

extender hasta allí — tal com o lo había prev isto Gálvez—  la aplicac ión de la política  

concesionista como estrategia de poblamiento. Esto se hizo aprovechando la salida forzada 
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—a causa de su antagonismo con Junípero Serra y los demás misioneros franciscanos— del 

entonces co mandante Pedro Fages,  quien fue s ustituido en  el cargo, y a lo v imos, por el 

capitán Rivera y Moncada. A fin de suavizar las relaciones entre esa comandancia militar y 

la presidencia de las misiones fernandinas, el virrey Antonio María de Bucareli, con base en 

las resoluciones convenidas por la junta de Gu erra y Real Hacienda del 9 de julio de 1773, 

dictó y ordenó poner en m anos del capitán cr iollo un docum ento instructivo para el 

gobierno y fom ento de  aquella jurisdicción calif orniana en particular, lo que, a m ás de 

contener el estricto encargo de cons ervar el más avenido de los tratos co n los religiosos, le 

hacía algunas recom endaciones que no eran sino una ratificación de la s instrucciones para 

la concesión de tierras q ue Gálvez h abía dejado en Santa An a y Loreto  cuatro año s atrás. 

Uno de los puntos en cuestión enfatizaba la función “civilizadora” que debía tener la 

conquista altacaliforniana y subrayaba la ne cesidad de planear con todo detalle la 

formación de pueblos misionales y civiles, pues éstos, algún día no muy lejano, se pensaba, 

devendrían “grandes ciudades”, por lo que era preciso señalar con todo cuidado los parajes 

de establecimiento apropiados, verificando la ex istencia suficiente de recursos hídricos y 

las condiciones del suelo para propósitos agrícolas, ganaderos y de edificación, para lo cual 

convenía hacer el trazado previo  de las calles y solares que se  repartirían en su m omento a 

indios y colonos. Con e sto en la mira, se facultó a Rivera y Moncada para deslindar y 

conceder la propiedad de terre nos urbanos y rurales a los so ldados q ue sirvie ran en los  

presidios y a los civiles que deja sen sus provincias de origen pa ra establecerse en territorio 

novocaliforniano.33 

A consecuencia en parte de la agitación política que provocó la rebelión de los 

indios adscritos a la m isión de San Diego en 1775 —a raíz de lo cual quedó por un tiem po 

perdida la labor de los misioneros en ese dist rito misional— el gobierno de Bucareli dio el 

paso resolutivo de trasladar la capital de la gobernación de su primigenio asiento en Loreto 

al incipiente establecimiento de Monterrey. Por entonces gobernaba la provincia Felipe de 

Neve y fue él quien recibió las órdenes corr espondientes para  llevar a cabo el cam bio de 

sede, que fue acom pañado, unos m eses después,  de un nuevo pliego de instrucciones, 

dirigidas, entre otras cos as, a reafirm ar el contenido concesionista de las instrucciones de  

                                                 
33 Pueden verse referencias a e stas instrucciones en las o bras de Hubert Howe Bancroft, op. cit., y  

Pablo L. Martínez, Historia de la Alta California..., p. 222-224. 
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1768, con la finalidad de reforzar la seguridad interna y la capacidad de autosostenim iento 

de aquella jurisdicción calif orniana por m edio del im pulso poblacional y agropecuario, 

objeto que, a juzgar por las noticias que se tení an recibidas en la ciudad de México, no se 

había alcanzado por la indolencia de los inm igrantes altacalifornianos. Decía el virrey que 

las nuevas conquistas de la California septen trional no podrían subsis tir sin un adecuado 

fomento, y que ni aún así prospe rarían en tanto que los poblador es viviesen en la inacción, 

como decían los infor mes que sucedía en San Diego y Monterrey, a pesar de lo que estaba 

prevenido en las  ins trucciones q ue él habí a encargad o cum plir al jefe de aquella 

comandancia general altacalifornian a, instrucciones que guardaban un ánim o semejante al 

de las gestiones de Rodríguez Gallardo y Gálv ez, cuando afirmaban éstos que la concesión 

de tie rras a  residen tes y m igrantes labor iosos era e l e lemento activo en la política  

colonizadora de las provincias noroccidentales.34 

Todo indica, pues, que Bucareli dio c ontinuidad al program a concesionista 

inaugurado por Gálvez en California, aunque , según parece, con una am pliación en lo 

concerniente a las condiciones de apoyo ec onómico a los colonizadores inm igrantes, 

consistente en repartim ientos de ganados y dotaciones de diversos aperos de labranza y 

herramientas para herrería y carpintería, todo esto en calidad de préstamo pagadero a la 

Real Hacien da.35 A los s oldados, con m ás razón por estar al servicio de la defensa del 

territorio, decía, había q ue darles acceso a la  tierra cu ltivable, e incluso disponer — eso le 

sugería al gobernador— un “pedazo grande” para  el cuidado común de una gran huerta de 

frutas y verduras que sirviera a la alim entación de ellos y de sus fam ilias. A los colonos 

civiles traídos desde la Antigua Calif ornia, Sonora, Sinaloa y m ás lejos se les m antendrían 

raciones alimentarias —en proporción a los hijo s de cada familia— y sueldos de entre diez 

o doce pesos m ensuales por dos años, tiem po que se considerab a suficiente p ara que 

lograran subsistir por medios propios.36 

De i mportancia singular dentro de esta sucesión de ordenanzas fue la que el 

gobernador Felipe de Neve preparó en 1779 como parte del documento al que páginas atrás 
                                                 

34 Instrucciones de Bucareli a Felipe Neve para los establecimientos de la Nueva California, ciudad 
de México, 25 de diciembre de 1776, AGN, Californias, vol. 13, exp. 7, f. 269. 

35 rejas, azadones, coas, hoces, hachas y azuelas, martillos y otros. Ibi 269-270. 

36 Ibi 270-272. 
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nos hem os referido con el nom bre de Reglamento para el gobierno de la provincia de 

Californias.37 Se trata de un largo apartado compuesto de dieciocho numerales 

exclusivamente ded icados al pob lamiento y a la concesión de tierras y ganados. 38 

Entendemos que en adelante no llegaría a publicarse ningún otro docum ento c on la 

amplitud de m iras que tuvo éste. Ya en el s ubtítulo que aparece al  voltear la portada —

Reglamento e instrucción para los presidios de la península de Californias, erección de 

nuevas misiones y fomento del pueble y extensión de los establecimientos de Monterrey— 

puede constatarse el peso especí fico que tenía el tem a de lo s asentamientos civiles dentro 

de dicho cuerpo norm ativo. De ello no deja lu gar a dudas la prim era cláusula, donde se 

establecía que el nuevo reglamento se encaminaba tanto a la reducción de los gentiles como 

al establecim iento de pueblos de españoles que se afanaran en la labranza, cultivo de 

huertos, cría de ganados y “dem ás ramos de industria”, de modo que, al paso del tiem po, 

bastasen sus producciones para proveer a los presidios de alimentos y caballos, eliminando 

la dispendiosa necesidad de traer estos y otros sum inistros, a costa de recursos públicos y 

sujetos a riesgos y pérdidas, desde lejanas pr ovincias novohispanas y a través de grandes 

extensiones de m ar. Justo con esta idea, c oncluye, es que, durante su adm inistración, se 

había fundado el pueblo de San José de Guad alupe un poco al sur de la bahía de San 

Francisco, y  estaba por erig irse otro  con efectivos m ilitares y fa milias conducidas desde 

Sonora y Sinaloa —que sería bautizado con el nombre de Reina de los Ángeles—.39 

Algo que representa una novedad con respec to de las instrucciones de Gálvez es 

que, con el reglam ento de Ne ve, se pretendió dar m ayor si stematicidad a los p rogramas 

migratorios, mediante la liberación de préstamos temporales para los inmigrantes, la venta a 

plazos de bestias40 y herramientas, el otorgamiento de raciones alimentarias por cinco años  

                                                 
37 Reglamento provisional para la península de Californias..., f. 37 5-397. La información qu e 

tomamos se encue ntra e n l a mencionada versión oficial de 1 781, se gún c opia fi rmada y  en viada po r el  
secretario Jo sé d e Gálv ez al v irrey d e Nuev a Esp aña, que se titu la Reglamento para el gobierno de la 
provincia de Californias..., f. 1-38. 

38 Se trata del “Título Catorce. Gobierno Político e Instrucción para Población”, en Reglamento para 
el gobierno de la provincia de Californias..., f. 29. 

39 Idem. 

40 Dice así la cláusula tercera: “A cada poblador y al común del pueblo han de darse, con calidad de 
reintegro, en mulas y caballos que sean de dar y recibir, y pago de los demás ganados mayor y menor, bajo los 
justos precios que han de arancelarse, y las herramientas al coste, como está ordenado: dos yeguas, dos vacas 
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y una ayuda de costa —llam ada sueldo—, entregada en dos tantos anuales de alrededor de 

56 pesos para los pad res de cada  f amilia co lonizadora. Por otra pa rte, r eiteraba lo  

establecido en las instrucciones d el ex visita dor al disponer que los nuevos pueblos se  

construyesen conforme estaba previsto por las leyes: una plaza central rodeada de edificios 

públicos, calles rectas y  simétricas, solares de un m ismo tamaño y señalam iento de tierras 

comunitarias —ejidos y dehesas— . Más allá de éstas, a cada fam ilia pobladora se le 

concederían dos suertes de regadío y dos de secadal.41 

Retoma Ne ve ese sentido pragm ático que se  le dio al carácter hereditario de las 

adjudicaciones, negando a los concesionarios  la venta o parcelación de los predios. 

Adviértanse en la  cita  textu al d e abajo las sim ilitudes entre  lo qu e prec eptuaba el 

gobernador y lo dispuesto una década antes po r el entonces visita dor general de Nueva 

España: 

Las casas fabricadas en los solares con cedidos y señalados a los nuevos pobladores 
y las suertes de tierra comprendidas en su s respectivas m ercedes serán hereditarias 
con perpetuidad en sus hijos y descendi entes, o hijas que casen con pobladores 
útiles y que no tengan repartim iento de suertes por sí m ismos, cum pliendo todos 
ellos con las condiciones que irán expresadas en esta instrucción; y para que los 
hijos de los poseedores de estas m ercedes tengan la obediencia y respeto que deben 
a sus padres, ha de ser libre y facultativo en éstos, si tuvieren dos o más hijos, elegir 
el que quisieren de ellos, siendo secular y lego, por heredero de la casa y suertes de 
población, y tam bién podrán disponer que se repartan entre ello s, pero no que una 
sola suerte se divida, porque han de ser todas y cada una de por sí indivisibles e 
inajenables [esto es, intransferible] perpetuamente. Tampoco podrán los pobladores, 
ni sus herederos, imponer censo, vínculo, fianza, hipoteca ni otro gravamen alguno, 
aunque sea por causa piadosa, sobre casa y suer te de tierra que se les concedan, y si 
alguno lo hiciere, contravini endo a esta justa prohibición,  quedará privado de la 
propiedad irremisiblemente, y, por el m ismo hecho, se dará su dotación [o sea, sus  
tierras y prestaciones] a otro poblador que sea útil y obediente.42 

 
Se repiten igualm ente las prevenciones fis cales sobre la exención del diezm o y otros 

                                                                                                                                                     
con una cría, dos ovejas y dos cabras, todo de vientre, y una yunta de bueyes o novillos; una reja o punta de 
arado, un azadón, una coa, una hacha y una hoz, un cuchillo de monte, una lanza, una escopeta y una adarga; 
dos caballos y una mula de c arga. Igualmente y a carg o del común, se d arán los padres que correspondan al 
número de ca bezas de ga nado en s us especies del todo del vecindario; un burro m aestro, otro común y tres 
burras, un barraco y tres puercas; una fragua aviada de yunque y demás herramientas que le corresponda; seis 
barras, seis palas de fierro y la herramienta necesaria de carpintería y carretería. Ibi 30. 

41 Ibi 30-31. 

42 Ibid., f. 31. 
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impuestos y obligaciones 43 relativo s al trabajo agríco la y pecuario, así com o las 

condiciones para m erecer dicho privilegio, a sabe r: construir casas en el transcurso de un 

año, abrir zanjas para la irrigación de los cultiv os, distinguir una suerte de otra m ediante la 

siembra de árboles “útiles” —frutales o s ilvestres—, constru ir presas p ara el 

almacenamiento de agua y otras obras públicas, t odo lo cual define bien la liga establecida 

entre la política concesionista y el concepto de utilidad, que no sólo estaba en la po tencial 

captación de beneficios fiscales por efecto de  la producción rural, sino en el ahorro de 

recursos hacendísticos a cambio de la dotación de tierras productivas. Asimismo, el resuelto 

gobernante reproducía, en esencia, las disp osiciones de Gálvez en m ateria de uso 

comunitario de los suelos de pastoreo, pero abundaba en porm enores y reconsideraciones, 

mostrándose a veces más puntilloso que el propio ministro de Indias, a la vez que ado ptaba 

el mismo régimen restrictivo de aparente inclinación hacia el igualitarismo social al limitar 

la propiedad de vacunos, caballares y asna les a un núm ero de cincuenta ejem plares por 

especie a cada familia, “para que de este m odo —reiteraba— se distribuyese entre todos la 

utilidad que producían los ganados y que no se  estancara en pocos vecinos la verdadera 

riqueza de los pueblo s”, dándole,  según par ece, un valor prim ario a la prod ucción 

agropecuaria, palabras que, si se quiere ver así, lo acercaban a los  partid arios de la 

fisiocracia.44 Sin em bargo, querem os insistir en que  la determ inación de inte rvenir e l 

                                                 
43 Esto dicen, en síntesis, las clásulas 10, 11, 12: “Pasado el referido término de los cinco años [...], 

pagarán los nuevos pobladores y sus descendientes media fanega de maíz por cada suerte de tierra de regadío 
y, en beneficio de el los m ismos, será obligación i ndispensable y  com ún de  t odos c oncurrir a re parar l a 
acequia, presa, targeas [¿?] y las demás obras públicas de  su pueblo, inclusa la ig lesia. [...]En los cin co años 
prevenidos est arán o bligados l os nuevos pobladores a  t ener d os y untas de bueyes, dos a rados, d os re jas o 
puntas para labrar la tierra, dos azadones, con la demás herramienta precisa de labranz a, y finalizadas en los  
tres primeros años enteramente, y pobladas en ellas seis gallinas y un gallo, prohibiéndose absolutamente que 
en el término señalado de cinco años puedan enajenarse por venta, cambio u otro pretexto, ni matar ninguna 
cabeza de ga nado de las que  se les subministran, ni de las de su res pectivo procreo, exceptuando el gana do 
menor de lana y pelo [...], bajo la pena [...] de quedar por el mismo hecho privado del goce de ración que se le 
concede por un año y el que, en cualquier modo, reciba una o más cabezas de dicho ganado [...] será obligado 
a devolverlas. [...], Ibid., f. 32-33. 

44  En l a cl áusula oct ava se l ee: “Gozarán l os nuevos pobladores, para mantener sus ganados, de l 
aprovechamiento común de aguas y pastos, leña y madera del ejido, monte y dehesa que ha de señalarse, con 
arreglo a  l as l eyes, a cada  n uevo poblador, y, adem ás, disfrutará privativamente cada uno el pasto de s us 
tierras propias, pero con condición [de] que, debiendo tener y cr iar toda clase d e ganado mayor y m enor, no 
siendo posible [que] cuide por sí cada uno el corto número de cabeza s que para pie les quedan consignadas, 
pues de ello se seguiría desatender las labores y obras públicas, deberá por ahora pastorearse unido el ganado 
menor de la comunidad, de cuyo cargo ha de ser el  pago del pastor; y por lo respectivo a r odear el  ganado 
mayor y  t raerle al  corral , c omo y eguas y  bu rras, se gún con venga, han de hacerlo dos p obladores, q ue 
diariamente, o como les parezca, nombrarán entre sí de caballada, con lo que estará cuidado el ganado en sus 
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comercio de la propiedad, al m enos de la ganadera, nos parece m ás una m edida temporal 

que persigue un fin práctico que la aplicación de un principio teórico. 

La índole pragm ática del reglam ento de 1779, m anifiesta en la pretensión de 

convertir a los pueblos civiles y m isionales en graneros de la provinc ia —en particular de 

los presidios— con el objeto de reducir, si no de suprimir, el subsidio californiano, fue algo 

que también estaba en la mente de Gálvez al momento de redactar sus instrucciones. He ahí 

una de las razones principales de establecer cont roles a la propiedad, en la idea d e que ello 

permitiría fortalecer el asentam iento de co lonos y sus activ idades productivas en beneficio 

de la Real Hacienda, tanto en concepto de bastimentos, como de hombres para la protección 

regional de los intereses im periales, toda  v ez que —así lo establece la cláusula 

decimosexta— cada nuevo poblador, adem ás de convertirse en un produ ctor de alimentos, 

quedaba obligado a mantener montura y armamento para defender, en caso de necesidad, la 

potestad española sobre California,  ya contra los indi os que se sublevasen, ya frente a una 

posible pen etración extranje ra.45 Luego, la concesión de la tierra traía aparejados el 

compromiso de cultivarla para abastecer con preferencia a las fuerzas armadas provinciales 

y el deber de auxiliar a éstas en sus acciones defensivas. Por tanto, la política concesionista 

que se ap licó en Calif ornia — al igual qu e en otras provincias periféricas del norte 

novohispano— no fue sólo una sucesión de inst rucciones para el poblam iento, apropiación 

y uso de suelos; fue asim ismo una for ma prevista de aligerar los cos tos hacedísticos de la 

provincia  y un recurso de estrategia militar. 

Lo que ahora interesa es responder a dos  preguntas básicas: cuáles fueron los 

resultados de la aplicación de  estos ordenam ientos y cuáles las razones que explican tales 

resultados; de a mbas respuestas dependerá que  se entienda el grado de éxito del proyecto 

colonizador en California. 

 

Los efectos deseados y las contrariedades de la política concesionista 

 
                                                                                                                                                     
especies, e vitado el riesgo de alzarse, y atendi das las la bores y dem ás faenas del c omún, cuida ndo cada  
individuo se ñalar sus respectivas cabezas de gana do m enor y m arcar el mayor, para el que se darán los  
registros de fierros c orrespondientes si n d erecho al guno, co n prevención [ de] q ue c ada poblador, en lo 
sucesivo, no ha de exceder de cincuenta cabezas de cada especie el que posea...”, Ibid., f. 32. 

45 Ibid., cláusulas 15 y 16, f. 34. 
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Como parte de la idealizada hispanización de  los espacios californianos, Gálvez aprovechó 

la existenc ia de los dim inutos asen tamientos mineros y la evidente debilidad del sistem a 

misional en el departam ento sureño para apunt alar al lí l a presenci a del  cl ero secul ar 

mediante la erección de dos cu ratos. En razón d e las amplias facultades conferidas por el 

rey para desem peñar las funciones de regio vicepatrono de la Iglesia católica en Nueva 

España, extendió a Mateo Adolfo Falenfock —quien venía acompañándolo en sus 

necesidades espirituales— el cargo de vi cario general a nom bre del obispado de 

Guadalajara, para que, m ediante sus oficios, se creasen los distrito s parroquiales de Santa 

Ana y de Santiago. Al primero, formalizado en el puerto de La Paz el 29 de marzo de 1769, 

se le dio asiento en dicho real de m inas y jurisdicci ón en toda la com arca m inera, 

colindante, por el norte, con las tierras adm inistradas por la misión de Todos Santos; por el  

poniente, con la sierra central s udcaliforniana; por el sur, con las pertenen cias de la misión 

de Santiago de los Coras y, por el oriente, con el golfo de California. Al cuidado de lo que  

fue el primer curato californiano se puso a Isidro de Ib arzábal, un anciano presbítero 

procedente de Oaxaca que no sabemos bien a bien por qué quiso sumarse a la comitiva del 

gobernador Gaspar de Portolá cuando éste fu e hecho gobernador y se em barcó hacia la 

península en 1767. 46 El segundo curato, establecido poco tiempo después, se le asignó 

como sede la decadente m isión de Santiago de los Coras, en cuya de marcación se incluyó, 

en calidad de pueblo de visita, la tambié n muy menguada población m isional de San Jos é 

del Cabo. Am bos poblados fueron entregados por  los franciscanos a la adm inistración 

secular de Juan Antonio Baeza, un clérigo que, a la sazón, mandó separar el visitador de las 

fuerzas expedicionarias destacadas en Sonora. Cabe insistir en que la instauración de ambos 

curatos no f ue una cuestión paralela o independ iente de la em presa colonizadora; todo lo 

contrario, estaba estrechamente ligada a la fo rmación misma de los pueblos civiles, puesto 

que, además de satisfacer de este modo la obligación de proporcionar a los feligreses los 

servicios religiosos de costumbre, la presencia del clero secular representaba otro paso más 

hacia la superación de la añeja constitución misional de la provincia. 

                                                 
46 Cartas de Gálvez al virrey y al obispo de Guadalajara para solicitar la aprobación del 

establecimiento de un curato en el real de Santa Ana, Santa Ana de California, 8 de septiembre de 1768, AGI, 
Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 272-275. Cédula real dada por José de Gálvez en virtud de las 
vicerregias facultades que le están concedidas y le tengo aprobadas...puerto de La Paz, 29 de marzo de 1769, 
IIH-UABC, Californias, exp. 2.5, f. 1-7, es copia del expediente en AGN, Californias, vol. 13, exp. 5. 
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La determinación de Gálvez sentó precedente. En diciembre de 1771, ante el visible 

apagamiento de la población aborígen en las tres m isiones sudcalif ornianas de Todos 

Santos, Santiago y San José del Cabo —precisam ente por cuya causa se había intentado la 

secularización de las dos últimas— y el abandono de éstas por parte del cura Baeza a poco 

de su nombram iento47 hicieron que el fraile Francisco Palou, cansado ade más de sus 

frecuentes enfrentamientos con el gobernador Felipe Barri, propuso la entrega de las tres 

misiones a la m itra de Guadalajara para que ésta refundase el desamparado curato de 

Santiago y crease uno nuevo en T odos Santos. La propuesta en cuestión, aunque en el 

fondo por razones diferentes a las del proye cto secularizador del régim en borbónico, no 

hacía sino avenirse con la idea del visitador. Su gería Palou al gobernador que dispusiera en 

Todos Santos lo que antes ha bía dispuesto Gálvez para la suprimida misión de San Luis 

Gonzaga, donde puso a unos cuantos españoles a vivir de la labranza . Le decía que en 

tierras de la m isión todosanteña podría form arse una buena población de  españoles con las 

personas que vivían dispersas en los ranc hos de la com arca m inera, pues en ellas 

encontrarían abundancia de agua para los cul tivos, lo que tam bién atraería gente del otro 

lado del golfo. El cura de Santa Ana se encarga ría de v isitarlos a fi n de adm inistrar los 

servicios religiosos, o in cluso res idir allí, tod a vez que en Todos Santos hallaría m ejores 

condiciones de vivienda, alim ento e iglesia.  Que en lo concerniente a los pueblos de 

Santiago y San José del Cabo, abandonados por qui en había sido su prim er cura, lo m ejor 

era convertirlos en asentamientos de población mixta, trayendo colonos a quienes conceder 

suertes agrícolas y solares para casas, ya que ambos estaban tan despoblados de indios, que 

podrían terminar en el abandono total si no se les dotaba de habitantes, que hallarían allí las 

mismas bue nas condiciones de vida y trabaj o que en Todos Santos. De este m odo, 

terminaba, quedaría todo el Departam ento del Sur poblado de españoles y de “algunos  

pocos indios ladinos”, todos bajo el cuidado espiritual de párrocos enviados por el obispado 

de Guadalajara.48 

A Barri no sólo le vino a m edida de su deseo lo que el fern andino procuraba, sino 
                                                 

47 Baeza, por carta fecha da e n 19 de a gosto de  1770, solicitó licencia al gobe rnador Matías de 
Armona pa ra deja r su cu rato p or m otivos de sal ud, s olicitud q ue, al  parece r, l e fue  conce dida. Baeza a 
Armona, Santa Ana, 19 de agosto de 1770, AGN, Californias, vol. 76, exp. 49, f. 206-211. 

48 Francisco Palou a Felipe Barri, Loreto, 26 de diciembre de 1771, en Expediente sobre el mejor 
establecimiento..., f. 445-447. 
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que aún quiso aprovechar aquella iniciativa para plantear al virrey, con base en las 

instrucciones dejadas p or Gálvez, la cr eación de un tercer curato en Loreto. 49 Asesorado 

por José Antonio de Areche, fiscal de la real audiencia mexicana, resolvió Bucareli someter 

el proyecto al obispo de Guadalaj ara, quien sería, en su caso, el responsable de proveer  los 

párrocos propuestos para Santiago y Loreto, toda  vez que en Santa Ana estaba ya Ibarzába l 

en funciones desde 1769. El dictamen del obispo —que lo era el ya citado Antonio Alcalde 

y Barriga— fue negativo. Adujo que encontraba  “gravísim as dificultades” para erigir 

curatos en la península, en prim er lugar por que un clérigo secular no podría subsistir con 

una congrua sem ejante a la de un m isionero, pues éste, puntualizaba, producía su 

mantenimiento, mientras que al otro se le te ndría que sum inistrar mucho de su alim ento y 

vestido desde lejos, atravesando tierra y mar. Ponía en segundo lugar la dificultad de que el 

obispo realizara las necesarias vi sitas a las parroquias california nas para supervisar la labor  

de los curas, pues si los m isioneros no cumplían cabalm ente con sus obligaciones, 

vaticinaba, lo m ismo habría que esperar de un clérigo secular a tan ta distancia y “libre de 

los frenos que le contengan”. Lo tercero es que le parecía im posible, “según dictaba la 

experiencia”, que se hallasen curas que volunt ariamente aceptasen ir a California, siendo 

que, por lo regular, preferían ej ercer sus m inisterios en tierras  que les fuesen fam iliares. 

Allí estaba como muestra, decía, la personal e indebida dec isión de Juan Antonio Baeza de 

dejar su parroquia de S antiago de los Coras sin avisar siquiera a su superior, esto es, al  

obispo de Guadalajara, con quien debió haberlo consultado a fin de obtener su 

autorización.50 

                                                 
49 Escribe Barri: “Este real de Loret o, que es en donde hasta ahora está mi residencia y se mantiene 

con el nombre de misión, no tiene los fundamentos que otras para serlo ni poder subsistir. El número de indios 
es tan corto, que en el día se cuentan cuarenta familias bien escasas , de las cuales los más servibles de ellos, 
que son la mitad, los tengo empleados en el servicio del rey, como es en la marina y demás obras que ocurren, 
que sólo de este modo se pueden mantener con alguna menos miseria respecto a los escasos fondos que para 
ello tiene esta misión, y h allarse sin tierras de siembras por falta de ag ua, las lluvias pocas y en pocos años, 
por lo cual están atenidos a un rancho de g anado mayor, en la realidad t odo alzado, y a una hue rta, lindante 
[con] este real [y] casi abandonada, que dicho ilustrísimo señor don José de Gálvez dejó señalada para este 
fin. No siendo suficiente todo est o para aumentar esta m isión y ni  aún para su perseverancia, [ ...] y que los 
indios que aquí pue den servir son todos ladinos y capaces de estar fuer a de misión, hallándose este real 
poblado la mayor parte de él de l as familias de soldados, marineros, herreros, carpinteros y otros que, todos, 
son sirvientes del rey, m e parece que pudiera erigirse por vuest ra excel encia en c urato...”, Barri al virrey 
Bucareli, real de Loreto, 4 de enero de 1772, en Expediente sobre el mejor establecimiento..., f. 454-455.  

50 El obispo de Guadalajara a Bucareli, Guadalajara, 9 de abril de 1772, en el Expediente sobre el 
mejor establecimiento..., f. 472-473. 
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Con un dejo que recuerda un poco a la calif icación de ilus orias que recibieran las  

ideas de Gálvez por parte de algunos persona jes cercano s a él,  com o Juan Manu el de 

Viniegra, su secretario, u ot ros de elevado cargo, com o el propio Bucareli, rem ataba el 

obispo con esta sentencia reprobatoria: 

Considerando el m edio que por ahora pr opone el gobernador don Felipe Barri de 
erigir poblaciones de españoles  y otras castas en las m isiones de Todos Santos y 
San José del Cabo, me parecería un bell o proyecto para poblar el sur de la 
California [...], pero contem plo que es m uy difícil su e jecución porque las f amilias 
que están dispersas en el departam ento del real de Santa Ana son m uy pocas y creo 
que sólo con violencia dejarán el establ ecimiento y modo de vivir que hoy tienen, y 
mucho m ás difícil es llevar gentes de ot ras partes  a es tablecerse en aquella 
península [...].51 

 
Al fin, el virrey determinó que nada se haría por el momento, y que lo mejor sería esperar a 

la sus titución de los frailes fern andinos por los  dom inicos —cuyo trám ite ya corría po r 

entonces— y a que se fijaran  “nuevas reglas para el gobie rno eclesiástico y político de 

California”52 para r etomar el f allido proyecto secularizador de los dos  departamentos más 

meridionales de la gobernación. 53 Así sufrió un prim er revés la política concesionista que 

Gálvez había inaugurado en California, revés que, paradójicam ente, lo fue también para los 

misioneros franciscan os, que tanto deseab an separars e de las decaídas misiones  

sudcalifornianas y de sus agrios pleitos con el gobernador B arri. Al cabo de unos cuantos 

años, ninguno de los dos curatos establecido s por Gálvez perm anecía, no al m enos en 

sentido estricto, pues en 1777 el párroco de Santa Ana, al ig ual que el de Santiago, acabó 

por renunciar e irse a otro siti o, por lo que fue necesario que el misionero de Todos Santos 

hiciera las veces de cura y tomase al real minero como una suerte de pueblo de visita. 

Tampoco las instrucciones para  la s ecularización de tier ras y formación de núcleos 

urbanos tuvieron una aplicación puntual, por ejemplo, en las cláusulas concern ientes al 

trazado urbano de los pueblos, a la prohibición de vender bienes raíces o de poseer un 

                                                 
51 Ibid., f. 471. 

52 Creemos que se refiere a la orden ya existente c on la finalidad de que s e elaborara un reglamento 
provisional para los presidios californianos —el llamado Reglamento de Echeveste, del que ya hemos hablado 
páginas atrás— pues, hasta donde entendemos, no se puso en práctica ningún “método eclesiástico y político” 
por entonces o en los años inmediatos que siguieron, hasta el Reglamento para el gobierno de la provincia de 
Californias de Felipe Neve.  

53 Expediente sobre el mejor establecimiento..., f. 497-499. 
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determinado núm ero de cabezas d e ganado, etcétera. 54 Si en un prim er mom ento se 

respetaron en lo posible estos y otros puntos de las ordenanzas, con el tiem po se irían 

imponiendo las circunstancias adversas y el in terés de los particul ares. Manuel García 

Morales, de quien dijimos que fue com isionado por Gálvez para el deslinde de sendos 

pueblos a orillas de las bahías de La Paz y de San Bernabé, daba noticia en 1770 de las 

causas por las que había sido imposible cumplir con su cometido: 

Se m e hace preciso rep resentar a v uestra superiorid ad el n ingún efecto que éstas 
[poblaciones] han tenido por haberme halla do imposibilitado de gente operaria para 
el trabajo y formación de ellas, pues, a más de la mortandad de naturales que hemos 
experimentado en esta península y sus m isiones [...], ta mbién me han hecho falta 
ocho hombres que m e estaban señalados por el ilustrísimo señor visitador general 
para este fin, pues habiendo empezado a trabajar con ellos en este real, en el tiempo 
de dos m eses se m e recogieron por el señor don Joaquín de Velázquez para las 
minas de su cargo.55 

 
Lo relevante, sin embargo, es que los ordenamientos de la visita sirvieron hasta cierto punto 

a los objetivos de la corona borbónica. Puede docum entarse el hecho de que, a raíz de las 

disposiciones de Gálvez en dich a materia, se originó un fran co aunque pausado proceso de  

privatización de predios agrícolas y ganaderos de procedencia misional, especialmente en el 

Departamento del Sur  y, m ás tardía y tím idamente, en las otras  dos jurisd icciones 

departamentales bajacalifornianas —Loreto y La Frontera—.En la Alta California dicho 

proceso se dio m ás por concesión de tierras realengas para el establecimiento de ranchos y 

de los tres pueblos que llegaron a fundarse: San José de Guadalupe, en noviembre de 1777, 

Reina de los Ángeles, en septiem bre de 1781 y la  villa de Branciforte, en julio de 1797. En 

las respectivas instrucciones que dio el gobernador Felipe Neve para la fundación de las dos 

primeras poblaciones se contemplaron las medidas formales para la asignación de solares y 

suertes de tierra, la construcci ón de acequias para el  regadío de los cultivos, la separación 
                                                 

54 Se d io el caso , en  1780, de lo s ran cheros sud californianos An tonio de Ocio, Hilari o Carrillo , 
Cristóbal Ge raldo y  Juan C risóstomo de C astro, quienes tenían, cada c ual, bast ante m ás de l as cincue nta 
cabezas de ganado bovino reglamentario, y creemos que el hecho de que los demás propietarios poseyeran un 
número por abajo de la norma se debía más a su pobreza que a la restricción impuesta por Gálvez. Informe del 
sargento Francisco Aguiar sobre las propiedades obligadas a pagar el diezmo en el Departamento del Sur y 
de Loreto, real de Santa Ana, 12 de octubre de 1780, AGI, Audiencia de Guadalajara, 323, f. 1-96. En la Alta 
California, a decir por las cifras que proporciona Hubert Howe Bancroft, la cantidad de ganado vacuno que 
llegó a haber en algunos ranchos de civiles fue inmensamente mayor a la que marcaba la instrucción de 1768. 
Bancroft, op. cit., p. 621 y 659. 

55 Manuel García Morales a Armona, real de Sa nta Ana , 3 0 de junio de  1 770, II H-UABC, 
Californias, exp. 7.12, f. 12-14, es copia del expediente en AGN, Californias, vol. 76, exp. 44. 
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de ejidos y dehesas para el uso comunitario de agua, leña y pastos, as í como la ubicación y 

medidas correspondientes para las p lazas, calles y edificios de gobierno. Por esto y p orque 

el mismo e x visitador vigilaba  los asuntos de California de sde su influyente carg o como 

secretario de Indias es que estos actos fundacionales pueden entenderse como una extensión 

de las gestiones de Gálvez una década atrás.56 

Dentro de los lím ites del departamento sureño,  el arraigo de colonos constituyó un  

elemento nuevo en terrenos de la misión de Todos Santos, a la postre definitivo para el 

acrecentamiento socioeconómico de esta región peninsular. En 1768 Gálvez sentó las bases 

legales para facilitar el ac ceso de particulares a la pe queña propiedad de predios 

secularizados, por cuyo m edio varias fa milias de civiles se estab lecieron en tierras de la 

misión de Todos Santos. Estas prim eras concesiones beneficiaron a soldados retirados del 

presidio peninsular;57 mas, para 1780, ya estaban asenta dos en la com arca otros rancheros 

en pequeño. 58 Algo sim ilar ocu rría p or enton ces en  las inmediaciones de las antiguas 

doctrinas de San José del Cabo y S antiago de los Coras, y aún en Loreto, según quedó 

registrado en un censo fiscal levantado en es e año por quien fungía como com andante del 

Departamento del Sur, 59 así com o en el largo y conoci do informe decimonónico de Ulises 

                                                 
56 Felipe de Neve al comandante general de las Provincias Internas, Monterrey, 15 de abril de 1778, 

IIH-UABC, exp. 6.5 f. 3-4, es copia del expediente en A GN, Provincias Internas, vol. 121, exp. 2. Sobre la 
fundación de Reina de los Ángeles nos hemos remitido a la trascripción de Hubert Howe Bancroft, op. cit., p. 
345. 

57 Concretamente quince y media suertes de tierra que se entregaron a Hilario Carrillo, Ignacio Lugo, 
Crisóstomo Castro, Gerónimo González y  Salvador Castro, de acuerdo con las indagaciones de  Dení Tre jo 
Barajas, “La secularización de las misiones y la colonización civil en el sur de la Baja California, 1768-1842”, 
en Sociedad y Gobierno en el Sur de la Baja California, La Paz, Baja California Sur, UABCS, 1991, p. 29-30. 

58 José Domínguez, José Armenta y Manuel Zazueta, ver Francisco Altable, “Aparición y desarrollo 
de las actividades priva das”, en  Dení Tre jo Barajas (c oord.), Historia General de Baja California Sur. La 
economía regional, México, UABCS/CONACYT/SEP/Plaza y Valdés Editores, 2002, p. 138). Los herederos 
de José Do mínguez trab ajaban en  1785 un  sitio  d e ganado llam ado El Sau cito, y en tre 18 08 y 1 821 
aparecieron siete propiedades más: El Palmarito, Jesús María, El Veladero, Santa Gertrudis, Santo Domingo, 
Santa Genoveva y San Juan d e la Aserradera, pertenecientes, respectivamente, a las fa milias Pérez Márquez, 
Domínguez, González, Castro, Salgado y Castillo, ver Ulises Urbano Lassépas, Historia de la colonización de 
la Baja California y decreto del 10 de marzo de 1857, SEP/Un iversidad Au tónoma d e Baj a Calif ornia, 
Imprenta de Vicente García Torres , 1995, prólogo por David Piñe ra R amírez, (Colección Baja California : 
Nuestra Historia). 

59 Informe del sargento Francisco Aguiar sobre las propiedades obligadas..., f. 1-96. Ahí aparecen 
enlistados, todos el los como dueños de ranchos agrícolas, ganaderos o ambos,  l os nombres de Ant onio de 
Ocio, Hilario Carrillo , Luis d e Uri be, Cristóbal Geral do, Ro salía d e Heras, Juan C risóstomo d e C astro, 
Salvador de Castro, Teresa Liñán, Ignacio Lugo (único que está en calidad de prestatario de t ierras), Josefa 
Vivamea, Andrés Cota, Fra ncisco Me ndoza, Jacobo de la Riva, Ant onio Heras, Joa quín Ver dugo, José de 
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Urbano Lassèpas, donde se hace una larga relación de los sitios de ganado, suertes de tierra, 

huertas y ranchos bajacalifornianos dados en posesión  a partir de 1768. Ahí se ve que entre 

1793 y 1818 se concedieron al m enos 34 sitios ganaderos, 9 predios bajo la denom inación 

de rancho y 7 de las llam adas “congregaciones” rurales, compuestas de varias fam ilias.60 

De igual modo, en el departam ento de La F rontera, gracias a la activ idad pionera de las 

misiones dominicas y a la pr esencia de elementos militares, surgieron aquí y allá pequeños 

establecimientos agrope cuarios a p artir de los  años finales del siglo XVIII. 61 Pablo L. 

Martínez, en su conocida Historia de la Alta California,62 calcula que allí había alrededor 

de una veintena de ranchos de  particulares hacia 1800, cuenta  que coincide con los datos  

proporcionados por Hubert Howe Bancroft en su clásico History of California y con los de  

                                                                                                                                                     
León Ponce , Lázaro Peña, Gerardo Peña, José Antonio Velasco, José Martínez, Julián Martínez, Juan José 
Ceseña, Juan María Miranda, Juan Sabalsa, la viuda de J osé Calderón, Juan Andrés, Isidro Orozco, Joaquín 
Espinosa, Joa quín D uarte, Rita de Uri be, Jua n Antonio Fl ores, l a v iuda de R amón S umaya, Sant iago 
Espinosa, Fl orencio V erdugo, José Domínguez, Jo sé Armenta, Man uel Zazu eta, An drés Lu is, Ig nacio 
Cordero, Ventura Avilés, l a viuda de Ignacio Acevedo, Gaspar Duarte, Juan Zavala, la viuda de Orantes y  
Rafael Marrón. En Loreto: Felipe Romero, José María Romero, Ignacio Romero, Juan Morillo, Jaime Morillo, 
Francisco Morillo, Julián Morillo, Diego Pérez, José de la Cruz y Juan de Osuna. 

60 Sitio s de ganado: en  La Paz, a las familias An gulo, Avilés y Jerez; en  Mu legé, a l as fam ilias 
Aguilar, Zúñiga, Murillo y López; en San Antonio, a las familias Villarino, Ruiz y Mendoza; en Santo Tomás, 
a la familia Burton; en Todos Santos, a las fa milias Pérez y Márquez; y en San J osé del Cabo, a las fa milias 
Espinosa, Co sío y Villasan a. Ran chos: San Jo sé de Gracia, d e la familia Mu rillo; Pat rocinio, de la familia 
Aguilar, Gu adalupe, d e la famil ia Agu ilar;  Agu a Caliente, d e la familia Castro ; Las Flores, de la familia 
Romero; El Novillo, de la familia Angulo; Chuenque, de la familia Vargas; La Huerta de Molina, de la familia 
Avilés. Congregaciones: San José R ondín, Caduaño, La Trinchera, El Carrizal y tres  más.  Lassèpa s enlista  
otros 142 sitios de ganado mayor que podrían haberse concedido en propiedad o dado en posesión desde años 
anteriores a 182 1, Extracto de los títulos de algunas enajenaciones de terrenos baldíos hechas antes de la 
Independencia..., ibid., p. 244-247; Simple apunte en que se manifiesta la mayor parte de las enajenaciones 
de terrenos baldíos hechas antes de la Independencia con arreglo a la Instrucción de Gálvez de 12 de agosto 
de 1768..., ibid., p. 250 -256 y apunte relativo a enajenaciones de cuyos títulos no tenemos noticia 
pormenorizada..., p . 257-264. Tam bién i ncluye u na l ista de t errenos co lonizados ba jo l a de nominación de 
“huertas”, en la cual 92 carecen de fecha de titulación, varios de los cuales podrían haberse concedido entre 
1769 y 1 824. Apunte en que se manifiestan los terrenos colonizados aplicados a la agricultura bajo la 
denominación de huertas..., ibid.,  p. 265-276. 

61 Asegura Jorge Martínez Zepeda que la misión de El Rosario “contaba con los antiguos ranchos de 
Los Mártires, El Rosario, Cañada El Salto, Arroyo de San José, Las Ma nzanas, El Palmar y el Alamar”. La  
misión de San Fernando Velicatá “tenia a San Juan de Dios, Rancho Peña, Arroyo Grande, Sauzalito y Santa 
Úrsula”. La misión de Santo Tomás “tenía los ranchos y reales de Caballada de Rancho Viejo, San José, San 
Antonio, Las C ruces y El  Chocolate, Descripción del partido norte de la Baja California, por J osé Matías 
Moreno, 1 861, i ntroducción y  not as por Davi d Pi ñera R amírez y  Jorge M artínez Zepe da, C entro d e 
Investigaciones Históricas de la UNAM/ UABC, 1984, p. 17 , citado en Jorge Martínez Zepeda, José Manuel 
Ruiz, un soldado californiano en la transición de la colonia al México independiente, 1755-1825, tesis de 
maestría, La Paz, Baja California Sur, UABCS, noviembre de 2000, p. 65. 

62 Pablo L. Martínez, Historia de la Alta California..., p. 293-294. 
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investigaciones recientes. 63 Por ellos sabem os que en 1775, durante la com andancia de 

Fernando Javier de Rivera y Moncada (1773–1776), se hizo al m enos un otorgam iento de 

tierra para rancho, que Manuel Butrón, el concesionario, acabó abandonando. 64 Fue m ás 

tarde, en tiem pos de Fages, cuando se hizo  el prim er establecim iento duradero,  cuya 

concesión fue dada en octubre de 1784 a un ex soldado del presidio de San Diego.65 A fines 

de siglo unos pocos ranchos dedicados a la cría de ganado eran una realidad en las 

cercanías de los pueblos altacalifornianos, bien que habrá de recogerse el hecho, 

consignado por Bancrof t, de que no procedía n de concesiones en propiedad, sino en 

posesión provisional, esto es, sujetos a ulterior reconocimiento y titulación. 66 Aun así, 

estaban ahí y han de entenderse como resultado del proyecto con cesionista. A la lu z de las 

fuentes con sultadas, ha bía de ve inte a tre inta estab lecimientos de e ste tipo en la Alta  

California de fines del periodo colonial.67 

Si bien un buen núm ero de solar es, suer tes y sitio s de ga nado f ueron a parar a 

manos de militares y de unos pocos civiles res identes en ambas Californias, y aun que la 

población inmigrante fue, en am bos casos, m uy limitada, la cifra de habitantes españoles, 

                                                 
63 Ver W. W. Robinson, Land in California. The Story of Mission Lands, Ranchos, Squatters, Mining 

Claims, Railroad Grants, Land Scrip, Homesteads, Los Ángeles, Californ ia, University of Califo rnia Press, 
1979, p. 45-58; y Ortega Soto, op. cit. 

64 Bancroft, op. cit., p. 608. 

65 Pedro Fages, siendo gobernador, otorgó la tierra para un segundo rancho a un tal Manuel Nieto; la 
tercera concesión se hizo a favor de un individuo de nombre Juan José Domínguez, quien llamó El Portezuelo 
a su rancho, la cuarta benefició a un ex sargento llamado Mariano de la Luz Verdugo y el quinto, registrado 
en 1795, fue una extensión, cuyo propietario, Francisco Reyes, nombró El Encino, ver Bancroft, op. cit., p. 
609; puede consultarse también el estudio de Martha Ortega Soto, op. cit., p. 87 y 141. 

66 Dice Bancroft que el gobernador Diego de Borica era de la idea de que no se concediera tierra para 
ranchos, salvo en posesión a  personas de mérito, y  que reconocía que tales concesiones ya se daban desde 
antes de su administración, Bancroft, op. cit., p. 611. 

67 Los ranc hos Buenavista, Sa lina, B ajada a  Huert a Vi eja, M esa de l a Pól vora, El  C hupadero, El  
Pilar, El Refugio. Nuevos ranchos surgirían a comienzos del siglo XIX: Los Nietos, De Domínguez, Félix, El 
Simí, Las Vír genes, El  Co nejo, Banc roft, op. cit., cap ítulos 28  al 32 ; Ortega So to, op. cit., p. 141 . Esta 
historiadora habla de 15 ranchos existentes entre 1801 y 1820: Ánimas o Sitio de la Brea o  Carnadero, Feliz, 
La B rea, C onejo o Señora de Altagracia, To panga M alibut Se quit, S an I sidro, Sa nta Ana , Pa raje de l as 
Vírgenes, San Antonio, Quintos, San José de Buenos Aires, Gatos o Santa Rita, Pájaro, Rodeo de las Aguas o 
San Antonio y San Antonio, datos extraídos de R obert  G. Cowan, Ranchos of California. A list of Spanish 
Concessions, 1775-1822, and Mexican Grants, 1822-1846, Fresno, Academy Library Guild, 1956, citado en 
Ortega Soto, op. cit., p. 210. Robinson enlista algunos más, en total 24 ranchos, ver Robinson, op. cit., p. 56-
57. 
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mestizos e indios no californianos tendió a el evarse com o contribució n de la política de 

concesiones de tierra. Con todo lo imprecisa s y fragm entarias que puedan ser las fuentes 

consultadas, pueden de ahí colegirse algunas consecuencias interesantes con un grado de  

certidumbre admisible. La primera es un ascenso, al paso de pequeños avances y retrocesos, 

en el núm ero de colonos tanto en la Antigua co mo en la Nueva California, pero sin saltos 

drásticos, con una positiva aunque muy restringida tendencia al crecimiento. Lo segundo es 

que las cifras y la inform ación complementaria que surge de la revisión de los docum entos 

referidos perm ite afirmar que, en la Baja California, dicho crecim iento poblacional se 

concentró entre quienes accedían a tierras de m isión, sobre todo en Todos Santos, San José 

del Cabo y Santiago, mientras que la població n de Santa Ana y Loreto perm anecía poco 

más o menos estable.68 En la Alta Ca lifornia, en cambio, la población no indígena que más 

crecía era la de los p residios, lo que parece contradecir el hecho de que, si bien devinieron 

pueblos c iviles a la lar ga, perm anecieron m ucho tiem po com o colonias m ilitares, y las 

concesiones de tierra en sus re spectivos fundos fueron contadas , al menos hasta principios 

del siglo XIX. Todo indica que en ellos no se practicó, como intentó hacerse en Loreto, la 

distribución de suertes y solare s para la form ación de pueblos de españoles. Eso ocurriría 

mucho m ás tardíam ente, en tiem pos de la Alta California m exicana.69 Por otro lado, en 

contra de los resultados espera dos, la can tidad de habitantes españoles y m estizos en los 

diminutos pueblos de San José de Guadalupe y Reina de los Ángeles crecían a cuenta gotas. 

Menos aún ocurría con la población no i ndígena de las m isiones franciscanas,70 lo que nos 

                                                 
68 Acerca de Santa Ana, Zephyrin Engelhardt apunta lo que sigue:  “el  reporte para 1790 arroja una 

población de 381 hombres y 314 mujeres, de los cuales t res eran e uropeos, 133 españoles, 198 indios, 157 
mulatos y 204 de castas mestizas, además de un fraile dominico, en total 696 almas”. Sobre Loreto dice que 
“en 1800 el registro muestra una población de al rededor de 600 almas, de las cuales más de l a mitad eran 
españoles y  m estizos. De hech o s olo 37 i ndios se r eportan para el año de 1798”, The missions and 
missionaries of California, vol. 1, San Francisco, California, The James H. Barry Company, 1908, p. 547-549. 

69 Ver Robinson, op. cit., p. 33-43. 

70 Informe de Francisco Palou, Estado sacado de los informes que recibí de los padres misioneros de 
estas misiones de Californias..., año de 1770, AGN, Californias, vol. 76, exp. 54, f. 226; Informe de fray Juan 
Ramos de Lora al virrey Bucareli sobre el estado de las misiones de Baja California, año de 1772, AGN, 
Misiones, vol. 12, exp. 1., f. 112-127. El documento se encuentra transcrito además en la biblioteca del AGN, 
documentos para la historia de México, to mo 3 , 19 33, nov iembre-diciembre, p. 8 06-832. Ex iste u na 
transcripción en la biblioteca del AGN, Documentos para la historia de México, tomo 3, 1933, noviembre-
diciembre, p. 806-832; Estado que manifiesta el que tenían las misiones de la Antigua California del cargo de 
los religiosos del sagrado orden de predicadores en fin de junio de 1775, México, 25 de febrero de 1776, 
AGI, Audiencia de Guadalajara, 515 , 36 , f. 606 ; A GI, Audiencia de Guadalajara, 27 5; Informe de fray 
Cayetano Pallas, Estado que manifiesta el número de individuos y habitantes de esta Baja California..., 16 de 
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lleva a pensar que la privatización de tierras misionales era, hasta fines del periodo colonial, 

mayor en el sur de la Baja California que en el  resto de la península y que en la California 

continental; esto pone a la vist a el profundo declive de los indi os sudcalifornianos, que, de 

otra forma, vino a ser allí un factor de estímulo para la apropiación privada de la tierra. 

Los padrones de población y los registros de propiedad constituyen la prueba de que 

la política concesionista funcionó, pero por de bajo de los expectativas m onárquicas. Al 

igual que en Sonora y Sinaloa, donde la formación de pueblos seculares prosperó allí donde 

había “gente de razón”, 71 la secularización californiana av anzó en los lugares con alguna 

población de españoles. La tene ncia de la tierra tendía a la  privatización, al paso que 

aumentaba la suma de propietarios de solares pueblerinos y predios ag rícolas y ganaderos. 

También se increm entaba el hato de ga nado m ayor y menor fuera de las m isiones y 

presidios, lo que refleja el ritm o creciente de las concesion es agrarias a particulares, 72 así 

como la prosperidad de algunos rancheros y el relativo progreso material de los pueblos, en 

particular de los altacalifornianos, lo que, llegado el m omento, pero sin prescindir de la 

importante producción m isional, satisfaría uno  de los objetivos m edulares del proyecto 

borbónico, que era llegar a la au tosuficiencia alimentaria como m edida de reducción del 

sostenimiento financie ro de la gobernación. 73 Un párrafo tom ado de la instrucción de 

                                                                                                                                                     
octubre de 1792, Provincias Internas, exp. 1.5, f. 2, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 
1, e xp. 11; Noticia de las misiones que ocupan los religiosos del colegio apostólico de San Fernando de 
México, ci udad de  M éxico, 26 de diciembre de 1794, I IH-UABC, Misiones, ex p. 1.2, f. 4, es c opia del  
expediente en AGN, Misiones, vol. 2, exp. 1; Informe de Diego de Borica, Estado que manifiesta el número 
de vasallos y habitantes que tiene el rey en la provincia de Californias..., Monterrey, 24 de agosto de 1796, 
IIH-UABC, Californias, exp. 6.35, f. 10-11, es copia del expediente en AGN, Informe de fray Vicente Belda, 
Californias, vol. 74, exp. 37; Noticias de las misiones que ocupan los religiosos de Santo Domingo.., Loreto, 
2 de e nero de  18 00, I IH-UABC, Provincias Internas, exp. 2. 5, f . 3, es co pia del ex pediente en  AGN, 
Provincias Internas, vol. 19, exp. 3; Informe de fray Rafael Arviña, Noticia de las misiones que ocupan los 
religiosos de Santo Domingo..., Loreto, 6 de mayo de 1803, IIH-UABC, Misiones, exp. 1.7, f. 1, es copia del 
expediente en AGN, Misiones, vol. 2, exp. 16; Informe de fray Miguel Gallego, Noticia de las misiones que 
ocupan los religiosos de Santo Domingo..., Loreto, 31 de diciembre de 1806, IIH-UABC, Misiones, exp. 1.8, 
f. 1, es copia del expediente en AGN, Misiones, vol. 2, exp. 19. 

71 Ver Ignacio del Río, La aplicación regional..., p. 138. 

72 Oa kah L. J ones  J r. pone e n n úmeros redondos las con siderables ci fras de l os hatos 
altacalifornianos en 1800: 88 mil ovejas, 74 mil reses, 24 mil caballos y mil mulas. Un decenio después, estas 
cantidades, según dice, casi se habían duplicado, ver Los Paisanos. Spanish Settlers on the Northern Frontier 
of New Spain, Okl ahoma, Est ados Unidos, Uni versity o f Okl ahoma Pr ess/Norman and London, primera 
edición, 1979, p. 219. 

73 Sobre este logro de la agricultura y ganadería altacalifornianas, Jones asienta que “la tierra era una 
preocupación primaria para los colonizadores dedicados a la agricultura y cría de ganado, ya que los pueblos 
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gobierno que Felipe de Neve entregó a Pedro Fage s, su sucesor, se m ostraba optimista al 

respecto: 

El progresivo aum ento de los pueblos  es m uy interesante a estos nuevos 
establecimientos y m uy en breve podrán, c on sus cosechas y las de las m isiones, 
surtir de m aíz, trigo y f rijol [a] los pres idios, excusándose el transporte de estas 
semillas de San Blas, precaviendo, como ya se ha verificado en año pasado, su total 
falta por la que hicieron las rem esas de aquel departam ento, sin que por esto se 
advirtiese escasez en los presidio s de Monterrey y San Francisco, que quedaron 
completamente surtidos por el pueblo de  San José, cuya cosecha co mpletamente 
excedió de mil trescientas fanegas de grano.74 
 

En la Baja California, a diferencia de lo di cho, el otorgam iento de tierras agroganaderas  

permitió reducir la necesidad de los suministros externos, pero sin llegar a la independencia 

en el fundam ental renglón de comestibles. Todavía haría falta un m ayor esfuerzo de 

investigación para conocer con suficiencia hasta qué grado la producción agropecuaria 

californiana redujo el volum en de los situados , para lo cual tendría que ahondarse en la 

revisión de los registros de carga  de San Blas y de Sonora y Si naloa, así como averiguar la 

contribución fiscal de otros rubros de la ec onomía provincial. Por lo dem ás, es un hecho 

conocido que la provincia entera siguió siendo, en su mayor parte, un mercado pasivo para 

la m anufactura novohispana, asiática y europea.  Por otro lado, la pretensión de que la 

producción ranchera y aldeana sustituyera a la de las misiones en su función de proveedoras 

de granos, carne y otros alimentos para los presidios no se logró enteramente, menos aún en 

la California m eridional, donde la pobreza de la m ayoría de los rancheros hacía 

imprescindibles a las misiones en el abasto de los anaqueles del almacén real de Loreto. 

                                                                                                                                                     
de San J osé d e Gua dalupe y  R eina de l os Án geles hab ían si do f undados c on el  pr opósito de l ograr l a 
autosuficiencia agrícola en Alta California y reducir la dependencia del comercio con San Blas”, ibid., p. 220 
(Traducción del autor). 

74 Instrucción reservada que dejó el gobernador de Californias..., f. 1-33, es copia tomada de AGN, 
Provincias Internas, vol. 120, e xp. 20. Otra copia se encuent ra en AGI, Audiencia de Guadalajara, 28 3, 
documento núm. 847, f. 19. En San J osé de Gua dalupe, de 1783 a 1810 se pas ó de 417 ca bezas de ganado 
bovino a 3 7 17. En R eina de los Ángeles, de 34 0 cabezas en 17 83 se l legó a ci fras superiores a oc ho mil. 
Informe de Borica, Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de san Francisco del Colegio de San 
Fernando de México..., M onterrey, 27 d e abr il d e 1799, e Informe de Diego de Borica, Noticias de las 
misiones que ocupan los religiosos de Santo Domingo..., Monterrey, 29 de abril de 1799, AGN, Californias, 
vol. 9, exp. 11, f. 480-483. Informe de Diego de Borica. Resumen general que manifiesta el estado en que se 
hallan los establecimientos de esta provincia de Californias..., Monterrey, 30 de junio de 1797, IIH-UABC, 
Californias, 6.34, f. 3-4, es copia del expediente en AGN, Californias, vol. 74, exp. 35. También Ortega Soto, 
op. cit., p. 92-96, 124-134 y 213-214. Acerca del  progreso de Reina de los Ángeles y aumentos de ganado 
véase Bancroft, op. cit., p. 659-660, 683 y 716. 
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Como algo de m ucha im portancia, hay coincidencia en que el program a 

concesionista puesto en  m archa por Gálvez introdujo e ins titucionalizó en California el 

régimen de propiedad privada, con las im plicaciones sociales y econó micas que ello trajo  

aparejadas y que iremos viendo. 75 No obstante, en el m arco regional de las provincias 

noroccidentales del virreinato —y aún de las Provincias Internas novohispanas en su 

conjunto— el poblamiento civil de las Californias se ve aún m ás restringido de lo que por 

sí so lo parece. Es p ertinente en tonces pr eguntarse por q ué. Un arg umento frecuente, 

compartido por la mayor parte de los gobernante s provinciales a fin de explicar los m agros 

efectos de los programas de fomento migratorio, fue el de la oposición —velada o abierta— 

del clero a los propósito s secularizadores del ré gimen. A veces, la resi stencia vino de un 

modo que las autoridades superiores consider aron justificada, com o cuando el obispo de  

Guadalajara, según dijimos ya, presentó una serie de inconveniente s que hacían, a su 

parecer, imposible  la  c reación de curatos  en  la Antigua California.  En éste,  co mo en 

muchos casos m ás, la renuenc ia d e los re ligiosos se con sideraba un  acto aju stado a la 

realidad de las circunstancias y, por tanto, be nigno a los inte reses del rey; pero hubo otros 

que fueron tachados de sectarios y nocivos a las pretensio nes m onárquicas de poblar la 

región, aunque luego tuviesen un  arreglo político, pues esto er a lo indicado si no se quería 

desatar un conflicto con uno de  los principales activos del proyecto borbónico en Am erica 

del Norte, el clero regular. Com o vimos en su momento, así ocurrió en 1777 con el choque 

de poderes habido entre Felipe de Neve y el pr esidente de las misiones dominicas, Vicente 

de Mora. Neve acusaba a los frailes de obstr uir las ordenanzas de Gálvez relativas a la 

formación de pueblos en la Antigua California, aduciendo que pesaba más en ellos el deseo 

de mantener intactas las jurisd icciones misionales y su influencia al in terior de éstas. Mora 

contestó a las im putaciones del gobernador asegurándole al virrey que no, que los  

misioneros no eran la causa del incum plimiento de las instrucciones, sino la excesiva 

resequedad de la m ayor parte del suelo peninsul ar, la con secuente falta de alim entos, el 

estado de atraso de los indios catecúm enos y las plagas de insectos que devoraban los 

                                                 
75 Ver Piñera Ramírez, op. cit., p.72.  Recomendamos también el ya añejo libro de Oakah L. Jones Jr. 

por c uanto c ontiene una i nteresante descripción de l a sociedad altacalifornia na en la época que tra tamos, 
particularmente en lo referente a educación, salud y ocio, aspectos que, no cabe duda, nos hablan también del 
escaso grado de éxito alcanza do por el proyecto de colonización civil en esa frontera novohispana, op cit., p. 
224-233. 
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cultivos.76 

Tiempo des pués, ya ido a la nueva residencia gubernam ental de Monterrey, el 

mandatario, particularmente impetuoso en lo concerniente al proyecto para la fundación de 

pueblos de españoles en la Alta C alifornia, arrem etió de nuevo, ahora en contra de los 

franciscanos, quienes, decía, no dejaban de pone r escollos a lo que era voluntad del rey de 

España.77 Lo que parece cierto es qu e el pres idente Junípero  Serra pretendía asegurar la 

obtención de recursos para las m isiones por medio de la venta de alimentos a los presidios, 

mientras que Neve, por el contrario, lo que buscaba era sustituir el abasto de origen  

misional por los alim entos y demás efectos producidos en San José de Guadalupe y en los  

demás pueblos que se formasen con el tiempo, precisamente como una manera de estimular 

el poblamiento civil de la provincia y reducir el  gasto de situados. Como solía ocurrir, las 

altas autoridades tendían a dispensar sus órde nes en un sentido conciliatorio, transigiendo 

muchas veces con los frailes, pero, al m ismo tiem po, exigiendo  a las autoridades  

provinciales eficacia a la hora de  ejecutar los p lanes secularizadores. Prueba de es to es un 

pasaje docum ental donde el virrey com unica al colegio de San Fernando de México la 

orden trans mitida a José Joaquín  de Arrillaga, gobernador de la ya para entonces  

políticamente separada Alta California, a fin de que éste cambiara de  lugar las concesiones 

de tierra otorgadas a un tal Mari ano Castro y a otro de apelli do Ortega, en razón de que el 

paraje asignado perjudicaba los intereses económicos de los indios de la misión de San Juan 

Bautista. No obstante, le m andaba asegurarse de que ni la m isión fuese perjudicada ni los 

derechos de los pobladores desatendidos.78 

                                                 
76 Representación de Vicente de Mora..., f. 31-62. 

77  Decía Neve que “como este establecim iento [se refiere al recién funda do pueblo de San José de 
Guadalupe] tiene contra sí (y  tendrán cuantos aquí se intenten hacer) la oposición de l os reverendos padres 
ministros de estas misiones —cuya influencia sobre la tropa y demás habitantes es sobrada— a hacer varias de 
las medidas más ajustadas, como se verificó con cuanto dispuso el excelentísimo señor don José de Gálvez en 
la Antigua California, se hace en l a práctica difícil lo que no lo es, mayormente con l a idea  que p royecta el 
reverendo pa dre presi dente, fray  Junípero Serra , de q ue, en lo suce sivo, abasteciesen las m isiones [a] los 
presidios y  su ingreso sirviese a vest ir [a] los naturales y  [para] ot ros gastos de  l as misiones, como me ha 
propuesto va rias veces, sin hacerse ca rgo de que, por este medio, no s e conseguiría el fin de pobl ar estas 
tierras con vasallo útiles...”, Neve al comandante general de las Provincias Internas, Monterrey, 10 de agosto 
de 1778, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 2, f. 4,  es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, 
vol. 121, exp. 2. 

78 El arzobispo virrey al padre guardián del colegio de San Fernando, México, 25 de abril de 1810, 
CIH/ UNAM/UABC, Gobernación, 1809.1, f. 1-4. 
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Se comprende la posición del gobierno virreina l en éste como en otros casos que se 

dieron, ya que la participac ión de las m isiones en el proceso de colonización fue  

ambivalente. Es cierto que los m isioneros actuaron en el sentido de los intereses  

institucionales de sus respectivas órdenes, y que ello, muchas veces, no iba de la mano con 

los objetivos de la corona, pero también lo es que, entregados a sus funciones tradicionales, 

una de ellas, la defensa de los bienes indíge nas —la tierra, prim ordialmente— allanaron el 

camino por donde habrían de transitar ulteriormente los colonos civiles. 

Ha de anotarse, por otra parte, que la exis tencia de intereses indígenas hizo que los  

gobernantes californ ianos, precav iendo posibles ataques provocados p or la ocup ación de 

tierras, pusieran ellos mismos impedimentos a la asignación de suertes agrícolas y sitios de 

ganando dentro de las cuatro leguas reglam entarias que, por ley y en previsión de su 

postrera co nstitución com o pueblos de españ oles, se m arcaban a la redonda d e los 

presidios, a pesar de que se habían dado órdene s superiores para proced er en ta l sentido al 

menos desde 1786, cuando el comandante genera l de las Provincias Internas, Jacobo de  

Ugarte y Lo yola, giró el decreto correspondien te para lo s destacamentos defensivos de la 

Alta California. Diego de Borica era uno de lo s que consideraba indispensables, bien que  

imprudentes estas concesiones, considerando la hostilidad, advertía , que podía presentarse 

entre indios y rancheros. Ta mbién José Joa quín de Arrillaga, siendo gobernador interino, 

expuso al virrey que ninguna m erced se ha bía hecho por sus antecesores en tierras 

presidiales, esto con fundam ento e n el derech o de los indios a acceder a los m ejores 

terrenos de cultivo y pastoreo, cosa que se co mplicaba por la dificult ad de no saber bien a 

bien cu áles serían en el futuro  lo s paraje s que requeriría una de terminada m isión para 

satisfacer a plenitud las necesidades de sus catecúm enos. Con to do, estos y  otro s 

gobernantes cedieron o casionalmente y otor garon, según parece con carácter interino,  

algunas extensiones en las proximidades de los presidios altacalifornianos.79 

Sin duda, el medio físico de la California pe ninsular —en concreto, la falta de agua 

y la consecuente sequedad de la tierra—  y el aislamiento geográfico de toda la gobernación 

con respecto del resto de la Nu eva España fueron elementos determinantes que actuaron en 

contra del proyecto colonizador de la cor ona. Por eso revestía tanta im portancia el 

                                                 
79 Ver Bancroft, op. cit., p. 611.  
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proyectado y al fin de cuentas fracasado poblamiento de la cuen ca del Gila y el Colorado, 

pues en ello estaba la posibilidad  de conectar al antiguo cam ino que corría a lo largo de la  

planicie co stera de So nora y Sin aloa con  la  Calif ornia septen trional, r educiendo la  

necesidad de cruzar el golfo —salvo para alcanzar los p uertos de la península— o de 

internarse e n aguas oc eánicas par a inte rnarse en los vientos y corrientes m arinas que 

empujaban los barcos hacia San Diego, Sant a Bárbara, Monterrey y San Francisco. La  

sequedad del suelo bajacaliforniano era un factor  al que, en gran m edida, se atribuían las 

dificultades de sacar adelante los program as de poblam iento. Ello fue algo que se hizo 

evidente desde un principio, aún en el depa rtamento sureño, donde, por razones de orden 

natural, se gozaba de un regist ro pluvial algo m ás benigno que en el resto de la península 

durante los meses de verano. Según se decía, la aridez impedía cultivar la tierra a la m ayor 

parte de los escasos colonos que por ento nces llegaron a la Antigua California, 

convirtiéndose, por su pobreza, en una carga adicional que la economía provincial no podía 

soportar. Precisam ente a esta conclusión llegaba un infor me del gobernador Matías de 

Armona, donde notificaba las auto rizaciones q ue había tenido que dar a varias fam ilias 

españolas p ara sa lir de la penín sula por ca recer de tierr as c ultivables, lo que además de  

convertirlas en gente m iserable, las hacía perjudiciales a la pr ovincia, pues se las tenía que 

ayudar con los siempre escasos víveres de que disponía el gobierno.80 

Irónicamente, reg resar a los inm igrantes no h acía sino h acer m ás evidente  la 

necesidad de poblar la solitaria California. Es o es lo que quería dem ostrar el sucesor de 

Armona, Felipe Barri, en una carta dirigida al virrey en octubre de 1771, donde le decía que 

los asen tamientos sudc alifornianos debían hallarse “m ás adelan tados” a raíz de las  

instrucciones de Gálvez  para la con ducción de  f amilias a l Departam ento del Su r, de las  

cuales muy pocas habían logrado enraizar, a un grado tal, que se resentía la falta de colonos 

para poblar y cultivar un terreno, enfatizaba, “de más de seiscientas cincuenta leguas” entre 

el cabo d e San Lucas y el  presidio de Monterrey. 81 Unas cuantas semanas m ás tarde, el 

presidente de las m isiones informaba al mismo gobernante sobre la salida de Santa Ana de 

los indios de Sonora y Sinaloa, que com ponían casi “la mayor parte de la feligresía” de esa 
                                                 

80 Armona al virrey, real de Santa Ana, 16 de octubre de 1770, AGN, Californias, vol. 76, exp. 65, f. 
262. 

81 Barri al virrey, Loreto, 24 de octubre de 1771, AGN, Californias, vol. 66, exp. 108, f. 256. 
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parroquia, según decía.82 Tiempo adelante, un informe de fray Juan Ramos de Lora, a quien 

vimos antes com o m isionero de T odos Sa ntos, proporcionaba nuevas evidencias del 

descalabro que experimentaba el proyecto de poblamiento. Refiriéndose de nueva cuenta al 

real de Santa Ana, decía el franciscano que algunos jacales recientemente fabricados habían 

quedado en ruinas a causa de la decadencia minera que se experimentaba o porque la aridez 

del suelo les dejó sin m edios de subsistencia y sin otra salid a que abandonar la península o 

irse de soldados a los presidios de la Alta California.83 Añadía que la miseria de la gente se 

agrandaba porque el gobierno  tenía prohibido a los m arineros y dem ás gente que venía de 

Sonora y Sinaloa traer a Californi a para su venta ninguna clase de alimentos, ropa y demás 

efectos, causa adicional de que  m uchos pobladores procuraran  salir f urtivamente de la 

península. Cuenta que se dio el caso de tr einta hom bres y m ujeres que, cansados de su 

pobreza y d e que fuesen obligados a perm anecer en la pro vincia, se “arrojaron al m ar en 

unas balsas y en una canoa vieja que ellos m ismos aliñaron a escondidas”, de tan 

afortunada manera que días de spués lograron hacer puerto en costas de Sinaloa. Afirm aba 

que por estas fugas, por las muchas personas que se fueron en las expediciones a Monterrey 

y por las enfermedades epidémicas quedó la Baja California “escasísima de gente”, a lo que 

se sum aba el que las fam ilias de fuera re huyeran venir a poblar por  las noticias que se 

esparcían e n las p rovincias v ecinas de que a  los inm igrantes se  le s o bligaba a se rvir d e 

soldados en  los lejano s presid ios altacalifornianos, negándoles las licen cias para volver a 

sus tierras y quedándose largo tiem po “esclavizados y privados de poderse juntar con sus 

familias”.84 Podrá pensarse que el religioso exag eraba por su personal anim adversión al 

gobernador Barri. No obstante, su relato podr ía ser una muestra de cuán decantada se 

hallaba ya la imagen mítica de California como una tierra promisoria por su abundancia de 

perlas y otras posibles riquezas. Más bien parece definirse la percepción de que la provincia 

—la vieja y la nueva— era un s itio adonde más se iba a padecer incomodidades, penurias y 

castigos que a mejorar las condiciones de vida. 

                                                 
82 Palou a Barri, Loreto, 26 de diciembre de 1771, AGN, Californias, vol. 13, exp. 5, f. 128. 

83 Informe de fray Juan Ramos de Lora al virrey Bucareli sobre el estado de las misiones de Baja 
California, año de 17 72, AGN, Misiones, vol. 12, exp. 1., f.  112-127. El documento se en cuentra transcrito 
además en la biblioteca del AGN, documentos para la historia de México, to mo 3 , 1933, noviembre-
diciembre, p. 806-832. 

84 Ibid., p. 809. 
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Las declaraciones de Palou y Lora, a unque probablem ente intencionadas, se 

compadecen con otros testim onios, acaso m enos parciales, que reafirm an la im agen de 

California como una provincia  ruda y poco acogedora para poblarse. Por mencionar sólo 

tres casos, de los m aestros albañ iles, cante ros, herre ros, arm eros, sastres, m olineros y 

carpinteros que habían sido trasladados a la Alta California —éstos sí bajo contrato 

temporal, pero con la segunda pretensión de que desearan establecerse en calidad de 

propietarios de tierras— ninguno de ellos qui so quedarse después de term inada su 

obligación de ins truir en sus  resp ectivos of icios a  ind ios y hab itantes de  los  p ueblos 

locales.85 Ta mpoco lo quisieron hacer m uchos de  los que eran enviados a purgar alguna 

delito o como medida de “rehabilitación” para  hijos de familia que reincidían en conductas 

inapropiadas. Tales f ueron los caso s, entre o tros, de Eleuterio Severino Villas eñor y Juan 

Antonio Hernández, criminales que, con sus mujeres e hijos, pasaron por mandato de la real 

audiencia de Guadalajara a poblar  la Alta California, uno de los cuales m urió preso y el 

otro, cumplida su condena, prefirió ser em barcado de regreso. 86  Está también la solic itud 

de Miguel de Cuevas, un comerciante de la ciudad de México, para que su único hijo, sastre 

de oficio y “extraviado por las m alas co mpañías”, fuese conducido a alguno de los 

presidios altacalifornian os con el p ropósito d e lograr su “regeneració n” en calid ad de  

soldado, poblador o maestro por el lapso de tres años, quien, sin haberlos cumplido, pidió a 

su padre que le sacase de aquella p roscripción.87 A mayor abundancia, en  su trabajo sobre 

la frontera septentrional del virreinato m exicano, el ya citado Oakah L. Jones Jr. refiere 

que, aunque en núm eros pequeños, hubo traslado s de convictos y huérf anos novohispanos 

al norte de California con fines de poblamiento.88 

Ha de subrayarse el hec ho de que todos, ya fueran enganchados, instructores, 

desterrados o prisionero s, eran llevados a California con la pretensión de convertirlos en 

pobladores perm anentes m ediante la adjudicac ión de tierras urbana s y rurales, en la 

                                                 
85 Diego de Borica al virrey, Monterrey, 11de abril de 1796, AGN, Californias, vol. 74, e xp. 19, f. 

69. 

86 AGN, Provincias Internas, vol. 17, exp. 16, f. 469-476. 

87 Varios documentos sobre el caso de Miguel de Cuevas y Luis de Cuevas, AG N, Provincias 
Internas, vol. 6, exp. 2, f. 9, 13-35 y 38-40. 

88 Jones, op. cit., p. 218. 
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esperanza, así lo expresaba uno de los fiscales de la real hacienda capitalina, de que en 

aquella frontera, carente de toda diversión so fisticada, el aburrim iento se encarg ara d e 

hacerlos honestos y trabajadores, en bien de ellos mismos y de la monarquía española.89 Lo 

cierto es qu e la idea — tan defendida por los in telectuales de la ilu stración y tan adm itida 

por algunos altos funcionarios re ales, como José de Gálvez— de  que la privatización de la 

tierra indef ectiblemente haría labor iosos a sus propietarios parecía perder sustento en la 

realidad californiana. Hubo quienes opinaron qu e, aparte de los perj uicios que acarreaba 

entender la California com o una  isla de reclusión, la caus a del desinterés de algunos  

pueblerinos, especialmente de los hom bres más jóvenes y aptos para el trabajo, no estaba 

tanto en la pereza com o en su indiferencia por  las tareas m anuales y agrícolas ; muchachos 

que no deseaban vivir de un oficio ni com o pastores o labriegos, sino com o hombres de 

armas y, en todo caso, com o patrones de indios en su s pueblos y ranchos, lo cual, desde su 

punto de vista, hacía m ás lento el poblamiento y el progreso económ ico de la gobernación. 

En 1801, José Joaquín de Arrillaga, siendo por  segunda ocasión gobernador interino de la 

provincia, hizo una escueta, pero interesante descripción de este tipo de pobladores: 

La gente que llaman de razón, esto es, españoles y otras castas, que todos son libres, 
no tienen afición a cosa de industria, más que a andar a caballo. Desde que nacen, el 
caballo es su ídolo y, teniendo edad, [anhelan] e l ser soldado; y aunque a algunos se 
les ve suficiente capacid ad para hacer cuanto ven [hacer con las m anos], y que lo 
ejecutan efectivamente [o sea, con perici a], con todo abandonan todo oficio por el 
caballo y [por] la libertad de andar adonde  les acom ode, prefiriendo [esto] a toda 
comodidad e interés que se les presente.90 

 
Consigna Hubert Howe Bancroft  que un viajero español, a propósito  de su paso por la Alta 

California, declaró que los solda dos jubilados, al retirarse a la s tierras q ue les h abían sido 

otorgadas, resultaban ya dem asiado viejos para las faenas  del cam po, al tiem po que los 

misioneros criticaban a los lugareños de San José de Guadalupe y Reina de los Ángeles por 

estar “más en el juego y  en las fiestas que en la labranza” de sus propiedades. El propio 

historiador estadounidense concluye que la  indolencia de los colonos era uno de los 

obstáculos que retrasaba la prosperidad de lo s pueblos novocalifornianos y que todo ello se 

debía a la falta que hacía el com ercio como estimulante de la industria local, pues lo que 
                                                 

89 El fiscal al virrey, México, 23 de diciembre de 1803, AGN, Provincias Internas, vol. 6, exp. 2, f. 
34. 

90 Arrillaga al virrey, Loreto, 9 de julio de 1801, AGN, Californias, vol. 17, exp. 10, f. 332. 
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producían, escribe, lo vendían m uy barato a los presidios por no haber m ás mercado que 

ése.91 

Las dificultades de poner es pañoles en Californ ia comenzaban con las d eficiencias 

financieras. Es un lugar com ún el  que los recursos financieros de la corona para poblar y 

sentar las bases de su colonialismo en tierras del norte novohispano ordinariamente se veían 

constreñidos por las grandes ex igencias de la adm inistración imperial y  por adversidades 

coyunturales que ocasionaban erogaciones mayúsculas al erario real, como las intermitentes 

guerras galo  y angloesp añolas de la segunda  mitad del XVIII y com ienzos del XIX , por 

cuyos cauces se fue mucha de la riqueza producida en Nueva España, potencialm ente 

utilizable en otros proyectos de  la monarquía, digam os, por ejemplo, en la colonización de 

las provincias norteñas de dicho virreinato. A fi nales de los setenta y principios de los 

ochenta, a propósito del proy ecto diseñado por Felipe de Neve para fundar pueblos, 

misiones y presid ios en la Alta Calif ornia, se hacían palpables los graves costos de reunir 

tantos so ldados y f amilias de colon os rem unerados con sueldos y racio nes alim entarias, 

vestido, bestias y herram ientas, transpor tados por tierra y m ar ha sta California y 

mantenidos allí a cos ta del tesoro público los cinco años que, se creía, duraría su com pleta 

adaptación. Pedro Corbalán, por esos años gob ernador e intendente de  Sonora y Sinaloa, 

tenía presentado un presupuesto para el establecimiento de un pueblo de cincuenta familias 

de españoles en Sonora, “conducidas todas desde trescientas leguas de distancia y 

mantenidas un año por cuenta de  la Real Hacienda”, justamen te con el fin de estimular el  

poblamiento de esa jurisdicción a su cargo, todo lo  cual, calculaba, cost aría la cantidad de 

23 mil pesos; 92 cifra que, conservadoram ente,  tendría que triplicarse para el caso de las 

trescientas familias solicitadas por Neve para poblar la Alta California.93 Eso no era todo, al 

lado de las carencias dinerarias, estaba la de los recursos humanos, como le hicieron ver al 

                                                 
91 Bancroft, op. cit., p. 601-604. 

92 Cálculo prudencial de los gastos que importaría establecer en Sonora una población de 
españoles..., real de los Álamos, 12 de agosto de 1778, BNM, Fondo Franciscano, caja 34, exp. 742, f.. 2-3. 

93 Varios documentos en IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 6.15, f. 1-84, es copia del expediente 
en AGN, Provincias Internas, vol. 121, exp. 4. También en AGI, Audiencia de Guadalajara, 275, documento 
núm. 269; Los oficiales reales de la caja del Rosario informan sobre los suministros dados a los reclutas y 
familias de pobladores dirigidos por Fernando Javier de Rivera y Moncada en 1781, Rosario, 11 de junio de 
1783, AGN, Provincias Internas, vol. 198, exp. 4, f. 121-127. 
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comandante general de las Provincias Internas distintas autoridades de Sonora y Sinaloa, 

jurisdicciones que, por su cercanía geográfica, eran las primeras proveedoras de soldados y 

colonos para la California. El capitán Juan Bautista de Anza —com o vimos ya, figura de 

prestigio por haber abierto a pr incipios de los setenta el camino terrestre entre Sonora y 

California—, el referido gobernad or Pedro Corbalán y el adm inistrador de la caja real de 

Los Álamos dieron sendas explicaciones al comandante y al virrey sobre la “imposibilidad” 

de hallar  en  tie rras son orenses y s inaloenses r eclutas y f amilias susce ptibles de  m archar 

hacia California, ya que la población de la gobernación misma, declaraban, era escasa, y la 

poca gente que podía ser objeto de traslado no querría hacerlo po rque ello les significaría 

abandonar sus “abundantes cosechas  en las fértiles vegas aled añas a los ríos” para ir a 

probar suerte a “países rem otos y desconocid os”. Luego, Corbalán pretend ía h acer lo  

mismo que Neve: poblar Sonora con gente traída  desde lejos. Pensaban a mbos que tal vez 

sería más fácil conseguir voluntarios en el su r de Sinaloa, Tepic, Compostela, Matanchel, 

San Blas y Guadalaja ra, toda vez q ue en esos  s itios “existía una par ticular af ición por la  

península californiana, a cuyas costas iban en busca de perlas” algunos de sus habitantes. 

En su defecto, podría recurrirse a la ciudad de México y a otras ci udades del altiplano 

central, donde, a decir del oficial de la caja alamense, había m uchos vagos y m aestros de 

oficio desempleados que estarí an “gustosos” de em prender camino, “felizmente excitados” 

—aludiendo, con o sin conciencia de ello, al socorrido concepto del individualism o 

pródigo— por la concesión de tierras feraces en que aplicar con utilidad su tiempo y 

esfuerzo.94 

Al lado de factores com o el medio na tural, el aislam iento geográfico, la 

idiosincrasia popular, los conflictos de intereses y los problem as de logística, la provincia 

de California carecía —la tier ra no daba señales de lo c ontrario—, del m ayor aliciente 

económico para atraer hacia sí un flujo consta nte y nutrido de inm igrantes. La abundancia 

de agua y de tierras agrícolas y ganaderas en  su parte septentrional no actuó com o un imán 

lo suficientemente potente como para atrapar el interés de un núm ero grande de colonos; y 

fue así porque, en térm inos generales, sólo la fortuna rápi da de los m etales preciosos —

como enseñaba la experiencia de G uanajuato, Zacatecas, el reino d e Nueva Vizcaya y la 

                                                 
94 Varios documentos..., f. 57. 
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gobernación de Sonora y Sinaloa— lograba pro vocar esa ilusión inm ediata y colectiva que 

empujaba a oleadas de trabajadores y opor tunistas hacia las fuentes de riqueza. 95 En la s 

instrucciones que dio a Miguel Costansó y a Francisco Fersén e xponía Gálvez que, para 

poblar la región del Colorado y unir al fin las fronteras de S onora y California, sería m uy 

conveniente marcar en los pla nos cartográficos las ubicaciones de los m inerales, según se  

fuesen descubriendo, porque tales hallazgos, exp licaba, atraían a la gente y eran “el m ayor 

y m ás pronto fom ento de la población”. 96 Quiso el célebre andaluz d esencadenar tal 

fenómeno en el sur m inero de la Antigua Ca lifornia, pero con resultados prácticam ente 

nulos, en buena m edida por la escasez y ba ja ley de los m inerales de oro y plata 

sudcalifornianos. Él m ismo com unicó al virre y que se valió de todos los m edios a su 

alcance para poblar el sur de California y dar fomento a su econom ía mandando poner en 

funcionamiento “algunas m inas descubiertas”, ello com o incentivo, decía, para los 

pobladores recién esta blecidos en el distrito de Sa nta Ana y en ot ros lugares del 

Departamento del Su r.97  Entre las razones que señalaba  el gobernador Felipe Barri para 

explicar el evidente fracaso que pronto envolvió a las iniciati vas inm igratorias estaba la  

propia aversión de las f amilias “enganchadas” a vivir en regiones tan apa rtadas y agrestes, 

donde no hallaban los estím ulos económicos que habían imaginado, esto es, plata, oro o 

alguna otra riqueza semejante.98 Por su parte, con actitud sarcástica y m ordaz, Juan Manuel 

de Viniegra, ex secretario de Gálvez,  llegó a que el visitador había mandado “alistar gentes 

de Guanajuato y San L uis Potosí, los que le acom pañaron costeados enteram ente y con 

crecidos su eldos, algu nos en calidad de nuevos poblad ores con  su s fa milias y todos  

esperanzados en establecers e en aquello s manantiales de oro y plata figurados en 

Californias”.99 Quizá las perlas del go lfo habrían podido ser un sust ituto, pero su conocida 

                                                 
95 Es dable pensar, aunque sea una mera conjetura, que de haberse descubierto el oro norcaliforniano 

en la época de la ocupación española, la política concesionista de los Borbón hubiese tenido resultados mucho 
más halagüeños. Algunos historiadores —Hubert Howe Bancroft, entre ellos— han externado algo parecido a 
esto. 

96 José de Gálvez, Instrucción para los subtenientes..., f. 12. 

97 Informe que en virtud..., f. 122. 

98 Felipe Barri al virrey, Loreto, 24 de octubre de 1771, AGN, Californias, vol. 66, exp. 108, f. 256. 

99 Viniegra ha bía hecho decl araciones sobre el desquiciamiento mental que at acó a Gál vez e n 
Sonora, cosa que fue entendida por el visitador como una flagrante traición a su persona y a los altos objetivos 
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decadencia no lo hizo p osible. Es aquí donde c obran una influencia determ inante la aridez 

bajacaliforniana y lo retirado de la gobernación en su conj unto, pues, sin el encanto del 

enriquecimiento súb ito, era  dif ícil que la so la f ertilidad altaca liforniana — ligada a la 

imagen del trabajo paciente y modesto de  la labranza del cam po —aquél que tanto 

enaltecían Gálvez y algunos inte lectuales de la corte m adrileña como principio de la 

prosperidad económica de los individuos y de l Estado— atrajera a tal cantidad de personas  

en el m ediano plazo como para poblar la provincia con un  número suficientemente denso 

de agricultores y criadores de ganado. 

Un últim a consideració n, vital des de nuestro  punto de vista: el p roblema de la 

colonización civil californiana fue tam bién el  de la incapacidad de otras regiones del 

imperio de satisfacer la de manda poblacional de los frentes fronterizos españoles. S iendo 

las sociedades del sig lo XVIII abru madoramente rurales, el poblam iento de los territorios  

periféricos dependía en alto grado del núm ero de propietarios y asalariados de la tierra que  

pudieran conducirse hasta allí de sde otros sitios. Así que pobl ar era también una cuestión 

de oferta y dem anda; de contar en ciertos l ugares con la suficiente cantidad de personas 

aptas para migrar hacia otra part e. La pregunta que de  inmediato viene a la cabeza es la de  

si los dominios españoles estaban en condiciones de proveer la gente que se necesitaba para 

poblar los cam pos del septentrión novohispa no —de C alifornia, en particular—. No 

tenemos a la m ano los elem entos para profun dizar en la situa ción demográfica de las 

diversas regiones que componían el imperio hisp ánico, pero sí traer a la m emoria un par de 

datos que perm iten plantear la hipótesis de que había un a general insuficiencia en el 

virreinato de individuos capaces de convertirse en pobladores californ ianos. Decir esto es 

contradecir la convención de que el siglo XVIII novohispano se carac teriza por el rápido 

crecimiento de la población. ¿Cómo explicar entonces que fueran tan reducida la capacidad 

de sum inistro de colonos a California si lo s índices poblacionales iban en aum ento? La 

respuesta ha de ser com pleja y diversa, dem asiado como para pretender resolverla aquí; no 

obstante, parece cierto que ni nguna de las ju risdicciones cercanas a C alifornia no  pudo  
                                                                                                                                                     
de la corona española, haciendo repudio de su persona y acusándolo por la vía judicial, ver Ignacio del Río, 
“Autoritarismo y locura en el noroeste novohispano. Implicaciones políticas del enloquecimiento del visitador 
general José de Gálvez” , en  El noroeste del México colonial..., p. 49-74. Apunte instructivo de la expedición 
que el ilustrísimo señor don José de Gálvez, visitador general de Nueva España, hizo a la península de 
Californias, provincias de Sonora y Nueva Vizcaya, en Lu is N avarro G arcía, Don José de Gálvez y la 
Comandancia General de la Provincias Internas, Sevilla, España, CSIC, 1964, p. 153. 
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ofrecer m ´fas que un exiguo e in termitente núm ero de m igrantes. Pensem os en los 

mencionados informes del gobernador de Sonora y en las dificultades del capitán Rivera y 

Moncada p ara hallar en tierra s s inaloenses y nayaritas p osibles colon os para  la  Nueva 

California, lo que indica que estas provincia s, con todo y que históricam ente fuer on las 

principales aportadoras, no eran ni podían ser grandes expulsoras de labradores y pastores, 

puesto que ellas mismas estaban, c omo dijimos arriba, faltas de gente.  Creemos que algo  

similar ocurría en otras regiones del norte y occidente novohispano, como Nueva Vizcaya o 

Nueva Galicia; recuérdese la fallida tentativa de Gálvez para trasladar a la península aquel 

grupúsculo de personas oriunda s de San Luis Potosí y Guan ajuato, así com o aquellas 

penosas caravanas de migrantes que encabezaron Juan Bautista de Anza y el desafortunado 

capitán de Loreto, vitales, no nos c abe duda, dentro del proceso de colonización civil de 

California, pero a todas luces insuficientes para  el efecto de poblar las inm ensas tierras del 

alto Pacífico novohispano. Vale decir que de la península ib érica tampoco podía esperarse 

un flujo importante de colonizadores, toda vez que la población peninsular m isma fue  

incapaz de colmar la demanda humana de proyect os como el de Sierra Morena, por lo que  

tuvo que recurrirse a un cierta cantidad de migrantes extranjeros. 

El caso de California p arece m ostrar que el  crecim iento p oblacional d e la Nueva 

España borbónica no fue un proceso hom ogéneo; m ientras que algunas provincias 

novohispanas —sobre todo las del altiplan o central— experim entaron un constante 

aumento de habitantes, las del noroeste apenas  si pudieron proporcionar  de vez en cuando 

algunos cientos de personas para poblar de es pañoles la California. De cualquier form a, 

queda sin aclarar por qué no fue posible que la s regiones m ás habitadas del virreinato se 

transformaran en expulsoras masivas de esa población creciente de “vagos” y “ociosos” que 

se reproducía en las grandes y medianas ciudades. Acaso, justamente, porque era población 

urbana, indispuesta para la vida rural y ap artadísima que le of recían las f ronteras 

septentrionales. Al cabo , los españo les americanos, como ya se ha dicho en tantos libros, 

eran poco propensos a establecerse en lugares lejanos que no ofrecieran otro aliciente que el 

de una modesta y fatigosa existencia campirana.100 

                                                 
100 Lo dijo, por ejemplo, B rading :  “e n general, l os es pañoles n o m ostraron m ucha i nclinación a 

colonizar el campo...”, D. A. Brading, Mineros y comerciantes en el México borbónico, 1763-1810, México, 
Fondo de Cultura Económica, primera reimpresión, 1983, p. 21. 
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No precisa de m ayores dem ostraciones decir que los planes para poblar la 

California, como parte del proyecto expansionista español que eran, estaban necesariamente 

ligados a la activ idad económica. En la últim a parte de n uestro es tudio veremos que, en 

principio, se trataba de que el trabajo en los establecimientos civiles hiciera autosuficiente a 

la hacienda provincial m ediante la formación de una economía agropecuaria; pero tam bién 

era deseable que la población y producción cali fornianas siguieran en crecim iento, de tal 

manera que los ingresos del fi sco californiano, una vez paga do el gasto corriente de la 

gobernación, alcanzaran al fin el  superávit, tal com o lo previe ra José de Gálvez en aquel 

primer presupuesto hacendístico de la gobernac ión de California de 16 de diciembre de 

1768. 
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VI 

EN POS DE UNA ECONOMÍA PRODUCTIVA PARA EL FISCO PROVINCIAL 

 

Tal vez parezca injustificado en principio referirse a la econ omía californiana como un proyecto 

del reformismo borbónico, sobre todo si pensamos en la vigorosa gestión de que fue objeto la 

vecina gobernación de Sonora y S inaloa, cuyas m inas y yacim ientos de m etales preciosos  

gozaban de fa ma por su abundancia desde m ucho antes que llegara José de Gálvez a tierras 

novohispanas. Y, en verdad, no habría m ás que co mparar los registros de producción m inera a 

ambos lados del golfo para entender por qué California resultaba ser una pequeñísima productora 

de oro y plata, poco interesante, podría pensarse, para los intere ses hacendísticos de la corona 

española. P or otra parte, la pesca de perlas en la costa e islas del bajo golfo, antaño tan 

renombrada, iba cuesta abajo desde hacía tiempo y no producía gran cosa —aunque no está claro 

que alguna vez haya sido un r ubro espléndido de la hacienda novohispana—. Asim ismo, la sal 

de la isla del Carm en —localizada a corta dist ancia frente a las playas de Loreto—, tuvo m ás 

importancia local por s u utilidad en el beneficio de m inerales y secad o de carnes,  que por su 

rentabilidad fiscal. No obstante,  habrá de reconocerse que la so la instauración de la hacienda 

californiana lleva a la elem ental deducción de que  la corona esperaba obtener algún ingreso, 

aunque sólo fuese para subvenir al sostenim iento del gobierno provincial, com o en efecto 

ocurrió. No obstante, en realidad las proyecciones económicas para la región fueron un poco más 

allá de las meras necesidades financieras, pues existió la idea paralela de promover algunas áreas 

de la economía regional para lograr las utilidad es que, decía Gálvez —y dirían otros después de  

él— debía California al rey desde hacía  m ás de dos siglos. Ciertam ente, hubo el propósito y se 

dieron las instrucciones específicas para intentar hacer de la m inería, de las p erlas y de la s al, 

producciones que contribuyesen no sólo a sufragar los gastos internos, sino, más aún, a engrosar 

el tesoro real. Dejarem os para d espués los caso s del com ercio peletero y de la recaudación de 

diezmos agropecua rios, por conv enir a sí a las re spectivas tem áticas de lo s d os capítulos  

restantes. 
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Los planes para revivir la legendaria pesca de perlas 

De gran sig nificación d esde las p rimeras aproxi maciones españolas a California, la pesca de 

perlas era la actividad productiva que mayor fama había dado a aquella península novohispana y 

logrado interesar a un b uen número de cazafortunas y a la corona m isma.1 Desde las prim eras 

aproximaciones hispánicas en el siglo XVI, uno de los varios m itos que bordó la im aginación 

humana acerca de los territorios desconocidos de Norteamérica fue el de la existencia de una isla 

occidental h abitada por am azonas y rica en o ro y perlas, lo que parecí a desvelarse com o una  

palpable realidad al comprobarse que, aunque sin m ujeres guerreras, California al m enos era 

pródiga en colonias de madreperlas. 

Se sabe que, desde tiempos remotos, los indios recolectaban los moluscos como fuente de 

alimento y m aterial de  ornato p ara sus cue rpos y, m uy pronto, los nave gantes españoles se  

percataron de que los nativos no sólo pes caban perlas, sino que tam bién se m ostraban 

interesados en intercambiarlas por diversos artículos europeos  que les producían una especial 

atracción —como cuchillos de  fierro, recipientes varios, espejos, sombreros, zapatos y otros— . 

Por su parte, los aborígenes peninsulares se dieron cuen ta de la extraña fascinación que en 

aquellos forasteros provocaban las cuentecillas de nácar; así que no pasó mucho tiempo para que 

indios y españoles se entrelazaran en esta especie de trueque.2 

Las pesquerías de perla sólo contribuyeron a la colonización  de California com o medios 

para el reconocim iento de su litoral. Hubo, es ci erto, proyectos para esta blecer en la península 

colonias de pescadores; ejem plos de esto so n, entre otras, las exp ediciones encabezadas 

respectivamente por Nicolás de Cardona, Juan de Iturbe, Francisco de Ortega, Esteban Carbonell 

y Pedro Porter y Cassanate; pero ninguna dejó tr as de sí la fundación de un pueblo perm anente.3 

                                                 
1 Michael Mathes esta blece que la prim era licencia pa ra pesca de perla s californianas de que se tenga 

noticia fue ext endida a Her nando de Sa ntotis el 15 de j unio de 1 586, ci tado en M artha Micheline Cariño Olvera, 
Historia de las relaciones hombre naturaleza en Baja California Sur, 1500–1940, L a Paz, Ba ja C alifornia Sur, 
Universidad Autónoma de Baja California Sur/SEP, 2000, p. 109, nota 8. 

2 Ver Miguel del Barco, Historia natural y crónica de la Antigua California, edición y estud io preliminar 
de Miguel León–Portilla, México, UNAM, 1988, p. 140. 

3 Sobre las expediciones prejesuíticas a California ver Ignacio del Río, A la diestra mano de las Indias, La 
Paz, Baja California Sur, Dirección de Cultura del Gobierno del Estado de baja California Sur, 1985. 
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Ahora bien, no sólo los particulares se interesaron por las perlas californianas, también lo hizo la 

corona, que, desde un inicio, se reservó el dere cho a un participación fiscal —el llam ado quinto 

de perlas—. De hecho, algunos intentos de poblamiento fueron financiados por la Real Hacienda 

a fin de fo mentar el asentam iento de co lonos, la p esca p erlera y  las recaud aciones por ese 

concepto. E n 1784, el alm irante Is idro de Aton do y Antilló n, jefe de u na de dichas em presas 

colonizadoras, informaba al virrey que en Calif ornia había “muchos com ederos de perla”, y que  

si hubiera buzos suficientes, el rey podría muy pronto “alcanzar una linda compensación”.4 

Con el tiempo, a medida que Nueva Galicia y las provincias de Sonora y Sinaloa crecían 

en población, hubo individuos que decidieron incursionar en el negocio de las perlas financiando 

las llamadas armadas, esto es, expediciones compuestas de varias pequeñas em barcaciones que, 

tripuladas por capataces y buzos contratados, se dirigían a California por temporada y regresaban 

con su liviana, pero preciosa carga. En tiem pos de la adm inistración jesuítica debían los 

armadores —o dueños de arm ada— pagar los quintos de perla al cap itán del presidio de Loreto,  

a quien le otorgaba el virrey de Nueva España el título de juez de quintos. A decir por la crónica 

del misionero Miguel del Barco —jesuita que vivi ó largo tiempo en la península— tenía dicha  

autoridad la facultad privativa de conceder las licencias que le pe dían los interesados, así como 

de velar por el sistem a de conteo de granos y sustracción de quintos. 5 Tal parece,  no obstante, 

que este procedim iento fue suprim ido hac ia lo s años cu arenta de l s iglo XVIII, s eguramente 

porque la evasión fiscal, es decir, la ocultación de perla a la cap itanía birlaba m uchos posibles 

quintos al erario real y  hacía desp reciable la  recaudación del ram o; de tal m anera que las 

autoridades superiores determ inaron poner a pr ueba el m étodo de arrendar por una cantidad 

anual el cobro del ramo. Puesta a subasta, se le otorgaba al mejor postor la facultad de recoger a 

                                                 
4 Michael Mathes, Californiana III. Documentos para la historia de la transformación colonizadora de 

California, 1679–1686, 3 vols., tomo II, Madrid, José Porrúa Turanzas, 1974, p. 330. 

5 “Cuando concurrían en un mismo paraje, o en otros cercanos, varios armadores de buceo, nombraba el 
citado capitán [del presidio de Loreto] a u no de é stos, [el] que l e parecía más a pr opósito, para su delegado, juez 
político y d e q uintos por aqu ella te mporada, a q uien todo s (d espués d e leíd o p úblicamente su  títu lo) recon ocían 
como tal y, a s u tiempo, le en tregaban el qu into, esto es, las perlas que había tenido la q uinta parte de las co nchas 
que habían sa cado del m ar los b uzos. El  delegado, pa sando a L oreto, entregaba al  c apitán est os quintos, c omo 
también los correspondientes a la concha que habían sacado sus propios buzos, los cuales todos llevaban separados 
de su perla propria. Juntos los quintos de Loreto, los enviaba a l os oficiales reales de Guadalajara...”, Miguel del 
Barco, op. cit., p. 142–143. 
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los a rmadores e l to tal d e los  de rechos, que, según cálcu los previos,  deb ía con stituir una c ifra 

razonablemente m ayor que la anualidad conveni da con la Real Hacienda, a fin de que el 

arrendatario pudiese obtener una ga nancia. En los hechos, la vari ación de sistem a no hizo si no 

traspasar a los arrend atarios los riesgos de la cobranza a cambio de un ingreso fijo y m oderado, 

lo que a veces se tradujo en quebrantos para el  cobrador. Precisamente es to último era lo que 

alegaba Manuel Fernández Calderón, vecino de Zacatecas y arrendatario del real quinto de perlas 

para el golfo de California y co stas del Pacífico desde el puer to novogallego de Navidad hasta el 

oaxaqueño de Tehuantepec entre 1749 y 1753; es decir, que lo cobrado en doce m eses no 

siempre bastaba  para pagar al  fisco la renta correspondiente. 6 Liquidado el contrato del 

zacatecano, la gigan tesca demarcación del ram o se dividió en dos partes, una que se extend ía 

desde el litoral de Nueva Galicia hasta el m encionado puerto de Tehu antepec, adjudicad a en 

almoneda a un tal Diego Sánchez de Peñaherm osa, que comprendía las costas a uno y otro lado 

del golfo de California y concedida por un término de cinco años —de 1754 a 1759— a Manuel 

de Ocio. 7 El ex soldado  había sido capaz de ab andonar la m ilicia e in gresar a las  filas de la 

iniciativa privada justam ente por haberse dado al  comercio de perlas, según se sabe, a partir de 

una súbita y copiosa captura que hiciera en 1740 mientras cumplía funciones de escolta en la  

misión jesuítica de San Ignacio. P or entonces, Oc io estuvo com isionado por la caja real de 

Guadalajara —no estamos seguros si en calidad de arrendatario— para ha cer el cobro de los 

quintos de perla californianos, que en los años de 1744, 1745 y 1747 produjeron, 

respectivamente, 27, 54 y 55 libras de perla, que, a 27 pesos por libra, equivalían, aproxim ada y 
                                                 

6  “En t iempo de dos añ os —ex plicaba a l as aut oridades s uperiores del  vi rreinato— s ólo se [ me 
presentaron] cuat ro onzas y  media de perl a, cuyo valor no llega a tres p esos; ya se deja en tender la en ormísima 
lesión que se seguiría a mi parte si tuviera que pagar por cada un año de ellos cuatrocientos pesos...”, Autos contra 
don Francisco Manuel Fernández Calderón [...], sobre que pague lo que debe a su majestad del arrendamiento, 9 
de enero de 1755, AGN, Archivo Histórico de Hacienda, vol. 477, exp. 22, sin foja. 

7 El documento de donde ext rajimos la información acerca del arrendamiento de Manuel de Ocio aclara lo  
siguiente: “El asiento del buceo de perlas de la costa del Mar del Sur y península de California se remató para don 
Manuel de Ocio en 8 de enero de 1754 y su plazo está corriente [...]. No piensa dicho Manuel de Ocio en bucear en 
otras costas que en las de California y provincia de Sonora y Sinaloa, ni le es posible armar más canoas que para los 
placeres ya conocidos en [dichas] costas [...]. El arrendamiento ha de correr por tiempo de 5 años [...]. Durante dicho 
asiento ha de poder cederlo, renunciarlo y  t raspasarlo, y , en cas o de fallecimiento, ha de pasar a s us herederos o 
personas que dispusiere [...]. Durante el quinquenio ninguna otra persona ha de poder bucear en la referida costa del 
Mar del Sur, que se com prende en el di strito de Nueva España, sin permiso, aviso y licencia de su pa rte”. México, 
30 de octubre de 1764, AGI, Audiencia de Guadalajara, 492, sin expediente ni foja. 
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respectivamente, a 729, 1 458 y 1 485 pesos, canti dades que se consideraban relativam ente 

“gruesas”.8 El m isionero Miguel del Ba rco consigna que, hacia 1748, Ocio decidió aventurarse 

en la extracción de m etales preciosos y fundar el  pueblo minero de Santa Ana al percatarse de  

que los ostrales que venía trabajando estaban en proceso de extinción. Está docum entado, sin 

embargo, que su incursión en nuevas empresas no marcó el fin de sus actividades como pescador 

de perlas; de ahí que lo veam os en la década de los cincuenta concursa r y ganar el arriendo del 

ramo, de tal m odo que llegó a ser, a un m ismo tiempo, m inero, m ercader, criador de reses, 

armador de expediciones perleras y rentero de la Real Hacienda. 

Al igual qu e el anterior asen tista, tam poco parece hab er respondido enteram ente a las  

obligaciones de su contrato con la Real Hacien da, probable síntom a de que la actividad, com o 

aseguraría unos años m ás tarde el gobernador  Felipe de Neve, había entrado a una etapa 

depresiva. Según informes del virrey marqués de Cruillas, a fines de 1759, Ocio tenía remitidos a 

los oficiales reales de Guadalajara la cantida d en núm eros redondos de 17 libras de perlas “de 

diferentes ordinarias calidades ”, do ce de las cuales hab ían sido vendidas en subasta a un 

individuo de nom bre Juan Hipólito  de Mena en 660 pesos, en tanto que las cinco restantes 

permanecían en cajas po r falta de postor. Por consiguiente, el total pagado por el arrendatario al  

fisco novogallego debió de rondar los 420 pesos, 9 que constitu ían ap enas una de las cinco 

anualidades a que estaba com prometido. Es factible  que Ocio haya saldado su cuenta fiscal en 

otro momento, ya que, hasta donde sabemos, el empresario peninsular continuó con el asiento de 

perlas; pero las palabras del m arqués, es critas en 1764, no dejan lugar a dudas sobre las 

dificultades que aparentemente enfrentaba el rentero para satisfacer a su rentista. Decía el virrey 

que  el último arrendatario, o sea, Ocio, “no t uvo los mayores adelantamientos, antes sí algunos 

quebrantos que le retraerán de hacer otra postura”. 10 Claro está, lo mismo que los armadores, los 

                                                 
8 El dato de que cada libra se multiplicaba por 27 para obtener la cantidad de pesos ingresada se deduce del 

documento consultado, Felipe de Neve al comandante general de las Provincias Internas, Monterrey, 4 de j ulio de 
1780, AG N, Californias, vol. 16, ex p. 6, f . 194 -195. Las p erlas del qu into, vendidas en  alm oneda, co staban 
aproximadamente el doble de lo que valían al ser presentadas al fisco. 

9 Considerando las 17 libras a 27 pesos cada una da un total de 459 pesos. 

10 Cruillas al ministro de Indias Julián de Arriaga, M éxico, 3 de  oct ubre de 1764, A GI, Audiencia de 
Guadalajara, 492, sin expediente ni foja. 
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arrendatarios podían evadir sus responsabilidades fiscales por medio de la ocultación, lo que 

supondría una producción de perla m ayor a la reportada por pescador es y asentistas, pero eso es 

difícil de averiguar po r el carácter cland estino de dichos actos y po rque la docum entación 

consultada no indica que los cobradores hayan caído en prácticas de esa índole. Lo documentable 

es que son raros los testimonios de esos años que  no hablen de la decadencia en que se hundía el 

negocio perlero. 

Tal situación prevalecía cuando Gálvez hizo pie en la península e imaginamos que estaba 

al tanto de lo que algu nos años atrás había in formado el m arqués del Castillo de  Aysa —

gobernador y capitán general de Nueva Galicia— en el largo expe diente formado con diversos 

testimonios que respondían a la pr egunta de por qué se hallaban tan dism inuidas las pesquerías 

de perla en el Mar de Cortés, cuya respuest a casi unánime había sido que los empresarios y 

buzos, atemorizados por ciertos hechos fatíd icos en el pasado cercano, no querían verse 

envueltos en uno de los sorpresivos y violentos as altos que, aseguraban, solían perpetrar contra 

las armadas los indios aún no reducidos.11 Si supo de ellas, no sabemos qué efecto produjeron en 

el visitador tales noticias, pero sí que prefirió escuchar aquéllas que contribuyesen a reafirmar su 

proyecto de reanim ar las pesquerías, confiado en la mítica abundancia de los bancos perlíferos 

californianos,12 de la que, por cierto, algunos informantes del gobernante novogallego hicieron 

una específica descripción, com o la del m ulato Blas de los Reyes, vecino de Guadalajara, quien 

afirmaba haber form ado parte de diez expedicione s pesqueras a costas de Sonora y California, 

por lo que, a decir suyo, tenía vistos los “innu merables” ostrales que se extendían, com o un 

“continuo y dilatado placer”, desde la isla de Cerralvo, en el bajo golfo, hasta las playas cercanas 

a la misión de Nuestra Señora de Guadalupe, un poco al norte de la bahía de Concepción.13 

Las comunicaciones que recibió  Gálvez de sus colaboradores y subo rdinados alentaron 

                                                 
11 Los más conocidos de tales informes son los contenidos en el expediente titulado Testimonio de los autos 

formados por el muy ilustre señor don Francisco de Aisa, marqués del Castillo de Aysa [...], sobre los puertos de la 
California y demás parajes de pesquería de perlas, abrigo de embarcaciones [...], año de 1742, AGN, Provincias 
Internas, vol. 87, exp. 8, f. 161-195. 

12 Eso, entre  otras cosas , fue l o que el visitador hizo sa ber a los oficiales reales de  Guadalaja ra e n una  
comunicación fechada en el real de los Álamos el 8 de junio de 1769, AGN, Californias, vol. 67, exp. 4, f. 6-7. 

13 Guadalajara, 4 de enero de 1742, Testimonio de los autos formados..., f. 176. 
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esta visión optim ista de la pr oblemática perlera. Supone mos que fue el gobernador Gaspar de 

Portolá quien le decía q ue, desde hacía once año s, no se habían buceado los “m ejores” placeres 

de perla del bajo golfo, localizados  en las islas Espíritu Santo, San José y la Gaviota, y en otros 

sitios cercanos al puerto de La Paz, como Balandra, El Surgidero y La Ballena, que estaban “casi 

todos sin tentar”.14 Si se observa,  el informante no niega la decadencia de la actividad pesquera, 

pero deja en claro que és ta no se debía a la escasez de ostral es; por el contrario, los m ejores de 

California, declaraba, se encontraban casi intactos. 

En su Descripción de la Antigua California, Joaquín Velázquez de León, que 

acompañaba al visitador com o asesor en asunt os de m inería —de lo que era un reconocido 

experto—, hace lo m ismo que Portolá, pero  por  d istinto cam ino; alien ta la idea de que 

comenzaba a revigorizarse la pesca y sugiere que  la falta de buzos podría resolverse con la 

contratación de indios de las provincias de Ostimuri y Sinaloa,  muy diestros en la materia. 15 No 

obstante su optimismo, ambos se muestran cautelosos a la hora de asegurar una recuperación de 

corto plazo. El prim ero, volviendo un tanto sobre sus pasos, ponía a la vista el f actor de una 

posible redu cción de los  bancos perlíferos a ca usa de la excesiva extracción de crías, lo que,  

además de reducir la reproducción natural de los moluscos, impedía la concreción de las bolillas 

de nácar dentro de ello s.16 El segun do decía qu e era “sabida y verdad era la abun dancia d e 

perlas”, a pesar de que había placeres “bastante apurados por el desorden” con que pescaban los  

armadores —se entiende que se excedían, sin norm a que los lim itase, en las labores de 

                                                 
14 Informe del estado de la minería en el Departamento del Sur, real  de Sant a Ana, 16 de noviembre de 

1767, Californias, vol. 36, exp. 5, f. 74. 

15 “Aunque estam os en la  temporada (septiembre) del buceo, no sabemos aún l o que habrá pasado por el 
norte, que es donde más se practica [la pesca de perla]. Aquí, en la bahía de La Paz, lo ha hecho una canoa de la otra 
banda y, según me han dicho, le ha i do muy bien al armador. Por lo menos, entre otros, se ha n sacado dos granos 
dignos de m uy particular estimación. Espero verlos brevemente y que e ste ramo vuelva alguna vez por su antiguo 
crédito. Los de aquí aseguran que siempre les ha i do bien en el  buceo; sin embargo de que los indios californianos 
han perdido enteramente esta habilidad que en un tiempo poseían, pero lo hacen muy bien los de la otra b anda, y 
cuando se t raiga gente, que será [en] breve, de l a costa de Sinaloa y [de] entre los ríos Yaqui y Mayo, donde hay 
mucha que viene c on gusto y traba ja m uy bi en, la habrá para esto y lo demás...”, Descripción de la Antigua 
California: un informe de Joaquín Velázquez de León, año de 1768, transcripción paleográfica, presentación y notas 
por Ignacio del Río, edición de Eligio Moisés Coronado, La Paz, Baja California Sur, México, Gobierno del Estado 
de Baja California Sur/imprenta de la Ciudad de los Niños, 1975, p. 45. 

16 Portolá al virrey, Loreto, 9 de abril de 1768, AGN, Californias, vol. 76, exp. 11, f. 43-45. 
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extracción—. Lo salvaba el hecho, concluía, de que  tenía notic ias sobre la existen cia de “otra s 

colonias vírgenes que irían reconociéndose”.17 

Luego, era fácil que el v isitador dedujera la viabilidad de “restablecer el ramo”, toda vez 

que no parecía ser tanto la extinción  como la falta de reglas claras  y formales lo que im pedía la 

recuperación de las legendarias pesquerías californian as. Confianza en la efectiv idad de sus  

medidas es el componente esencial que se destaca en una temprana carta suya al virrey m arqués 

de Croix, relativa al despacho de una partida de  perlas, donde le com unica que, si bien no había 

logrado organizar el buceo de perlas por haber llegado tarde con respecto de la temporada de  

pesca, confíaba en que la producción siguiente se ría más representativa de lo que California era 

capaz de producir en dicho ramo.18 

Un par de m eses después de hecha la rem esa mencionada, ya tenía Gálvez m andado al 

gobernador de Sonora y a uno de sus capitanes de  presidio —Lorenzo Cancio— hacer todo lo  

conducente para formar una cuadrilla de indios yaquis, que, solos o con sus respectivas familias, 

se em barcasen para ir a pescar perlas a California. 19 No fue  ésta una medida provisional ni 

pasajera. La contrata de indios de la antigua pr ovincia de Sinaloa para las expediciones de pesca 

perlera con stituía una añeja  costu mbre; de  a hí, en  par te, que los indios repro dujeran sus  

habilidades para el buceo. 

Ya dijim os en el segundo capítulo que en abril de 1769 hi zo públicos  el visitado r su 

instrucción para el m anejo del ramo de perlas y el nom bramiento del oficial encargado de su 

administración.20 En ella hay un reconocim iento explícito de que el buceo  de perlas en el golfo 

de California había perdido pujan za y de que necesitaba de apoyo gubernam ental para 

recuperarse, lo cual s e justificab a plenam ente porque los placeres  eran, segú n dice ahí, 

“abundantísimos”, tanto, que en el pasado habían lle gado a producir la respetable cantidad de 13 

                                                 
17 Descripción de la Antigua California..., p. 49. 

18 Gálvez al virrey, puerto de La Paz, 16 de diciembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 
40, f. 401-402. 

19 Gálvez a Pineda, cabo de S an Lucas, 16 de febrero de 1 769, BNM, Fondo Franciscano, caja 39, e xp. 
888,3, f. 2-5. 

20 Nombramiento de Manuel García Morales como veedor del ramo de perlas..., f. 142-188. 
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mil pesos a nuales por concepto de arrendam iento, que después, bajo el gobierno de excepción 

jesuítico, no sólo se perdieron, sino que tuvo el rey que gastar ot ros 13 mil de su hacienda para 

sostener el presidio loretano, fundado para defens a de las m isiones de jesuitas, esto es, un costo 

hacendístico de 26 mil pesos. 

Hemos visto de dónde sacaba Gálvez la idea de  la riqueza perlífera, no así la d e que los 

jesuitas eran los culpables de que el fisco hubies e perdido los jugosos ingresos que las perlas le 

habían dado  en las décadas anteriores a 1697 —año de entrada de la Com pañía de Jesús a la 

península—, pues la prohibición  a que se refiere la habí an dirigido los m isioneros 

exclusivamente a la trop a que servía en las m isiones; y no podí a ser de otra m anera, puesto que 

las facultad es deleg adas en dicho  instituto  reli gioso no tocaban los intereses privados de los 

armadores, quienes podían y siguier on visitando costas calif ornianas a todo lo largo del periodo 

jesuítico. Lo que intenta construir el visitador es  un cuadro en el que lo s recursos fiscales po r 

concepto de la pesca de perlas tuvieron un antes y un después de la llegada de los ig nacianos, y 

que, ya expulsados éstos de la península, había razones para ilu sionarse con un pronto 

resarcimiento de los supuestos daños perpetrados por la Compañía a las arcas reales. Es cierto  

que existen testimonios documentales sobre la oposición de los jesuitas a la extracción de perlas, 

a veces m aterializada en for ma de estrateg ias disuasivas, com o la de negar el socorro de 

alimentos a las tr ipulaciones de las arm adas para obligarlas a retira rse a sus lugares  de origen; 

pero concluir a partir de ello que los padr es hacían uso de su autoridad para poner una 

permanente veda a la pesquería parece m ás un recurso efectista del visitador que una exhibición 

veraz de la intolerancia jesuítica com o causa del deterioro de las em presas de buceo, sobre todo 

si consideramos que debía Gálvez de conocer las citadas averiguaciones del marqués del Castillo 

de Aysa, que ponían como determ inante las agresi ones de indios gentiles, ello sin contar otras 

fuentes que hacen pensar en la p osible disminución de las capturas com o resultado del 

agotamiento biológico de los os trales debido a la sobreexplotac ión habida en el siglo XVII, 

precisamente durante el tiem po anterior al estab lecimiento de los jesuita s en Calif ornia, cuando 

se daban aquellas “cuantiosas” entradas fiscales de que habla el funcionario malagueño. 
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Faltan las explicaciones porque no es fácil, a raíz de las fuentes de que disponem os, 

determinar cuándo realm ente co menzaron a escasear las extr acciones; definir si esta 

aparente recesión fue tal y qué factores  insidieron; ¿ cómo entender que en plena 

administración jesuítica Manuel de Ocio se in iciara en un provechoso comercio perlero? y, 

si se adm ite que p reviamente hubo un proceso decad ente, ¿ qué contribuyó  m ás a la 

presunta recuperación poblacional de los bivalvos en los años fecundos de las pesquerías 

del ex soldado andaluz: el temor a los ataques indios, el miedo a la “injusta prohibición” de 

los jesuitas o algún o tro factor qu e permanece oculto a nuestro o jos? ¿Cuál es la razón d e 

que esa súbita abundancia haya vuelto a perderse antes de la visita de 1768: acaso el 

“codicioso” abuso de los pescadores que decl ara el visitador o es que se trató de una 

extraordinaria fertilid ad localizada y pasaje ra? No está entre lo s objetivos de n uestro 

estudio responder a estas cuestione s, lo que nos m ueve es dest acar una sim ple relación de 

hechos: la pesca de perlas en California no constitu ía, desde el punto de vista de los  

intereses del régim en borbónico —representados  por José de Gálvez— una actividad que 

en esos m omentos coadyuvase sustancialm ente a la colon ización del territorio pen insular, 

es decir, al aum ento de su población, al progr eso de su econom ía y al fortalecim iento del 

Estado hispánico en la región, puesto que ta mpoco figuraba siquiera com o una  fuente  

medianamente im portante de ingresos fiscales , siendo así que se hacía im prescindible la 

intervención del poder real para dar orde n y norm a a la activ idad m isma y a la 

administración del ram o, a fin de que se revi rtiese el proceso m ismo de deterioro y las 

cosas de la pesca perlera enfilaran hacia una ideal estado de prosperidad. 

Aclara el visitador que ya había dado él algunos pasos al mandar que se elaborase 

una matrícula donde quedaran debidamente registradas todas las canoas del buceo —o sea, 

las pequ eñas em barcaciones veleras de que se com ponían las arm adas de pesca— que  

empleaban los arm adores de Nueva Galicia y lo s de Sonora y Sinaloa, así com o la puesta 

en práctica de “otros m edios” que perm itieran el f uncionamiento reglam entado de la s 

capturas, de los cuales, desafortunadam ente, no tenem os mayor noticia. En consecuencia, 

concluía, tenía carácter de indispensable nom brar un individuo de probados m éritos para 

que se hiciese cargo de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos, de lo que resultado el 

citado nombram iento de Manuel García Morales. Sin em bargo, entrado 1771, el capitán 

administrador había renunciado ya a su título, por lo que la administración del ramo pasó a 
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la com isaría loretana. A saber que tan explíc ito fue en su carta de dim isión, pero es 

probable que haya hecho referenc ia a los g raves defectos  de su encarg o. Tal v ez declaró 

que un solo inspector no podía ser capaz de ej ercer una vigilancia eficaz de todos los 

placeres conocidos a lo largo de la d ilatada costa del golfo, por lo que la m ayor parte de las 

pesquerías pasarían desapercibidas y, por ta nto, las can tidades repo rtadas a Loreto  —si 

llegaban a reporta rse— serían in completas. Ci erto es que su nom bramiento le otorgaba 

facultades  para designar a a yudantes o celadores, pero nada hay que nos haga pensar en 

esto como una alternativa puesta en ejecución. Hasta donde podem os entender, la labor del 

capitán no arrojó resultados apreciables, como nada ocurrió tampoco con la idea y m andato 

de Gálvez d e que se pu siese en operacion es una escuela de  marinería y artes de pesca en  

Loreto, donde se proyectó que cuarenta i ndios huérfanos de entre ocho y doce años 

reciebieran instrucción especializada en la r ecolección de perlas y técnicas de navegación, 

para cuya apertura ordenó el visitador una provisión especial de ropa y m aíz.21 Por lo 

demás, todo indica que, com o hemos dicho, la  administración del ramo quedó a cargo del 

comisario de Loreto, aunque su fomento vendría por otros cauces, como ahora veremos. 

El profundo decaim iento que se atribuía al  buceo de perlas condujo al gobierno  

provincial y a otras autoridades externas a la determ inación de poner en m archa nuevos 

planes para reavivar la pesca perlera. En  1771, año en que parecen  haberse paralizado las 

pesquerías,22 Gálvez y el virrey publicaron un “folleto” bajo el título de Plan de una 

compañía de accionistas para fomentar con actividad el beneficio de las ricas minas de 

Sonora y Sinaloa y restablecer la pesquería de perlas en el golfo de Californias. La  

pretensión era reun ir de ochocien tas a m il accio nes de quinientos pesos cada una co n la 

finalidad de formar un capital que permitiera dar un gran impulso a las actividades minera y 

perlera en el noroeste novohispano. 23 El plan fue aprobado por el rey, quien llegó incluso a  

                                                 
21 Instrucción de Gálvez, real de Loreto, 30 de abril de 1769, AGN, Provincias Internas, vol. 166, 

exp. 3, f. 147-148. 

22 Plan de una compañía de accionistas para fomentar con actividad el beneficio de las ricas minas 
de Sonora y Sinaloa y restablecer la pesquería de perlas en el golfo de Californias; México, 15 de abril de 
1771, AG I, Audiencia de Guadalajara, 512. Tam bién ve r Navarro Ga rcía, Don José de Gálvez y la 
Comandancia General de las Provincias Internas, Sevilla, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
1964, p. 255. 

23 Navarro García, op. cit., p. 200-203. 
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contribuir simbólicam ente con la com pra de acciones; pero  m uy pronto, a pesar de las 

prerrogativas ofrecidas y de los esfuerzos de persuasión desplegados por el visitador, se vio 

que el proyecto estaba destinado al m ás rotundo fracaso, quizá porque los grandes 

comerciantes del virreinato, a quienes se hi zo el ofrecim iento por ser casi los únicos 

capaces de financiar empresas de ese tam año, se  abstuvieron de participar. No es creíb le 

que todos los invitados a la form ación de la  com pañía careciesen, según se disculparon 

ellos mismos, del dinero necesario para invertir en el negocio. En todo caso, nos inclinamos 

más por la apreciación de que no quisier on aventurar lo poco o mucho que tenían 

acumulado en em presas de incierto resulta do —quienes, sino los m ercaderes, por ser los 

principales proveedores de créd ito, conocían de los drásticos al tibajos y de las repentinas 

quiebras que afligían al común de los mineros y pescadores de perla—. Por otra parte, ha de 

tenerse en cuenta que su m anifiesta anim adversión hacia las políticas reform istas del 

régimen pudo haberles llevado a desoír con dis imulo la propuesta del gobierno, pues, como 

se sabe, la corona española en sayaba por entonces en la is las caribeñ as una po lítica d e 

mayor apertura comercial, y no ignoraban que  Gálvez pretendía conducir las cosas por ese 

mismo cam ino en e l no roeste de  Nueva Españ a, lo  que co nstituía una  palpab le a menaza 

para el viejo monopolio que ejercían los acaudalados almaceneros agremiados de la ciudad 

de México y algunos de sus más ricos intermediarios provinciales. A muchos de ellos debió 

de parecerles que respaldar las iniciativas de Gálvez era ayu darle a cav ar la tum ba de sus  

propios intereses y privilegios. 

Tres años después, la autoridad misma sería la que intentara, como lo había hecho el 

visitador en el sur de California con la com pra de minas, trabajar los bancos perlíferos por  

cuenta de la Real Hacienda. Pedro Corbalán, intendente de r eal hacienda y gobernador de 

Sonora y Sinaloa, redactó una instrucción para la pesca de perlas en California y en el canal 

de Tepoca —for mado entre la costa sonorense y la isla  Tiburón—. Ahí dispuso la 

organización de una arm ada de pesca ca pitaneada por un tal Antonio Rom ero y el 

procedimiento administrativo que éste debía obs ervar en todo momento mientras durase la 

pesca. En California, por ser jurisdicción ajena  a Corbalán , debía Rom ero presentar el 

documento i nstructivo al gobernador de dicha provincia, a fin de que éste autorizase las 

tareas de ex tracción. Sería re sponsabilidad de d icho capitán llevar la cu enta exacta de las  

conchas capturadas, que podrían ser abiertas sólo en presencia suya. En ese m omento 
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tendría también que separar lo correspondiente al pago de derechos, las u tilidades del rey y 

las partes que tocaban a él y a los buzos contratados. Le competiría as imismo la 

presentación de los granos en  la c aja d el rea l de Los Álamos, para lo que quedaba 

prevenido en contra de cualquier intento de f raude fiscal. Por ultimo, la ordenanza advertía 

que los contenidos de la instrucción debían ser acatados por otros  particulares, a quienes se 

les confiscaría el producto en caso de incumplimiento.24 

Tal parece que el docum ento tuvo que es perar la sanción oficial de una junta 

virreinal que tuvo efecto en m arzo de 1776. En cualquier caso, lo  relevante es que la pesca 

de Tepoca no arrojó los resultados esperados y Corbalán puso entonces sus esperanzas en la 

península, dándose al buen hum or de que las pe rlas sonorenses eran de m ala calidad y se 

hallaban agotadas, en tanto que los placere s de California, “aunque  no muy abundantes”, 

decía él, eran los m ás “intelig entes” —e ntiéndase que los de mayor valor por las 

bondadosas características de sus perlas—, por lo  que difícilm ente el fisco perdería en 

aquella negociación, ya que, según opinaba, las  utilidades eran casi seg uras.25 Así que no 

debió de gustarle en absoluto al intendent e y gobernador de Sonora la noticia de que 

Romero y los buzos habían rehuido cruzar el  golfo hacia California en vista de que la 

temporada de pesca estaba a punto de term inar y las condiciones clim áticas empeoraban.26 

Sabemos que hasta aquí llegó es te proyecto de participación del gobierno en la actividad 

perlera del noroeste novohispa no, puesto que, desde Madrid, José de Gálvez lo dio por 

cancelado a comienzos de 1777, mandando que el buceo, al menos en Tepoca “y demás de 

la provincia” fuese arrendado a “persona de notorio abono” puespor eran “ más evidentes 

los perjuicios que las ganancias”27 

                                                 
24 Instrucción para la pesquería de perla en los placeres de Tepoca, Los Álamos, 4 de junio de 1774, 

AGN, Provincias Internas, vol. 247, exp. 22, f. 153-157. 

25 Documentos de la junta celebrada por orden del virrey Bucareli, Informe de Pedro Corbalán, 
México, 2 de marzo de 1776, AGN, Provincias Internas, vol. 246, exp. 22, f. 326. 

26 Testimonio de varias consultas hechas por don Pedro Corbalán y don Antonio Crespo 
conducentes a el buceo de perlas e iglesia de los sibubapas, año de 1776. Averiguaciones de Pedro Corbalán 
para conocer las causas de que la tripulación de la canoa San Pedro no fuera a los placeres de perla de 
California, contrariando los intereses de la Real Hacienda, AGN, Provincias Internas, vol. 247, exp. 4, f. 89-
114. 

27 Despacho de Gálvez, Madrid, 22 de marzo de 1777, AGN, Provincias Internas, vol. 246, exp. 22, 
f. 330. 
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Al tomar posesión de su cargo en 1775, Fe lipe de Neve constató  por sí m ismo que 

el ram o de perlas, a siete años de efectuada  la visita de G álvez, no presentaba ninguna 

mejoría. La explicación que daba era que los placeres se encontrab an distantes y escasos,  

por lo que era m uy corto el núm ero de arm adores que s e aventuraban. Los quintos de ese 

año, informaba, apenas habían producido algo m enos de “tre s onzas de perla inferior”, 

gracias a dos canoas procedentes de la contr acosta continental, más 120 pesos, producto de 

otras dos embarcaciones, am bas pert enecientes a Antonio  de Ocio. 28 Como parte de sus 

funciones, Neve se dio a la tarea de fom entar la pesquerí a, aunque sabem os menos de las 

medidas tomadas en concreto que de sus efectos. 

En noviembre de 1778, el fraile dom inico Nicolás Muñoz, a nom bre del presidente 

de las misiones de la Antigua California —que lo era Vicente de Mora— envió una extensa 

representación al com andante general de las Provincias Internas, entre cuyos artículos hay 

dos que tocan directamente el asunto de la pes ca perlera y resultan interesantes al objeto de 

nuestro estudio. En uno de el los solicitaba Muñoz que no se  im pidiese a los indios 

participar en las pesquerías m ediante ni nguna clase de m andatos restrictivos, porque 

hacerlo, aseveraba, era algo ilegal , dañino a los intereses fiscales del rey y violatorio de las 

instrucciones provistas por José de Gálvez durante  su visita a la península, según las cuales 

quedó a cargo de los misioneros iniciar a sus catecúmenos, a cam bio de un “com petente 

salario”,  en las “artes del buceo”, fin que se veía obstaculizado por factores que el gobierno 

provincial hacía poco por suprimir, antes, decía, los alentaba. Puntualmente se refería a dos 

aspectos de la práctica pesquera, que iban, así lo plantea el misionero, en detrimento de los 

legítimos derechos no sólo de los indios, también de otros particulares. Uno era el asunto de 

los “abusos” que sufrían éstos a manos de los rescatadores de perla, o sea, de los individuos 

que directam ente compraban los granos ex traídos a los buzos indígenas para luego 

revenderlos al m ejor postor. Alegaba Muño z que dich os traficantes sacab an a los  

pescadores “toda la perla”  con engaños, pagándoles con una “golosina” com puesta de 

apenas “cuatro panochas, un trago de aguard iente, un almud de pinole y una vara de 

manta”, lastim ando de este m odo l os fondos de las m isiones y los ingresos regios. Para 

evitar este tipo de tratos, proponía una fiscaliz ación más rigurosa y vigilante por parte del 

                                                 
28 Neve a Bucareli, Loreto, 30 de diciembre de 1775, AGN, Californias, vol. 72, exp. 31, f. 302.304. 
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capitán de l presid io de  Loreto o  de  su com isario real, a fin de que por este m edio se 

inhibieran las “gravísim as usuras y robos” que, a juic io suyo, proliferaban  en la actividad 

pesquera. 

El segundo de los dos apartados m encionados trata la cuestión re lativa al cobro de 

los derechos fiscales por m edio de un precio único ajustado por canoa. Lo que ahí pedía el 

fraile era que se satisficiera al fisco del mismo modo que venía haciéndose hasta antes de la 

administración de Felipe Barri, quien “estableció  pagar, en lugar del quinto, cien pesos por 

la licencia de cada canoa”, com o, en efecto, se hacía des de entonces.  Argum entaba que 

dicho sistem a perjudicaba a “todos los pobres”, ya que éstos por lo regular no tenían 

semejante cantidad y, si la tenían, les resultaba demasiado riesgoso disponer de ella, pues se 

exponían a que el valor de la pesca fuese infe rior al precio del perm iso oficial, que, por 

consiguiente, hacía las veces d e u n im puesto cobrado  con anticip ación, cuando , com o 

ocurría en la minería, las contribuciones debían pagarse a la vista del producto, no antes de  

que éste fuese sacado del mar. Que no corriera el indio con los riesgos de la pesca, sino que 

éstos fuesen compartidos con el fisco era, en suma, lo que pedía el fraile. El ejem plo que 

daba era de suyo muy explicativo: 

En el año próxim o anterior aconteció a la m isión de Santiago de los Coras que, 
habiendo gastado en una lancha lo que no tenía, a fin de conseguir por el buceo 
algún socorro para rem ediar [la situación de ] sus hijos, no sacó m ás que setenta y 
tantos pesos, a que se redujo únicamente el importe de la perla, después de tener que 
pagar los cien pesos de la  licencia,  que en p lata se entreg aron al cap itán don  
Fernando de Rivera y Moncada, de cuyo lance salió tan escarm entada [la m isión] 
como obligada a vender la canoa por la m itad de los costos que [ocasionó]su 
fábrica, sin entrar en cuenta de los atrasos que se le siguieron de la ocupación de sus 
indios, así en la fábrica de la canoa com o en el buceo, por cuyo incidente, con otros  
de algunos particulares,  parece que se conve nce [o sea, que se confirm a] ser el 
nuevo impuesto perjudicial a los in dios y a cuantos pueden  bucear, y tam bién a la 
Real Hacienda por el menoscabo de quintos que a causa del impuesto experimenta. 

 
“Lo cierto —concluye— es que, sin él pago previo, dio la Ca lifornia al rey considerables 

cantidades de quintos de perla en otros tiem pos, y que, con él, es de poca consideración lo 

que hasta aquí ha adelantado la Real Hacienda”. 29 Para Muñoz, pues, la  decadencia perlera 

                                                 
29 Recomendaciones que en nombre de Vicente Mora hace el dominico Nicolás Muñoz para el 

mejoramiento de las misiones de Baja California, Torreón de San Miguel de Horcasitas, 24 de noviembre de 
1778, I IH-UABC, Californias, e xp. 2.10, f. 1-161, p untos del documento n úm. 12 y  1 3, e s co pia del  
expediente en AGN, Californias, vol. 16, exp. 12. 
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se explicaba, al m enos en parte, por una fa lla de la adm inistración fiscal, por un exceso, 

diríamos, de apetito fiscal. 

La contestación del gobernador vino en  julio de 1780. Concedía Neve la 

permanente necesidad que había de precaver tod o tipo de atropellos en contra de lo indios, 

de evitar desfalcos a la Real Hacienda y de in struir a los in dios en la pesca de perlas, pero 

rechazaba, por inútiles, “repugnantes” y “ar tificiosas” las soluci ones que proponía Muñoz. 

Argumentaba el m andatario que no operaban rescatadores de perl a en la península, 30 en  

vista de lo cual los indios no podían verse esta fados por esa clase de oportunistas, ni debían 

considerarse ciertas  las  insinuaciones sobre la m ala administración del ram o, puesto que, 

aseguraba, el encargado seguía religiosamente las reglas establecidas, al menos hasta donde 

las cond iciones de la provincia lo p ermitían; d e otro m odo, a ju icio su yo, sería darle al 

comisario real un “fastid ioso encargo”, más fácil de decretar que de lograrse. Para Neve, a 

diferencia de lo que el m isionero reco mendaba, no debía hacerse de m omento ninguna 

variación mayor al sistem a en funciones, pues pe nsaba que así, ta l cual, servía de la  mejor 

manera posible a  los  in tereses de l Estado y d e los particulares. Abolir el cobro de cien 

pesos por canoa y volver al antiguo m étodo de c obranza con base en el núm ero de granos 

pescados le parecía el mayor ab surdo si lo que se deseaba era el bien de las  arcas reales, 

toda vez que dicho procedim iento, dejando a un lado los inev itables encubrim ientos de  

perla, producía cantidades ínfim as por con cepto de quintos. Tam bién las argum entaciones 

textuales del propio gobernador resultan esclarecedoras: 

Ninguna diligencia es bastante a precaver la  ocultación de perla en Californias. Sus 
placeres son  más o m enos útiles en las m uchas islas qu e median desde la de San  
José hasta la de Coronado [cerca de Loreto ], y, por la costa, desde el cabo de San 
Lucas hasta la inm ediación de [l a misión] de Santa Gertrudis. 31 Los armadores que 
entran al buceo lo hacen librem ente donde juzgan mejor costearse, sin que de nada 
sirvan las precaucion es que se adicionan de  venir los arm adores a Loreto [...]. Son 
constantes las reglas que prefinen las leyes para el pago de quintos, distinción de sus 
suertes, taza o alm oneda, de las que  no pueden quintarse, por ordenación y 
establecimiento de rancherías [o sea, campamentos de pesca], etcétera; pero también 
lo es no ser adaptables en la provincia por las razones arriba expuestas, no haber en 
ella in teligente que sep are los gén eros de perla, taza y dem ás conduc ente a esta 

                                                 
30 Del único que sabemos fue un tal José Ruiz Nervo, vecino de la gobernación de Sonora y Sinaloa, 

quien, hacia 1782, pidió permiso para “salir a pescar y rescatar perlas, probablemente a California. Sobre que 
se le dé licencia a José Ruiz Nervo, 20 de febrero de 1782, AGN, Marina, vol. 50, exp. 86, f. 207. 

31 Muy cerca de la bahía llamada de San Juan Bautista, sobre el paralelo 28 grados. 
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parte, asientos y resguardos prevenidos, a que se agrega el corto producto de dichos 
quintos. También es innegable que en los tiempos anteriores, pa gándose el citado 
quinto en perla, produjo gruesas cantidades que, por comisión de oficiales reales de 
Guadalajara, cobró don Manuel de Ocio; y fueron, según he reconocido por cartas 
de pago dadas en aquella caja, 27 libras 2 onzas, el año de 1744; 54 libras 3 onzas, 
el de [1]745 [y] 55 libras 3 onzas, el de [1 ]747, desde el que fue en decadencia el 
número de armadores, hasta llegar al extr emo de pasar años si n venir ninguno de la 
costa opuesta y entrar sólo al buceo, c on una o dos canoas, don Antonio de Ocio, 
pagando 50 pesos por cada una. Instrui do en todo, pensé el año de [17]75 
restablecer este ram o en el m odo y orde n que se solicita. Lo hice entender en la 
costa opuesta, de donde entr ó un armador con una canoa ; con dos, don Antonio de 
Ocio, y una de la doctrina de Santiago de los Coras. Ésta pagó por el quinto tres 
adarmes de perla m uy inferior, que apenas podrá valer cuatro reales. Ocio presentó 
la perla que dijo haber sacado y la que era correspondiente al quinto, que tuve a bien 
convenir se la llevara y pagase 120 pesos por las dos canoas. El arm ador del Yaqui 
entregó dos granos de perla o tres de todo mar, que dudo pueda producir diez o doce 
pesos, con cuyo ejem plo fijé interinam ente en 100 pesos el quinto de cada canoa 
que no pasase de 20 buzos, inclusos arráez y cocinero, sin que por esto se hayan 
retraído de venir de la otra costa, de donde, lejos de ello, entraron tres el año pasado 
de [17]79 [...]. Suponiendo sea lo acaecido a Santiago de los Coras como [lo] refiere 
[el dom inico], las ventajas de otro buceo podrán resarcirle el quebranto 
experimentado en aquél. De establecerse [e l cobro de derechos ] com o se pretende, 
no sólo quedara ilusorio el pago de quintos por las doctrinas, sino de los dem ás 
armadores.32 

  
No negaba Neve las deficiencias adm inistrativas del ramo, pero quitar el cobro de un tanto 

anticipado le parecía que sólo aum entaría los problemas y r educiría los ingresos del erario 

real. El texto es ciertamente revelad or de lo  que estaba detrás de las co ntradicciones entre 

gobernante y misionero. En pocas palabras, Neve quiso que el comandante general sopesara 

las razones que, a su juicio, desacreditaban las recom endaciones de Muñoz. Lo que se 

infiere del documento es la existencia de una suerte de arreglo tácito entre el gobierno y los 

particulares dedicados al buceo de perlas —a valado con carácter de ley por las autoridades 

superiores—, en cuya virtud el prim ero, resignado a su in capacidad de fiscalizar con 

eficacia la pesca, debido a la inmensidad del área de recolección y, por tanto, sabedor de la 

facilidad con que se r ealizaba la ev asión del pago de im puestos mediante las o cultaciones 

de perla, establecía una satisfacción de cien pesos por canoa, que los armadores admitían, a 

su entender sin m ayores objeciones, porque les abría las puerta s a la ex plotación legal de 

                                                 
32 Contestación de Neve a la recomendación del fraile Nicolás Muñoz, M onterrey, 6 de julio de  

1780, puntos del documento núm. 12 y 13, AGN, Californias, vol. 16, exp. 6, f. 200-230. 
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los m oluscos sin tener que pagar porcentaje s muy elevados por razón del quinto. De 

acuerdo con esta explicación, quedaba sobreentendido que los empresarios aceptaban correr 

el riesgo de perder su inversión al aventurarse en placeres pobres, mientras que la Hacienda 

Real se confor maba con un ingreso m enor de lo que representaría en cada caso la quinta 

parte de lo pescado. Este acuerdo infor mal tenía para N eve una explicación histórica, 

precisamente la que da  para desmentir lo dicho por Muñoz en el sentido de que, en tiempos 

pasados, los ingresos hacendísticos por conc epto de las pesquerías eran m ucho m ás 

elevados cobrándose el quinto por el m étodo tr adicional de la separación porcentual. Lo 

cierto, argu menta, es que desde las extraord inarias cap turas de los años cuarenta, los 

quintos —que no necesariam ente los ostral es— habían venido a menos drásticam ente. 

Debe hacerse la distinción porque parece que el gobierno estaba convencido de que, aunque 

la pesca fuese un negocio incierto por la a bundancia o escasez de perlas habidas en un 

determinado placer, las perspectivas eran buenas en lo general. De ahí, como asegura Neve, 

que los armadores no hayan dejado de venir a California cuando se impuso el ajustam iento 

por embarcación. Tal vez se preguntaba por qué, si tan escasas eran las perlas, se animaban 

los em presarios a desembolsar cierta cantida d a sabiendas de que era m uy grande la 

probabilidad de que ésta fuera irrecuperable. Dicho de otra  forma, quizá pensaba qu e era 

más grande la m aña de esconde r las perlas qu e la decad encia poblacional de los biv alvos. 

De hecho, sugiere la po sibilidad de que indios y m isioneros intent aran evadir al fisco 

declarando menos perlas de las que en realidad habí an pescado, y dejaba  ver que, como en 

cualquier otro negocio, el de las perlas tení a sus altas y bajas; si hoy el dom inico se 

lamentaba de la triste pesca de los indios  de Santiago y abogaba  por la vuelta al 

procedimiento de conteo de granos, m añana bien podría estar celebrando con ellos una 

magnífica recolecta y la ventaja de tener que pagar sólo un tanto fijo por embarcación. 

Puede ser que, con la m archa del tiem po, los arm adores com enzaron a sentir 

demasiado gravoso el cobro de los cien pesos por velero, o acaso la del gobernador no era 

sino una visión m uy personal, que, en realidad, no definía el sentir de los pescadores de 

perla, el caso es que, algunos años después de zanjado el de bate entre Neve y Muñoz, una 

nota del Real Tribunal y Audiencia de Cuentas de México explicaba, como si de un hecho 

comprobado se tratara, que el gobernador  e intendente de Sonor a había prom ovido el 

restablecimiento de los buceos de perla, por ser, dice ahí, “uno de los ramos de industria de 
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los indios y habitantes del Yaqui”, pero que  éstos lo habían abandonado, justamente a 

consecuencia de la contribu ción adelan tada que tenían que hacer al fisco, ex cesiva, 

conforme a sus intereses. Manifiestan los con tadores que f ue esta la razón por la que se  

resolvió, a pedimento de la fiscalía de real hacienda, la supresión de dicho pago, que quedó 

formalmente prom ulgada en un decreto de 17 de noviembre de 1790. Todavía solicitó 

Corbalán que se les perdonase el pago de derechos en la prim era pesca, petición que se 

llevó a un junta superior de real hacienda, por cuyo resolución se concedió la dispensa el 25 

de enero de 1793. 33 Para entonces era gobernador de Ca lifornia el vasco Diego de B orica, 

personaje activo y em prendedor al que ya hem os citado antes por otra s razones. Afirm aba 

él que la p esca de perlas “resucitaba” por fin gracias a la exenció n concedida por el 

monarca y a la derogación de la s trabas juríd icas que la entorpecían, en clara alus ión al  

antiguo cobro fijo de cien pesos; pero hacía una aclaración que resulta  de toda pertinencia 

en la explicación de la problem ática perlera d e California. Aseguraba en una ocasión que 

había ya cinco canoas preparándose para el buceo, por lo que convenía puntualizar de una  

vez aquello que en m ateria de fiscalización mejor se adecuara a las circu nstancias físicas y 

sociales de la península  —tem a que, r ecuérdese, había preocupado a Neve—, pues eran 

éstas las que, según Borica, determ inaban en gran m edida la aplicación de leyes y la 

capacidad recaudatoria de la hacienda provincial. De hecho, informaba, las disposiciones de 

la Recopilación de Indias en la m ateria no se observaban en California porque cada canoa, 

compuesta por un armador o comisionado, un arráez y veinte o treinta buzos, trabajaban en  

placeres m uy distantes los unos de los otros,  lo que hace im posible hacer las debidas 

inspecciones para supervisar la correcta aplicación de las reglas.34 

En un largo docum ento explicativo, el cont ador mayor José María Beltrán, a quien 

citamos en otro m omento para exponer sus opiniones en materia de defensa territorial, 35 

expuso las cosas de tal m anera que no podía sino concedérse le razón al gobernante de  

                                                 
33 Nota del Real Tribunal y Audiencia de Cuentas, Méx ico, 17  d e ag osto d e 179 4, en Expediente 

sobre el ramo de perlas y su administración en la habilitación de Loreto, año de 1794, AGN, Californias, vol. 
41, exp. 6, f. 271. 

34 Borica a Revillagigedo, Loreto, 10 de j unio de 1794, en Expediente sobre el ramo de perlas..., f. 
269-270. 
 

35 Ver nota 249. 
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California: las leyes, explicaba, mandaban qu e en los descubrim ientos de ostrales se  

formasen colonias de pescadores y, en ellas,  fortalezas arm adas; se eligiese alcalde y  

diputado, procurador general y escribano recep tor, mayordomo y capellanes. Cuando había 

abundancia de placeres en “l as Américas”, prosigue, toda s estas providencias podían ser 

muy convenientes, pero en tiem pos de escasez m ás valía “acom odarse a lo s casos y 

circunstancias”; por tanto, recom endaba que, mientras la población de California y la 

concurrencia de arm adores no permitiera form ar colonias ni costear los empleados de ley, 

obligaba la necesid ad a “confia r de los m ismos arm adores” y recib ir la perla que éstos 

declarasen, “haciendo el gobernador, con prudencia, indagacione s secretas por si 

interviniere fraude”, lo que se de cía con todo y que ello pr ecisamente constituía una de las 

referidas dificultades que imponía el “caso y la circunstancia” californiana.36 

De cierto modo, pese a que se im pugnaba la defensa que había hecho Neve del 

cobro anticipado, se le concedía  razón en el sentido de que las grandes distancias entre uno 

y otro placer, com binado con lo solitario de los parajes de pesca, seguían dificultando la  

fiscalización de los armadores y estimulando la evasión fiscal. 37 El propio Borica tendría 

que reconocer poco después que las causas de la  decadencia perlerla ib an más allá de los  

métodos de  cobranza fiscal; la “recaída del ramo”, diría, tam bién se explicaba por la 

“ninguna” ganancia que lograban los em presarios de Sonora y Sina loa y a la falta en 

California de víveres para la s ex pediciones y “gente p ropia y  suficien te p ara estos  

trabajos”.38 Debía de estar en lo cierto el gobernador con respecto de la situación crónica de 

las pesquerías, pues, en 1801, el  capitán Arrillaga reiteraba qu e sólo ocasionalmente venía 

“una que otra entrada de arm adores sonorense s” y que la pesca no presentaba “mayores 

                                                 
36 Beltrán al virrey, México, 28 de mayo de 1795, Expediente sobre el ramo de perlas..., f. 273-275. 

37 “Para sacar el quint o de su majestad se acostum bra, todos los días des pués del buceo, repartir las 
conchas cerradas, sin distinción de grandes ni chicas, sino como naturalmente se t oman del montón, entre el 
armador, [el] buzo y [lo perteneciente al] quinto, a favor, dos al primero, dos al segundo y una al tercero, hasta 
que se acaban. El armador, como comisionado o juez de quintos, recoge las [conchas] del rey, las hace abrir, 
saca la perla y la entrega regularmente en esa habilitación [de Loret o], por la cual se l e da consta ncia para 
satisfacer a  la intendencia de Sonora . Si se  hubie ra de nom brar por separado [un] juez de quintos [o sea, 
asalariado por la Real Hacienda], no al canzaría el [produc to de la pesca para gratificar a éstos], pues sería  
indispensable uno para cada canoa por la distancia [entre una y otra] en que bucean...”, Borica al virrey, 
Loreto, 10 de junio de 1794, en Expediente sobre el ramo de perlas..., f. 269-270. 

38 Borica al marqués de Branciforte, Monterrey, primero de marzo de 1796, en Expediente sobre el 
ramo de perlas..., f. 282. 
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esperanzas de m ejorar”.39 Esto era conocido incluso para extranjeros interesados en la 

economía novohispana, como el celebérrimo viajero prusiano Alejandro de Humboldt, para 

quien la época dorada de las perlas californi anas vivía sólo en el antiguo m ito de s u 

abundancia. Por el tiempo de su visita a Nueva España, la pesca producía al fisco, según los 

informes de que dispuso, cantidades irrisorias.40 

La clandestinidad en que podían llevarse a cabo las capturas y la  exigüidad de la 

información no nos perm iten dilucidar cuál era la co ndición fís ica de los ostrales  

californianos en la  segunda mitad del siglo XVIII y  cuáles los rend imientos en número de  

especímenes recolectados en el bu ceo, a fin de establecer un a relación esclarecedo ra entre 

el recurso q ue había, lo  que se pes caba y lo  que ingresaba al fisco  por ese concepto, en 

parte por la propia ines tabilidad poblacional de las colonias, debida a m últiples factores de 

orden natural que no sería nada fácil detectar desde la actualidad, y que hacían de la pesca 

de perlas una actividad de resultados variables e imprevisibles. Esto es precisamente lo que 

retratan algunos informes y otro tipo de comunicaciones a lo largo del tiempo. Por ejemplo, 

en enero de 1778 Antonio de Ocio le escribió a José de Gálvez para inform arle, entre otras 

cosas, que había encontrado un “placer bue no” —o sea, abundante de ostras—, y que 

metería al m ar seis o siete lanchas para bucea r en él durante la temporada siguiente de 

1779, atento a separar de su pesca y enviar a Madrid, le decía , los más dignos granos. 41 

Pero no siempre las noticias eran tan alentadoras  como ésta. Seis años más tarde, el mismo 

Ocio le  par ticipaba a Fe lipe de Neve —a c argo ahora de la Com andancia General de las 

Provincias Internas— que estaba “acarreando ma dera para construir una canoa rasa para 

bucear”, y que iría a “echar un albur” —es decir, a probar suerte— en un ostral cercano a la 

isla de Cerralvo, en virtud de lo cual, dada la incertidumbre que envolvía a la expedición, 

apelaba a la compresión del comandante a fin de que se le cobrase “un moderado quinto”.42 

Ignoramos si el em presario californiano efectuó dichas pesquerías, ni si ocultó perlas, ni si 

                                                 
39  Informe de Arrillaga, Loreto, 5 de mayo de 1801, AGN, Californias vol. 29, exp. 3, f. 411. 

40 Citado en Herbert I. Priestley, José de Gálvez, Visitor–General of New Spain, Filadelfia, Porcupine 
Press, 1980, cap. 7, p. 263. 

41 Antonio de Ocio a Gálvez, 26 de enero de 1778, AGN, Californias, vol. 21, exp. 6, f. 252-253. 

42 Ocio a Neve, real de San Antonio, 11 de abril de 1784, AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 1, 
f. 18-19. 
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se elaboraron sendos registros contables al respecto. Solamente nos está dado saber que, al 

igual que éstas, en los d ecenios sigu ientes siguieron practicándose incursiones perleras a 

costas peninsulares con muy flacas consecuencias para el erario del rey.43 

Nos hem os hecho de unas cuantas cifr as que respaldan, creem os que con 

suficiencia, dicha percepción, bien que esta mos lejos de considerarlas concluyentes. A 

mediados de 1794, el h abilitado Ildefonso Bernal env ió a México un  documento titulado  

Noticia de la perla del real quinto de su majestad que han entregado los armadores en los 

años de 1792 y 1793, donde se asientan las contribuciones al fisco de tres empresarios, dos 

de Mulegé y uno de Sonora, por un monto de 23 onzas y 10 adarmes de perla, equivalentes 

aproximadamente a libra y m edia, muy por abaj o, si se recuerda, de las más de 5 0 libras 

pagadas por Ocio a la R eal Hacienda en los años de 1745 y 1747. 44  Si a dmitimos que el 

quinto representaba el 20% de la pesca, te ndríamos que la registrada en 1793 y 1794 debió 

de rondar las 7 libras, frente a las 250 o m ás libras de aquéllas temporadas prolíficas.45 Dos 

años adelante, el sucesor de Bernal, Francisc o Roa, hizo lo propio en una escuetísim a hoja 

que llamó nota del número de canoas que en el verano útil [de 1796] se han empleado en 

el buceo de perlas en esta costa.46 Allí se enlis tan cuatro canoas, una que era propieda d de 

la misión de San José del Cabo, otra de la de  Mulegé, una m ás de José Nicolás de Mesa, 

religioso del Yaqui, y la cuarta  de Antonio García Herreros, vecino del presidio sonorense 

de Buenavista. La m anifestación suma apenas 6 onzas y 13 adarm es, lo que supondría una 

pesca de 30 onzas, esto es, tan sólo dos libras. Al siguiente año, el capit án José Joaquín de 

Arrillaga estampó su firma por abajo de un encabezam iento que decía Nota que expresa el 

                                                 
43 Poca s y esc uetas s on las  refe rencias documentales relaciona das c on la pe sca de pe rlas en 

California. Entre ellas están  los breves informes d e Jose Joaquín de Arrillaga relativos al paso de una o dos 
armadas en unos u otros años o al cobro de derechos a alguna misión o particular. Arrillaga al virrey, Loreto, 
28 de oct ubre de 1784, AGN, Californias, vol . 56, exp. 36, f. 45 7; Arrillaga, Loreto, 23 de j unio de 1785, 
AHPLM, legajo 2, documento 127; Navarro García, op. cit., p. 333; Sobre una concha con dos perlas de la 
recogida perteneciente a su majestad en California, 1798 , AGN , Historia, vo l. 44 , exp. 24 , f. 634 -655 y 
AGN, Correspondencia de Virreyes, vol. 189, sin expediente, f. 165-166; Informe de Arrillaga, Loreto, 5 de 
mayo de 1801, AGN, Californias, vol. 29, exp. 3, f. 411; Juan Baustista Talamantes a José de Argüello, San 
Antonio, 3 de diciembre de 1818, AHPLM, legajo 7, documento 688. 

44 16 adarmes hacían una onza y 16 onzas una libra, que pesaba unos 460 gramos. 

45 Lo firma el habilitado de Loreto, Ildefonso Bernal, Loreto, 10 de junio de 1794, AGN, Californias, 
vol. 41, exp. 6, f. 268. 

46 Firmado en el real presidio de Loreto, 2 de enero de 1797, en ibid., f. 284. 
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número de canoas que han buceado en la última temporada del presente año y lo que cada 

armador ha satisfecho por el real quinto, donde se consignaba la entrada de cinco canoas, 

cuyos respectivos dueños eran Manuel Padilla,  residente del río Mayo, Nicolás Álvarez, 

Antonio Gastélum  y las com unidades m isionales de San José del Cabo y Mulegé, 

manifestantes de un total de 14 onzas y 4 adar mes de perla, correspond ientes a una teórica 

recolección de 70 onzas,  o sea, de seis a siete lib ras.47 Otro reporte, éste de 1806, enteraba 

del embarque en la fragata Concepción de un “cajoncito de m adera” con 5 libras, 1 4 onzas 

y 2 adarm es de perla, propios del quinto real. 48 El ensayador m ayor del reino, Antonio 

Forcada y la Plaza,  hizo el av alúo de esta  rem isión y concluyó que el valor d el quinto  

alcanzaba los 2 581 pesos, aunque luego tuvo qu e reconsiderarse dicha tasación, pues, a la 

hora de ofrecer en pública subasta las perlas, co mo tradicionalmente se hacía, nad ie quiso 

pujar por ellas porque, al parecer, resultaban demasiado caras. 

Todo indica, pues, que en ningún mom ento la  pesca de perlas californianas logró 

colmar las expectativas de la corona, expresadas en  los presupuestos de Gálvez y de otros 

funcionarios reales. Al correr de los años, lo único que una y otra v ez se corroboraba eran 

las bajísimas percepciones en ese rubro de la hacienda provi ncial. El hecho, según palabras 

del gobernador Borica, de que los arm adores contracosteños se rehusaran a financiar m ás 

expediciones de pesca a Californi a, a pesar de la exención fi scal concedida en 1793 y de la 

eliminación de la  práctica del tanto por canoa, nos hace pens ar en que, efectivam ente, era 

profunda la crisis poblacional de  los bancos perlíferos. Ya  fuese por efectos de la 

sobreexplotación, ya porque la  tecnología empleada en la península —el llamado buceo de 

chapuz— n o perm itía llegar a o strales m ás profundos, ya por otros factores de orden  

natural, el caso fue q ue las  reco lecciones raquíticas p rovocaban qu e los g astos de 

producción rebasaran los rendimientos esperados o fueran éstos mínimos y, por tanto, poco 

atractivos. Tal vez ocurría en esta época lo que decía el padre Miguel del Barco que había 

ocurrido de los años cuarenta  hacia atrás, cuando, con todo y que cruzaron el golfo varios 

veleros en cada temporada, “los armadores más bien librados apenas sacaban los costos con 

                                                 
47 Firmado en Loreto, 30 de octubre de 1797, en ibid., f. 303. 

48 Expediente de la Secretaría del Virreinato sobre la remisión a esta capital de las perlas del quinto 
de Californias. Remisión de perlas del presidio de Loreto, lo firma Fernando de la Toba, Loreto, 23 de marzo 
de 1806, AGN, Misiones, vol. 7, exp. 2 y 3, f. 5. 
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una m oderada ganancia, otros ni a un ésa, y algunos ni aun los costos”. 49 Adem ás, la 

existencia de grandes poblaciones de ostr as —de que hablaban m uchos informes— no 

significa qu e en cada una de éstas yaciera el precioso grano; po r eso es que Ocio 

consideraba un “albur” —una cuestión de suer te— el que un determ inado placer fuera  

pródigo en perlas, pues igual term inaba por pe scarse sólo un gran cúmulo de conchas. 

Incierta como era la p resencia de la perla,  es comprensible que el despacho de una arm ada 

fuese visto como  una  inversión de alto riesgo. E l que, por otra parte, fuesen individuos de  

Sonora y Sinaloa los principales pescadores de  perla y pocos los pes cadores californianos 

no hacía sino agudizar el problem a de la incosteabilidad de las incursiones pesqueras, pues 

era difícil que los segundos, siendo tan contados , inexpertos y pobres —como decía Borica 

que eran— pudieran convertirse en  los sustitutos de los armadores  forasteros. Parece cierto 

que, desde los primeros tiempos, la riqueza perlera de California acabó b eneficiando más a 

los armadores contracosteños que a los peninsul ares, lo que de suyo iba en contra de los 

planes para el fomento de la población y economía californianos, que es a lo que se refería 

el contador Beltrán cuando hablaba de la imposibilidad de aplicar en California lo dispuesto 

por las leyes con respecto del establecim iento de colonias de pesca dores en las áreas de 

producción. En cualquier caso, ya si los ostral es estaban exhaustos, ya si los arm adores 

temían acabar la temporada por abajo de los cost os, ya si cundía la ocultación de perlas, lo 

palpable es que las m edidas tomadas desde los años de la visita de Gálvez para revivir la 

legendaria pesca de perlas no rindieron los frutos previstos. Al final hubo de darse crédito a 

la declaración que en 1783 hiciera pública el dominico Manuel Rodríguez, encargado de la 

misión de Santa Gertrudis: “ya no suenan los pla ceres de perla de la California”, dijo, y era 

cierto que no sonaban, sobre todo en los bolsillos del fisco borbónico.50 

 

La sal de la isla del Carmen: un abundante recurso de escasa rentabilidad 

 

La más grande y productiva salina  californiana trabajada en la época colonial se hallaba en 

la isla del Carmen, frente a Loreto, pero hubo otras de menor tamaño que tuvieron vida útil 
                                                 

49 Miguel del Barco, op. cit., p. 141. 

50 Informe de fray Manuel Rodríguez, m isión de San ta G ertrudis, 17  d e ju nio d e 17 83, AGN, 
Provincias Internas, vol. 1, exp. 11, f. 354. 
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por aquellos años, como las de Pichilingue e islas Cerralvo y San José, a corta distancia del 

distrito minero de Santa Ana y de los embarcaderos de La Paz y El Surgidero;51 también las 

salitreras o manantiales salinos de origen volcánico en las ce rcanías de la misión dominica 

de Santo Domingo52 e incluso las más distantes de San Diego y Monterrey, desde donde, en 

periodos de escasez, se hicieron venir a San B las cargamentos de sal. Los testim onios de 

entonces hablan asim ismo de ciertos para jes adonde los lugareños iban a tom arla en 

“temporada de cuajo”,53 esto es, cuando la sustancia se hallaba ya solidificada por efecto de 

la evapo ración solar y  lis ta para cosecharse. 54 Desde los prim eros tiem pos de la 

administración jesuítica, la sal fue empleada en las misiones como conservador de carnes y 

en el curtido de pieles. A partir de mediados del siglo XVIII estos usos se extendieron a los 

ranchos pioneros de la penínsul a, en tanto que los dueños de la nacientes m inas santaneñas 

comenzaron a utiliz arla com o uno de los ele mentos indispensable s en el proce so de 

depuración de los metales. 

Por ley, los derechos de propiedad orig inal de tod as las s alinas españolas 

pertenecían al rey. E n consecuencia, era él  quien establecía las condiciones de su 

aprovechamiento. En virtud de ello fue que la activ idad s alinera que dó reservad a para 

beneficio d e la Real Hacienda , es decir, convertida en un estanco. No obstante, este 

monopolio de Estado no había operado sobre la base de una explotación directa del recurso, 
                                                 

51 La sal era  un ingrediente esencial para preparar el llam ado “magistral”, esto es, la m ezcla de sal, 
piritas de cobre y hierro sulfuroso, necesario para el beneficio de los minerales de oro y plata. 

52 Seg ún lo  asi enta Pev eril Meig s, es prob able que de esto s m anantiales d e ag uas salitro sas, 
trabajados por los indios de la misión de Santo Domingo, se surtieran de sal las demás fundaciones dominicas. 
Sin embargo, no parecen haberse explotado comercialmente hasta 1828, op. cit., p. 130. 

53 La sal de cuajo es la que se s acaba tal cual de la salina, en bruto, sin ningún proceso de refinación. 
También se le llamaba “sal piedra” o “sal gema”. 

54 No resu lta anacrónica la sigu iente cita tex tual del jesuita Miguel del Barco, y sí m uy explicativa 
del método de extracción de sal en la isla del Car men: “Entre varias salinas que hay en la California tiene el 
primer lugar, con gran ventaja, la que se halla en l a isla llamada del Carmen, que está enfrente de Loreto y 
distante de él cuatro leguas [...]. Es muy blanca, hermosa y pura esta sal, sin la menor mezcla de tierra, arena o 
alguna otra cosa, y de mucha actividad [o sea, de rápida reacción química]. Está compuesta y como amasada 
de pedacitos que tienen alguna apariencia de cristal. Por eso y por su blancura, el reflejo del sol en las salinas 
es tan grande que deslumbra y no deja trabajar a l os que van a sacar sal, y es necesa rio aguardar a que el sol  
esté cercano a tra montar para poder hacer su m aniobra, o bien por la mañana, a la hora correspondiente. 
Córtanla con barras y sacan los pedazos con la magnitud que quieren porque toda la sal ina está de una pieza, 
y, aunque la sal es sólida y dura, [...] se deja tostar y moler sin es pecial dificultad. Comúnmente, cortan los 
pedazos de la figura de unos grandes adobes, para que un hombre pueda cómodamente llevar uno al hombro 
hasta la playa [de embarque]...”, Miguel del Barco, op. cit., p. 158-159. 
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sino a través de arrendatarios, quienes paga ban un tanto anual por la concesión. A sí fue 

hasta 1778, en que, paradójicam ente, al lado de las disposiciones liberalizadoras del 

comercio novohispano, decretó el monarca español la estatalización del ram o.55 Conviene 

aclarar de una vez que su obtenció n en Califor nia fue, hasta el m omento de la visita de 

Gálvez, enteramente libre de im puestos, por lo  que los m ercaderes locales que trafic aban 

con ella sólo se hacían cargo de los costos de  recolección y transpor te, no de los fiscales, 

situación que luego sería calificada por el visitador de fraudulenta.  

Ahora bien, el que hasta 1778 se m andara ejecutar la suspensión de los arriendos 

salineros en el virreinato no contradice el hecho de que antes se hubiese aplicado tal medida 

en el ám bito regional. Gálvez, com isionado com o estaba para poner a prueba la 

conveniencia de reformar ésta y otras instituciones hacendísticas, instauró en mayo de 1768 

la adm inistración real de los varios saladare s situados a  lo largo d e la costa entre la 

provincia n ovogallega de Colim a y el pue rto de Mazatlán, poniend o en m anos del  

comandante de San Blas 56 el títu lo adicional de “juez priv ativo de la renta  de salinas e n el 

citado distrito de am bas costas colaterales”, 57 adjetivo és te con que p arece incluirse a 

California en la ordenanza. En todo caso, pronto quedaría contem plada cuando, en un 

decreto fechado el 13 de julio de aquel m ismo año, dispuso el visitador que, por ser la sal  

un ram o es tancado, quedaba prohibido a los ha bitantes de California, “bajo las penas 

impuestas a l os defraudadores de las rentas reales”, tomar ni comerciar con ella, m andato 

que luego fue revalidado en un bando publicado el 6 de noviem bre siguiente.58 En b uena 

medida, estas prim eras disposiciones relativas al uso y com ercio de la sal obedecían a los 

informes pr evios que se le habían hecho llega r al visitador, entre éstos, la ya citada 

Descripción de Joaquín Velázquez de León, donde se  acusaba a Manuel de Ocio y a otros 
                                                 

55 Ver Priestley, op. cit., capítulo 10, p. 366. 

56 Probablemente, Manuel Rivero Cordero, comandante de San Blas en 1768 y fallecido en 1769. Es 
posible que  tiempo des pués se nom brasen administradores pa ra ca da de pósito sal inero, quienes re ndían 
cuentas al co misario real de San Blas. Al menos así era en las salin as de Zapotillo hacia 1 769; José María 
Lasso informa al virrey sobre las salinas de Zapotillo, San Blas, 21 de abril de 1769, AGN, Californias, vol. 
67, exp. 36, f. 158. 

57 Decreto de Gálvez, San Blas, 24 de mayo de 1768, AGN, Californias, vol. 72, exp. 11, f. 105. 

58 Bando de Gálvez, real de Santa Ana, 5 de noviembre de 1768, AGN, Californias, vol. 36, exp. 9, f. 
309. El comisario real de Santa Ana, Manuel Espinosa de los Monteros, fue quien mandó fijar el bando en los 
reales de Santa Ana, San Antonio y otros el 6 de aquel mes y año. 
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proveedores de la localidad santaneña de excederse en el precio de la sustancia, a la que, en 

ese tono efectista que no podía sino justificar las resoluciones del refor mador andaluz, 

describía como “cuajada en purís imos cristales, la m ás blanca, más activa y m ás hermosa 

del m undo”.59 Desde su perspectiva —que coincidía con la de Gálvez— sólo había que 

reordenar la actividad salinera para ponerla al servicio del progreso económ ico y social de 

la provincia, que en el discurso refor mista era lo m ismo que ponerla a funcionar en 

beneficio de los intereses del Estado. 

En dos docum entos se disponen las reglas iniciales para el m anejo del estanco 

californiano, ambos dispuestos por Gálvez entre el 9 y el 12 de abril de 1769. 60 En ellos se 

otorga nombram iento y se detallan las instru cciones con que debía conducirse el sujeto 

designado al efecto, que lo fue el mencionado Manuel García Morales, esta vez con el título 

de “juez reconocedor y administrador de las salinas” existentes así en la costa occidental de 

la península com o en la oriental, “especi almente” las de la isla del Carm en, cuyas 

“abundantísimas” sales, se le instruía, debían ser embarcadas y puestas en consignación en 

el alm acén real de Loreto. Tam bién tendría que estar pend iente el cap itán de que no se 

defraudasen los intereses de la Real Hacienda en los dem ás depósitos salineros de la 

provincia, aun cuando éstos só lo p rodujesen la  llam ada sal de “espu milla”, inferior en  

calidad, pero, aun así, estimada y furtivamente recogida por los consumidores en tiempo de 

cuajo. Una vez depositada la sal en Loreto, en La Paz o en Santa Ana, la responsabilidad en 

la parte com ercial y contable pasaba a m anos de los respectivos com isarios reales de los 

dos alm acenes californ ianos, quien es debían  p agar un pes o y m edio por cada fanega 

recibida, precio que, por bando de primero de junio de 1769, aumentó Gálvez a dos pesos y 

medio, pues , de otro modo, consideraba difíci l que el administrado r pudiera sufragar los 

costos de transporte entre la s alina y los lugares de alm acenamiento.61 Estos em pleados, a 

su vez, tendrían que remitir las cuentas del estanco al jefe de la comisaría de San Blas, y de 

éste a los contadores del tribunal de cuentas capitalino. A propósito de esto, Gálvez tenía la 

expectativa, nada modesta, de que los barcos  procedentes de San Blas y Puerto Escondido 
                                                 

59 Descripción de la Antigua California..., p. 35. 

60 Nombramiento e instrucción de real hacienda para el ramo de salinas..., f. 162-168. 

61 Gálvez a Espinosa de los Monteros, re al de Los  Ál amos, pri mero de j unio de 1769, AGN, 
Californias, vol. 36, exp. 9, f. 308-310. 
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—Oaxaca— luego regresarían carg ados de sa les carm enses, que m uy pronto “se harían 

apreciables en todas las grande s poblaciones de Nueva España por su exquisita blancura y 

actividad”. El visitador, pues, contem plaba la expansión com ercial de ese producto 

californiano hacia el resto de Nueva España. 

  Con la finalidad de acabar con los consuetudinarios abusos en el precio de la sal, d e 

que estaba inform ado, y porque así lo dem andaba el carácter exclusivista del ram o, 

determinó que nadie, sólo el gobierno provinc ial, podría recoger y vender dicho recurso 

natural, para lo cual fijó los precios al público como sigue: dos pesos y medio la fanega62 si 

era para su consumo en Loreto, en las misiones o en los procesos de desecación de carnes y 

pescados; tres pesos puesta en el  fondeadero de La Paz; medio peso más si se llevaba hasta 

el alm acén de Santa A na.63 Los pueblos de m isión m ás pobres y los indios quedaron 

exentos de todo pago, siem pre y cuando no hici eran uso com ercial de la sustancia y 

admitiesen que, “como muestra de vasallaje ”, estaban obligados a trabajar por tandas en la  

carga y descarga de las sales, sin más sueldo que sus raciones semanales.64 

Ya que, conforme a lo consignado por Gálvez y Velázquez de León, los mercaderes 

solían encarecer la s al que expe ndían entre lo s mineros, parece irón ico que ahora fueran 

estos m ismos los que pedían al gobierno una  rebaja de los precios establecidos, y que  

accediese a ello el v isitador, fijando indistintam ente el cobro  de la fanega en dos pesos y 

medio, se entiende que com prada en Loreto , ya que, de otro m odo, los costos de  

transportación hasta La Paz y Santa Ana habría n rebasado el m argen de ganancia fiscal. 65 

En realidad, resulta comprensible la actitud benévola del gobierno si se tiene en cuenta que, 

ya lo vimos en el caso de las perlas y lo ve remos con la minería y el comercio, aplicaba por 

entonces una política subsidiari a, en virtud de la cual la renuncia a una parte del ingreso 

hacendístico teóricamente servía de estímulo al desenvolvimiento económico y poblacional 

                                                 
62 55.5 litros. 

63 El  “peso” era  una u nidad m onetaria que t enía di versos val ores en l a época c olonial. Así  ha bía 
pesos de plata de los llamados “de a ocho”, “de a cuatro” y “de a dos reales”. En este caso, el valor referido es 
el del peso dividible en 8 reales ó 64 maravedíes. 

64 Decreto de Gálvez, real de Santa Ana, 5 de noviembre de 1768, AGN, Californias, vol. 36, exp. 9, 
f. 309. 

65 Informe de Felipe Barri, México, 17 de febrero de 1776, AGN, Californias, vol. 72, exp. 32, f . 
321. 
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de la provincia. En cierto m odo, más que re nuncia venía a ser una suerte de postergación, 

pues, com o resultado últim o, se esperab a un crecim iento de los ingresos de l f isco, 

justamente por efecto del de las actividades productivas y comerciales. 

Parece que en un principio los cam bios realizados por Gálvez se tradu jeron en un 

rápido aumento de los flujos de sal peninsular  hacia San Blas. Un inform e de la com isaría 

loretana, enviado al virrey en abril de 177 1, daba cuenta de la llegada de tres 

embarcaciones proven ientes de la isla del Carm en, todas ellas rebos antes de sal para su  

distribución en la provincia  y listas para navegar haci a el apostadero novogallego. 66 En 

octubre de ese m ismo año zarpaba el navío San Carlos con una carga de 63 toneladas 

destinadas al m ismo punto. Igua l haría en m ayo siguiente la Lauretana con  casi 30 

toneladas, y apenas un mes más tarde la Concepción, con 46 toneladas más.67 Sin embargo, 

a m edida que se consolidaba la producción  salinera de la contracosta novohispana , 

particularmente en Zapo tillo y Santispac, c uyas sales se alm acenaban en San Blas  y se 

vendían luego entre los m uchos m inerales de  Sonora y Sinaloa, Nueva Galicia y Nueva  

Vizcaya, los envíos del insumo californiano fueron haciéndose más y más intermitentes, no 

sólo por la com petencia de las salinas cont racosteñas, sino, también, porque la producción 

salífera de la península a dolecía de fallas estructura les y no siem pre pudo responder 

eficazmente a las dem andas in terna y externa.Ya a m ediados de 17 70, justam ente en 

contestación a  una solicitud dirigida a proveer de sal las m inas de Sonora, Sinaloa, 

Chihuahua y Nueva Galicia, decía el gobernador  Matías de Ar mona que la salina del 

Carmen “solía anegarse hasta noviem bre o diciembre”, y  que eran necesarios “mucha  

gente, muchas canoas, muchos días  y m ucho trabajo para s acar d ichas sales”,  in teresante 

notificación por cuanto sugiere que  la extracción de sales en la isla constituía una actividad 

con una p roblemática  específica,  que iba m ás a llá de la in teligencia con tenida en las 

instrucciones del v isitador y s e m aterializaba en la  f alta d e inf raestructura —

embarcaciones, principalmente—  y fuerza de trabajo. Pasado un lustro, el ya para entonces 
                                                 

66 Antonio José López de Toledo, comisario real de Loreto, al marqués de Croix, Loreto, 24 de abril 
de 1771, AGN, Californias, vol. 76, exp. 86, f. 343-344. 

67 Para obtener las toneladas, multiplicamos el peso de una arroba, que es la medida considerada en 
los documentos, por su equivalente en kilogramos, 11.5. Barri a Croix, real de Loreto, 24 de octubre de 1771, 
AGN, Californias, vol. 66 , exp . 102 , f. 241-242; Barri a Bucareli, Loret o, 8 de j unio de 1 772, AGN, 
Californias,vol.  66 , ex p. 132, f . 2 97; Barri a Bucareli, presi dio de L oreto, 1 8 d e j unio de 1772, AG N, 
Californias, vol. 66, exp. 138, f. 309-310. 
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ex gobernador Felipe Barri extendió un in forme donde hacía referencia a ciertas 

instrucciones que había girado él m ismo para incrementar las ventas de sal, puesto que los 

costos de su transportación, exp licaba, excedían a las utilidades, 68 lo que trae a cuento  otro 

de los problem as funcionales del estanco calif orniano: la relación negativa entre lo que 

costaba pon er el produ cto en los alm acenes of iciales y lo que su venta rendía a la Real  

Hacienda, “pequeñísimas cantidades”, a juzgar por lo que diría en 1780 el sucesor de Barri, 

Felipe d e Neve. 69 Luego, tres resultan ser los aspect os problem áticos de la actividad 

salinera: la obtención de trabajadores, las carencias de infraestructura y los elevados costos 

de operación. 

Es verdaderamente exigua la información disponible acerca de la salina del Carmen 

en materia laboral. Como dijimos, Gálvez instruyó a la comisaría y al gobierno provinciales 

para emplear a indios en el acarreo de bloque s salinos para su em barque. En concreto, al  

comisario Antonio José López de Toledo dejó  encargad a la obligac ión de f ormar tale s 

cuadrillas de trabajadores, bajo la preven ción de que ningún salario, sino únicam ente “el 

mantenimiento acostumbrado”, habría de dárseles  por cuenta de la R eal Hacienda, “porque 

los vasallos que verdaderamente lo son”, rezaba la orden, tenían que tributar algún servicio 

al soberano de España. Le ordenaba asim ismo el poblam iento de la isla “con bastante 

gente” —lo que jam ás pudo llevarse a cabo— y la construcción de un alm acén donde se 

pudiese preservar la sal hasta cargarla en los barcos. De inmediato, la disposición de formar 

tandas de indios tropezó con la oposición de lo s franciscanos, que vieron en ella un factor 

de m ayor deterioro para las comunidades m isionales. Argu mentaba el fraile que las  

misiones estaban escasas de hom bres a causa de una reciente epidemia, por lo qu e hasta el 

último indiv iduo era p reciso para la producción  de alim entos, ya que,  de otra form a, se 

verían ob ligados los m isioneros a com prar el maíz en el alm acén de Loreto a p recios 

insufribles. “Quise atajar estos daños”, dice, 

y, para ello, pregunté al comisario real qué jornal daría a los indios. [Manifestó] que 
ninguno, que sólo ración a los que trabajasen  [...], como mandaba su ilustrísima en 

                                                 
68 Los respectivos testimonios de Armona y Barri en AGN, Californias, vol. 76, exp. 62, f. 245-250. 

Tiempo des pués rei teraba Armona que e n Loreto n o ha bía sal  por que l a sal ina de Isl a del  C armen estaba 
inundada “de sur a norte”, por lo que no produciría nada al  menos en c inco meses: carta al virrey, real de 
Santa Ana, 13 de octubre de 1770, AGN, Californias, vol. 76, exp. 60, f. 237-238 y 239-244. 

69 Contestación de Neve..., f. 200-230. 
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las instrucc iones. Pregu ntéle m ás: ¿ quién había de m antener a sus mujeres y 
familias, qu ién les h abía de dar e l vestuar io y quién los  había de m antener si 
enfermasen?, y a todo respondió que sus m isiones. Pues si las m isiones los han de 
mantener y vestir, es preciso que trabajen [para] ellas, y as í, m ientras no se les  
pague el trabajo de seis pesos m ensales que dejó ordenado su ilustrísim a en los 
aranceles [...], no puedo dar indio alguno [...].70 

 
Además de m ostrar cuán ilusiva podía se r la pretensión de utilizar intensa y 

sistemáticamente la mano de obra aborigen, lo que Palou ponía a la vista era que consentir 

en el envío de indios a la salina carmense, sin más retribución que las raciones alimentarias, 

contrariaba los intereses de los propios indios  y del instituto que él  representaba, y que  

siendo ambas cosas —las m isiones y las salinas—  asuntos de im portancia para la corona, 

ésta al menos debía pagar los correspondientes salarios, para que, gracias a ello, ni las unas 

ni las otras dejasen de operar. Desde la per spectiva of icial, no obstante, el trabajo de los 

indios en la salina del Carm en había sido conc ebido como tributario por el propio Gálvez, 

aunque es dable pensar que, en el f ondo, lo qu e pesaba era que la remuneración salarial 

hacía subir los costos de produc ción de la sal, en cuyo caso  habría que venderla m ás cara, 

en contra de los intereses del fisco y de los consumidores. 

Tal vez f ueron más determinantes las trabas debidas a las carencias m ateriales que 

entorpecían la carga y el transporte del pr oducto. El caso que en seguida abreviamos lo 

ilustra bien. En agosto de 1783, en su calidad de com andante general de la s provincias 

norteñas, dio parte Felipe de Neve al virrey so bre la “urgentísima” necesidad que había de 

construir un barco que diera servic io al presidio de Loreto, pues la lancha que allí fondeaba 

por entonces era la única em barcación disponib le para ocurrir “a las atenciones de aquel 

destino”, do nde faltaba un buque espacioso qu e perm itiera acabar con  las penu rias de 

abastecimiento que a m enudo se  experim entaban.71 Una de las activ idades donde se 

resentía esta insuficiencia de em barcaciones er a la s alinera, que requ ería de m edios para 

llevar las piedras salinas desd e la isla del Carm en hasta los puntos de su distribución 

comercial —Loreto, La Paz y San Blas—. Una di sposición virreinal, publicada a mediados 

del siguiente año, dio ocasión para que el pr oblema se manifestara con singular relevancia. 

                                                 
70 Palou, Recopilación de noticias..., p. 71-72. 

71 Felipe de Neve al virrey Matías de Gálvez, Ari zpe, 20 de ag osto de 1 783, e n Consulta del 
comisario de San Blas sobre que las embarcaciones que van a conducir víveres a Loreto y Monterrey 
regresen cargadas de sal de cuajo, año de 1784, AGN, Misiones, vol. 23, exp. 2, f. 248-249. 
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Todo empezó a raíz de una comunicación del comisario real de San Blas, Francisco Trillo y 

Bermúdez, donde advertía que, “siendo, como era la sal, un ingrediente tan necesario como 

el azogue para el beneficio de la plata”, se hacía preciso reesforzar su provisión “por todos 

los medios posibles”. Las platas en que pens aba el encarg ado de la com isaría sanblaseña 

eran las producidas anualm ente por los m ineros de Sonora y Sinaloa, Nueva Galicia y 

Nueva Vizcaya, que tenían en San Blas uno de los principales centros de aprovisionamiento 

de ese tan  im prescindible ingred iente. Dado  que la s s alinas de C olima, Zapotillo y 

Santispac, situadas sobre la costa novogallega y proveedoras regulares del insumo minero, 

se hallaban  ir remediablemente inu ndadas por  el m omento, pedía  Tr illo al virre y que  

emitiese la orden de qu e los navíos con destino a California volviesen a San Blas co n toda 

la carga de “sal de cuajo” que [cupiera] en sus bodegas, pues “h abiéndola abundante en 

Monterrey”, exponía, nada les costaba a los cap itanes demorar un poco su regreso a fin de 

hacer acopio del neces ario ingred iente; n i de  la is la del Carm en, cuya riqueza salífera 

permitía cos echar cantid ades ing entes “s in m enoscabar su salin a”.72 Fue por esto y por 

recomendación form al de su fiscal de real hacienda que convino el  má ximo ma ndatario 

novohispano en autorizar la solicitud del com isario, convertida en bando el 8 de marzo de 

1784.73 

Las respuestas de los co mandantes y guardalm acenes californianos no tardaron en 

volver. El comisario de Loreto, José María Estrada, argum entó que había sólo dos m aneras 

de cumplir el mandato: una era poner a disposic ión de la comisaría loretana una lancha con 

tripulación exclus iva p ara transpo rtar la sa l h asta el alm acén real, d e form a que luego 

pudiese ser em barcada en los buques m ayores que at racaban en la rada de Loreto; la otra 

era enviar dichos navíos directamente a la is la del Carm en, alternativa ésta la peor de 

ambas, por lo peligroso que resultaba, en opi nión del com andante del presidio, acercar las 

naves a la playa de la salina. 74 También éste escrib ió a Trillo para in formarle que “n o 

encontraba proporción alguna” para cargar la sal por no haber en aguas loretanas los buques 

                                                 
72 Trillo a Matías de Gálvez, San Blas, 11 de febrero de 1784, en Consulta del comisario..., f. 226-

227. 

73 Bando citado en carta de Trillo a Pedro Fages, gobernador de California, San Blas, 6 de mayo de 
1784, en ibid., f. 239. 

74 Estrada a Trillo, real presidio de Loreto, 19 de septiembre de 1784, en ibid., f. 228. 
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correspondientes a la dotación de la marina local, cuya falta, afirmaba, le era al demandante 

“bien notoria”, insinuando que se había hecho la  solicitud a la capital a p esar de conocerse 

el im pedimento que exis tía para satisfacerla. 75 La m isma suerte corrió  és ta en las  

jurisdicciones departam entales del norte de la provincia. E n un oficio suyo, explicaba el 

gobernador a José de Cañizares, un alférez de navío a quien precisam ente se había 

comisionado para llevar a efecto la recolecci ón de sal altacalifornian a, que no encontraba 

forma de cumplir la orden porque, siendo tan co rto el número de soldados a su disposición 

en el presidio de Monterrey, los tenía todo s ocupados en el servic io regular y en la 

“importantísima” tarea de corta r leña para la construcción del fuerte de Santa Bárbara, de 

manera que no podía distraer a ninguno de sus hombres en la afanosa tarea de sacar bloques 

de sal, y, aunque pudiese, aclaraba, faltaría remontar la dificultad que imponía el acarreo de 

éstos hasta la playa de embarque.76 En su momento, los comandantes de San Diego y Santa 

Bárbara se excusaron ante el alférez Cañizares  al am paro de las m ismas razones, y hasta 

llegaron a responder que, aunque estuviesen en  posibilidades de cu mplir las órdenes que 

venían de México y San Blas, no po drían hacerlo por no ha bérselas transmitido por medio 

del com andante general o del gobernador de California. 77 Poco después, el propio 

Cañizares aceptaría, a p etición del gobernador , hacer un reconocim iento de la costa para 

intentar acercarse por m ar a la salina, de tal form a que, con la  ayuda de la tripulación, se  

consiguiera embarcar la sal sin necesidad de emplear soldados y mulas del presidio; pero la 

tentativa fue desechada, según el alférez porque “la mucha resaca y marejada” que había en 

la playa inmediata a la salina pondrían a la nave en riesgo de naufragar.78 

Los motivos de las autoridades californianas sonaron a pretexto en la fiscalía de real 

                                                 
75 José Joaquín de Arrillaga a Trillo, real presidio de Loreto, 18 de septiembre de 1784, en ibid., f. 

229. El capitán del paquebote Aranzazú, que era al que se refería Arrillaga, a su  regreso a San Blas informó a 
Trillo qu e el co mandante del p residio de Lo reto le h abía d icho lo  si guiente: “a fin  de q ue se restitu ya el  
paquebot de su m ando co n car ga de sal , de bo e xpresarle a v uestra mer ced q ue, p or ahora, no puedo 
proporcionarle alguna respecto [de que] se carece en este presidio de embarcación para conducirla (aunque no 
distan las salinas)”, José Tobar y Tamariz a Trillo, San Blas, 4 de octubre de 1784, en ibid., f. 230. 

76 Pedro Fages a José de Cañizares, Monterrey, 18 de julio de 1784, en ibid., f. 232. 

77 Felipe de Goicoechea, capitán del presidio de Santa Bárbara, a Francisco Trillo, Santa Bárbara, 2 
de agosto de 1784, en ibid., f. 233; José de Zúñiga, capitán del presidio de San Diego, a Francisco Trillo, San 
Diego, 4 de octubre de 1782, en ibid.., f. 237. 

78 Cañizares a Pedro Fages, Monterrey, 4 de septiembre de 1784, en ibid., f. 234-235. 
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hacienda capitalina. A consulta  expresa del virrey, declaró el fiscal que en los  cinco  

presidios de la gobernación residí an civiles suficientes para el  acopio de sales, y que éstos 

tenían todo un año, espacio temporal que tomaban las embarcaciones de San Blas en volver 

a California a hacer en trega de lo s situados, p ara organ izarse y distraer, sin perjuic io de 

nadie, alguna recua de mulas que sirviera a lo s fines del acarreo de sal. En el caso de  

Loreto, reconocía la necesidad de proveer dos lanchas nuevas y las maderas que se pedían 

para reparar una vieja balandra, a fin de estar en condiciones de transportar los cargamentos 

desde la is la del Carm en. Por últim o, admitiendo las indicaciones de lo s comandantes de 

Santa Bárbara y San Diego, sugería que se re iterase la orden de m arzo de 1784 por m edio 

de la com andancia general de aquellas provin cias. Así se hizo y notificó al susodicho 

comandante y tam bién al com isario de San Blas en septiembre de 1785. 79 A decir por un 

despacho del prim ero, remitido a com ienzos de 1787, Monterrey y Loreto cum plieron al 

cabo con los tan solicitados envíos de sal, al  tiempo que en la rada loretana iba armándose  

una lancha de nombre San Juan Nepomuceno y quedaban a disposición de aquella pequeña 

marina los cuatro cientos pesos anu ales que au torizaba el reglam ento de California para 

“carenas, corridas y arboladuras” de una balandra y dos lanchas m ás.80 Así se llegó al final 

de un trámite que ocupó alrededor de tres años. 

El caso exhibe las lim itaciones operativas que imponían al esta nco californiano la 

escasez de mano de obra y la falta de m edios de transporte. Hay testimonio de cóm o tales 

deficiencias, en un m omento dado, forzaron al gobierno provincial a extender au torización 

a particulares para que, con sus propios recursos, entraran a la isla del Carmen a abastecerse 

ellos mismos de sal, dejando en suspenso el régim en de estanco o m onopolio estatal. El 

gobernador Barri, por ejem plo, concedió a Ant onio de Ocio perm iso para extraer de esa 

salina la cantidad que le fuese precisa al labor eo de sus m inas, por lo que el m inero tuvo 

que pagar  un costo fiscal de un “peso pl ata doble” por cada seis arrobas —unos 2 760 

kilogramos— y acatar la prohibic ión de com erciar con  la  sustan cia o  de utilizarla como 

                                                 
79 El fiscal de real hacienda al virrey , México, 19 de agosto de 1785. La notificación e s de 6 de 

septiembre del mismo año, en ibid.,  f. 245-247 y  258. 

80 Jacobo Ugarte y Loyola a la Real Audiencia Gobernadora de México, Chihuahua, 7 de febrero de 
1787, en ibid., f. 264-265. 
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moneda para el rescate de plata. 81 No obstante, es un hecho que  los californianos lograban 

burlar de ordinario la débil vigilancia gube rnamental y surtirse gratuitam ente en las 

salinillas de l Departam ento del Sur,  al tiem po que otros se benefici aban de la venta y 

especulación ilíc itas. En un inf orme sobre e l r amo calif orniano de la sal, el aseso r de la  

Comandancia General de las P rovincias Internas, Pedro Galindo Navarro, consignaba que, 

aunque regalía de la corona y estancado, el ramo de sal no parecía estarlo todavía en 

California, donde, según las noticias que tenía,  se perm itía sacar, b eneficiar y hasta 

comerciar con la sustancia a cualquier vecino o comerciante que lo so licitase, pagando a la 

Real Hacienda un determ inado impuesto por fanega; y dado que en los pueblos y reales de 

minas no había precios establecido s y éstos variaban conforme a la dis tancia entre salina y 

destino o a la relación entre oferta y dem anda, no había forma de sujetar a los mercaderes a 

un precio fijo. 82 En otras palabras, siendo incapaz la hacienda provincial, al m enos en 

ciertos periodos, de explotar por sí m isma lo s recursos salineros del territorio, tuvo que 

traspasar sus costos de extracción  y  transporte a los consum idores provinciales, en tre los 

que, a la som bra del escaso control gubernam ental, había quienes buscaban ganancias  

adicionales por m edio de un com ercio tenido po r ilegítimo, pero tole rado por la f uerza de 

las circunstancias, presuntam ente controlado desde el gobierno, pero especulativo en la 

práctica. 

Hay que añadir a es ta problemática otras dos cuestiones adversas: la flaqueza de  la 

demanda interna y la in competencia frente a la exte rna de  los s aladares ca lifornianos a  

causa de su lejanía con respecto de los cen tros de acopio novogallegos —lo que, por otra 

parte, s e relacionaba co n el incremento de  los costos de operación— así com o por la 

aparente bruteza del producto californiano, qu e, al parecer, carecía del refinam iento que 

requerían los compradores de sal en las provincias al otro lado del golfo. 

No hace falta decir m ucho para demostrar que la dem anda salinera en la provincia 

era relativamente pequeña; su escasa población y actividad minera a ello nos rem iten, pese 

a lo cual no siem pre le fue posible al gobi erno satisfacer tan ínfim as necesidades. Hacia 

                                                 
81 Permiso para extraer sal a Antonio de Ocio, Loreto, 27 de agosto de 1 774, AHPLM, legajo 9, 

documento 28. 

82 Galindo Navarro informa sobre el ramo de la sal, Ari zpe, 12 de mayo de 17 81, BNM, Fondo 
Franciscano, 34/751, f. 1-5. 
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fines de 1781, informaba el jefe militar del Departamento del Sur a su superior del presidio  

de Loreto, Joaquín Cañete, del “tanto tiempo” que tenía aquella jurisdicción sin sal. 

Son muy pocas setecientas arr obas las que se han distribui do: a las m isiones les ha 
tocado a treinta y cinco arrobas [cada cu al]; a don Antonio de Ocio le tocaron 
cincuenta arrobas por razón de  la minería; a los demás mineros tocaron, unos a seis 
arrobas y otros a  cin co y otro s a cuat ro, y nosotros [ la guardia  m ilitar de l 
departamento] a seis arrobas, y todaví a quedan algunos m ineros y rancheros y 
vecinos sin tocar nada, y por eso han dim anado quejas y sentim ientos, por lo que  
puede enviar vuestra merced, a lo m enos, seiscientas arrobas para que a todos  
toquen.83 

 
Con respecto de la incom petencia del producto  californiano, dice el historiador Thom as 

Calvo que ya desde el siglo XVII  las salinas sinaloenses producían una “sal blanca de 

calidad”, parte d e cuya cosecha se quedaba pa ra satisfacer las neces idades de la m inería 

local y otra,  escribe, s e iba a Nueva Galicia e incluso a las provincia s céntricas d e Nueva 

España.84 A la vuelta de los años, és ta fue la  co mpetencia q ue contribu yó a hacer poco  

rentables las salinas californianas, aún más porque la franja sa linera sinaloense se extendió 

hacia el sur, hasta Nayarit y Colim a, cuyos depósitos salineros competirían también por los 

mercados del virreinato. Ya en Otro informe, esta vez po r pluma del comisario real de San 

Blas, se hac e translúcida la f alta de competitividad de las s alinas californianas frente a las  

de la contracosta novogallega. Por regla genera l, se lee ahí, las necesidades anuales de 

abasto y venta de sal de aquella comisaría se satisfacían con la producción de El Zapotillo, 

que permitía almacenar volúmenes por el orden  de la s 20 m il cargas a l año —un as 2 760  

toneladas—. Admite que hubo ocasiones urgentes en que f ue preciso recurrir a la sal de 

cuajo de California, pero que, habiendo “sal de beneficio” —entendem os que pasada por 

algún tipo de proceso de refinam iento—, los m ineros novohispanos la preferían: “prim ero 

ocurrirían a Colim a” o a otros depósitos salinos, advierte el comisario, “que aceptar la sa l 

piedra” de California. Ejem plificaba su expos ición trayendo a la m emoria cómo, en 1770, 

él mismo había tenido que dar entrada a 580 ca rgas de esa clase de sal —aproxim adamente 

80 toneladas—, provenientes de las Californias alta y baja, cuya mayor parte no halló forma 

                                                 
83 Solicitud para suministro de sal por Francisco Aguiar, Santa A na, 1 8 de no viembre de 1 781, 

AHPLM, legajo 9, documento 45. 

84 Thomas Calvo, Por los caminos de Nueva Galicia. Transportes y transportistas en el siglo XVII, 
México, Universida d de Guadalajara/Centro F rancés de Estudios M exicanos y  C entroamericanos, primera 
edición , 1997, p. 110 (Colección de Documentos para la Historia de Jalisco/5). 
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de vender y tuvo que destinarla, durante nu eve años que tardó en consum irse, al 

racionamiento de  los  empleados y  militares de l apostadero,  eso con g randes mermas por 

efecto del tiempo.”Por estas razones —concluye— soy de sentir que, lejos de ser útil al real 

erario [el acopio de sal de cuajo], es muy gravoso y de ningún provecho al público”.85  

No es ésta una referencia aislada; en 1772, el entonces comisario de San Blas se vio 

obligado a escribir al gobernador Barri a fi n de que suspendiera los envíos de sal 

peninsular, pues tenía de otras salinas al macenadas alrededor de 966 toneladas, que 

bastarían, según sus cálculos, “p ara el abasto de los m inerales y dem ás consumo público 

por cosa de dos años”, y que las 276 enviadas  recientemente de California tardarían mucho 

en venderse, si no en consumirse por pérdidas.86 

Desafortunadamente, las cifras asequibles  son tan ralas, que no nos fue posible 

establecer con razonable certidum bre los rendim ientos fiscales por la venta de sal dentro 

del territorio californiano. Como dato aislado, sabemos que en 1775 Neve reportó una venta 

de 1 028 arrobas, equivalentes, según el preci o por arroba que él m ismo consigna, a 1 570 

pesos.87 No obstante, ignoram os si e sta cantidad  sea una utilid ad neta o haya aún que 

deducir los costos de transporte u otros. C on todas las reservas del caso, no obstante, puede 

aventurarse que las 1 028 arroba s equivalían a unas 514 fanegas, 88 que, al precio dispuesto 

por Gálvez de dos pesos y m edio por fanega, arro jarían ingresos, si brutos, del orden de 1 

285 pesos; si netos, por la resta de los cost os de la saca y el acarreo (ap roximadamente un 

80% del ing reso bruto), 257 pesos, cantidad es que, a la vista de los docum entos, parecen 

prudentes. Para corroborar esto, sabemos que para 1781 precisaba el Departam ento del Sur 

de unas 1 300 arrobas de sal (o sea, unas 650 fane gas al precio estipulado en la instrucción 

de Gálvez), equivalentes, por consiguiente, a un m onto br uto de 1 625 pesos, con un 

posible rendimiento neto de 325 pesos. 89 Aún habría que considerar  que los habitantes del 

                                                 
85 Francisco Hijosa a los señores regente, presidente y oidores de la Real Audiencia Gobernadora de 

México, San Blas, 22 de enero de 1787, en Consulta del comisario..., f. 340-341. 

86 Representación del gobernador Felipe Barri sobre remitir sales a San Blas, presidio de Loreto, 8 
de agosto de 1772, AGN, Marina, vol. 32-A, exp. 3, f. 21-23. 

87 Contestación de Neve a la recomendación..., f. 200-230. 

88 Aproximadamente, una fanega de sal equivalía a dos arrobas, esto es, alrededor de 24 kilos. 

89 Solicitud para suministro de sal..., idem. 
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sur podían comprar del gobierno la sal que éste obtenía de las salinas cercanas de C erralvo, 

San José y Pichilingue, lo que debía de resu ltar más barato que traerla desde Loreto. 90 En 

fin, comprendemos que  el cam ino hacia una defi nición de los ingresos salineros es largo 

todavía, pero lo que se vislumbra parecen ser percepciones que apenas representan de uno a 

seis por ciento del total de 27 m il pesos que, crédulam ente, pr esupuestó Gálvez como 

entrada total del fisco provincial tan sólo en el primer año de 1769, es decir, ciertam ente 

poca cosa. 

Las limitaciones propias de los m ercados novohispanos accesibl es a la producción 

californiana hicieron del ram o salinero una fuen te de recursos fiscales poco redituable. A 

las deficiencias en el refina miento de la sal de cuajo, a lo pobre y pequeño del m ercado 

peninsular, a la falta de infraestructura y de recursos humanos; a la dif erencia perniciosa 

entre costos de producción, transportación y prec ios de consumo y a las tom as clandestinas 

que reducían la dem anda interna, habría qu e añadir la com petencia de los saladares  

sinaloenses y novogallegos. La perc epción del jesuita Miguel del Barco resultó profética al 

correr de los años: “si estuviera [la salina del Carm en] en otra parte donde se pudiera 

aprovechar tanta sal o, por lo m enos, donde  hubiera gran consum o, fuera una riqueza 

inmensa la que de ella se sacaría”. 91 Pero esto no fue más que un buen deseo; la isla “de 

blancas y hermosas sales” que describió Joaquín Velázquez d e León sirvió, con altiba jos, a 

los trabajos de la minería y ganadería peninsulares, pero rindió muy poco al erario real. 

 

Una política interventora y subsidiaria para el fomento de la minería regional 

 

Cuando José de Gálvez pisó tierras californian as apenas hacía dos décadas que el andaluz 

Manuel de Ocio había invertido las ganancias de su exitoso paso por la  pesquería de perlas 

en la fundación del que fuera el prim er pueblo civil y m inero de la provincia, el real de  

Santa Ana, y casi el mism o tiem po desde qu e otro s m iembros de las fuerzas arm adas 

provinciales decidie ran tam bién solic itar su retiro e inc ursionar en  la extra cción de 

madreperlas y minerales de oro y plata, abriendo, como Ocio, nuevas minas y caseríos a las 
                                                 

90 Juan Bautista Talamantes, jefe militar del sur,  informa al gobernador José Darío de Argüello, 
San Antonio, 24 de agosto de 1819, AHPLM, legajo 8, documento 713. 

91 Miguel del Barco, op. cit., p. 159. 
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faldas de la serranía sureña del m acizo peninsular,92 lo que al fin rom pía con algo m ás de 

medio siglo de exclusiva perm anencia del sistema misional jesuítico. Al inte rés económico 

de estos mineros fundadores se debió en buena  medida lo que desde antiguo constituía una 

orden del trono español, una orden acatada m as no cumplida: el establecimiento de nuevos 

puestos militares y de poblaciones civiles en California.93 

Sin embargo, a poco de hospedarse en Santa Ana, cayó en cuenta el visitador de que 

aquellos minúsculos poblados difícilmente, como quería él, podrían progresar y extender su 

influencia económ ica si antes no se aplicaban  las m edidas oportunas, a fin de que la 

producción minera aumentara con la em ersión de nuevos empresarios y la inm igración de 

trabajadores en beneficio de  la m inería m isma, de otra s actividades productivas y del 

comercio. Era antigua esta noción de que el laborío de m inas favorecía el poblamiento y la 

prosperidad económica en general. Desde los primeros grandes descubrim ientos de vetas  

argentíferas en el norte  de Nueva E spaña, región difícil de  poblar sin un gran  aliciente, se 

corroboró el gran poder de atracción que ejercía la minería sobre las personas, así com o la 

positiva influencia de su  demanda en la producción y com ercio de toda clase de alim entos, 

animales de trabajo  y m anufacturas. Al v irrey Martín de Mayorga le decía uno de sus 

asesores algo que resultaba repetitivo cuando de minería se trataba: que  ésta era el “único 

manantial de la riqueza numeraria que daba espíritu y m ovimiento a las ocupaciones de los 

hombres y al universal com ercio de todo el orbe descubierto”. 94 Gálvez, sin duda, 

compartía tal concepción. 

Los informes previos que llegaron a m anos del visitador llevaron a la conclusión de 

que la minería californiana sólo requería de un empujón para comenzar a prosperar. Uno de 

estos docu mentos fue escrito en  el propio  real  de m inas, probablemente por Gaspar de 

Portolá, cuando, durante su viaje de San José  del Cabo a Loreto, pasó por Santa Ana en 

                                                 
92 Ent re l os pioneros de l a m inería s udcaliforniana, l os d os m ás con ocidos, a parte de Oci o, s on 

Gaspar Pisón y Guzmán y Eugenio Olachea. 

93 En 1744, Feli pe V había mandado que “en todos los puertos capaces y se guros descubiertos [en 
California]  se levantara n fortaleza y presidio, y que e n el centro de la provincia se form ara algún pueblo de 
españoles”, Miguel Venegas, Obras californianas del padre Miguel Venegas, S. J., edición y  notas por W. 
Michael Mathes, La Paz, UABCS, vol. 2, p. 316. 

94 El fiscal Posada al virrey, México, 18 de abril de 1781, AHPLM, legajo 9, documento 82, f. 1.  
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noviembre de 1767.95 Se dice ahí que las minas del distrito santaneño estaban “mejores que 

nunca”; que las llam adas de San Nicolás ten ían “veta co rriente de cerro a cerro , con 

“mucha m etalería”, toda ella d e bu ena calidad ; que la m ina San Joaquín abundaba de  

minerales aprovechables tanto por el método de cazo como por los de patio y de fuego; que 

en las paredes de la m ina nombrada El Renacimiento se habían hallado “m etales de buena 

calidad”, al igual que en la de San Pedro y en la de Santa Gertrudis; que la de El Triunfo 

seguía siendo “famosa” por su abundancia de oro y plata y que en la m ina Los Gachupines 

los m inerales descubiertos eran m uchos y de buena ley. Consignaba, adem ás, que los 

granillos vistos en un arroyo cercano al paraje nom brado Las Gallinas anunciaban la 

posible existencia de “placeres de oro”. C onvencido a distancia por testim onios como el 

referido, que servían bien al m omento de jus tificar su viaje y su proyecto de reform as, 

concedió G álvez que California, “indubitablem ente”, guardaba en su subsuelo grandes 

cantidades de oro y plata, 96 idea que algunos m eses m ás tarde fue reforzada por la 

información detallada de su experto acom pañante y colaborador, Joaquín Velázquez de  

León,97 quien, a raíz de los sondeos que hizo in situ, concluyó que aquella comarca 

progresaría y sería capaz de irradiar sus be néficos efectos con sólo poner en m archa los 

cambios que tenía ya previstos el jefe de a quella v isita of icial. Al igual que en  otros  

aspectos de su gestión, pues, reform a y tiempo parecieron ser lo s ingredientes que 

necesitaba la m inería sudcaliforn iana para convertirse en  el m otor de la población y  

economía provinciales. 

A juzgar por la prolija carta que escribió Velázquez de León a un anónimo conocido 

                                                 
95 Informe del estado de la minería en el Departamento del Sur de California, Real de Santa Ana, 16 

de noviembre de 1767, AGN, Californias, vol. 36, exp. 5, f. 70. 

96 Testimonio de los autos hechos en orden..., exp. 23. 

97 El descubrimiento de minas en l a Alta California fue mucho más tardío. En palabras de Bancroft 
(op. cit., p. 618): “hubo varios presuntos descubrimientos de ricos yacimientos de minerales, incluyendo uno 
de plata en Santa Bárbara en 1796. De hecho, el padre Salazar reporta que la provincia,  según suposición 
común, era rica en m etales, los c uales no s e bene ficiaban por tem or de que los extranjeros se a balanzaran 
hacia la regi ón” (según traducción del autor). Tam bién se ha dic ho que en la segunda década del XIX hubo 
pobladores que las buscaron sin obtener resultados importantes, a e xcepción hecha de un tal Ignacio Ortega, 
quien, según parece, llegó a explotar una mina en los terrenos de s u rancho, cerca de Monterrey, de donde 
extrajo cantidades desconocidas de plata. No obstante, ya hacía años que se  c reía en la existencia de ricos 
minerales en l a cade na m ontañosa del  oriente. Est á cl aro que, para ef ectos del p royecto b orbónico, l os 
depósitos de minerales preciosos altacalifornianos no llegaron a ser significativos. Irving Bernadine Richman, 
citado en Martha Ortega Soto, op. cit., p. 215. 
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suyo, poco había en California que no le pare ciese extraordinario. Como anticipando las 

palabras del visitador, decía que la m iseria de la provincia era m enos im putable a su 

“natural disposición” que a la “absoluta fa lta de gobierno” en que hasta entonces había 

estado.98 Tal vez por ello resulte un  tanto imprevisto que su discurso en materia de minería 

sea más bien prudente, que no pesimista. Puede ser que sus conocimientos en mineralogía y 

las prospecciones que llevó a cabo le aconsejar an mesura, lo que, de todos m odos, no cegó 

su general optim ismo con respecto del porveni r minero del distrito de Santa Ana. “Puedo 

lisonjearme de haber explorado todo lo que en esta parte meridional ha podido ejecutarse al 

examen hum ano”, presum ía, y aunque estuvo a punto de concluir que era m ás la fa ma 

nacida de los informes previos, que lo que le mostraban sus análisis, transformó de golpe su 

escepticismo una repentina muestra de mineral que le trajeron desde un paraje cercano, tan 

rica en metal de plata, dictaminó, que verla “podía alegrar a cualquier minero”. Fue luego a 

examinar el lugar y,  tras un sondeo somero, dio un diagnóstico si no de finitivo, sí bastante 

promisorio: que aquello podía se r un descubrimiento “de mucha consideración” porque las 

leyes eran “bien altas y los m etales muy nobles”. 99 Aunque aclaró que todo no eran sino 

conjeturas bien sustentadas, pero conjetu ras al fin, y que “sólo Dios sabía qué había m ás 

abajo de aquellos ricos filones”, su entusiasm o fue lo bastante intenso com o para decir que 

la península encerraba “muchos minerales”, y q ue si h asta entonces “las vetas habían sido 

explotadas por m eros oportunistas, com o si se tratara de sim ples rebosaderos, “había 

deparado ya el cielo una que, hechos los reconocim ientos y exámenes m ás e xactos, 

anunciaba ser verdaderamente rica, como ricas parecían ser las demás vetas cercanas”. 

En una c lara a lusión a los  je suitas, ex ternó que los re cursos naturales vistos 

constituían una realidad que condenaba a qu ienes habían im pedido su aprovecham iento 

durante los seten ta años anteriores,100 condena que se justificaba a medias, ya que, si bien 

los misioneros habían sido recios opositores al  establecimiento de los pueblos m ineros, y 

éstos, además, no contaron con un suministro estable y módico por parte de las misiones, la 

permanencia de las em presas m ineras tuvo si empre otro tipo de co mplicaciones. Portolá 

                                                 
98 Descripción de la Antigua California... 

99 Ibid., p. 26-28. 

100 Ibid., p. 30-31. 
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tuvo ocasión de averiguar por qué, siendo razona blemente ricas las minas del departamento 

sureño, no se explotaban a su m áxima capaci dad. Los dos problem as cardinales, señaló, 

eran la dificultad de conseguir peones y enfr entar los elevados preci os con que satisfacían 

misioneros y comerciantes la demanda de los mineros.101 

El propio Velázquez, comisionado previamente por el visitador para atender todo lo 

concerniente al ram o de m inería, no se lim itó a señalar estos problem as, sino que puso en 

marcha algunas soluciones que consideró pertinentes. Al igual que Portolá, hizo hincapié en 

la carestía que agobiaba a propietarios y trabaj adores de m inas, en buena parte provocada 

por el “abuso” que com etían los pocos que en la  provincia se dedicaban al com ercio y que, 

a la vez, eran empresarios de minas, todo lo cual iba en directa y principal alusión a Manuel 

de Ocio, de quien decía que pagaba a sus pe ones con m ezquinas raciones, consistentes en 

un “pedazo de carne y, raras veces, un poco de m aíz”, y con salarios en  especie de “la más 

ruin calid ad”, de lo qu e obtenía un a “gananci a de doscientos o trescientos [por ciento]”  

sobre el precio que recibían las mercancías puestas ya en la península, es decir, ya cargados 

los costos de transportación desde los lejanos  m ercados de com pra, en lo que quedaban 

incluidos lo s sum inistros de azog ue, sal, fierro, pólvora y acer o, por m encionar sólo 

algunos de los bastim entos e insum os indispensables para sacar adel ante la producción de 

metales pre ciosos. Le  acusaba ta mbién de especular en  perju icio ajeno al dar a sus  

operarios adelantos en p lata que él m ismo ta saba en diez pesos el m arco, por lo que sus 

asalariados obtenían menos de lo que habría n recibido con la tasa oficial; en cam bio, 

cuando se trataba de vender azogue a otros m ineros, Ocio recibía la plata a siete pesos con 

dos reales, de tal forma que aquéllos com praban el insumo a un precio inflado por la 

depreciación arbitraria d el m etal. 102 Años m ás tarde, tal vez en descargo de su padre, 

Antonio de Ocio escribiría que a aquél se le iba “muchísima plata” en pagar a misioneros y 

comerciantes, pues antes de criar sus primeras reses, rememora, tuvo que traer del otro lado 

del golfo carne y otros efectos a costo y ries go suyo y en su propia em barcación, e incluso, 

con bastante frecuencia, comprarle hasta decenas de toros a la misión de Santiago, cada uno 
                                                 

101 Informe del estado de la minería..., f. 71. 

102 Descripción de la Antigua California..., p. 35-45. Sentenciaba Velázquez que, “si se hubiera de 
castigar tamañas maldades era menester echar a este viejo en sus mismos hornos con las demás escorias de su 
fundición, p ero la p iedad de su  ilu strísima [ José d e Gálvez], cond onándole a él y a o tros lo  pasado, só lo 
intenta que se reformen estos abusos en lo venidero”. 
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de éstos vendido en diez pesos plata, a proporci ón, asegura, de seis pesos con cuatro reales 

por marco, lo que estaba por debajo de la norma e indicaba que no era Ocio el único que  

encarecía el uso del metal.103 

Para cuando Gálvez se presentó en Sa nta Ana, Velázquez había dado ya algunos 

pasos hacia la reform a de lo que , a su juicio, entorpecía el f uncionamiento de la actividad 

minera, particularmente, la escasez de trabajad ores y los altos costos de producción. Se le  

recuerda particularmente porque ordenó una re ducción de precios a los alim entos básicos, 

insumos y dem ás bienes indispensab les para el funcionamiento de la m inería, ello con la 

idea de generar m ejores condiciones de vida en el departamento  sureño y, así, acicatear la 

búsqueda de nuevas m inas, facilitar la obtención  de peones y alentar, en beneficio de los 

interesados, del público y del fisco, la extracci ón y refinación de un m ayor volumen de oro 

y plata. Pero no cabe duda de que fue Gálvez quien amplió y dio formalidad a los cambios 

puestos en marcha por Velázquez. 

Ya antes de llegar a California el visitador había tomado algunas m edidas 

conducentes al fom ento de las labores m ineras. Estando en costas de Nueva Galicia, 

extendió al otrora director del astillero novogallego de Santiago y, a la sazón, encargado del 

de San Blas, Diego Fernández, el significativo nombramiento de “director general visitador 

y reconoced or de tod as las m inas, vetas y placeres de o ro, plata y otros cu alesquiera 

metales que haya en las islas Marías y en las dem ás [islas ] adyacentes, las Californias,  

Sinaloa, So nora y Nueva Vizcaya”. A decir de Gálvez, m erecía Fernán dez tal título por 

tener todas las credenciales que el puesto exigía, pues era reconocida su “pericia” en todo lo 

perteneciente a la actividad en cuestión, a dquirida en otros tiem pos, cuando había sido 

minero y luego designado visitador de minas por el virrey marqués de las Amarillas.104 Allí 

mismo se le aclaraba que su nueva responsab ilidad cons istía en “registrar y descubrir  

nuevas vetas, así com o arreglar y fom entar el beneficio de los m inerales con a rreglo a las  

reales ordenanzas y a las instrucciones que se le entregaban por separado, entre las que 

estaba dar inicio a su labor en las Marías “con los operarios y auxilios” que necesitara, a fin 
                                                 

103 Registro de marcos de plata presentados por Manuel y Antonio de Ocio y diversos documentos 
sobre la solicitud de Antonio de Ocio concerniente a que se le reconozca la propiedad de ganado alzado, 
1776, AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 1, f. 5-33. f. 16. 

104 Gálvez, Nombramiento de Diego Fernández como reconocedor y visitador de minas..., San Blas, 
18 de mayo de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, sin núm. de exp., f. 235-236. 
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de que reconociese los terrenos  su sceptibles d e explo tación, hiciese catas y obtuviese 

muestras, levantase m apas o pl anos de los p arajes, ensena das y aguajes y, en fin, todo 

aquello que fuese preciso para “providenc iar oportunam ente su ocupación y pueble en 

resguardo de estas costas, beneficio del Esta do y cum plimiento de las reales órdenes”. 

Paralelamente, se enviaron correos a las distintas autoridades de las provincias involucradas 

con el objeto de que se “abstuviesen” de poner el más mínimo embarazo a los trabajos del 

nuevo director y visitador de m inas. De ci erto sabem os que Fernández estuvo en el 

archipiélago de las Marías, pero de su posterior desempeño, nada, lo cual nos lleva a pensar 

que su com isión fue transitoria y no tuvo los efectos previstos. Aunque así haya sido, la 

designación del ex m inero, de todos m odos, representa una buena m uestra del peso 

específico que daba Gálvez a la minería de metales preciosos dentro de su proyecto general 

de reformas para el noroeste novohispano.. 

Vale decir, por cuanto está m ejor documentada, que fue mucho más significativa la 

labor del em inente Joaquín Velázquez de León. De sus inform es y del consecuente  

optimismo del visitador con respecto de las posibilidades mineras de la provincia surgió el 

siguiente fragm ento de  texto, extraído de una entusiasta carta que envió al virrey en 

diciembre de 1768: 

Despacho en la balandra Sinaloa [...] varios cajones [que] contienen algunas 
muestras de lo que produce esta penínsul a, a fin de que vuest ra excelencia vaya 
verificando las noticias que le  he dado de ella [...]. Ta mbién lleva esta balandra [...] 
la primera remesa de plata de Californias que sale de ella con el nombre del rey y va 
a la caja m arca de Guadalajar a a pagar el real quinto [...]. Aunque sea pequeña la 
partida de tres m il dos cientos diez y se is m arcos de plata y nueve de oro, que, 
deducidos los derechos, no dejarán de i mportar veinte y cuatro m il seiscientos 
pesos, a corta diferencia, aseguro a vuestra  excelencia que la rem ito con especial 
consuelo mío, por mirarla como primicias felices de los muchos m etales que puede 
ir enviando esta península en lo sucesivo [...].105 

 
Tanta era s u fe, que él m ismo autorizó la co mpra y estatalización de varias m inas y una 

hacienda de beneficio  p ertenecientes a Manue l de Ocio, con cuyas presuntas ganancias 

pretendió financiar en parte los gastos del gobi erno provincial y las expediciones a la Alta  

                                                 
105 Gálvez a Croix, remesa de plata y otras producciones de Californias embarcadas en la balandra 

Sinaloa, La  P az, 1 6 de di ciembre de 1768, A GI, Audiencia de Guadalajara, 41 6, exp. 40 . También 
Manifestación y registro hecho en el puerto de La Paz, Californias, de las partidas de plata, oro y perlas que 
se embarcan en la balandra de su majestad nombrada “Nuestra Señora de la Soledad”, alias La Sinaloa, 
puerto de La Paz, 16 de diciembre de 1768, BNM, Fondo Franciscano, 1402, f. 326-327. 
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California, proyecto que desem bocó unos cuantos años después en puras  pérdidas para la 

Real Hacienda y en la venta por rem ate de todos los bienes a Antonio de Ocio, hijo del 

difunto propietario original y, al parecer, único postor, quien tampoco pudo hacer gran cosa 

con aquellos maltrechos activos.106 

Las esperanzas que tenía puest as el visitador en el porve nir minero de California le 

apremiaban a establecer los controles administrativos precisos a fin de saber a ciencia cierta 

—cada año, como dispuso él— cuánto oro y plata se produciría en la península y cuánto lo 

correspondiente al tesoro real, cosa que se , según pensaba, se resolvería con la 

implementación de un estricto método de registro de los metales salientes hacia la caja real 

de Guadalajara, en  donde serían en sayados y quintados. El de la balandra Sinaloa fue el  

primer registro que se hizo en los tiempos posjesuíticos y lo elaboró Gálvez personalm ente 

para, así lo consigna él m ismo, dejarlo como patrón de los subsiguientes envíos 

peninsulares a la caja guadalajareña.107 

Pero sabía bien el visitador que el ordenamiento hacendístico del ramo no bastaba si 

lo que se quería era una minería dinámica en sí misma y dinamizadora de la población y de  

otros renglones de la econom ía provincial. De entrada, le pareció evidente que los subidos 

precios de las mercancías y la falta de regla en el pago de salarios en misiones y pueblos de 

minas encarecían sobrem anera la vida en la península, lo que hacía difícil costear la 

producción de m etales preciosos y subvenir a la s necesidades más inmediatas de m ineros, 

trabajadores y habitantes en general. ¿ Cómo podría m ejorar su condición la m inería 

santaneña y convertirse en un potente acicate de  la colonización califor niana si el costo de 

la vida era a lto y los jor nales estaban sujetos a los caprichos de los propietarios?  he ahí la 
                                                 

106 El virrey Bucareli, al extender a Felipe de Neve el nombramiento de gobernador de California, le 
dio órdenes precisas pa ra que se aclara sen las causas  del fracaso económico y hace ndístico de  la incursi ón 
minera de  Gá lvez e n l a península, Instrucción que debe observarse en el gobierno de la península de 
Californias..., f. 136-137; también Expediente sobre minas del real de Santa Ana en Californias, años 1773–
1780, AG N, Californias, vol. 2- A, ex p. 15, f . 242 -252. Par a el caso, convie ne leer el libro de  J orge Luis  
Amao Manríquez, Mineros, misioneros y rancheros de la Antigua California, M éxico, Plaza y  Valdé s 
Editores/Instituto Nacional de Antropología e Historia, 1997, p. 54-74. 

107 En los artículos 23 y 24  de la Instrucción contenida en el nombramiento de gobernador que dio 
Bucareli a Neve se encuentra una variación al sistema implantado por Gálvez para el envío y registro de platas 
californianas en la caja real de Guadalajara: “...convenía al rey pasar nota a la comisaría del Departamento [de 
San Blas] en que se expresa ra su pes o [el de la plata u oro] y el  sujeto a qui en pertenecía para pr oceder al  
debido cotejo y precaver fraudes [...] En la nota o registro que se envíe a la Comisaría de San Blas es oportuno 
consten t ambién l os s ujetos que se t ransporten, e xpresando co n sus nombres si deja n pagado s u 
fletamiento...”, Instrucción que debe observarse..., f. 138-139. 
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cuestión que quiso Gálvez solu cionar con dos ordenanzas específicas: un Reglamento de 

salarios y jornales, signado en Loreto el 29 de abril de 1769, 108 y el q ue llam ó Nuevo 

arancel de precios, cuyo fin esencial fue la reducción de los costos del consum o interno 

californiano. La retasa oficia l d e p recios y el reglam ento de salario s, adem ás de hacer 

manifiesto el carácter interven tor de las m edidas de fom ento económico, representaba una 

fórmula concebida para dinam izar la actividad productiva y com ercial, a la vez que, por  

consecuencia, generar un doble beneficio para la hacienda californiana, a saber, una política 

de precios y salarios como la ins tituida por Gálvez tenía el f in de es tablecer un equ ilibrio 

entre las necesidades de los trabajadores y los costos de las empresas privadas, de tal forma 

que, en ese justo m edio, el tr abajo y  la inversión  pu dieran trad ucirse en  m ejores 

condiciones de vida para la m ayoría asalariada y en ganancias razona bles para la m inoría 

propietaria. Según se deduce de la instrucción, si hasta entonces no se  había llegado a tal 

estado de armonía era, en gran m edida, porque se  dejaba a l arbitrio de  los prop ietarios y  

comerciantes los precios a cobrar por las m ercancías y los salarios a pagar por la fuerza de 

trabajo. Como éstos tendían a beneficiar el interés propio por encima del público —esto es, 

elevar sus ingresos y  reducir sus co stos en aras de una m ayor ganancia— el resultado era 

que se recru decía la carestía de los precios  y la pobreza de los salarios, perjudican do al 

conjunto de trabajadores y, al final, a las m ismas empresas y al fisco. Se suponía que la 

reforma tarifaria y salarial, a m ás de contribu ir al desarrollo de la econom ía y población 

regionales, permitiría reducir el gasto hacendís tico por conc epto de sala rios presidiales —

pues los soldados fueron tam bién in cluidos en la rebaja salarial— 109 e increm entar las  

entradas fiscales por efecto del aumento en la producción y el comercio. 

                                                 
108 Reglamento de salarios y jornales que hasta nueva providencia del superior gobierno de estos 

dominios se ha de observar en este departamento del norte de Californias, Loreto, 29 de abril de 1769, AGN, 
Provincias Internas, vol. 166, exp. 3, f. 142-188.  Salvo  que se tr ate de un error o de un lapsus calamis, nos 
preguntamos por qué, conteniendo artículos relativos a la minería, y no habiendo minas en el Departamento 
de L oreto, asi enta el visitador que el re glamento “se ha de o bservar en est e de partamento del  norte d e 
Californias”. Hay que re cordar que el visitador escribi ó este documento en el  t ardío momento de s u sal ida 
hacia Sonora, cuando había ya dejado atrás los pueblos de minas y ranchos del sur californiano y se hal laba, 
justamente, en Loreto. C ualquiera que hay a sido la raz ón, queda cla ro que la ordena nza tenía ca rácter de  
aplicación general en la provincia y que los  artículos rela tivos a m inería los escribió pensando en el distrito 
sureño de Santa Ana y  en los demás reales mineros que pudiesen surgir a l o l argo de l a península y en l a 
Nueva California. 

109 El  sueldo anual de l os soldados disminuyó de 3 00 pesos a 18 0 pesos ( en el  Departamento del  
Sur), 225 pesos (en el  Departamento del  Norte) y  270 pesos (en l a Frontera y  expedicionarios a l a Nueva 
California). Ver Francisco Palou, Recopilación de noticias..., p. 63. 
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El prim ero de los docum entos m encionados tenía un espíritu liberador y 

pragmático: a fin de q ue la caja real de Gu adalajara cap tase d e California una m ayor 

cantidad de quintos —en realidad, diezmos—110 de plata, las minas peninsulares tenían que 

incrementar su producción; para que esto ocurriera, una de las necesid ades básicas  era la 

obtención de suficiente fuerza de trabajo; para ello se requ ería que los empleos ofrecieran 

condiciones de vida acep tables a los operarios co ntratados, y hacer esto factib le obligaba a 

pagar salarios “justos” y evitar arbitrariedades laborales por parte de los empresarios, razón 

por la que era preciso norm ar los montos salariales y poner reglas clar as a los patrones. En 

resumen, con dicho instrumento legal se intentó acabar con el sistema de endeudamiento —

algo bas tante com ún en los establecim ientos m ineros y agropecuarios de la época—, 

prohibiendo a los “am os” dar adelantos m ayores a dos m eses de salario y a los peones  

cambiar de patrón sin saldar las deudas que tuvi eren. Tenía esto por objeto evitar, por un 

lado, la “injusta” sujeción, los “m alos tratos” y las reducciones salariales injustificadas de 

que se valían m uchos propietarios en su re lación con los trabajadores, y, por el otro, 

impedir que éstos, rehuyendo el pago de sus de udas, perjudicasen la  bienandanza de las 

empresas mineras al retirarse de la provincia  o al irse a servir a un nuevo dueño de minas o 

ranchos, todo lo cual, así se concebía, fren aba el buen funciona miento de cu alquier 

economía minera, su progreso y las expectativas del erario real. 111 Como medio principal, 

establece el tipo  de raciones alim entarias y  los im portes que en ad elante, y hasta nueva 

orden, habrían de pagarse “en dinero” a los indi os naturales y demás trabajadores de minas 

y estab lecimientos agropecuar ios —barreteros, vaqueros, ga ñanes, pastores, arrieros, 

caporales y capataces de haciendas m ineras y ranchos de ganado—. Por lo dem ás, en una 

cláusula fin al h izo m anifiesta su esperan za de  que  l a ge nte de  oficio —carpinteros, 

herreros, albañiles, azogueros, etcétera— sabría moderar el cobro de sus obras, bien que, de 

cualquier modo, delegó en las autoridades judicial es de la provincia la facultad de regular 

tales percepciones en caso de que alguno cayese en excesos.112 

                                                 
110 Se les llamaba “quintos” por costumbre. Hasta que la corona decretó la reducción del impuesto a 

un diezmo (10% del producto minero) en 1723 y, de nuevo, en 1776, era una quinta parte lo que se g ravaba 
(20% del producto minero). 

111 Reglamento de salarios y jornales..., f. 4. 

112 “Con la justa mira de que no falten operarios en l a labor de l as minas y los trabajadores que se 
necesiten para el cultivo de  las tierras y gra njerías de ganados de todas las especi es, veo por experiencia ser 
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Nótese que el reg lamento dispone que toda rem uneración había de hacerse en  

“dinero”, esto es, en moneda contante y sona nte, no com o se hacía tradicionalm ente, en  

especie o en plata pasta, sin  quin tar n i acu ñar, práctica que perm itía a com erciantes y 

dueños de minas especular con los valores de la  mercancía y de los m etales, de tal manera 

que los trabajadores, m ineros de escasos re cursos y dem ás consum idores provinciales, 

además de estar obligados a pagar un sobreprecio por la transportación de los productos a la 

península desde los grandes centros m ercantiles y m anufactureros del virreinato, tenían 

todavía qu e aceptar qu e el prov eedor, justificá ndose en los gastos d e su giro, tom ase la 

plata por abajo de su valor oficial. 113 Esta situación, pensaba Gálvez, frenaba las 

posibilidades de la m inería peninsular, pues la mayor parte de los propietarios de m inas y, 

en consecuencia, los trabajadores resultab an perjudicados por los altos precios de insum os 

y bastimentos que provocaban el transporte a gr andes distancias y la depreciación arbitraria 

de los metales, inhibiéndose la capacidad de  ahorro y em pobreciéndose las condiciones de 

vida de la población en su conjunto. 114 Así que convenía lo contrario, es decir, esperaba el 

                                                                                                                                                     
preciso arreglar el precio [esto es, el monto] de los jornales y la cota [o cuota] de raciones que deben darse a 
los faeneros y  sirvientes para que no se  le s haga fraude ni sufran la miseria y de snudez que anteriormente 
padecían [.. .]”. A los barreteros de minas y “demás faeneros de igual t rabajo se l es pagarán ocho pesos en 
dinero [mensuales]” y  una ración [semanaria] consistente en “ un almud de t rigo, mijo, t rigo o otra semilla 
equivalente o tres cuartillos de harina común y media arroba de tasajo [seca y salada  para su c onserva] o una 
de carne fresca”; lo mismo a vaqueros, gañanes [o m ozos de l abranza], arrieros y otros equivalentes. A l os 
pastores o zagales y a los ayudantes de arriería no menores de dieciocho años, las mismas raciones semanales 
y cuatro pesos al mes; a los indios nativos, “que se han de destinar a los trabajos más suaves, y entretanto que 
se apl ican con menos pereza [.. .]”, las mismas raciones a la semana y seis pesos en dinero cada mes, “y si  
fueren menores de di eciocho años se l es pagarán sólo tres [pesos]”; a l os caporales o capitanes de minería, 
mayordomos de haciendas y ranchos de ganado [capataces], las mismas raciones y un sueldo no menor a diez 
pesos. Reglamento de salarios y jornales..., f. 2-4. 

113 Sobre la fuga de m oneda y  la necesida d que se pre vió de monetizar la econom ía de Sonora y  
Sinaloa para estimular la producción y el comercio es un asunto para el que también conviene revisar el texto 
de Ignacio del Río, La aplicación regional..., p. 170-173. 

114 Era ésta una s ituación generalizada. Para e l caso de la minería zacatecana, David A. Brading ha 
establecido que “la mayoría de los aviadores de provincia tenían cuenta con los almaceneros de México, a los 
que antes de 1729 acostumbraban vender su plata. Aun en épocas posteriores, todavía cambiaban la plata por 
mercancías en la capital, de manera que relativamente muy poca moneda acuñada regresaba en realidad a los 
campos mineros. Muchos de los alm aceneros de Méxic o también tenían tiendas en las  ciudades del norte, y 
los adm inistradores de estas  sucurs ales actuaba n com o aviadores o com praban plata  en el mercado libre.  
Mineros y comerciantes en el México borbónico, 1763-1810, México, Fondo de Cultura Económica, primera 
reimpresión, 1983, p . 207. Conviene también leer un pequeño apartado titu lado Los mercaderes y el sector 
minero en Nueva España, que aparece e n el artículo de Louisa S. Hoberman, “el crédit o colonial y el sector 
minero e n el  siglo XVII: a portación del mercader de plata a la econo mía colonial”, en María del Pilar  
Martínez López-Cano y Guillermina del Valle Pavón (coord.), El crédito en Nueva España, México, Instituto 
Mora/El Cole gio de Michoacán/El Colegio de Mé xico/Instituto de Inve stigaciones Históricas-UNAM, 
primera edición, 1998, p. 71-79 (Lecturas de Historia Económica Mexicana). 
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visitador que la circulación de plata troquela da hiciera m ás equitativa la relación entre 

ingreso y consum o, e levándose el poder adqui sitivo de patrones y trabajadores y 

generándose de este m odo m ejores posibilidades  para la expansión de las actividades 

mineras. Contra es to em itió un bando que prohibió todo  com ercio en plata p asta. En 

adelante, ésta debía presentarse en las comisarías de Loreto y Santa Ana para ser cambiada 

por moneda, o bien em barcada, con el debido re gistro, hacia la real caja de Guadalajara,  

donde se separaría la parte correspondiente al quinto y se devolvería el resto, convertido en 

moneda, al productor. 115 En adición a esto, en septiem bre de 1774 se le extendió al 

gobernador Felipe de Neve la in strucción de que, al em barcar plata pasta de California a 

San Blas, siem pre se adjuntase nota para la comisaría de San Blas, con especificación de 

peso y nombres de los sujeto s a quienes pertenecieran los metales, de modo tal que se 

pudiese “p roceder al d ebido cotejo y precaver  los fraudes” que podr ían ocurrir por el 

“abandono e im pericia” con que se habían prac ticado los traslados ha sta hacía poco. Se 

creía que el proced imiento resultaría útil porque a hora los oficiales reales d e Guadalajara 

estarían en posibilidad de llamar a cuenta a quienes intentasen evadir sus responsabilidades 

fiscales.116 

Ahora bien, para que la regulación de lo s salarios y la existencia de m oneda 

corriente derivasen en bonanza m inera había que intervenir los precios del m inúsculo 

mercado sudcaliforniano, de tal m anera que ningún comerciante pudiera propasarse en sus 

deseos de lucro. 117 En otras palab ras, Gálvez creía que, m ientras lo s precios  fueran  

proporcionales al ingreso de em presarios y trabajadores, se m antendría un estado de 

oportunidad favorable al poblamiento de la península, al descubrimiento de nuevas vetas, al 

establecimiento de más haciendas para la producción de metales preciosos y a una más fácil 

obtención de m ano de obra, sobre todo cuando  ésta se componía m ayormente de indios 

                                                 
115 Bando que prohíbe el comercio de plata y oro sin quintar..., f. 355-360; Bando de Gálvez para el 

cambio de oro y plata, real de Santa Ana, 16 de oct ubre de 1768, AGN, Provincias Internas, vol. 211, exp. 
11, f. 95-96. 

116 Instrucción que debe observarse en el gobierno de la península de Californias..., f. 206. 

117 La rebaja a los precios puede verse en Informe de Neve a Croix, Monterrey, 4 de marzo de 1781, 
AGN, Californias, ol . 14, f . 4 10-412. Ta mbién en Pal ou, Recopilación de noticias..., p. 63. E ntre los  
alimentos de mayor consumo estaban la carne de res, puerco y pollo, sebo, manteca, huevos, panocha, queso, 
chile, jamón, trigo, maíz, arroz, frijol, garbanzo, harina, chocolate, azúcar y lenteja. 
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yaquis y mayos, que aceptaban venir a la península si la pag a los convencía.118 En síntesis, 

se deseaba elevar el po der de compra para  estimular la producción m inera y, así, por un 

lado, generar m ás em pleo y población, y, por otro, propiciar la obtención de mejores 

utilidades, alentar el aho rro y hacer viable la reinversión en  nuevas empresas mineras y en 

otras actividades económicas complementarias, como las agrícolas y pecuarias. 

Ya dijim os que Joaquín Velázque z de Le ón recib ió la c onsigna de reducir los 

precios al consum o en el Departam ento del Sur, y que su gestión halló continuidad y 

adquirió mayor peso cuando Gálvez se hizo cargo y giró las instrucciones correspondientes. 

He aquí lo que el propio mineralogista decía de las gestiones del visitador: 

Ha hecho moderar los precios de todos lo s abastos y géneros de vestir, con tanta 
prudencia, que, bajándo[ los] más de  un cien to cincuenta por ciento a favor de los 
consumidores, quedan [los pr ecios], sin em bargo, con bast ante ventaja, después de 
indemnizados todos los costos y riesgos [para] los que quisieren com erciar aquí 
sobre las libertades y exenci ones que gozarán por algunos a ños. Para suplir la falta 
que por aho ra hay d e mercaderes, s e ha puesto un alm acén surtido [el alm acén de 
Santa Ana] de aquellos efectos que se pueden consum ir en las m inas y [por] sus  
operarios, que con esta prem editación se  trajeron, com o vuestra m erced sabe, 
redimiéndose con esto la tiranía y desenfrenada codicia de algunos com erciantes 
que pretenden avanzar sus utilidades sin la legítima moderación.119 

 
La aplicación de un nuevo régim en de precios y salarios —que fue también una política de 

ahorro público por cuanto se  pretendía am inorar el gast o que producían los situados 

presidiales— era, al mismo tiempo, una gestión de fomento económico, más que otra cosa, 

de fomento a la m inería, pues las rebajas de  precios que decretó Gálvez a los productos de  

las m isiones y a los artículos traídos de fuera, incluso a la sal de la isla del Carm en, se 
                                                 

118 El  vi sitador dejó en comendado a su sec retario y  al  gobe rnador de Sonora q ue, c uando f uera 
necesario, se juntase n cuadrillas de indios yaquis y mayos para ir a trabaj ar en las minas de Californi a, cosa 
que se hacía desde lo s tiemp os j esuíticos y co ntinuó haciéndose después a cau sa de la i mposibilidad d e 
emplear a los indios nativos de California; Eusebio Ventura Beleña informa a propósito de la orden de Gálvez 
de enviar maíz y operarios de minas de Sonora a California, 22 de noviembre de 17 68, AGN, Provincias 
Internas, vol. 68, exp. 1, f. 18-19. La relación entre los objetivos del arancel y el traslado a l a península de 
indios fo rasteros se p one d e manifiesto en una co municación de Gálvez con el  go bernador de S onora y  
Sinaloa: “[ ...] es tan c onforme la idea que vuestra s uperioridad me expone e n ca rta de 19 de octubre pa ra 
convidar a los  yaquis a que pasen algunos  a esta pení nsula co n l os i ncentivos de l as minas y  el  buceo de 
perlas, que si el capitán don Lorenzo Cancio le ha hecho ver o pasado copia de la orden mía en que le hice el 
encargo, habrá adve rtido q ue pu se p or co ndición i ndispensable l a de que di chos i ndios, e nterados de l os 
ventajosos p recios de sus jornales aquí y  de l os demás partidos [esto e s, l as demás conveniencias] que l es 
proporcionan mis reglamentos [e ntre ésto s, el arancel] qui siesen pa sar vol untariamente sol os o c on s us 
familias [...]”; Gálvez a Pineda, cabo de San Lucas, 16 de febrero de 1769, BNM, Fondo Franciscano, caja 
39, exp. 888,3, f. 2-5. 

119 Descripción de la Antigua California..., p. 37-38. 
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hicieron, al menos de inicio, pensando en aminorar los costos de la producción minera en el 

Departamento del Sur. Atendiendo al supue sto hecho de que los soldados y marineros 

tenían un poder adquisitivo m enor que el de los m ineros, fo rmó el visitador dos listas o 

aranceles, u no para el alm acén de Loreto y otro para el de Santa Ana, bien que ambos 

quedaron, en algunos casos, un cincuenta por ci ento por abajo de los precios que regían 

antes de 1768.120 De acuerdo con lo que escrib e el historiador Eric Roll, podría entenderse 

la intervención de Gálvez en los precios y salarios de la península como una medida que iba 

en contra de las tendencias del naciente capit alismo industrial, pero creemos que m ás que 

una posición retrógrada, lo que m ovía al visitador era un sentido práctic o de las cosas para 

regiones tan en sus principios como lo era California.121 

Si el abaratam iento de la vi da fue visto com o una neces idad para el prog reso de la 

minería,  lo m ismo ocurrió después c on el precio de un i mportantísimo insum o, 

ampliamente utilizado en los sistem as de beneficio de minerales de oro y plata por 

amalgamación y cocimiento: el mercurio o azogue. Estando aún en México, Gálvez solicitó 

al virrey que intercediera para que la junta de autoridades que habría de reunirse en febrero 

de 1768 aprobara su solicitud de m il quint ales de azogue —46 toneladas—, a fin de  

conducirlos a Sonora y California para su venta entre los mineros más faltos de recursos, de 

ser preciso, con una dism inución de su costo. La petic ión le f ue parcia lmente concedida,  

puesto que sólo le fueron autorizados dosci entos quintales —9 200 toneladas— de los 

existentes en el almacén de Guadalajara, bien que se previno a los oficiales reales de dicha 

caja para que, llegado el momento, se remitiesen mayores cantidades si así lo demandaba el 

visitador.122 Fue éste uno prim er anuncio de su polít ica de rebajas al precio del azogue en 

Nueva España. El valor com ercial de este peculiar metal —cuya pr oducción, transporte y 

mercantilización inicial los monopolizaba la corona a través  de las  cajas provinciales de la 

                                                 
120 informe de Neve a Croix, Monterrey, 4 de marzo de 1781, AGN, Californias, vol. 14, exp. 3, f.  

410-412; Palou, Recopilación..., p. 63. 

121 Eric Roll afirma que “las negociaci ones entre capitalista y trabajador tendían a co nvertirse en el 
método común de ajustar los  contratos de trabajo”, y que “el proceso de establecer un mercado libre para la 
mano de o bra había ido lo bastante lejos” como para que se conside rase absurdo el que una tercera persona 
fijase el preci o e ntre vendedor y cliente , Historia de las doctrinas económicas, Méx ico, Fo ndo de Cu ltura 
Económica, 2003, p. 91, tercera reimpresión. 

122 Gálvez al virrey, Testimonio de los autos hechos en orden..., exp. 23. 
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Real Hacienda— había ya expe rimentado algunas reducciones desde el siglo XVI, de tal  

manera que las sucesivas rebajas hechas por Gálvez en la década de los setenta venían a ser 

la reiteración de una vieja pol ítica subsidiaria de aplicación general en las regiones mineras 

hispanoamericanas.123 Siendo el m étodo de cocim iento el m ás e mpleado por los m ineros 

del distrito de Santa Ana, 124 resultab a im prescindible el su ministro y significativas las 

rebajas al precio del m ercurio, de tal manera que su abastecimiento y costo fueron factores 

que determ inaron en buena m edida la fortuna  de los planes de im pulso a la m inería 

sudcaliforniana. 

La aspereza e inseguridad de los cam inos que recorrían  los m uleros hacia e l 

noroccidente novohispano, las deficiencias e im ponderables de la navegación por el golfo 

de Cortés ; en sum a, la lejan ía geo gráfica de  la península con re specto de las regiones 

proveedoras de Nueva España, lo m ismo que encarecía y  dilataba la puesta allí de lo s 

artículos de prim era necesidad, hacía incierta s y costosas las rem esas de azogue, q ue con 

frecuencia escaseaban también debido a las deficiencias prop ias de la ad ministración real. 

Gálvez intentó resolver el problema abaratando el producto y acercando a los consumidores 

la fuente regional de su dist ribución. Para ello, dispuso la creación de una caja de real  

hacienda en el antiguo real de Los Ála mos, con la idea de que los m ineros de Sonora, 

Sinaloa y C alifornia contaran con un lugar co ncéntrico p ara com prar directam ente sus 

azogues y dejaran de hacerlo con los comerciantes o aviadores, a quienes, en su calidad de  

intermediarios, tenían que pagar un sobrepreci o por encim a del of icial que estab lecía la  

corona.125 De hecho, trece años después de instaurada la caja alamense —esto es, en agosto 

de 1781— se publicó un bando virreinal que prohi bía a todos los com erciantes de Nueva 

                                                 
123 A partir de marzo de 1 768, el precio del azogue fue reducido de 8 2 a 72 pesos, comprado en la 

capital del vi rreinato (a cien pesos puesto en el almacén real de Sa nta Ana), Amao Manríquez, Mineros..., p. 
57. En su clásica obra sobre la minería guanajuatense, David A. Brading asienta que Gálvez redujo el precio 
del azo gue de 82 pesos, 4 reales y   9 g ranos el  qui ntal a 41 pesos, 2 real es y  1 1 g ranos. Mineros y 
comerciantes en el México borbónico (1763–1810), Méx ico, Fondo de Cu ltura Econ ómica, p rimera 
reimpresión, 1983, p. 195 (Sección de Obras de Historia). Siempre ha de tenerse e n cuenta que estos precios 
eran para l a c iudad de M éxico y  que l os cost os de t ransporte se el evaban c onforme se hací a m ayor l a 
distancia. 

124 Ver Amao Manríquez, Mineros..., p. 107-112. 

125 En los documentos de principios de los ochenta aparecen con cierta frecuencia dos comerciantes 
que c ompraban azo gue y  l o reven dían e n l a pení nsula: R afael M arrón y  Jul ián Hi dalgo. Oficio de Pedro 
Corbalán, Arizpe, 7 de enero de 1783, AGN, Provincias Internas, vol. 266, exp. 2, f. 73. 
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España la reventa de m ercurio, ello, se de cía, para evitar los “abusos” de siempre y 

“proteger” de este m odo los intereses de lo s pequeños y m edianos m ineros, que podrían 

hacerse del insumo a precios módicos en la caja marca más cercana. Para entonces, el costo 

había ya descendido de 82 a 41 pesos, adquirido  en la capital del virreinato, lo que suponía 

un precio bastante más subido para la apartada California, unos cien pesos.126 

No m ucho después, la queja de los m ineros californianos de no contar con los 

recursos suficientes para cruzar el g olfo en busca de m ercurio hizo que tem poralmente se 

les perm itiera surtirse con su s aviadores, pero m ás tarde, a partir d e 1784, a trav és del 

almacén y comisaría de Loreto, adonde los oficiales reales de la contracosta con tinental —

que ahora despechaban desde su nueva sede, ubicada en el real del Rosario— harían envíos 

periódicos con el objeto  de ofrecer a los pr oductores provinciales una doble facilidad para 

sus bolsillos: la de la cercanía y la de  venderles el preciado elemento al menudeo.127 A ello 

se refería el minero Antonio de Ocio, lamentándose de la carestía que años atrás tanto había 

beneficiado a su pad re, aparen te p rueba de  que hasta los m ineros californianos m ejor 

situados pasaban aprietos a causa de los alto s precios de los bastim entos y de la irregular 

provisión de mercurio. Con notorio pesar, decía que era imposible para él seguir trabajando 

sus minas; que la experiencia le hab ía mostrado cuán nocivo era a la p rovincia el comercio 

privado del azogue, dado que los mercaderes lo vendían sólo a quienes les compraban otros 

artículos, y eso en cantidades m uy limitadas. Para terminar con estos abusos, exponía, lo 

recomendable era que el gobierno pusiese el mercurio en Loreto, donde cada quien, de 

acuerdo con sus pos ibilidades, iría a com prarlo. Ahí m ismo pedía Ocio  que se les p usiera 

tope a los com erciantes, pues éstos no “se contentaban con un precio regular”. 128 La 

                                                 
126 Instancia de los mineros del real de Santa Ana del Sur, en la Antigua California, para que se les 

provea de azogues por la real hacienda, remitida por el coronel don Felipe de Neve, añ o d e 1782, AGN, 
Minería, vol. 16 4, e xp. 4 4, f. 1 -12. L os mineros fi rmantes so n: Eu genio Jo sé M aría de Ol achea, Jos é 
Pantaleón Márquez, Julián Martínez, Fernando Gerardo Peña, Joaquín Duarte, Lázaro Peña, Lucas Ramírez, 
Antonio de Ocio, José María Manríquez, Jacobo de l a Riva, Antonio B. de León, José de C ., José Francisco 
Mendoza, Andrés de Cota, Joaquín de la Riva, Agustín Antonio Martínez. También ver Amao, Mineros..., p. 
74-84. 

127 Instancia del alférez don José María Estrada solicitando se le abone gratificación por azogue que 
distribuía a los mineros de Santa Ana del Sur, presidio de Loreto, 28 de febrero de 1783, AGN, Minería, vol. 
164, exp. 4, f. 1-28. 

128 Antonio de Ocio al comandante general de las Provincias Internas Felipe de Neve, real de San 
Antonio, 11 de abril de 1784, Diversos documentos..., f. 18-19. 
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cantidad de azogue destinada a las Provincias Internas era, en efecto, insuficiente. El mismo 

Antonio de Ocio ya se había lam entado una vez de no haber podido pagar los 250 pesos 

semestrales a que obligaba el contrato de compra de las otrora minas del rey, ello porque no 

había tenido “azogue con que  sacar la plata”, pues ni en las cajas reales  ni en la península 

se tenían existencias del insum o, según lo  dijo por carta al subcom andante del 

departamento sureño de la Baja California.129 

Hacia 1782 se perm itió a los m ineros pedir el  azogue directam ente a la capital del 
virreinato, pero quedaban obligados a correr c on los gastos del flete entre Veracruz y 
México, lo que de todos m odos perjudicaba a los mineros de escasa solvencia —como los 
de California—, pues de esa form a gran part e del m ercurio que llegaba a Nueva España 
terminaba siendo acaparado por los em presarios más ricos y una cantid ad menor era la que  
llegaba al noroeste, por lo que a menudo no al canzaba para todos los dem andantes de la 
región.130 Con todo, desde aquel m ismo año com enzaron a sistem atizarse los envíos a 
Loreto,131 práctica que perduraba hacia fines de la prim era d écada del X IX, aunque con 
muchas piedras en el cam ino, causa, decían los interesados y los administradores de la real 
caja del Rosario, del m al estado financiero en qu e, por lo regular, se hallaban los m ineros 
peninsulares, situación que se agravaba por la escasa ley de  lo s m inerales —la 
“malignidad” de los m etales, com o decían e llos— y la f alta en Santa Ana de “práctic os 
hábiles en el ejercicio de la azoguería”, esto es en el sistema de beneficio por mercurio.132  
 

La problemática m inera de la Antigua  California no era de ningún m odo 

estrictamente californiana, sólo acaso más sensible que en otras partes de Nueva España. El 

tratadista José del Campillo y Cosío —seguramente sin conocer en lo m ás mínimo el caso 

de California, sino refiriéndose en lo general a los mineros hispanoamericanos— expuso en 

                                                 
129 Ant onio de Ocio al  su bcomandante del Depa rtamento del  Su r, F rancisco M iguel d e Ag uiar y  

Manzano, Santa Ana, primero de mayo de 1782, AHPLM, legajo 9, documento 49. 

130 El comandante general de las Provincias Internas a Gálvez, A rizpe, 2  de diciembre de 1782, 
citado en Luis Navarro García, Don José de Gálvez y la Comandancia General de las Provincias Internas, 
Sevilla, CSIC, 1964, p. 367. nota 45. 

131 Expediente formado por los ministros del real del Rosario sobre que se remita azogues de cuenta 
del ramo a la península de Californias para vender al menudeo, años 1786 a 178 9, IIH-UABC, Provincias 
Internas, exp. 10.12, f. 1-51, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 266, exp. 2.   

132  “Es ind udable la n ecesidad y utilidad de que, para fomento de la citad a península, se les prov ea 
de azogues a sus mineros en el mencionado presidio de Loreto, con atención a que la miseria de aquel infeliz 
cuerpo [de productores] n o perm ite a i ndividuo al guno de él  ocu rrir a sol icitar el  ingrediente ni  en est a 
tesorería ni en la administración subalterna de Los Álamos, y que si careciesen  de este corto auxilio sería la 
decadencia de  aquellas pobl aciones, tal, que, en breve, las veríam os con dolo r extinguidas, porque s u 
subsistencia pende sólo de aquellas m inas, pobres en sus leyes, aunque abundantes de m etales...”, Oficio de 
los ministros de real hacienda de El Rosario, Francisco Ortiz y Francisco de la Rocha, al virrey Manuel 
Antonio de Flores, El Rosario, 21 de abril de 1789, AGN, Provincias Internas, vol. 266, exp. 2, f. 54-76. 
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pocas líneas lo que, en su opinión, constitu ía el m ayor estorbo al progreso de dicha 

actividad, y merece un poco de espacio por cuanto ayuda a explicar la situación que Gálvez 

se propuso cam biar en el sur m inero de la  península. Campillo, a más de condenar las  

“estafas” que se perpetraban con la venta del azogue, contra lo cual, pensaba, lo indicado 

era crear un monopolio de Estado—, explicaba que el problema fundamental de los mineros 

era su falta de capital, presuntam ente provoc ada por la codicia de los revendedores de 

mercurio, de lo que se seguía el poco pode r adquisitivo de los productores para la 

modernización tecnológica de su s sistemas de extracción y bene ficio y para la reinversión 

de utilidades en la expansión de sus em presas, contrariando, al cabo, los intereses del real 

erario.133 

Como ya adelantam os, otra vía de soluci ón, respecto de la cual se m ostraron muy 

enfáticos m uchos m inistros e intelectuales ilus trados del régim en, fue la de sub sidiar e l 

costo fiscal de la producción m inera. Gálv ez no fue la excepción e im pulsó, desde su 

encumbrado cargo de secretario d e Indias, m edidas como las contenid as en el decreto del 

primero de julio de 1776, en que  se moderaba el cobro de de rechos pagaderos al m omento 

de presentar la plata para quintar; 134 y el de 24 de abril de 1783, que eximía del pago de 

alcabala a toda m ercancía des tinada al labo río de m inas.135 De hecho, las sucesivas 

minoraciones al precio del azogue, siendo és te un producto m onopolizado por la Real 

Hacienda, pueden entenderse como parte de una política a u n mismo tiempo interve ntora, 

dado que pretendía cerrar el paso a los aviador es y de más interm ediarios, y subsidiaria, 

porque el fisco, a fin de obtener m ejores recaudaciones en  el m ediano plazo, en el corto  

                                                 
133 “El azogue que el rey manda vender a ochenta y dos pesos el quintal, les cuesta [a los mineros] a 

doscientos y, a  veces, a tresci entos, de suerte que, con estas vejaciones, con el excesivo coste y con no tener 
los mineros caudales propios, sino  pagando crecidísimos premios [o  sea, in tereses y recargos], ganan poco, 
muchos pierde n, otr os queda n escarmentados, sin su capital los acree dores y el rey si n quinto. [ ...] Por el  
mismo motivo de no tener caudal propio los mineros no pueden emprender cosas de mucho coste, que harían 
más copioso el producto de las minas, como es abrir las nuevas, desaguar las conocidas por ricas, l levar de 
Europa maestros hábiles y máquinas de buena invención, etcétera, y como de todo esto se carece, quedan y se 
están las cosas en el mismo estado de imperfección...”, Campillo y Cosío, Nuevo sistema económico..., p. 193-
194. 

134 Oficio en que el gobernador de Californias, don Felipe de Neve, dio cuenta de haberse 
manifestado en aquella provincia para quintar 8 y media onzas de oro y 44 marcos, 3 y media onzas de plata 
labrada, y satisfizo los correspondientes derechos al guardalmacén de Monterrey, en obedecimiento de la 
real cédula de primero de julio de 1776, AGN, Californias, vol. 71, exp. 9, f. 338-344. 

135 AHPLM, legajo 9, documento 56. 
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admitía sacrificar parte de sus ingresos para apoyar a los mineros. 

Intentar pon er sobr e la m esa los re sultados de dicha política necesariam ente nos  

lleva al tema medular de los índices de producci ón de oro y plata, cosa difícil, pues lo que  

menos hemos encontrado son inform es y registros fiscales de la m inería californiana de la 

época. Apenas contam os con algu na inform ación dispersa extraída de diversas fuentes 

documentales y de la escasísim a bibliografía qu e toca el te ma minero sudcaliforniano tras 

la visita de Gálvez. Ha de advertirse que Jorge Luis Amao Manríquez es hasta hoy el único 

investigador que ha publicado un libro de dicado por extenso a la m inería colonial 

bajacaliforniana. Su reflexión en el ám bito de la producción regional de plata antecede y 

respalda nu estra im presión de es tar frente a un proceso de sucesivos altos y bajos, no 

siempre con entera certeza con res pecto de lo s tiem pos de fluctuación , debido al estado  

exiguo y fragm entario de la inform ación y al ca rácter a veces contradictorio entre unos y 

otros testimonios docum entales—.136 Creemos, no obstante, que dichos altibajos 

transcurrieron dentro de unos márgenes de producción relativamente bajos. A eso apunta el 

promedio anual de 2 826 m arcos registrados por Manuel y Antonio de Ocio entre 1769 y 

1783, equivalentes a unos 21 mil 700 pesos de la época, cantidad ciertamente pequeña en el 

contexto de la minería novohispana. 

                                                 
136 Ver J orge L uis Am ao Manríquez, op. cit., p. 74 -98. U na contrariedad mayor con q ue hemos 

topado es la d e hallar incompatibles las noticias felices de los años 1776–1780, cuando parecían sonreírle las 
circunstancias a la minería sureña y el real de Sant a Ana aumentaba en población, con los datos duros que se 
consignan en las manifestaciones de plata de Manuel y Antonio de Ocio, plasmadas en los registros de la caja 
real de Guadal ajara. Cóm o, tratándos e de una supuesta etapa ascende nte en la produc ción de m etales, las 
manifestaciones de l os empresarios más pudientes de la península, después de alca nzar una elevada cima en 
1776, se desploman a l os más baj os ni veles de  l a p rimera m itad d e l os set enta, con una l igera su bida 
justamente en  1778, para luego volver a ca er y m antenerse así hasta 1780, en que la curva parece volver a 
elevarse, según puede constatarse en el  cuadro inmediato. Creemos que una parte de l a respuesta está en l o 
que una y otra vez señalan las mismas fuentes: las extracciones de mineral argentífero eran significativamente 
abundantes, al menos las de algunos mineros; pero las sequías y las dificultades para la obtención de azogue y 
otros bastimentos paralizaban, en m ayor o menor grado, la producción de plata en lo s sitios donde ésta era 
separada del resto de l a mena. Por otra parte, los ascensos y descensos en el número de pobladores de Santa 
Ana podrían, en efecto, ser indicativos de los incrementos en la producción minera. No obstante, las evidentes 
contradicciones ent re l os padrones e xistentes y  l a cant idad de  m arcos de plata m anifestados p or di chos 
mineros hacen p oco fi able e ste recu rso de anál isis, a saber: de 1768 a 1 769 hay un aum ento p oblacional 
proporcionalmente mucho menor al increm ento de marcos registrados en la caja real de Guadalajara. Un año 
después la población cae m uy por a bajo de la registrada pa ra 1768; s in em bargo, la s m anifestaciones e n 
ambos años son muy similares. En 1 772 y  1775 la población asentada es la misma, pero los Ocio exhiben 
bastante más plata en este último año que en el primero. Luego, en 1777, la presentación de metales en la caja 
novogallega es in ferior a la de 1 775, a pesar de que la pob lación aumenta considerablemente. Por último, en 
1778, con un poco más de población que en el año anterior, la cantidad de marcos manifestados es de casi el 
doble. 
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A grandes rasgos, se observa un declive que se extiende durante la primera mitad de 

los setenta. El cura de Santa Ana, Isidro de Ibarzábal, aseguraba que en 1768 —esto es, con 

inmediata anterioridad a la referida decadencia— Manuel de Ocio trabajaba la mina de San 

Pedro con m ás de setenta trabajad ores a su s ervicio y con  sus “haciendas de ben eficiar 

metales aviadas en sobreabundancia”,137 seguido por otro conocido empresario de minas, el 

también andaluz Gaspar Pisón y Guzm án, patrón de una cincuentena de operarios que le 

servían en “sus ranchos” de ganado y en la extracción de m ineral de su rica m ina Santa 

Gertrudis.138 Tales inform es parecen reflejars e en el  registro de los m etales exhibidos p or 

los Ocio correspondiente al a ño de 1769, el m ás elevado de cuantos les conocem os, como 

puede verse en el cuadro que aparece m ás abajo. Fue también por entonces cu ando el 

capitán Portolá y el clérigo Mateo A dolfo Falenbock escribieron alegres informes sobre las 

potencialidades de la m inería santaneña, “potencialidades”, pues se decían conscien tes de 

los problemas de capital y fuerza de trabajo que enfrentaba dicha actividad.139 

 

Marcos de Plata Registrados por Manuel y Antonio de Ocio, 1753–1783 
 

Años         Marcos Años           Marcos Años           Marcos
 

1753                411 
1754                792 
1755             2 071 
1756                264 
1757                739 
1758             1 557 
1760                440 
1761             1 191 
1762             2 407 
1763             2 657

1764               1 445 
1765               4 025 
1766               3 342 
1767               2 040 
1768               1 241 
1769               7 242 
1770               1 292 
1771               3 657 
1772               1 971 
1773               2 380 

 

1774               1 289 
1775               2 855 
1776               6 723 
1777               1 944 
1778               3 332 
1779               1 357 
1780               1 243 
1781               1 453 
1783               2 838

 
Fuentes: Registro de marcos de plata presentados por Manuel y Antonio 
de Ocio y diversos documentos sobre la solicitud de Antonio de Ocio 

                                                 
137 Declaraciones de Isidro de Ibarzábal, según informe del teniente de gobernador Joaquín Cañete, 

real de Santa Ana, mayo de 1775, AGN, Provincias Internas, vol. 7, exp. 6, f. 42. 

138 Apunte de la gente que trabaja en la hacienda de Santa Gertrudis y lo que ganan, 26 de  
septiembre de 1768, AHPLM, legajo 9, documento 7. 

139 Portolá al virrey, 9 de abril de 1768, AGN, Californias, vol. 76, exp. 45, f. 43-44; Falenbock al 
virrey, Santa Ana, 25 de agosto de 1768, AGN, Californias, vol. 76, exp. 90, f. 88-89. 
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concerniente a que se le reconozca la propiedad de ganado alzado, años 
de 1776 a 1789, AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 1, f. 6.  
Relación de platas manifestadas, derechos y azogue de las minas de 
Antonio y Manuel de Ocio, real caja de Guadalajara, 3 de julio de 1776, 
AGN, Provincias Internas, vol. 7, exp. 6, f. 49;  Ra món Ma ría Serrera, 
Un andaluz, pionero en la explotación argentífera de la Baja California, 
1753–1783, Revista del Colegio Universitario de Filosofía y Letras de 
Cádiz, Cádiz, España, 1980, núm. 5, p. 123. El marco de plata equivalía a 
8.5 pesos. 

 

 

 

Como señalamos, en los años que siguieron a 1769, las noticias pasaron de ser halagüeñas a 

desalentadoras. En 1770 inform aba el gobernad or Matías de Arm ona que en Santa Ana 

hacía falta cubrir los salarios de 260 trabaj adores de m inas, que eran casi todos los que 

había, la mayor parte indios  yaquis, m ayos y “fuerteños”, 140 m uchos de los cuales, 

consignaba Ar mona, no querían sino volver a sus tierras de orig en, por no hallar en 

California los beneficios ofrecidos. 141 Algo m ás tarde, a m ediados de los setenta, Antonio 

de Ocio se refirió a los establecim ientos mineros de la com arca santaneña com o unos 

“realitos” que se hallab an en “un conocido deterioro ”.142 De Ocio, en particular, diría el 

gobernador Felipe de N eve que pasaba por una “urgente necesidad”, ya  que se encontraba 

“sin grano ni disposición” para traerlo de otra s provincias, por lo que carecía de los m edios 

para seguir trabajando sus minas.143 

Hay indicios de que las cosas m ejoraron entre 1775 y 1780. Es de nueva cuenta 

Antonio de Ocio quien, a principios de 1778, daba  la agridulce noticia de que en sus m inas 

se estaban encontrando “buenos m etales” y que se había descubierto “oro virgen” en casi 

todo el sur, tan bueno, aseguraba, que podía llegar a “veintitrés quilates”. Lo que hacía falta 
                                                 

140 O sea , i ndios de l a jurisdicción del presidio o fuerte d e Si naloa, e n la pr ovincia d el mismo 
nombre. 

141 Carta de Armona al virrey, real de Santa Ana, 20 de agosto de 1770, AGN, Californias, vol. 76, 
exp. 60, f. 191-194. 

142 Antonio de Ocio al teniente de gobernador Joaquín Cañete, AGN, Californias, vol. 72, exp. 28, f. 
280-281. 

143 Felipe de Neve al teniente de gobernador del Departamento del Sur, real presidio de Loreto, 14 
de julio de 1775, AHPLM, legajo 1, documento 31. 
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era agua para beneficiar los minerales, pues los aguajes se hallaban tan secos, se lamentaba, 

“que pronto no habría ni para beber”.144 

A comienzos de la década siguien te el panorama minero recayó en una tendencia 

depresiva, que se extendió hasta el inicio de  los noventa. En julio de 1780 explicaba Felipe 

de Neve al com andante general de las Pr ovincias Internas que “la esca sa plata” 

californiana, en for ma de “pequeñ os tejos ”, y las “bolitas de oro” que, con “inm enso 

trabajo”, conseguían “algunos pobres”, dado que no había alguien que pudiera llam arse un 

“minero formal”, acababa, a cambio de alimento y otras mercancías de necesidad básica, en 

las misiones o en m anos de Antonio de Ocio, en su papel de aviador. 145 Para ese m ismo 

año, la afamada m ina de Gaspar Pisón, a causa del destierro que se le había im puesto por 

razones de orden judici al, tenía dos años de estar abandona da y pasaba a se r por entonces, 

mediante embargo y compra , propiedad de los Ocio. 146 En marzo de 1781 reconfirmaba el 

gobernador la dura situación de la m inería su reña y en otro inform e suyo, dirigido a la 

comandancia de Arizpe, le decía al caballero  de Croix que, “habiendo cesado el beneficio 

de platas”, el distrito de Santa Ana había venido despoblándose en su m ayor parte, hasta 

caer “en la m ayor m iseria”.147 Al año  siguien te, copias de u na m isma i nstancia fuero n 

enviadas a varias  auto ridades superiores por  pa rte de  l os mi neros sudcalifornianos para 

congratularse de los  “muchísim os m etales buenos, pero desaprovechados por no tener 

azogue ni agua”. 148 Poc o tiem po después, el com andante del presidio de Loreto y 

subgobernador de la B aja California, José Joaquín de Arrillaga, escribió a Neve —

ascendido ahora al cargo de comandante gene ral— pa ra inf ormarle sobre la p recaria 

situación de la minería peninsular: “el que  más puede solicitar azogue —exponía— apenas  

                                                 
144 Antonio de Ocio a José de Gálvez, real de Santa Ana, sur de Californias, 26 de enero de 1778, 

AGN, Californias, vol. 21, exp. 6, f. 252-253. 

145  Neve al comandante general de las Provincias Internas, Monterrey,  4 de julio de 1780, AGN, 
Californias, vol. 16, exp. 6, f.  205-206. 

146 Embargo y compra de la mina de Santa Gertrudis, año de 1780, AHPLM, legajo 13, documento. 
6. 

147 Neve al comandante general de las Provincias Internas, M onterrey, 4 de m arzo de 1 781, 
Californias, vol.  71, exp. 14, f. 413-414. 

148 Instancia de los mineros del real de Santa Ana, Santa Ana y reales anexos, año de 1782, AGN, 
Provincias Internas, vol. 266, exp. 2, f. 57-76. 
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podrá satisfacer una arroba”. Inform aba que Antonio de Ocio se lo había acabado  ya y se  

encontraba “en el es tado más infelicísimo”, pues hacía meses que carecía de la sustancia y  

de nada le servía hallarse con muchos minerales.149 

Tal vez mejoraron las cosas para Ocio en los meses siguientes, puesto q ue, en junio 

de 1785, Arrillaga se daba por enterado de que el productor había bonificado m il pesos —

suponemos que a la receptoría de real hacie nda en la com andancia del Departam ento del 

Sur— cantidad que le pareció corta a proporción de las noticias que en Loreto se habían 

divulgado sobre “la m ucha plata” extraída en  el distrito de Santa Ana. 150 No obstante, una 

carta escrita por el m inero en 1787 hace énfasis otra vez en que el decaim iento de sus 

empresas mineras y perleras.151 

En resum en, hay dificultad para establ ecer la curva de la producción m inera 

californiana en los años que in teresan al presente estudio. A ún así, puede afirmarse que los 

promedios multianuales  de la prod ucción de plata californ iana antes y  después de 1768, 

favorecen a los años posteriores a la visita de Gálvez, lo qu e podría rep resentar un efecto 

positivo de las m edidas interventoras y subsidia rias. Un simple cálculo, con base en los  

registros d e plata de lo s Ocio, m uestra que entre 1753  y  1768 —o sea, en los últim os 

diecisiete años de la etapa jesu ítica— am bos m ineros presentaron al fisco un prom edio 

anual de 1 539 marcos (con un valor de alrededor de 12 mil pesos); en tanto que, de 1769 a  

1783 —ya en tiempos de la gobernación— la media fue, según dijimos ya, de 2 826 marcos 

(aproximadamente 21 m il 700 pe sos), esto es, cerca de un 58% de increm ento. Las 

presentaciones de plata más copiosas, por otro lado, se dieron en los años que siguieron a la 

                                                 
149  Arrillaga a Neve, Loreto, 5 de abril de 1784, AGN, Provincias Internas, vol. 266, exp. 2, f. 73 . 

Un año más tarde se extendía en explicaciones al gobernador Pedro Fages sobre lo m ismo: “últimamente don 
Antonio de Ocio está actualmente reducido a la mayor necesidad y con empeños muy crecidos, de modo que, 
vendido todo lo que tiene , dudo alcanzaría a  satisfacer la  tercera parte de lo que debe [...] En el buceo nada 
adelanta por falta de medios, en sus m inas es muy reducido el número de sirvientes, y aunque tiene vetas de 
una ley razonable, por el  poco avío nada aventaja, y, según advierto, estos dos años últimos no creo pueda 
adelantar más...”, Arrillaga a Fages, diversos documentos sobre la solicitud de Antonio de Ocio concerniente 
a que se le reconozca la propiedad de ganado alzado, presidio de L oreto, 10 de noviembre de 1 785, AGN, 
Provincias Internas, vol. 120, exp. 1., f. 23. 

150 Arrillaga al subcomandante Luis López, Lo reto, 23 de j unio d e 1785, AH PLM, legajo 2, 
documento 127. 

151 Ocio al comandante general de las Provincias Internas, Jacobo de Ugarte y Loyola, Diversos 
documentos sobre la solicitud de Antonio de Ocio concerniente a que se le reconozca la propiedad de ganado 
alzado, real de Loreto, 29 de marzo de 1787, AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 1., f. 30. 
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visita del alto funcionario andaluz: en 1769 y 1776. Por desgraci a, nuestro deseo de marcar 

una tendencia definitiva se frustra porque  la serie num érica con que contamos se 

interrumpe en 1783. 

A pesar de sus fluctuaciones periódicas, y si n alcanzar los espectaculares índices de 

producción de otros complejos m ineros novohispa nos, la m inería sudcaliforniana fue lo 

suficientemente cons istente com o para ejercer  su inf luencia dinám ica en las  ac tividades 

agropecuarias del sur peninsular, antes de caer en su prolongado letargo decimonónico. Los 

dispersos ranchos asentados en  an tiguas tierras realengas y misionales del Departam ento 

del Sur, la mayor parte de los cuales había surgido por efecto de la política concesionista de 

Gálvez y al calo r d e la m inería santan eña, continuaron m ultiplicándose, aunque 

tímidamente, a lo largo del nuevo siglo, gracias a sus minúsculas, pero efectivas relaciones 

con el lim itado mercado local y con otras provincias de la contracosta continental. Dicho 

así, ha de adm itirse un  cierto g rado de éx ito en la preten sión ofic ial de convertir a la 

minería en una actividad prom otora de otros ámbitos de la econom ía regional, con todo y 

que, ciertamente, no fue el que esperaba la corona. 

En térm inos de valores relativos, la pr oducción de m etales preciosos se sucedió  

anualmente en niveles indudablem ente m odestos, sin grandes a uges y, por tanto, sin 

grandes caídas. Sólo en el sur de la pe nínsula podían cobrar m ucha im portancia los 

vaivenes de la m inería santaneña, puesto que  incidían en lo s bolsi llos y vidas de quienes 

dependían o guardaban algún ti po de relación económ ica con el la. En el conjunto de la 

economía novohispana y del fisco central, si n em bargo, el producto de las m inas 

peninsulares resultaba prácti camente imperceptible, poco más o menos un 0.20 por ciento, 

según entendem os los cóm putos de Hausberger. 152 Así las co sas, com o instrum entos del 

reformismo borbónico, el intervencionism o econó mico y las prácticas subsidiarias acaso 

sirvieron mejor a los pequeños intereses de la economía local que a los de la Real Hacienda 

borbónica. La industria m inera californiana coadyuvó al desenvolvim iento de la econom ía 

                                                 
152 Los re gistros hacendísticos de la plata de azogue c aliforniana presentada e n la caja de 

Guadalajara, correspondientes al periodo 1761–1767, esto es, en los años inmediatamente anteriores a la visita 
de Gálvez, con cifras muy similares a las reportadas posteriormente por Manuel y Antonio de Ocio, muestran 
que la producción peninsular, al menos la declarada, era alrededor del 2% del total que se registraba en dicha 
caja, y apenas por encima del cero con respecto de la  producción total de Nueva España. Bernd Hausberger, 
La Nueva España y sus metales preciosos. La industria minera colonial a través de los libros de cargo y data 
de la Real Hacienda, 1761–1767, Madrid, Vervuert/Iberoamericana, 1997, p. 163-220. 
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provincial, pero aportó re lativamente poca p lata a las arcas del rey. Esto lleva a 

preguntarnos sobre otras circunstancias advers as que intervinieron por encim a de las 

proyecciones de los colaboradores del régimen. 

En principio, lo que requerí a un individuo para arrancar una m ina denunciada y 

concedida era capital, propio —como el acum ulado por Manuel de Ocio  a trav és de la 

pesca y com ercio de perlas— o prestado, en fo rma de dinero o bienes fiados por alguien 

más, por lo regular, un com erciante aviador que afrontaba los gast os in iciales de la  

empresa. El m inero esperaba, una vez obtenidas las prim eras depuraciones del m ineral, 

hallarse en condiciones de sald ar el crédito, pero con frecue ncia ocurría que necesitaba 

renovarlo, pues las utilidades no daban para m antener los gastos corrientes y los necesarios 

para reiniciar las labores de extracción y beneficio. Precisam ente, el hecho de que Ocio 

haya podido autofinanciarse le concedió m ayores ventajas, entre ellas, la de convertirse él 

mismo en criador de ganado y fiador de otros propietarios de minas del distrito m inero de 

Santa Ana, y, así, combinar los beneficios de sus varias ocupaciones.. 

Hemos dicho antes que uno de los problem as estructurales con que tuvieron que 

lidiar los m ineros de la provincia f ue el de la obtención  d e fuerza d e trabajo suficiente, 

permanente y capaz para desem peñar las tareas d e extracción y depuración de los m etales. 

Los indios naboríos eran la principal fuerza de trabajo en otros complejos mineros del norte 

y, a diferencia de California, dicha mano de obra llegaba a ellos con relativa facilidad desde 

diversas partes del virreinato, atraída, en tre otras cosas, p or los altos salario s.153 En la 

península, desde los años pioneros de las m inas santaneñas, se descar tó la pos ibilidad de  

recurrir a las m isiones en busca de indios ope rarios, toda vez que, adem ás de  la usual 

resistencia de los m isioneros  a consentir el em pleo de sus catecú menos en t rabajos 

extramisionales, éstos se hallaban en una grave situación de decadencia poblacional y en un 

grado de aculturación q ue hacía difícil su inco rporación a las faenas m ineras. La so lución 

viable fue traer indios de las provincias de Sonora, Ostim uri y Sinaloa, pero ello 

incrementaba los costos y riesgos de producci ón, puesto que había que correr con una serie 

de gastos para el acarreo de los contratados  y  no siem pre se lograba reten erles en sus  
                                                 

153 Ver P. J. Bak ewell, Minería y sociedad en el México colonial: Zacatecas (1546–1700), México, 
Fondo de C ultura Ec onómica, 1 997, (primera edi ción en i nglés, 1 971), p . 174. Como se de duce por 
comparación, en Sonora y Sinaloa hubo mayores posibilidades de contar con una fuerza de trabajo indígena, 
asalariada, y local para las faenas mineras, ver Ignacio del Río, La aplicación regional..., p. 166. 
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puestos de trabajo, en buena m edida debido  a las m alas condiciones laborales. Las 

epidemias que azotaban de cuando en cuando a éstos y a los indios peninsulares del  

Departamento del Sur ponían en peores  apuros a los em presarios m ineros,154 casi to dos 

ellos de muy escasos recursos. 

Aparte de estimular la conducción de indios  asalariados a Califor nia, Gálvez, como 

ya se dijo en su m omento, intentó repoblar  los asentam ientos m ineros con grupos de 

inmigrantes venidos d el m acizo continen tal, contr a lo  cual s e im pusieron la s duras  

condiciones socioeconóm icas de  la provincia, su aridez y las extracciones de recursos  

humanos para los establecimientos de la Alta California. En una fecha tan tardía como julio 

de 1788, esto decía José Joaquín de Arrillaga ace rca de los antiguos planes de Gálvez para 

poblar y animar la economía de los reales mineros: 

Comprendían, en fin de diciem bre de 1787, ambos reales [ de Santa Ana y de San 
Antonio], quinientas doce alm as, como cons ta en el padrón, esparcidas en alguna  
distancia en diferentes ranchos, minas y placeres, sin incluir la escolta. Al arribo del 
señor visitador a esta península encontró dichas poblaciones en los mismos términos 
que hoy día existen.155 

 
En m enos palabras, no veía el com andante del presidio de Loreto ningún progreso 

sustancial en la com arca minera después de ve inte años de realizada la célebre vis ita del 

abogado malagueño. 

La sequedad del m edio físico y la particul ar marginalidad geográfica de California 

con respecto de las principales rutas de comercio y de las grandes poblaciones del altiplano 

central novohispano no sólo empeoraban las dificultades para acceder a la mano de obra —

que constituía un problem a con matices distintos en todo el norte m inero—, sino, también, 

las del financiam iento de las  operaciones  de  extracción  y  lim pieza d e los  m etales. Los  

mineros m ás o m enos acom odados, com o Ma nuel de Ocio y Gaspar Pisón, pudieron 

aprovechar sus em barcaciones y la cría de rese s en sus ran chos y sitio s de ganado  para 

satisfacer las necesidad es de acopio de sus negoc ios, pero ni ellos quedaron exentos de la 

dependencia del abasto externo —de m ercurio, pólvora, herram ientas, m adera, granos, 

textiles,  entre otros importantes suministros e insumos para la minería—, a menudo lento, 

                                                 
154 Ver Amao Manríquez, op. cit., p. 60. 

155 Arrillaga a Jacobo de Ugarte y Loyola, comandante general de las Provincias Internas, Loreto, 
12 de julio de 1788, AGN, Californias, vol. 2-A, exp. 3, f. 11-12.  
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inconsistente y caro por los altos costos de  transporte que im ponía la lejanía de las 

provincias proveedoras; por la interm ediación —indispensable, por otra parte— de los 

comerciantes aviadores, por la ausencia de m oneda circulante en la provincia y por los 

imprevistos de la navegación a través del golfo. Se sabe, po ngámoslo como ejemplo de lo 

que significaba ser m inero en California, que  a Zacatecas acudían m ercaderes de muchas 

partes cercanas y dis tantes, com o Puebla, M éxico, Culiacán, Guadalajara, Mich oacán, 

Guanajuato y Colim a, lo que se traducía en  mayor abundancia, regularidad y m enor costo 

en comparación con la aislada península.156 

La política intervencionista que había inaugurado Gálvez para mantener controlados 

los precios al consum o pronto comenzó a h acer agua, ya que, por un lado, las m isiones 

sureñas a m enudo no p udieron, por su prop ia decadencia económica, satisfacer los bienes 

necesarios que requería la población  civil, ante lo cual franciscanos y dom inicos buscaron 

además los medios de incrementar el valor de los productos m isionales que enviaban a los 

almacenes reales o d e conseguir o tro tipo de ventajas comerciales; por otra parte, en 1773 

cerró sus puertas la tienda oficial de Sa nta Ana, al parecer , por problem as de 

aprovisionamiento e insolvencia financiera, mientras que el Arancel de Gálvez, instrumento 

que había sido creado con la idea de atemperar el costo del consumo en la provincia, no es 

sólo que se hayan increm entado los precios  fijados allí, puesto que ello había sido 

contemplado por el propio Gálvez en razón de las variaciones nor males que producía el 

juego entre oferta y demanda, sino que perdió ese espíritu compensador que supuestamente 

iba a m ediar entre el ingreso de los habitant es y los costos de vida y de producción.  

Pensando en eso fue que el gobernador Matías de Armona regañó al com isario de Loreto 

por haber encarecido ciertos artículos, haciénd ole ver que, de acuerd o con la id ea de l 

visitador, los incrementos en los precios del almacén sólo se justificab an con fundam ento 

en las buenas o malas cosechas, en los acuerdos negociados con los misioneros y, en fin, en 

las formas que tuviesen siem pre por norte el bien com ún.157 En ocasiones tuvo que salir 

grano y o tras m ercancías d el alm acén lore tano para cubrir las urgencias d e los  

establecimientos novocalifornianos, dejando a la  península en el desabasto parcial y 
                                                 

156 Bakewell, op cit., p. 88-91. 

157 Armona al presidente de las misiones y al comisario Antonio José López de Toledo, Santa Ana, 
10 de octubre de 1770, AGN, Californias, vol. 76, exp. 71, f. 299-300. 
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necesitada de nuevas remesas, lo que probablemente encarecía los precios al público.158 Por 

otro lado, las tardanzas en los envíos de sum inistros desde San Blas —a veces de años—  

podían tener el mismo efecto inflacionario, más cuando éstos llegaban en mal estado. Como 

decía el comandante del departamento sureño, cuando escaseab an los suministros oficiales 

en Santa Ana quedaba la tienda de los Oc io, pero allí todo “s e com praba a m ayor 

precio”.159 

Con pretensiones de ajustarse a las inst rucciones de Gálvez, Felipe de Neve 

estableció años después un nuevo instrum ento que llamó Reglamento provisional de 

precios y fletes para los frutos y mantenimientos que se vendan en el Departamento del 

Sur. Explicaba el gobernador que los precios asignados por Gálvez a las mercancías puestas 

en Santa Ana habían estado en proporción c on la m ayor capacidad de com pra que tenían 

los santaneños en tiempos de “bonanza”, pero que, como ya había “parado el ben eficio de 

platas” —recuérdese que en 1781, año en qu e escribe Neve esta  carta, la minería 

sudcaliforniana entraba en uno de sus descensos— dichos valores resultaban excesivos, por 

lo que era preciso un nu evo sistema de tasación que permitiera los cambios de acuerdo con 

las necesidades del m omento.160 El hecho fue que los m ineros siguieron quejándose sobre 

el bajo poder adquisitivo que les imponía el desa basto y los intereses del com ercio local. 

Así, pues, tendieron a reproducirse en la activ idad minera los desequilibrios entre costo e 

ingreso en un doble sentido, esto es, entre los precios al consum o público y los salarios de 

los trabajadores y hab itantes en g eneral, por una parte, y entre lo s costos de producción y 

las utilidades de los patrones, por la ot ra. Una somera estimación —pues la fragm entación 

de las fuentes no perm ite más—, hecha con base en una relación de ga stos de la mina de 

Santa Gertrudis, nos indica que, junto a la m inería de subsistencia que practicaba la  

mayoría de los realeños, los dos o tres mineros de relativa fortuna tenían que producir, si no 

querían caer en un estado deficitario, por encima de los dos o tres mil marcos por año, cosa 

                                                 
158 El comisario de Loreto al virrey, Loreto, 23 de febrero de 1771, AGN, Californias, vol. 76, exp.  

85, f. 341-342. 

159 Carta de Bernardo Moreno y Castro al virrey, Santa Ana, 4 de f ebrero de 1 774, AG N, 
Californias, vol. 2, exp. 21, f. 19-29. 

160 Carta de Neve al comandante general de las Provincias Internas, Monterrey, 2 de marzo de 1781 
e Informe de Neve al comandante de las Provincias Internas, M onterrey, 4 de m arzo de 1781, AG N, 
Californias, vol. 71, exp. 14, f. 410-414. 
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que, dadas las circunstancias, no era fácil.161 

Ha de tene rse en cue nta tam bién la r ebeldía de la s v etas sup erficiales y lo 

inasequible en California de una tecnologí a d e extracció n capaz d e lleg ar a mayores  

profundidades, proceso de m odernización que n o tendría lugar en la p enínsula sino  hasta 

después de mediados del siglo XIX, con la llegada de capitales extranjeros. 

Hemos visto que Gálvez trató de mitigar los efectos de esta combinación adversa de 

factores poniendo orden en los servicios marítimos entre San Blas y California; girando sus 

instrucciones para que los pueblos de m isión se repoblasen y convirtiesen en graneros de 

los asen tamientos m ineros; r egulando los prec ios de los bastim entos y los sala rios; 

rebajando los impuestos y el precio del mercurio e intentando sacar del mercado azoguero a 

quienes com erciaban con dicho ingrediente.  Sin e mbargo, lo que sabem os s obre la 

producción de oro y plata en los años que sigui eron a la estancia del visitador en tierras 

californianas nos ind ica que la s repercusiones de su ges tión fueron limitadas, en re alidad 

muy por abajo de las exp ectativas oficiales, ya que, si bien la inte rvención de los precios, 

los subsidios, las reb ajas y  demás instru cciones otorgaron cier to dinam ismo a las 

actividades m ineras, ganaderas y com erciales, Santa Ana, San Antonio y sus anexos 

quedaron lejos de convertirse en aquellos núcleos  de prosperidad que habrían de irradiar al 

resto de la provincia sus benéficos influjos. 

Conviene rememorar lo que en  julio de 1787 escribió un alto em pleado de la Real 

Aduana de México —de quien no hemos logrado saber el nombre— acerca de los “grandes 

frutos” económicos que en Nueva España se habían logrado con la política fiscal de rebajas 

desde los tiempos de la visita de Gálvez. En  síntesis, que se sacaban m uchos más metales 
                                                 

161 Con base en los registros de Manuel y Antonio de Ocio y en una relación de gastos de la mina y 
hacienda de Santa Gertrudis, perteneciente a G aspar Pisón, estimamos que en un mal año, como el de 1768, 
en que  los Ocio declararon una  producción de 1 24 1 marcos, equivalentes a 1 0 54 8 pes os, de los que, 
deducido al menos un diez por ciento de impuestos, quedaron alrededor de 9 388 pesos, los costos anuales de 
producción, es timados en   12 688 pes os ( contemplados 5 052 pes os e n sal arios , 2 400 pesos en  raciones 
alimentarias , 864 pesos en maíz, 672 pesos en sal y 3 700 pesos en azogue), sin contar otros gastos que no fue 
posible conocer, generaron un déficit de aproximadamente 3 300 pesos. En cambio, con la misma fórmula, y 
tomando en cuenta el proporcional aumento en el gasto de azogue, resulta que otros años, con manifestaciones 
superiores a los tres m il marcos de plata, arrojan un superávit, al m enos en apariencia, puesto que no están 
contabilizados ot ro t ipo de gastos. Relación de los trabajadores de la hacienda Santa Gertrudis, 16 de  
septiembre de 1768, AHPLM, legajo 9, documento 7; Registro de marcos de plata presentados por Manuel y 
Antonio de Ocio y diversos documentos sobre la solicitud de Antonio de Ocio concerniente a que se le 
reconozca la propiedad de ganado alzado, años de 1776 a 1789, AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 1, 
f. 6. Relación de platas manifestadas, derechos y azogue de las minas de Antonio y Manuel de Ocio, real caja 
de Guadalajara, 3 de julio de 1776, AGN, Provincias Internas, vol. 7, exp. 6, f. 49. 
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preciosos y que éstos circulaban profusam ente entre los habitantes, dinam izando el 

comercio y “dejando por todas partes  utilidades a la Real Hacienda”. 162 Tenemos claro que 

era ésta una perspectiva general, qu e quizás podría compadecerse en alguna medida con la 

realidad de ciertas regiones novohispanas. De otra form a, sin em bargo, la cita perm ite 

contrastar esa im agen com placiente con la situación de provincias co mo la californiana,  

donde los descuentos al precio del m ercurio y otras disposiciones, con todo y ser m ás o 

menos benéficas, se aplicaron a contracorriente de circunsta ncias físicas y sociales que 

acabaron dibujando un cuadro mucho menos festivo que el que describe el funcionario de la 

aduana capitalina. 

Los impulsos en pos de increm entar la activ idad productiva de la provincia y, así, 

crear ingresos para achicar el gasto que  ocasionaba el sostenim iento del gobierno 

californiano a la hacienda central fueron expr esiones del proyecto borbónico en la región. 

Gálvez, y tras él otros, intentaron por diversos  medios expandir el aprovecham iento de los 

recursos naturales del territorio, a fin de dotar lo de una estructura productiva que hiciera 

viable su autofinanciam iento y, de ser posib le, com o había soñado  el visitador,  hacerlo  

redituable al tesoro real. La pesca de perlas, la recolección de sal y la extracción de metales 

preciosos fueron cam pos en los q ue incurs ionó la gestión reform adora, y aunque los  

resultados quedaron muy lejos de ser los pr oyectados, aún representaron áreas económ ico–

hacendísticas de cierta significación para la sociedad y gobierno peninsulares, sobre todo en 

lo relativo a la minería de plata, que, junto con la ganadería y el comercio, inyectaron vida a 

aquella microscópica economía sudcaliforniana. Lo mismo ocurriría, no con la plata, sino 

con la producción pecuaria y el com ercio de pi eles de nutria en la Alta California, según 

veremos ahora. 

                                                 
162 Sobre los derechos de alcabala, metales y amonedación emitidos por el fiscal de la Real 

Hacienda, 29 de julio de 1787, AHPLM, lejago 9, documento 82. 
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VII 

LA EXPERIMENTACIÓN CON EL LIBRE COMERCIO EN EL 
 GOLFO Y PACÍFICO CALIFORNIANOS 

 

Con el fin de generar m ayor riqueza económ ica en  sus dom inios, la corona española puso en 

práctica el principio teórico de “liberar” los diversos interese s industriales y mercantiles al 

interior del imperio m ediante la sustitución de l antiguo sistem a de com ercio monopolístico y la  

aplicación d e una política fiscal qu e fuese m ás benigna con los productores y com erciantes 

hispanos que con los extranjeros. En el noroe ste de Nueva España, la expresión de tales 

aspiraciones fue la pretensión de conseguir una plena integración económica de esa región con el 

resto del mundo hispánico a través  de la articulación integral de m edidas que propulsaran el 

poblamiento, la activ idad productiva y el intercam bio marítimo interprovincial, plasmadas, por  

lo que toca a esto último, en los decretos para la habilitación de ferias y puertos de tráfico mayor 

y menor, en las licencias expedidas para impulsar las actividades privadas de compra y venta con 

los puertos californianos y en una política hacendística que tuvo como objetivo prim ordial el 

aumento de la producción y del co mercio por m edio de prerrogativ as fiscales y de esfuerzos 

dirigidos a la monetización de las provincias noroccidentales. 

Las sucesivas instrucciones y demás ordena nzas y proposiciones dirigidas al fom ento 

poblacional y mercantil que se ens ayaron hasta el fin mismo del colonialismo español en tierras 

americanas tuvieron este espíritu  liberalizador, que, en el fondo, no fue sino la m anifestación de 

la estrateg ia geopolítica de la corona españ ola para hacer frente a las otras m onarquías 

colonialistas europeas en la ag resiva com petencia por los recursos valiosos, por los grandes 

mercados y por la hegemonía m undial. Es cierto  que los esfuerzos colonizadores en California 

estuvieron guiados en gran parte por los intereses religiosos y estratégico–militares de la corona. 

No obstante, cierto es también que la región mantenía un cierto atractivo económico que iba más 

allá de su realidad presente, pues, aún sie ndo una provincia dependie nte en casi todo de los 

recursos externos, representaba una prom esa —podr ía decirse que com o lo había representado 

desde su temprano descubrim iento— y resultaba de  una considerable im portancia para el tron o 

español lograr que los frutos de ese porvenir qu edaran en m anos de España, no de los rusos, 

ingleses ni estadounidenses, que ya iban y ve nían a lo largo de la  costa del Pacífico 

norteamericano; de ahí que vengam os hablando de un program a integral de colonización para la  
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frontera californiana, atento tanto a las necesidades defensivas, apostólicas y poblacionales como 

a las de la producción y el comercio. 

Al menos tres importantes previsiones geoest ratégicas movieron a la corona en su deseo 

de conservar y extender la posesión de California desde el punto de vista comercial —sobre todo 

por cuanto tenía que ver con la  parte septentrional de la gobe rnación—: prim era, seguía sin 

resolverse la creencia de que en algún punto de la Am érica boreal existía un paso navegable 

entre el Atlántico y el Pacífico. Proseguir su búsqueda significaba la posibilidad de que España 

dominara algún día es a todavía h ipotética, p ero irrenun ciable puerta, que perm itiría a la 

metrópoli h ispánica la  com unicación m arítima por  o ccidente entre  los g randes m ercados 

europeos y  asiáticos. Segunda, aún cuando  el m ítico estrecho no fuese d escubierto, se 

consideraba cosa vital el asegurar la supe rioridad española en las aguas del Pacífico 

septentrional, pues si en  las Indias orientales ya tenía la monarquía que competir con otras en el 

tráfico m ercantil —por cierto, de manera poco ve ntajosa—, sería peor que  en la contracosta 

norteamericana tuv iera que hacer  lo m ismo. De acuerdo con la s aspiraciones de la España 

borbónica, se esperaba que el com ercio español ganara un lugar de preem inencia en las rutas 

transpacíficas, por lo q ue la pe rtenencia de l territorio ca liforniano co braba una importancia 

específica, toda vez que constituía el otro extremo de aquel futuro gran mercado intercontinental. 

Tercera, si ninguna de estas dos grandes espera nzas llegaban a buen puerto, todavía existía la 

posibilidad de que en Califor nia —recuérdese que eso pens aba Gálvez— s e encontraran 

abundantes depósitos de m etales y piedras preci osas, sem ejantes a los de Sonora y otras 

provincias del norte novohispano. 

Pasado el tiem po en que se sopesaron las vent ajas y se perdió el m iedo a una posible  

depresión de los ingresos fiscales, la reforma comercial se asentó en Nueva España a partir de los 

años culminantes de 1778 y 1789. José de Gálvez, pa ra entonces en su calidad de m inistro de 

Indias, vigiló el curso d e la “nueva política” mercantil desde la península ibérica, pero ya antes, 

durante su estancia como vis itador general del virreinato, había puesto a prueba m edidas 

liberalizadoras en las provincias que rodeaban el golfo de Califor nia y, com o veremos, las tres 

grandes exp ectativas económ icas antes m encionadas estuv ieron ligad as a los suces ivos planes 

para la con formación de un espacio de rela ciones m ercantiles en la r egión duran te la c inco 

décadas finales de la Nueva España borbónica. 
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El sustento teórico del expansionismo comercial en el noroeste de Nueva España 

La m inería de m etales preciosos y el co mercio son dos activid ades econó micas que 

continuamente aparecen entrelazadas en los estudios acerca de Nueva España; ello se debe a que 

el producto de las haciendas mineras —el oro y la plata— constituía el m edio de cam bio por  

excelencia dentro de un com plejo sistema de re laciones mercantiles y financieras que unía los 

intereses de mineros y mercaderes provinciales, en que estos últim os operaban como minoristas 

o intermediarios de los g randes almacenistas establecidos en la ciudad de México, quienes, por 

efecto del monopolio que ejercían en la com pra y venta de materias primas y manufacturas y de 

su importante labor como financiadores de la minería novohispana, lograban concentrar una gran 

parte del metal producido, que luego empleaban en las negociaciones con sus iguales de Cádiz y 

Manila en los m agníficos com ercios transoceán icos, por cuyas m anos, a su vez, mucha de la  

plata terminaba en los bolsillos de productores y comerciantes extranjeros, a quienes com praban 

o prestaban su nom bre para la colo cación de me rcancías nacionalizadas tanto en la m etrópoli 

hispánica com o en sus  colonias. De este  m odo, los m onopolistas m exicanos, andaluces y 

filipinos habían venido convirtiéndose, desde fines del siglo XVI, en los principales beneficiarios 

de un sistema que, a la som bra del poder, les con cedía el dominio de las rutas de transportación 

oceánica, la distribución regional de mercaderías al interior de las colonias y, por consiguiente, la 

apropiación m asiva de la producción m etalífera. La aislada California no fue ajena a dicha 

dinámica. 

Si, durante los dos siglos que duraron en el trono de España, a los Austrias les pareció 

conveniente la protección de los consulados de  comercio —como se llam aban los respectivos 

gremios en que se agrupaban los mencionados mayoristas de Cádiz y Mé xico—, al avanzar el 

XVIII, con la casa de B orbón a cargo, resultó cada vez más contradictorio a los intereses reg ios 

mantener vivos los privilegios de los m ercaderes consu lares an te las potenciales ven tajas 

políticas y económ icas de una m ayor participaci ón de los súbditos españoles en el com ercio 

interno del im perio. No obstante, el convencim iento de  solta r las riendas  de la ac tividad 

mercantil tomó su tiempo; antes, algunos reno mbrados tratadistas de la prim era mitad de s iglo 

defendieron la tesis de que, siendo el comercio colonial el medio por el que entraban los metales 

preciosos a España, lo aconsejab le era m antener el antiguo sistem a de flotas y consulados, 
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aunque haciéndole algunos ajustes. 1 Pronto se convino también en la n ecesidad de extender y  

amurallar la planta industrial del país, su m ercado interno y el com ercio de exportación con 

políticas fiscales que contrarrestaran los em bates del contrabando extranjero y las complicidades 

que éste se allegaba en algunas regiones, lo que se decía pensa ndo, sobre todo, en los habitantes  

y autoridades de las colonias, adonde iba a para r una gran parte de la m anufactura intérlope .2 

Quienes defendían esta posición tenían m ás que claro el d efecto de pasividad que arrastraba 

España en sus relaciones m ercantiles con otras n aciones de Europa occident al, y sabían que ello 

se deb ía a  la tole rencia de la cor ona f rente a la extens a red  de in tereses creada por los 

monopolistas de los consulados de Cádiz e Indias; 3 de ahí que plantearan la reindustrialización 

de la España metropolitana como condición imprescindible para crear los equilibrios comerciales 

que permitiesen reducir la depe ndencia del extranjero. Sin em bargo, creyeron que para vender  

más y comprar m enos en los mercados exterior es bastaría con aum entar el núm ero de 

embarcaciones m ercantes y m ilitares, m odernizar la adm inistración del tradiciona l sistem a de 

flotas e i ncentivar el  establ ecimiento de industrias m ediante reba jas fis cales, todo  lo cual,  eso 

afirmaban, haría girar a la econom ía española en  un círculo virtuoso que iría abriendo m ejores 

perspectivas para España en los m ercados internacionales y desterrando las infiltraciones  

                                                 
1 Jerónimo de Uztáriz y Teodoro Ventura de Argumosa, entre otros. La creencia en que el atesoramiento de 

metales preciosos era lo que fortalecía al Estado y producí a l a ri queza de u n paí s es l o que se conoce c omo 
metalismo o mercantilismo metalista. Eric Roll lo define como una etapa previa y necesaria en la consolidación del 
capitalismo co mercial o  m ercantilismo. El erro r en  que cayeron esto s mercantilistas, d ice, fu e que co nfundieron 
dinero con capital, basándose en la idea de que los recursos valiosos conseguidos en el exterior era lo que permitía 
incrementar la riqueza interna de las naciones; de a hí el colonialismo es pañol y su urgencia de expa ndir las  
conquistas t erritoriales para apropiarse de los m etales pr eciosos y  de otros rec ursos nat urales. El  mismo aut or 
establece que, “para los mercantilistas,  el valor de cambio (vender más caro del costo original) era lo que explicaba 
el pr ogreso ec onómico. El  p ensamiento l iberal m ostró que esto e ra una idea falsa y concentró su interés en l a 
producción indust rial com o fuente de la riqueza de homb res y naci ones. No ve nder más caro lo adquiri do, si no 
reproducir bie nes pa ra el com ercio fue el nuevo  princi pio de la riqueza nacional”, Eric Roll, Historia de las 
doctrinas económicas, México, Fondo de Cultura Económica, 2003 (tercera reimpresión). p. 61-72 y 92. 

2  Melchor de Macanaz y J uan E nrique Graef s on dos  ej emplos de est a corriente  de  pensamiento. J ean 
Sarrailh expone la posición de algunos pensadores españoles al respecto en La España ilustrada de la segunda mitad 
del siglo XVIII, México, Fondo de Cultura Económica, 1981, segunda reimpresión, p. 548-549 (Sección de Obras de 
Historia). 

3 Eugenio Larruga y Boneta, filósofo y escritor zaragozano, decía en sus Memorias políticas y económicas 
que, “según el sistema que ha más de dos siglos reina en España, trae más cuenta al mercader para su lucro el género 
extranjero que el nacional, y éste es el modo de sacrificar la industria y sus progresos”. Ibid., p. 193. También los ya 
citados Macanaz y Graef es cribieron ace rca de los pe rjuicios que causaba el carácter pasivo de las relacione s 
comerciales españolas. 
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extranjeras en las colonias. En otras palabras, no veían contradicción alguna entre sus propuestas  

y la existencia del viejo régimen de monopolio.4 

Por influencia de las nuevas  id eas que corrían  en Europa occiden tal, las concep ciones 

españolas en torno al com ercio evolucionaro n rápidam ente hacia la reprobación del régim en 

monopolístico, dando f uerza al señalam iento de que  los consulados, operando com o operaban,  

perjudicaban a los productores y m ercaderes no agremiados —por no mencionar a otros actores  

económicos y a la hacienda pública—, ya que, al funcionar como puerta para la introducción de 

manufacturas foráneas, no parecían buenos promot ores de la inversión y producción internas, a 

pesar de que para ello habían sido fundados. 5 Se pensaba, por otra parte, que el exclusivism o de 

tales corporaciones las hacía co rresponsables del intenso contra bando que se realizaba en las 

costas hispanoam ericanas, toda vez que los pr ecios de venta al consum o general de las 

mercaderías puestas legalm ente en las colon ias —cuyo  control es taba en m anos de los 

comerciantes consulares — resultab an caros en com paración con los que ofrecía el m ercado 

negro. Dicho en otros térm inos, a la hipótesis del progreso económico basado en el fom ento a la 

industria española por medio de gracias fiscales favorables a la producción y mercado internos se 

añadió el concepto de libre comercio; ahora, la fórmula para crear riqueza ya no sería solam ente 

la de exportar más e importar menos, sino la de ab rir la industria y el comercio al libre juego de 

los intereses individuales, lo que presuntam ente dinam izaría las actividades productivas y 

mercantiles, dando paso a m ayores acum ulaciones de ganancias rein vertibles. E sto, y no la  

imposible pretensión de m antener por siempre los beneficios del comercio internacional a favor 

                                                 
4 Según Roll (op. cit., p. 78-80), “la teoría de la balanza comercial fue empleada durante mucho tiempo en 

apoyo de rí gidas restricciones y formó parte importante de la teoría sobre que se basó el sistema colonial [...]. Sin 
embargo, las bases de la reglamentación del comercio empezaron a cambiar gradualmente: en vez de inspirarse en el 
deseo de obtener una balanza favorable que trajera tesoro a l país, tomaron un carácter proteccionista el fomento de 
las exportaciones y la re stricción de las importaciones. La creación de fuentes de trabajo y ocupación y el fomento 
de las industrias, una cosa y  otra como fines en sí mismos y como medios para fortalecer al país, se convirtieron en 
los objetivos de la política de Esta do [...] . El valor de las col onias de pendía de s u capacidad para actuar c omo 
mercados exclusivos de l as manufacturas de la madre pat ria, para su ministrar en cam bio materias primas y otros 
productos q ue, de ot ra m anera, habría q ue com prar a países ext ranjeros”. El  cél ebre John L ocke f ue un o de l os 
grandes pensadores y creyentes en la teoría de la balanza comercial favorable. 

5 Dice Roll ( ibid., p. 87) que  “el prim er síntom a del nue vo es píritu c omercial fue la decade ncia de las  
compañías reglamentadas”, en lo que pueden ser i ncluidos los consulados de comercio españoles, cuyos derechos 
monopolísticos, ag rega, “ fueron s ocavados p or el  de sarrollo m ismo del c omercio, q ue a brió c ampo a  l os 
comerciantes independientes”, quienes recibieron el significativo nombre de “comerciantes libres”. 
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de España, era, para quienes pugn aron por la apertura com ercial, la verdadera fuente de la 

riqueza económica del imperio.6 

Conviene advertir, de todos m odos, que la crítica contra los consulados no implicó 

necesariamente el repudio a toda práctica monopolística: la corona borbónica fue tan enérgica en 

la liberalización del co mercio privado como en la permanencia y ampliación de los m onopolios 

públicos —los llam ados estancos reales, com o lo vimos en el caso del azogue y de la sal—, e 

incluso en la protecció n de ciertos ám bitos mercantiles tradicion almente m onopolizados por 

particulares, como el del com ercio entre Filip inas y Nueva España. 7 Para ser precisos, el libre 

comercio español, al igual que en los otros im perios coloniales europeos, no renunció del todo al 

viejo proteccionismo de cuño m ercantilista, concediendo legitimidad a los monopolios ejercidos 

desde el poder real y a ot ros que, no siendo privativos de la Real Hacienda, tocaban su interés. 

Luego, la razón de la reform a al comercio fue, ante todo, una razón de Es tado, como lo sería en 

las provincias del noroccident e novohispano, donde el “espíritu  liberalizador” fue un efecto 

directo de las expectativas económicas del expansionismo borbónico. 

En esta región, ya lo vimos, fue  precisam ente la m inería de oro y plata la actividad 

productiva en que se pusieron las m ás grandes esperanzas de expansión, fundadas en la creencia 

de que existían descomunales can tidades de m inerales preciosos yacentes bajo los pies de los  

sonorenses —y de los californian os, por extensión—. No obstante, a tono con la condena que 

enfrentaban ya los monopolios privados, Gálvez seña ló al añejo sistema de comercio controlado 

por los ricos m iembros del consu lado de almacenistas de la ciudad de México como uno de los 

grandes, si no es que el m ayor factor adverso al progreso de la minería novohispana, ello bajo el  

argumento de que, siendo los com erciantes consulares los mayores dueños de capital contante y 

sonante en el virreinato, estaba n convertidos, ellos m ismos o a tr avés d e sus  intermediarios y  
                                                 

6 El inglés Dudley North, conocido defensor de la libertad de comercio frente a las políticas proteccionistas, 
pensaba que s ólo mediante un c onstante apr ovechamiento de l os bienes, pre stándolos o dán doles act ividad en el  
comercio para obtener ganancias, era cómo se podía aumentar la riqueza. Ibid. p. 106. 

7 Carmen Yuste dedica el artíc ulo que ahora citamos al funcionamiento del comercio mexicofilipino en la 
figura de uno de los grandes monopolistas de la ciudad de México, ver “Comercio y crédito de géneros asiáticos en 
el mercado novohispano: Ignacio de Yraeta, 1767-1797”, en María del Pilar Martínez López-Cano y Guillermina del 
Valle Pavón (coord.), El crédito en Nueva España, México, Instituto Mora/El Colegio de Michoacán/El Colegio de 
México/Instituto d e In vestigaciones Históricas-UNAM, primera ed ición, 1 998, p. 106-130   (Lecturas d e H istoria 
Económica Mexicana). Sobre lo mismo puede leerse una pa rte del artículo de John E . Kicza, “El crédito m ercantil 
en Nueva España, en ibid., p.  41-42. 
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minoristas, en la principal fuente de financiam iento con que contaban los m ineros para poner en 

marcha y trabajar sus empresas. Decía el v isitador que el consulado mexicano sólo procuraba 

“las m ayores ventajas  del com ercio de es a capital”, cuya “inm oderada am bición” no s e 

contentaba “con menos que con abarcar y encerrar en sí el comercio de las dilatadas provincias 

de la comprensión del virreinato”.8 

Si tenía por cierto que el crédito mercantil había contribuido al avance de la colonización 

española de los territorios norteños, parecía claro también que su funcionam iento servía 

ampliamente a los inte reses de la c orporación capitalina, puesto que, gracias al dom inio que l es 

concedía su papel de fiadores, pudieron los m ayoristas mexicanos concentrar y hacer fluir gran 

parte de la plata en el sen tido de sus necesidades y preten siones. Por  sí sol o e sto er a 

profundamente perjudicial para la economía de las provincias mineras; pero aún había otro grave 

inconveniente: debido a que salía  mucha plata a través del com ercio, quedaba m uy poca dentro 

para las necesidades del intercam bio regional, que, además, circulaba mayorm ente en pasta, no 

en m oneda acuñada, por lo que la población no  contaba con un m edio de cam bio estable y 

suficiente, lo que reducía el poder adquisitivo de los empresarios mineros, de sus trabajadores y 

de los consumidores en su conjunto, pues los pagos de avituallamiento y salarios se hacían por lo 

regular en especie, lo q ue facilitaba la especula ción de precios. La raíz del problem a, pues, no 

estaba sólo en la m era voracidad de los provee dores, sino en la pe rmanencia de u n sistema que 

reproducía los excesos en que éstos incurrían. 

Otro canal por el que ig ualmente escapaba plata de las reg iones mineras era el com ercio 

de contrabando. Desde el punto de vista de los tratadistas espa ñoles, el régim en de monopoli o 

intrínsecamente estim ulaba las relaciones ilegal es entre extranjeros y colonos, decíam os que  

debido a los precios en que se vendían las m ercancías nacionales y nacionalizadas, más altos por 

efecto de lo s costos de transpo rtación y fis calización. En las playas d el noroeste n ovohispano 

estos tratos com enzaron a realizars e más intensamente hacia fines del siglo XVIII, sobre todo 

con ingleses y angloam ericanos. Éstos, adem ás de venir a la caza de m amíferos m arinos, 

colocaban a lo largo del litoral californiano mercaderías que cobraban en especie, en trabajo o en 

plata. Sin duda, los almaceneros consulares se veían perjudicados por este tipo de contrataciones; 
                                                 

8 Respuesta a la consulta sobre la utilidad de establecer una casa de moneda en Sonora, real de Santa Ana, 
California, 15 de agosto de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 302-303.  
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pero el caso fue que, al parecer, prefirieron m antener el sistema de privilegios en que operaban, 

aunque ello les significara abrir es pacios a sus furtivos com petidores. Por otro lado, si bien los 

habitantes de la región encont raban ventajosos los precios del com ercio negro, el pago con 

metales preciosos no hacía sino agudizar más la ordinaria falta de circulante. 

Justamente con el objeto de neutralizar la  influencia dominante del monopolio mexicano 

y prom over las actividades productivas y comerc iales en las provincias noroccidentales del 

virreinato para detener o am inorar el tráfico  subrepticio,  Ra fael Rodríguez Gallardo y, dos  

décadas después, José de Gálvez plantearon la necesidad de establecer en la región del golfo d e 

California un área de libre com ercio. La idea, s i bien se oponía a los principios que m antenían 

con vida al antiguo sistem a de monopolio, no reñía en absoluto con los del régimen colonialista, 

que iban de la m ano con las argumentaciones de los econom istas españoles fieles al im perio. 

Sostenían éstos que las Indias españolas debían  consolidarse en su condición de m ercados 

pasivos y cautivos de aquellos rubros interesant es a la econom ía y hacienda m etropolitanas, al 

mismo tiem po que producir, sin detrim ento de la  industria y com ercio ibéricos, bienes que 

aportasen beneficios a sus propias econom ías.9 He ahí el concepto conservador que postularon 

casi todos los ideólogos españoles de esos años. Para ellos, la España ibérica podría consolidarse 

como com pradora de m ateria prim a am ericana y vendedora de m anufactura de gran valor  

comercial; mientras que sus coloni as debían reafirm arse tanto en  su función de productoras de 

bienes de uso ordinario para sus mercados internos com o de  exportadoras de insumos para la 

industria metropolitana y recep toras de la m anufactura que aquélla prod ujera . E l renombrado 

Pedro Rodríguez de Campom anes, por citar a uno de los pensadores m ás influyentes de la 

                                                 
9  Una máxima de Campillo declaraba que “el fin de las colonias era el beneficio [económico] de la patria” 

—esto es , d e la Espa ña i bérica—, a quien “de bían el  se r” ( op. cit., p. 8 0).  N o obstante ser est a posición l a 
dominante, hubo quienes sugirieron las ventajas de una propuesta más incluyente. Hacia 1768, José Moñino, conde 
de Floridablanca, en coi ncidencia con algunas otras voces menos reconocidas, l legó a  hacer la recomendación de 
que no se mirasen más las Indias como meras colonias, sino como “provincias considerables del imperio español”. 
La reflexión que estaba detrás de esas palabras planteaba algo, si no novedoso, sí  a contracorriente de ot ras muy 
respetadas opiniones: ¿acaso sería más productivo para la economía española permitir que la libertad, que empezaba 
a ex tenderse en  lo  m ercantil, lo  h iciera tam bién en  el campo m anufacturero? En respuesta, prev eía qu e el v igor 
económico, entendiéndolo c omo resultado l ógico de  la aper tura, se tra duciría en fortaleza geopolítica frente a las  
tentativas de las naciones rivales. Es innecesario decir que proposiciones como la de Moñino parecieron demasiado 
riesgosas, y que la tendencia que en definitiva se i mpuso fue la de la liberalización controlada de las economías 
hispanoamericanas en función de los intereses de la metrópoli. 
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Ilustración española, pensaba que así se podría estructurar una oferta española más competitiva a 

fin de acrecentar la riqueza in terna y abatir el crecien te contraban do.10 En este m arco de 

renovado colonialism o, se creía qu e la libertad de com ercio no  podría sino co ntribuir a la  

dinamización de la econ omía española y a la g eneración de extraordinarios beneficios fis cales. 

Campillo y otros sus cribían la idea de que a la s Indias hispánicas, “para que f uesen útiles a la 

patria”, era preciso  darles “lib ertad y ensanche”, con el fundamento de que “prim ero había que  

proporcionarles los m edios para  enriquecerse ellas m ismas, antes de enriquecer a su m adre”.11 

De ahí, por ejemplo, que las instrucciones de Gálvez para el otorgamiento de tierras agrícolas en 

el noroeste novohispano —al igual que  en toda Am érica— prohibieran el cultivo de viñedos y 

olivares como recurso de protección a la agri cultura e industrias viní colas y aceiteras de 

Andalucía y Castilla.12 

La “libertad y ensanche” económicos que proponía el asturiano recordaba la propuesta de 

Rodríguez Gallardo de abrir las provincias del noroeste novohispano al comercio marítimo, algo 

semejante a lo que luego planteó Gálvez para lanzarse a la em presa de crear u n área de 

intercambio provincial en el go lfo y Pacíf ico californianos. Podría adm itirse la ana logía de qu e 

dicho proyecto regional era una expresión en pequeño y constituía parte de la apertura del 

comercio intercontinental entr e puertos ibéricos y am ericanos que en 1765 había puesto en 

marcha la corona española. En su infor me de 1750, el visitador de Sonora y Sinaloa no em pleó 

—como lo haría Gálvez después— el térm ino libertad de comercio al aconsejar la apertu ra de 

los puertos del golfo; pe ro, en esencia, se trataba de un a concepción económ ica sim ilar, que 

entendía la expansión del comercio marítimo en la región como el medio idóneo para estrechar la 

                                                 
10 Campomanes insistía en que la sujeción de las colonias a los intereses de la metrópoli no significaba, por 

necesidad, la desgracia de los hispanoamericanos. Consideraba que, siendo aquéllas compradoras de manufactura y 
proveedoras de materia prima para la industria hi spanoibérica, al  fin todos podían verse beneficiados, así  l a Real 
Hacienda, como los productores, vendedores y com pradores a am bos lados del océano Atlántico. A juicio suy o, la 
industria m etropolitana, al no ten er que competir co n los m ercados indianos, podía produ cir m ás y a precios 
moderados, de t al modo que l as col onias cont aran c on un suministro se guro, s uficiente y  barat o de diversos 
artículos. 

11 Decía Campillo (op. cit., p. 153) que las manufacturas que debían permitirse en América eran: 1) “las que 
no tiene ni tendrá España”; 2) “las que exijan materia prima que haya en América buena y barata y que no haya en 
España”; 3) “las que produzcan bienes que España nunca podrá surtir”. 

12 Instrucción particular que precisamente..., f. 142-188. 
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defensa de las costas, agilizar su poblam iento y abaratar los precios de las m ercancías que 

habitualmente se traían,  con grandes tardan zas y riesgos, por los fragosos cam inos de m ulas 

desde el altiplano central novohispano. Lo m ismo que una buena parte de los pensadores 

europeos, Rodríguez Gallardo llamaba la atención sobre las virtudes de la comunicación acuática 

—fluvial, lacustre o, como era el ca so, marítima—, pues se tenía com probada su efectividad en 

la reducción de los costos de transporte. Creemos que la idea subyacente era la de que la baja de 

precios, consecuencia del uso de comunicaciones más eficientes, elevaba el poder adquisitivo de 

los consumidores y reducía los costos que enfren taban los productores regi onales, lo cual, a su 

vez, despejaba el camino hacia la obtención de ganancias, el ahorro y la acumulación de posibles 

capitales de inversión. E n los puertos naturales del noroeste, 13 aseguraba, podría desembarcarse 

una gran diversidad de  mercadería a precios m oderados, “como nunca antes se había visto en 

Sonora y Sinaloa”, y embarcarse de regreso produc tos regionales para su venta en las ciudades 

novogallegas y novohispanas. Preveía que los bastim entos e insum os para la m inería llegarían 

pronto y a precios m ás asequibles , con efectos positivos para es ta “im portantísima” activid ad 

productiva; y vaticinaba que, en razón del auge minero que sobrevendría, la agricultura de  

consumo regional y el cultivo de especies y productos altamente demandados en otras provincias 

del virreinato experim entarían considerables aum entos.14 También antic ipaba que e l com ercio 

portuario sería, ad emás, el elem ento articula dor de las econom ías pr ovinciales del noroeste, 

haciendo que la producción, el tráf ico de m ercancías entre ellas y la recaudación de impuestos 

tuvieran incrementos consistentes, a fin, justam ente, de animar la actividad de los productores y 

comerciantes de dentro y fuera de la región, 15 todo lo cual traería aparejados el crecim iento 

poblacional y m ejores condiciones pa ra la reducción de los indios  rebeldes. Por estos m edios, 

concluía, “la tierra que hoy es un valle de lagrim as, será tierra de prom isión y uno de los reinos  

                                                 
13 Proponía Acapulco, Matanchel (Nayarit) y Valle de Banderas (Bahía de Banderas, Nayarit) como puertos 

de salida para las mercancías de Nueva España y Nueva Galicia; y Chametla, Mazatlán, Navito, Tamazula, Ahome, 
Santa M aría, Santa C ruz, I sla de L obos, H uiribis, Guaymas y Caborca  com o puert os de e ntrada pa ra el  
abastecimiento de las poblaciones tierra adentro de Sonora y Sinaloa. Vid ibid., p. 9. 

14 El vino, el algodón y el tabaco, entre otros. Rodríguez Gallardo, a diferencia de Gálvez, vio con bueno 
ojos el cultivo de la vid en tierras novohispanas. 

15 Ibid., p. 20. 
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más opulentos, ricos y abastecidos”.16 

Es probable que las respectivas visiones de  Rodríguez Gallardo y Gálvez estaban en 

concordancia con el concepto de integridad económica que por entonces desarrollaba el conde de 

Campomanes, según el cual debía pensarse el espacio económico español com o un todo cuyas  

partes funcionaban de m anera vinculada. En  opinión del sabio as turiano, era equivocado 

concebir la economía como una realidad fragmentada en sectores independientes entre sí. Por el 

contrario, la s activ idades agropecua rias, las ind ustriales y las m ercantiles se desenvolvían y 

mejoraban con su interdependenc ia. Argüía que los progresos de la manufactura y del com ercio 

no podían darse sin una agricultu ra y ganadería prósperas que les surtiesen de una cantidad 

suficiente y creciente de alim entos y m aterias prim as, ni el cam po y la industria podrían 

prosperar sin la dinám ica proveedora y distri butiva que desplegaban los com erciantes. El 

imperio se com ponía de regiones que eran esp acios de producción y m ercados interfuncionales 

donde la dicha o la desgracia de una parte eran la  dicha o la desgracia de las dem ás. Desde este 

punto de vista, puede entenderse la propuesta de abrir el comercio marítimo de las provincias del 

noroccidente novohispano como un medio para el impulso integral de las actividades productivas 

y m ercantiles, m utuamente beneficiadas en u na relación que uniría lo s diversos intereses 

particulares dentro y fuera de la  región. La habilitación de puertos facilitaría la actividad de los 

comerciantes y, por tanto, aumentaría el tráfico de embarcaciones; la libre competencia entre los 

individuos abarataría la oferta, lo  cual elevaría el consum o; es to, a s u vez, increm entaría la 

producción minera y agropecuaria; de especial manera, la minería de metales preciosos se vería 

favorecida por los aum entos del comercio, del campo y de la m anufactura en cada localidad, y a 

que podría aligerar sus costos de producción por efecto del abar atamiento de m ercancías; al 

mismo tiempo, la reducción de los costos se tr aduciría en un increm ento del empleo, de la  

producción m inera y, por consigui ente, de la dem anda de alim entos, m anufacturas e insum os 

para el beneficio de m etales, devolviéndole así a las otras actividades eco nómicas los beneficios 

recibidos a través de esta relación virtuosa. 

                                                 
16 Ibid., p. 14-15. 
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De acuerdo  con esta u n tanto m ecánica id ealización del futuro econó mico de l a 

región, en el com ercio, al igual que en las oc upaciones agroganaderas, la “liberación” del  

interés individual conduciría a la satisfacción de las necesidades colectivas, hecho que, a la 

sazón, era considerado por los econom istas y po líticos progresistas del régim en como una 

condición necesaria para elevar la captación de beneficios fiscales, para lo cual hab ía que 

suprimir el monopolio privado y elim inar las trabas jurídicas que de antiguo “entorpecían 

los im pulsos em prendedores” y la “natural” bú squeda de m ejoras materiales en que se 

empeñaban las personas. El razonam iento de lo s tratadistas hispanos era que, al abrirse la 

posibilidad de participar en el co mercio transoceánico con sus propios m edios de 

transporte, los productores y m ercaderes ibéricos  y am ericanos, liberados de la influencia 

ejercida po r los m onopolios con sulares, se haría m ás denso el tráfico m arítimo de 

mercancías, al tiem po que se verían  inmediatamente dinamizadas las p roducciones rural e 

industrial, las cuales, a su vez, tendrían un efecto multiplicador en la actividad comercial.17 

Luego, “emancipar” el com ercio equivalía a potenciar la fuerza de las actividades 

productivas y las dim ensiones de los m ercados españoles, o sea, gene ralizar el progreso 

económico a través de la m ultiplicación de lo s intereses  individuales actuantes en los  

mercados. Se convenía en que, haciendo pará frasis de Jovellanos —otro de los grandes 

pensadores de la Ilus tración borbónica”, la “m anumición” de los interes es individuales en 

la actividad mercantil reduciría los precios de venta y los costos de navegación y transporte 

por efecto de la libre competencia. Como un resultado anejo, el contrabando cedería terreno 

y el erario percibiría entradas más sustanciosas. 

A diferencia de lo que leemos en sus instrucciones para el repartimiento de parcelas 
                                                 

17 Se llegó  i ncluso a discutir la posibilidad de que Españ a se conv irtiese, a corto p lazo, en  
exportadora de productos hispanoamericanos al  resto de Europa y de bienes europeos a Hispanoamérica en 
barcos españoles independientes del sistema consular y del comercio extranjero. Aseguraba Campomanes que 
“la contratación en re gistros y navíos s ueltos es pre ferente y más ventajos o al com ercio en general [...] . 
Habiendo en todas las provincias marítimas del reino puertos habilitados al tráfico y contratación de las Indias 
es fácil sacar s us respectivos efectos en varios navíos sueltos de menor buque, como va expuesto, y percibir 
exactamente l os derechos que co rrespondan a la Real Hacienda, sin qu e se exp erimente menoscabo o 
confusión. Desde aquellos mismos puertos se pueden traer del extranjero los géneros que faltasen, llevándoles 
en cambio las producciones de Indias. Este sistema de orden daría al tráfico una más perfecta circulación con 
el rest o de E uropa, si n hace r depe nder de l as fact orías de C ádiz [o sea , del  m onopolio] una s re giones t an 
pobladas y  co nsiderables c omo son l os dominios del  r ey en In dias”. Ver Vicent Llombart R osa, “El  
pensamiento económico de la Il ustración en España (1730-1812)”, en Enrique Fuentes Quintana (director), 
Economía y economistas españoles. La Ilustración, Barcelona, España, Fundación de  las Cajas de Ahorros 
Confederadas para la Investigación Económica y Social/Galaxia  Gutenberg/ Círculo de Lectores, 2000,  p.  
137. 
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privadas entre indios y colonos, no cono cemos ningún escrito de Gálvez en que éste, 

literalmente, se refiera al com ercio com o una actividad  susceptible de m ejorarse en  

proporción al núm ero de intereses individuales involucrados en ella; pero no cabe pensar 

otra cosa a la luz de algunos de los escritos  que signó durante su visita a Nueva España. La 

sola determ inación suya de “dar libertad general de com ercio” a la región del golf o de  

California —asunto al que dedi caremos más espacio en las páginas siguientes— implicaba 

la creencia de que am pliar la participación de pa rticulares en el tráfico de m ercancías entre 

puertos sonorenses, sinaloenses y californian os era una form a de  i mpulsar la econom ía 

regional. También su propuesta de crear senda s ferias m ercantiles en Guaym as y Loreto, 

con la finalidad de intensificar dicho com ercio inte rprovincial, er a un llam ado al interés  

individual, sabiendo que precisamente era éste el que reunía en tales eventos a productores, 

mercaderes y com pradores.18 Un indicio m ás, su decreto pa ra el establecim iento de una 

“escuela de artes y oficios” en el sur de California, donde los indios aprendieran, entre otras 

cosas, el cultivo de la g rana cochinilla, no fue sino la pretensión de forjar en ellos el gusto 

por lucrar con el cultivo y comercio de esa sustancia tintórea, entregándose el visitador a la 

creencia de que había un adormecido instinto empresarial en cada nativo, que despertaría si 

las condiciones para ello eran propicias. 

Los planteam ientos teóricos de la liber tad de com ercio no dejaban a un lado la 

necesidad de resolver un grave problema: el de la escasez de moneda, generalizada en toda 

la América española, pero especialmente aguda en algunas de sus regiones —el noroeste de 

Nueva España, una de ellas—. Rodríguez Gallar do advirtía que en esa parte del virreinato 

lo que privaba era el comercio de trueque, y que prácticamente no existía metal acuñado en 

circulación. A causa de ello, no se contaba con  un medio de cambio que diera certidumbre, 

fluidez y equidad a las relaciones m ercantiles, lo que suponía un perm anente estado de 

oportunidad para los pocos que se beneficiaban de esa situ ación, y de constante perjuicio 

                                                 
18 La propuesta de Gálvez relativa a las ferias comerciales tiene un referente inmediato en la obra de 

Campillo: “Aunque por punto general conviene que los labradores vivan en sus haciendas, será utilísimo que, 
de trecho en  trecho, se co nstruyan algunas poblaciones, concediendo a l as mayores, y aun a las primitiv as, 
algunas ferias y ot ras g randes f unciones que i nciten a  t odos a  i r a  el las. [. ..] Si  t odos vivieran dispersos o 
imposibilitados d e pod er con currir a sem ejantes act os po r las gran des d istancias d e lo s pu eblos, perdería 
mucho el  con sumo, baja ría el  i ngreso del real erario tres partes de cu atro y  l os i ndios quedarían en s u 
primitiva rudeza. [...] La ansia de parecer bien en sus personas o apareciencia de otras es de todas las pasiones 
la más fuerte en hombres y mujeres, pues de allí viene el deseo de poseer, de éste es in separable la industria, 
y, así, se deben tener por utilísimas las ferias [...], op. cit., p. 169. 



333 
 

para los muchos que no tenían otro rem edio que subsistir en tales condiciones. 19 Informaba 

que el trabajo, com o el consum o, era un ám bito donde la falta de m oneda causaba graves 

daños, pues los asalariados, al cobrar en especi e, de ordinario recibían m enos de lo que 

proporcionalmente valía su jornada en pesos y reales, 20 con un efecto sim ilar al de los 

compradores provinciales cuando pagaban recargos  en los precios de las mercancías, pues, 

al faltar la plata acuñada, el valor de ésta queda ba al arbitrio de los patrones. Por eso decía 

que los pocos agricultores y ganaderos que habí a se dedicaban tam bién a “escarbar m inas” 

en busca de algún tejo de plata,  ya que, sin otra moneda que ésa, no les quedaba más que la 

simple permuta de bienes para atender sus  necesidades inm ediatas. En su concepto, la 

economía sonorense, p ara crecer, diversificar se y acabar con las prácticas dañin as del 

tradicional sistema de comercio terrestre, tenía que monetizarse. Así lo ponía él: 

El que todos sean m ineros para tributar al mercader no es lo m ejor. Para ser florido 
y opulento el com ercio de una república es necesario que haya de todo. Si hay 
mineros, que haya labradores, m ercaderes, criadores [de ganado] y ofi ciales [esto 
es, personas dedicadas a algún of icio]. Si el minero vendiese la plata a reales [o sea, 
la cambiase por m oneda], como sucede en Chihuahua, con esos reales pagaría [a] 
los operarios; de éstos correría el dinero al  labrador, criador, m ercader, oficiales y, 
de unos en otros, por todas [las] clases . Todos tendrían dinero o podrían tenerlo y 
buscarlo para comprar a su gusto y a toda su conveniencia. No habría tanta pobreza  
[...]; el m inero, con el mism o trabajo, tendr ía más provecho [y] el criador, con los 
mismos efectos, m ucha m ás ganancia. ¿ De qué les sirve a las provincias que sus 

                                                 
19 Así lo escribe: “Sólo del que tiene moneda se dice que todo lo tiene, porque tiene cosa que a todo 

equivale. No [es] así en estas  partes [del noroeste novoh ispano], donde, por lo regular, y especialmente en el 
común de los indios y gente pobre, sólo se frecuentan las permutaciones y trueques, en que suele no quedar 
satisfecha la necesidad del permutante [...], ibid., p. 47. No sabemos de cierto si Rodríguez Gallardo estaba al 
tanto de la discusión europea  sobre cuestiones monetarias, pero la misma exposición que hace acerca de los  
efectos de la escasez de moneda en Sonora parecen validar la existencia de tales vínculos o, al menos, ciertos 
conocimientos t eóricos que i ban m ás al lá de l a m era ex periencia pe rsonal de l a realidad s onorense, com o 
cuando se  refiere, sin i r a  fondo, a l os valores intrínseco y ext rínseco de las  monedas; o l o que parece una 
distinción co nceptual ent re valor de us o y  val or de cam bio cua ndo habla del  t rabajo asal ariado c omo una 
mercancía cualquiera, cuyo precio en Sonora, aseguraba, era manipulado por los patrones en f unción de sus 
intereses, m enospreciando el v alor d el se rvicio que recibían, R odríguez Gallardo, op. cit., p. 46 -48. La 
teorización sobre el valor de  uso y el valor de ca mbio quedarían plasmadas dos déca das después en la obra 
cumbre de Adam Smith, pero su discusión venía de tiempo atrás. Es probable que el visitador, como hombre 
letrado que er a, supi era al go al  respect o. El  hi storiador José Enri que C ovarrubias r efiere q ue R odríguez 
Gallardo “extraña en l a región ese descubrimiento de los estándares de valores comunes que t anto recalca la 
corriente utilitaria italian a po r voz de Galiani y Verri. El  v isitador de l a go bernación —escribe— ve en  el  
establecimiento del sen tido de los valores (el ‘sen tido universal de l os valores’ de Verri) un medio para l a 
diversificación de las profesiones y oficios, de s uerte que, de c onseguirse lo prim ero, no s ólo habrá mineros 
aviados por los co merciantes, sin o, tam bién, oficiales y criado res de ganado, con  lo  que se su scitarán las 
interdependencias sociales y se dará el florecimiento mercantil...”, Covarrubias, op. cit., p. 303.304. 

20 Ibid., p. 46. 
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minas produzcan plata, si ésta sólo corre al mercader y tal vez al labrador; si la plata 
sale sin correr [o sea, sin circular por la región] y ap risa, y sólo quedan en la 
provincia consumibles y trapos?21 

 
En el fondo, la suya no era solam ente una exposición aislada acerca de un problema  

específico de una región en particular, sino, lo que es más importante, una visión general de 

las necesidades de la econom ía española, un diagnóstico y una pr opuesta de solución 

integral a u na problem ática econó mica que mucho tenía que ver con los intereses y 

expectativas de la corona im perial. Suponía que la introducción de m oneda a través del 

pago de sínodos a m isioneros y de situados a los soldados de los pr esidios —en concreto, 

era ésa su propuesta—, adem ás de la que entrase por otros medios, abriría al interior de la 

provincia un intervalo de circ ulación monetaria más duradero, durante el cual los mineros, 

labradores, ganaderos y público en general se verían benefi ciados por la pretendida 

justedad de los precios, ya que m uchos podrían así ver aumentada su capacidad de com pra 

e, incluso, de ahorro, de lo cual m ucho aprovecharían también los g randes comerciantes y 

el fisco, puesto que, como decía Rodríguez Ga llardo, “cuanto mucho más rica la provincia, 

tanto mucho más podría enriquecer a otras partes”.22 

Preocupaciones sem ejantes ten ía Gálvez. Al crecim iento de la producción m inera 

seguiría la ventaja de que el oro y la plat a, una vez quintados y acuñados, darían m ayor 

fluidez y certeza a las relaciones comerciales al interior de la región. De ahí que el visitador 

juzgara indispensable q uitarle freno s a la producción m inera, pues una de sus ventajas 

inmediatas sería la de p roporcionar la plata necesaria para la m onetización de la eco nomía 

regional, lo que significaba da r a és ta un ins trumento esencial para d inamizar su comercio 

interno en beneficio de los intereses públicos y privados. En esta lógi ca, le pa recía que la 

falta de m oneda obstruía el interés general, a la vez que alentaba los intereses de una 

minoría a través de la perpetuación de mecanismos monopolísticos. Con la monetización de 

California, decía, 

se conseguirán todas las ventajas que se apetecen, dándole con el dinero alm a al 
comercio, facilidad y fomento al beneficio de minerales y grandes ventajas al erario 
en el cobro de sus legítimo s derechos. [La población de la  península] será feliz y 
tendrá bastante caudal en dinero para au mentar su com ercio, agricultura y de más 

                                                 
21 Ibid., p. 49-50. 

22 Ibid., p. 50 y 52. 
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renglones importantes que se pro mueven y hacer crecer al m ismo tiem po con 
celeridad los ram os de la Real Hacienda  [...] para que cese de una vez y no se 
vuelva jamás al monopolio de la permutación y comercio de plata en pasta que antes 
se hacía.23 

 
De nuevo aparece aqu í esta concep ción de un círcu lo virtuoso de prosperidad gen eral; de 

una economía integral, diría Cam pomanes, o de “una cadena de causas y efectos que no 

puede fallar”, según Campillo. 

Otro aspecto cardinal en lo que cabe llam ar el ideario liberalizador de Gálvez fue e l 

relativo a la política fiscal com o un instru mento de fomento para  la producción y el 

comercio. Libertad de com ercio y moderación en el cobro de im puestos fueron principios 

inseparables del pensamiento económ ico ilustrado. Para la m ayor parte de los tratadistas 

españoles de la segunda mitad del XVIII la reform a comercial tenía que venir acompañada 

de un program a de fiscalización conveniente. Se  podía liberalizar el comercio sin rebajar 

los im puestos, pero la apuesta fue que co mbinar am bas cosas podía transform ar más 

rápidamente la economía español a. Era deseable m ayor flexib ilidad fiscal para que la 

consecuente reducción de costos y precios al entara la producción y el consum o, y libertad 

de com ercio para generar una gran participac ión individual en la compra y venta de lo 

producido. El resultado previsto  era, precisam ente, menores costos de producción, m ayor 

cantidad de productos a m enor precio, un número más elevado de ventas y un consecuente 

aumento en la captació n de recurs os para el erario real. 24 En vísperas de su viaje a 

California, decía Gálvez que bastaría la voluntad del rey para poner en práctica una política 

de reducciones y exenciones en el cobro de derechos a la minería norteña novohispana para 

ver aum entos im portantes en  dicha activid ad.25 Tal idea provenía en m ucho de la 

                                                 
23 En otro pasaje escribió que “ella, [la península de California], será feliz y tendrá bastante caudal en 

dinero para a umentar su c omercio, agri cultura, l abor de m inas y  dem ás rengl ones im portantes que se 
promueven, y hacer crece r al  mis mo tie mpo c on celeridad los ramos de la Real haci enda”.Carta al virrey 
sobre la importancia de regular la captación de metales preciosos y activar la circulación de moneda en 
California, La Paz, 16 de diciembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 351-352. 

24 Esta relación ideal entre libre comercio y recaudación fiscal tuvo efectos concretos en la aplicación 
de políticas económicas en  e l noroeste. Siendo ministro de Indias, Gálvez in fluyó para que el rey ap robase 
reducciones fiscales con el objeto de dar fomento al comercio entre los puertos del noroeste novohispano. El 
virrey de Nueva España informa sobre comunicación de Gálvez..., México, 14 de septiem bre de 1786,  
AGNM, Provincias Internas, vol. 78, exp. 1, f. 336-337. 

25 Testimonio de los autos hechos en orden..., exp. 23. 
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experiencia y el pensam iento ingleses y supo nía vencer el prurito de introducir nuevos 

impuestos para solucionar esta o aquella situación emergente, o pretender aumentar el costo 

de los m ismos para captar m ás dinero. En su  lugar, se vio com o m edida preferible una 

tributación moderada en lo i ndividual, pero, al fin de cuen tas, más voluminosa por efecto 

del aumento en el consumo.26 

Las ligas ideológicas entre Gálvez y Campillo se hacen ciertamente visibles cuando 

toca el tema del precio del azogue, bajo cuyo título resaltaba el visitador su convencimiento 

en la neces idad de que el fisco abaratase el  costo de dicho insum o a fin de elevar la 

producción m inera y el iminar los defectos de la tradic ional relación  entre avia dores y  

mineros. Para el caso del noroccidente novohi spano, como vimos en el apartado dedicado a 

la m inería, el objetivo fundam ental de esta política subsidiaria  serí a el de producir m ás 

metales preciosos, lo que, en efecto, conllevaba  una lógica que iba más allá de la m era 

intención fiscalista, pues lo que unía al pensa dor asturiano y al func ionario andaluz era la 

concepción de que la libertad de co mercio acabaría con las lim itaciones que el m onopolio 

mercantil imponía a la actividad minera; ésta produciría más plata y su circulación entre las 

provincias, una vez convertida en moneda acuña da, facilitaría el desarrollo general de la 

economía regional. Para Campillo, sólo así era posible que las regiones mineras entrasen en 

un proceso de prosperidad perdurable, en beneficio de la población y del erario real.27 

En sum a, lo que aquí hem os expue sto com o s ustento teórico del expansionism o 

comercial borbónico en el noroeste de Nueva España es el establecim iento del libre 

comercio entre las provincias del golfo de Ca lifornia, libertad que, respaldada con políticas 

monetarias y fiscales apropiadas, presuntamente permitiría alejar al contrabando extranjero, 

acelerar el poblam iento, dar fom ento a la actividad pro ductiva y p romover así una 

integración plena de las econom ías noroccidentales al resto de la Nueva España. Veam os 

                                                 
26 Campillo (op. cit., p. 304) decía, por ejemplo, que “la moderación del flete convidará precisamente 

a llevar géneros más baratos y groseros para la gente del común; se llevarán también comestibles de diferentes 
especies. Con esto ¿quién podrá dudar que estarán estos últimos más baratos en los puertos de América que en 
las ciu dades de Esp aña, dond e h ay ex cesivos im puestos so bre lo s ab astos? (ibid., p. 20 6). En otro pasaj e 
señala: “co n e stas di sposiciones de t an s ubidos derechos y fl etes de res tricciones, [ y ] con  ot ros notables 
embarazos, que se explicará n adela nte, podem os deci r q ue hem os cerr ado l a p uerta de l as In dias a l os 
productos de Espa ña, y convidando a las demás naciones a l levarlos a sus rei nos, quedando abiertas tantas 
puertas como hay en cuatro mil leguas de costa, y  siendo indispensable que se su rtan aquellas provincias de 
una o de otra parte (ibid., p. 77). 

27 Campillo, ibid., p. 310. 
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ahora la sucesión de ordenanzas y proyectos que tuvieron com o m eta la realización de 

dichas ideas. 

 

De las disposiciones y propuestas para el fomento del comercio en el alto Pacífico 

La realidad que fue descubriéndos e ante Gálvez durante su estanc ia en California fue la de 

una provincia casi exclusivam ente m isional, prácticamente despoblada de españoles, con 

una precaria producción económ ica basada en la m inería, en la cría de ganado, en las 

salinas y en la pesca de perlas, geográficam ente m arginada de las principales rutas de 

comercio novohispanas, dependiente del exterior en m uy alto grado y, por todo ello, 

económicamente pequeña y pasiva frente a los m ercados proveedores del m acizo 

continental; un terr itorio en cuyas costas m ás septentrionales —nominalmente españolas y 

presuntamente amenazadas por los rusos— no h abía fortificaciones hisp ánicas ni co lonos; 

una frontera, en fin, que estaba muy lejos to davía de colm ar el añejo sueño de verla 

convertida en parte íntegra del virreinato novohispano y en uno de los prósperos extrem os 

de un imaginado gran mercado intercontinental. 

Antes de llegar Gálvez, la mercancía que llegaba a la comarca minera de Santa Ana 

era costeada m ayormente por dos empresarios locales: Manuel de Ocio y Gaspar Pisón, 

mineros ellos m ismos y proveedor es de sus propios trabajadores , de los otros propietarios 

de minas y de los demás habitantes realeños. Ocio y Pisón disponían de embarcaciones y de 

aviadores al otro lado del go lfo, a quienes pagaban con plata la mercadería que rev endían 

después en la península. No  todo lo que se consum ía, pe ro sí m ucha de la dem anda 

californiana —telas de diversas clases, sombreros, ropa, zapatos, medicinas, herramientas, 

especias, azogue, loza, cacharrería,  licores,  granos, azúcar,  chocolate y otros gén eros y  

alimentos que la provincia no producía— era su ministrada, a través de interm ediarios, por 

los monopolistas del gremio capitalino. En pago de lo provisto —al igual que ocurría en las 

demás provincias mineras del norte— una gran por ción del oro y la plata extraídos salía de 

la provincia para saldar las deudas de los m ineros con sus aviadores, y las de éstos con los 

mayoristas de la ciudad de México. La otra ví a de suministro externo, o sea, la del situado 

de Loreto, seguía un procedim iento distinto, puesto que no im plicaba la venta a crédito d e 

mercancía a ca mbio de la plata producida en la  región; pero, de todas for mas, muchos de 

los bienes con que se cubrían los sueldos de oficiales y soldados, así como los pedidos que 
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hacían las m isiones a la procu raduría jesuítica capitalina —las llam adas memorias— eran 

satisfechos con la concurrencia de los gr andes com erciantes de México y con la 

intermediación de sus agentes y minoristas. En pocas palabras, el sostenimiento de la tropa, 

de las m isiones y de los colonos de la An tigua California dependía estrecham ente del 

abasto ligado al tradicional sistema de comercio novohispano. 

1765 fue el año en que Gálvez llegó a tierr as novohispanas, y el m ismo en que una 

cédula real hizo efectiv o el prim er establecimiento de libre comercio en territorio español, 

por cuya virtud se habilitaron para el com ercio recíproco varios puert os del Caribe y otros 

tantos de la península ibérica.28 No sabemos que el renombrado visitador general de Nueva 

España haya tenido alguna pa rticipación s ignificativa con resp ecto de dicha disposición 

regia; pero sí, com o pronto se pondría de manifiesto, que la polí tica liberalizad ora del 

régimen borbónico tendría, por gestione s del funcionario andaluz, un área de 

experimentación en el alto Pacífico novohispano. 29 Que sepamos, no existe un escrito suyo 

en el que exponga, punto por punto, algo parecido a un plan para la instauración de un 

régimen de libre com ercio en el noroeste de Nueva España. Son ciertas  frases aquí y allá,  

junto con algunos párrafos contenidos en ci ertos docum entos lo que  perm ite inferir su 

voluntad de crear un espacio de relaciones me rcantiles in terprovinciales en el golf o y 

Pacífico californianos. Ésta, que podríamos considerar como la proyección de una prim era 

etapa de su plan, era de suyo bastante ambiciosa. Además de San Blas y Mazatlán30, Gálvez 

tenía planeada la form ación de otros tres puert os en el litoral hoy sonorense, según una  

instrucción que m andó poner en manos de los ingenieros Miguel Co stansó y Francisco 

Fersén, escrita en la ciudad de México y fechada el 18 de mayo de 1767.31 Allí les ordenaba 

que, como parte de la expedición m ilitar dirig ida a la pacificación de Sonora, levantaran 
                                                 

28 Ent re m uchos otros  libros sobre el  tem a, conviene leer el de Eduardo Arcila Farías , Reformas 
económicas del siglo XVIII en Nueva España, México, SepSetentas, tomo II, 1974, p. 125-126. 

29 Juan D omingo Vidargas ha t rabajado este aspecto de la historia colonial del noroeste de México. 
Ver “C omercio y  navegación e n el  golfo de  C alifornia”, Memorias de la VI, VII y VIII Semanas de 
Información Histórica de Baja California Sur, La Paz, Baja California Sur, 1985, p. 71-80. 

30 El primero, establecido a instancias suyas en un paraje así llamado de la costa del actual Nayarit; el 
otro, donde hoy se asienta la ciudad que lleva ese nombre, y ambos situados en el bajo golfo oriental. 

31 Instrucción para los subtenientes del cuerpo de ingenieros, don Miguel Costansó y don Francisco 
Fersén, destinados a la expedición de Sonora y Nueva Vizcaya, M éxico, 18 de m ayo de 17 67, A GN, 
Provincias Internas, vol. 49, exp. 1, f. f. 11-15. 
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planos minuciosos de los puertos naturales de Guaymas y del Yaqui, que habrían de ser 

“los dos principales establecim ientos para el trato y com ercio de aquellas provincias”. Ya 

que estuviera “term inada la reducción de los re beldes seris y pim as”, debían em prender la 

búsqueda de un lugar a orillas del río Gila, lo m ás inm ediato posible a su junta con el 

Colorado y que llenas e las neces arias cond iciones de sanidad, fertilidad, llan ura y 

abundancia de leña, agua y past o, a fin de levantar allí lo que serían las prim eras 

edificaciones de una gran población,  con título de capital, llamada a ser el “centro” y punto 

de partida hacia nuevos desc ubrimientos de las tierras a ún m ás septen trionales. Lo 

interesante es la conf ianza de Gálve z en que  ambos caudales serían navegables, al m enos 

para embarcaciones pequeñas, y que en ello descansase, decía él que de m anera “decisiva”, 

el “fomento y el comercio de aquella región”, como si pudiera hacerse de aquello s ríos una 

suerte de p rolongación del golfo california no, que permitiera extender la com unicación de 

personas y el tráf ico mercantil a to do lo largo de las provincias del no roeste continental, 

desde San Blas has ta la proyectad a capital ribereña, y, acaso llegó Gálvez a desearlo, 

todavía más hacia el norte y oriente, hasta donde las honduras del Gila y del Colorado lo 

consintieran. 

A esta primera instrucción se sum ó pocos meses después la resolución de la ya 

citada junta virreinal de fe brero de 1768, acuerdo encauzado por  la propia autoridad con 

que estaba investido el visitador general, de establecer “la libertad general de comercio con 

la península de California y la provincia de Sonora”, concediéndose desde luego, “para bien 

público de toda Nueva España”, la realización de “dos ferias francas cada año”, una en 

Loreto y la otra en Guaym as, con declaraci ón expresa de habilitar San Blas y Acapulco 

para el “embarque y registro de  derechos d e las m ercaderías y efectos destinados a dichos 

eventos”, permitiéndose además que en los buques fabricad os para la expedición p unitiva 

de Sonora y en otros dos barcos antes pertenecientes a los jesuitas expulsos se franqueara el 

transporte de géneros y personas a precios y fletes m oderados, a fin de dar el debido 

mantenimiento a la f lota oficial y de estimular el tráfico de com ercio privado entre unas y 

otras provincias de la región. 32 Con tale s peticio nes, Gálvez  no hacía aquí otra cosa que 

procurar, en coincidencia con los planteam ientos de los ideólogos del régim en, el 

                                                 
32 Testimonio de los autos hechos en orden..., f. 6-10. 
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acoplamiento de la región con el resto de la econom ía novohi spana m ediante la 

multiplicación, com o proponía Campom anes, de “navíos sueltos ”, esto es, de barcos 

mercantes independientes del m onopolio m exicano en aguas del golfo. Por otra parte, 

promovía la reducción de los costos aduanale s a fin de incentivar el interés de los 

particulares.33 

Es de pensarse que el visitador tenía c ontemplado a San Blas, hasta entonces un 

mero puesto de em barque y abasto p ara las fuerzas militares de Sonora y  California, como 

la ulterior p uerta de entrada hacia aquella p revista zona m arítimo–mercantil del noroeste 

novohispano, en red con otras localidades costeras que previsiblemente irían convirtiéndose 

en centros de creciente población y distri bución de m ercancías. Aparte de los ya 

mencionados de la costa oriental del golfo, es un hecho que los puertos californianos de 

Loreto y La Paz entraron de inm ediato en sus planes, pues, en noviem bre de 1768, elevó a  

ambos a la  categoría de puertos m enores o de cabotaje, asignándoles com o ce ntro de 

operaciones, al prim ero, el llam ado Puerto Escondido, una pequeña y protegida rada a 

escasa distancia de la capital provincial; el segundo quedó a or illas de la m isma espaciosa 

bahía que el navegan te Sebastián  Vizcaíno, a fines del siglo XVI, llam ó La  Paz , 

efímeramente rebautizado por el visitador com o Puerto de Cortés. En los correspondientes 

títulos de h abilitación quedó estab lecido qu e podrían apo rtar a am bas localidades lo s 

buques del rey y dem ás embarcaciones mercantes para hacer internaci ón y exportación de 

bienes hacia y desde las otras poblaciones del golfo habilitadas para el comercio. 34 

Adelantemos de una vez que estas habili taciones no prosperaron y que una nueva 

categorización formal de los puertos californianos en clase de menores no se dio sino hasta 

1803. 

También por entonces quedó excluida de estos primeros actos de liberalización y 

severamente prohibida toda ne gociación entre californianos y tripulantes de los navíos  

                                                 
33 Pueden consultarse las obras de Marcelo Bitar Letayf, Los economistas españoles del siglo XVIII y 

sus ideas sobre el comercio con las Indias, México, IMCE, 1975, p. 189-203; Vicent Llombart, Campomanes, 
economista y político de Carlos III, Madrid, Alianza Editorial, 1992, p. 114-129 y Enrique Fuentes Quintana 
(director), Economía y economistas españoles. La Ilustración, Barcelona, Fundación de  las Cajas de Ahorros  
Confederadas para la Investigación Económica y Social/Galacia Gutenberg, 2000, p. 19-32. 

34 Bando para la habilitación de los puertos llamados de Cortés y Escondido para el comercio y 
tráfico de embarcaciones del rey y de particulares, re al de Santa A na, 5 de n oviembre de 17 68, A GI, 
Audiencia de Guadalajara, 417, f. 95. 
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procedentes de Manila,  lo que con stituye un v ínculo más con el pens amiento de algunos  

tratadistas m etropolitanos.35  Con ello s e des vela la re latividad de  los conc eptos 

modernizadores representados por la gesti ón de Gálvez y atados a las conveniencias 

coyunturales de la m onarquía, toda vez que, al  validar el libre com ercio entre los puertos 

del golfo, el visitador implícitam ente atacaba los intereses del m onopolio mexicano, pero 

igual los defendía con la exclus ión categórica de cualquier in terferencia al viejo monopolio 

mexicofilipino.36 Será bueno aclarar que la am biciosa pretensión de consolidar un gran 

mercado transoceánico entre Asia e Hispanoamé rica, sin duda configurado en la m ente de 

Gálvez,37 de momento no podía ser otra cosa que una  estrella lejana, alcanzable solam ente 

al final de un proceso de largo aliento. 

El deseo de crear un mercad o entre las  Indias orien tales y las occidentales estaba 

presente en las empresas pioneras de Hernán Cortés y en las de quienes le sucedieron  en la 

exploración del alto Pacífico, proceso dentro  del cual fue un hecho de trascendencia el 

establecimiento de la ruta entre Filipin as y Nueva España en 1565. No obstante, las  

navegaciones mercantiles de las llamadas naos de china, constreñidas dentro de un sistema 

monopolístico similar al del At lántico español, permanecieron largo tiempo —incluso m ás 

allá de la declaración  del libre com ercio novohispano en 1789— sujetas al dom inio de las 

élites de co merciantes filipinos y mexicanos, qu ienes controlaban el tráf ico de m ercancías 

que se embarcaban y descargaban en los dos únicos puertos for malmente autorizados para 

dicho com ercio: Manila y Acapulco. Cualqui er trato  po r fuera de las p rerrogativas 

concedidas a am bos grem ios de m ercaderes era cons iderado ileg al, y un acto de 

contrabando cualquier arribada com ercial de los galeones filipinos a otros puertos que no 
                                                 

35 Campillo (op. cit., p. 242), como luego lo hará Gálvez, defiende la exclusividad de Acapulco y el 
cobro de altos impuestos al comercio de la Nao de China, Orden e instrucción dada a don José Lasso para 
regular las escalas del galeón de Manila en el cabo de San Lucas, 1 de diciembre de 1768, AGI, Audiencia 
de Guadalajara, 416, e xp. 4 0; t ambién Bando que prohíbe comerciar con el galeón de Manila..., 2  de 
noviembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 331-334. 

36 Gálvez, Bando sobre la prohibición de comerciar con los filipinos al arribo de la Nao a esta 
península, 2 de noviembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, sin número de foja. 

37 Recuérdese que, en un informe suyo de 1773, hablaba Gálvez de la necesidad de “conquistar y  
reducir” las Ca lifornias, pues éstas eran el “ verdadero antemural que puso la Providencia a l a Nueva España 
sobre el gran Mar del Sur y el centro que podía casi reunir con aquella parte de la América la dominación de 
las islas Filipinas, facilitando a la nación el comercio de la China. Ver el primer apartado del capítulo primero 
de este trab ajo. Informe al Consejo del ilustrísimo señor Gálvez..., Madrid, 18 de di ciembre de 17 73, AGI, 
Audiencia de Guadalajara, 418, exp. 274, f. 543-582. 
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fuesen los indicados. C on todo, tales restricc iones no im pidieron la venta clandestina de 

productos asiáticos en las playas d e San José del Cabo, donde solían  hacer escala los 

famosos galeones para abastecerse de a gua y alim entos frescos, m omento que 

aprovechaban algunos colonos peninsulares pa ra hacerse d e uno que otro artículo ; pero  

estos intercam bios, según se cree, eran cas i insignificantes, sin ninguna repercusión de 

importancia para los m onopolistas de México y sus contrapartes de Manila. En 1786, José 

Joaquín de Arrillaga, siendo co mandante del presidio de Lo reto, propuso que se levantase 

en California dicha veda,38 pero siguieron igual las cosas hasta que, en 1815, se suprimió el 

viejo sistema y dio inicio el  tráfico de buques sueltos entr e San Blas y el archipiélago 

asiático.39 

Según adelantamos ya, contempló Gálvez que la  habilitación de pue rtos en el golfo 

y las ferias anuales programadas en Guaymas y Loreto no resultarían del todo bien si no se 

resolvía el problema de la escasez de moneda y si no se aplicaba un política de ayuda fiscal. 

Monetizar la econom ía de la región era algo qu e estaba en la m ira del refor mador porque 

constituía un m edio para contrarrestar los efectos de la centralizació n que ejercía el  

consulado de México, propósito que im pugnaba la poderosa agrupación por cuanto, en 

efecto, la circulación perm anente de m etálico acuñado tendía a m odificar las condiciones 

que hasta entonces le habían  perm itido controlar la dem anda y los flujos de plata 

regionales. La existencia de m oneda moderaría los precios de compra y venta, alen taría el 

ahorro y la capacid ad d e estab lecer nuevas empr esas productivas, todo lo cual podría ir, 

poco a poco, socavando el viejo entram ado de los inte reses consulares. Aseguraba Gálvez 

al virrey, a propósito del proyecto para la fundación de una casa de m oneda en Sonora, que 

los informes de ciertos fiscales de la Audiencia y del superintendente de la Casa de Moneda 

de la ciudad de México no eran otra cosa  q ue “efecto s de las eficaces d iligencias y 

poderosos resortes” del gremio de comerciantes.40 

                                                 
38 Arrillaga a Jacobo de Ugarte y Loyola, comandante general de las Provincias Internas, Loreto, 

17 de octubre de 1786, AGN, Californias, vol. 75, exp. 14, f. 191-193. 

39 Consultado en Dení Trejo Barajas, “El puerto de San Blas y el inicio de la internacionalización del 
comercio en el  Pacífico noroeste”, XI Congreso Internacional de la Asociación Española de Americanistas, 
septiembre de 2004, mecanuscrito. Anota la autora que el último galeón llegó a San Blas el 16 de diciembre 
de 1815. 

40 Carta de Gálvez al virrey relativa a la utilidad de establecer una casa de moneda en Sonora, real 
de Santa Ana, California, 15 de agosto de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40. f. 302-303. 
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Como parte de su política m onetaria, hacia fines de 1768 el visitador hizo públicos 

dos documentos destinados a reglar el uso intern o y el e mbarque de plata pasta fuera de la 

península, así como la entrada y permanencia de moneda dentro de ella.41 Su intención era, 

según aclara, acabar co n el “m onopolio” del co mercio de plata sin quintar que algunos 

individuos ejercían localm ente con “utilidades  desproporcionadas” y fraudulentas de los 

ingresos de la Real Hacienda. Por otro lado, pretendía garant izar un flujo regular de m etal 

acuñado hacia la provincia y su constante circulación interna con el objeto de dinamizar las 

actividades productivas y mercantiles. Lo que en resumen se exponía en am bos edictos era 

que el “gravísim o comercio libre de pequeñas porciones de oro y plata pasta”, además de 

rescatarse y venderse a precios desiguales “y sin otra regla que  la dictada por la codicia y 

necesidad respectivas de los contrayentes”, se dejaban estos metales con residuos de azogue 

y plomo, y hasta se introducían en el centro de las pellas 42 y tejo s43 piedras o pedazos de 

hierro y cobre.  Dado que esto era ilegal, prov eyó el visitador que se enviase a la provincia 

el im porte de los situados en m oneda de cuño, y prohibió todo com ercio de oro y plata 

pasta “por vía de paga, perm utación, rescate ni otro algún contrato ”. A fin de evitar la fuga 

de la m oneda introducida, hizo obligatorio so licitar por escrito el correspondiente perm iso 

de las autoridades provinciales para em barcar cualquier cantidad de circulante, exigiéndo a 

éstas que n o consinties en “sin m uy urgentes causas”. Quienes tuv ieran o en adelante 

beneficiaran m etales, te ndrían que regis trarlos f ormalmente y llevarlo s o rem itirlos a las 

cajas reales de Guadalajara para pag ar el quin to, o bien reducirlos a pe sos en la caja de la 

comisaría peninsular, de acuerdo con los valo res más ventajosos concedidos por ley y una 

vez deducidos los importes por derechos reales y fletes de mar.44 

En otros térm inos, Gálvez hacía ver que los beneficios del libre mercado se 

convierten en perjuicios a los intereses pú blicos y privados cuando se trata de la 

                                                 
41 Bando que prohíbe el comercio de plata y oro sin quintar..., f. 355-360; Sobre la remesa de plata y 

otras conducciones de Californias embarcadas en la balandra Sinaloa, puerto de La Paz, 16 de diciembre de 
1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40, f. 351-352. 

42 Masa de los metales fundidos o sin labrar. Masa de amalgama de plata que se obtiene al beneficiar 
con azogue minerales argentíferos. 

43 Pedazo de oro o plata en pasta (sin acuñar). 

44 Bando que prohíbe el comercio de oro y plata sin quintar..., f. 355-356. 
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comercialización de los  m etales pr eciosos sin  acuñar, pu es con ello  se ab ría p aso la 

corrupción de los valores intrínsecos debido a la adulteración de los contenidos de oro y 

plata; a su depreciación por efecto de las prácticas especulativas y porque propiciaba la 

evasión fiscal y el contrabando, todo lo cual pr esuntamente se atajaría con el ensaye de los 

metales en la com isaría, en caso de que al gún minero deseara cam biar su plata pasta por 

moneda; o bien con una fiscali zación más efectiva a tr avés de un riguroso registro de los 

envíos de metal a la caja guadalajareña. 

Para dejar corriente un fondo de moneda en el sur de la península, Gálvez m andó 

recoger la plata en ci rculación, parece que pagándola con cierta cantidad de numerario que 

había dispuesto al efecto. El m etal así obtenido fue enviado a Guadalaj ara para el pago de 

derechos, con expresa orden de que, una vez se parado de ella lo corr espondiente al fisco, 

fuese devuelta a la provincia, parte en “moneda menuda” y parte en diversos efectos para el 

abasto del recién estab lecido almacén sureño. Simultáneamente, mandó que el situado de 

Loreto fuese rem itido “en pesos y reales”, a fin de que la tropa hiciese sus compras en  

efectivo al alm acén ofi cial. Com o quedó insin uado en el párrafo anterior, una form a de 

estimular la permanencia de circulante fue pone r a disposición de los mineros la caja de la 

comisaría de Santa Ana para cambiar sus barras de plata por moneda, donde se realizaría su 

fundición y compra a un precio de siete pesos por marco de plata y de diez por onza de oro. 

No lo dice, pero es de suponerse que el vi sitador contaba con que el alm acén sureño 

recuperara su fondo m onetario con los ingresos de sus prop ias ventas, así com o con el 

retorno, en forma de numerario, de sus remesas de plata pasta a la caja real de Guadalajara, 

o a la de Arizpe cuando al fin se concretasen los planes de la casa de moneda. 

En otro orden de ideas, prácticamente todos los tratadistas de la España ilustrada —

defensores o no del libre com ercio— coincidían en la necesidad de m antener programas de 

subsidio que sirvieran de  acicate a la industria y al comercio españoles.45 Era éste un viejo 

recurso pro teccionista, ya que, al m enos en te oría, las políticas subsid iarias se entendían  

como benéficas no sólo para las pretensiones del fisco, sino, más allá, como mecanismos de 

defensa que la corona ponía en funcionam iento para com petir en contra de sus rivales 

europeos en la carrera por los m ercados. Para  el caso de la Nueva España noroccidental, 

                                                 
45 Pássim, Marcelo Bitar Letayf, op. cit. 
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por un lado quiso Gálvez formalizar la recaudación de impuestos al comercio por medio de 

instrumentos de fiscalización específicos, com o lo fue el reglam ento de fletes que publicó  

el 2 de m arzo de 1769, 46 con el cual se pretendió dar orden a las navegaciones y obtener 

beneficios fiscales por el tránsito d e bienes y personas entre San Bl as y otros puertos del 

noroeste. No olvidó, por otra parte, poner en práctica ciertas for mas de benignidad fiscal, 

cuya mejor representación fue la dispensa que concedió a California en el pago de alcabala, 

que era la principal contribución por com pra y venta de mercadería a lo largo y anch o del 

imperio hispánico, por ende, uno de  los más jugosos renglones de la hacienda real y el que  

con mayor frecuencia intentaban evadir comerciantes y compradores. 

En los años setenta se sucedieron nue vas disposiciones, fundam entalmente 

relacionadas con la necesidad de  p oblar la p rovincia y en c ontra de los todavía escasos 

episodios de contrabando. Un poco más adelante, aproximadamente a partir de mediados de 

los ochenta, se sum aron otras m edidas y propuest as de signo m ercantil, tanto con fines de 

lucro y poblam iento como para detener las ah ora sí cada vez m ás frecuentes arribadas de 

rusos y ang losajones a la cacería de anim ales marinos y al com ercio con los hab itantes de 

California.. El proteccionism o económico, implíc ito en la política a perturista —en el 

mercantilismo liberal, com o dice Vicent Llo mbart—47 de  los reinados borbónicos de la 

segunda mitad de siglo, hizo que la presencia del contrabando extranjero en el alto Pacífico 

novohispano fuera una persistente preocupación pa ra las autoridades reales, y que, por eso, 

se prestase oído a ciertas propos iciones dirigidas a tr uncar las tentativas de otras potencias 

europeas en la región. L a instrucción de gobi erno entregada a Felipe de Neve, fir mada por 

Bucareli el 30 de septiembre de 1774, quizá s ea el documento que contenga la prim era 

restricción formal para el arribo de buques de bandera extranjera en el periodo posjesuítico 

de la historia colonial de California. Ahí se e stablecía que, entre las funciones de los 

gobernadores de provincia, estaba  la de hacer cumplir   las L eyes de Indias y las “repetidas 

órdenes y cédulas” que prohibían la admisión de tales embarcaciones en los puerto s de sus 

respectivas jurisd icciones, inc luso las de nacionalidad español a, s i la inten ción de sus 

tripulantes era entablar relaciones mercantiles —suponemos que de espaldas al fisco— con 

                                                 
46 Arancel y reglamento provisional de los fletes de mar..., f. 157-159. 

47 Vicent Llombart emplea el término en op. cit., p. 114-121. 
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los costeños, en cuyo caso debían de darse la s correspondientes aprehensiones y dar cuenta 

al virrey.48 

Al lado de las m edidas de vi gilancia, en la década de los ochenta se plantearon al  

menos tres proyectos de índole com ercial que  prometían contribuir a la colonización, en 

particular, de la Alta California, cuyas costas  eran ricas en un recurso que por esos años 

representaba el principal objet o de interés m ercantil en la  región: los m amíferos marinos, 

especialmente la nutria, cuya piel era m uy apreciada, sobre todo por los pueblos de Asia  

oriental.49 Ya en 1768 pasó por la m ente de Gálv ez prom over el rela tivamente m odesto 

intercambio peletero que, de tiempo atrás, realizaban indios, jesuitas y soldados en la playas 

cercanas a las m isiones de San Ig nacio, San Francisco d e Borja y  Santa M aría de los  

Ángeles — en la  Antig ua Calif ornia—,50 así co mo en las  muy nórdicas de Alaska por 

marineros rusos. En aquel año le escribió al misionero Fermín Lasuén para decirle que tenía 

informes acerca de la gran cantid ad de esos  carnívoros que habitaban al norte de la 
                                                 

48 Bucareli, Instrucción que debe observarse en el gobierno de la península de Californias..., f. 135. 
A principios del XIX, c on la intensificación de  las ar ribadas extranjeras, abundaron también las medidas de 
protección. Entre muchas otras, en 1802 el rey mandó que se impidiera por todos los medios posibles que los 
cazadores de ballenas hicieran com ercios con l os pobla dores de California, “arre glándose a las re petidas 
órdenes que se han dado al respecto y a las instrucciones vigentes en materia de contrabando”. El fiscal Pedro 
de Cevallos al virrey, 10  d e ag osto d e 1802, cop ia signad a por Arrillag a en  Loreto, 1 4 de junio de 1 803. 
AHPLM, legajo 5, documento 428. Cuatro años después se entregaron instrucciones reservadas al teniente de 
navío Ramón Saavedra, con las precisiones que “deberá observar en la navegación que, en la fragata Princesa 
de s u m ando, ha de ve rificarse c ontra l os enem igos de la cor ona, vasallos de l a Gran B retaña y  buques 
extranjeros q ue sob re l as co stas de am bas C alifornias, s o color de l a pesca d e bal lena, i ntentan y  aun hay 
indicios de haber realizado el comercio que les está prohibido”, Comandancia de Marina de San Blas, 5 de 
abril de abril de 1806, AGN, Californias, vol . 61, exp. 27, f. 365-368. 

49 Existe poca literatura al respecto. Uno de los raros trabajos que existen es un artículo de Salvador 
Bernabéu Albert, “Sobre int ercambios comerciales entr e Ch ina y Califo rnia en  el último tercio  d el sig lo 
XVIII. El oro suave”, Extremo Oriente Ibérico. Actas, Madrid, ICI, 1990, p. 471-482. 

50 La caza y comercio de nutrias en las costa s del Pacífico bajacaliforniano están documentados. En 
su libro clásico acerca de las fundaciones dominicas, Peveril Meigs escribe que, “en 1804, el capitán O’Cain, 
de B oston, c on c uarenta i ndios y  q uince c anoas a bordo de s u fragata, pas ó al gún t iempo c on su  cuartel 
general en el  puerto de Sa n Quintín y consiguió alrededor de m il doscientas pieles de nutria”, por lo que el 
gobernador Diego de Borica se vio obligado a informar que el angloamericano no había dejado nutria alguna 
entre la misión de El  Rosario y la de Santo Domingo. Y prosigue: “las misiones dominicas, y especialmente 
Santo Domingo, a ñadían al go a s u i ngreso mediante l a v enta de pieles de n utrias, esp ecialmente mediante 
ventas secretas a embarcaciones extranjeras. Sales afirma que, en sus tiempos, las pieles de nutria se vendían 
regularmente a los comisionados reales que venían a las misiones a 6 , 8 ó 10 pesos fuertes la pieza, aunque en 
China y Japón se las valoraba tan alto que a veces se pagaban más de 100 pesos fuertes por una sola piel”. 
Meigs, op. cit., p. 131. M ás adelante co nsigna que “el  Dromio, de B oston, se gún Ta ylor [ve r bi bliografía 
contenida en  el lib ro citado] lleg ó a En senada d e Todos San tos el 4  d e en ero d e 1 809. Se qued ó allí 
comerciando t reinta y  cuat ro dí as ( difícilmente en l a cl andestinidad), s e encontró con muchos i ndios, pero 
pocos españoles, y consiguió 1 700 pieles de nutria”, p.  181-182. 
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provincia, cuyas preciosas pieles, le sugería, podían aprovechar los indios para hacer un 

redituable comercio, encargando a las autoridade s contables de Loreto y San Blas el envío 

del producto a los sitios de venta. Por lo qu e se sabe, nada sobr esaliente ocurrió por 

entonces, n o al grado  en que los rusos exp andían sus cacerías en  las gélidas  aguas  

alasqueñas, tanto, que sus incursiones, cada ve z más hacia el su r por causa de su efecto 

exterminador, serían las que pondr ían a los españoles en alerta. 51 En septiem bre de 1784, 

con la pretensión de despojar a rusos e ingleses del negocio peletero de California, Vicente 

Basadre y Vega, com isionado al efecto por el gobierno novohispano, puso a consideración 

de la corona su Plan para el acopio de pieles de nutria en la costa occidental de la Antigua 

y Nueva California.52 En síntesis, recom endaba Basadre que los frailes administradores de 

las misiones californianas tom asen a su cargo la  recolección de pieles, que recogerían de 

manos de sus catecúm enos, encargados de cazarlas y desollarlas, a qu ienes se pagaría con 

efectos traídos de San Blas por cuenta de la corona. En su momento, los religiosos de cada 

misión entregarían las pieles acumuladas al capitán del barco en que se las trasladaría a San 

Blas, para luego ser transporta das a lom o de mula hasta la ciudad de México y de ahí al 

puerto de Acapulco p ara em barcarlas con de stino a las  Filipin as, concre tamente a la  

curtiduría de un tal Melchor de Garay, ubicada en Manila. Estamos, pues, ante una empresa 
                                                 

51 Resulta informativa esta breve re seña acerca de la cace ría de nutrias: “ Desde el año de 1788, [en] 
que los extranjeros l legaron a saber el  asombroso valor que tenían en C hina las pieles de nutria —pues en 
aquel tiem po se llegaron a vender hasta e n oc henta pes os [ca da una] — em pezaron a visitar con mucha 
frecuencia la costa norueste de California en expe diciones costeadas por l a compañía oriental [se refiere a la  
compañía inglesa llamada de l as Indias Orientales] y por asoci aciones particulares de l os Estados Unidos de 
América, en t érminos de llegarse a ver poblados de buques de todas clases la mayor parte de los puertos de 
aquella región, desde cuya época hasta el año de [17]95 sacaron cuantiosos cargamentos de pieles, de  cuyas 
resultas llegaron, ya en el año de [17]97, a escasearse  t anto en l a cost a no rueste, que t uvieron al gunos 
armadores que aventurarse a bajar a la California en el tiempo en que sabían [que] se retiraban los buques de 
guerra a Sa n Blas. Se i ntroducían a l os p uertos porciones d e cano as al ab rigo de l os bu ques grandes y se 
mantenían en ellos haciendo la pesca con el mayor escán dalo, casi a la vista de nue stros establecimientos, sin 
hacer a precio de las rec onvenciones que se  les hacían  de parte de nues tro gobierno. Los rus os fueron l os 
últimos que empezaron a frecuentar esta navegación y se propusieron desde luego situarse en paraje en donde 
pudiesen hacer la pesca sin los cost os que ori ginan los buques que tienen que atraves ar gra ndes m ares, y 
eligieron formar un establecimiento, hace pocos años, a corta distancia al norte del puerto de la Bodega, desde 
donde han estado, y continúan actualmente, dirigiendo sus expediciones por toda la costa hasta los puertos de 
San Francisco y Monterrey, que se hallan inmediatos, sin que el  gobierno haya podido impedirlo”, Informe 
que se da a propósito de una consulta del gobernador de la Alta California, 7 de e nero de 1 822, AG N, 
Californias, vol. 45, exp. 1, f. 32. Del procedimiento de la caza puedo uno enterarse en Meigs, op. cit., p. 131-
133. 

52 Copia del plan formado por el comisionado de pieles de nutria, don Vicente Basadre, para que 
vuestra paternidad, a ruego y encargo de esta Real Audiencia Gobernadora, concurra por su parte a su 
logro, México, 8 de marzo de 1787, AGN, Archivo Histórico de Hacienda, vol. 281, exp. 19, sin núm. de foja. 
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de Estado, financiada con dinero público, co mo había hecho Gálvez con las fracasadas 

minas de plata com pradas a Manuel de Ocio en el sur de la península dieciséis años atrás, 

pero esta v ez las circun stancias no dieron lu gar a que se invirtiesen caudales del rey, al 

menos eso es lo que indica la negativa del co legio de San F ernando, cabecera institucional 

de los f ranciscanos de la  Alta Calif ornia, cuya máxima autoridad excusó a los m isioneros 

con el argum ento de que m uchos de los puebl os de doctrina se hallaban establecidos a 

demasiada distancia de las playas de cacería, y porque no sería fácil rep rimir el sentido de 

lucro de los soldados y  oficiales de los pr esidios, quienes,  según advertía, acap ararían el 

acopio de los cueros entre los indios neófitos y gentiles. 

No sólo el gobierno estaba interesado en lo que ya se consideraba un sustancioso 

negocio en m anos ajenas. Corría 1786 cuando Ci riaco González, intendente de Filipinas, 

propuso a José de Gálvez, secretario de I ndias desde 1776, un plan para extender las 

actividades de la Compañía de Manila a la bahía de Bucareli 53 y costas de California con el 

objeto d e atraerse el lucr ativo co mercio pele tero.54 En el escrito qu e preparó  co n ese 

propósito exponía González el error en que incurría  la corona española al continuar sin una 

política clara con respecto del a lto Pacífico americano, al tiempo que Rusia e Inglaterra se 

hacían cada vez más “respetables en el comercio de las pieles”. Prueba de esto, inform aba, 

era la cop iosa entreg a que recien temente habían hecho  los com erciantes ingleses en  

Macao55 e in sistía en qu e no era el Reino Uni do el único  interesado  en esa “rica y  

poderosa” actividad mercantil, vaticinando que no estaba lejos la fecha en que unos y otros 

buscarían la m anera de asenta r po blaciones p ermanentes en el lito ral norteam ericano y 

excluir a España de ese com ercio transoceánico, cosa rem ediable sólo si se em prendía la 

definitiva colonización de la larguísima franja costera al norte de la bahía de San Francisco, 

último bastión hispano de la Calif ornia sep tentrional, lo q ue ya estaría logrado d e no  

                                                 
53 Exi sten d os pu ntos geo gráficos co n l a ant igua denominación de B ucareli, am bos en el  act ual 

territorio de Alaska. Uno se encuentra hacia los 139 grados de latitud; el otro, que es, según parece, al que se 
refiere el intendente de Filipinas, por el señalamiento que hace sobre los “muchos puertos” que hay al interior 
de la bahía, se halla sobre los 133 grados, muy cerca de la actual frontera meridional de Alaska con Canadá. 

54 El intendente de Filipinas consulta a Gálvez con el plan de la bahía de Bucareli proponiendo se 
hagan a ella, por la compañía, las expediciones para el comercio de la peletería..., Manila, 20 de junio de 
1786, AGI, Audiencia de Guadalajara, 492, núm. 111, sin núm. de foja. 

55 China, al noroeste de las Filipinas, frente al actual Hong Kong. 
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haberse abandonado la idea —que atribuye a Gálv ez con aparente intención de halagarlo— 

de lanzar exploraciones  hacia el P acífico norteam ericano y de continuar la línea de 

fortalezas más arrib a del presid io y m isión sanfranciscanos, pues tales establecim ientos, 

aseveraba, habrían sido receptores de colonos y puntos de atracción para los indios gentiles, 

lo que habría dado lugar a un abundante intercambio de pieles entre éstos y aquéllos. 

En esta bahía [de Bucareli] —decía González— que es hermosísima y con infinidad 
de puerto s, pudiera h acerse, po r medio de sus naturales [ ...], una caza o pesca 
considerable de nutrias, castores y lobos m arinos [...], y lo m ismo será en toda la 
costa, desde San Diego a Bucareli.56 

 
La idea que quería apuntalar el  intendente era que la fronte ra norte de California y el 

comercio de pieles eran extens ibles hasta donde  la voluntad  política de la corona es pañola 

quisiese expandir sus armas y poblaciones. La fórmula que proponía era en verdad sencilla: 

se tratab a de tran sportar de M anila a California m ujeres y hom bres, no sólo pero 

principalmente “indios y m estizos” de desgraciada reputación —“vagos, viciosos, 

prostitutas y reos”—, para que form asen puebl os y fortalezas, los prim eros m ediante el 

otorgamiento de predios urbanos y agrícolas, y las segundas a la usanza, bajo una estricta 

disciplina capitaneada por oficiales españoles. Estos colonos, explicaba, sujetos de tal modo 

al cultivo d e la tierra y  a la obedie ncia, le jos de sus fa milias y, quizá, “influidos por un 

nuevo clima” —entiéndase que benéfico por ser frío— se verían alentados a “enmendar sus 

vidas” gracias a sus labranzas, a la caza de m amíferos marinos y a la trata de pieles. P or su 

parte, la co mpañía filip ina pondría cada año s us navíos en ruta hacia California con el  

objeto de cargar los cueros acopi ados y llevárselos de regreso para su venta con los chinos, 

de todo lo cual terminarían beneficiándose los indios y españoles de California, obteniendo 

rendimientos la empresa, ganando nuevo territori o la corona e increm entando sus ingresos 

el erario real. 

No pasaría mucho tiempo para que apar eciera un nuevo proyecto En julio de 1790, 

Esteban José Martínez, de quien sólo sabem os que estaba destacado en el puerto de 

Nootka57 con el cargo de alférez de la Real Armada de San Blas, presentó al virrey un plan 

                                                 
56 El intendente de Filipinas..., sin núm. de foja. 

57 La isla de Nootka (aproximadamente sobre los 49 grados de latitud) forma parte de otra isla mayor 
llamada hoy de Vancouver, al noroeste de la actual ciudad canadiense homónima. 
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para formar una compañía de accion istas destinada al comercio peletero entre California y  

Cantón.58 Creía Martínez que el m ayor augurio de buen éxito serían los altos precios de las 

pieles y la posibilidad de retornar a Nueva España con artículos de gran valor comercial, lo 

que haría de la em presa un objeto sum amente atractivo, decía él, a los ojos de los  

potenciales interesados. La idea era fundar cu atro presidios de cien hombres cada uno y 

dieciséis misiones, que servirían para extender los dominios territoriales de España m ás al 

norte de San Francisco y para proteger los trabajos de la compañía, al m ismo tiempo que 

para dotarla de posib les proveed ores, pues  los soldados y sus  fa milias podrían  

desempeñarse como cazadores, tratantes y curtid ores de p ieles. Tendría que organ izarse la 

vigilancia costera a fin de m antener a raya  las arribadas de naves cuyos tripulantes 

pretendieran realizar activid ades ilícitas de  caza y com ercio, así como planear b ien la 

transportación del producto hasta China, para lo cual serían necesarias doce balandras “muy 

veleras”, seis que operarían com o guardacostas  y seis que irían y ve ndrían a través del 

Pacífico con sus preciosas cargas: pieles calif ornianas, de ida; azogue y otros artículos de 

gran aprecio, al regreso. Por último, informaba que los anim ales de mejor piel s e hallaban 

arriba de los cincuenta grados de latitud, entre Nootka y la bahía de Bucareli, am bas 

localidades sobre el lito ral sureño de la actual Alaska, 59 lo que no hacía sino justificar su 

propuesta de extender la línea de fuertes militares y sus tareas de defensa. 

Como explicarem os en otra parte de l trabajo, ninguna de estas proposiciones 

desembocó en grandes y duraderos resultados. No por ello dejaron de someterse a dictamen 

nuevas propuestas, com o la que en 1792 signó un tal Alejandro Jordán, que aconsejaba la 

creación de una colon ia en la Alta California destinada al co mercio con San Blas, al final 

rechazada porque, según se dijo, el sistema de intercambio establecido entre ambos destinos 

satisfacía las neces idades del m omento. Otra fu e la de l in geniero Mig uel Costans ó, para 

quien, a decir por lo que expuso en un doc umento fechado en 1794, era de inm ediata 

necesidad fomentar la relación comercial entre la California del norte  y las provin cias más 

desarrolladas de la Nueva España, a fin de consolidar el proceso de colonización de aquella 
                                                 

58 Cantón está al norte y cerca de Macao; la prim era, a orillas del Río de las Perlas, y la segunda en 
su desembocadura. 

59 Proyecto de una compañía de comercio que ha de hacer el de las pieles de nutria desde las costas 
de Californias con la China, puerto de San Blas, 17 de julio de 1790, AGI, Audiencia de Guadalajara, 492, 
sin número de expediente ni foja. 
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lejana frontera. Proponía, en concreto, que se ab riera la provincia al comercio m arítimo de 

manufactura europea; que se promoviese la pesca regional de sardina, salmón y bonito para 

exportación y que se reintentara establecer una vía de comunicación terrestre con California 

por el norte de Sonora, de lo cual sólo el  prim er punto era ya, enseguida se verá, una 

política fiscal vigente. Se sabe que Costan só, inspirado en el éxito  de las colonias 

británicas, recomendó el establecim iento de la villa de Branciforte con la idea de que ésta  

sirviese a u n mismo tiempo com o fortaleza y centro de m anufactura y com ercio, habitada 

por soldados y gente de oficio, proyecto que, como ya he mos dicho, no prosperó como se 

deseaba.60 Otra idea, de pobres resultados ta mbién, fue la que en 1797 —año de la 

fundación de Branciforte— puso a consideración el gobernador Borica, esto es, la creación 

de una compañía de comercio administrada por el gobierno con un fondo inicial de seis mil 

pesos para la venta a través de San Blas de  granos californianos a Nueva Galicia y Nueva  

España y la internación de diversos producto s a precios baratos com o medio de estím ulo 

para e l comercio interr egional. E l habilitado general de la provincia dio su respaldo a la 

iniciativa y aseguraba que, de llevarse a cabo, el proyecto traería pr osperidad a la Alta 

California, pues, según vaticinab a, se facilitaría la com ercialización de pieles de nutria, 

cueros d e res, carnes secas de sardina, arenque, salm ón y otros pescados, granos,  vino, 

aceite —suponemos que de olivo— y lino para la  fabricación de velas d e barco. Por esos 

días también, Borica y uno de sus capitanes, Felipe de Goicoeachea —futuro gobernador de 

la Baja California— insistirían en la antigua concepción de abrir una ruta de comercio entre 

Alta California y Nuevo México. Ambas propos iciones acabaron abandonadas “inviables”, 

al igual que la de Juan Pérez de Tagle, un capitán miliciano de Manila, quien pidió permiso 

para fundar una “colonia de artesanos” en al gún lugar cercano al puerto de Monterrey a fin 

de contribuir al aum ento de la  pro ductividad alta californiana.61 Com o cosa últim a, no 

queremos dejar de mencionar la propuesta que en  junio de 1825 hizo el fiscal Francisco de 

Paula Tamariz para que, financiado con presuntos “fondos de las misiones franciscanas”, se 

intentara impulsar el intercambio comercial entre la Alta California y Guayaquil, a lo que el 

                                                 
60 Ver Oa kah L.  Jones J r., Los Paisanos. Spanish Settlers on the Northern Frontier of New Spain, 

Oklahoma, Est ados Unidos, University o f Oklahoma Pre ss/Norman an d L ondon, primera edi ción, 1979, p. 
216. 

61 Ortega Soto, op. cit., p. 70 y 169-172. 
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superior del colegio de San Fernando re spondió con una rotunda desaprobación en 

septiembre siguiente, argum entando que los “fondos” de que hablaba el fiscal eran 

incapaces de sostener el proyecto, y que la  producción de las m isiones altacalifornianas 

apenas servía para el sustento de indios y soldados.62 

El deseo de excluir las pret ensiones económicas de otras potencias y los planes de 

fomento al com ercio californiano conocieron otros cauces de experim entación. El de los 

subsidios fiscales para estimular las relaciones mercantiles en el noroeste de Nueva España 

fue uno de ellos, abierto por José de Gálvez con sus instrucciones de 1768 y 1769, pe ro que 

encontraría nuevas vertientes en los decenios que siguieron. En 1784, el entonces comisario 

de San Blas dio razones para que se abriera un expediente de averiguación a fin de erradicar 

el comercio ilegal que, decía él, llevaban a cabo algunos m arineros de San Blas con los 

colonos de California, defrauda ndo al fisco por concepto de derechos de alm ojarifazgo, de 

entrada a puerto y de fletes. Aclaraba que tale s ingresos habían sido casi insignificantes en 

el pasado por la pequeñez de los intercam bios que se hacían, dadas la poca población y 

producciones californianas; pero que ya no er a así en esos días, puesto que California, 

decía, presentaba m ayor actividad económ ica y,  por consiguiente, el tráfico de m ercancía 

ya era digno de ser debidam ente fiscalizado.63 El testimonio del comisario pasó al fiscal de 

la Real Audiencia de México, y de éste al tribu nal de cuentas capitalino, con cuya o pinión 

se esperaba que aquél form ase juicio y resolviera.64 Este asunto, que pudo haber tom ado el 

camino de la penalización judicial, fue resuelto por la vía política en a ras de los in tereses 

monárquicos y a favor de quienes realizaban algún tipo de intercambio mercantil entre una 

y otra de las provincias noroccidentales; de ah í que venga en interés de nuestro objeto de  

estudio traer el expediente a cuento, pues la resolución a que hubo lugar proporciona una 

imagen nítida de lo que aquí lla mamos política de ben ignidad f iscal. Véase c ómo la  

respuesta que enviaron al virrey los contadores mayores de México  albergaba ese espíritu: 

                                                 
62 Correspondencia relativa a la propuesta de Francisco de Paula Tamariz y respuesta del colegio 

de San Fernando de México, año de 1825, AGN, Archivo Histórico de Hacienda, vol. 333, exp. 35, sin núm. 
de foja. 

63 Francisco Trillo y Bermúdez al virrey, San Blas, 16 de no viembre de 1784, AGI, Audiencia de 
México, 1418, núm. 250, f. 1. 

64 El fiscal pide que se pase el expediente al Real Tribunal de Cuentas..., México, 14 de diciembre de 
1784, en ibid., f. 3. 
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Este Real Tribunal [de Cuentas]  no puede  menos de apoyar, fundado en principios 
comunes, que todo efecto, a la salida y entr ada por los puertos, debe satisfacer los 
derechos reales, según las leyes; pero en la s circunstancias del puerto de San Blas y 
de los presidios de San Diego, Monter rey, San Francisco y Nuestra Señora de 
Loreto y sus misiones, que todos consisten en unas muy cortas poblaciones, [en las] 
que apenas hay trato, comercio ni ramo de industria, es de dictamen de este tribunal 
que no se exija derecho alguno a la salida de San Blas de los efectos que se 
embarcasen para los  presidios,  sean lo s qu e fuesen; qu e ta mpoco paguen en los 
presidios los que fuesen de San Blas, ni los que embarcas en en ellos sebo, [pieles y 
cueros] curtidos, cera, lana y cu alesquiera otros frutos y efectos propios de aquellos 
parajes; ni que en San Blas se les cobre cosa alguna a su entrada. Esta libertad y 
franquicia debiera concedérseles por diez o veinte años, hasta que, con este aux ilio, 
vayan prosperando en todo género de labranzas y frutos comerciables, y, sobre todo, 
formándose muchas y respetables poblaciones . La gran política y liberalidad de su 
majestad en este pun to está b ien declarada en varios capítulos del reglam ento para 
el com ercio libre de 12 de octubre de 1778 [...]. Si estas m áximas fueren de la 
aceptación de vuestra excelen cia, dejando la s cosas sobre el pie qu e han estad o 
hasta ahora, sin hacer nove dad respecto a que no puede ser de ninguna gravedad el 
perjuicio que le puede resultar al rey, se pudiere acudir a su majestad solicitando 
esta lib ertad de com ercio entre San  Blas  y los presidios y dem ás pueblos de las 
misiones por el término que fuere de su real agrado.65 
 

Si se recuerda, las razones a que se adhieren los directores del tribunal no son otras que las 

declaradas por José d e Gálvez casi veinte años  atrás, eslabonadas en  el tiem po en función 

de esa “liberalidad” reg ia a que se alude en  el dictam en. Por tan to, en opinión de estos 

funcionarios, el aum ento de tráfico com ercial  que señalaba el com isario de San Blas no 

acreditaba aún el cob ro de lo s tres impuestos mencionados, pues la situación económ ica y 

poblacional de California, eso argumentaban, no era todavía lo suficientem ente sólida; 

antes se justificaba la prórroga del subsidio por uno o dos decenios más. 

Unos días m ás tarde, la r esolución del fiscal sald ría en  re spaldo del tribunal 

contable. Al fin de cuentas, com o ya hem os señaldo an tes, lo  que  éste y  la f iscalía 

observaban era una política de Estado fundada en la lógica de que, para lograr hacer 

grandes cobros fiscales,  primeramente había q ue dejar de hacerlos, a fin de convertir lo s 

subsidios en palanca de las actividades pr oductivas y com erciales de las provincias con 

economías precarias. Decía el fiscal: 

 

La libertad de derechos a los efectos  que se conduzcan del puerto de San Blas a los  
                                                 

65 Dictamen del Real Tribunal y Audiencia de Cuentas, México, 14 de febrero de 1785, en ibid., f. 4. 
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presidios internos [de S onora y California ], y de éstos a aquél, será sin duda un 

medio que proporcione el de adquirir, con más facilidad y a m enos costo, las cosas 

que sus vecinos necesiten. De este modo se ex citará la ind ustria, se ad elantará el 

tráfico interior, se sustentarán m uchos [habitantes], se aum entará la población y 

aquel comercio podrá hacerse floreciente,66 

 

a lo que ten dría que añadirse el consecuente beneficio fiscal que percibir ía el e rario por el 

cobro de todos los derechos implicados. 

El virrey m andó cum plir la resolución de la fiscalía, concediendo la exención de 

impuestos por un lapso de diez años. Las co rrespondientes notificaciones al gobernador de 

California y al comisario de San Blas se harían  el 13 de noviem bre de aquel mismo año de 

1785,67 y la sanción final de la corona un año después, con la sola variación de que la 

franquicia sería absoluta durante  los cinco prim eros años y de l cincuenta por ciento en los 

cinco restantes. 

Crea confusión el hecho de que  ya aplicaran, por una parte,  la cobranza de fletes —

instituida por Gálvez en m arzo de 1769— y la  de alcabalas —que se estableció en 1781—

.68 Se entiende, por lo que  afirma el comisario de San Blas  en su testimonio, que los fletes, 

                                                 
66 Resolución del fiscal al virrey, México, 10 de marzo de 1785, en ibid., f. 5. 

67 Jacobo de Ugarte y Loyola al virrey, acuse de recibo del decreto real, Chihuahua, 11 de octubre 
de 1786, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 4.45, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, 
vol. 78, exp. 1. En términos rigurosos, habrá de decirse que la petición hecha al rey constituía una solicitud de 
prórroga del estado de excepción de que gozaba el comercio con California desde siempre, ya que j amás se 
habían cobrado en él los derechos mencionados. 

68 El 1 3 de agosto  d e 1521 el v irreinato fu e p olíticamente in tegrado a lo s do minios del rein o de 
Castilla, pero sería a p artir del primero de enero de 15 75 cuando, tras m edio siglo de franquicia, comenzó a 
hacerse en el virreinato el rec audo de alcabala, que por entonces consistía en un dos por ciento y era cobrado 
por los justicias en los distintos pueblos y regiones. En 1600 se suprimió esta administración directa por parte 
de la corona y se introdujeron los encabezamientos, esto es, el pago de un tanto anual que el fisco recibía de 
los particulares que solicitaban en arrendamiento la cobranza del impuesto en una determinada comarca del 
reino novohispano. Más tarde, por órdenes contenidas en las cédulas reales de 20 de mayo de 1627 y 12 de 
octubre del añ o si guiente, s e aum entó a un c uatro p or ci ento l a con tribución, co n el  argum ento de l as 
necesidades que apuraban a la corona a incrementar sus gastos militares para hacer frente a las hostilidades de 
las monarquías enem igas, aum ento que c obró vi gencia en Nue va Es paña e n ene ro de 16 32. U nos añ os 
después, en 1639, la e xacción llegó a un seis por cie nto, esta vez c omo medida pa ra financiar la defensa del 
Caribe y del golfo mexicano contra las incursiones piráticas. Así continuó por mucho tiempo hasta que, en 
1744, por las mismas razones que antes, se elevó a un ocho por ciento. Por disposición real de 6 de febrero de 
1764 se anularon los viejos arrendamientos y el ramo pasó a ser administrado en directo por cuenta de la Real 
Hacienda, au nque, u n añ o m ás t arde, po rque no est aban fu ncionando com o se esp eraba, José de  Gál vez 
eliminó un cierto número de estos alcabalatorios y rein trodujo el sistema d e encabezamientos allí d onde le 
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en un a cto de to lerancia fiscal, no se habían estado cobran do por el reducido volum en de 

cargamentos con destino a California, si bien  está docum entada su  recaudación entre los 

pocos com erciantes de esta gobernación en los años inm ediatamente anteriores a 1786. 

Sabemos, por ejem plo, que en m ayo de 1784 el gobernador José Joaquín de Arrillaga 

ordenó a su subalterno averiguar, “calladam ente”, si la carga que llevaba Antonio de Oci o 

en su lanch a correspon día a la can tidad que el m inero había satisfecho por concepto de 

fletes de m ar. También existen pruebas de que en 1785 y 1789 se exig ió el pago de esta 

contribución a los com erciantes Julián Hidalgo y Rafael Marrón. 69 Esto nos hace pensar 

que la exención concedida a fines de 1785 aplicó únicam ente a los rubros de alm ojarifazgo 

y entrada a puerto. En cuanto a las alcabalas, ya las pagaban los dos o tres comerciantes que 

a principios de los ochenta su rtían a los pobladores de los de partamentos de Loreto y Santa 

Ana, según sabem os, en la oficina de hacienda instalada durante la visita de Gálvez en el 

real sinaloense de Los Álam os y a una  tasa especial del seis por ciento. 70 A propósito de 

esto, por entonces se discutía si la com isaría de Loreto —en lugar de la caja alam ense— 

debía ser la recepto ra del im puesto, toda ve z que existía la norm a oficial de q ue la 

deposición debía hacerse en la jurisdicci ón fis cal recepto ra, no en la de salida; 71 y, en 

efecto, para m ediados de 1782, la cobranza y administración del ramo  de alcabalas se 

hallaban funcionando al menos en los dos departamentos más meridionales de la provincia, 

como se desprende del correspondiente dictam en del asesor de la Co mandancia General de 

las Provincias Internas, Pedro Galindo Navarro, a quien, por cierto, le parecía demasiado 

elevado el porcentaje que se cobraba, aunque opinaba que ya podría moderarse si se daba el 

                                                                                                                                                     
pareció más conveniente. Por último, en una cédula real fechada el 26 de julio de 1776, determinó el rey, por 
lo que tocaba a Nueva España, que la ren ta fuese manejada en  definitiva po r la h acienda real, lo  que tuvo 
verificativo desde el 3 de octubre de aquel mismo año. Así se administraba el ramo de alcabala en 1808, según 
cuenta el documento que nos ha permitido hacer esta sucinta nota, Noticia del establecimiento en el reino del 
real derecho de alcabala..., México, primero de enero de 1808, AGN, Archivo Histórico de Hacienda, legajo 
117, exp. 30, f. 235-239. 

69 Arrillaga al cabo Luis López, Loreto, 17 de mayo de 1784, AHPLM, legajo 2, documento 112; 
Cobro de alcabalas y fletes a los comerciantes Julián Hidalgo y Rafael Marrón, Loreto, 5 de diciembre de 
1785, AHPLM, legajo 2, documento 135. Arrillaga al cabo Luis López sobre cobro de fletes de mar, misión 
de San Francisco Javier, 18 de agosto de 1789, AHLM, legajo 2, documento 174. 

70 Joaquín Cañete a Felipe de Neve, Loreto, 30 de septiembre de 1781,AGN, Californias, vol. 71, 
exp. 2, f. 30. 

71 Carta de Neve al caballero de Croix, San Gabriel, 4 de enero de 1782, en ibid., f. 32. 
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caso de que surgieran quejas entre los habitantes de California.72 

Es de i mportancia decir que Galindo Navarro era otro de los creyentes en la 

benignidad de las medidas fiscales subsidiarias. En una carta diri gida al director general de 

alcabalas, escrita a raíz de la manifiesta intención por parte de  las autoridades centrales de 

subir de seis a ocho el tanto porcentual que se pagaba en California —al parecer con la 

finalidad de uniformar el cobro d e dicha contribución en el virreinato—  externaba que un 

incremento así sería insoportabl e para unos pueblos que no eran  “florecientes” como otros 

de Nueva España, y argüía que 

los pocos sujetos que se han dedicado m oderadamente a hacer algún tráfico y 
comercio desde [Sonora] a aquella península se exasperarán y lo abandonarán por la 
corta utilidad que les dejaría, cediendo su  retiro en conocido perjuicio de am bas 
[provincias] y de sus moradores, y en atraso del mismo ramo, que quedaría reducido 
a nada, como lo ha estado hasta ahora.73 

 
Pasada la década de los ochenta, ya oficialm ente incorporada la Nueva E spaña al rég imen 

de comercio libre,74 su región noroccidental experim entó con m ás fuerza los efectos de la 

política liberalizadora, en m ucho porque la presencia extranjera no dejaba de ser un 

elemento de presión que determ inaba el rum bo en m ateria económica; de ahí la necesidad 

que previeron Inglaterra, Rusia y España —como principales naciones con intereses 

geoestratégicos en el Pacífico septentrional— de  convenir tratados sobre pesca, navegación 

y comercio para esa enorm e extensión del plan eta. Uno de estos acu erdos internacionales 

fue el que fi rmaron españoles e ingleses el  28 de octubre de 1790, donde, com o punto que 

más interesa resaltar aquí, quedaba perm itido a ambas naciones desembarcar en costas que 

estuvieran deshabitadas  de europeos para com erciar con los nativos o hacer 

                                                 
72 Arizpe, 1 6 de abril d e 1 782, AGN, Californias, en ibid., f. 33-36. También carta de Felipe de 

Neve, Valle del Príncipe, 4 de septiembre de 1782, AHPLM, legajo 12, documento 22. 

73 Carta de Galindo Navarro a Juan Navarro, Arizpe, 4 de diciembre de 1782, en ibid., f. 39-42. 
74 En 1770 se extendió el decreto liberalizador de 1765 a Yucatán y Campeche. En 1774 se autorizó 

el lib re comercio en tre Nueva España y Guatemala, Nueva Granada y Perú. En  1779 se con cedió a Nu eva 
España, a manera de ensayo por un solo año, 11 navíos de registro para Veracruz (6 de Cádiz con azogue y 5 
de Málaga, Alicante, Barcelona, Santander y La Coruña), en conformidad con el reglamento y arancel de 12 
de oct ubre de 17 78. E n 1 782 se dispuso que t odos l os vasal los de l a cor ona espa ñola e n N ueva Espa ña 
pudieran extraer trigo y harina para su venta en donde mejor les conviniese, con toda libertad y franquicia de 
derechos. Fi nalmente, por de creto de 28 de febrero de 1789, se incl uyó a Nue va E spaña y Caracas  en el  
régimen de co mercio l ibre con los mismos derechos y obligaciones que para la península i bérica y  demás 
dominios americanos, Eduardo Arcila Farías, op. cit., p. 125-131, 132-133, 135, 137-139. 
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establecimientos fijos o tem porales, a condición de que esto no sirviera  de pretexto a los 

británicos para realizar ventas  de m ercancía ilícita ni caza r animales de valo r comercial a 

menos de di ez leguas marítim as de cualquier asentam iento español,75 estipulación que no 

fue respetad a, por lo que serían precisos nuevos encuentros diplom áticos y un programa  

permanente de contención de las arribadas de buques extranjeros. 

Por otro lado, el patrocinio fiscal no sólo continuó, sino que adquirió nuevas formas 

en su propósito de intensificar la producción y el tráfico de m ercancías a través del golfo y 

Pacífico californianos. Fue una de ellas la habilitación de puertos mayores y menores, junto 

con la práctica de dispensar del pago de de rechos a p articulares que em prendieran 

expediciones de comercio m arítimo h acia y entre San Blas, California y los  

desembarcaderos de Sonora y Sinaloa. El primer lustro de los noventa vio la publicación de 

dos trascendentales disposicio nes regias en m ateria de comercio ultram arino, am bas 

destinadas a la p romoción de las activid ades m ercantiles a lo  largo d el lito ral 

hispanoamericano occidental, lo que desde lue go incluyó al alto Pacífico; la primera fue 

fechada el 23 de abril de 1793 y concedía la “libertad absoluta de derechos” en el transporte 

y venta de “frutos y producciones” que se traf icasen por los “puertos m enores de dicha 

costa, estuviesen o no habilitados, sin excepci ón de puerto alguno”. La segunda la firm ó el 

rey el 18 de noviem bre de 1794 y fue publicada por bando el 15 de abril de 1795, en cuya  

virtud quedó franco el pago de impuestos por salida y entrada de todos los efectos europeos 

que se em barcaran por los puertos de cabotaje antes referidos, ello por considerar q ue ya 

habían sido pagados al mom ento de su prim era introducción a los dominios americanos de 

España; es decir, la céd ula se refería a los ar tículos europeos que circulaban en las Indias 

españolas y que podían ser em barcados y revendidos en otros sitios —digamos, en 

California— a través de em barcaderos como el de San Blas, al que le faltaba poco para ser 

elevado a la categoría de puerto m ayor o de altura. 76 Siete años adelante tocaría el tu rno a 

los fondead eros pen insulares y altacaliforni anos, que fueron habilitados en calidad de 

puertos menores por una cédula real de 22 de  octubre de 1 803, transmitida para ejercicio 
                                                 

75 Convención entre el rey nuestro señor y el rey de la Gran Bretaña, transigiendo varios puntos 
sobre pesca, navegación y comercio en el océano Pacífico y los mares del sur..., San Lorenzo el Real, 28 de 
octubre de 1790, AGN, Historia, vol. 67-A, sin núm. de exp., f. 228-236. 

76 Dictamen del contador encargado de la Mesa Segunda de Marina del Real Tribunal y Audiencia 
de Cuentas, México, 23 de abril de 1802, AGN, Californias, vol. 9, exp. 2, f. 18-19. 
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del gobierno provincial el 20 de a bril de 1804, donde se hacía hincapié en que tales 

medidas liberalizadoras se aplicaban en bien de  la  agricultu ra y de l c omercio 

californianos.77 

Incluso antes de es tas h abilitaciones y a la par de las reiteradas prohibiciones de 

admitir cualesquiera intentos de trato con navío s extranjeros,78 la corona puso en práctica 

nuevas form as de be nignidad fiscal otorga ndo licencias especiales a com erciantes 

hispanoibéricos, sudamericanos y novogallegos para practicar embarques experimentales a 

California a través d e San Blas. 79  Ta les disposiciones —como queda de m anifiesto en las 

respectivas gracias otorgadas a Fernando de la Sierra y a José Ignacio de Inciarte, 

miembros de los Cinco  Grem ios Mayores d e Madrid—  lite ralmente indicab an q ue ta les 

franquicias expresaban la intención de la co rona de im pulsar la relación m ercantil entre la 

España metropolitana y sus dom inios californianos.80 Otro ejemplo es el d el contramaestre 

Ramón Pérez —uno de los varios oficiales del se rvicio naval de San Blas—, quien, en abril 

de 1794, pidió al virrey que se le vendiera una vi eja lancha del servicio  y se le concediese 

                                                 
77 Nota del virrey Iturrigaray al gobierno de California relativa a la orden de abrir los puertos 

californianos en calidad de menores para dar fomento a la agricultura y comercio, 20 de abril de  1 804, 
AGN, Californias, vol. 53, exp. 10, f. 78; acuse de recibo del gobernador Arrillaga, Loreto,  20 de jul io de 
1804, AGN, Californias, vol. 53, exp. 10, f. 111. 

78 Es muy grande la cantidad de documentos que hacen referencia a dicha prohibición como parte de 
la política proteccionista española e n el Pací fico nortea mericano; he aquí algunos: Expediente sobre las 
frecuentes arribadas a Californias de buques extranjeros, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 2.10, f. 1 -
171, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 19, exp. 8; Sobre la base angloamericana en 
las islas Sandwich y de la prohibición regia para impedir a los extranjeros realizar actividades económicas 
en costas novohispanas, año de 18 06, IIH-UABC, Provincias Internas, ex p. 2 .1, f.  26-71, es  c opia del 
expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 18, exp. 9. En el archivo histórico de La Paz, B aja California 
Sur, se encue ntra una serie de doc umentos relativos a la  presencia de e xtranjeros en las  costas peni nsulares: 
caja 3, documentos 254, 273 y 295; caja 4, documentos 375, 382 y 383; caja 5, documentos  428, 487 y 494; 
caja 6, documentos 570, 585 y 588; caja 7, documentos 643 y 655;  caja 8, documentos 701, 740 y 782. 

79 Trejo Barajas hace mención de algunos de estos permisos particulares: a Diego Pimentel, en 1791, 
para llevar a c abo un viaje desde Guaya quil; a un tal Ra món Márquez, en 1793, pa ra hacer lo m ismo, pero 
desde Cádiz a las Californias; a los Cinco Gremios Mayores de Madrid, en 1794, para embarcar en El Callao, 
con destino a San B las y  C alifornia, m ercancías pr ovenientes de C ádiz; y  a un i ndividuo l lamado Ví ctor 
Ibáñez, en 1795, para comerciar en San Blas con productos embarcados en Chile y Guayaquil, “El puerto de 
San Blas...”, mecanuscrito. Otros que hicieron sol icitud igual, aunque no c ontamos con m ayores detalles al 
respecto, fueron los comerciantes Juan Sánchez Movillán y Miguel Vendrell y Pu ig, Eustaquio de la Cuesta 
al virrey, Tepic, 12 de marzo de 1802, AGN, Californias, vol. 9, exp. 2 , f. 15 . Esta p olítica fiscal trae a la 
memoria l as ideas de C ampomanes sobre la conve niencia de sujet ar a l as col onias a l os i ntereses de l a 
metrópoli dentro de un sistema que fuera benéfico para ambas partes, ver nota núm. 13. 

80 IIH -UABC, Provincias Internas, ex p. 1.26, f. 1 1, es c opia de e xpediente en AG N, Provincias 
Internas, vol. 16-B, exp. 20. 
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licencia para separarse de su trabajo durante dos años, ambas cosas con el objeto de dedicar 

su tiempo a 

experimentar el giro de com ercio desd e este puerto [de San Blas] a  los de las  
Californias, conduciendo frutos  y m anufacturas de estos países [es decir, de las 
provincias novohispanas] a aquellos destinos , y trayendo de ellos a éstos, de 
retorno, los que producen.81 

 
La tramitación que siguió a la solicitud de este oficial dio lugar a ciertas consideraciones en 

torno a este tipo de m ercedes. Una, muy i mportante desde el punto de vista de los planes 

expansionistas de la monarquía española en  a guas del Pa cífico septe ntrional — planes 

concebidos con una visión del libre comercio todavía prof undamente proteccionista—, es 

que estas concesiones no acabaran  siendo un m ero pretexto para la introdu cción de 

mercancía extranjera ilícita –o sea, sin nacionalizar— a través de las playas californianas, y 

que españoles, como Pérez, no terminaran convirtiéndose en contrabandistas asociados o en 

intermediarios de los  cazado res–comerciantes ing leses, rusos o de cualqu ier otra 

nacionalidad.82 Esto m ovió a las autoridades supe riores del virreinato a em itir una 

resolución aprobatoria que lo m ismo pretendía dar vigor al espíritu emprendedor de los 

individuos, que desalentar los intentos de desviación delictiva. Dice el despacho del virrey: 

He declarado, con acuerdo de la Junta S uperior de Real Hacienda de 13 del 
corriente [febrero de 1795], que el com ercio que se perm ite a los habitantes de San 
Blas con los de esa península [de Calif ornia] debe entenderse de efectos y 
manufacturas precisamente americanas o españolas; que las extranjeras han de caer 
en la pena de com iso, procediéndose con el  rigor que m andan las leyes, y que sólo 
en los registros de España o en las memorias que remite el habilitado general podrán 
enviarse efectos extranjeros que ya tienen calificado su lícito comercio [esto es, que 
ya pagaron los derechos de su españolización].83 

 
Que los perm isos a individuos y grem ios para llevar a cab o expediciones mercantiles en 

California formaban parte de un impulso expans ionista es algo que queda claro aquí y allá 

en distintos documentos. Uno de los asesores involucrados en la tramitación de la so licitud 

                                                 
81 Contramaestre Ramón Pérez, sobre que se le permita comerciar en California y que se le venda 

una lancha,  San Blas, a bril de 1794, IIH-UABC, Provincias Internas, ex p. 6.21 , f . 2-3 , es cop ia d el 
expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 165, exp. 5. 

82 Dictamen de la Junta Superior de Real Hacienda, México, 4 de febrero de 1795, en Ibid., f. 4-5. 

83 Orden del virrey que se comunica al gobernador de California, 25 de febrero de 1795, en ibid., f. 
24. 
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que nos ocupa llegó a c alificar la in iciativa de Ramón Pérez com o un “laudable proyecto 

que fomentará la población y conquista de California, y hasta se previó allí la colocación —

hasta dond e sabem os, fallid a—  de un “adm inistrador de rentas ”, a qu ien sería 

encomendada la recaudación de almojarifazgos y alcabalas, 84 lo que parece ir en contra de 

la política subsidiaria de que venimos habla ndo; acaso por ello, ju stamente, fue descartada 

la opinión del asesor en cuestión. 

La estrategia fiscal de licencias esp eciales y la aplicación d e nuevas disposiciones 

liberalizadoras prosiguieron en la década convulsa de 1808 a 1821, y aún m ás allá de la 

debacle del colonialis mo español, entre ellas,  la dispen sa a los diezm os de perla, la 

habilitación de Guaym as como puerto de altura en 1814, 85 y la de Mazatlán, San Diego y 

Monterrey en 1820. En este ú ltimo año se rati ficaron con firmeza las prerrogativas fiscales 

plasmadas en las antiguas cédulas reales de los años noventa, ello m ediante un nuevo 

mandato que exim ía de toda gabela a la s expediciones en barcos españoles que 

transportaran carga nacional —lo mism o metropolitana que novohispana—, hacia y desde 

las Californias, y sólo u n siete por ciento de almojarifazgo a las  producciones extranjeras 

que hubiesen pagado derec hos de españolización. 86 Más adelante, hacia fines de 1821, se 

remitió una nueva orden del rey para que los puertos de California y de la costa oriental del 

golfo, recategorizados para el comercio de cabotaje y de altura por un decreto de las cortes 

de 9 de noviem bre de 1820, quedaran exentos del arancel general, es decir, de los 

impuestos que ordinariam ente se cobraban  a los buques m ercantes en las instalaciones 

portuarias.87 No querem os dejar a un lado que la probada  flexibilidad fis cal en el caso d e 

                                                 
84 Por defecto de l a fue nte d esconocemos el  nom bre de dicho ases or y el  l ugar y  l a fecha del 

documento, en ibi 14.  

85 Instrucción para el cobro de reales derechos a las expediciones de comercio de Jamaica a 
Panamá..., México, 15 de junio de 1816, AGN, Provincias Internas, vol. 2, e xp. 88, f. 5 48-553; Decreto de 
Félix María C alleja del Rey, Méx ico, 12 de julio de 1816, AGN, Provincias Internas, vol. 227, exp. 11, sin 
núm. de foja. 

86 Real orden de 8 de marzo de 1820 exceptuando de todo derecho y gravamen a las expediciones 
que en barcos españoles se dirijan a Californias, M adrid, 8 de  m arzo de 1 820, I IH-UABC, Provincias 
Internas, exp. 1.26, f. 1 -4, es  copi a del  expediente en A GN, Provincias Internas, vol. 16 -B, exp. 20. Ot ra 
copia del documento se halla en AGN, Californias, vol. 61, exp. 30, f. 402-406. 

87 Notificación del acuerdo de los señores diputados secretarios de las cortes extraordinarias..., 
Madrid, 27 de noviembre de 1821, IIH-UABC, 1821.4 [1.7). Provoca confusión el hecho de que se d iga que 
las cortes habilitaron a los puertos de California en noviembre de 1820, cuando sabemos que éstos habían sido 
elevados a la categoría de menores en 1803. Tal vez dejaron de serlo en algún momento, aunque creemos que, 
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California es contraria a la imagen opresiva que nos presenta Carlos Marichal en su análisis 

sobre los fiscos regionales de Nueva España de fines del XVIII y comienzos del XIX.88 Nos 

parece que el carácter fronteriz o y aislado de la provincia — nos atrevemos a decir que era, 

entre las dem ás del septentrión novohispano, aislada y lim ítrofe por  antonom asia— le 

procuró un trato fiscal peculi ar y distinto al que dio la corona en otras regiones del 

virreinato, un trato que se nos presenta com o benigno en función de lo s planes de fomento 

económico para la región. Ello no im pidió qu e los californianos, llegada la necesidad, 

defendieran sus priv ilegios especiales calificando de asfix iantes y enemigas de la v oluntad 

real cualesq uiera iniciativas que s ignificasen un  aum ento de la presión  fiscal sob re sus 

bolsillos. 

Las propuestas y las diversas ordenanzas  que han llenado las páginas de este 

apartado fueron expresión de una nueva polít ica económica con que pr etendía el régim en 

borbónico rejuvenecer, según se dijo tantas veces, la opulen cia y suprem acía de España 

frente a sus contrincantes europeos. En cuanto  al alto Pacífico novohispano, ello se tradujo 

en el proceso de estructuración de una regi ón marítimo–mercantil, pero de una for ma que 

no resultó todo lo conveniente que se esperaba. 

 

La formación tardía de un espacio de relaciones mercantiles interregionales 

Se suele hacer hincapié en el carácter fallido del libre comercio borbónico en el noroeste de 

Nueva España, a veces sin advert ir s u i nfluencia de  la rgo a liento en los cam bios de la 

sociedad y econom ía provinciales. Por lo que se refiere a California, no hay equívoco en 

señalar los esfuerzos enteram ente frustrados de Gálvez para im pulsar el com ercio entre 

Sonora y la península por m edio del establecim iento anual de ferias a uno y otro lado del 

mar, eventos que no  tuvieron verificación  porque, probab lemente, no hubo el interés po r 

parte de los posibles participan tes ni condiciones suficientemente aceptables para que éstos 

se arriesgasen en algo que debía parecer m ás una aventura que un negocio de buenas 

                                                                                                                                                     
más bien, se trata de una convalidación, como la hecha por el rey en marzo del referido año de 1820. Ver nota 
anterior. 

88 Ver en  esp ecial el ap artado titu lado “La ev olución fiscal reg ional: u na aprox imación a su  
diversidad”, e n C arlos M arichal, La bancarrota del virreinato. Nueva España y las finanzas del imperio 
español, 1780-1810, México, El Colegio de México/Fideicomiso Historia de l as Américas/Fondo de Cultura 
Económica, primera edición, 1999, p. 79-85 (Sección de Obras de Historia). 
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perspectivas, consideradas la escasez y pob reza de la m ayor part e de los p osibles 

compradores y asistentes. Tampoco prosperó su desinformada pretensión de convertir algún 

punto entre los río s Gila y Colorado  en una suerte de m etrópoli marítimo–fluvial del alto 

golfo californiano, abortada, com o ya dijim os en otro capítulo, por la belico sidad de los  

indios nativ os, por la dureza d el m edio físico y por la inconsis tencia de los recursos  

financieros em pleados. Tam bién fueron vanas las habilitaci ones para el com ercio de 

cabotaje que decretó en favor de Loreto y L a Paz a fines de 1768, actos que fueron 

representativos de su proyecto lib eralizador para el golfo de California, pero que no 

funcionaron en la práctica por las mism as razones que hicieron im posible su propuesta de 

ferias. 

Por otro lado, sus instrucciones para garantizar una m ayor permanencia de moneda 

acuñada en la península tuvieron ef ectos tard íos y sum amente limitados. Ya antes de dar 

por terminada su visita a las provin cias del nor oeste, los of iciales reales de Guadalajar a, a 

quienes había encargado el visitador la tarea de cubrir los gastos hace ndísticos de la nueva 

gobernación —o parte de ellos— con dinero cont ante y sonante, hacían ver al virrey las 

dificultades de cumplir con ese encargo si no se les mandaban desde México las cantidades 

requeridas, pues en Guadalajara,  decían, mucho de lo que recaudaba la caja era en plata 

pasta, a pesar de las con tinuas reconvenciones a los contribuyentes para que se hiciesen e n 

“moneda fí sica”.89 Es v erificable el hecho d e que se h icieron rem esas m onetarias a 

California con cierta regularidad. Por ejem plo, se sabe que, a resultas de la aprobación del 

reglamento provisional de 1774 y en virtud del decreto virrei nal de 8 de noviem bre de ese 

mismo año se enviaron a San Blas 30 26 1 pesos en “m oneda nueva” de varias 

denominaciones, correspondientes a los primeros seis meses del situado perteneciente a ese 

departamento naval.90 Unos años después, conform e a lo dispuesto en el primero de dichos 

                                                 
89 Esto expusieron al virrey: “la remisión [de dinero amonedado] que pedimos a vuestra excelencia la 

consideramos precisa, [ya] que, sin ella, no será fácil d ar cumplimiento a los libramientos del señor visitador, 
particularmente si  son de creci das ca ntidades, com o es regular [que] suceda para la atención de los  
importantes ramos de California; y para no exponernos a que llegue el ca so de que no haya fondos en la caja 
con que pagarse y cumplir sus órdenes, reiteramos a vuest ra excelencia no sólo que convendrá el qu e se nos 
remita el caudal que hallare vuestra excelencia por oportuno a este fin, Los oficiales reales de Guadalajara al 
virrey, Guadalajara, 28 de mayo de 1769, AGN, Californias, vol. 67, exp. 1, f. 17. 

90 Oficios a Francisco de Hijosa, fec hados en 7  de junio y  2 5 de n oviembre de 1 774, AGN, 
Provincias Internas, vol. 217, exp. 17, f. 377-379.  
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ordenamientos con respecto al pago de salari os en m oneda de cuño, el virrey B ucareli 

ordenó el envío de tres mil pesos al presidio de Monterrey; casi la misma cantidad al de San 

Diego; cerca de dos mil a San Francisco; otros tres mil al nuevo de Santa Bárbara y tres mil 

más al de Loreto. 91 No fueron éstas las únicas rem isiones de dinero amonedado; hubo 

muchas m ás, pero sin que el problem a de  fondo —o sea, la inexistencia de m etal 

acuñado— llegase a una solución  definitiva. Los efectos ne gativos que esto traía al 

comercio de la región constituye un tem a que ha sido abordado en  la historiografía 

californiana. En su célebre obra decim onónica, ya aseguraba Bancroft que la Alta 

California recibía “algo” de m etal troquelado como parte del situado anual de sus cuatro 

presidios, n o obstante que, por lo general,  ello no perm itía nin gún com ercio de 

consideración.92 Recientem ente, en su trabajo acerca de la  Calif ornia septen trional, la  

historiadora Martha Ortega Soto afirm a que, hacia 1785, era m ínima la actividad mercantil 

que se ejercía en aquella parte de la gobernación, y que ello se debía, entre otras causas, a la 

falta de circ ulante y a los altos p recios de la  mercancía proveniente de San Blas, en tanto 

que los soldados presidiales suplicaban que su s sueldos fuesen rem itidos en metálico, pues 

con él, aleg aban, aum entaba su capacidad de com pra.93 También sabemos que a Loreto 

llegaban envíos de m oneda, pero, al igual que  en los presidios norteños de la provincia, 

dicha práctica operó con discontinuidad y quedó lejos de servir a lo s propósitos de dotar a 

la provincia de un flujo suficiente de num erario, dado que, a pesar de la prohibición 

impuesta por Gálvez para im pedir la fuga de m etales, fue  i mposible que el gobierno 

controlara s u salida a  tr avés de  los inte rcambios com erciales, de tal manera que la corta 

cantidad de moneda que se logr aba poner en circulación tardab a poco en desaparecer de la 

provincia. Entre otros muchos partes que se dieron para advertir sobre contrabando y fugas 

de moneda y metales preciosos en pasta por los puertos del noroeste del virreinato está éste 

de la segunda década del XIX, que h ace referencia a ello co mo si se tratase de algo m ás o 

menos frecuente, puesto que no habla de uno, sino de “diferentes” embarcaciones que, dice 

ahí, “habían entrado a San Blas con “porción considerable de efectos ingleses” y llevándose 
                                                 

91 Bucareli al comandante general Teodoro de Croix, Méx ico, 14  de febrero d e 1 781, A GN, 
Provincias Internas, vol. 197, exp. 5, f. 144-147. 

92 Bancroft, op. cit., p. 624-634. 

93 Ortega Soto, op. cit., p. 112-114. 
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a su salida “oro y plata en pasta y amonedada”.94 De hecho, en las primeras tres décadas del 

siglo XIX San Blas era el m ayor exportador de plata entre los puertos del Pacífico. De 

acuerdo con los datos consignados  por Araceli Ibarra Belló n, casi un 48 por ciento de ese 

metal salió por de ahí en los años veinte, para luego verse reemplazado por Mazatlán.95 

A propósito de esto merece tomarse en cuenta lo que dice Ruggiero Romano acerca 

de que, si bien la m ayor cantidad de plata sali da por costas de San Blas, Sonora, Sinaloa y 

California fue en barra, no en m oneda, el hech o de que así fuese prueba que ya no había 

más metal amonedado que sacar de la región. 96 También ayuda mucho a la explicación de  

esta sangría y, en lo general, a la situación monetaria del virreinato, que Rom ano dirija su 

atención hacia el control que las élites del com ercio no vohispano ejercían sobre la 

producción de moneda haciendo uso de toda su  influencia para impedir, desde antiguo, que 

se fabricase circulante de baja denominación, a fin de excluir a los indios y demás gente sin 

recursos del virreinato —la m ayor parte de  los m ineros norteños, por ejem plo— de la 

economía monetaria, lo que les permitía, entre otras cosas, manipular a su favor los precios  

de las m ercancías, qu e era, precisam ente, lo que Gálvez querí a erradicar con el 

establecimiento de la casa de m oneda sonorense y con sus fallidas po líticas de remesas a 

California.97 Conviene no olvidar que, en esta lucha de  intereses, los comerciantes supieron 

hallar otros medios para perpetuar la acaparación de plata e impedir la monetización de las 

regiones mineras, como lo señala Pedro Pér ez Herrero cuando escribe sobre la función de 

las libranzas —orden de pago con que los mineros sustituían los desembolsos en efectivo—

, cuyo uso se extendió tanto, que “Fausto de Elhúyar [—el reconocido químico español que, 

entre otras cosas, fue encargado del Colegio de Min ería]  llegó a sos tener que n o era 
                                                 

94 Informe sobre salida de metales en pasta y acuñados por el comercio de San Blas, año de 1816, 
AGN, Provincias Internas, vol. 2, exp. 116, f. 613-614. 

95 La cifra está tomada de una cita en Dení Trejo B arajas, “U n ace rcamiento a l as ci fras de 
exportaciones e im portaciones en los pue rtos de San Blas, Mazatlá n y Guaym as entre 1825 y 1857” , 
mecanuscrito de la ponencia  presentada en el Segundo Congreso Nacional de Historia Económica, México, 
octubre de 2004. 

96 Ruggiero Romano, Moneda, seudomonedas y circulación monetaria en las economías de México, 
México, El Colegio de M éxico/Fideicomiso Historia de l as Américas/Fondo de C ultura Económica, primera 
edición, 1998, p. 54 (Sección de Obras de Historia). 

97 Ru ggiero Roman o, Mecanismo y elementos del sistema económico colonial americano, siglos 
XVI-XVIII,  México, El C olegio de Méx ico/Fideicomiso Hist oria de las Am éricas/Fondo de Cultura 
Económica, primera edición, 2004, p. 347. 
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conveniente que se crearan otras casas de m oneda en el virreinato además de la ciudad de 

México, ya que los mineros preferían utilizar las libranzas a la moneda”.98 

Para fines de los ochenta tam poco habí an logrado consolidarse ninguno de los 

varios proyectos de colonización y com ercio peletero propuestos con la  finalidad de ganar 

para España los recursos natu rales y los ben eficios m ercantiles de la Nueva California.  

Según Bancroft, la proy ectada compañía de Vicente Basadre fracasó porque los esp añoles 

tenían poca experiencia en la pesca, tratamiento y com ercialización de las pieles;  porque 

los nativos que empleaban los españoles eran menos hábiles que los esquimales contratados 

por los ex tranjeros para la caza de nutrias y otros m amíferos marinos; porque los precios 

fijados por Basadre resultaron demasiado altos para los tratantes interm ediarios y porque, 

además, se presentaron ciertos obstáculos de carácter diplom ático con el gobierno chino, 

por todo lo cual, dice, nadie quiso seguir con la em presa cuando la corona decidió 

abandonarla, con todo y que, de 1786 a 1790, ha bía introducido al m ercado oriental 9 729 

pieles, que no era poco.99 

Ocurrió aún  m enos en cuanto al proyecto peletero del alf érez Esteban  Martíne z, 

hasta donde sabemos, porque no hub o interés por parte de los gr andes comerciantes de los 

consulados de México  y Filipina s en partic ipar com o accion istas de la prete ndida 

compañía, del mismo modo que no lo hubo años atrás cuando Gálvez propuso la fundación 

de una e mpresa para la explotación de los yacimientos m ineros y perleros de Sonora y 

California.100 Ese es el desinterés que se insinúa en  el siguiente párrafo anónim o alusivo al 

proyecto de Martínez: 

Es m uy loable el celo con que el vi rrey de Nueva Espa ña, [el conde de 
Revillagigedo], fomenta el es tablecimiento de una com pañía de comercio sobre las 
costas de California con el fin de poblar aquel desierto, que tanto interesa al Estado, 
y [de] alejar el [intercambio comercial] que hacen los extranjeros; y supuesto que el 
virrey se propone tratar sobre el proyecto con el consulado, y que , si por sí solo 
[éste] no lo aceptare, lo intentará con lo s apo derados del de Manila para que 

                                                 
98 Pedro Pé rez Herrero, “Las libranzas em pleadas en Nueva Españ a dur ante la segu nda m itad d el 

siglo XVIII”, en  María del Pilar Martínez López-Cano y Guillermina del Valle Pavón (coord.), El crédito en 
Nueva España, México, Instituto Mora/El Colegio de Mi choacán/El Colegio de México/Instituto de  
Investigaciones H istóricas-UNAM, primera ed ición, 199 8, p. 103 -105 (Lecturas de H istoria Eco nómica 
Mexicana). 

99 Cifra según Adel Ogden, citado en Trejo Barajas, Espacio y economía..., p. 75, nota núm. 66. 

100 Ver cap. VI, nota núm. 24. 
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emprendan [el plan] entre ambos a costa de sus [miembros] comerciantes ahorrando 
gastos a la Real Hacienda [...].101 

 
Pese a estos  fracasos, el com ercio d e pieles  esp añol contin uó a baja escala po r muchos 

años, primero a través de San Blas y luego por m edio de los contrabandistas 

estadounidenses.102 

A raíz de una disposición real dirigida a debilitar el ím petu contrabandista de los 

extranjeros, comenzaron a recolectarse y embarcarse la mayor cantidad posible de pieles de 

nutria a la capital del virreinato, esto mediante su remisión en el transporte marítimo de San 

Blas y luego por tierra hasta su entrega en m anos de los com pradores de la ciudad de  

México, donde se preparaba el producto pa ra su m anufactura o postrer envío a los  

mercados orienta les a través de la a ntigua ruta  océanic a de  Acapulco a  Filip inas.103 Sin 

embargo, el proceso mismo de traslado tuvo efec tos negativos que, al cab o, dieron al traste 

con las pretensiones proteccionistas de la corona. 

Sobre la mism a cuestión de por qué no prosperaron los planes españoles de 

insertarse eficazmente en el productivo comercio de pieles, resulta reveladora una carta que 

José Joaquín de Arrillaga —siendo  ya gobernador  de la Alta California— rem itió al virrey 

José de Iturrigaray en 1806. 104 Le informaba ahí que las 491 pieles de nutria confiscadas a 

la fragata b ostoniana Alexander —detenida en 1803 por cazar y comerciar ilegalmente en 

puertos de California— se hallab an resguardadas en el presid io de San Diego, pero en un 

                                                 
101 Plan de una compañía..., f. 204. 

102 Bancroft, op. cit., p. 115. La práctica del comercio español de pieles de nutria californianas puede 
constatarse en  di versos d ocumentos: José de Zúñiga, comandante del presidio de San Diego, copia del 
número de pieles de nutria que se remitieron en el año de 1787 de cuenta de particulares..., San Diego, 2 de 
octubre de 17 91, AGN, Provincias Internas, vol. 8, exp. 1 , f. 32; Pago que hizo José Salazar de cuarenta 
pesos de alcabala por 1 800 pieles de nutria pertenecientes al Fondo Piadoso de las Misiones de Californias, 
Real Aduana de México, 13 de julio de 1789, AGN, Californias, vol. 3, exp. 2, f. 27; Cuenta por 840 pesos de 
114 pieles de nutria pertenecientes a miembros del presidio de Monterrey, sin fec ha, AG N, Provincias 
Internas, vol. 8, exp. 2, f. 14. 

103 Un t al Antonio Pri eto, resi dente e n l a ca pital del  vi rreinato y  propietario de u na fábrica de 
sombreros “de nueva y especial invención”, cuyas materias primas eran la lana de vicuña y la piel de nutria, se 
decía en terado d el d ecomiso h echo a la fragata estado unidense y del estad o apo lillado de las p ieles, no 
obstante lo cual se ofrecía para intentar restaurarlas “haciendo uso práctico de sus conocimientos de química”, 
probablemente con  l a espe ranza d e o btener material a un  preci o m uy por a bajo del c orriente. Solicitud de 
Antonio Prieto, México, año de 1805, en ibid., f. 26.  

104 Arrillaga a Iturrigaray, San Francisco, 24 de mayo de 1806, AGN, Provincias Internas, vol. 18, 
exp. 1, f. 34-35. 
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estado de deterioro tal, que prácticamente eran inservibles.105 Aclaraba enseguida que en la 

provincia de su m ando no era posible preser var por m ucho tiem po la s pieles, ya que el 

método de c urtimiento que se acostu mbraba no era todo lo ef icaz que pu diera desearse, y  

que cam biarlo no era cosa fácil porque incl uso la aplicación de un procedim iento m ás 

apropiado exigía cuidados constantes y no garantizaba de todos m odos una conservación 

muy larga del producto. Presum ía de que su experiencia le había m ostrado los problem as 

que acarreaba el trad icional sistema de acopio, gr acias a lo  cual sab ía que los remitentes y 

los destinatarios se veían frecuentem ente envueltos en “m il alegatos”, porque ni los 

primeros admitían responsabilidad ninguna ni lo s segundos transig ían con respecto d e los 

daños y merm as que pudieran su frir las pieles durante los traslados. Recordaba, por 

ejemplo, que los dom inicos del norte de la Baja California —cuyas costas occiden tales 

también eran hogar de aquellos tan perseguidos mamíferos— tuvieron que conceder el pago 

de una suerte de com isión a los com andantes y contramaestres de los barcos, a fin de que 

éstos aceptasen llevar a bordo los delicados cueros 106 y, presum iblemente, asegurarse de 

que el producto llegase completo y en mejores condiciones al lugar donde se consumaría la 

venta. Aún así continuaron la s quejas de los compradores, que  seguían protestando por las 

mismas raz ones, según Arrillaga, porque las li stas que daban cuenta de las calidades y 

colores no se correspondían enteramente con el contenido de los fardos, puesto que a veces 

faltaban algunas de las pieles “grandes” y “negras”, que eran, en particular, las m ás 

apreciadas, pérdidas que se atribuían a lo s “cambios” —por no de cir “robos”— ejecutados 

durante la n avegación, en los alm acenes de [d e San Blas] o bien a lo  largo del trayecto 

terrestre hacia la ciudad de México. 

Más allá del problem a de la preservación estaban los altos p recios que pagaban los 

angloamericanos por las pieles, el doble o el triple, según el mandatario, de lo que podía 

ofrecer cualquier com prador novohispano, lo que, además de incitar al intercam bio ilegal, 

                                                 
105 Quienes le i nformaron pusieron sus firmas en un escrito, donde se  lee que  dichas pieles estaban 

“podridas, desahaciéndose sus cueros sin más movimiento que tocarlas, atribuyendo este mal estado al mucho 
tiempo que ha pasado sin determinarse de ellas y a estar ya la mayor parte picadas de polilla...por no haberlas 
raspado, en cuya atención, por la mucha hediondez que despedían las refe ridas pieles, se tiraron a la mar”. 
Constancia del habilitado del presidio de San Diego y testigos que le asisten, San Diego, 30 de diciembre de 
1805, en ibid., f. 37. 

106 Cuenta el gobernador que el con venio e stablecido fue que  cad a m isión regalase una piel al 
comandante y otra al contramaestre, cuya práctica, dice, se siguió en los años subsecuentes. 
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convertía a los contrabandistas en un com petencia difícil de superar para los españoles que 

pudieran interesarse en el ne gocio peletero. Tal vez por el lo, como dice Bancroft, ningún 

gran com erciante hispano quiso relevar al gob ierno en la tarea de fundar una compañía 

comercializadora de pieles cuando éste decidió dar por cancelado el proyecto de Basadre. 

Prosigue el gobernante con su explicación diciendo que los indios californianos eran 

inconsistentes en la caza y recolección de las pieles, y que la participación de los 

particulares blancos y mestizos en la apropiac ión directa del recurso por lo regular tendía a 

ser efím era. Tam bién s e decía persuadido de que, ya como ram o hacendístico, ya com o 

empresa privada, el neg ocio de las nutrias no tendría un mejor futuro de no hacer lo que 

hacían los británicos y estadounidenses, esto es, comprar a los indios el producto de sus  

cacerías a precios bajos, curtir las pieles mientras navegaban hacia China y venderlas allá lo 

más pronto posible, pues sólo las apetecían para  intercambiarlas por efectos as iáticos, con 

los que luego contrabandeaban  en los poblaciones costeñas  de la Am érica española, 

sacando de ello jugosas ganancias. 

En conclusión, para Arrillaga lo qu e fallaba era la m ecánica misma del com ercio 
peletero español, que le negaba a los involucrados condiciones óptimas para la obtención de 
utilidades respetables y al erario real m ayores ingresos. Así las cosas, el sistem a impuesto 
se m antuvo todavía por algunos años, hasta qu e, hacia fines de 1810 fue suprim ido en 
definitiva. He aquí el dictam en del Real Trib unal de Cuentas y de la f iscalía de real 
hacienda con que procedió el virrey a la anul ación de aquel fallido plan de reco lectar y 
enviar las pieles a San Blas,  muy ilustrativo de lo que Arrillaga criticaba: 

Este acaecimiento [o sea, el deterioro de las pieles confiscadas al Alexander] es una 
prueba inequívoca de la delicadeza de di chas pieles, pues  fác ilmente se pic an y  
pierden enteramente, con cuya experienci a, y por las fundadas consideraciones que 
hace el gobernador de la Alta California, varía el tribunal el concepto que expuso en 
31 de diciembre de 1805, sobre que todas las pi eles que se cojan en la península de 
Californias se traigan a este reino [de la  Nueva España] con el fin de evitar el 
contrabando, pues esta disposición podr ía causar m uchos perjuicios a los 
interesados, ocas ionaría m ultitud d e re clamos y, segur amente, ab andonarían un  
ramo que les puede ser de bastante utilidad y socorro. Reformando, pues, el tribunal 
su citada propuesta, entiende que, en las circunstancias ac tuales de la península de 
Californias, sería lo más acertado dejar por ahora a sus vecinos en la libertad en que 
se hallan de la pesca y comercio de pieles de nutria.107 

                                                 
107 El Real Tribunal y Audiencia de Cuentas al fiscal de real hacienda, México, 19 de septiembre de 

1810, en ibid., f. 38. 
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Con esto, no sólo se estaba renunciando momentáneamente a un proyecto de impulso 

económico y hacendís tico, sino que, de hecho, se  adm itía que los pobladores de las  dos 

gobernaciones californianas que dasen en libertad de acción para capturas nutrias y 

comerciar con sus pieles, lo que significaba —l a corona debía de saberlo— la continuación 

de las relaciones ilícitas entre españoles y extranjeros. 

De m anera m ás afortunada, la políti ca subsidiaria contribuyó a una lenta e 

incipiente transformación del comercio marítimo californiano. Aproximadamente hasta los 

años ochen ta del siglo  XVIII, el tráfico na viero en esa  re gión había sido cas i to do de 

carácter oficial, es d ecir, realizado por buques pertenecien tes al rey: nobles naves —com o 

el San Carlos, el San Antonio, el San José y la Concepción— destinadas tanto a los 

trayectos oceánicos entre San Blas y la Alta California como al abastecimiento de Loreto; o 

sencillas lanchas, goletas, guairos y balandras —com o la Sinaloa, la Sonora, la  

Guadalupana, la Santa Lucía, la Favorita, l a Lauretana, la Aranzazú, la Princesa y la  

Saturnina— que llevab an provis iones a lo s p residios, m isiones y reales m ineros de la 

California m eridional. Tam bién era en ellas d onde se transportaban hasta Loreto y a las 

playas de la bahía de San Luis Gonzaga lo s situados y viajeros que iban a San Diego, 

Monterrey y San Francisco por vía terrestre, m ontados en mulas y caballos o a pie por las 

sendas del desierto peninsular. 108 Para los noventa, en cam bio, el aumento en el número de 

colonos residentes en los ra nchos y pueblecillos m ineros del sur bajacaliforniano, en 

combinación con las m edidas liberalizadoras, hi zo propicio que unos cuantos particulares  

comenzaran a realizar un senci llo com ercio en esa parte d e la p enínsula con m ercadería 

comprada al otro lado del golfo. Textiles, m ercería, herramientas de trabajo, útiles para la 

minería santaneña, loza,  cubiertos, cacharrería, muebles, lib ros y dem ás eran los artículos 

con que comerciaban estos individuos, cuyos nombres, gracias a su constante ir y venir, han 

quedado en la m emoria de los archivos naciona l y estatal: Julián Hidalgo, Rafael Marrón, 

Antonio de Ocio, Ram ón Moreira, Juan Manuel Ibarra y J osé Antoni o de Castro, tres o 

                                                 
108 Las regiones que entrelazaba este sistema de abasto eran diversas, pero podría hacerse la siguiente 

reducción: el altip lano central —entiéndase la ciudad de México y el v alle que la circu ndaba, el Baj ío y la 
provincia d e San  Lu is Po tosí—; la cap ital y el  p uerto nov ogallegos d e Guadalajara y San  Blas; la  franja 
costera de Sonora y Sinaloa y los fondeaderos cal ifornianos de La Paz, La Ventana, Ensenada de Muertos, 
San José del Cabo, Loreto-Puerto Escondido, la bahía de San Luis Gonzaga y el litoral californiano desde la 
misión de San Fernando Velicatá hasta el presidio de San Francisco. 
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cuatro de ellos vecinos del real sudcaliforniano de San Antonio.109 Su presencia indica que, 

para mediados de los ochenta y principios de  los noventa, la Califor nia sureña era ya una 

minúscula pero efectiva com pradora de bienes y alim entos de consum o básico. Si durante 

esos años, com o se recordará, al lado de lo s decretos de exención de los derechos de 

almojarifazgo y entrada a puerto se m antuvo la  cobranza de fletes  de transportación 

marítima y se ins tituyó el recaudo d e la alcab ala, probablemente fue porque se llegó a la 

conclusión de que la sociedad sudcaliforniana podía ya tolerar el cobro de esos dos ramos y 

concurrir por esa vía al tesoro público. 

En la Alta Calif ornia los cam bios tardaron un poco m ás en llegar. Bancroft afirma 

que hasta 1790 no hubo allí com ercio alguno, principalmente porque lo prohibían las leyes 

españolas,110 excepto par a los of iciales y tripulan tes de las embarcaciones reales, quienes, 

desde 1785, podían obtener licen cia para com erciar en los destinos californianos con 

exención o rebaja de impuestos, privilegio que  incluso permitía la ex tracción de productos 

locales para su internación, a través de San Blas, en otros pueblos y provincias del 

virreinato, aunque todo indica que f ue dim inuto el volum en de m ercancía transferida de 

esta forma.111 Por lo dem ás, dice, existía un reduci do trato con las m isiones norteñas de la 

Antigua California, que enviaban a la nueva aguardiente y frutas secas. Consigna también 

que entre lo s asentamientos civiles, pueblos de misión y puestos m ilitares se realiza ba un 

                                                 
109 El gobernador Arrillaga al cabo Luis López, L oreto, 18 de julio de 1785, A HPLM, l egajo 2, 

documento, 1 29. Al tal Ju an Manu el Ibarra le cobró  la au toridad del Dep artamento d el Su r  94 p esos 
correspondientes a la alcabala por m ercancía valuada en 1 570 pesos y vendida en dicha jurisdicción, real de 
Santa Ana, 20 de marzo de 1782, AHPLM, legajo 9, documento 48. Una factura de géneros pertenecientes a 
Rafael Marrón enlista las mercancías que, entre 1782 y  17 83, puso a l a vent a e n L oreto y  su r de l a B aja 
California: ba yeta azul, re bozos, varias clases de  tela s, artículos de  mercería, colc has, c obijas, hua raches, 
medias, paliacates, seda de diversas clases, mascadas, calcetines, pimienta, clavo, canela, “pañitos de Puebla”, 
papel dorado, ropa, chocolates, azogue, zapatos, cohetes, cuchillos, hachas, sombreros, vasos, copas, “platos 
finos de puebla”, tazas y es puelas. Tal parece que esto s em barques es taban divididos según el número de 
pedidos particulares de personas y familias en la península, todo ello por un valor total de 4 816 pesos, real de 
Los Álamos, 10 de marzo de 1785, AHPLM, legajo 9, documento 68. 

110 Recuérdese que, en efecto, la instrucción de g obierno que dio Bucareli a N eve en 1774 prohibía 
todo comercio privado con los novocalifornianos, así fuera de españoles. 

111 Escribe el his toriador californiano que esto era  así a pesar de  que en 1785 se  había concedido 
libertad de comercio entre San Blas y California. Menciona los casos de Juan Ignacio Méndez y Juan Bautista 
Ovineta, a quienes se c oncedió permiso para vender mercancía en California y  t raer de vuelta gra nos 
comprados a los colonos de San José de Guadalupe y de la villa de Branciforte. Bancroft, op. cit., p. 624-634. 
Por s u pa rte, Martha O rtega Sot o se ñala q ue est as rel aciones fue ron m ás de sum inistro que de ver dadero 
intercambio mercantil, op. cit., p. 110-113. 
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regular intercambio de granos y otros alim entos básicos por produc tos manufacturados que 

llegaban a los alm acenes presidiales  en los barcos de San Blas. 112 No obst ante, un hecho 

notable dentro de este proceso fue que la California co ntinental, a  dif erencia de la  

peninsular, alcanzó la autosufi ciencia alimentaria hacia el segundo lustro de los ochenta, 

gracias a las m ejores condiciones am bientales para la agricultura y ganadería y al 

crecimiento, bien que moderado, de la población trabajadora en pueblos y m isiones, lo que 

activó el com ercio interno de artículos agr opecuarios, que, de cualquier m odo, operó en 

medio de grandes restricciones porque los agricultores y criadores producían casi lo mismo; 

pero que, de otra forma, abonó a favor del intercam bio de productos del cam po por 

manufacturas venidas de fuera,113 aunque ello no evitó que la ba lanza se inclinara en contra 

de los altacalifornianos, pues era m ucha la desproporción de precios que había entre lo que 

producían y lo que compraban del exterior. Ant onio María de Osio, de quien se conserva 

una conocida memoria acerca de la Alta Califor nia, escribió que ningún criador de ganado 

se aventuraba en el negocio de producir que sos porque no había utilidad ni m ercado para 

tales alimentos procesados; que cuando, con el  nuevo siglo, los barcos del Perú em pezaron 

a llegar, los  tratantes q ue en ellos viajab an ofrecían pagar un “ins ignificante” peso por 

arroba, y que los estadounidenses sólo vendían  manufactura a cambio de metales preciosos 

y pieles de nutria, todo  lo cua l habla de lo desv entajoso que era el com ercio exterior para 

los colonos de la California septentr ional, al menos en ciertos renglones, 114 situación a que 

contribuían la escasez de m oneda acuñada, la pequeñez de lo s barcos y la corta dem anda 

que había en San Blas, único puerto autori zado para la salida de los productos  

altacalifornianos.115 Esto no podía sino alentar las práct icas que tanto deseaba suprim ir la 

corona, ya que a las lim itaciones del com ercio entre Nueva España y su lejana frontera 

noroccidental correspondió un aum ento en el núm ero de  tratos entre colonos y 

contrabandistas extranjeros con artículos frecuentemente más baratos y, al menos en ciertos 

                                                 
112 Bancroft, idem. 

113 Ortega Soto, op. cit., p. 167. 

114 The History of Alta California. A Memoir of Mexican California. Antonio María Osio, traducción 
de Rose Marie Beebe y Robert M. Senkewicz, Madison, The University of Wisconsin Press, 1996, p. 69. 

115 Ortega Soto, op. cit., p. 168. 
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rubros, de mejor calidad que los que venían del puerto novogallego.116 

Mientras tanto, en el sur de la Baja California y en otros puntos del noroeste 

novohispano la política de subsidios fiscales y la posterior habilitación de puertos de 

cabotaje aus piciaron la intensif icación de los flujos de com ercio entre la península y las 

provincias de contracosta a partir de mediados de los noventa,117 hasta devenir una realidad 

parecida a lo que Gálvez había proyectado un cu arto de siglo atrás: la for mación de un 

espacio de rela ciones m arítimo–mercantiles in terprovinciales en e l noroeste d e Nueva 

España, cuya expresión concreta fue San Blas, convertido en un puerto de altura en proceso 

de constituirse en un centro regional de di stribución de mercancía proveniente de otras 

provincias novohispanas, de Europa, de Asia oriental y de Centro y Sudam érica, a la vez 

que recepto r, e incluso  exportador,  de un número creciente de productos californ ianos, 

sonorenses y sinaloenses, que com enzarían a llegar por las rutas que entrelazaban a 

diversos puntos del golfo y del Pacífico altacaliforniano —puertos  y m isiones de San 

Francisco, Monterrey, Santa Bárbara y San Diego; San Jo sé del Cabo, Ensenada de 

Muertos, La Paz y Loreto, Guaymas, El Yaqui, Ahome y Mazatlán—.118 

El aumento del tráfico m arítimo en el no roeste novohispano también tuvo m ucho 

que ver con la instalación del consulado de co merciantes de Guadalajara en 1795, no sólo 

porque tal establecim iento com enzó a operar en contra del ya para entonces debilitado 

monopolio capitalino, 119 sino por la red de intereses re gionales que en torno suyo fueron 

                                                 
116 Ibid. p. 184-185. 

117 En 1 789 y  1790, debido a que San Blas carecía de barco en buenas condiciones para cruzar el  
golfo, aceptó el virrey la “ oferta” que hiciera el capitá n de una embarcación sudamericana, anclada en aquel 
puerto con carga de “cac ao y otros efectos” procedentes de Guayaquil, para transportar a Loreto los s ituados 
correspondientes a dichos a ños, Sobre la aceptación del virrey para que se transporte el situado de Loreto a 
bordo del paquebote guayaquileño San Juan Nepomuceno, capitaneado por Domingo Zeleta, San Blas, año 
de 179 1, AGN , Provincias Internas, vol. 6, e xp. 15, f.  15 8. Dado q ue el  pa quebote guay aquileño p agó 
derechos a su entrada a Sa n Blas, se entiende que e xistía ya un c omercio establecido e ntre ambas partes del  
Pacífico hispanoamericano; si no, al  menos puede tomarse como un anuncio de los cambios que venían en 
camino, Sobre cobro de derecho de importación de cacao de Guayaquil al paquebote San Juan Nepomuceno, 
México, 17 de agosto de 1789, AGN, Provincias Internas, vol. 214, exp. 1, f. 24-25. 

118 Trejo Baraja s, “Conform ación...”, p. 127, tam bién Espacio y economía..., p. 54 -68. D e am bas 
Californias llegaron a extrae rse cargamentos de sebo, plata, cueros de res, harina, sal, carne y pescado secos, 
velas, jabón, lana, queso y pieles de mamíferos marinos. 

119 Trejo Barajas afirma que “los m ercaderes novohispanos de la ciu dad de México mantuvieron su 
dominio en la región hasta 1795-1796” , ver “El puerto de  San Blas ...”, p. 3. Más a delante escribe  que “la 
limitada apertura del puerto de San Blas con puertos de América del sur fue apoyada por el recién est renado 
consulado de comerciantes de Guadalajara, que junto con el de Veracruz, habían venido a fracturar el antiguo 
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tejiendo novogallegos y californianos.120 El caso siguiente c onstituye una muestra de dicho 

tipo de relaciones que se dieron al calor de  los subsidios fiscales  y de cóm o el  

funcionamiento de tales  m edidas podía vers e obstaculizado por la interacción m isma de 

autoridades y com erciantes. Eustaquio de la  Cuesta,  “vecino y com erciante de T epic”, 

elevó en marzo de 1802 una pe tición de licen cia y  franqu icia para llevar a cabo lo que 

llamó él un “ensaye de comercio a la Nueva California”, que consistiría en embarcar en los 

buques reales de San Blas una “pequeña” carga de ocho a diez m il pesos de “efectos y 

comestibles” para su venta en aquella parte de la gobernación californiana, y com prar allá 

lo que ésta produjera y resultara com erciable en Nueva G alicia, a fin de saber si, en lo 

sucesivo, otros sujetos se anim arían a probar su s propias suertes, para  lo cual, siendo un 

proyecto económicamente riesgoso, decía, solicita ba que se le concediera ir libre de todo 

gravamen.121 Com o era habitual, el asunto pasó a consulta del trib unal de cu entas 

capitalino, cuyos directores acudieron a la polí tica fiscal vigente. E l dictamen en cuestión 

reza así: 

Es muy ventajoso y útil el pensam iento [e sto es, la idea de conceder al m ercader 
tepiqueño el permiso solicitado] para el fomento y prosperidad de las Californias, y, 
por lo mismo, acreedor a cuantas gracias puedan dispensarse en beneficio del tráfico 
[comercial] que se es tablezca. Se le debe admitir como [a] cualquier otro particular 
[...], pues desde la creación del departam ento [de San Blas] s e pensó [que] pudiera 
haber este comercio y embarque de efectos en los buques del rey, pues [para eso] se 
formó en el año de 1769 un ar ancel de fletes. A él, que es bastante moderado, debe 
arreglarse y conformarse el [flete] de lo s efectos que embarquen Cuesta y cualquier 
otro [...]. 

 
Así que, y en virtud de la ya m encionada cédula real de 23 de abril de 1793, podía el 

emprendedor tepicense, “y cualquier otro partic ular”, comerciar en California con “libertad 

absoluta de derechos”;  libertad, en realida d, parcial, puesto que, com o establece el propio 

tribunal contable, los fletes quedaban fuera de la franquici a, así como la m ercadería 
                                                                                                                                                     
monopolio de comercio ejercido por los almaceneros de la ciudad de México”, p. 6. Para John E. Kicza, esta 
fractura, en efecto, coincide con la aparición de l os consulados de Veracruz y Guadalajara y cita a Eri c Van 
Young para a firmar que ha sta ent onces fue que Guadalajara “l ogró di sminuir ha sta ci erto pu nto s u 
dependencia financiera y comercial casi total de la ciudad de México”, ver op. cit., p. 51-52.  

120 Tal vez a d ichos intereses respondían las propuestas de fomento comercial que en 1801 pusieron 
en l a mesa do s fi guras notables de l a soc iedad guadalajareña: el  com erciante Jua n Ortiz de R osas y  el 
intendente de la ciudad, Juan José Fernando de Abascal, ver Ortega Soto, op. cit., p. 171. 

121 Eustaquio de la Cuesta al virrey..., f. 15. 
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proveniente de los puertos cal ifornianos, a excepción hecha de los productos m isionales, 

pues, por disposición de las leyes, las subv enciones fiscales só lo po dían ap licarse en 

puertos con título de mayores o menores. Precisamente por ello aconsejaba el tribunal que, 

en aras del “fom ento y prosperidad de las Californias”, se roga se al rey la pronta 

habilitación de los fondeader os baja y altacalifornianos, 122 lo que fue concedido, ya lo 

dijimos, entre octubre de 1803 y abril de 1804.  Aún así, el solicitan te quiso sacar m ayor 

provecho suplicando a las autori dades superiores que le exim ieran de toda carga fiscal por 

los artículos que previsiblemente embarcaría de regreso en la Alta California, petición que 

justificó con  el a rgumento de  que se trataba de un “experi mento” con m iras al progreso 

económico y poblacion al de aque lla frontera océanica, y de que su inciativa sólo  

contemplaba efectos de prim era necesidad, de manera que, concluía, lo justo era que el 

promotor del intento, al menos en el arranque, gozara de las mejores ventajas.123  

En la consulta que sobre esta nueva solicitud hizo el comisario de San Blas —

Francisco d e Paula y  Berm údez— ya se tras lucía la pers picaz com prensión de q ue las  

prerrogativas fiscales hechas a los p articulares, lejos de ser una panacea, servían m uchas 

veces y solam ente a los intereses personale s de los contribuyen tes exentados; que las 

declaraciones optim istas sobre los benignos ef ectos de una política así en la econom ía 

peninsular y  en las arcas reg ias eran m uchas veces iluso rias, cuando  no sim ples figuras 

retóricas en los es critos de los solicitante s.124 No obstante la  incredulidad contenida en la s 

palabras del jefe de la com isaría sanblasense, está claro que, al arrancar el nuevo siglo, la 

gestión libe ralizadora c ontribuía al aum ento del tráf ico m ercantil en el golf o y Pacíf ico 

californianos de una forma que se acercaba a los deseos del régimen, al menos a los deseos 

más prudentes y realistas. 

Por entonces, una nueva fracción de comerciantes marítimos operaba entre el sur de 

la Baja California y otros puertos del m acizo continental. En los docum entos de la época 

aparecen los nombres de las varias personas que capitaneaban o tenían barcos mercantes en 

                                                 
122 Dictamen del contador encargado de la Mesa Segunda de Marina del Real Tribunal y Audiencia 

de Cuentas, México, 23 de abril de 1802, en ibid., f. 17.   

123 Carta de Eustaquio de la Cuesta, Tepic, 22 de julio de 1802, en ibid., f. 26-27. 

124 El comisario de San Blas, Francisco de Paula y Bermúdez, informa al virrey sobre que trasladó 
la resolución de éste a Eustaquio de la Cuesta, San Blas, 23 de julio de 1802, en ibid., f. 28. 
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propiedad, de los cuales algunos residían en la península: Vicente  Ortigosa, Victorino 

Legaspi, Manuel Am ao, Manuel Salgado, Eufrasio León, Antonio Gavaráin, 125 Bonifacio 

Bazosábal, Francisco  Ram írez, Juan Antoni o Ca mbra, Juan Malarín, Ignacio de León y 

Jacinto Mo rales.126 De a ltacalifornianos dedica dos a activ idades m ercantiles nu estra 

información es m ás que escasa, pero debió de haberlos, pues al m enos sabem os que el 

gobernador Solá concedió permiso de embarque a un tal José Antonio Carrillo, natural de la 

provincia, soltero y de ocupación com erciante, quien “pasaba al reino  de Nueva E spaña a 

continuar su carrera del comercio”.127 Dichos individuos satisfací an los pedidos previos de 

sus clientes y, adem ás, ponían a la venta en la península otros m uchos artículos, cuyos  

registros portuarios tienden a increm entarse durante los últim os años de existencia de 

Nueva España. En 1814 y 1821, respectivam ente, el bergantín costanero San Luis Gonzaga 

y la balandra Cruz de Mayo, por m encionar sólo a estos dos  navíos de propiedad privada 

entre los otros que había, llevaron de San Blas a Sonora y Baja California sendos 

cargamentos consistentes en “ropa de todas cl ases, chocolate, azúcar, panocha, sombreros, 

cacao, cigarros, puros,  azogue, bestias,  m adera, loza de G uadalajara,128 dulces, cobijas, 

libros de religión, barajas, hilaza d e pita y otras clases de h ilos, arroz, telas, m antas, papel, 

pañuelos, seda china y m aíz”.129 Una sim ple mirada a es ta lista y se com prende que 

satisfacían necesid ades específicas  de la re gión destinataria: por una parte, alim entos 

básicos que ésta no producía o que lo hacía co n insuficiencia —arroz,  maíz, trigo,  f rijol, 

etcétera; por otra, los bienes e insumos que re quería la pequeña industria m inera del sur —

azogue, animales de carga, madera y otros— y, por último, una gran variedad de productos 

manufacturados para uso pers onal y dom éstico. De vuelta, estos pequ eños “barco s del 

comercio libre”, como a veces se les  llamaba, colocaban en los almacenes de San Blas una 

no m uy larga pero significativa serie de mercancías regionales, significativa porque 

                                                 
125 Todos éstos citados en Trejo Barajas, Espacio y economía..., 65.  
126 AGN, Provincias Internas, vol. 2, exp. 46, f. 315; AGN, Provincias Internas, vol. 218, exp. 1, f. 

66 y 23-25, y exp. 4, f. 114 y 131-133. 

127 Presidio de Monterrey, 5 de abril de 1819, AGN, Californias, vol. 61, exp. 27, f. 372. 

128 AGN, Provincias Internas, vol. 2, exp. 36, f. 284. 

129 AGN, Archivo Histórico de Hacienda, legajo 594, exp. 2. 
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enseñaba que la economía de aquellas provincia s estaba integrándose al resto del com ercio 

novohispano, principalm ente sobre la base de las actividades agrope cuarias, y cada vez 

menos a expensas de la m inería de metales preciosos, de la sal, de las perlas y de las pieles 

de m amíferos m arinos, cuyas  extracciones eran m enos frecuentes  que las  de m ercancía 

originaria de las m isiones franciscanas y dom inicas, de los ranchos y de los pueblecillos 

agroganaderos. Está registrado, tómese como un ejemplo, que en los 13 meses transcurridos 

entre noviembre de 1816 y diciem bre de 1817 en traron a San Blas no  menos de catorce 

cargamentos provenientes de ambas Californias en los bergantines llam ados San Carlos —

de matrícula oficial— y San Antonio, así com o en en las balandras San Pedro Telmo, La 

Veloz, Cruz de Mayo, Nuestra Señora del Pilar, Santa Ana y Nuestra Señora de Regla. 

Hechos a la vela desde Loreto, La Paz, Ense nada de Muertos, San José del Cabo o alguno 

de los presidios y m isiones altacalifornianos, estas naves acarreaban cargas, m ás o m enos 

grandes, de queso, jabón , sebo, carne seca, higos, manteca, harina, cueros de res y, só lo en 

algunos, cantidades relativam ente pequeñas de pl ata sudcaliforniana, sal y pieles finas del  

norte, todo lo cual era recogido en San Blas para su envío y comercialización en diversos 

lugares, parte de ello a través de l comercio de Tepic y Guadalajara,130 como ocurrió el 7 de 

abril de 1821, cuando, después de ser fondeada, descargada y registrada la balandra Nuestra 

Señora de Begoña, procedente del sur de la Baja Ca lifornia, la com isaría de San Blas 

autorizó la entrega a Agustín Zárate, un comerciante de Tepic, de la remesa que le hiciera 

su probable socio o proveedor californiano, consistente en “96 arrobas de sebo, 30 huacales 

de jabón y 50 arrobas de queso”, por lo cual  pagó im puestos del orden de algo m ás de 16 

pesos de almojarifazgo y “subvención de guerr a”, lo que, po r otro lado, parece indicar que 

en California prevalecía el régim en de subsid io sólo para la m ercancía entrante. Están  

también los  casos  de las go letas Nuestra Señora del Carmen y Pájaro, la p rimera 

procedente de Ensenada de Muertos y cargada con jabón, sebo, queso, carne seca, vaquetas, 

zurrones de higos y harina, por todo lo cual  pagó im puestos del orden de 20 pesos y 6 

reales; la segunda, que trajo de Loreto y La Paz jabones y vaquetas que retribuyeron 3 

                                                 
130 AGN, Provincias Internas, vol. 2, exp. 46, f. 315; AGN, Provincias Internas, vol. 218, exp. 1, f. 

6-7, 12-15, 23-25, 39-40, 43, 66 y 70-79; AGN, Provincias Internas, vol. 218, exp. 4, f. 111, 114, 117 y 131-
133. 
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pesos y un real para el ramo de almojarifazgos. 131 Así que no es en el corto plazo de las 

expectativas fundadas en la eficacia inm ediata de las instrucciones de G álvez, sino durante 

el proceso de larga duración donde cobra ci erta nitidez una im agen m ás exitosa del 

reformismo comercial borbónico en el golfo y Pacífico californianos. 

De la mano con la política de prerrogativas fiscales y con la apertu ra y crecimiento 

del com ercio noroccidental vinieron los c onflictos de interés, que, vistos desde una 

perspectiva de largo aliento, fueron expresio nes m omentáneas de la larga lucha p or la 

sobrevivencia entre un protec cionismo de viejo cuño m onopolístico y la nueva política 

mercantil borbónica,  igualm ente proteccio nista en el m arco de las relaciones  

internacionales, pero libera lizadora al inte rior del im perio. Tam bién llegaron las 

contradicciones entre lo s individuos  y entre és tos y las ins tituciones en función, desde 

luego, de sus respectivos e inm ediatos fine s y beneficios. Hay casos docum entados que 

ilustran lo dicho. En 1811, los privilegios ot orgados a los cargam entos procedentes de 

Cádiz y Perú m ovieron al entonces intendent e de Guad alajara, Jos é de la Cruz —

probablemente a ins tancias d e la cada vez m ás influyente élite econó mica de la capita l 

novogallega—, a solicitar el mismo trato para Panamá, bajo el efectivo argumento de que la 

intendencia había quedado aislada de las provincias atlánticas y centrales del virreinato por 

efecto de los levantamientos independentistas y escaseaban los suministros. Con base en lo 

que dice Jo hn E. Kicza sobre la infiltración del contrabando británico a través del tráfico  

panameño en costas de Nueva Galicia, es dabl e pensar que los com erciantes del consulado 

guadalajareño buscaban participar de los beneficios que produciría la entrada a la región de 

grandes e ilegales capitales extranjeros, gr acias a los cuales podrían verse en m ejores 

circunstancias para co mpetir ven tajosamente contra lo s alm acenistas de la capital 

novohispana.132 Lo cierto es que la solicitud del intendente fue exitosa, pero el consecuente 

arranque del com ercio panameño en aguas del Pacífico provocó el inmediato descontento 

de los comerciantes consulares de Lima, México y Veracruz,133 quienes pronto denunciaron 

                                                 
131 AGN, Archivo Histórico de Hacienda, leg. 594 , exp. 29; AGN, Archivo Histórico de Hacienda,  

leg. 594, exp. 31; AGN, Archivo Histórico de Hacienda, legajo 594, exp. 25. 
 

132 Kicza, op. cit., p. 59. Dení Trejo Barajas indica que las importaciones bri tánicas por San Blas 
sumaban algo más de un millón de pesos en 1824 y más de un millón y medio en 1825, “Un acercamiento...”.   

133 Recuérdese que la mercancía europea entraba tradicionalmente por Veracruz y México, y que por 



378 
 

el carácter ilegal con que ope raban los centroam ericanos, pue s llegó a saberse que la 

mercancía puesta por ellos en Acapulco y San Blas no era española, sino inglesa, adquirida 

en Jamaica e introducida como legal a través de l istmo. Cinco años después, el virrey Félix 

María Calleja, precisamente como parte de un decreto suyo con que se quiso traer a cuenta 

a los presuntos contrabandistas, aseguraba que éstos “colmaban los bordes del perjuicio” al 

aprovechar la “soledad de las radas” para “inundar” de contrabando extranjero las costas 

occidentales de Nueva España; y lo que era más grave, para hacer “un a enorme extracción 

de oro y plata en cuño y pasta”, todo lo cual llevó a la instalación de una junta superior de 

real hacienda, cuyo cometido fue exam inar la situación y resolver s obre la aplicación de 

una serie de puntos restrictivos a fin de fiscalizar el comercio panameño y sujetarlo al cobro 

de los im puestos ordinarios, sin que por ell o, aclaraba, sufriese alteración ninguna el 

programa real de licencias y franquicias  para embarcaciones españolas y li meñas.134 El 

movimiento del intendente novogallego y la c onsecuente introducción por San Blas de 

mercadería europea —acaso m ás barata que la que entrab a legalm ente por Verac ruz— 

alarmó a los com erciantes del puerto y a sus contrapartes de la ciudad de México, que  

vieron en ese hecho la intención de los novogallegos  de  los intereses ar raigados en la vieja 

ruta del comercio novohispano. Sólo piénsese, más allá de las necesidades coyunturales que 

provocaban los bloqueos insurgentes, cómo la favorable situación geográfica de la ciudad y 

del puerto novogallegos de hecho habían abierto ya grandes opor tunidades de negocio para 

los miembros e intermediarios del consulado re gional al consolidarse el eje m ercantil de 

San Blas–Tepic–Guadalajara com o una vía a lterna para la recep ción y distribución de 

mercancía hacia las ricas y pobladas provincia s del Bajío y pueblos m ineros del norte y 

noroeste.135 Es com prensible, luego, la inconform idad de los grandes m ercaderes limeños, 

veracruzanos y m exicanos, que no querían vers e desbancados  y presionaron para que el 

                                                                                                                                                     
esos años los comerciantes del consulado de Lima estaba autorizados y exentos del pago de derechos para el 
comercio de altura con el Pacífico mexicano. 

134 Decreto e instrucción para el cobro de reales derechos al comercio de Panamá, México, 12 de 
julio de 1816, AGN, Provincias Internas, vol. 2, exp. 88, f. 548-553. 

135 Al  respecto conviene mucho leer el  art ículo de A ntonio Ibarra, “El  Consulado de C omercio de 
Guadalajara: entre la modernidad institucional y la o bediencia a la trad ición, 1795-1818”, en Guillermina del 
Valle Pav ón (coord.), Mercaderes, comercio y consulados de Nueva España en el siglo XVIII, México,  
Historia Económica/Instituto Mora, primera edición, 2003, p. 310-333. 
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virrey dictase las referidas dispos iciones restrictivas, pese a lo cual no llegaron a su fin las 

navegaciones panam eñas en puertos del Pací fico novohispano en los años restantes del 

régimen colonial.136 

El tem a de los intereses com erciales novogallegos atañe por cuanto se puede 

establecer un vínculo entre ellos y la provincia  de California, ahora en relación con las 

licencias de comercio y franquicias concedidas por el rey a algunos importantes mercaderes 

de la Españ a metropolitana y del Perú de sde mediados de los noventa del siglo X VIII,137 

justamente las m ismas a que hace referencia el  virrey Calleja en su d ecreto de ju lio de 

1816.138 Hacia 1820, Fernando de la Sierra, com erciante de Cádiz, hizo presente a las m ás 

altas autoridades que, no obstante lo establecid o en las rep etidas órdenes reales so bre las  

condiciones aprobadas por el m onarca para la realización de expediciones m ercantiles 

desde España a los puertos de las Californias haciendo escala en el puerto peruano de El 

Callo y otros de esa región sudam ericana,139 en Nueva Galicia  se omitía la legitimidad del 

estado de exención en que estaba el cargam ento de retorno con productos californianos a 

bordo de su fragata Rosalía, por lo que pedía que fueran respetadas sus prerrog ativas, 

puesto que, decía, 

ocurre la novedad de que en las aduanas de San Blas, Tepic y Guadalajara, y [en] 
todas las [demás] de ese rei no, se ha establecido una alcabala eventu al que deberán 
pagar las expediciones priv ilegiadas y exen tas, com o tam bién el derecho d e 
consulados, cuyos derechos se fundan en av alúos exorbitantes y arbitrarios por falta 
de aranceles fijos como en Veracruz.140 

                                                 
136 Trejo Barajas asegura que los permisos a panameños “fueron renovados en s ucesivas ocasiones 

provocando el descontento de los consulados de México y Lima, respectivamente. A pesar de ello —escribe— 
el comercio continuó de la misma forma hasta la consumación de la independencia, cuando la apertura, ahora 
sí total, de los puertos del Pacífico permitió la llegada y el asentamiento directo de comerciantes extranjeros”, 
en “El puerto de San Blas..., p. 17. 

137 Sobre tales p ermisos en AGN, Correspondencia de Virreyes, vol. 180, sin núm de exp. , f. 339 y 
vol. 177, sin núm. de exp., f. 38. 

138 Ver nota núm. 138. 

139 Nos referimos a las cédulas reales de 12 de septiembre y primero de octubre de 1793, 28 de marzo 
de 1794, 3 de febrero de 1795 y 3 de j ulio de 1818. Ortega Soto (op. cit., p. 220-221) recoge la in formación 
proporcionada por Bancroft para hacer una muy útil relación de las llegadas de buques mercantes españoles a 
la ya p ara en tonces go bernación de A lta Calif ornia en tre 1 801 y 1 820, lo  qu e p ermite co nstatar la ab rupta 
caída, como bien señala la historiadora, de las llegadas de barcos procedentes de San Blas a partir de 1810 y el 
ascenso de l os de Li ma, El  C allao y  Panam á. Trejo Barajas proporciona u na “n oticia de l os buques 
sudamericanos registrados en San Blas entre 1811 y 1816", “El puerto de San Blas...”, p. 17-21. 

140 Correspondencia de Madrid a México, año de 1820, AGN, Californias, vol. 61. exp. 30, f. 402-
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No se dice ahí, pero es dable pensar que lo s comerciantes del consulad o de Guadalajara y 

otros de la región se sentían am enazados en sus intereses por aquellas “expediciones 

privilegiadas y exentas”, ya que los perm isionarios españoles estaban facultados para 

vender su mercancía directam ente en las Califor nias y sacar de ellas productos locales sin 

necesidad de hacerlo a través del comercio guadalajareño o sanblaseña, lo que los convertía 

en una tem ible competencia, toda vez que sustituían a los novogallegos en el 

aprovisionamiento de aquellas provincias y probablem ente sentaban un preceden te 

desfavorable en cuanto a los precios de consum o por la libertad fiscal de que disfrutaban. 

Así que, hacerles pagar im puestos por los frut os extraídos  de los puertos californ ianos 

obedecía tal vez a una falta de com unicación administrativa o a una mal interpretación de 

las disposiciones regias; pero también podía ser una manera de desalentar futuras empresas 

de libre comercio en favor de lejanos interese s. La respuesta de Madrid fue la ratificación, 

en noviembre de 1821, de la m isma política sub sidiaria para las em barcaciones mercantes 

españolas que colocasen o extrajesen mercancía española y nacionalizada entre la metrópoli 

y sus colonias californianas. El cons titucionalismo restaurado de 1820–1823 rehabilitó lo s 

puertos del golfo californiano para el com ercio y refrendó una v ez m ás, a so licitud del 

comerciante gallego Juan Francisco Barrie , los privilegios de que gozaban los buques 

hispanoibéricos.141 Por ello cabe decir que el libre com ercio borbónico fue, ante todo, un 

proyecto en función de los intereses del Estado colonialista español, bien que según parece, 

el comercio gaditano no pudo lanzar m ás que unas cuan tas de esas expediciones, 142 y aún 

faltaría s aber si las efectuadas  fueron exito sas.143 Sabem os que un año antes de haber 

anclado la Rosalía en San Blas, lo había hecho otra fragata española, la Cristina, con un 

cargamento consistente en fierro, hierro de planchuela, acero, aguardiente, vino, papel, 

                                                                                                                                                     
406. La fragata en cuest ión había t ransportado hasta San Blas y  California vino de Málaga, vino de Jerez, 
aguardiente, vinagre, acero, fierro, papel blanco, papel de  estraza, vidrio  de  Ve necia, aceite com estible y 
mantillas de seda, AGN, Provincias Internas, vol. 218, exp. 4, f. 117. 

141 Correspondencia al virrey de Nueva España sobre el acuerdo de los señores diputados 
secretarios de las Cortes extraordinarias, Madrid, 27 de no viembre d e 18 21, C entro de  I nvestigaciones 
Históricas UNAM-UABC, Gobernación de Ultramar, 1821.4 [1.7], 2 fojas. 

142 Eso afirma Trejo Barajas, “El puerto de San Blas...”, p. 4. 

143 AGN, Provincias Internas, vol. 218, exp. 1, f. 12-15. 
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sombreros, barajas, v idrio p lano, vasos, cu chillos, a lfileres, deda les, aguja s, tijeras, 

candeleros, botones, plum as para  escribir, tela de algodón, lien zo basto y otro s textiles y 

efectos de Europa; y que de 1816 a 1817 qued aron registrados al m enos cinco viajes 

procedentes de El Realejo —en la actual Ni caragua—, L ima y Guayaquil, cargadas de 

algodón, cacao, fierro,  acero, pap el, paño de seda , raso, aguardien te, alm endras, pabilos,  

lana de vicuña, listones, azúcar, café y otro s efectos de esa región am ericana, así como 

europeos y asiáticos.144 

La corona, de otra form a, debía cuid arse de que las de terminaciones de su s 

gobiernos p rovinciales a favor de la m onarquía y del erario real no acabaran siendo  

contraproducentes. En septiem bre de 1817, por c itar este caso ilustra tivo, se hizo pública 

una tabla tarifaria para el cobro de los de rechos que debían exigir los habilitados 

provinciales “en los puertos y ensenadas de la  costa de la Alta California” a los buques 

nacionales por el embarque de los excedentes de las misiones, conforme a lo dispuesto en la 

orden dictada por el gobernador P ablo Vicente de Solá. 145 Antes, la exención de que 

gozaban había venido alentando el interés de los franciscanos por la actividad m ercantil, 

pero cuando, con el argumento de que era neces ario obtener al menos parte de los recursos  

que faltaban a causa de los bloqueos que ocas ionaba la guerra insurgente, el gobierno 

provincial p retendió co brar im puestos a la s embarcaciones nacionales  que transp ortaban 

mercancía de origen misional, los frailes reaccionaron con disgusto y protestas, contestando 

que los indios ya sufrían bastante con la fa lta de pago por los sum inistros que gracias a 

ellos recibían los p residios, como para tener todavía que soportar el encarecim iento de los 

costos de extracción de sus pr oductos, lo cual supone que los capitanes de barco cargarían 

al precio del flete los nuevos costos fiscales. Pronto se encargaron los religiosos de advertir 

a los gobiernos provincial y virreinal que no er a justa la pretensión de exigirles m ayores 

sacrificios, toda vez que ello, decían, iría en  contra no sólo de los pueblos de m isión, sino 

                                                 
144 AGN, Provincias Internas, vol. 218, exp. 1, f. 12-15, 23-25 y 78-79.  

145 Expediente sobre exigir en la Alta California a los buques nacionales otros tantos derechos como 
pagan en los puertos de su procedencia y tarifa de los derechos que en los puertos y ensenadas de la costa de 
la Alta California  deben exigir los señores habilitados... de los esquilmos que se embarquen en buques 
nacionales..., San Gabriel, 10 de septiembre de 1817, A GN, Provincias Internas, vol. 120, exp . 17, f . 306-
315. En dicha Tarifa se formalizaba el cobro de uno y medio reales por una arroba de sebo, un real por una 
arroba de harina, tres reales por una baqueta, medio real por un cuero de pelo, dos reales por una arroba de 
lana limpia, un real por una arroba de lana sucia, un real por una gamuza y seis reales por una piel de nutria. 
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de la provincia en su conjunt o y de los planes de fom ento económico también, pues tenían 

para sí que las m isiones eran el mayor fundamento de la economía regional. No sabemos a 

que llegó la disposición de So lá, pero el caso muestra que las desviaciones de  la  política 

subsidiaria podían tornarse en un asunto de licado y frustrar las expectativas de la 

monarquía en una frontera tan expuesta a la penetración del contrabando extranjero. Más de 

uno sabía que esta clase de desencuentros, lejo s de fom entar el com ercio hispano, lo que 

hacía e ra es timular los inte rcambios ileg ales. P ara los  f ines de una po lítica de co mercio 

exterior pro teccionista, esto últim o r eviste la m ayor importancia porque la posibilid ad de 

cerrar el p aso a los in tereses extranjeros de pendía, justamente,  de los buenos resultados 

obtenidos en la creación de un área de lib re com ercio español todo lo dinám ica que se 

necesitaba para p rescindir del mercado negro.  Si las  medidas tomadas para consolidar el  

dominio hispánico en las aguas y tierras de América noroccid ental fracasaban o eran  

insuficientes no podría evitarse la in filtración desde el exterior; y eso fue lo que ocurrió : 

España no pudo darse a sí misma todo lo preciso para hacer en las Californias innecesaria y 

hasta indeseable la presencia de los comerciantes extranjeros.  

Si, por un lado, el estado de guerra en Nuev a España estimuló el com ercio en los 

puertos del Pacífico, por el otro facilitó, aún m ás, la ac eptación de  los com erciantes 

ingleses y estadounidenses en California. Veamos, se s abe que ya hacia 1785 había 

marineros británicos que obtenía n pieles finas y com erciaban en  cos tas del alto  Pacífico  

americano.146 De hecho, tenían sistem atizado —o es taban en vías de sistem atizar— un 

itinerario de  cacerías y recolección,  com plementado con ac tividades mercan tiles e n una 

amplísima región oceánica que incluía algunos ar chipiélagos y tierras firm es del Pacífico 

asiático, las islas San dwich —hoy, Hawaii— y el litoral occid ental de Am érica 

septentrional, desde Ala ska hasta la  California meridional. Para fines d el sig lo XVIII las 

arribadas ab arcaban des de San Francisco h asta la punta de la California peninsular, e 

incluso hacia el in terior del golfo. El pueblo sudcaliforniano de San José del Cabo y sus 

alrededores, un caso  ejem plar, experim entaban por entonces un austero pero constante 

aumento de su población civil y de su economía agropecuaria, lo que le valió para atraer un 

número más alto de embarcaciones extranjeras que en el pasado, cuyos tripulantes, adem ás 

                                                 
146 Ortega Soto, op. cit., p. 116. 
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de venir a la caza de b allenas, tomaban de los lugareños alimentos básicos, plata, p ieles de 

nutria e incluso fuerza de trabajo a cambio de diversas manufacturas asiáticas y europeas.147 

Las escenas de intercambios clandestinos —a veces no tan clandestinos— se multiplicaban 

y el barco forastero que ayer era visto en playas altacalifo rnianas, anclaba una sem ana 

después en alguna bahía cercana a las misiones norteñas de la Ba ja California en busca de 

pieles; días después en cierta playa aledañ a a la m isión de Todos Santos para hacer 

“reparaciones”, y lu ego en algún  puerto d el golfo “en solicitud de  agua y alim entos 

frescos”. Llegaron a ser tantos los reportes sobre arribadas inglesas y estadounidenses a 

California, que, entre otras m edidas, se ela boró una instrucción particular de diecisiete 

puntos, cuya estricta observación se encargó a un experto com andante de San Blas, quien, 

al m ando de una “bien arm ada” fr agata, tendría  la consigna de patr ullar la línea costera 

californiana a corso,  o s ea, con permiso de la corona para perseguir a piratas y navíos que 

estuviesen incum pliendo las cláusulas pactadas en los tratados internacionales de paz y 

comercio, apresar a los inf ractores y remitirlos, en calidad de prisioneros, a las auto ridades 

judiciales correspondientes. 148 Particularm ente en las  dos d écadas iniciales  del XIX e l 

contrabando estadounidense se expandió not ablemente y com enzó a dejar en núm eros 

inferiores al de rusos y británicos. Cuenta en  sus memorias Antonio María de Osio que en 

la fragata pesquera de Guillermo Davis, cazador y contrabandista angloamericano, llegaron 

a embarcarse —suponemos que a l o largo de mu chos años— un total de 85 m il pieles de 

nutria y lobo m arino, que fueron a parar al com ercio chino; 149 m ientras que, en el o tro 

extremo de las Californias, la tripulación del bergantín San Antonio vio, entre Ensenada de 

Muertos y el cabo de San Lucas dos barcos  ingleses “de guerra y com ercio” haciendo 

intercambio de com estibles;150 y algo sem ejante reportaría poc o después el capitán de una 

balandra costanera acerca de un par de frag atas y una goleta estadounidenses, “arm adas y 

                                                 
147 Trejo Barajas, “Conformación...”, p. 123. 

148 Luis de Tovar, titular de la Comandancia de Marina de San Blas,  Instrucciones reservadas que 
el teniente de navío de la Real Armada, don Ramón Saavedra, deberá observar en la navegación que, con la 
fragata Princesa de su mando, ha de verificarse al corso contra los enemigos de la corona...,, 9 de abril de 
1805, AGN, Californias, vol. 61, exp. 27, f. 265-368. 

149 The History..., p. 42-43. 

150 Registro de llegada del bergatín San Antonio, año de 1816, AGN, Provincias Internas, vol. 218, 
exp. 4, f. 131-133. 
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mercantes”, frente a co stas pen insulares.151 Avisos de este tipo fueron haciéndose m ás y 

más ordinarios por entonces. 

Años atrás, el gobernador Ne ve y su subalterno en la península, José Joaquín de 

Arrillaga, habían expuesto que sería beneficioso para los colonos californianos, a la vez que 

dañino para los contrabandistas, suprimir la prohibición de comerciar con la Nao de China, 

que, ya lo  dijim os, Gálvez hab ía revalidado en 1768; p ero lo s in tereses p rivados del 

comercio capitalino y el tem or de la Real  Hacienda  i mpidieron que la propuesta 

prosperara. En varias ocasiones el tribunal de cuentas de la  ciudad de México explicó la  

importancia fiscal de m antener monopolizad o el com ercio filipino y  recom endó a la 

autoridad política del virreinato la transmisión de órdenes precisas al gobierno de California 

para que se estrechase la vigilancia en el lugar donde se acordara la escala del galeón con la 

mira de impedir el desembarco de objetos a cambio de víveres, 152 lo que era una form a de 

estimular los tratos ilegales entre californianos y extranjeros en aras de la preservación del 

monopolio, cuyas posibles pérdidas  en aquella despoblada front era eran en cualquier caso, 

como hacía ver el p ropio Arrillaga, insignificantes para el erario real y para los bolsillos de 

los m onopolistas m anileños y m exicanos. Así pa saron los años sin que se levantase la 

restricción, hasta que, por decreto de 22 de  marzo de 1816, se concedió perm iso a los 

comerciantes filipinos de embarcar quinientos mil pesos en buques particulares y hasta un 

millón de retorno,153 aunque, según parece, el único puerto de llegada autorizado para estos 

navíos seguiría siendo Acapulco, pues todavía en  diciembre de ese año el comisario de San 

Blas decía estar prevenido s obre la orden de que ningún barc o procedente de Manila podía 

descargar efecto alguno si no era en m uelles acapulqueños.154 En cam bio, por tratarse de 

una em presa extranjera y no habiendo otro camino que reconocer las deficiencias del 

                                                 
151 Registro de llegada de la balandra Cruz de Mayo a San Blas, año de 1817, AGN, Provincias 

Internas, vol. 218, exp. 1, f. 66. 

152 Testimonio por duplicado del expediente formado sobre la escala que acostumbran hacer en la 
península de Californias las naos que vienen de Filipinas, varios documentos del Tribunal y Real Audiencia 
de Cuentas de México,  años de 1776 a 1778, AGN, Tribunal de Cuentas, vol. 32, exp. 8, f. 82-96. 

153 Despacho de la Contaduría Principal de Marina de San Blas, 2 d e enero de 18 17, AGN, 
Provincias Internas, vol. 218, exp. 1, f. 39-40. 

154 José de la Cruz al virrey Juan Ruiz de Apodaca, Guadalajara, 18 de di ciembre de 1816, AGN, 
Provincias Internas, vol. 218, exp. 4, f. 128. 
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suministro español y las necesidades de los colonos, llegó a admitirse que los habitantes de 

la parte m ás norteña d e la Alta Calif ornia sostuvieran relaciones com erciales con la 

compañía rusoamericana que se instaló en lo que se llam ó Fuerte Ross, m uy cerca de l a 

bahía de San Francisco. Kent G. Lightfoot  afirm a que los españoles estaban m ás que 

dispuestos a entrar en tratos con los colonos de Ross, especialmente los misioneros, ya que, 

de esa for ma, éstos hallaban m ercado para sus granos y carnes, al tiempo que un lugar de 

aprovisionamiento de telas y dem ás artículo s m anufacturados. Tam bién explica el auto r 

cómo las autorid ades alta californianas se veían obligadas con frecuencia a to mar la 

disyuntiva entre im poner respeto a las órdenes reales en contra del com ercio prohibido o 

consentirlo para rem ediar las carencias de  la población provincial, a menudo m ás fácil de 

hacerse lo segundo.155 

 De poco sirvieron las sucesivas prohibi ciones de la corona  y las acciones del 

gobierno novohispano para detener los inter cambios ilícitos entr e californianos y 

forasteros.156 Con base en la inform ación proporcionada por Bancro ft, Martha Ortega S oto 

consigna 97 registros de barcos extranjero s en la Alta California entre 1801 y 1820. La 

mitad provenían de los Estados Unidos —en pa rticular, de Boston, F iladelfia, Nueva York 

y Salem —; 17 de las colonias rusas de Nort eamérica y los dem ás de Inglaterra, Rusia, 

Burdeos y unos cuantos lugares más.157 Por su parte, Dení Trejo Barajas enlista otras tantas, 

como la del Betsi, en 1801; el Anser, en 1803; el Domino, en 1806 y el Reizos, en 1809. Por 

cuanto toca a la Baja California, Trejo Ba rajas pone a la vista 27 arribadas entre 1793 y 

1820, pero advierte, y no cabe duda de ello, que hubo m uchas más. En 1803, por citar el 

caso, la tripulación aprehendida del Alexander —fragata estadounidense a que hicim os 

referencia párrafos atrás— inform ó a las au toridades novohispanas que, al salir de B oston, 
                                                 

155 Kent G. Lightfoot, Indians, Missionaries and Merchants. The Legacy of Colonial Encounters on 
the California Frontiers, California, University of California Press, 2006, p. 126-127. Es muy ilustrativa una 
cita que hac e sobre el  arribo a San F rancisco de un barco capitaneado por un tal Buldakov en 1821, donde 
venían “varios artículos para el gobernador Solá”; dos arrobas de munición encargadas por alguien llamado 
Mariano Est rada y  l os dos candeleros y  mil cl avos q ue ha bían o rdenado l os fernandinos de l a m isión 
sanfranciscana. Ese mismo año, a grega, el buque ruso Golovin trajo lona para el comandante Luis Argüello, 
suponemos que fabricar las velas de una barcaza perteneciente al pres idio; aguja s e hilos para la tropa e 
incluso “un par de pequeñas tijeras” para un tal “señora Chepita”.  

156 Una de las últimas fue la expedida por el virrey Calleja en 1818, AGN, Provincias Internas, vol. 
2, exp. 88, f. 548-553. 

157 Ortega Soto, op. cit., p. 177 y 227-229. 
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también habían partid o hacia el Pacífi co californ iano otras och o em barcaciones 

estadounidenses,158 dato relevante, pues ha de tenerse en  cuenta que, al hablar de arribadas, 

no importa tanto la embarcación en cuestión, sino el número de entradas que ésta hacía para 

comerciar en distintos puntos del territorio ca liforniano, de tal m anera que un solo barco 

podía llevar a cabo m últiples negocios prohib idos a lo largo de la costa, lo que, de hecho, 

ocurría: el Domino navegó frente a California ancla ndo de sitio en sitio, y lo m ismo 

hicieron el Resolution, el Garland, el Betsi y otros, a veces en alguno de los m uchísimos 

parajes despoblados que había, y otras lega lmente fondeados en algún puerto, pero con 

mercancía ilegal oculta. 

Se ha dicho que la creciente presencia de rusos, ingleses y angloam ericanos en el 

alto Pacífico novohisp ano confirm aba la “pérdida d el sentido h ispano del océano 

Pacífico”,159 lo cual nos lleva a pens ar que el i rreductible av ance de l contrabando en la 

región habla tanto de la dinám ica, aunque inci piente pujanza industrial y com ercial de los  

capitalismos inglés y estadounidense, com o de las debilidades propias del libre comercio 

español, atado a la pasividad de econom ías coloniales y a los poderosos intereses de élites  

conservadoras. Aunque de inequívocas pretensi ones liberalizadoras, el  proyecto para la 

creación de  un espacio m ercantil interprov incial en el nor oeste de Nueva España se vio 

frenado por las lim itaciones física s y sociales de la región y por las inercias del viejo 

proteccionismo m onopolista. Sin d etrimento de  lo dicho,  no parece que las ten dencias 

retrogradas de la monarquía y de los grupos de poder ibero e hispanoamericanos expliquen 

con suficien cia la lim itaciones del proyecto californiano; piénsese que proteccionista y 

monopolista lo era tam bién Inglaterra, sin que por ello viniera decayendo —m ás bien, lo 

contrario— su  predominio en la industria y el com ercio mundiales.160 Entonces, habrá que 

                                                 
158 Trejo Barajas,  “El puerto de San Blas..., p.  8-10. 

159 Ibid., p. 15 

160 Lo  qu e pod ríamos d enominar un a esp ecie d e n eomercantilismo b orbónico —o  sea, la p olítica 
promotora de  un comercio más l ibre hacia el  i nterior, pero más restrictivo ha cia el exterior, fundada en la  
competencia hostil entre naciones— no fue privativo de España; Inglaterra y las otras potencias europeas eran 
igualmente celosas de permitir la entrada de productos extranjeros a s us respectivos territorios sin pagar los 
impuestos convenientes y de que se les disputasen sus áreas de dominio económico. Como dice Eric Roll (op. 
cit., p. 59-61): “las nociones mercantilistas se veía n como medios para fortalecer a l os Estados absolutistas, 
tanto co ntra l os ri vales ext ranjeros com o contra l os restos del part icularismo medieval en el  i nterior. El 
mercantilismo unía los intereses del poder y del comercio...”. En esto, los países europeos de finales del XVIII 
seguían siendo profundamente mercantilistas, es decir, daban validez a la vieja idea de que había que derrotar 
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pensar en otras posibles aclaraciones. 

La interpretación de qu e la in capacidad de  tran sformar el sistem a de sum inistro 

establecido por Gálvez entre las cos tas de Nueva Galicia y las de la Alta California inhibió 

un m ayor progreso de las relaciones com erciales entre ambas orillas; m as no hay que  

pensar por ello que necesariamente fue resultado de la inm obilidad o ine ficacia política de 

las au toridades reales, que, aunque atenazadas  m uchas veces por su  propias d ificultades 

financieras y deficiencias adm inistrativas, desde la década de los noventa com enzaron con 

las hab ilitaciones po rtuarias y a otorgar perm isos a españoles, sudam ericanos y 

novogallegos que pudieran y quisieran “experimentar” con el comercio californiano. Cabría 

entonces considerar que, de principio, los pos ibles participantes no se hayan interesado en 

extender sus actividades a una región tan escasa de consumidores y a trasmano de sus rutas 

habituales, siendo esto un proba ble factor que retrasó la en trada a las Californias de 

relaciones m ercantiles m ás robustas hacia el interior del imperio, dejando de este m odo 

abiertas las puertas a los intereses extranjeros. 

Habrá que voltear también hacia la problemática específicamente regional, pues con 

todo y que las grandes lim itaciones poblacionales y económ icas de la California colonial 

puedan ser atribuidas a razones ex ternas —intereses de grupos , falta de voluntad política, 

procesos coyunturales, carencia de  infraestructura, de recursos  financieros e ineficiencia 

administrativa—, han de tom arse en cuenta la s dificultades que las propias circunstancias 

regionales imponían a los planes  californianos de la corona, tales como la sequedad del  

territorio peninsular y sus efectos  sobre la agricultura y ganade ría de los pueblos; la lejanía 

con respecto de las zonas neurálgicas del mundo hispánico y el aislamiento por mar y tierra 

de am bas Californias; los inherentes altos co stos de la navegación y del m antenimiento 

administrativo; los problem as anejos a la producción de oro y plata y sus efectos 

socioeconómicos en la provincia; la decadenc ia de la p esca pe rlera y los conf lictos, 

carencias e ineficiencias de la  burocracia provinc ial, factores todos  que reproducían el 

carácter periférico de la regi ón y las dificu ltades para rom per sus  es trecheces sociales y  

naturales. 

Sabemos que el rég imen buscaba e xtender e in tensificar e l tráf ico marítimo en el 

                                                                                                                                                     
a los rivales económicos para acceder a la riqueza y el poder. 
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golfo y Pacífico californianos; pero esto no ocurri ó sino de form a limitada y en el largo 

plazo, debido a la pequeñez, en térm inos cuantitativos, de la dem anda provincial. 

Asimismo, porque era exigua la población, tamb ién fue pequeña y básica su oferta, y si  

bien se contaba con recursos naturales de gr an valor com ercial, la producción de dos de 

ellos, las perlas y la plata, no logró salir de la precariedad en que se hallaba, y el otro, las 

pieles finas,  aunque de gran poten cial, no pudo ser em pleado com o un m edio eficaz de 

poblamiento. luego, siendo California una provincia de escasa demanda y corta producción, 

la consecuencia lógica era que su dinámica comercial estuviese igualmente constreñida. 

Según hemos venido tratando de explicar, la solución pretendida fue poblar la tierra 

a fin de generar, por un lado, m ayor produc ción económ ica transform able en mercancía 

para los m ercados de d entro y fuera, y, por el otro, para h acer de la p rovincia misma un 

mercado cada vez m ás demandante del com ercio externo; de ahí que las propuestas para 

españolizar el comercio peletero fueran a un mismo tiempo proyectos de colonización. Pero 

nada de esto ocurrió en la m edida y en los tiempos deseados, y las limitaciones del proceso 

poblacional devinieron limitaciones del proyecto de expansión económica y comercial. 

De todas form as, no puede concluirse que  dicho proyecto devi no un fracaso total. 

No hace falta más que situarnos en ambos extr emos del periodo estud iado para que salte a 

los ojos el considerable cambio que experimentó el comercio californiano entre la visita de 

Gálvez y la consum ación de la independencia mexicana. Hay que  darse cuen ta de que el 

proceso de conformación de un área de interrelaciones mercantiles en el noroeste de Nueva 

España fue, aunque pausado, efectivam ente progresivo, y que su m archa continuó en 

ascenso ya en el México independiente. En  todo caso, pues, estam os más ante un fracaso 

político, ya que, com o proceso económ ico, el proyecto mercantil siguió su m archa, pero 

bajo una bandera distinta a la que lo había engendrado cincuenta y cu atro años atrás. Las 

amenazas en tal sen tido ya se dejaban sen tir desde m ucho antes de la guerra de 

independencia y no venían solam ente desde el interior d el virre inato: a fines del siglo 

XVIII, W illiam Shaler, el capitán de uno de los tantos b arcos ballen eros y m ercantes 

estadounidenses que navegaron en aguas del P acífico calif orniano, con palabras que no 

negaban su filiación a la doctrina del destino manifiesto, decía que los españoles ya habían 

dado “m uestras claras” de su “incapacidad” para poblar y ap rovechar las riquezas de la 
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Alta California, por lo que sería justo, opi naba, que los Estados Unidos la ocuparan. 161 En 

realidad, los españoles seguían  construyendo una región de libre  comercio hispánico en el 

Pacífico californiano, pero es verdad que el  tiempo los alcanzaba, y lo logrado hasta el 

momento de la em ancipación política de Méxi co no había bastado pa ra cont rarrestar l as 

ambiciones económicas y territoriales del extranjero. Los viejos miedos a un descenso ruso 

volvían, pero esta vez desde el oriente y pr ovocados por el expansionismo de Washington, 

presagiado en cada arribada de aquellos barcos de cazadores y contrabadistas. 

                                                 
161 AGN, Provincias Internas, vol. 2, exp. 88, f. 181. 
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VIII. LA SITUACIÓN REGIONAL A TRAVÉS 
                                                                                    DE LOS INFORMES HACIENDÍSTICOS 

 

Se suceden aquí tres tratam ientos en torno a los resultados del proyect o borbónico californiano, 

visto, como ya lo anuncia el título, a través de algunos inform es económico–hacendísticos. El 

primero se refiere al presupuesto de gastos e ingr esos elaborado por José de Gálvez, así com o a 

sus efectos inm ediatos, expuestos en una se rie de noticias que dieron los empleados y 

autoridades provinciales en los a ños pioneros que siguiero n a la  estancia del vis itador en el sur 

de la península; el segundo inte nta dem ostrar, a partir de cier tas cifras e inform es, cóm o los  

ingresos fiscales de California se vieron todavía más empequeñecidos en los decenios finales del 

XVIII por el crecim iento de los gastos que ocas ionó la expansión m ilitar, misional y civil haci a 

los territorios al norte de la Antigua California; el tercero aborda dos proyectos que, lanzados en 

los primeros tiempos del México independiente, pueden ser entendidos como continuidades de la 

estrategia borbónica: uno relativo a la instauración de un sistem a de aduanas en la Alta y Baja 

Californias como medida de fomento fiscal, y el otro, redactado en sus distintas partes por la que 

fue llam ada Junta de Fom ento de las Californias , con aspiraciones m ás am plias de llevar sus 

pretensiones de reform a a los ám bitos de la adm inistración pública, de la secularización y el 

poblamiento y, por supuesto, de la actividad económica. 

Creemos ineludib le hacer un esfuerzo para ens ayar en  es te últim o capítulo  una b reve 

reflexión en torno al grado de éxito —o fraca so, según se vea— del proyecto borbónico en 

California, sin dejar de advertir que, en lo concerniente a dicha región, no es fácil acometer dicha 

tarea, en gran parte debido a que m ucha de la  información hacendística que tuvim os a la m ano, 

ya de índole cualitativa, ya de carácter estric tamente fiscal —diversos testim onios y estados 

contables e inform es de recaud ación—, es ex tremadamente escasa en cantid ad y pobre de 

contenidos. Aún así, pensamos que los datos y consideraciones hechas en las siguientes cuartillas 

permiten construir un panorám ica de la situación ca liforniana, si no entera y transparente, sí lo 

suficientemente aproximada como para aventurar una ponderación que dé sentido a los capítulos 

precedentes de este estudio. 

 

Las cuentas alegres de Gálvez 
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En diciem bre de 1768, durante su prim era estancia  en el puerto de La Paz, José de Gálvez 

suscribió dos docum entos de su propia hechura: uno con el m uy personal encabezam iento de 

Estado que demuestra el producto prudencial de los ramos de real hacienda establecidos por mí 

en esta península de Californias en el nuevo plan que los he puesto, y los gastos indispensables 

de gobierno, tropa de presidios, Marina y administración de los caudales reales,1 y otro que 

llamó De los gastos fijos y de los productos prudenciales de las Californias en cada año según 

el nuevo plan establecido.2 Merece la pena presentar los títulos por extenso porque   iluminan la 

actitud del autor; m anifiestamente visionaria de la bondad con que funcionarían los ram os 

fiscales formalmente establecidos en la provincia  El prim ero de ellos, que no es otra cosa sino 

un estimado de ingresos y egresos, incluye una cál culo de los gastos anua les de la gobernación, 

reductible a los sueldos y raciones del personal  de m ar y al m antenimiento general de las 

embarcaciones reales; salarios de dos comisarios de hacienda —uno en Loreto y el otro en Santa 

Ana— y los correspondientes a oficia les y soldados, tanto para el pr esidio de Loreto com o para 

la tropa destinada a los nuevos es tablecimientos del norte; en to tal, un gasto de gobierno, en 

números redondos, de 26 730 pesos. Según este cómputo, e l mencionado costo administrativo 

podría liquidarse con los 34 500 peso s que produciría el flam ante fisco provincial por concepto 

de las ventas reales de tabaco, azogue, pólvora, sal, bulas de la Santa Cruzada, papel sellado y 

provisiones de alim entos y otros efectos 3, así como por el cobro de tr ibutos a indios forasteros, 

de “reconocim ientos”, esto es, de las pequeña s aportaciones por parte de los catecúm enos 

peninsulares y de los derechos a la producción y res cate de m etales p reciosos y  a la pesca de 

perlas. De los 7 mil 770 pesos restantes, todavía tendría que pagarse el sueldo de cinco o seis mil 

pesos por año a un gobernador–intendente, lo qu e dejaría un producto neto de uno o 2 m il 770 

pesos.4 Conviene informar que el gast o mayor estaba en la provisión  de salarios de oficiales y 

soldados, ya que, considerando los 5 m il pesos asignados al gobernador , ascendía a 20 m il 818 

                                                 
1 Puerto de La Paz, 16 de diciembre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, exp. 40. 

2 Idem. 

3 Entendemos que se refiere a los ingresos resultantes de la venta de alimentos y efectos al público a través 
de los almacenes reales de Santa Ana y Loreto. 

4 En realidad, el sueldo del gobernador-intendente quedó en cuatro mil pesos. 
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pesos, es decir, el 78  por ciento de l egreso tota l; en tan to que los renglones c on expectativas de 

más altos ingresos eran los del tabaco, los quint os de plata y las ventas de m ercancía en los 

almacenes reales, que, en conjunto, sumaban 26 mil pesos, casi el 76 por ciento de lo que preveía 

Gálvez recaudar.5 

El testimonio hermano tiene un contenido más cualitativo que contable y, justamente por 

eso, resulta interesante al efec to de considerar otros aspect os del presupuesto elaborado por 

Gálvez. Lo prim ero es que se despeja en parte la duda sobre los fundam entos del ejercicio 

hacendístico, al m enos para sa ber que hubo un inform e previo, fechado el 8 de septiem bre 

anterior, donde expuso Gálvez su “prudente” juic io y “conocim ientos prácticos” acerca de las 

posibilidades económ icas de la provincia y de los rubros fiscales puestos en m archa “con 

universal beneficio” para los habitantes, en partic ular de los m ineros del sur, que dejó labrando 

sus vetas, dice, “bajo el buen orden y reglas prefinidas por ordenanzas que antes no conocían”. A 

decir del visitador, pues, sus cálculos no eran  sólo núm eros, sino estim aciones basadas en un 

estudio previo y concienzudo de la situación ge neral de la provincia. “Nada creo arriesgar —

informaba— porque he for mado la  regulación de spués de una exa men bien prolijo”. Llegó 

incluso a d eclarar que,  en cualquier caso, no  se ría d efecto de sus p revisiones, sino el falso 

derecho que a m enudo se atribuían algunas auto ridades provinciales de alterar las pro yecciones 

superiores, lo que en un m omento dado podría de scarrilar al fisco californiano. En tiem po 

presente se refería a las  “grandes utilidades” que  ya em pezaban a p roducir ciertos ramos, como 

el de tabacos, cuya reducción de precio decía que había venido en defensa de los consum idores 

locales. Lo m ismo con respecto de otros artículo s, expen didos entre los “m iserables” de la 

península con tan “buena calidad y baratura”, que eso solo delataba la carestía y bastedad de los 

que antes conseguían “con intolerable usura”, al udiendo al alm acén jesuítico y a los trato s con 

proveedores locales como Manuel de Ocio y Gaspar Pisón. 

                                                 
5 Gastos : suel dos de oficiales y  sol dados, i ncluyendo t ropa de e xpediciones: 15 818 pesos; suel dos de 

capitanes y marineros, raciones y reparaciones de barcos: 8 512 pesos; dos comisarios reales como administradores 
de real hacienda: 2 400 pesos. Total: 26 730 pesos. Productos: renta del tabaco, 6 000 pesos; azogue y pólvora, 1 
500 pesos; quintos de plata y oro, 10 000 pesos; rescate de plata y oro en la comisaría del sur y cambio en dinero 
efectivo, 500 pesos; quintos de perla, 1 000 pesos;, provisión de efectos y frutos, 10 000 pesos; estanco de la sal, 3 
000 pesos; bulas, tributos de fo rasteros y papel sellado, 1 000 pesos; reconocimiento de indios de misiones, 1 5 00 
pesos. Total, 34 500 pesos. 
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Hay suficientes razones para pensar que el visitador, creemos que con engreída 

sinceridad, se dejó llevar por sus p ropios deseos al adm itir que los  planes para California 

eran viables en lo inmediato, esto es, que con la nueva organización político–administrativa 

puesta en marcha y la estricta observancia de sus instrucciones serían factib les en el corto 

plazo la def ensa territorial, el poblam iento y la prosperidad económ ico–hacendística de la  

provincia. No pudo o no quiso ver en la pr oblemática regional c ontrariedades m ás 

profundas que no resolviera la voluntad políti ca de inm ediato o al paso de unos cuantos 

años. Que las circuns tancias no  pe rmitían sino  esper ar un  proceso  co lonizador d e la rgo 

aliento fue algo que no pareció estar dispuesto a aceptar; y se comprende, el prestigio de su 

visita y la bienandanza de sus comisiones e iniciativas estaba en juego dentro de un espacio 

temporal limitado, no sólo en función de sus aspiraciones personales, sino, tam bién, de su 

fidelidad al régimen y de la aparente convicción que lo adhería a las políticas reformistas de 

la casa de B orbón, políticas que conllevaban una  expectativa de logros, si no instantáneos, 

sí palpables en un lapso de tiempo lo más razonablemente breve posible. 

Pero las circunstancias impusieron sus condiciones. Desde tem prano comenzaron a 

fallar las indicaciones dadas por el visitador a los com isarios de Loreto y Santa Ana en el 

sentido de que éstos debían enviar a las oficinas correspondientes las respectivas cuentas de 

los estancos establecidos en la península —s al, tabaco, pólvora, naipes, azogue— y a los 

encargados de la caja r eal de Guadalajara la s que perten eciesen a dicha f ilial de l f isco 

central novohispano —tributos,  diezm os agropecuarios,  bulas y, especialm ente, los  

derechos de oro, plata y perlas —, lo que se haría con el fin de llevar un cuidadoso manejo 

contable que permitiera establecer año con año si California lograba mantenerse a sí misma 

o si seguía siendo gravosa al er ario real, “como hasta aquí —aseveraba Gálvez— lo había 

sido en todo”. 6 Pues bien, desde un principio una bue na parte de las cuentas provenientes 

de Loreto merecieron a lo menos la calificación de defectuosas, cuando no de ininteligibles, 

y muchas fueron las veces que México exigió constancia y puntualidad en los infor mes y 

mayor claridad en las  cuentas. T al vez el  caso m ás sonado al respecto fue el que 

protagonizaron el gobernador Felipe Barri y el comisario real Antonio López de Toledo en 

la década de los seten ta, al parecer in capaces de esclarecer debidamente la contabilidad de 

                                                 
6 Gálvez a los oficiales reales de caja de Guadalajara, real de Lo s Ál amos, 8 de junio de 1 769, 

AGN, Californias, vol. 67, exp. 1, f. 1-17. 
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las m inas santaneñas perten ecientes a la hacienda  real ni la de otros gastos de gobierno 

habidos en ésta y en la anterior adm inistración, encabezada por Matías de Arm ona y 

Manuel Espinosa de los Monteros; ni tam poco, por tanto, pudieron hacerlo a satisfacción 

los responsables de la caja r eal de Guadalajara, sobre c uyos hombros había puesto Gálvez 

la responsab ilidad de demostrar los avances de l fisco penin sular h acia la auto suficiencia 

financiera. Con el tiempo, no só lo llegaron a declar arse ignorantes de lo que sucedía con 

muchas de las cuentas loretan as, sino que se  vieron im pedidos para sostener los pagos en 

efectivo a que les ob ligaba la po lítica monetaria que pretendió instituir el vis itador a favor 

de California: 

Como no s abemos qué  cantidades ha m enester por ahora [la gobernación de 
California] para cubrir la s pensiones y gastos de la  dotación en que ha quedado 
reducida, estam os con el tem or de que, cu ando llegue el día de  que nos pida el 
intendente[–gobernador] lo necesario, nos veremos sin el caudal efectivo para saldar 
las inevitables pensiones y para repara r los perjuicios que resultarían de no 
proveerle con la prontitud que exige este asunto,7 

 

lo que ocurrió en repetidas ocasiones, yé ndose al traste los supuestos beneficios  

económicos y fiscales que sobrevendrían con tal medida. 

Matías de Ar mona, nombra do a la sazón gobernador–int endente de California, 

también reaccionó con tem ores ante las dete rminaciones hacendísticas de Gálvez, m ás 

aún porque tenía información —imprecisa, al parecer— de que la intención era suprimir 

desde luego el situado de 33 m il 500 pesos que  por entonces tenía asignado el presidio 

de Loreto. Viene bien insert ar parte del escrito que en febrero de 1770 rem itió Armona 

al virrey, pues constituye una alegato claro sobre los inconvenient es que el m andatario 

encontraba en la evalu ación h echa por el v isitador, así como de las dificultades que 

implicaba llevar una eficiente contabilidad de los gastos y rubros de la hacienda real con 

la sola contratación de dos comisarios de almacén. Tan pesimista fue su perspectiva, que 

llegó allí m ismo a sugerir que se le releva se del cargo, cosa que no tardaría m ucho en 

conseguir, ya que, para fines de aquel año, Armona fue sucedido en el cargo: 

 
En 20 de diciem bre de 1768 se formó un estado de los valores [se refiere al 

presupuesto hacendístico de Gálvez] que pr udencialmente tend rían desde el año 
                                                 

7 Los oficiales de la caja real de Guadalajara al virrey, Guadalajara, 11 de julio de 1769, AGN, 
Californias, vol.  67, exp. 1, f. 1-17. 
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siguiente lo s ram os de real haciend a de aq uella península y de lo que, por la m isma 
regla, podrían importar los gastos de ella [...]. En los 34 500 pesos, que prudencialmente 
se suponía rendirían aquellos ram os, creo se  padeció equivocación, pues, por el cálculo 
que yo he tirado, tal vez no [se]  han considerado ni la tercera parte [de los gastos] 
haciendo esmeros; pero cua ndo esto no sea, aún lo tengo por duda, así porque estoy en 
que no son verificables dichas rentas com o porque, cuando lo sean, juzgo por im posible 
que, cometidos a dos hom bres sin dependiente [o sea, sin ayudante] alguno, llam ados 
comisarios reales, uno del sur y el otro del no rte, puedan llevar la debida cuenta y razón 
teniendo qu e asistir personalm ente a sus respectivas tiend as de ropas,  alm acenes de 
víveres, estancos y obras reales, a m ás de que uno y otro, aunque conocidam ente son 
honrados y celosos [de sus trab ajos], carecen de teórica y práctica de com ercio y de 
manejo de r eal hacienda; no tienen fianzas ni  hay en la provincia quien [se] las pueda 
dar; tampoco hay en ella más administradores, contadores, tesoreros ni interventores que 
ellos mismos, cada uno en su departamento, y si algún día se les hubiere de exam inar su 
conducta, habrán de ir comisionados que lo hagan y costará esta diligencia más de lo que 
puede producir cada uno de los ramos y casi todos juntos. En el propio estado de valores 
se dem uestra que los gastos de la pení nsula no ascienden m ás que a 26 700 pesos, y 
faltan que agregar el sueldo del gobernador e intendente, los sínodos  de los m isioneros 
(en caso de que no se hayan de pagar del f ondo de las fundaciones de dichas m isiones), 
los costo s d e obras reales y otros extraord inarios que no es posible tener presente, y 
tengo por cierto que, con lo asignado para gastos de m arina, no ha y lo necesario a su 
entretenimiento. Hago juicio,  exce lentísimo señor, que la creación de un com andante–
gobernador y superin tendente en Californias [se dirig e]  a constitu irle en  la 
responsabilidad de verificar el ingreso de los 34 500 pesos, mantener las obligaciones de 
la península con los 26 700 y mantener en cajas reales lo restante, todo bajo otro sistema 
muy diverso de recaudar y distri buir las rentas reales que el  establecido en Europa y en 
América, pues, habiendo de correr por sus correspondientes dir ecciones generales y 
tribunales, no tendrá el gobern ador de la península qué disp oner de ellas en esta form a, 
en cuyo supuesto, y faltándom e instrucciones u ordenanzas a que arreglarm e, ya ve  
vuestra excelencia cuán imposible me es verificar el proyecto y cuánto repugna también 
la prudencia prestada al c onsentimiento de ser responsab le de unas obligaciones como 
éstas en los térm inos expresados. Si la fo rma de adm inistrar las m encionadas rentas 
hubiere de ser uniform e a la práctica de Espa ña y de estos reinos, com o parece regular, 
puede ser que vuestra excelencia tenga por m ás conveniente señalar un situado —siendo 
cierto que se haya quitado el que tenía— m enor del anterior de la península, con que 
pueda contar de seguro para com prar en el tiempo y parajes opo rtunos sus precisos 
alimentos, y que los productos de las rentas  que se establecieren entreguen en las 
tesorerías d e sus direcciones  y ad ministraciones subalternas, puesto que lo propio [o 
sea, lo mismo] importa al erario dar con una mano el situado y volverle a recoger por los 
ramos expresados, que [guardarse aquél] y dejar de percibir el producto de éstos”.8 

 

En resum en, Ar mona criticaba la subjetivid ad de las cifras com putadas, la falta e 

                                                 
8 Matías de Armona al marqués de Croix, real del Rosario, 11 de febrero de 1770, AGN, Californias, 

vol. 76, exp. 30, f. 108-124. 
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inexperiencia del personal contable y el m étodo instruido para la adm inistración de los 

ramos, según se entiende, diverso del que se llevaba en las oficinas de hacienda mexicana y 

madrileña. 

Lo que decía Arm ona pronto encontró respaldo en los inform es que ve nían de las 

administraciones fiscales que Gálvez había pue sto en funcionam iento apenas un añ o atrás 

en el departam ento sureño. Las llam adas “minas del rey”, que, recuérdese, fueron 

compradas a Manuel de Ocio por órdenes de Gálvez para financiar, con las ganancias 

previstas, los gastos de las expediciones, del gobierno provincial y de la m isma e mpresa 

minera, que terminó convirtiéndose en un barril sin fondo: 

Digo yo, do n Bernardo  Moreno y  Castro, cap itán de m ilicias y  adm inistrador de 
minas, que, desde que se ha empezado a trabajar en [las minas del rey], se ha estado 
perdiendo [es decir, la Real Hacienda ha estado perdiendo]; que, desde el primer día 
hasta el de la fecha, se han sacado  doscien tos y quince o  doscien tos diecio cho 
marcos de plata de fuego, y de azogue na da; que hay com o dieciocho mil quintales 
de mineral para sacar la pl ata, los cuales podrán producir  treinta y seis mil onzas, a 
dos pesos cada quintal, de lo que deberá rebajarse el costo de su beneficio, que 
importará como siete m il pesos (si se hici ere como debe ejecu tarse), y que se les 
debe a los operadores de cinco a seis mil pesos9 

 

La empresa estatal siguió en declive hasta que  tuvo que malvenderse al hijo del propietario 

original, después de haberse consum ido en ella  no sólo el costo de su adquisición, sino 

varios miles de pesos que sa lieron de un fondo inicial de alrededor de 124 m il pesos con 

que Gálvez había do tado a la com isaría sureña, administrada por Manuel Espinosa de los 

Monteros. La consunción del m encionado fondo y, de nuevo, el problem a de la oscuridad 

en la adm inistración contable quedan de m anifiesto en un inform e de Ar mona, basado en 

los datos qu e el prop io Espinosa de los Monteros rem itió al gobernado r antes de d ejar el 

cargo y salir de la península: 

 
Una cosa puedo asegurar a vues tra excelencia, ya sin equivocados inform es, y es 
que los ramos de real hacienda, el almacén de víveres, ropas y útiles de minería todo 
está bajo una m ano [la de Manuel Espi nosa de los Monteros] y componen una 
propia negociación, cuyos productos (según las cuentas que m e han presentado) 
ascienden a ciento v einte mil doscientos se senta pesos, un real y seis granos, y los 
gastos o descargos importan la misma cantidad, pero falta de pagar lo que ha venido 

                                                 
9 Moreno y Castro a Armona, real de Santa Ana, 27 de junio de 1770, IIH-UABC, Californias, exp. 

7.12, f. 20-22, es copia de expediente en AGN, Californias, vol. 76, exp. 44. 
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de San Blas , Guadalajara y Méx ico y lo qu e s e les  debe a los op erarios [de las  
minas]. Yo no entiendo estas cuentas, por la forma, calidad y complicación de ellas. 
Creería consistir solam ente en m i rudeza, si no viera qu e piensan d e diversos  
modos.10 
 

Luego, se deduce que el ejercicio  de los recu rsos hacendísticos en la comisaría del sur era 

deficitario, lo que al fin no sería tan i mputable a la poca pericia de los adm inistradores 

provinciales como a la grave desproporción entre los pobres i ngresos del fisco local y los 

gastos ocasionados por las expediciones novocalifornianas, los que se fueron al 

sostenimiento de las m alhadadas m inas reales y los propios de la visita de Gálvez y su 

estancia de casi un año en la península. Arm ona decía, en a parente contradicción co n sus 

propios términos, que era “m ilagroso” el hecho de que, a pesar de su escaso conocim iento 

en los m anejos de la hacienda real,  el comisario Espinosa hubiera presentado una estado 

contable bastante ordenado y accesible al entendimiento.11 

Por esos mismos días, a otro de los func ionarios nombrados por Gálvez, el tam bién 

capitán Ma nuel García  Morales, le f ue transm itida la m isma orden de entre gar al 

gobernador un inform e acerca de la situación fi scal de las activ idades productivas puestas 

bajo supervisión suya, cuyos contenidos ta mpoco resultaron halagüeños en m odo alguno 

desde el punto de vista de las previsiones hechas por el reformador: 

 
En virtud del m andato de vuestra supe rioridad, digo que, por nom bramientos y 
títulos dados por el ilustrísimo señor visitador general, el señor don José de Gálvez, 
me hallo co n el d e juez administrador del ra mo de quintos de perl a, el de la sal y  
comisario general de las nue vas poblaciones en este De partamento del Sur de la 
California. Del prim ero y segundo ram o[s] es  bien constante la poca utilidad que 
hasta la presente ha habido, como se demuestra de las dos cuentas de ellos 
pertenecientes al año pasado [ ...], por las cuales se reconoce que el quinto de perla 
no puede tener regla fija, pues se cobr ará más o m enos, según los arm adores que 
pongan buceo y según la más o menos cantidad de perla que se saque; y que el ramo 
de sal (aún gastándose m ás que hasta la fecha presente) nunca puede tener 

                                                 
10 Armona al virrey marqués de Croix, Santa Ana, 30 de junio de 1770, IIH-UABC, Californias, exp. 

7.12, f. 2-4, es copia de expediente en AGN, Californias, vol. 76, exp. 44. 

11 Despacho de Armona, Santa Ana, 30 de junio de 1770, IIH-UABC, Californias, exp. 7.12, f. 7-8, 
es copia del expediente en AGN, Californias, vol. 76, exp. 44. Ahí se lee: “En toda la cuenta [de Espinosa de 
los Monteros] se advierte el carácter de verdad y fidelidad que se puede apetecer y que me parece ser muy de 
su genio. Como tenía muchos empleos, era solo y carecía  de te órica y práctica de m anejo de real hacienda, 
comercio y minería, no sólo no es e xtraño que cueste mucho tiempo el ordenar y liquidar dicha cuenta, sino 
que es un milagro la tenga como la tiene”. 
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adelantamiento [debido a]  los precios [e n] que está m andado vender[la], [así com o 
por] los costos que tiene su conducción por mar y tierra de las salinas a este real de 
Santa Ana.12 

 
De acuerdo con estas ex plicaciones, el fracaso de las proyecciones que hiciera Gálvez para 

estos dos ámbitos del fisco provincial fueron  los altibajos de la pesca perlera —su 

postración, dirían otros— y la pe rsistente práctica de ocultar los granos para evadir al fisco 

provincial, y, por otro lado, la poca rentabilid ad de las salinas carm enses, atrapadas entre 

los “altos” preciosos oficiales y los costos de su transporta ción. Al final, el m ensaje era 

semejante al de los otros adm inistradores su reños: la recaudación fi scal no era, ni por 

asomo, la que había predicho el visitador en sus cartas, instrucciones y presupuestos. 

Ya fuera del cargo y pasados algunos años desde su residencia en la California 

meridional, Bernardo Moreno y Castro opinaría , con palabras que parecen desentendidas 

por la sim pleza y desn udez de sus deducciones, que los rendim ientos de la hacienda 

provincial aumentarían “a proporción de lo que se adelanta ren las siembras, plantíos, pesca 

de perla, beneficio de grana, recaudación de l diezmo, salinas y de más”, siempre y cuando, 

concluía, se pusieran los “medios indispensables”,13 lo que en verdad era muy poco decir, o 

demasiado, si se piensa que los referidos “m edios” los había puesto Gá lvez un lustro atrás, 

y sugerir qu e faltaban parecía llevar una im plícita cr ítica a  la presun ta e fectividad de las  

ordenanzas hacendísticas del visitador andaluz. 

No tenem os for ma de saber con  exactitud cuánto ingresó a las com isarías 

bajacalifornianas por co ncepto de los ram os es tablecidos durante los prim eros años de la 

gobernación; pero, a la luz de  lo que consignaron los pr opios em pleados de aquella 

burocracia p ionera, no h acen falta g randes p recisiones para inferir lo lejos que qued ó de 

alcanzarse el monto previsto en el presupuesto de Gálvez. Considerando el cuantioso fondo 

que proveyó la Real Hacienda para la compra y manejo de las minas reales y los 34 mil 500 

                                                 
12 Manuel García Morales a Armona, real de Sa nta Ana , 3 0 de junio de  1 770, II H-UABC, 

Californias, exp. 7.12, f. 12-14, es co pia del expediente en AGN, Californias, vol. 76, exp . 44 . Armona le 
admitió su re nuncia a ntes d e part ir él  m ismo haci a l a ciuda d de M éxico. E n el la de cía const arle “l o m uy 
quebrantado de su salud y los graves y notorios inconvenientes” para verificar las instrucciones que le había 
dejado Gálvez, Armona a Manuel García Morales, año de 1770, IIH-UABC, Californias, exp. 7.12, f. 18, es 
copia de expediente en AGN, Californias, vol. 76, exp. 44. 

13 Informe de Bernardo Moreno y Castro, México, 15 de julio de 1774, BNM, Archivo Franciscano, 
caja 4, exp. 76, f. 1-9. 
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pesos que “prudencialmente” presupuestó el vi sitador como renta del prim er año fiscal 

californiano, debieron de hallarse desalentador as las cifras que inform ó Espinosa de los  

Monteros en junio de 1770: 

[Están] pagados por esta real com isaría de mi cargo los costos que en esta parte del 
sur han tenido los ramos de real hacienda y la tropa de este departamento con 5 216 
pesos, 6 reales y 4 granos. Quedan en real es [o sea, en efectivo] 2 660 pesos, 4 
reales y 2 granos; y una y otra cantidad es son producto de los ramos de real 
hacienda qu e he adm inistrado; y la últim a la retendr é a  disposic ión de vuestra 
superioridad, según m e ordena. También queda n en esta real com isaría, en papel 
sellado, bulas y barajas, 520 pesos, 3 reales y 6 granos.14 

 

Quizá sea más revelador el hecho puesto en perspectiva por el gobern ador Armona en una  

carta suya dirigida al capitán Manuel García  Morales. Ahí le decía que, a vista de las 

cuentas presentadas, el producto de las rentas correspondientes a salinas y perlas ascendía a 

341 pesos, en tanto que el sueldo a cubrir po r la administración de dichos ram os era 1 200 

pesos, lo que arrojaba un défi cit de 859 pesos, esto es, un 70 por ciento abajo de lo que se 

necesitaba apenas para pagarle al capitán administrador de dichos ramos.15 Todavía es peor 

si se hace el com parativo con los importes contenidos en el  presupuesto de 1769: el monto 

reportado por García Morales quedó 3 659 pesos por abajo de los 4 mil que había calculado 

el visitador por am bos rubros; o sea que sólo se recaudó un 8.5 por ciento de lo 

presupuestado. Quizá no era su intención cri ticar a Gálvez, pero el caso fue que las 

opiniones del gobernador sobre la situación cali forniana contenían el m ensaje implícito de 

que las exp ectativas de l vis itador r esultaban de m omento irrealizables, y que, más que 

esperar independencia de recursos, debía el erario novohispano suministrarlos rápidamente 

si no se quería perder el dom inio de aquella frontera. Decía en otro de sus inform es, con 

palabras en verdad d ramáticas, que era “b ien doloroso al gobernador de  la península verla 

perecer a pasos de gigante [y] al rigor de  los m ayores desastres del m undo, sin poderlo 

remediar” en tanto que la corona y el gobierno virreinal no pusieran los m edios para atajar 

el “daño irreparable” que le sobrevendría. Si n tal ayuda, concluía, la colonización y, por 

consiguiente, el aprovecham iento fiscal de  Calif ornia se  tornaba  tan  im posible com o 
                                                 

14 Manuel Espinosa de los Monteros a Armona, real de Santa Ana, 30 de junio de 1770, IIH-UABC, 
Californias, exp. 7.12, f. 5-6, es copia del expediente en AGN, Californias, vol. 76, exp. 44. 

15Armona a Manuel García Morales, año de 1770, IIH-UABC, Californias, exp. 7.12, f. 18, es copia 
del expediente en AGN, Californias, vol. 76, exp. 44. 
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pretender “hallar cuerpos sin sombra”.16 

Armona no fue el único en insinuar que  Gálvez no había sido objetivo en sus 

cómputos. Felipe de Neve, un lustro más tarde, escribiría este inquietante pasaje: 

De las instrucciones, decretos y p rovidencias que dejó dictadas el ilustrísim o señor 
don José de Gálvez [...], no ex iste otro [ingreso] que el de quintos de perla y [el] 
producto de la poca sal que se distribuye en la península, que apenas llegará a 
doscientos pesos al año [...]. De l os restan tes ram os no existentes no hallo aquí 
proporción de establecerlos, imposibilitándolo el corto número de vecinos, gente de 
razón y forasteros que h ay en esta Antigua  California, su to tal pobreza, no circular 
en ella moneda y componerse mucha parte de los empleados en el servicio.17 

 
Al año siguiente, el influyente fiscal de real  hacienda —Areche— remataba lo dicho por 

Neve advirtiendo sobre la “sum a dificultad ” que ofrecía establecer en California los 

arbitrios que “harían feliz a aquella penínsul a” y contribuirían, al igual que “en otros 

pueblos y lugares”, a robustecer los ramos del erario real.18 

Llama la atención que tanto Neve como Ar eche afirmen que, aparte de los ramos de 

perlas y sal —a lo que habría de añadirse el de los quintos de oro y plata, que no se 

enteraban en la península, sino en Guadal ajara o en Los Álamos—, no existían condiciones 

para  establecer otros. Cosa extrañ a que se  emplee el verbo “establecer”, pues, com o 

sabemos, el visitador había girado instrucciones seis años atrás para el m anejo de diversos 

rubros hacendísticos, rubros que supuestam ente quedaron desde entonces establecidos. 

Podría ser que sus palabras acudieran al hech o de que eran pocos o ningunos los beneficios 

que se captaban en renglones com o los de tributos, reconocimientos, bulas,  naipes o papel 

sellado; sin  em bargo, cuesta m ás adm itir esto  cuando se trata de o tros nichos  fis cales, 

digamos, los del tabaco y el azogue, habiendo la población y la actividad que, por hábitos y 

necesidad, consum ían ambos artícu los. En cuanto  a las alcabalas, fletes y licencias para 

matar ganando m ostrenco es comprensible, pue sto que las prim eras no for maban parte 

todavía de la hacienda californiana, los se gundos poco significarían por cuanto había un 

tránsito marítimo aún muy lim itado y las ter ceras porque no hacía m ucho que había n sido 

                                                 
16 Informe de Armona, Santa Ana, 8 de agosto de 1770, AGN, Californias, vol. 76, exp. 48, f. 205. 

17 Informe de Neve a Bucareli, Loreto, 20 de diciembre de 1775, AGN, Californias, vol. 72, exp. 31, 
f. 302. 

18 Areche a Bucareli, México, 23 de febrero de 1776, ibid., f. 304. 
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puestas en funcionam iento. Como quiera que fuese, quizá querí an hacer m anifiesto que el 

presupuesto de Gálvez adolecía de graves inexactitudes y de un espíritu demasiado soñador 

que había subestimado las circunstancias regionales. En cierto modo, lo que Neve y Areche 

hacían era advertir que eran  neces arios m ayores esfuerzo s por parte de la coron a para 

superar las adversidades que explicaban la ex igüidad de las percepci ones fiscales, según el 

gobernador, la falta de m oneda , la m iseria crónica de los productores y la escasez de 

“gente de razón”, m ucha de la cual se co mponía de m ilitares y empleados del servicio 

político–administrativo, que representaban el mayor gasto financiero  de la provincia y 

producían poco o nada a las arcas reales. Sabían  que el visitador conocía bien éstos y otros  

obstáculos al desenvolvimiento económico y poblacional de California; pero hacían ver que 

era imprescindible algo más que instrucciones y presupuestos para removerlos. 

Hubo quienes dijeron las cosas de tal m anera, que parecían hacer un a descripción 

fiel de ese ánim o un tanto iluso con que llegó a tacharse la figura del p oderoso andaluz. 

Uno de ellos fue fray José Naranjo, un dom inico que en 1783 ejercía su m inisterio en la 

misión de Santa Rosalía de Mulegé, lugar donde escribió esta punzante reflexión a 

propósito de las labores m isionales, pero que  decía m ucho sobre la generalidad de las 

proyecciones en torno a California: 

 
Para form ar perfecta id ea de es ta p rovincia de la Antigua California es necesaria 
larga experiencia [de] algunos años de manejo de misión y padecer algún tiempo las 
necesidades que es tos páram os ofrecen, pues, de lo  co ntrario, s e aparen ta al 
principio la cosa de tal m odo, que [se] constituyen la es terilidad por abundancia, la 
desnudez por vestido, por alegría la sole dad y por hum ano trato la cuasi perfecta 
abstracción de las gentes. No carece de pr ueba esta v erdad, pues m uchas veces he 
oído proferir que no hay tierra como la California, y, trascendiendo sem ejantes 
proposiciones, más que los predicam entos metafísicos, se acredita por cierto lo que 
carece de toda verdad, a falta de la experiencia que expuse al principio.19 

 
Gálvez, en caso de que hubiera leído este y los ot ros inform es del go bierno provincial, 

acaso hab ría contestad o que los encargados de poner en  práctica sus ordenanzas no lo 

estaban haciendo bien o habían alterado el sentido de sus ideas; o no, quizá ya para 

entonces habría admitido que los problemas del proyectado progreso californiano eran algo 

más complejos de lo que había supuesto en el tiempo de su visita.  
                                                 

19 Informe del fray José Naranjo, misión de Santa Rosalía de M ulegé, 28 de marzo de 1783, AGN, 
Provincias Internas, vol. 1, exp. 11, f. 341. 
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A más costos, menos ingresos 

Pasados los prim eros años que siguieron a la  visita de Gálvez, la recaudación de los 

impuestos entró en una dinámica que no podía contrariar más las predicciones del visitador. 

Éste, como se recordará,  había previsto que el ingreso anual de las comisarías peninsulares 

iría incrementándose hasta rebasar el total de los gastos de gobierno, para llegar así a la 

autosuficiencia y, enseguida, al superávit. La combinación de diversos factores, entre ellos, 

el de la aplicación de medidas reformadoras, permitió alcanzar la autosuficiencia financiera 

en algunas provincias norteñas, como dice Ignacio del Río que parecía ser ya una tendencia 

en la gobernación de Sonora y Sinaloa hacia 1787. 20 Pero no todas las regiones del norte 

podían sumarse a dicho logro; lo que ocu rrió en California fue algo diam etralmente 

opuesto: el aum ento escalonado de  los costos de la adm inistración y defensa territoriales 

empequeñeció a los ya de por sí escasos ingr esos fiscales de la provincia. Dado que fue  

necesario aplicar mayores recursos para financiar la fundación de nuevos pueblos, presidios 

y misiones en la Alta California y en el norte de la porción peninsular, las erogaciones de la 

hacienda central para el sostenim iento de la  gobernación, en lugar de reducirse, tuvieron 

que ser aumentadas, y a un ritmo de crecimiento que, con mucho, fue más acelerado que el 

de las percepciones del erario provincial, de tal manera que, aunque éste comenzó a percibir 

una cantidad m ayor de contribuciones que en el pasado jesuítico, fueron éstas tan parcas, 

que no hubo otro remedio que transigir con el acrecentamiento de los caudales destinados a 

California, la que, parafraseando al visitador, no sólo no “pagaba algo de lo m ucho que en 

ella había gastado la corona  desde tiem pos inm emoriales”, sino que todavía tuvo que  

aumentarse y prorrog arse el sub sidio que s ostenía su estruc tura m ilitar y político–

administrativa. Así, pues, lo que pudiera interpretarse com o una época de avances 

incipientes en la realidad económico–hacendística  de California, desde el punto de vista de 

los intereses y expectativas de la monarquía lo s resultados fiscales parecían expresar el  

fracaso del proyecto bo rbónico en la región. Intentarem os explicar lo que en este párrafo  

hemos puesto en síntesis. 

                                                 
20 Del Río escribe que “en l o que se refiere a la s pr ovincias de S onora y  Si naloa, el  bal ance 

hacendístico no arroja ba núm eros rojos , s i bien era n re lativamente escasos los productos e xcedentes. El 
volumen de la  captación fiscal, tendía, además, a aum entar; a un ritmo lento, ciertamente, pero, al parecer, 
mayor que el del gasto”, La aplicación regional..., p. 221. 



403 
 

En 1779, una década después de term inada la visita de Gálv ez a la región, el 

gobernador Neve y fray Junípero Serra, supe rior de los m isioneros altacalifornianos, 

acusaron recibo de ciertas órde nes virreinales conducentes al  “im portante servicio” de 

fomentar la siembras y la cría de ganados en los establecimientos novocalifornianos, con la 

idea de que, en breve, pudieran éstos m antenerse por sí solos, “excusando los crecidos 

gastos que ocasionaba a la Real Hacienda la remisión de semillas, frutos y ganados”.21 Pero 

aún cuando la Alta C alifornia lo gró su autosuficiencia alim entaria en lo s añ os que 

siguieron, ello no significó que el financiam iento de sus gastos adm inistrativos salieran de  

las arca s pr ovinciales, entre otras cosas por que ahí tam bién se aplic ó una política de 

subsidio al trabajo ag ropecuario, que exenta ba a cada colono del pago de diezm o por los 

primeros cinco años de residencia confor me fuera avecindándose en la tierra. Adem ás, por 

disposición antigua y perm anente, las misiones no contribuían al ram o de diezmos, lo cual 

reducía más la captación de recursos por esta vía, toda vez que eran dichos pueblos los que, 

en palabras de Neve, rendían “los m ayores frutos y esquilm os de la provincia”. 22 Este 

régimen de excepción fiscal, por decreto de Gálvez, tam bién operaba desde antes en la 

California peninsular y, al igual que en la m inería y en el com ercio, se explica con b ase en 

la es trategia hacend ística de s acrificar ing resos en un p rincipio, pa ra  m ultiplicarlos 

después. A propósito de ello, el asesor del comandante general de las Provincias Internas, 

Pedro Galindo Navarro, decía que aplazar el co bro del diezmo tenía “el im portante fin de  

atraer y fomentar” la llegada de colonos, para que, establec iéndose éstos en la península –o 

sea, en  la  Baja y Alta  Calif ornias— se facilitara  y consiguiera el poblam iento de sus  

“dilatados y desiertos territorios”.23 

Es oportuno que nos detengam os en un par de  registros seriados  pertenecientes al 

ramo de diezmos, pues la ganadería en particul ar, sin ser una activida d cara a los interese s 

fiscales del proyecto regional borbónico, si lo fue para el desenvolvimiento socioeconómico 

                                                 
21 Proposiciones del coronel don Felipe de Neve y del reverendo padre presidente fray Junípero 

Serra, Monterrey, años 1777 a 1779, IIH-UABC, Provincia Internas, exp. 6.2, f. 1, es copia del expediente en 
AGN, Provincia Internas, vol. 121, exp. 2. 

22 Neve a Pedro Corbalán, San Gabriel, 7 de agosto de 1782, AGI, Audiencia de Guadalajara, 283, 
documento núm. 847.  

23 Oficio de Galindo Navarro, Chihuahua, 28 de junio de 1788, AGN, Provincias Internas, vol. 120, 
exp. 19, f. 347. 
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de la provincia, —según se hizo m anifiesto cuando hablam os sobre los aportes de la 

ganadería al com ercio de cabotaje en el golfo y Pacífico californianos—. Así que los 

mencionados reportes de ingresos pueden ser utilizados como un inst rumento de análisis 

que ayude a vislum brar el com portamiento in icial del fisco provincia l, con todo y que la 

imagen resultante sea ciertamente fragmentaria. 

INGRESO DEL RAMO DE DIEZMOS (1781–1794) 
 
AÑO INGRESOS (en pesos) 
 
Reporte del Departamento del Sur  
 
1781 99
 
1782 99
 
1783 99
 
1784 136
 
1785 120
 
Reporte de la Tesorería de El 
Rosario 
 
1785 298
 
1786 61
 
1787 184
 
1788 1 062
 
1789 571
 
1790 599
 
1791 883
 
1792 834
 
1793 1 673
 
1794 1 149
 
Fuentes: de 1781 a 1785, Francisco Miguel de Aguiar y Manzano, 
encargado del departamento del sur de California, informa sobre 
contribuyentes y diezmos recaudados, real de Santa Ana,  12 de octubre de 
1780, en Testimonio de diligencias practicadas en Sonora y Sinaloa sobre 
la averiguación y percibo de diezmos por el intendente gobernador Pedro 
Corbalán, Arizpe, 12 de octubre de 1786, AGI, Audiencia de Guadalajara, 
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323, sin núm. de exp., f. 68-76; de 1785 a 1794, Tesorería del real del 
Rosario, Estado que demuestra las cantidades entradas en esta real caja 
correspondientes a los diezmos de la península de Californias según lo 
previene el excelentísimo virrey marqués de Branciforte en superior oficio 
de 5 de octubre de 1795, real de El Rosario, noviem bre de 1795, AGN, 
Californias, vol. 12, exp. 3, f. 88-89. 

 

 

Habrá que añadir a cada año del registro el aborado en el Departam ento del Sur  lo 

correspondiente a los vecinos de L oreto y de l rancho y ex m isión de San Luis G onzaga, 

ajustados en una única exhibición de 99 pesos anuales, pues los productores del 

departamento loretano eran m ás pobres, se gún Joaquín Cañete, subcom andante de aquel 

presidio, debido a la p oquedad de tierras labrantía s, de s itios de ganado m ayor y de 

pastizales para el pasto reo; por la frecuenci a con que atacaban las plagas a los cultivos y 

por la notable mortandad que causaba el león [americano o puma] entre las reses y cabras.24 

Por otro lado, aunque no lo aclara el docum ento consultado, es posible que las cantidades 

reportadas para el periodo 1785–1794 incluyan ya los diezm os de  la Alta California, 

considerando que los pueblos civiles habían sido fundados entre 1777 y 1781, de m odo que 

las primeras franquicias de cinco años debían  estar fenecidas para cuando los tesoreros de 

la caja rosarense elaboraron el estado que arriba se cita. De cierto sabemos que el habilitado 

y administrador de diezmos de la jurisdicción de Monterrey enteró un total de 131 pesos, al 

parecer correspondiente s al cobro de 1799; 25 creem os que los ingresos de los años 

inmediatamente anteriores no debieron de ser demasiado desiguales. 

Hemos insertado el recuadro en cuesti ón para poner de relieve la tendencia 

ligeramente alcista qu e presentaba la recaudaci ón de los die zmos californianos hacia fines 

del s iglo X VIII, c iertamente leve,  pero signi ficativa por cuanto  in dica que  e l lento  
                                                 

24 Joaquín Cañete informa sobre diezmos pagados en Loreto y rancho de San Luis Gonzaga, e n 
Testimonio de diligencias...., f. 77. 

25 Hermenegildo Sal, habilitado del presidio de Monterrey y administrador de diezmos, Relación que 
manifiesta los sujetos correspondientes a esta jurisdicción del presidio de Monterrey que por sus ganados y 
otros efectos han pagado al ramo de diezmos, Monterrey, 31 de diciembre de 1799, en  expediente titu lado 
Proyecto sobre proporcionar aumentos a la península de Californias y facilitar la enajenación de los bienes 
correspondientes a diezmos y al rey, añ o de 1 801, AGN, C alifornias, vol . 17, ex p. 6, f. 157. E nlista 19 
nombres entre pobladores y particulares: 51.9 pesos; más lo colectado por sandías y duraznos: 1.2 pesos; total: 
53.1 pesos. ( 53 pes os, 1 rea l). En una e xhibición a parte entera l a cant idad de 7 8.4 pesos, que s uponemos 
deben agregarse a la cantidad anterior, lo que suma un total de 131.5 pesos. 
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poblamiento parecía traducirse en ingresos crec ientes por este concepto para la hacienda 

provincial, al menos durante los años del periodo referido, aunque tenemos por hecho que 

esta tendencia continuó durante los dos primeros decenios del XIX, pues fue por esos años,  

como hemos visto en el capítulo quinto, que  la política concesionista condujo a mayores 

aumentos en el número de propietarios rurales,  así en la gobernación del norte, como en la 

del sur. De otra form a, conviene saber que estos pocos núm eros también hacen visibles las 

abismales diferencias en la recolección de diezm os entre California y las regiones 

agropecuarias más pobladas y ricas del virreinato: en la década de 1781 a 1790, de acuerdo 

con los registros disponibles, los cobros en territorio californiano representaban las ínfi mas 

proporciones de .06% con respecto de la provinc ia de México; .2% con la de Guadalajara y 

.4% con la de Durango. 26 Tan trem enda desi gualdad tiende a acortarse al hacer el 

comparativo con la gobernación de Sonora y Sinalo a, pero no deja de ser m inúsculo el casi 

2% que representa la captación californiana con respec to de la log rada por la e ntidad 

vecina.27 Con estos cuantos datos podría concluir se que el modesto crecim iento de los 

diezmos californianos representaba un adelan to insign ificante —un  fracaso, digamos— 

desde el punto de vista de las expectativ as regionales de las haciendas m exicana y 

madrileña; pero tam bién nos parece una m uestra positiva de que la econom ía y el fisco 

provinciales experim entaban algún progreso de sde los años en que José de Gálvez se 

propuso transformar la California jesuítica. 

Es cierto que la percepción de un erario m enesteroso y, a la vez, despaciosam ente 

progresivo no puede ser corroborada en otro s renglones, puesto que no sabem os de la 

existencia de testimonios que contengan series  de ingresos correspondientes a otros ram os, 

salvo por lo que toca a los de la m inería santaneña —insertos en el segundo apartado del 

quinto capítulo—, que muestran un increm ento en promedio de alrededor de 60 por ciento 

en los quintos cobrados a partir de 1769. Ha de  recordarse, por cierto, la consignación que  

hace Jorge Luis Am ao Manríquez sobre los aumentos habidos en la recaudación de 

                                                 
26Estado que demuestra las cantidades entradas en esta real caja correspondientes a los diezmos de 

la península de Californias..., f. 8 8-89. México: 7 m illones 082 mil pesos; Guadalajara: 2 millones 579 mil 
pesos y Durango: 1 millón 080 mil pesos. 

27 Testimonio de diligencias..., f. 1-67. El R osario, Maloya y C opala: 18 561 pesos; Cosalá: 3 660; 
Culiacán; 5 516; Sinaloa: 6 490; Los Álamos: 3 983; Ostimuri: 7 045 y Sonora: 13 571. total: 58 826 pesos. 
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impuestos a la producción de plata, al com ercio y a la pesca de perlas entre 1776 y 1781, 28 

pero tam bién su advertencia de que estos repuntes de la m inería californiana fueron 

pequeños y efímeros. 

Se conoce, por las escu etas com unicaciones de Felipe de Neve, José Joaquín de 

Arrillaga y alguna otra autoridad, que los beneficios fiscales en  lo concerniente a la pesca 

de perlas y cosechas de sal fueron escasas; al igual, tal parece, que en los rubros de pólvora, 

papel sellado, bulas, correos, naipes, m edias anatas, tributos de indios forasteros y 

“reconocimientos” de n ativos calif ornianos. No s parece adm isible, n o obstante, que el  

pausado crecimiento poblacional, la perm anencia de las labores m ineras —al m enos hasta 

fin de siglo—, las incursiones de  la Real Hacien da en el neg ocio peletero y el aum ento del 

tráfico marítimo–mercantil a p artir de los años n oventa gene raron ing resos más o meno s 

considerables en el m arco de las condiciones de la econom ía californiana por la venta de 

tabaco, pieles y azogue, así com o por los cobr os de alcabalas, fletes de m ar y tierra e  

impuestos por la m atanza de ganado cerril, de todo lo cual, por de sgracia, no conocemos  

series anualizadas, sino , apenas, algunos dato s disperso s, a veces porque los ing resos 

hacendísticos de Cali fornia se i nformaban sumados a los de ot ras provincias y no hay 

manera de saber cuánto correspondía a cada cual , aunque la fracción californiana solía ser, 

con mucho, la más pequeña.29 

Las percepciones en el renglón de ganado mostrenco, que, por decreto del gobierno 

provincial, se hallaba convertido en objeto de fiscalización interna, se cobraba a razón de 

tres pesos por cabeza. Quienes solicitaban permiso para hacer una m atanza o sacrificar una 

res vendían luego la carne y dem ás productos d el animal a los alm acenes presidiales y al 

público; así, las tiendas oficiales podían obtener un buen precio, algunos pobladores se 

servían de ello com o medio de vida y las receptorías locales captaban recursos con que 

hacer frente, bien que de m anera harto limitada, a ciertos gastos de  gobierno. De tal modo 

venía operando desde 1776 hasta 1809, año en que daba  cuenta de ello el fraile Alejandro 

                                                 
28 Amao Manríquez, op. cit., p. 83. 

29 U n de dichos t estimonios e s el  que re une l os estados de l os ramos d e azo gues, b ulas y  medias 
anatas de Nueva Vizcaya, Coahuila, Sonora y California para el periodo 17 71-1775, en total,  475 044 pesos; 
pero no sabemos cuánto de esto correspondía al fisco de esta última provincia. 
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Fernández, superior de la orden dom inica.30 Que los pesos obtenidos por esta vía eran los 

únicos fondos públicos de que disponía el gobierno provincial para atender sus necesidades 

de f orma directa e inmediata, esto es, sin que f ueran rem esas ni devoluciones rem itidas 

desde la hacienda central capitalina o desde alguna caja novogallega, sonorense o 

sinaloense, parece qued ar claro en un oficio donde se advierte al gobernador Pedro  Fages 

que, antes d e hacer u so de dichos fondos para el pago de im previstos, debe solicitar la 

autorización de la com andancia general de Ar izpe. La comunicación exhibe las apreturas 

materiales en que funcionaba el gobierno calif orniano y la exigüidad de su hacienda; pero 

también deja ver que había otros ramos del fisco regional que producían ingresos, aunque 

tales productos fuesen com parativamente pobres  y saliesen de la provincia hacia otras 

oficinas centralizadoras de recursos.31 

En fin, mucho nos gustaría contar con elem entos de análisis más contundentes para 

respaldar es to que, por lo pronto, no constitu ye m ás que una hipóte sis en f avor de la  

concepción de una hacienda californiana extrem adamente lim itada en la obtención de 

recursos, pero, con todo, m ás productiva de lo que era al mom ento de la visita de Gálvez. 

Ahora bien, ya habría sido alen tador que se hubiera podido pa gar al menos una buena parte 

de las erogaciones presupuestadas por Gálvez en 1769, y ello tal vez hubiese sido posible 

de mantenerse el mismo tren de gastos que te nía el gobierno californi ano en tiempos de la  

célebre v isita; pero el caso fue que los m odestos progresos de la recaudación regional 

prácticamente se esfum aron a m edida que la ocupación de la Califor nia septentrional —la  

de la nueva y la del norte de la península— elevó las necesid ades financieras del territorio 

hasta alturas verdad eramente inalcanzables para las  raquíticas entradas d el erario  

provincial. Lo ilustra el hecho de que, hacia 1782, los gastos de la Comandancia General de 

las Provincias Internas llegab an a los 777 m il pesos, que se  solventaban con 307 m il pesos 

de subsidio real y 470 m il pesos de ingresos propios de las distinta s jurisdicciones que 

componían aquel gob ierno m ilitar, para cuy a recaud ación, señalab a el virrey ,  la 

participación de las Calif ornias era “nula”, entendemos que demasiado pequeña como para 
                                                 

30 Informe de fray Alejandro Fernández al virrey Pedro de Garibay, Convento de Santo Domingo de 
la ciudad de México, 4 de enero de 1809, AGN, Californias, vol. 21, exp. 6, f. 276-277. 

31 El comandante general de las Provincias Internas a Pedro Fages, Chihuahua, 2 9 de  marzo de  
1786, II H-UABC, Provincias Internas, e xp. 5.31, f . 1 -4, es c opia d el expe diente en A GN, Provincias 
Internas, vol. 120, exp. 3. 
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figurar significativamente en las cuentas generales mencionadas.32 

 

En el transcurso de dos décadas las estim aciones de Gálvez para el financiam iento 

de la gobernación se vieron multiplicadas por diez; pasaron de 34 500 pesos a cerca de 300 

mil, y ello ocurrió porque tam bién se agrandaron exponencialm ente las necesidades de 

defensa y la fundación de nuevas m isiones. En ese periodo se establecieron los cuatro 

fuertes de la  Alta Calif ornia, lo que  implicó quintuplicar el gasto que  antes se redu cía al 

sostenimiento del presidio y m arina de Loret o. Se erigieron dieciocho nuevos pueblos de 

misión, con todo lo que eso supuso en sínodos de franciscanos y dominicos, edificaciones y 

suministros, sufragado con los viejos fondo s piadosos, con recursos de la Antigua 

California, pero también con dinero de la Real Hacienda. Se financiaron un buen número de 

expediciones marítimas a las  costas del Pac ífico norteamericano y se co nstruyeron nuevas 

embarcaciones para el s ervicio en tre Califor nia y San Blas , adem ás de que el persona l 

administrativo y militar de este puerto asimismo tuvo que ser incrementado. 

Hecho un cálculo aproxim ado con base en el reglamento provisional de Echeveste, 

en 1774 la financiación de California, contem plados los elevados gastos de San Blas, 

demandaba 282 e mpleados y una aportación hace ndística de cerca de 160 m il pesos. Para 

1789 el costo rebasaba ya los 294 m il pesos, y para comienzos del siglo XIX era superior a 

los 300 m il pesos. 33 Es pertinente  p oner a la v ista del lector que, con respecto del 

                                                 
32 Papel Instructivo..., f . 103-105. La Alta y la Baja Californias , e n palabras de  Buca reli, “na da 

producen, cuestan no poco y deben por muchos años costar más”. En otro documento dice Teodoro de Croix a 
Gálvez que “de las cinco gobernaciones, s ólo dos, Sonora y Nueva Vi zcaya, s on capaces de proporciona r 
fondos. Californias y Nuevo México sólo consumen y Co ahuila y Texas r inden cantidades insignificantes”. 
Teodoro de Croix a Gálvez, Arizpe, 23 de septiembre de 1782, citado en Navarro García, José de Gálvez..., p. 
365. 

33 Reglamento provisional para las atenciones..., sin número de foja (Monterrey: 15 680 pesos, San 
Diego: 1 2 180 pes os; escol tas de m isiones: 11 125 pes os; A ntigua C alifornia: 1 6 4 50 pesos; M arina d e 
Loreto: 16 550; San Blas: 63 903 pesos; total: 135 888, hay que considerar además una media anual de 24 mil 
pesos por los suministros pagados del Fondo Piadoso de las Californias. Los datos para 1789 fueron tomados 
de Enrique Florescano e Isabel Gil (com ps.), Descripciones económicas generales de Nueva España, 1784-
1817, M éxico, SEP/ INAH/Departamento d e In vestigaciones Históricas, 19 73. C onsignan un c osto t otal de  
294 517 pesos  (sueldos de oficiales y militares: 153 707 pesos; arsenal de San Blas:  98 316 pesos; misiones: 
42 494 pes os). Tam bién se revi saron l os t estimonios si guientes: Estado que manifiesta los individuos 
empleados en servicio del rey y sus goces [de sueldo] anuales en Californias..., Loreto, 3 de febrero de 1768, 
AGN, Californias, vol. 7 6, exp. 2 y 3, f. 21 -28; Vari os papeles e informes sobre reglamento de las 
consignaciones de los presidios de Californias..., año de 1772, A GN, Misiones, vol. 12 , ex p. 4, c opia e n 
UABC-IIH, exp. 2. 8, f. 1- 16; Estado que manifiesta por mayor las cantidades que se han pagado por la 
Tesorería General de Ejército y Real Hacienda de México por cuenta de los situados de la Nueva California, 
México, 9 de septiembre de 1 793, AGN, Californias, vol. 61, exp. 30, f. 427; Reglamento provisional para 
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presupuesto de 1769, el costo de financiamiento del gobierno californiano había aumentado 

en un quinientos por ciento, y en un novecien tos para el año de 1789. No cabe duda, pues, 

que los crecientes gastos hacendísticos de California llevaron al fisco provincial a un 

perpetuo y gigantesco déficit, imposible de superar, ni aun en el larg o plazo, en tre tan to 

predominaran las malas condiciones económicas y poblacionales del aislado territorio. 

Los núm eros revelan o tras co sas: si h acemos un com parativo en tre los gasto s 

producidos por los presidios de l Caribe español y los de C alifornia tenemos que en 1774 

salieron de las cajas novohispanas alrededor de 3 m illones de pes os para atender las  

necesidades de defensa en la reg ión hispanocaribeña, resp ecto de lo s cuales los 1 60 m il 

pesos correspondientes a Califor nia representaron algo así com o el 5%, cantidad que no 

parece m uy alta y descubre la m ayor i mportancia ge oestratégica de las posesiones  

atlánticas. En cambio, cuando se hace el cálculo a partir del costo excl usivo de las fuerzas 

armadas novohispanas, que se acercaba a lo s 10 millones de pesos por  año, el porcentaje 

resultante es de un 1.6%. 34 Parece, pu es, que el costo de la gobernación era relativam ente 

pequeño y que la posesión geoestratégica de las Californias todavía pesaba por encima de la 

incertidumbre fiscal que generaba su precariedad económica. 

Por eso sería, entonces, que se m antuvo el  subsidio que daba vida a todo aquella 

estructura adm inistrativa. El sistem a, en efecto, tuvo que prorrogarse hasta el fin del 

dominio español, aún cuando tenga que admitirse que pasó por una grave crisis al estallar la 

violencia independentista. A fi nes de 1814, uno de los fiscales de la hacienda capitalina 

decía al virrey que 

 
temía fuesen m ayores las penurias que pad ecen las Californ ias que las  que ins inúa 

                                                                                                                                                     
las atenciones...,156-160; Cartas de Manuel Carcaba, habilitado general de las Californias, año de  17 95, 
AGN, Provincias Internas, vol. 1, exp . 14, f. 398-410; Regulacion del situado que corresponde en el año de 
1795 a los cuatro presidios de la Alta California, conforme al reglamento de 1 de junio de 1779 y posteriores 
resoluciones, Real Tribunal de la Contaduría Mayor y Audiencia de Cuentas al virrey, México, 15 de junio de 
1795, AGN, Provincias Internas,vol. 1, ex p. 14, f. 398-410 (San Francisco: 9 366 pesos, Monterrey: 19 160 
pesos; Sant a Bárbara: 1 4 5 94 pesos; Sa n Di ego: 1 4 1 57 pes os; art esanos: 4 4 62, t otal:  61 7 4. Manuel de 
Carcaba, Estado que manifiesta por mayor en el que se hallaba esta habilitación de mi cargo en fin de 
diciembre de 1802..., México, 12 de enero de 1803, AGN, Californias, vol. 7, exp. 12, f. 153-158. 

34 Los datos sobre el gasto de situados para el Caribe hispánico y el gasto militar de la Nueva España 
están tomados de Tepaske y Klein, 1986 y 1988, ci tados en Carlos Marichal, La bancarrota del virreinato. 
Nueva España y las finanzas del imperio español, 1780-1810, M éxico, , El  C olegio de M éxico/Fondo de 
Cultura Económica, 1999, (Sección de Obras de Historia), p. 35 y 43, nota núm. 36. 
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el gobernador de la Baja [California], don Felipe Goicoechea. El celo y actividad de 
este jefe no ha omitido medio de proporcionar a aquellos habitantes algunos auxilios 
en circunstancias de que, invadida la costa del sur por los insurgentes, no ha habido 
buques que faciliten la com unicación, y por  éste y otros motivos tampoco han 
podido remitirse las memorias y situados cuatro años hace.35 

 
Más tarde, en 1818, el habilitado general de las Californias, Gervasio Argüelles, advertía lo 

siguiente: 

 
Desde 6 de agosto que elevé a la superior idad de vuestra excelencia [el aviso de]  
que tenía dadas las fianzas en debido cum plimiento a su superior orden, y por las 
consideraciones del extrem o de nec esidad en que se hallan aquellas tropas [de 
California], dignas de m ejor suerte, y lo s perjuicios que podían sobrevenir a no 
remitir el situado en tan largo tiem po de s iete años, varias veces he  ocurrido a e sta 
superioridad y m inistros reales para que, en conform idad con la superior orden de 
vuestra excelencia, sean atendid as [las so licitudes de socorro],  mas no he obtenido 
nada para el efecto, m anifestándome que los reales haberes no alcanzan para 
subvenir a las urgentes necesidades locales.36 

 
O sea, no só lo los bloqueos independentistas impedían la continuidad del financiam iento a 

California, también lo hacía la  inopia en que se hallaban las cajas reales de Nueva E spaña 

debido, en gran parte, a los conf lictos arm ados —los de dentro y los de fuera del 

virreinato—. A capricho de esta s fuerzas, el sistem a se dobl egó, pero sobreviviría a la 

guerra, y, bajo nuevas circunstancias políticas, la naciente república heredaría la secular 

necesidad de mantener su integ ridad territorial en la apartada frontera californ iana con los  

recursos de la siem pre apurada hacienda púb lica nacional. Se constata así que B ucareli 

llevaba razón cuando mucho tiem po atrás pred ijo que las C alifornias “costaban no poco y 

costarían más por muchos años”.37 

 

Dos proyectos mexicanos tras el sueño borbónico 

Como otras veces había ocurrido en el tiem po de la California borbónica, también la recién 

                                                 
35 El fiscal Torres Tonija al virrey, México, 27 de no viembre de 1 814, AGN, Californias, vol. 21, 

exp. 17, f. 508. Ver tam bién el expediente titulado Sobre escasez de auxilios en la Baja California por falta 
de buque, varios documentos, año de 1815, AGN, Californias, vol. 21, exp. 18, f. 510-520. 

36 Gervasio Argüello al virrey Juan Ruiz de Apodaca, Guadalajara, 17 de noviembre de 1818, AGN, 
Californias, vol. 37, exp. 4, f. 320. 

37 Papel instructivo..., f. 103-105. 



412 
 

nacida república m exicana dispuso que se in formasen las causas por las que no term inaba 

de consolidarse el proyecto económ ico–hacendístico de aquella región del extrem o 

noroccidental del p aís. A consecu encia de el lo fue que un reconoci do personaje de la 

sociedad veracruzana, Joaquín Maniau, autor de una importante obra historiográfica acerca 

de la Real Hacienda novohispana, 38 se dio a la tarea de elab orar una m uy breve y general 

reseña que abarca un as cuatro décadas de la  histo ria de la hacienda ca liforniana, 

aproximadamente desde los noventa del sigl o XVIII hasta el año de 1831, en que, según 

parece, la escribió.39 

 

Maniau comienza por reconocer algo que ap arece dicho aquí y allá en m uchos de 

los docum entos de la época relativos a Califor nia, que es la profunda ignorancia que se  

tenía de los asuntos de dicha provincia en las instancias centrales del virreinato: 

Al tratar de las Calif ornias no parece que se habla de un  país que nos pertenece [ a 
los mexicanos], sino de una región extraña,  según la escasez de noticias exactas, no 
sólo acerca del sis tema práctico de hacienda  que se observa, sino de las reglas que 
se guardan en cuanto al com ercio extr anjero y [de ] otros particulares [...], 
apareciendo solamente un conjunto oscuro, pe ro que deja entrever un considerable 
abandono y defectos de importancia que se ejecutan, quizá, a merced de la distancia 
y que conviene reformar.40 

 
La opacidad, deficiencia y desatención adm inistrativas a que alude el alto funcionario 

jalapeño son adjetivos que no suenan dem asiado distinto de los que se oyeron en los 

tiempos coloniales, incluso el hecho de s ugerir la aplicación de reform as para poner 

                                                 
38 No s re ferimos al Compendio de la Real Hacienda de la Nueva España, q ue J oaquín M aniau y 

Torquemada escribió en 1794, la edición en cuestión incluye notas y comentarios de Alberto M. Carreño y un 
estudio preliminar de Marta Morineau, México, , Instituto de Investigaciones Históricas/UNAM, 1 995, serie 
C: Est udios Históricos, n úm. 49 . Est e pe rsonaje de l a N ueva España borbónica f ue un c riollo — hijo de  
sevillano— nacido en la ciudad  de Jalapa hacia mediados del siglo XVIII. De ideas liberales, llegó  a ser un 
acaudalado vecino de la sociedad veracruzana y  se  desempeñó em múltiples cargos de real hacienda, entre  
otros, l os de com isario ord enador de l os real es ejér citos y o ficial mayo r —m ás tard e, d irector— d e la 
Dirección y Conta duría Ge neral del Taba co. Fue ta mbién diputado a  las cortes españolas de Cá diz en  
representación de la Intendencia de Ve racruz. Al parecer no está clara la fecha de su muerte; sus biógrafos la 
situán en  1820 , p ero esto  co ntradice su  asisten cia a las  co rtes en  18 21, y mucho más la au toría su ya d el 
documento que aquí citamos, signado en la ciudad de México, el 15 de junio de 1831. 

39 Maniau, Expediente sobre la queja del comisario subalterno de la Alta California, don José María 
de Herrera, relativa a los procedimientos del teniente coronel don José María Echeandía..., Ci udad de  
México, 15 de junio de 1831, AGN, Archivo Histórico de Hacienda, legajo 117, exp. 1, 2 y 3, f. 21-52. 

40 Ibid., punto 4. 
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remedio a tal es tado de cosas. Recuérde se que, desde fines del XVIII y hasta su 

formalización en 1804, se insistió  en la div isión política de California com o m edida 

indispensable para contar allí con u n gobierno  eficaz en  la consecució n de los objetivos 

colonialistas de la corona española, entre ellos, desde luego, los concernientes al logro de la 

suficiencia financiera de la gobernación. Esto argumentaba Diego de Borica: 

Un gobernador establecido en Monterrey no puede [...] fomentar las minas del sur, 
[cuidar] del buceo de perlas [ni] del cultivo de los pocos pedazos de tierra que tiene  
útiles la Antigua Californi a [...], pues, aunque en el día está encargado de todo, 
como capitán y teniente de gobernador, don José Joaquín de Arrillaga —sujeto 
instruido, aplicado, de experiencia y de un sumo desinterés— [quien], como que no 
está autorizado con las facultades de gobe rnador, de quien en  infinitas cosas 
depende, se atrasan m uchas providencias por  el largo tiem po que es indispensable 
tarden los correos en llegar a Monterrey y volver a Loreto. A estas causas se puede 
añadir la gravísim a que representa [para] el Real Tribunal [¿ de Cuentas? ], el que, 
separado el gobierno en dos, podría el de la Nueva Ca lifornia atender y prom over 
con m ás empeño [...] todo cuanto hallas e por conveniente para adelantar la 
conquista espiritual y que progresaran la agri cultura, oficios e industria [...]. Soy de  
sentir [que] se proceda a dividir el gobierno, quedando a cargo del de la Antigua 
California el terreno, poblaciones y m isiones comprendidas desde el cabo de San 
Lucas hasta la m isión de San Migu el [Arcángel], última al norte adm inistrada por 
los reverendos padres dom inicos, y a la de  la Nueva [California], desde el pres idio 
de San Diego hasta el de San Francisco.41 

 
De este modo establecía el gobernador la obvia relación entre la gestión político–

administrativa y el proyecto de las Californias , por cuanto tenía que ver con el fom ento 

económico y el manejo de los ramos fiscales. Sin la necesaria cercanía física de la sede del 

poder provincial resultaba difícil e infructuoso cualquier intento de fomentar las actividades 

productivas y, por tanto,  de recaudar beneficios para el erario real. No obstante, a pesar de 

que la separación política de la provincia fue pronto un hecho consum ado, subsistieron los 

impedimentos a la expansión económ ico–hacendística de las ahora dos gobernaciones  

californianas, lo que no significa, com o ya hem os asentado, que privase un estado de  

paralización general, sino que el poblam iento y la actividad producti va se desenvolvían a 

cuenta gotas porque la sociedad y gobier no regionales de todos m odos siguieron 

enfrentados al aislamiento geográfico por m ar y tierra de am bas Californias, a la sequedad 

                                                 
41 Diego de Borica al marqués de Branciforte, Monterrey, 11  de sep tiembre de 1796, I IH-UABC, 

Provincias Internas, exp. 6.1, f. 13-19, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 120, exp. 
23. 
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del suelo agrícola y ganadero en la Baja Calif ornia, a la escasez y pobreza de los habitantes 

en su conju nto y a la crónica insu ficiencia de recursos públicos, en com binación con 

factores coy unturales ad versos, com o el lar go proceso de la gesta independentista. Todo 

ello explica tam bién que los productos de los fi scos californianos fues en tan cortos y sus 

manejos contables tan confusos como los describía Joaquín Maniau. 

En síntesis, el veracruzano expone que la  política de subvenciones fiscales había 

fracasado en su inten to de estim ular la actividad productiva y com ercial del no roeste 

novohispano, desde su comienzo mismo en 1786, cuando, según dice, se resolvió conceder 

una dispensa de cinco años, lo que halló contin uidad en otras tantas disposiciones similares 

hasta la cédula real de 8 de marzo de 1820, que refrendó el comercio franco para los barcos 

españoles que transportasen m ercancía naci onal a puertos del occidente novohispano, así 

como el decreto de las cortes españolas de  20 de noviembre de aquel mismo año, mediante 

el cual se habilitaron como puertos de altura los de San Diego y Monterrey.42 En particular, 

sitúa el error de estrategia en la prolongada insistencia de promover el comercio por medios 

indirectos, esto es, mediante la reducción o exención de impuestos como factor de estímulo, 

dado que éstos, asegura, no actuaron como palanca del poblamiento regional, que, a nuestro 

entender, constitu iría el m odo “directo ” de  consolidar la producción  económ ica y las 

relaciones mercantiles.43 Sin pretensión alguna de explicar  a fondo las razones de lo que 

consideraba una política fiscal  fracasada, el veracruzano  parece dar m ás crédito a las 

virtudes de los “m edios directos” que a los supuestos frutos de  la ben ignidad fiscal. Dicho 

de otra form a, concebía que la política de  subvenciones al com ercio californiano había 

“fracasado” por la “po breza” de los resultad os obtenidos  en la colo nización de dicho  

territorio. Visto así, es adm isible atribuir a Maniau la creenc ia en que la escasa población 

de California tuvo un efect o sobrelim itador en la pr oducción interna de bienes 

comercializables, así como en la dem anda regional de m ercancía externa. Esto sugiere una 

diferencia de concepción con respecto de lo  que planteab a Gálvez cincuenta año s antes,  

cuando el difunto visitador creía en la inte racción de lo que Maniau llam a los “ medios 

directos e indirectos”. Gálvez con templaba ambas cosas: pensaba que el proceso de 

                                                 
42 Maniau, op. cit., puntos 5 al 9. 

43 Ibid., punto 10. 
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poblamiento incidía positivamente sobre la economía y el comercio regionales, tanto como 

lo hacía la dinám ica com ercial en las tareas  productivas y en la inmigración de nuevos 

residentes, de ahí que haya concedido im portancia tanto al  im pulso de los program as 

concesionistas como a las medidas de excepción fiscal. 

Tal vez, la  posición  de Maniau,  m ás que acusar una diferencia ideológica, 

representaba sólo la op inión de un funcionario de dicado de por vida a las cu estiones de 

hacienda, a quien se le había pedido un infor me que, en esencia, respondiese a la pregunta 

de por qué no había sido posible todavía que lo s dos erarios californianos —el del sur y el 

del norte—  fueran capaces de costear los gastos prop ios de las dos jurisdicciones  

implicadas. Resulta p ertinente d ecir es to último porque dicho interés, que podríam os 

calificar de fiscalista, enge ndraba una percepción en la qu e el proyecto borbónico de las 

Californias no podía lucir sino un rotundo descalabro  del expansionismo español en esa  

parte del ya para entonces derrum bado imperio. Si lo que allí había querido la corona era  

bajar los gastos y elevar los ingresos, se  comprende por qué Maniau pensaba que las 

medidas fiscales ap licadas habían sido inútile s, ya que las  Californias,  aún adm itiendo la 

posibilidad de que sus producto s fiscales hayan sido m ayores de lo que se  vislum bra, 

recibían m ucho m ás de lo que daban al tesoro novohispano y, por continuación, a la 

hacienda pública mexicana. 

Con la finalidad de poner rem edio a es a crónica situación, los prim eros gobiernos 

independientes lanzaron sus propios proyectos de m ejoramiento económ ico–hacendístico 

de las  Californias.  Para em pezar, consigna  M aniau, una v ez consum ada la separación 

política entre México y España se ratificaron como puertos de altura aquéllos m ismos que 

habían sido declarados por las cortes español as en noviembre de 1820, entre ellos, los de 

San Diego y Monterrey , con libertad, inclus o, de establecer com ercio con em barcaciones 

extranjeras; así rompía México con aquel principio proteccionista que por tantos años había 

restringido, que no im pedido a los californ ianos mantener relaciones m ercantiles con los 

marineros europeos y angloamericanos que aportaban a sus costas. 

De for ma paralela,  en el inform e de la Dirección General de Aduanas de 28 de 

febrero de 1823 se expuso la necesidad de p roteger los intereses hacendísticos del entonces 

imperio m exicano en tierr as de Calif ornia mediante la instaura ción allí de ad uanas 

marítimas y del personal apropiado para su funcionamiento. Casi de inmediato, por decreto 
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de 18 de marzo del m ismo año, Iturbide aprobó  la creación de una prim era aduana en el 

puerto de Monterrey, confiriéndose a varios  individuos los e mpleos respectivos. Sin 

embargo, a decir del propio Mani au, los sucesos ligados al plan revolucionario de Casa 

Mata descarriaron el proyecto aduanal y, en consecuencia, “se recog ieron los 

nombramientos previamente hechos, no sólo para Monterrey, sino, también, los de San 

Diego, cuya oficina se tenía ya prevista.44 

Derrocado el em perador y proclam ada la constitución republicana y federalista de 

1824, decidió la administración de Guadalupe Victoria retomar el asunto de las aduanas. En 

febrero de 1825 se pidió al co mandante y jefe político de la Baja California, José Manuel 

Ruiz, y al adm inistrador de rentas de Loret o, José María Mata, la inform ación precisa que 

condujese al deseado estab lecimiento de ta les recep torías m arítimas. Las respectivas 

respuestas que dieron el m andatario y su subordinado, ahora lo veremos, son expresión del  

pesimismo con que percibían la realidad pe ninsular. El com andante Ruiz adujo que el 

proyecto aduanero en cuestión era “inadap table” a la s ituación bajacaliforniana, y que ello 

era así porque la clas ificación de rentas y  ciertas reglas que s e p rescribían p ara el 

funcionamiento de aquellas cajas se veían contrariadas por dos hechos de m omento 

irresolubles: el prim ero, que la ley concer niente al establecim iento de las aduanas 

marítimas hablaba de “ estados”, y Baja Calif ornia, al igu al que su vecina hom ónima del 

norte, había sido declarada y aparecía con rango constituci onal de “territorio”; y el 

segundo, mucho m ás definitivo, q ue las rentas bajacalifornianas eran  tan pocas y tan  

“cortísimos” los ingresos de cada una de ellas, que la adm inistración y el personal 

aduanales no podrían sostenerse con recursos propios del territorio. Más aún, añadía el 

gobernante que no había puertos habilitados,45 ni en la provincia se tenía experiencia alguna 

en el sistema aduanal; que el com ercio era de poca consideración, todo él “costanero” o de 

cabotaje, y reducido a la ex tracción de esquilm os de ga nado vacuno, vinos burdos, jabón, 

                                                 
44 El plan de Casa Mata fue proclamado en febrero de 1823 por Antonio López de Santa Anna, al que 

posteriormente se unirían Vicente Guerrero, Nicolás Bravo y algunos jefes del ejército imperial mexicano. El 
plan t enía p or o bjeto rei nstalar el  co ngreso y  a nular el  im perio de Iturbide, sust ituyendo l a m onarquía 
establecida por un Estado republicano, cuyo primer presidente fue Guadalupe Victoria. 
 

45 Entendemos que las an tiguas habilitaciones de Loreto, La Paz, En senada de Muertos y San José 
del C abo se  ha bían disuelto des de l os t iempos c oloniales o f ueron s uprimidas p or l os gobiernos 
independientes. 
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plata pasta,  aceitun as y  frutas pasas, que se  intercam biaba por ropa s ordinarias y otros 

efectos de consumo que introducían tanto m ercaderes nacionales como extranjeros, “cuyos 

derechos no bastaban a cubrir los sueldos de los em pleados públicos existentes en el 

gobierno territorial, adem ás de que , por “pri vilegio o costum bre m uy antigua”, no se  

cobraban impuestos a la entrada de mercaderías ni se había aclarado nunca cuál reglamento 

debía norm ar el com ercio bajacaliforniano. Po r su parte, José María Mata participó a 

México que en la California peninsular no había m ás caja de hacienda que la que él 

administraba en Lo reto, ayudado po r un sargen to destacado en el sur que se encargaba de 

cobrar los derechos de corre o y las alcabalas a los buques ex tranjeros que tocaban el cabo 

de San Lucas o la ensenada de San José del Ca bo, puesto que, com o ya lo indicaba el jefe 

político, los com erciantes nacionales y los pob ladores permanecían  exentos. Por ú ltimo, 

informaba Mata que, en lo referente a los ram os de tabaco, pólvora, naipes y azogues, nada 

se percibía, pues no se había podido lograr el envío de tales artí culos a la península, siendo 

lo más perjudicial, finalizaba, la falta de ta baco, pues la gente no tenía otro rem edio que 

comprar la “porquería” de esa esp ecie que traían a vender los ingleses. 46 No tenemos 

noticia de lo que ocurrió al conocerse estos informes en la capital m exicana, pero sí que el  

proyecto californiano de aduanas no logró cuajar. 

Es posible que Maniau explicara a la autoridad política y legislativa en los términos 

que lo hizo con la finalidad de que se tomasen m edidas que propiciaran una m ayor 

recaudación fiscal, y que, por tanto, guardase en su discurso  una intención efectista, aún a 

costa d e la objetividad  de sus inf ormes, tal y com o, pero en senti do contrario, lo había 

hecho Gálvez muchos años atrás al exagerar las potencialidades de la economía y hacienda 

californianas. Desde luego, su visión pesi mista pudo ser tam bién producto de lo que 

justamente decía él al principio de su reseña, es decir, de la distancia y del desconocimiento 

que privaba en la capital de la república con respecto de las provincias fronterizas del norte. 

Como quiera que fuese, lo que parece cierto  es que el pano rama económico–hacendístico 

de las Californias en los años inmediatos a la consumación del Estado independiente no era 

lo malo y mísero que decía el jalapeño. Tan sólo  recuérdese que las dos décadas finales del 

régimen colonial vieron cóm o el  tráfico de buques mercantes en el alto Pacífico 

                                                 
46 Lo relativo a los informes de Ruiz y Mata en ibid., puntos 11 al 21. 
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novohispano experimentaba significativos aumentos, al lento paso que lo hacían también la 

población y ciertas producciones en ambas Californias, lo que rendía incipientes, pero al fin 

de cuentas efectivos recaudos en ciertos ram os del comercio y de la fiscalidad interna, que  

se mantuvieron aun en medio de la inestabilidad de ingresos y de la precariedad económica 

y poblacional que, en efecto, dom inaba en la  región, en la Cali fornia peninsular, 

particularmente. Dení Trejo Barajas, a quien ya hemos citado varias veces en los últim os 

capítulos de este trabajo, apor ta algunas cifras elocuentes para los años 1822 a 1825, cuya 

cercanía con el pasado colonial contribuye a la afirmación de que el fisco bajacaliforniano, 

lejos de lim itarse a la c aptación de derechos por concepto de  co rreos y alcabalas  en la 

jurisdicción sureña, como consignaban los in formes de José Manuel Ruiz y Jo sé María  

Mata —po r cierto, escritos p recisamente en los años a que se re fiere la au tora—, sus 

ingresos se extendían a otros ram os de importancia relativa, como los de diezm os, salinas, 

tabaco, papel sellado y otros que funcionaban en  la península desde antiguo y que a hora se 

concentraban en las denominadas “subcomisarías de hacienda”, inauguradas en Loreto y en 

el real m inero de San Antonio por decr eto de 1824, y que fuer on, de algún m odo, 

extensiones de las anteriores com isarías o habilitaciones reales de los tiem pos 

novohispanos. En concreto, considerando los 19 703 pesos presupuestados en 1825 para el 

sostenimiento del ter ritorio de la Ba ja California,47 resulta que las percepciones del erario 

territorial, e n total 4 2 46 pesos, 48 producto de diversos ramos de com ercio y de otros, 

llamados internos, representaron algo m enos del 25 por ciento  del costo de la 

administración gubernam ental, bien que tales proporciones variaban de año en año y el 

porcentaje podía decrecer notablem ente, acusando la inestabilidad a que hacíam os alusión 

renglones arriba. 49 Puede ser que la econom ía bajaca liforniana no llegase al grado de 

solvencia que estas cifras in dican; después de todo, ya sabe mos que los presupuestos y las 

cuentas de la hacienda pública igualm ente er an proclives a caer en su bjetividades. Con 

                                                 
47 Trejo Barajas, Espacio y economía..., p. 136, nota 57. 

48 Ibid., p. 100-101. Las cifras en detalle son las siguientes: importación, 1 784 pesos; exportación, 
119 pesos; internación, 641 pesos; avería, 83 pesos; subtotal de i ngresos por comercio, 2 627 pesos. Papel  
sellado, 226 pesos, tabaco, 49 pesos; diezmos, 908 pesos; salinas, 198 pesos; tierras, 228 pesos, subtotal de 
ingresos por ramos internos, 1 609 pesos. 

49 Ibid., p. 136, nota 58. Por ejemplo, si admitimos la misma cantidad de gastos que en 1825, los 2 
313 pesos de ingreso de 1822 y los 1 190 pesos de 1823 se reducirían a un aproximado de 12 y 6 por ciento. 
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todo, creemos que se ju stifica con suficiencia la idea de qu e los ingresos hacend ísticos del 

territorio pagaban una parte de l costo de su gobierno con algo m ás de soltura que en los 

tiempos de Gálvez. Asim ismo, lo dicho podría contribuir a acreditar la hipótesis de que la 

desfavorable fórm ula de “a m ás altos costos  de gobierno m enos ingr esos fiscales”, que 

había determ inado el ritm o de fi nanciamiento de las Californias en las décadas que 

siguieron a  la v isita d e Gálvez, perdió te rreno en la m edida que el gasto tendió a 

estabilizarse a partir de que la coron a dejó de expandir las fronteras calif ornianas —la del  

norte y la de las misiones dominicas— y el comercio, la población y la actividad económica 

aumentaron gradualmente. 

La de Maniau no fue la única ni la m ás poderosa propuesta fundada a partir de una 

percepción som bría de la situ ación californ iana. Por otros medios se trató de dar un 

renovado orden al gobierno, a la población y a la econom ía de aquellos territorios 

oceánicos; tal fue el proyecto que se confió  a  un grupo de notables reunidos en una 

comisión especial oficialmente llamada Junta d e Fomento de las Californias, sobre la que 

Ignacio del Río escribió una esclarecedora ponencia que nos pare ce muy útil citar.50 En los 

términos que lo explica, fue la Junta un “órg ano técnico” del gobierno f ederal, asignada al  

Ministerio de Relaciones Interiores y Exteriores, cuya actividad  se extendió por tres años, 

entre mayo de 1824 y m ayo de 1827. Su constitu ción nació de la prop uesta hecha por el  

general José Miñón, fallidam ente nombrado por en tonces para la jefatura política de las 

Californias, a raíz de la lectura de ciertos informes acerca de la Alta California, d irigidos al 

titular del Ministerio de Guerra y atr ibuidos al f iscal Francisco de Paula Tam ariz, a quie n 

ya hem os visto en el capítulo anterior so meter a dictam en un proyecto m ercantil entre 

Sudamérica y las misiones altacalifornianas.51 

Miñón, convencido por tales m edios de que  el territorio sept entrional de las 

Californias podía llegar a conve rtirse en uno de los m ás florecientes estados de la joven 

federación, puso sobre la m esa del “Suprem o Poder Ejecutivo” la idea de form ar una 

comisión de la que saliesen soluciones viab les a los añejos problem as de defensa, 

                                                 
50 Ignacio del Río, “Las Californias como problema en el proces o de integración del Estado–Nación 

mexicano (1821–1827)” , mecanuscrito de  la ponencia presentada e n el XXXII Simposio de Historia y 
Antropología de Sonora, Hermosillo, Sonora, febrero de 2007. 

51 Ver capítulo VII, nota 94. 
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poblamiento y econom ía de las dos provincias californianas. 52 Fue tanto el interés que se 

depositó en este plan que entre los m iembros de la Junta hubo personajes ciertam ente 

célebres d e la his toriografía m exicana, com o Carlos María de Bustam ante y Servando 

Teresa de Mier, y otros mejor conocidos en el ámbito regional, como el ex gobernador de la 

Alta California, Pablo Vicente de Solá y el que fuera comandante general de las Provincias 

Internas de  Occidente, Alejo García Conde.53 

Con los ojos puestos en los asuntos crític os de la realidad californiana, según lo 

consideraban, los com ponentes de la Junta convinieron en repartirse por com isiones el 

trabajo. Resultado de esto fueron varios docum entos que se entreg aron por separado. En 

uno se trató lo relacionado c on las m isiones de franciscanos y dom inicos; otros dos se 

abocaron al ordenam iento del proceso coloni zador: el prim ero, en lo concerniente al 

asentamiento de extranjeros, y el segundo, en todo cuanto tenía que ver con la concesión de 

solares urbanos y tierras agrícolas a m exicanos.54 El cuarto  docum ento versaba so bre la 

creación de  una com pañía m ercantil d e cap ital priv ado, destin ada al com ercio —

potencialmente muy rico, se decía— entre las numerosas poblaciones del Pacífico asiático 

y las provincias del norte y noroccidente de México, cuyo centro receptor y distribuidor 

estaría en el puerto de Monterrey, habilitado pa ra la libre com pra y venta de m ercancías 

orientales  y m exicanas. Com o un beneficio adicional, p odrían los s ocios am pliar las  

actividades mercantiles de la empresa con la pesca de peces, recolección de perlas y cacería 

de mamíferos marinos.55 

Es oportuno subrayar que, a excepción hecha de cuanto se refiere a la adm isión del 

comercio y asentamiento de colonos extranjero s, política, ésa sí, diam etralmente opuesta a 
                                                 

52 Ignacio del Río, op. cit., p. 4–5. 

53 Los demás que m enciona Ignacio del Río son: el c oronel José Ignacio Ormaechea; el capitán de 
fragata Gonzalo López de Haro; el comerciante Manuel Cortina; Francisco de Pa ula Tamariz, para e ntonces 
comisario g eneral d e Guerra; el g eneral Mariano  Díez de Bo nilla; el j uez d e hacienda To más Salg ado; el  
promotor fi scal José M ariano Domínguez; el  abogado Juan José Espinosa de l os Monteros; el  comerciante 
Joaquín Cortina González; el contad or M anuel G onzález de Ibar ra; el  contador Tom ás de Suri a, I gnacio 
Cubas, e ncargado del arc hivo del gobierno nacional; J osé M ariano A lmanza; Fra ncisco Fa goaga; Di ego 
García C onde; Isidro Ignacio I caza; Ilde fonso Gonzále z del Castillo; Jua n Francisco Az cárate y  Pedro 
Dionisio Contreras. No todos estos individuos participaron al mismo tiempo, sino que unos y otros lo hicieron 
en distintos momentos mientras duró la Junta, ibid., p. 5-6. 

54 Ibid., p. 8. 

55 Ibid., p. 9–10. 
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las antiguas  disposiciones proteccionistas de la monarquía española, lo dem ás nos parece 

una repetición del p rograma borbónico. Podrá ar güírse que falta mucho por saberse acerca 

de la Junta de Fom ento de las Californias,  a lo que sólo podem os responder que, por l o 

pronto, no encontram os sino la intención de r eanudar a m archa veloz la secularización de 

las m isiones y la con secuente privatización de  sus tierras; de reactivar el p rograma 

colonizador a través del otorgam iento de  tie rras pa ra la form ación de pueblos y 

establecimientos rurales y de volver a las viej as pretens iones de form ar com pañías d e 

comercio transpacíficas, medidas que fueron, en  efecto, los ejes dir eccionales del proyecto 

californiano del antiguo régimen, uno de cuyos beneficiarios, por lo visto, seguía siendo el 

comercio angloam ericano, lo que, en esencia, había constituido antes el gran tem or de  

quienes defendían la tesis de que los tratos y negocios dentro de territorio español debían 

ser sólo para los españoles. Lo cierto es que, habiendo sido tan cr iticada la m onarquía, 

señalándola como culpable de l “abandono” en que se hallaban las Calif ornias, la solución 

que daba a ello el gob ierno mexicano mediante la creación de la notable Junta de Fo mento 

resultó al fin de cuentas tan utópica co mo l o había sido la proyección m isma del 

reformismo borbónico en la región. Coincidim os con quien veníam os c itando en que las 

circunstancias adversas del territorio californiano seguían pesando más que la aspiración de 

superarlas rápidam ente. La idea de una California “abandonada” a su suerte por la 

impotencia de los gobiernos a m enudo surge aquí y allá. A nosotros nos parece un exceso 

de interpretación o, al menos, la elección de un térm ino desafortunado, dado que, como ha  

quedado de m anifiesto a lo largo de estas pá ginas, fueron num erosos y cuantiosos los 

esfuerzos d e la corona española p ara tratar de hacer realidad la integración política y 

económica del territorio californi ano. Aún admitiendo que el in tento concluyó en fracaso, 

ello no implica indolencia o falta de voluntad política, todo lo contrario, según hemos visto. 

A propósito de esto último, vale la pena  reconocer un hecho tan elem ental como 

significativo en el análisis del proyecto borbóni co de las C alifornias, y es que es preciso 

marcar una diferencia entre la percepción de las cosas a partir de los intereses del poder y 

la que da la perspectiva histórica. N os parece comprensible que la lentitud del proceso de 

poblamiento; la terrib le m ortandad de los indios, que malogró las idealizacion es del 

programa integracionista; la relativa debilid ad de las f uerzas defensivas; el escaso  

desenvolvimiento de las activid ades productivas y la subsec uente estrechez del ingreso 
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fiscal fuesen razones más que suficientes p ara calificar de f racasada la p olítica reformista 

en dicha región, justam ente porque los efec tos previstos quedaron m uy lejos de los 

objetivos y expectativas del régimen. Si, no obstante, nos situamos desde un punto de vista 

que atienda a los cam bios habidos en las Ca lifornias a partir de 1767, tendríam os que 

admitir que entre ese año y el de 1825 ocurri eron allí im portantes transform aciones: se 

estableció f ormalmente una estructura polític o–administrativa que, aun en m edio de m il 

precariedades, puso las bases para la ulteri or in stitucionalización públ ica de la sociedad 

californiana; la po lítica conces ionista, s i bien no satisfizo los fi nes para los que fue 

aplicada, esto es, dotar a los territorios de  abundante población en el mediano plazo, de 

todas formas sirvió a un moroso, pero efectivo proceso de traspaso de las tierras misionales 

y de ocupación de las baldías; La actividad pr oductiva, en gran parte p or la escas ez de 

habitantes y las duras condici ones del suelo bajaca liforniano, no fue lo  floreciente que 

vaticinaron Gálvez y otros, pero eso no de be ocultar el grado  de autosu ficiencia 

alimentaria que alcanzó la Alta California ha cia fines del s iglo XVIII ni el surgim iento de 

una incipiente economía de mercado en el extr emo meridional de la península, sustentada 

primordialmente en los productos de la minería santaneña y en la cría de ganado, lo que, a 

su tiempo y en combinación con los beneficios del régimen de libre comercio, hizo factible 

la integración de es ta zona al cre ciente complejo marítimo–mercantil del golfo y Pa cífico 

californianos; por último, a causa del mencionado encadenamiento de efectos relacionados 

con la escasez y pobreza de la población, fue imposible que la hacienda provincial 

comenzara, como soñaba Gálvez, a pagar los gastos propios de la gobernación, lo que no 

es obstáculo  para d ecir que, gracias  a la or ganización de las funciones adm inistrativas a 

partir de 1767, fue que em pezó a tom ar for ma un cierto orden hacendístico que en algo 

contribuyó al financiam iento de las Californi as, pero que, sobre todo, instruyó y dio 

sentido a las tareas de fiscalización en lo que restaba del periodo colonial y aún más allá de 

él. En conclusión, el proyecto borbónico de las Californias tuvo efectos transformadores en 

la realidad de la sociedad colonial californian a, aun cu ando tales efectos no se hayan 

manifestado con la puntualidad y eficacia deseadas desde los centros del poder español. 
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*Los mapas fueron elaborados por José Miguel Suárez Altamirano. 
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CUADRO DE AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE CALIFORNIA* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Los siguientes son cuadros elaborados por el auto r con base en datos tanto bibliográficos com o 
de primera mano, la mayor parte dispersos en docu mentos resguardados en el Archivo Histórico 
Pablo L. Martínez,  La Paz, Baja California Sur,  secciones Economía, Gobierno y Justicia; en el 
Archivo General de la Nación,  México, Distrito Federal; en el A rchivo del Instituto de 
Investigaciones Históricas de la  Universidad Autónom a de Baja  California, Tijuana; en el 
Archivo General de Indias, Sevilla, y en el Fondo Franciscano de la Biblioteca Nacional de 
México, México, Distrito Federal. 
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GOBERNADORES DE LAS CALIFORNIAS (1767-1825) 

 
GOBERNACIÓN DE CALIFORNIA (Nueva y Antigua Californias) 

 
 
Gaspar de Portolá y de 
Rovira 
 

 
Llega a Loreto el 17 de diciem bre de 1767. Funge como 
gobernador provisional entre se ptiembre de 1767 y m arzo de  
1769. Es sustituido en el cargo por el titular Matías de Armona 
a partir de abril de 1769. Salió de  la Nueva California en julio 
de 1770. 

 
Juan Gutiérrez de la Cueva 

 
Al dejar Portolá su cargo en Loreto, funge como gobernador  
interino y com isario del alm acén real de ab ril de 1769  a  
octubre de 1769. 

 
Matías de Armona y Murga 

 
Primer gobernador titu lar de California, de m arzo de 1769 a 
noviembre de 1770 

 
Antonio José López de 
Toledo 

 
Sustituye temporalmente a Armona, de octubre de 1769 a junio 
de 1770. 

 
Bernardo Moreno y Castro  
 
 
 

 
Siendo teniente de gobernador en  el Departam ento del Sur, 
quedó en representación del gobierno californiano en esa  
jurisdicción de diciembre de 1770 a marzo de 1771 

 
Antonio José López de 
Toledo 

 
Siendo co misario real del alm acén de Loreto, quedó  en 
representación del gob ierno californiano en el Departam ento 
del Norte de diciembre de 1770 a marzo de 1771 

 
Felipe Barri 

 
Segundo gobernador titular.Tom ó posesión del cargo en 
Loreto el 21 de m arzo de 1771 y fue relevado el 24 de agosto 
de 1774. Perm aneció en la peníns ula hasta la llegada de su 
sucesor. 

 
Felipe de Neve 

 
Tomo pose sión en marzo de 1775. Fue gobernador de 
California con capital en Loreto  hasta 1776. S alió de allí e n 
1777 para continuar con el cargo en la nueva capital, 
Monterrey, hasta septiem bre de 1782, año en que fue 
transferido a Sonora como inspect or general de las Provincias 
Internas. Más tarde fue nom brado com andante general de  
dichas provincias. Murió el 21 de agosto de 1784. 

 
Pedro Fages 
 
. 

 
Llegó a California a fines de 1768 al m ando de una com pañía 
franca de soldados catalanes, enviados desde Sonora para  
participar en la conquista de la Alta California. A la salida de  
Portolá (julio de 1770) fue no mbrado comandante general de 
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la Alta California, débilm ente subordinado al gobernador 
provincial. Hacia 1774 fue depue sto y salió de la provincia, 
hasta que, A la salida de Neve fue nom brado gobernador  
titular, en cuyo cargo s e m antuvo de septiem bre de 1782  a 
1791. 

 
José Antonio Romeu y 
Nadal 

 
Tomó posesión en Loreto a m ediados de abril de 1791. Murió 
el cargo en abril de 1792. 

 
José Joaquín de Arrillaga 

 
Llegó a la península nom brado com andante del presidio de 
Loreto. Fungió com o gobernador interino, para lo cual se 
trasladó a Monterrey en julio de 1793. Permaneció en el puesto 
de abril de 1792 a mayo de1794. 

 
Diego José Joaquín T adeo 
de Borica y Retegui 

 
Al ser nombrado gobernador de California fungía com o 
ayudante inspector de presidios en C hihuahua. Tomó posesión 
en Loreto en m ayo de 1794 y perm aneció en él hasta 1800. 
Murió en Durango en julio de 1800. 

 
José Joaquín de Arrillaga 

 
Siendo aún comandante del presidio de Loreto, nuevamente es 
nombrado gobernador interino, en cuyo cargo estuvo hasta 
1802, año en que se le dio la t itularidad del puesto (esta vez 
gobernó desde Loreto). Fue el últim o m andatario de la 
Gobernación de California y el primero de la Alta California al 
concretarse la división políti ca de la gobernación en 1804. 
Partió de Loreto en el barco San Joaquín hacia la bahía de San 
Luis Gonzaga en agosto de 1805 y de ahí, por tierra hacia 
Monterrey. Permaneció en el cargo hasta su muerte en 1814. 

 
 

GOBERNACIÓN DE LA BAJA CALIFORNIA 
 
José Pérez Fernández Fungió como gobernador interino tras la salida de 

Arrillaga, en espera del gobernador titu lar, de 1804 
a1805. 

 
Felipe Antonio de Goicoechea. Tomó pos esión en 1805. Falleció durante su 

administración en 1814. 
 
José Manuel Ruiz Comandante del Departam ento de San Vicente Ferrer o 

de la Frontera. Fungió com o gobernador interino de Baja 
California tras el fallecim iento de Goicoechea de 1814 a 
1816. 

 
José Darío de Argüello Fue el últim o gober nador de la Baja California 

novohispana, de1816 a 1822. 
 

Primer jefe político interino de Baja California tras la jura 
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 Fernando de la Toba local de independencia, año de 1822. 
 
 
José Manuel Ruiz 

Primer jef e político titula r del te rritorio de la Baja  
California de 1822 a 1825. 

 
 

GOBERNACIÓN DE LA ALTA CALIFORNIA 
 
José Joaquín de Arrillaga Nombrado en 1804, tomo posesión en 1805 y permaneció 

en el cargo hasta su muerte en 1814. 
 
José Darío Argüello Gobernador interino s ustituto de Arrillaga d e 1814 a  

1815. 
 
Pablo Vicente de Solá Último gobernador de la Alta California nov ohispana. 

Fue designado por el virrey Calleja en abril de 1815 y 
permaneció en el puesto hasta 1822. 

 
Luis Argüello Comandante de la Alta California de 1822 a 1825 

 
 
 

CAPITANES DE LOS PRESIDIOS CALIFORNIANOS 
 

Loreto 
 
Fernando Javier de Rivera y 
Moncada 

 
De 1751 a 1781. De 1769 a 1771perm aneció en la Alta 
California a cargo del presidio de San Diego, sin perder por 
ello la titularidad de la capitanía loretana. Pablo L. Martínez 
afirma que estuvo un tiem po en Guadalajara. En 1774 
regresó a la Alta Calif ornia para sustituir a Ped ro Fages en 
la comandancia general de la Nueva California. En 1776 la  
capital de la Gobernación de California fue transferida al 
puerto altacaliforniano de Monterrey; por eso fue que a  
partir de ese año Rivera y M oncada regresó a Loreto con el 
título de comandante del presidio y teniente de gobernador.  
Hay documentos que lo ubican en Loreto en 1777, 1778 y a 
mediados de 1780. Murió a m anos de los indios del río 
Colorado en 1781. 

 
Joaquín Cañete 
 
 
 
 
 
 

 
De 1777 a 1783. Aparece com o subordinado a Bernardo  
Moreno y Castro entre 1770 y 1773 en el Departam ento del 
Sur. Dado que el capitán Ri vera y Moncada perm aneció 
largas temporadas fuera de Loreto —en la Alta  California, 
la mayor parte— Joaquín Cañete lo sustituyó interinamente, 
al parecer de m anera interm itente, entre 1777 y 1781. 
Después de que m urió Rivera y Moncada (1781) la  
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titularidad del cargo pasó en de finitiva a Cañete por  
propuesta del gobernador Felipe de Neve. En 1782 se le  
confirió el nombramiento oficial. En 1783 solicitó retiro por 
enfermedad y Neve propuso entonces a José Joaquín de 
Arrillaga. Creem os que el doble cargo de com andante del 
presidio de Loreto y teniente  de gobernador en la Baja 
California era auxiliado por una especie de segundo 
comandante de la tropa presidial; al m enos sabem os que  
Cañete contaba con la asistenc ia del cabo Luis de Aguilar 
en 1780 y del cabo L uis López en 1781. Cañete, en su 
autoridad de teniente de gobernador, nom bra a Manuel de 
Azuela com o com andante in terino de Loreto en espera de 
José Joaquín de Arrillaga. 
 

 
José Joaquín de Arrillaga 

 
De 1783 a 1804. Un documento de 1790 le da a Arrillaga el  
título de “capitán de caballería, teniente de gobernador de la 
Antigua California y com andante del real presidio de 
Loreto. Para 1797 ya aparece con el grado de teniente 
coronel. En  1793, Francisco Roa s ustituyó a Francis co de 
Ortega como capitán del presidio de Loreto, quizá porque 
Arrillaga se hallaba en esos m omentos fuera de Loreto en  
funciones de gobernador in terino. En 1794 aparece de 
nuevo Ortega com o capitán del presidio loretano. En 1804 
Arrillaga es  relevado d e la  comandancia del presidio de 
Loreto y nombrado gobernador de Alta California, hacia 
donde partió en 1805. 

 
José Pérez Fernández 

 
De 1805 a 1806. Tenía el grado de teniente de caballería en 
1806 y aparece en  la docum entación de ese año com o 
“comandante militar y político del real presidio de Loreto y 
Antigua California”. El cargo f ue en sustitución interina de 
José Joaqu ín de Arrillaga.  Pérez perm aneció en su  
interinato hasta m ediados de 1806, en que llegó a Loreto 
Felipe Antonio de Goicoechea, gobernador titular de la Baja 
California. 

 
Fernando de la Toba 

 
De 1807 a 1821.  En varios docum entos de las dos primeras 
décadas del siglo XIX aparece c on el título de “comandante 
del pr esidio de Lore to”. No  sabemos exactam ente cuándo  
fue que lo enviaron a hacerse car go de la tropa del sur, pero 
creemos que fue entre 1820 y 1821. 

 
José María Mata 

 
De 1821 a 1822. Fue com isario re al o habilitado del real 
almacén de Loreto y comandante interino de dicho presidio. 
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Juan Higuera 1822, jurada la independencia se convirtió en alcalde electo 
de Loreto. 

 
San Diego 

 
Fernando Javier de Rivera y 
Moncada 

 
De 1769 a 1775. Fungió com o c apitán de ese presidio 
durante los prim eros años de conquista de la Alta 
California. 

 
José Francisco de Ortega 
 

 
De 1775 a (¿ ?). Hacia m ediados del XVIII se h allaba en el 
sur de la Baja California dedicado a la m inería. En Octubre 
de 1770 ya tenia el grado de sargento. Murió en febrero de 
1798, cerca de su rancho El Ref ugio, en las cercanías del 
presidio de Santa Bárbara, que él comandaba por entonces. 

 
José Zúñiga 

 
De 1791 a 1794. 

 
Antonio Grajera 

 
Ya servía en este presidio en 1792, año en que fue 
ascendido a teniente. En 1797 ya aparece como comandante 
de San Diego y lo fue hasta 1802 por causa de muerte. 

 
Manuel Rodríguez 

 
Teniente de caballería. Sucedió a Antonio Grajera en 1802. 

 
Ignacio Martínez 

 
Alférez. Sucedió a Manuel Rodríguez en 1806. Tal parece 
que dicho nombramiento fue efímero. En otro testimonio se 
dice que fue Raymundo Carrillo quien sucedió a Rodríguez. 

 
José Antonio de la Guerra 

 
Teniente. Sucedió a Ignacio Martínez en 1806. 

 
Francisco María Ruiz 

 
Se dice de él que comandó San Diego por muchos años. 

 
Santiago Argüello 

 
Aparece como tal hacia 1819. 

 
José María Estudillo 

 
De (¿?) a 1822. 

 
 
 
 

San Francisco 
 
José Joaquín Moraga 

 
Teniente fundador del presidio y su primer comandante. 
También aparece como tal muchos años después, en  1792, 
año en que falleció. 

 
Jose Darío Argüello 

 
Aparece como tal en 1787. 

 
Pedro Alberny 

 
Lo era en 1799 

 
José Darío de Argüello 

 
Aparece como tal en 1806. En este año lo suplía en el cargo 
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su hijo, Luis Antonio. 
 
Luis Anton+io de Argüello 

 
Aparece como tal en 1822. 

 
 

Santa Bárbara
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José Francisco de Ortega 

 
Aparece como tal en 1782 y en 1787. 

 
Felipe Antonio de Goicoechea 

 
Aparece como tal en 1802. 

 
Raymundo Carrillo 

 
Aparece como tal en 1804. En otro testimonio aparece 
como comandante de San Diego y sucesor de Manuel 
Rodríguez a comienzos del siglo XIX, probablemente hacia 
1806. 

 
José Darío Argüello 

 
Aparece como tal hacia 1806. 

 
José Antonio de la Guerra y 
Noriega 

 
Aparece como tal en 1822. 

 
Monterrey 

 
Gaspar de Portolá De 1769 a 1770. Su cargo era de com andante general de 

la Nueva California. 
 
Pedro Fages De 1770 a 1774. Su cargo era de com andante general de 

la Nueva California. 
 
Fernando Javier de Rivera y 
Moncada 

De 1774 a 1776. Fue el últim o comandante general de la 
Nueva California debido al traslado de los poderes de 
Loreto a Monterrey. Regres ó a su antiguo puesto de 
capitán del presidio de Loreto, cuya jurisdicción abarcaba 
toda la baja California. 

 
Con el establecimiento de la capital californiana en Monterrey, parece que la figura del capitán 
o comandante presidial se ve eclipsada por la presencia de los sucesivos gobernadores; tal vez 
por eso sea que no encontramos mayor información al respecto. 

 
 
 

COMANDANTES DEL DEPARTAMENTO DEL SUR 
 
Manuel Espinosa de los Monteros De 1768 a 1770. Fue com isario real del alm acén de 

Santa Ana y teniente de gobernador de Matías de 
Armona. En una carta se refería a sí m ismo com o 
“teniente gobernador político  y m ilitar del 
Departamento del Sur de la California”. 

 
Bernardo Moreno y Castro De 1770 a 1773. Fue com isario real del alm acén de 

Santa Ana y teniente de gobernador en sustitución de 
Espinosa de los Monteros . Hasta 1770 tuvo varios 
cargos que le habían sido c onferidos por el visitador 
José de Gálvez. 

 
José Francisco de Ortega En 1773 aparece como teniente de gobernador 
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interino. 
 
Joaquín Cañete En 1769 se le ve como com isionado por José de 

Gálvez en las obras de poblam iento del cabo San 
Lucas. De 1774 a 1777 aparece com o teniente de 
gobernador. Fue el último en ostentarse con este cargo 
al trasladarse la capital de la gobernación a Monterrey 
en 1776. El tenientazgo pasó por entonces a L oreto, 
mientras que la jurisdicción sureña se convirtió en una 
especie de subtenientazgo o subcomandancia. Esto fue 
así hasta 1805, año en que se  separaron políticam ente 
las dos Californias y se creó la gobernación de la Baja 
California, con capital en Loreto. El 12 de junio de  
1783 se aprueba su jubilación. 

 
Francisco Miguel de Aguiar y 
Manzano 

De 1777 a 1784. Originario de Guadalajara. Un 
documento de 1782 llam a al sargento Aguiar “justicia 
en lo político y militar del Departamento del Sur”. En 
1787 aparece como “comandante de Loreto”. P ara ese 
año ya no tenía el cargo de justicia en el Departamento 
del Sur y tal vez era segundo de  Arrillaga, pero esto es 
algo difícil de comprobar. 

 
Joaquín Arce En un testimonio de 1793, José Francisco de Ortega lo 

llama “comisionado  de  los inte reses re ales y  juez  
político en  esta  jur isdicción de Santa Ana y sus 
distritos”. Vuelve a aparecer com o tal en 1788. Dado 
que las fuentes confirm an que  la autoridad política y 
militar en e sa jurisd icción era por esos años el cabo 
Luis López, es probable que Arce fungiera com o juez 
de primera instancia del Departamento del Sur. 

 
Luis López De 1784 a 1795. En 1782, cuando la autoridad del  

Departamento del Sur era Francisco de Aguiar, López 
aparece como “comisionado del cobro de donativos de 
guerra”. Hacia 1790 es ascendido al grado de sargento. 
En la docum entación ofic ial, López es llam ado 
indistintamente “justicia”, “teniente de justic ia” o 
“juez de paz”, lo que ahonda la inexactitud de la 
información. 

 
Francisco Javier Aguilar De 1795 a 1807. Originario de Com ondú. Al haber un 

gobernador de la Baja Califor nia con sede en L oreto a 
partir de 1804, el subtenientazgo del sur pasó de nuevo 
a tenientazgo. 

 
José Pérez Fernández De 1807 a  1809. Se desem peña con el títu lo de  

“teniente de gobernador y juez comisionado”. En 1807 
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el gobernador Goicoechea ordenó que Francisco Javier 
Aguilar transfiriera el mando a Pérez Fernández, a 
quien entregó “todos los intereses reales” com o “juez 
comisionado con sus fueros, preem inencias y 
distinciones correspondientes ”. Aguilar se va com o 
comandante de la escolta de  San José del Cabo, esto 
es, como subordinado de Pérez Fernández. 

 
Francisco Javier Aguilar De 1809 a 1814 vuelve a tomar el cargo de teniente de 

gobernador y juez com isionado. En 1811 a parece 
Fernando de la Toba com o “com isionado del 
Departamento del Sur”, pero no sabem os si fue en 
sustitución tem poral de Agu ilar o si se trata de una 
comisión especial. Lo cierto  es que Aguilar continúa 
apareciendo como máxima autoridad de la jurisdicción 
hasta 1814. Para 1819 Aguilar había sido ascendido a 
alférez y estaba retirado de l servicio. Por órdenes del 
gobernador Argüello, Juan Bautista Talam antes, 
“justicia del Departam ento del Sur”, le extiende la 
comisión de  “com andante de arm as” en dicha 
jurisdicción. Es probable que  se trate de una comisión 
de milicias. 

 
Juan Bautista Talamantes De 1814 a 1819. Fungió como “teniente de gobernador 

y juez comisionado”. También aparece como “justicia 
de la jurisdicción de San Antonio”, adonde se había 
trasladado la antigu a s ede del real de Santa Ana. 
Causa baja en agosto de 1819. 

 
José Pérez Fernández De 1819 a 1821. Fungió como “teniente de gobernador 

y juez comisionado”. En 1820 tenía bajo sus órdenes a 
Ramón Trasviña, jefe de la escolta de San Jos é del 
Cabo. En algún m es de 1821 Pérez Fernández dejó de 
ser teniente de gobernador y es nombrado 
“comandante de armas del Departamento del Sur”. 

 
Fernando de la Toba De 1821 a 1822. Obtuvo el grado de cadete en1806, 

año en que fue ascendid o a alférez; por entonce s tenía 
treinta años. A m ediados de 1822, el com isionado 
Agustín Fernández de San Vicente lo nom bra jefe 
político de la Baja Calif ornia en sustitu ción in terina 
del hasta entonces gobernador José Darío de Argüello. 

 
Francisco Cota, José Salvador de 
Castro y Manuel Salgado 

En 1821 fueron los respectivos alcaldes electos de los  
ayuntamientos de San Antonio, San José del Cabo y 
Todos Santos. Los tres eran vecinos del sur de la 
península, rancheros y m ineros de Santa Ana y San 
Antonio. Francisco Cota er a en 1820 arrendatario de 
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diezmos y teniente de milicias. 
 

COMANDANTES DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
VICENTE FERRER O DE LA FRONTERA 

 
José Velázquez En 1774 era el sargento responsable durante la fundación de la 

misión de Nuestra Señora del Rosario. Para 1777, ya con el 
grado de alférez, parece que pasó a com andante de la  
jurisdicción. En 1770 aparece como agente de correo de  
California. 

 
Santiago Islas En1780, con el grado de alférez, aparece como comandante de 

los establecimientos del río Colorado. 
 
Felipe Antonio de 
Goicoechea 

En 1783 aparece como “teniente de la tropa del Departamento 
de Frontera”. 

 
Manuel de Azuela En 1783 aparece  como comandante de la Frontera. Venido de 

Sonora, no lo hem os vuelto a en contrar en la docum entación 
consultada. 

 
José Francisco de Ortega En 1787. 
 
Diego González En 1787. 
 
Ildefonso Bernal En 1796, con el rango de alférez, aparece com o comandante 

del Departamento de Frontera con sede en San Vicente Ferrer. 
 
Jacinto Amador Con el rang o de cabo, aparece como com andante interino del 

Departamento de Frontera. Le entregó el m ando Ildefonso 
Bernal en 1797, y en abril de  ese m ismo año lo entregó 
Amador a José Manuel Ruiz. En 1798 era el encargado de la 
escolta de la misión de Santa Catalina. 

 
José Manuel Ruiz Abril de 1797 a1822. En 1778 Arrillaga lo ascendió a cabo de  

escuadra; en 1788 a cabo; en 1796 a sargento; en 1799 a 
alférez y en 1806 a teniente. Mu rió en 1835, después de haber 
sido jefe político de la Baja California. 

 
Ignacio de Jesús Arce En 1822 aparece con el ca rgo de “com andante del 

Departamento de la Frontera”. 
 

COMISARIOS REALES DEL DEPARTAMENTO DE SAN BLAS 
 
Francisco Hijosa Lo era en 1767. 
 
Francisco José Ley 
 

De (¿?) a abril de 1769. 

 
José María Lasso De Abril de 1769 a 1771. Era alférez del piquete que viajó 
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con Gaspar de Portolá a Loreto. Sustituyó a Ley por 
disposición de José de Gálvez. 

 
Francisco Trillo Bermúdez De abril de 1771 a mayo de 1773. 
 
Francisco Hijosa Lo era en 1776. 
 
Manuel de Ley Parece que fue com isario de San Blas en algún periodo 

entre 1776 y 1785. 
 
Francisco Trillo Bermúdez Lo era en 1785. 
 
Domingo Pérez Arisategui Lo era en 1812. 
 
Benito Díaz de la Vega Lo era en 1813, parece que por defunción del antecesor. 
 
Miguel Gil de Azcona Lo era en 1814. 

 
COMISARIOS DEL REAL DE SANTA ANA 

 
Manuel Espinosa de los 
Monteros 

Lo fue del 11 de julio de 1768 al 10 de julio de 1770. 

 
Bernardo Moreno y Castro Lo fue de 1770 a 1773. Su cajero f ue Francisco Trigueros. 

Todo indica que con él se suprimió el almacén santaneño. 
 

COMISARIOS REALES DEL PRESIDIO DE LORETO 
 
Gaspar de Portolá De 1767 a m arzo de 1769. Se hizo cargo del alm acén por no 

haber comisario real nombrado al hacerse cargo del gobierno 
político de California. Dejó Loreto en noviembre de 1768. 

 
Francisco Trillo Bermúdez De 1768 a abril de 1769. El cargo se lo otorgó José de 

Gálvez. Dejó el puesto y salió de California para convertirse 
en habilitado de San Blas. 

 
Juan Gutiérrez de la Cueva De abril a octubre de 1769. 
 
Antonio José López de 
Toledo 

De 23 de octubre de 1769 a 28 de abril de 1771. José de 
Gálvez fue quien le co nfirió el  cargo de com isario real de 
Loreto en Pitic el 7 de octubre d e 1769. El cajero a su s 
órdenes fue Francisco Javier Buitrón. El gobernador Felipe 
Barri lo destituyó y Toledo entregó el alm acén el 18 de junio 
de 1771. 

 
Manuel García Morales De junio a diciembre de 1771. Fue nombrado comisario 

interino por Felipe Barri. Sale de la península el 15 de junio 
de 1772. 

 
Bernardo Moreno y Castro De enero a mayo de 1773. 
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Antonio José López de 
Toledo 

Exonerado por el virrey, recuperó su puesto en Loreto, donde 
permaneció de m ayo de 1773 a enero de 1774, de donde 
partió a San Blas co n el cargo de oficial pagador y 
guardalmacén real. En  1776 aparece com o “habilitad o 
general de Californias”. 

 
 Francisco Álvarez Osorio De enero de1774 a diciem bre de 1778. Por entonces, José 

María Estrada firmaba como cajero del alm acén loretano. Un 
documento lo sitúa todavía en ese cargo en 1780, aunque 
parece que era comisario real de Loreto. 

 
José María Estrada De noviem bre de 1778 a 1794. Todo indica que durante su 

administración fue que las com isarías empezaron a llam arse 
habilitaciones, a partir de 1790 ó 1792. 

 
Francisco Roa En los años de 1795 a 1796 aparece Francisco Roa como 

habilitado de Loreto. Arrillaga le dio tal nom bramiento en 20 
de mayo de 1795. 

 
Ildefonso Bernal De 1796 a 1798.  Para el periodo 1793 a 1803 ya aparece 

Manuel de Carcaba con el cargo de “habilitado general de 
Californias”, que entendemos como el superior de los 
habilitados presidiales. 

 
José Pérez Fernández Lo era en 1798. Ta mbién aparece como tal en 1800. En 1802 

funge com o habilitado del De partamento de San Vicente 
Ferrer y, de nuevo, como habilitado de Loreto, en 1805 y 
1806. En 1804 el “habilitado gene ral de Californias” era 
Felipe de Goicoechea. 

 
Fernando de la Toba Aparece en  un documento com o habilitado d e Loreto e n 

1805, lo que crea confusión con respecto de la habilitación de 
José Pérez Fernández. 
 

 
Juan José Angulo En 1809 aparece com o el encargado del fondeadero de La 

Paz. 
 

 
José María Mata 
 

Lo era en 1815 y en 1821. 

 
 

COMISARIOS O HABILITADOS DE LA ALTA CALIFORNIA 
 

Monterrey 
 
Juan Soler 

 
Nombrado el 17 de septiembre de 1773. 
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Hermenegildo Sal Lo era al menos de 1782 a 1787. 
 
Francisco de Ortega 

 
Lo era, en calidad de interino, en 1787. 

 
José Argüello 

 
Lo era entre 1791 y 1795. 

 
San Diego 

 
Rafael de Pedro y 
Gil 

 
Nombrado el 17 de septiembre de 1773. 

 
José de Zúñiga 

 
Lo era en 1791. 

 
Antonio Gragera 

 
Probablemente lo fue entre 1791 y 1802. 

 
Manuel Rodríguez 

 
Probablemente lo fue entre 1802 y 1806. 

 
Ignacio Martínez 

 
Lo era en 1806. 

 
San Francisco 

 
Ramón Lasso Lo era en 1790. 
 
José Moraga Aparece como “teniente com andante y habilitado del presidio” en 1790 y  

1791. 
 

Santa Bárbara 
 
Hermenegildo Sal 

 
Lo era en 1787. 

 
Felipe de Goicoechea 

 
Lo era, al menos, entre 1798 y 1800. 

 
 

HABILITADOS GENERALES DE LAS CALIFORNIAS 
(del Tribunal de Cuentas de la ciudad de México) 

 
Manuel de Carcaba 

 
De 1790 a (¿?) 

 
Felipe de Goicoeachea 

 
Lo era en 1805, cuando se convirtió en gobernador de la Baja 
California. 

 
Manuel Rodríguez 

 
Lo era en 1809. Después de haber sido habilitado del presidio 
de San Diego. 

 
José ignacio de Hormaechea 

 
Lo era en 1810. 

 
FACTORES O PROCURADORES DE CALIFORNIA 

 
Manuel Ramón de Goya De 1776 a 1785. 
 
Francisco José Manuel Ávila (¿?) 
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Pedro Ignacio Ariztegui De (¿?) a 1791. 
 
Francisco Hijosa De (¿?) a 1795. 
 
Eucario Antonio Columna Probablemente sucedió a Carcaba en 1799. 
 
Francisco de Paula Bermúdez Lo era en 1803. 

 
 

SUPERIORES DE LA MISIONES CALIFORNIANAS 
 
Dominicos (Baja California) periodo Franciscanos (Alta California) periodo 
 
Vicente de Mora 1773 a 

1781 
Junípero Serra ( en Baja 
California) 

1767 a 
1769 

 
Miguel Hidalgo 1781 a 

1791 
Francisco Palou (en Baja 
California) 

1769 a 
1773 

 
Juan Crisóstomo Gómez 1791 a 

1792 
Junípero Serra 1769 a 

1784 
 
Cayetano Pallas 1792 a 

1798 
Francisco Palou. 1784 a 

1785 
 
Vicente Beldá 1798 a 

1801 
Fermín Francisco de Lasuén 1785 a 

1803 
 
Rafael Arviña 1801 a 

1804 
Esteban Tapís 1803 a 

1815 
 
Miguel Gallego 1804 a 

1808 
Mariano Payeras 1815 a 

1822 
 
Ramón López 1808 a 

1816 
  

 
Pedro González 1816 a 

1819 
  

 
Pablo María de Zárate 1819 a 

1821 
  

 
José Antonio Sánchez 1821 a 

1822 
  

 
Pedro González 1822 y 

1823 
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PODERES SUPERIORES AL GOBIERNO DE CALIFORNIA 
 
REYES DE 
ESPAÑA 

 
VIRREYES DE LA NUEVA 
ESPAÑA 

COMANDANTES GENERALES 
DE LAS PROVINCIAS 
INTERNAS 

 
1759-1788 
Carlos III 

 
1766-1771: marqués de Croix  

 
 

 
1771-1779: Antonio María de 
Bucareli 

1776-1783: Teodoro de Croix 

 
1788-1808 
Carlos IV 

 
1779-1783: Martín de Mayorga  

 
 

 
1784-1785: Matías de Gálvez 1783-1784: Felipe de Neve 

 
 

 
1785-1786: Bernardo de Gálvez 1784-1785: José Antonio Rengel 

 
 

 
1787: Alonso Núñez de Haro 1785-1790: Jacobo de Ugarte y 

Loyola (Provincias de Occidente). 
 
 

 
1787-1789: Manuel Antonio 
Flores 

1790-1802: Pedro de Nava 
(Provincias de Occidente). 

 
 

 
1789-1794: segundo conde de 
Revillagigedo 

 

 
 

 
1794-1798: marqués de 
Branciforte 

 

 
 

 
1798-1800: Miguel A. de Azanza  

 
 

 
1800-1803: Félix B. de Marquina  

 
 

 
1803-1808: José de Iturrigaray 1802-1813: Nemesio Salcedo y 

Salcedo 
 
1808-1814 
José Bonaparte 
(ocupación de 
los franceses) 

 
1808-1809: Pedro Garibay  

 
 

 
1809-1810: Francisco Javier de 
Lizama 

 

 
 

 
1810-1813: Francisco Javier 
Venegas 

 

 
1814-1833: 
Fernando VII 

 
1813-1816: Félix María Calleja 1813-1817: Bernardo de Bonavía y 

Zapata 
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 1816-1821: Juan Ruiz de Apodaca 1817-1821: Alejo García Conde 
 
 

 
1821: Francisco Novella  

 
 

 
1821: Juan de O’Donojú  
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APÉNDICE III 

 

 

 

CUADROS DE CONCESIONES DE TIERRA Y POBLACIÓN 
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CONCESIONES DE TIERRA EN LAS CALIFORNIAS, 1768–1826* 
 
Periodo 

 
Sitios de ganado Suertes de tierra y huertas 

 
Ranchos 

 
1768–1779 

 
11 2 huertas 

33 suertes de tierra

 

 
1780–1789 

 
5 1 huerta

 
5 (Alta California)

 
1790–1799 

 
22 4 huertas

 
6 (Alta California)

 
1800–1809 

 
38 3 huertas

 
7 (Baja California) 

4 (Alta California)
 

1810–1826 
 

91 ½ 4 huertas
 

20 (Baja California) 

9 (Alta California)

* El contenido de este cuadro es de car ácter indicativo, no pret ende ser una suma  
exhaustiva ni precisa de las concesiones hechas en California. 
Fuentes: A HPLM, legajo 9, docum entos 3-26; Ulises Urbano Lassèpas, Historia de la 
colonización de la Baja California y decreto del 10 de marzo de 1857, SEP/Universidad 
Autónoma de Baja California, Imprenta de Vicente García Torres, 1995, prólogo por David 
Piñera Ramírez, (Colección Baja California:  Nuestra Historia); para los ranchos del 
Departamento de Frontera ver Jorge Martínez Zepeda, “Fundación de ranchos y 
colonización civil en La Fr ontera, 1822-1848", en Catalina Velázquez Morales (coord.), 
Baja California. Un presente con historia, IIH-UABC, 2002, p. 169; Hubert Howe  
Bancroft, History of California, 1542-1800, vol. I, Santa Barbara, California, editado por 
Wallace Hebberd, 1963, p. 601-604; Martha Ortega Soto, Alta California..., p. 87 y 141. 
      
 

 
POBLACIÓN DE ESPAÑOLES, MESTIZOS E INDIOS FORASTEROS, 1768–1820 
 
ANTIGUA O BAJA CALIFORNIA NUEVA O ALTA CALIFORNIA 
 
Años 

 
Total Parcial Total Parcial 

 
Gran Total 

 
1768 

 
739  

 
 

 
1778 

 
696  

 
 

 
1790 

 
696 997 

 
1 693 
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1796 992 1 501 2 493 
 
1798 

 
1 285 1 536 

 
2 821 

 
1800 

 
1 090 2 774 

 
3 864 

 
1804 

 
1 528 1 903 

 
3 431 

 
1806 

 
  

 
3 303 

 
1807 

 
  

 
3 440 

 
1808 

 
1 593  

 
 

 
1810 

 
 2 590 

 
 

 
1812 

 
  

 
 

 
1820 

 
 2 560 

 
 

Fuentes: Estado general que demuestra el número de indios naturales de que se componen 
las misiones de esta península de Californias, lo firm a fray Junípe ro Serra, real de Santa 
Ana, 3 de noviem bre de 1768, AGI, Audiencia de Guadalajara, 416, f. 346; Plan que 
manifiesta el número de vasallos que tiene el rey en la provincia de Californias..., Teodoro 
de Croix, C hihuahua, 26 de noviembre de 1778; Estado que manifiesta el número de 
individuos que habitan en la Baja California..., fray Dom ingo de Gandarias, Santo 
Domingo de México, 30 de sept iembre de 1793, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 
1.10, f. 22-23, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 5, exp. 13. 9; 
Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de Santo Domingo..., Cayetano Pallas, 
real presidio de Loreto, 28 de m arzo de 1795, IIH-UABC, Provincias Internas, exp. 1.1, 
foja 22, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 1, exp. 1. 10; Estado 
que manifiesta el número de vasallos y habitantes que tiene el rey en la provincia de 
Californias..., Diego de Borica, Monterrey, 24 de julio de 1797, IIH-UABC, Californias, 
exp. 6.34, f. 8-9, es copia del expediente en AGN, Californias, vol. 74, exp. 35; Noticia de 
las misiones que ocupan los religiosos de san Francisco del Colegio de San Fernando de 
México..., Diego de Borica, Monter rey, 27 de abril de 1799, y Noticias de las misiones que 
ocupan los religiosos de Santo Domingo..., Diego de Borica, Monterrey, 29 de abril de 
1799, AGN, Californias, vol. 9, exp. 11, f. 480-483; Noticia de las misiones que ocupan los 
religiosos de Santo Domingo..., Diego de Borica, Monterrey, 29 de abril de 1799, IIH-
UABC, Provincias Internas, exp. 2.6, f. 1, copia del expediente en AGN, Provincias 
Internas, vol. 19, exp. 3; Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de Santo 
Domingo..., fray Vicente Belda, L oreto, 28 de enero de 1801, IIH-UABC, Provincias 
Internas, exp. 2.7, f. 1, es copia del expediente en AGN, Provincias Internas, vol. 19, exp. 
3; Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de Santo Domingo..., José Joaquín de 
Arrillaga, L oreto, 5 de  m ayo de 1801, IIH-UABC, Misiones, exp. 1.5, f. 1, es copia del 
expediente en AGN, Misiones, vol. 2, exp. 9; Noticia de las misiones que ocupan los 
religiosos de Santo Domingo..., fray Manuel Gallegos, Loreto, 1 de enero de 1805, IIH-
UABC, Misiones, exp. 1.9, f. 1, es copia del expediente en AGN, Misiones, vol. 2, exp. 20; 
Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de san Francisco del Colegio de San 
Fernando de México..., José Joaquín de Arrillaga, Monterrey, 15 de ju nio de 1807, IIH-
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UABC, Misiones, exp. 1.10, f. 1, es copia del expediente en AGN, Misiones, vol. 2, exp. 
21; Enrique Florescano  e Isabel Gil, Descripciones económicas generales de Nueva 
España, 1784-1817, México, , SEP/INAH/Departam ento de Investigaciones Históricas-
Seminario de Historia Económica, 1973; Noticia de las misiones que ocupan los religiosos 
de Santo Domingo..., fray Ram ón López, Loreto, 25 de febrero de 1809, IIH-UABC, 
Provincias Internas, exp. 2.4, f. 1, e s copia del expediente en AGN, Provincias Internas, 
vol. 19, exp. 3; Estado que manifiesta el número de vasallos de ambos sexos de indios y 
gente de razón que tiene el rey en esta provincia de la Baja California..., Felipe de 
Goicoeachea, real presidio de Loreto, 15 de m ayo de 1813, AGN, Californias, vol. 61, exp. 
30, f. 420; Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de san Francisco..., fray José 
Señán, misión de San B uenaventura, 30 de m ayo de 1821, AGN, Californias, vol. 45, exp. 
1, f. 231. Oakah L. Jones Jr., Los Paisanos. Spanish Settlers on the Northern Frontier of 
New Spain, Oklahoma, University of Okla homa Press/norman and London, 1979, p. 200-
233. 
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CRONOLOGÍA DE LAS FUNDACIONES MISIONALES DE 
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AÑO PUEBLO DE MISIÓN JURISDICCIÓN ORDEN 
 
1697        Nuestra Señora de Loreto Conchó                            Antigua California                         jesuítica 
1699            San Francisco Javier Vigé o Biaundó                       Antigua California            jesuítica 
1705       Santa Rosalía de Mulegé     Antigua California         jesuítica 
1705       San Juan Bautista Liguig o Malibat                 Antigua California         jesuítica 
1708       San José de Comondú                    Antigua California          jesuítica 
1720       La Purísima Concepción Cadegomó    Antigua California          jesuítica 
1720       Nuestra Señora de Guadalupe Guasinapí    Antigua California          jesuítica 
1720       Nuestra Señora del Pilar de La Paz    Antigua California          jesuítica 
1721       Nuestra Señora de los Dolores Chillá                 Antigua California          jesuítica 
1721       Santiago Apóstol de los Coras     Antigua California  jesuítica 
1728       San Ignacio Kadakaamang     Antigua California  jesuítica 
1730       San José del Cabo Añuití     Antigua California  jesuítica 
1733       Nuestra Señora del Pilar de Todos Santos   Antigua California  jesuítica 
1737       San Luis Gonzaga      Antigua California  jesuítica 
1752       Santa Gertrudis Magna      Antigua California  jesuítica 
1762       San Francisco de Borja     Antigua California  jesuítica 
1767       Santa María de los Ángeles Kabujakaamang   Antigua California  jesuítica 
1769       San Fernando Velicatá      Antigua California  franciscana 
1769       San Diego de Alcalá      Nueva California  franciscana 
1770       San Carlos Borromeo      Nueva California  franciscana 
1771       San Antonio de Padua      Nueva California  franciscana 
1771       San Gabriel Arcángel      Nueva California  franciscana 
1772       San Luis Obispo de Tolosa     Nueva California  franciscana 
1774       Nuestra Señora del Rosario     Antigua California  dominica 
1775       Santo Domingo      Antigua California  dominica 
1776       San Francisco de Asís      Nueva California  franciscana 
1776       San Juan Capistrano      Nueva California  franciscana 
1777       Santa Clara de Asís      Nueva California  franciscana 
1780       San Vicente Ferrer      Antigua California  dominica 
1780       La Purísima Concepción     región del río Colorado  franciscana 
1780       San Pedro y San Pablo      región del río Colorado  franciscana 
1782       San Buenaventura      Nueva California  franciscana 
1786       Santa Bárbara       Nueva California  franciscana 
1787       La Purísima Concepción     Nueva California  franciscana 
1787       San Miguel Arcángel      Antigua California  dominica 
1791       Santo Tomás de Aquino     Antigua California  dominica 
1791       Santa Cruz       Nueva California  franciscana 
1791       La Soledad       Nueva California  franciscana 
1794       San Pedro Martir de Verona     Antigua California  dominica 
1797       Santa Catarina Virgen y Mártir     Antigua California  dominica 
1797       San José de Guadalupe      Nueva California  franciscana 
1797       San Juan Bautista      Nueva California  franciscana 
1797       San Miguel Arcángel      Nueva California  franciscana 
1797       San Fernando Rey de España     Nueva California  franciscana 
1798       San Luis Rey de Francia     Nueva California  franciscana 
1804       Santa Inés       Nueva California  franciscana 
1817       San Rafael       Nueva California  franciscana 
1817       El Descanso       Antigua California  dominica 
1823       San Francisco Solano      Nueva California  franciscana 
1834       Nuestra Señora de Guadalupe      Antigua California   dominica 
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